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La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Honorable asamblea, el siguiente punto del orden del día 
es la discusión del dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público, y del decreto por el que se extingue el organismo público descentralizado denominado 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su ley orgánica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 29 de mayo del año 2023, para la creación del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. 

Para fundamentar el dictamen a nombre de la comisión se concede el uso de la palabra a la diputada Angélica 
Ivonne Cisneros Luján, hasta por cinco minutos. 

La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján: Con el permiso del pueblo de México, con el permiso de la 
Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján: El dictamen, con proyecto de decreto aprobado por mayoría 
en la Comisión de Seguridad Social el pasado 18 de abril, reforma diversos ordenamientos para crear el Fondo 
de Pensiones para el Bienestar, cuyo objetivo es que los trabajadores y las trabajadoras que se han visto 
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afectados por el sistema de cuentas individuales que administran las Afores, puedan jubilarse con el 100 por 
ciento de su salario promedio de cotización hasta un monto máximo del salario mensual promedio registrado en 
el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El dictamen que se presenta reconoce que los trabajadores y las trabajadoras derechohabientes del IMSS que 
ingresaron a laborar en 1997, con posterioridad a la reforma que creó el Sistema de Cuentas Individuales, así 
como los Trabajadores al Servicio del Estado que están en el régimen de Cuentas Individuales se han visto 
afectados al momento de su jubilación, toda vez que este sistema cuando mucho les cubre el 45 por ciento de 
su salario, lo que provoca un empobrecimiento en una etapa de la vida en la que se tienen muchas necesidades 
como consecuencia de la vejez. 

El Fondo de Pensiones para el Bienestar se concibe como un fondo solidario y complementario al monto de la 
pensión que ofrecen las Afores y se propone que este se constituya como un fideicomiso público cuyo fiduciario 
sea el Banco de México. 

Las fuentes de ingresos que el dictamen considera para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar 
son diversas destacando de entre ellas el 75 por ciento de los ingresos que obtenga el Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado, la recuperación de adeudos que entidades federativas tienen con las instituciones 
federales de seguridad social con las que han signado convenios para el otorgamiento de diversas prestaciones. 
Los recursos de las subcuentas inactivas de retiro por cesantía en edad avanzada y vejez gestionadas por las 
Afores y que desde 2020 se legisló por esta soberanía que debían de ser enteradas al IMSS y al ISSSTE y 
desde luego los rendimientos de las inversiones realizadas. 

Con relación a los recursos de las cuentas inactivas se garantiza que ya no haya incumplimiento de las Afores 
para su entrega a las instituciones de seguridad social como hasta hoy ha sucedido y además se garantiza la 
imprescriptibilidad del derecho a las y los trabajadores, así como de sus beneficiarios a reclamar los fondos en 
cualquier momento incluyendo los intereses generados. 

El dictamen también establece con precisión tanto en la Ley del Seguro Social como en la Ley del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y en la Ley del ISSSTE que no serán aplicables a este Fondo de 
Pensiones para el Bienestar los recursos de las cuentas individuales de aquellos trabajadores que cuentan con 
una relación laboral activa. 

También el dictamen plantea adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para fortalecer el 
derecho de información de las y los trabajadores respecto del nivel de ahorro que deberá reflejarse en los 
estados de cuenta que emitan las Afores, así como respecto de los recursos que sean transferidos al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. 

Es importante destacar que el decreto que hoy discutimos no reforma el sistema de cuentas individuales que 
manejan las Afores, pero sí busca beneficiar a quienes tienen su ahorro en dichas cuentas, complementando 
el monto raquítico de la pensión que estas ofrecen. 

Diputadas y diputados, por lo anterior expuesto, solicito su voto a favor para seguir avanzando en la justicia 
social, para aquellos trabajadores que a pesar de cumplir los requisitos para jubilarse no lo hacen, porque de 
un mes a otro sus ingresos se ven drásticamente disminuidos con la consecuente pérdida de su calidad de vida. 

El eje central del Fondo de Pensiones para el Bienestar es su carácter solidario y complementario a las 
raquíticas pensiones que hoy ofrecen las Afores. 

No perdamos la oportunidad de resarcir a este grupo de trabajadores la oportunidad de tener una jubilación 
digna, garantizando un aumento en sus pensiones. 

Es cuanto, presidenta y solicito a la Mesa Directiva que con base al artículo 93 del Reglamento de esta Cámara 
se hagan las adecuaciones y modificaciones a que haya lugar para el buen uso del lenguaje. Muchas gracias a 
todas y todos. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján. 
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Pasamos al apartado de mociones suspensivas. 

Y para ello tiene el uso de la palabra el diputado José Juan Barrientos Maya, del Partido de la Revolución 
Democrática, hasta por tres minutos. 

El diputado José Juan Barrientos Maya: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

El diputado José Juan Barrientos Maya: Un verdadero hombre, por supuesto que señala y dice lo mal que 
ha hecho López Obrador. Esta iniciativa que se ha presentado por parte de Morena y sus aliados cuenta con 
una estocada de desconfianza, una estocada, por cierto, muy profunda. A pesar de sus esfuerzos para 
enderezar el camino de una mal habida iniciativa que pretende robar los ahorros de las y los mexicanos, 
debemos decirles que el oficialismo no lo ha logrado, pues el dictamen sigue teniendo serios vicios de fondo 
que no podrán ser corregidos sin una discusión plural y extensa. 

Tienen prisa, porque el César del Palacio ya se va y necesita dinero para tratar de salvar el barco de la cuarta 
deformación. Necesitan dinero para la campaña, ya casi es 2 de junio, estamos a escasos 40 días de que se 
vayan. Estamos a 40 días de que el gran engaño y decepción en la historia de México acabe y esto solamente 
ustedes son responsables. Sí, aquellos que apoyaron la 4T, que iniciaron mintiendo, continuaron mintiendo y 
terminarán mintiendo. 

Empezaron prometiendo gasolina de 10 pesos el litro. Dijeron no militarizar el país y el 6 de septiembre de 2022 
el presidente reveló su cambio de opinión respecto al asunto militar en asuntos de seguridad pública. 
Prometieron a enjuiciar a expresidentes y solo se gastaron 528 millones de pesos para fortalecer el populismo 
del César. 

El 25 de mayo de 2018 en Iguala, Guerrero, prometió justicia para los jóvenes de Ayotzinapa, los 43, ahora son 
44, siguen sin justicia. Regalar dinero es fácil, gobernar no. Hacer caravana con sombrero ajeno es todavía más 
fácil, se les dio un mandato y se fueron hasta con el cambio del mandado que les encargó el pueblo de México. 

Insistimos hoy, que se debe esperar tener las conclusiones de los foros y las consultas sobre las iniciativas 
presidenciales, ya que este intento de dictamen es la traducción textual del transitorio segundo de una de esas 
iniciativas que hoy aún están en discusión amplia. Cualquier inconclusión que se tome a favor o en contra de 
dicha iniciativa, impactará directamente a lo que hoy pretenden aprobar. 

Presentan un dictamen que va por el dinero que las y los trabajadores han ahorrado para su retiro, su fondo de 
vivienda, para mandar los recursos a un fideicomiso de donde podrán desaparecer el dinero nuevamente, como 
lo han hecho constantemente, este gobierno de corrupción y nepotismo. Con casas en Texas, con hijos 
estudiando en el extranjero, con Segalmex y el control total de las megaobras. ¿Cómo tenerles confianza, 
cuando hoy también defienden a Nahle a capa y espada? 

Presentamos moción suspensiva a la discusión de este dictamen, para que sea discutido con más amplitud, se 
consideren las opiniones que obligan el turno que se le dio y se pueda consultar a los sectores sociales que se 
verán afectados por la creación de este fondo, una moción suspensiva que nos permitirá esperar a las 
conclusiones de los foros de consulta sobre las iniciativas presidenciales... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado, por favor. 

El diputado José Juan Barrientos Maya: Es cuanto, presidenta, muchas gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado José Juan Barrientos Maya. Tiene ahora 
el uso de la palabra... Pido silencio, por favor, pido silencio. 

Vamos a consultar a la Secretaría. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se toma en 
consideración de inmediato la moción suspensiva para su discusión. 
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La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
toma en consideración de inmediato la moción suspensiva para su discusión. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa igualmente 
sírvanse manifestarlo.  Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Se desecha. 

Continuamos, tiene el uso de la palabra la diputada María Fernanda Félix Fregoso, de Movimiento Ciudadano, 
hasta por tres minutos, para presentar una moción suspensiva. 

La diputada María Fernanda Félix Fregoso:Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada María Fernanda Félix Fregoso: Antes le querían devolver al pueblo lo robado y ahora quieren 
robarle al pueblo lo ahorrado. Así son los legisladores de la cuarta trastornación, esta deformación de cuarta. 
Cinco días después y por culpa de su mal actuar en el proceso legislativo, volvimos al comienzo donde ustedes, 
con mentiras y engaños, han vuelto a poner sobre la mesa un dictamen abusivo. 

Dicen que no, que fueron errores humanos. Un error humano es un punto, una coma, no más de 40 mil millones 
de pesos y en donde le hicieron más de 10 cambios. Es indignante tantas faltas al proceso que este capricho 
ha tenido. Es gravísimo lo que sucedió, pero aún es peor que tengan tanta prioridad en asuntos que vulneran 
los derechos. 

Hace unos días pretendían votar un dictamen diferente al aprobado. Le quieren ver la cara, no solo a todas y 
todos los diputados, sino también al pueblo de México. Bola de hipócritas. Qué vergüenza hoy, volver aquí e 
intenten justificarse. Cómo pretenden que millones de mexicanos les crean. Mentirosos. 

Compañeras y compañeros diputados, les propongo que mejor renuncien a sus apoyos y así creen el fondo de 
pensiones. Total, ni vienen y cuando vienen, vienen a calentar la silla o a recibir órdenes de Palacio Nacional. 
Pero, claro que no van a renunciar a sus apoyos, porque son hipócritas, quieren sacrificar al pueblo bueno y 
sabio, pero ustedes quieren seguir viviendo como reyes. 

Estoy de nuevo en esta tribuna para defender los derechos de las y los trabajadores. Nadie puede disponer del 
dinero que les pertenece y es inhumano pretender tomar lo de las Afores para que forme parte de un fideicomiso, 
que por cierto, recuerden que hace unos meses, en esta misma tribuna, desparecieron el fideicomiso de los 
trabajadores del Poder Judicial y no se cansaron de hablar mal de ellos. 

Hoy, seis meses después, están creando uno, pero despojando a los trabajadores de sus ahorros. Presidenta, 
por favor, le pido orden a mi club de fans. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Sí, un momento, diputada oradora. Un momento. A ver, 
compañeras y compañeros. Aquí, diputadas y diputados, pido por favor respeto al orador, al orador y a las 
oradoras que han venido. Les quiero... Un momento, momento, por favor, cada grupo parlamentario tiene la 
oportunidad de subir a la tribuna y ahí esbozar su postura, sus planteamientos, favor de respetar a la oradora. 
Continúe, diputada oradora. 

La diputada María Fernanda Félix Fregoso: Yo le doy sus saludos a mi mami, no se preocupen. Las 
incongruencias en estas reformas son muchas, la falta de seguridad jurídica para los trabajadores e inmensa, 
el robo a los ahorros de los mexicanos se puede convertir en una realidad. 

Este proceso es una aberración al Poder Legislativo, por eso exijo un alto a la discusión y a la votación de este 
dictamen. No dejemos antecedente de cómo hacer mal las cosas, algo que Morena es experto. Esta reforma 
no implica un progreso, al contrario, vulnera derechos, genera incertidumbre y miedo. Deja en estado de 
indefensión y es un retroceso para los derechos laborales. 
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Y, compañeras y compañeros de la cuarta trastornación, les recomiendo que se revisen la vista porque aquí 
arriba hay una frase en letras de oro que dice, la patria es primero. Pero todos ustedes leen, la patria es dinero. 
Bola de hipócritas. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada María Fernanda Félix Fregoso. Tiene 
ahora el uso de la palabra la diputada Yolanda de la Torre Valdez, del Partido Revolucionario Institucional, hasta 
por tres minutos, para presentar... 

Perdón, tiene razón, vamos a hacer la consulta pertinente. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se toma en consideración de inmediato la moción suspensiva para su discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
toma en consideración de inmediato la moción suspensiva para su discusión. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa igualmente 
sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Se desecha. 

Ahora sí tiene el uso de la palabra la diputada Yolanda de la Torre Valdez, del Partido Revolucionario 
Institucional, hasta por tres minutos, para presentar una moción suspensiva. 

La diputada Yolanda de la Torre Valdez:Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada Yolanda de la Torre Valdez: Compañeras y compañeros diputados de Morena y sus aliados. 
Vengo a pedirles, a rogar, a implorar que acepten que regresemos este dictamen, y como dice el clásico: pero 
qué necesidad. Qué necesidad pasar este dictamen que aunque tengan la mayoría para aprobarlo, carece de 
solidez procesal y constitucional. Lo van a tirar en la Suprema Corte y lo sabemos, porque a todas luces es 
inconstitucional, porque no podemos ir a quitarles a unos, dinero, para pretender dárselos a otros. 

Compañeros y compañeras, este es un falso, chucho el roto legislativo, de no creerse. Legisladores robándoles 
su dinero a los pobres, para supuestamente dárselo a otros pobres. Caray, no podemos hacer eso. 

Diputados y diputadas, yo lo quiero y sé que todos queremos un fondo de pensiones digno y que lo apoyemos, 
pero con un fideicomiso y un fondeo público, no con los ahorros y las subcuentas de muchos trabajadores de 
70 años, son 18 millones, porque ese dinero es privado, es de ellos y de sus familias. Ya lo hicimos, en 2020 
pudimos hacerlo y ponernos de acuerdo. Hagamos el mismo ejercicio. 

Construyamos juntos un fondo con recursos públicos eficaces y verdaderos, no con recursos de las personas 
vulnerables. Les doy argumentos técnicos jurídicos, primero, tiene vicio de procedimiento legislativo, les 
recuerdo que las violaciones al procedimiento legislativo implican por sí mismas violación al debido proceso y a 
la legalidad, marcada en el artículo 72 de nuestra Carta Magna, violamos el reglamento, no cumplió con el 
principio de exhaustividad, no cumplió tampoco y atentó contra el principio de racionalidad deliberativa, no 
consultamos a parlamento abierto, no consultamos a los interesados, son 18 millones, merecía un parlamento 
abierto, y a sus familias, a la sociedad civil y a los operadores de esta propuesta. 

Es un dictamen que carece de trato igual para los trabajadores. Aguas. No me refiero a cada una de las leyes 
por separadas. Me refiero al decreto como una unidad normativa, porque tiene un trato diferenciado entre los 
trabajadores. Artículo 302, 37, 251 de la Ley del Seguro Social, de la Ley de Vivienda y la Ley del ISSSTE 
diferencia entre los trabajadores. Solo por esa razón se nos va a caer en la Corte, ello independientemente que 
no corresponde a ningún trabajador de ninguna edad constituir un fondo... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Yolanda de la Torre Valdez:...—termino, presidenta—. Ellas, ellos ya dieron sus aportaciones. 
Fortalezcamos la ley apoyándolos de a de veras. En concreto, y termino, presidenta, este dictamen no resiste 
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el test de proporcionalidad, porque es constitucional. Por favor, compañeros, no vayamos a pasar una 
vergüenza más... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Yolanda de la Torre Valdez: ...a la Suprema Corte. No le hagamos esto a 18 millones de 
trabajadores en este país... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Yolanda de la Torre Valdez:...No se vale. No se lo merecen. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Yolanda de la Torre Valdez. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se toma en consideración de inmediato la moción 
suspensiva para su discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
toma en consideración de inmediato la moción suspensiva para su discusión. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Se desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Partido Acción Nacional, hasta por 
tres minutos, para presentar moción suspensiva. 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba:Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputado. 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba: Vengo a solicitar la moción suspensiva porque claramente no se 
cumplió con lo que señalaron los órganos de gobierno de esta institución, que era solventar y votar lo relativo 
al dictamen en sentido positivo con modificaciones. Solventar significa dar solución a un asunto difícil. Y lo que 
se hizo fue otra vez simular. 

Yo le comentaba a la presidenta de la Comisión de Seguridad Social, cuando apenas llegó el dictamen... Ella 
pensaba que nada más era rebotarlo... rebotar la deshonestidad de la que fue encontrada ella y su Secretaría 
Técnica. Esa falta de transparencia y esa opacidad para hacer chanchullo cambiando un dictamen, que es el 
motivo por el cual estamos aquí otra vez. Y dijo: ya, a votar otra vez. Como si eso fuera el tema. No entendió lo 
que era significar solventar, de forma y de fondo. No permitió la discusión. Yo le dije: mire, no apriete tanto la 
rosca, porque cuando se aprieta la rosca lo que pasa es esto. 

Está robando el dinero de los mexicanos. En vez de llamarse una coalición como se llaman, su coalición se 
llama seguiremos haciendo expolios. O también se puede llamar la coalición sigamos haciendo saqueos. Quizás 
también se llamaría sigamos haciendo arrebatos. O, por último, se podría llamar sigamos haciendo hurtos. 

La crítica, la crítica, compañeras y compañeros diputados, puede no ser agradable, pero es necesaria. La crítica 
cumple la misma función que el dolor en el cuerpo humano, llama la atención sobre el estado de las cosas. 

En comisión pedimos que renunciara la presidencia, por dignidad siquiera, de no tener cuidado de lo que se 
pasaba al pleno. Pedimos que renunciara la secretaría técnica y hoy vienen con lo mismo, ni siquiera atendieron 
los temas de fondo. 

Les voy a dar unos ejemplos, ya de detalles finos. Fíjense ustedes, en los cuadros, en el primero... Ah, por 
cierto, en la Corte se iba a leer lo que ustedes no han leído y cuando esto pase para allá las cosas van a 
cambiar. 
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En el intríngulis primero de las modificaciones de la Ley del Seguro Social se indica que se reformará un párrafo 
segundo y se adicionarán ocho párrafos. Así dice el dictamen todavía hoy y, sin embargo, lo que hacen es 
reformar el párrafo segundo y tercero vigentes y solamente se adicionan seis párrafos. 

Está mal, y así está mal esta ley como está mal la de Vivienda de los Trabajadores, la del Sistema de Ahorros, 
la Federal de Administración y Enajenación que, por motivo del tiempo y respeto a la Presidencia, le estaré 
entregando a la Presidencia, y que se compone como parte de mi... que se inserte en la Gaceta, presidenta. 
Pero es claro que no leyeron, es claro que es la coalición juntos seguiremos haciendo tranzas. Es cuanto. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Éctor Jaime Ramírez Barba. 

La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján(desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Sí, diputada Ivonne Cisneros, ¿con qué objeto? 

La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (desde la curul): Por alusiones personales. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Sí, adelante. Un minuto desde su lugar, diputada. 

La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (desde la curul): Gracias. Entiendo que el diputado esté en 
contra de que las personas trabajadoras que están en cuentas individuales puedan acceder a pensiones más 
altas y más justas. Esa es su posición, pero eso no tiene nada que ver con lo que ya desahogamos en la 
comisión y, en todo caso, se aludió a que respecto del tema del procedimiento se hagan las investigaciones 
correspondientes. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Ivonne Cisneros. Consulte la Secretaría, 
en votación económica, si se toma en consideración de inmediato la moción suspensiva para su discusión. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: Gracias. En votación económica, se pregunta a la asamblea 
si se toma en consideración de inmediato la moción suspensiva para su discusión. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado secretario. En consecuencia, se 
desecha. 

Para fijar postura, se concederá el uso de la palabra a los grupos parlamentarios hasta por cinco minutos y para 
ello tiene el uso de la palabra la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo, del Partido de la Revolución Democrática, 
hasta por cinco minutos. 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo:Muchas gracias, presidenta. Esta sesión, como muchas otras, quedará 
en la historia como la ignominia legislativa y será recordada como la legislatura de las y los 263 legisladores 
sumisos al señor de Palacio, que hoy pretenden disfrazar de legalidad un verdadero atraco. 

No les importa dilapidar los derechos sociales ganados, no les pesa agandallarse los ahorros del país, no les 
molesta tomar el dinero de las personas trabajadoras de México. Si el Palacio, ese señor de Palacio les ordena, 
ustedes solo lo ejecutan, lo defienden, aunque sea absurdo e inviable. 

Y como presidenta de una comisión sé la complejidad que conlleva ese trabajo, pero, por esa responsabilidad 
que tenemos como presidentas y presidentes, condeno la omisión, el descuido o la complicidad con la que se 
ha conducido la comisión que dictaminó en esta ocasión. 

Lo que hoy presentan es un plagio legislativo del paquete de reformas que llegaron el 5 de febrero. El comité 
que administrará el fondo existe ya en la reforma constitucional y dice que deberá ser creado en las 
modificaciones a las leyes secundarias. Ustedes crearán un comité, pero no dicen cómo, no dicen las 
atribuciones y no dicen los integrantes tampoco. 
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Y algo que igualmente no queda claro es, qué es una cuenta activa y qué es una cuenta inactiva. Desde el 
punto de vista de la Ley Federal del Trabajo todos aquellos que tienen una relación de trabajo directa, es decir 
las y los trabajadores de los institutos, ellos podrían considerarse como una relación activa, pero si solo cotizan 
en estos institutos, ¿ellos se considerarían inactivos? Esa es mi pregunta, en fin. 

No están modificando una ley secundaria, están deformando la ley contraviniendo la Constitución y los 
elementales principios generales del derecho y el proceso legislativo, porque hay que decirlo muy claro, la 
legislación en vigor es superior a la iniciativa que están presentando. 

Lo suyo, lo suyo no es el respeto a la ley ni al Estado de derecho, lo suyo, lo suyo es la rapiña, la ambición. Los 
ahorros que con esta reforma pretenden tomar no le pertenecen al gobierno, son de las personas trabajadoras 
y no, efectivamente no son iguales, son peores. 

Yo sé que a ustedes no les gusta eso de trabajar, pero las personas con esfuerzo, con constancia, con disciplina, 
con muchos años de trabajo pudieron generar estos ahorros. Ahora si una persona no hace el trámite para su 
Afore no sería mejor preguntar, ¿por qué no han podido cobrar su dinero o por qué no entregárselo a sus 
familias? Porque forzosamente quieren acelerar la salida del dinero en mayo. Qué curioso. 

Robárselo, pues, y así llevar a sus bolsillos o gastárselo en su campaña presidencial, comprar votos, coaccionar 
voluntades. Es decir, quieren que siga la corrupción, porque déjenme precisar algo. La solución a la pobreza y 
a la desigualdad requiere cambios profundos, reformas con un sentido de bien común, donde el texto y el 
contexto tengan relación, sintonía, armonía, justicia, es decir una hermenéutica jurídica acorde a la realidad, 
además de políticas públicas eficientes, eficaces, objetivas y transexenales, no ocurrencias electorales, 
farsantes, demagogas, como las que ustedes han presentado en prácticamente toda la legislatura. 

¿Y saben qué es lo peor? Que ofende que siempre quieran tomar ventaja de la falta de información a la 
población, o distorsionando la información o tergiversando la información, porque una cosa es lo que viene en 
los textos que discutimos y otra cosa es lo que ustedes dicen que viene ahí, iniciando con la línea discursiva 
desde la mañanera del que ya todas y todos conocemos mentiroso y cobarde. 

Seguramente, esta iniciativa va a pasar, tiene los votos para ello, pero ¿qué creen? Se les va a caer, se les va 
a caer como se les cayó el Metro, se les va a caer como hace unos días se les cayó la lanza dovelas del Tren 
Interurbano, se les va a caer como se les ha caído el sistema de salud, se les va a caer como se les está 
cayendo a pedazos nuestro querido país. 

Y lo bueno es que, y con esto finalizo diputada presidenta, lo bueno es que con mucha fuerza y con mucho 
corazón por México en menos de 40 días iniciará en el ánimo colectivo una nueva etapa, una nueva etapa 
donde sentemos la base de la construcción de la paz, del desarrollo sostenible y que por fin nuestro país tenga 
justicia... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo:...justicia económica, justicia climática y justicia social. Es cuanto, 
diputada presidenta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Edna Gisel Díaz Acevedo. Tiene ahora 
uso de la palabra para fijar postura el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, de Movimiento Ciudadano, 
hasta por cinco minutos. Orden en el pleno, por favor diputadas. Orden en el pleno, favor de no gritar desde sus 
lugares. Adelante, señor orador. 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo:Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo: Desde Movimiento Ciudadano venimos a fijar la posición de 
por qué iremos en contra de este dictamen. Primero diré por lo que no es y luego por lo que es. 
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¿Por qué no iremos con el dictamen? Porque no es una reforma de gran calado, no abarca al 100 por ciento ni 
de los pensionados ni de los cotizantes, no abarca una modificación de gran calado en las aportaciones 
patronales que puedan beneficiar de raíz a lo largo de lo que puedan dar los rendimientos en su pensión. No 
modifica ni interviene ninguna de las 130 cuentas o casi más de las 130 cuentas que hay, en términos de 
diferentes modalidades de pensión en México. 

Este dictamen va solamente a la población dirigida de IMSS e ISSSTE, pero va dirigida no a toda la población 
de pensionados ni de cotizantes. No va para aquellos de la Ley del 73, va para una porción pequeña de la 
reforma del 97. 

¿Qué significa esto? Miren, en el 2020 se hizo una modificación en Cámara de Diputados, previo a la del 19, 
una fue cambiar, pasamos de ser un sistema de Siefores a ser una de Fiefores, para modificar y darle fortaleza 
a la inversión de las Afores. 

¿Quién promovió esta primera reforma del 19? La hizo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  Y de la 
mano de la Consar, que es un organismo desconcentrado de Hacienda para el fortalecimiento de la Consar. 

Es decir, no es cierto que tengamos ahí una información de que ahí hay mal uso de los recursos. Nosotros, por 
lo tanto, también decimos que habría que averiguar e integrar de qué forma se dan los beneficios de parte de 
las Afores, pero Hacienda no nos los ha entregado. 

Segundo. En el 2020 lo que hicimos fue elevar del 5 por ciento al 13 lo que tendrían que ser las aportaciones, 
no fue suficiente. Con lo que se hizo en el 2020, aproximadamente el 75 por ciento de los cotizantes quedarán 
fuera del sistema, no alcanzarán el beneficio, ¿por qué? Porque el IMSS registra una alta y una salida de estos 
cotizantes, por lo tanto, no les darán las semanas. Esto no viene en el dictamen. 

¿Qué sí viene en el dictamen? Lo que dice es que se va a tomar de un fondo que existe ahí, de ciertas personas 
que no han dado actividad, no es que estén inactivas, es que no han dado señales de actividad este dinero. 

Pero miren, tenemos una experiencia que deberíamos haber aprendido, cuando los trabajadores de México en 
un convenio binacional, y aquí hay algunas personas que lo recordarán, se hizo un convenio de trabajadores 
del 37 al 45 y generaron un fondo en Estados Unidos, ese dinero se entregó al país, no lo tomó Estados Unidos. 

¿Qué se hizo en la Cámara de Diputados? Bueno, en primera instancia se hizo un padrón y se buscó a todos 
los que llamamos o se les denominaron braceroproas, después se permitió ese fideicomiso. 

Y ese es un asunto que debimos haber hecho con estas cuentas inactivas, no lo hicimos. Debimos ir a haber 
buscado a todas las personas que estaban en esta modalidad y sí, a lo mejor tomar dinero para tener un fondo 
diferente, pero no de esta manera. Eso es lo que se propone en este dictamen. 

Debimos haber aprendido de lo que las experiencias nos habrían dado. No hay un elemento suficiente claro de 
la Consar que nos diga que ahí hay perversidad, corrupción, etcétera. Y recuerden, la Consar es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debió haber estado en ese dictamen, no está, 
seguramente hay ahí abuso en el dinero que se les da a los trabajadores, pero no lo entregó Hacienda. 

¿Qué más no hay en ese dictamen? No hay activos o lo que llamamos nosotros corridas actuariales o 
valuaciones del IMSS o del ISSSTE que nos pudieran permitir visibilizar la cantidad de beneficiarios. 

Porque déjenme decir otra cosa y con esto voy a cerrar, esto es una promesa, no es una pensión, es una 
promesa para aquellos cotizantes por debajo de 16 mil 777.78 centavos, no para los que están. La cantidad que 
hoy estaría cotizando esa cantidad está por debajo de las 18 mil personas. Es una promesa futura para aquellos, 
que como dice el dictamen, si ese recurso pudiera agregarse a ese fondo, se les daría, y si no, no. Gracias, 
presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo. 
Para fijación de postura, tiene el uso de la palabra el diputado Gerardo Fernández Noroña, del Partido del 
Trabajo, hasta por cinco minutos. 
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El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Gracias, diputada presidenta. Compañeros, 
compañeras, ¿podría algún diputado, alguna diputada oponerse a que el pueblo trabajador que ha cotizado 
para una pensión, reciba su pensión al 100 por ciento de su salario? Sí, las del PRI, del PAN, del PRD y de 
Movimiento Ciudadano. Pueblo de México, que les quede muy claro quiénes están en contra de sus intereses. 

Farsantes, mil veces farsantes, un millón de veces farsantes, a quien están defendiendo es a la banca privada, 
que no ha entregado 40 mil millones de pesos que debería entregar al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Está en la ley que deben entregar ese dinero y ustedes están defendiendo a la banca extranjera, que tiene 6 
billones de pesos del ahorro de las trabajadoras y trabajadores. 

Son unos miserables, porque dicen aquí que están preocupados por los trabajadores y trabajadoras y a quien 
están defendiendo es a la banca privada, a que incumpla la ley, a que entregue esos recursos que no se han 
movido en diez años. 

Pido, diputada presidente, que dejen de brincar como chinicuiles en comal y que aguanten la medicina. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Un momento, diputado Gerardo Fernández Noroña. Pido, 
por favor, a las diputadas y diputados escuchar al orador. Y pedirles tomen nota y cuando suban a la tribuna 
establezcan sus argumentos. 

Continúe, señor orador. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Se los diré muy tranquilos, la ley de 1973 le daba 90 
por ciento de su salario en pensión a los trabajadores, trabajadoras. 

El PAN votó en contra de la ley de Zedillo, que despojaba a los trabajadores de su fondo y lo mandaba a cuentas 
privadas. Eso hizo Acción Nacional. Y hoy Acción Nacional está defendiendo la reforma hecha por el PRI en 
contra de los trabajadores y trabajadoras del pueblo de México, que se creyeron el cuento que en cuentas 
individuales les iba a ir mejor y hoy, la gente que se pensiona recibe solo el 30 por ciento. 

Eso es lo que están defendiendo, que la gente reciba solo 30 por ciento de su salario en la pensión y que los 
bancos sigan disfrutando de los 6 billones de pesos del ahorro de los trabajadores y trabajadoras. 

Y son tan mezquinos que solo 40 mil millones de pesos de esos 6 billones irían a un fondo para garantizar que, 
a partir de 2027, efectivamente es una ley que va a beneficiar al pueblo a futuro, la mayoría de los trabajadores 
y trabajadoras empezarán a pensionarse en 2027 y para que sepan que tenemos razón, solo van a recibir el 30 
por ciento de su salario. Y con el fondo de pensiones para el bienestar van a recibir el otro 70 por ciento y se 
liquidarán con el 100 por ciento de su salario. Eso es lo que estamos proponiendo y esto es a lo que se oponen, 
y están con los medios diciendo que nos queremos robar el dinero. 

Y cuando el cabeza hueca de Fox, en 2002 se robó 20 mil millones de pesos, callaron como momias. Votaron 
el PRI y el PAN a favor. Se los recuerdo claramente, pandilla de farsantes y de saqueadores. 

Defienden a la banca extranjera frente a los intereses del pueblo. Pareciera, bueno, como ustedes sí han hecho 
un patrimonio y no van a recibir pensiones, porque han hecho negocios al cobijo del poder, no les importa que 
llegarán a los 60 años y solo recibirán el 60 por ciento de su salario. No les importa. Pero la mayoría del pueblo 
que trabaja y se esfuerza y que no hace negocios al cobijo del poder como el PRI, PAN, PRD y Movimiento 
Ciudadano, que dice que es una opción diferente pero vota todo con el PRI, PAN, PRD, son lo mismo. 

Por eso y justo por eso, no solo van a perder la votación por más que nos amenacen con el partido conservador 
más fuerte que hay en el país, que no es ni el PRI ni el PAN ni el PRD, sino que es la Suprema Corte de Justicia, 
con Norma Piña, por más que amenacen que nos van a echar a atrás la ley, pues la volveremos a hacer y la 
volveremos a hacer y la volveremos a hacer, hasta que logremos que los trabajadores reciban el 100 por ciento 
de su salario como pensión, que es lo que merece el pueblo trabajador. 

Es infame que se opongan a esta reforma, es canalla que digan, como dicen que vamos a cerrar la Basílica de 
Guadalupe y que vamos a acabar con la propiedad privada, pandilla de canallas. Difunden mentiras, difunden 
el miedo, difunden que somos iguales, pero si fuéramos iguales, no tendríamos esta discusión. Si fuéramos 
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iguales nos pondríamos de acuerdo para saquear al pueblo como lo han hecho ustedes, pero el pueblo hoy 
está consciente y por eso la próxima presidenta de la República se llama Claudia Sheinbaum Pardo. 

Los vamos a avasallar, los vamos a humillar en las urnas, les vamos a demostrar su tamaño porque son unos 
traidores al pueblo. Larga vida al pueblo de México, larga vida al pueblo trabajador. Larga vida a las pensiones 
justas y dignas... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Y tienen miedo que vayamos otra vez al régimen 
solidario... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir, diputado. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Sí, se tardaron un poco más los mentirosos que me 
antecedieron. Muchas gracias por su atención y larga vida al compañero presidente López Obrador. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Gerardo. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Muchas gracias por su atención. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Tiene el uso de la palabra la diputada María de Lourdes 
Macías Martínez, del Partido Verde Ecologista de México, hasta por cinco minutos. 

A ver, ¿quién está pidiendo la palabra? Sí, sonido a la curul 220, del diputado Augusto Gómez Villanueva. ¿Con 
qué objeto, diputado? Sonido a la curul, adelante, diputado. ¿Con qué objeto? 

El diputado Augusto Gómez Villanueva(desde la curul): En mi carácter de presidente de la Comisión de Ética 
Parlamentaria, me permito pedirle a la Presidencia que los adjetivos calificativos que se han vertido por el orador 
anterior, los podamos consignar ante la propia Comisión para determinar la procedencia respecto a la sanción 
a que se hace cargo. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado. Primeramente, le digo que los llevaremos 
a la Mesa Directiva para ver lo que procede. 

Diputado Medina Filigrana, ¿con qué objeto? Perdón. 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana(desde la curul): Diputada presidenta... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: A ver, un momento. Sí. 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (desde la curul): ...es muy grave que se pretenda reconvenir 
a un diputado que hace uso de la palabra y que se le amenace con ir a la Comisión de Ética. Quien ejerció hace 
un momento la tribuna lo hizo en su legítimo derecho de diputado y de representante de un grupo parlamentario. 

Presidenta, respetuosamente le pido, que no se preste a ese juego, de quien debería de ser un comprometido 
con esta lucha, porque en los años setenta le tocó vivir leyes diferentes. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado. Esta Mesa no se presta absolutamente 
a nada. Lo vamos a llevar a la Mesa Directiva, como ya lo anuncié. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña(desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Diputado Fernández Noroña, ¿con qué objeto? 
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El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (desde la curul): Por alusiones, diputada presidente. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Un minuto, diputado, sí, adelante. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (desde la curul): Muchas gracias. La Constitución 
establece y si algo deja en claro el fuero, es la protección a la libertad de expresión. Yo, no solo no retiro ni una 
sola de las argumentaciones que di, porque hablé de hechos, no de calificativos, la sostengo y ya me ha pasado. 

Cuando fui diputado la primera vez decían que iban a quitar un día de mi salario, cada que le dijera usurpador 
al usurpador de Felipe del Sagrado Corazón de Jesús Hinojosa, y dije, descuéntenme de una vez el mes, porque 
no le voy a dejar de decir usurpador. 

Hoy digo, sostengo lo que dije en tribuna, y si por eso me van a regañar, les digo que desde que se murió mi 
abuelita, a mí nadie me regaña. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Fernández Noroña. 

El diputado Augusto Gómez Villanueva (desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Diputado Augusto Gómez Villanueva. Sonido a la curul 220. 
¿Con qué objeto, diputado? 

El diputado Augusto Gómez Villanueva (desde la curul): Una moción de ilustración, por favor. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: ¿Una moción de ilustración? 

El diputado Augusto Gómez Villanueva (desde la curul): Sí, por favor. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. Un minuto. 

El diputado Augusto Gómez Villanueva (desde la curul): El artículo 10 del Código de Ética Parlamentaria. Le 
ruego su lectura para que podamos darle respuesta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Con mucho gusto. Pido a la Secretaría dar lectura al artículo 
10 del Código de Ética Parlamentaria. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: Artículo 10. Además de los principios contenidos 
en la Ley Orgánica, en el Reglamento y en el presente capítulo y en cumplimiento a la ética parlamentaria a que 
están sujetos las y los diputados del Congreso, estos deben de atender las normas conducentes. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Artículo 10. Tiene varias fracciones. Favor de leerlas. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra:  Sí. I. Respeto. Actuar con orden y decoro en 
todas sus acciones, utilizando un lenguaje acorde con la dignidad... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Un momento, diputada. Un momento, diputada. Usted es la 
diputada oradora. Pido, por favor, a Vargas corregir el procedimiento. Por favor, tiene que ser la secretaria de 
Mesa Directiva, diputada. Sí. No, no, sí, no. Es un error del compañero Vargas, no pasa nada. Adelante. 
Continúe la Secretaría. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: Artículo 10. Además de los... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Artículo 10 y las fracciones correspondientes. 
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La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: Además de los principios contenidos en la Ley 
Orgánica, en el Reglamento y en el presente capítulo, y en complimiento a la ética parlamentaria a que están 
sujetos las y los diputados del Congreso, estos deben atender las normas conductuales siguientes: 

I. Respeto. Actuar con orden y decoro en todas sus acciones, utilizando un lenguaje acorde con la dignidad 
parlamentaria, eliminando el uso de expresiones vulgares, despectivas, degradantes o soeces, y procurando en 
todo momento que el trato con todas las personas sea amable y respetuoso, independientemente de su 
condición. 

II. Ejemplo público. Observar, frente a las críticas del público y de la prensa, un grado de tolerancia superior al 
que, razonablemente, pudiera esperarse de una persona que no ejerce un cargo público. 

III. Transparencia. Consistente en brindar información comprensible y verificable, inherente a la función 
legislativa y la actividad que desarrollan como representantes populares, en forma permanente y accesible. 

IV. Honradez. Consistente en desempeñar su cargo y desarrollar sus funciones, buscando en todo momento el 
beneficio de sus representados y evitando el provecho estrictamente personal y/o familiar. 

V. Independencia. Consistente en una actitud alejada de influencias ajenas a los objetivos de cumplir con la 
función que tienen encomendada, de servicio a la sociedad y búsqueda del bienestar en el desempeño de su 
cargo. 

VI. Cordialidad. Consistente en el respeto que deben tanto a la institución de la que forman parte —como 
espacio privilegiado para el diálogo y la construcción de los acuerdos que sirvan a la sociedad—, a sus pares, 
al personal que presta sus servicios a la misma, a quienes visitan las instalaciones y, en general, a sus 
representados. 

VII. Profesionalismo. Consistente en ejercer su cargo con responsabilidad al momento de presentar, debatir o 
votar una propuesta de ley o de reforma, o cualquiera otra propuesta que tenga implicaciones en la sociedad. 

VIII. Tolerancia. Consistente en mantener una actitud de respeto y consideración respecto de las opiniones 
ajenas. 

IX. Responsabilidad. Consistente en cumplir con diligencia las obligaciones y responsabilidades que derivan del 
ejercicio de su cargo, así como las tareas que les son encomendadas. 

X. Integridad. Consistente en observar un comportamiento coherente con las posturas éticas personales y de 
tolerancia, responsabilidad, objetividad y profesionalismo, cordialidad, transparencia y productividad de la 
Cámara. 

XI. Objetividad. Consistente en conducirse con base en criterios que no estén influenciados por intereses 
personales o particulares. 

XII. Todas aquellas que abonen a la productividad legislativa, al cumplimiento de las obligaciones y deberes 
que la Constitución y las leyes les confieren. 

Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada secretaria. Con esta intervención ha 
quedado agotada la moción de ilustración propuesta por el diputado Gómez Villanueva. Me ha pedido la palabra 
la diputada Lilia Aguilar. ¿Con qué objeto, diputada? 

La diputada Lilia Aguilar Gil(desde la curul): Una moción igualmente de ilustración, para que nos puedan 
hacer el favor de leer el artículo 61. Porque a la verdad no se le puede decir grosería... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: ¿De qué ordenamiento, diputada, el artículo? 
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La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): De la Constitución, presidenta. Pero, sobre todo, para hacer un 
llamamiento a esta Presidencia, que no está por encima de la Constitución y no puede llamar a cuentas 
absolutamente a nadie, a ningún diputado por haber dado su opinión. Artículo 61 de la Constitución, señora 
presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Dé lectura al artículo 61 de la Constitución. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: Artículo 61. Los diputados y senadores son 
inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos. Y Jamás podrán ser reconvenidos 
por ellas. 

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Completo, por favor. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Dé lectura, secretaria, por favor. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: El presidente de cada Cámara velará por el 
respeto al fuero constitucional de los miembros de la misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan 
a sesionar. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada secretaria. Diputada María Clemente, 
¿con qué objeto? 

La diputada María Clemente García Moreno(desde la curul): De orden, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. Un minuto. 

La diputada María Clemente García Moreno (desde la curul): Para manifestar que no estoy de acuerdo en 
que se haga un llamado al respeto, porque el diputado Noroña no les ha faltado al respeto. La descripción no 
es insulto. Y el lenguaje español es muy claro. Y en este momento de la historia él les dijo farsantes y 
entreguistas. Y no encontramos en Morena otra palabra o un sinónimo que les ajuste para lo que son, porque 
eso son, son unos farsantes, entreguistas. Y ustedes, ustedes sí son unos rateros, ladrones. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada. Tiene el uso de la palabra la diputada 
María de Lourdes Macías Martínez, del Partido Verde Ecologista de México, para fijar postura, hasta por cinco 
minutos. 

La diputada María de Lourdes Macías Martínez:Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada María de Lourdes Macías Martínez: Miren, no hay más ciegos que los que no quieren ver, ni más 
sordos que los que no quieren oír. Las personas ya de 65, 70 años son personas en un estado vulnerable. La 
misma Convención de El Salvador recomendó a todos los gobiernos que se les dieran todas las garantías, que 
se les apoyara para que tuvieran una mejor vida. 

El tema de las pensiones en México es un tema complejo, que afecta a millones de personas cuando llegan al 
final de su vida laboral y se ven obligadas a seguir trabajando, ya sea porque no pueden acceder a una pensión 
o porque la que alcanzaron no les permite satisfacer sus necesidades. Y esto creo que lo vemos nosotros 
mismos y nuestros parientes o nuestros vecinos. No está lejano a nosotros. 

Lo anterior, por cierto, no es porque estén güeyes, como piensa la candidata presidencial de la derecha, de 
quienes no logran forjar un patrimonio al llegar a los 60 años, sino porque han sido víctimas de un sistema que 
no garantiza la estabilidad laboral y prestaciones sociales y que, lejos de considerar el acceso a una pensión 
digna como un derecho basado en la solidaridad y garantizado por el Estado, lo concibe como un asunto de 
responsabilidad individual. 



15 
 

En 2022 se pensionó la primera generación de trabajadores que ahorró para su retiro en el régimen de las 
Afores, y quedó claro que este resultó incapaz de garantizarles una vejez digna, pues la pensión mínima que 
otorga este sistema ubica en la pobreza a quienes pretenden vivir únicamente de ella, 2 mil 500 pesos al mes. 
¿Quién vive con ellos? 

Por lo anterior, el presidente López Obrador y quienes lo hemos acompañado durante su gobierno, impulsamos 
y aprobamos reformas para otorgar recursos que permitan a los adultos mayores acceder a una pensión, o bien, 
complementar la que ya reciben. 

Por un lado, esta pensión para el bienestar de los adultos mayores es de carácter universal no contributiva y 
que otorga bimestralmente un apoyo económico a sus beneficiarios. Este es un derecho social que fue elevado 
a rango constitucional durante este sexenio con los votos de las y los legisladores del Partido Verde. 

Con el mismo propósito de mejorar las condiciones de vida de las personas, una vez que concluye su etapa 
laboral, también se han concretado cambios de régimen de ahorro para el retiro de los trabajadores a través de 
las Afores, tal como sucedió en el 2020 con la reforma que abrió la posibilidad de que más personas puedan 
recibir una pensión mínima garantizada, reduciendo las semanas cotizadas necesarias para pensionarse. 

Como ha sucedido en este sexenio con reformas que favorecen los intereses populares y no privilegian el interés 
de unos cuantos, desde la oposición y desde algunos medios de comunicación se ha intentado desinformar y 
hacerles creer a los mexicanos y a las mexicanas que se están llevando a cabo cosas que no corresponden a 
la realidad. De esta forma se ha dicho que se van a expropiar las pensiones, pero eso es falso, porque el dinero 
de los trabajadores está a salvo. 

Algo que nadie ha comentado son 6 billones de pesos, de lo que se va a llevar a la pensión del bienestar son 
40 mil millones de pesos. ¿Saben o se han preguntado cuánto produce de interés esos 40 mil millones? Cuatro 
mil millones al año que ustedes prefieren que se queden los administradores de las Afores a que se vayan a los 
bolsillos de los pensionados, a los bolsillos de los trabajadores. Eso es inhumano, es cobarde, es cruel y aparte 
es traición al pueblo, al pueblo que fue a votar por cada uno de nosotros y que estamos aquí para trabajar en 
beneficio de ellos, no para perjudicarlos. 

Por el bien de las y los trabajadores de México, en el Partido Verde apoyamos esta reforma y votaremos a favor 
de la misma. No a la mala información. Si de veras tenemos esa misión de servir y de veras estamos aquí para 
servir al pueblo, debemos de votar a favor. No habría problema, no habría problema con esto. No hay que 
traicionar a quienes de buena fe nos entregaron su confianza votando por nosotros. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada María de Lourdes Macías Martínez. Tiene 
ahora el uso de la palabra el diputado Tereso Medina Ramírez, del Partido Revolucionario Institucional, hasta 
por cinco minutos. 

El diputado Tereso Medina Ramírez: Con su permiso, diputada presidente. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputado. 

El diputado Tereso Medina Ramírez: Compañeras y compañeros legisladores, hoy nos encontramos frente a 
una encrucijada que no podemos ignorar. Nos enfrentamos a una iniciativa que amenaza con despojar a 
millones de trabajadores mexicanos de sus ahorros, de su seguridad financiera en la vejez. 

Esta propuesta de reforma pretende arrebatar el fruto del esfuerzo de una vida laboral de miles de mexicanos 
y mexicanas, las Afores. El problema con esta nueva iniciativa es claro, confisca el ahorro de los trabajadores 
mayores de 70 o 75 años enviándolos a un Fondo de Pensiones del Bienestar junto con sus subcuentas de 
vivienda. 

¿Cómo es posible que se atrevan a tratar de confiscar el patrimonio de quienes han dedicado décadas de su 
vida al trabajo duro? Pero eso no es todo, también se pretende tomar las cuentas de los trabajadores que no 
han sido reclamadas. ¿Acaso no comprenden que detrás de esas cuentas hay cientos de migrantes que alguna 
vez contribuyeron al desarrollo de nuestro país? ¿Y qué hay de los trabajadores fallecidos cuyas viudas, viudos 
o beneficiarios desconocen cómo reclamar lo que legítimamente les pertenece? 
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Las cifras hablan por sí solas. Según datos de la Consar, podrían existir hasta 10 millones de cuentas en esta 
situación con recursos por 40 mil millones de pesos. La pregunta es, ¿qué se proponen hacer con este dinero? 
¿Beneficiar a unos a expensas de muchos? No podemos permitirlo. 

Además, esta iniciativa no aborda el problema de fondo, no modifica las semanas de cotización necesarias para 
obtener una pensión, lo que significa que muchos trabajadores se verán excluidos. ¿Dónde queda la promesa 
de proteger a los más necesitados? Pero lo que más preocupa es la falta de transparencia en el manejo de 
estos recursos. 

¿Cómo podemos confiar en un proyecto que ni siquiera establece cómo operará el Fondo de Bienestar, qué 
garantías tenemos de que no se destinarán a subsidiar proyectos gubernamentales, posiblemente fallidos y en 
pérdida? 

Y no nos dejemos engañar por estas cifras que nos presentan. Esta propuesta no beneficiará a los 45 millones 
de trabajadores como pretenden hacernos creer. Con datos oficiales de la Consar e Infonativ sabemos que solo 
beneficiaría a 8 mil 400 trabajadores este año, solo 8 mil de 24 millones de cotizantes del IMSS e ISSSTE, esto 
es una farsa, una burla a la dignidad de los trabajadores. 

Por si fuera poco, las promesas de financiamiento por parte del gobierno federal son pura ilusión, no tienen el 
dinero necesario para cumplir con lo prometido, ¿cómo pueden jugar así con el futuro de millones de 
mexicanos? 

Compañeras y compañeros, no podemos permitir que esta injusticia se consume, debemos levantar la voz, 
defender los derechos de las y los trabajadores, y exigir un verdadero plan que garantice su bienestar en la 
vejez. 

Las Afores son mucho más que simples entidades financieras, son pilares de bienestar, progreso y justicia social 
en México. Es fundamental que trabajemos juntos para impulsar reformas que mejoren las regulaciones, 
supervisión del sistema de pensiones, promuevan la educación financiera y amplíen la cobertura y los beneficios 
para todos los trabajadores, especialmente aquellos en situación de vulnerabilidad. 

No permitamos que las Afores se conviertan en el botín de unos pocos. Defendamos el patrimonio de la clase 
trabajadora del país que es lo mejor que tiene nuestra nación porque juntos somos más fuertes y juntos 
lograremos justicia para todos. 

Compañeras y compañeros, la Organización Internacional del Trabajo recomienda a nivel mundial la práctica 
del diálogo social de manera tripartita: gobierno, empleadores y trabajadores como el mejor de los caminos para 
resolver los problemas de cualquier país del mundo, entre ellos los de nuestra nación. 

Propongo a esta LXV Legislatura que nos dejemos de intereses partidistas, sectoriales, personales y de grupos, 
que le dejemos entrar, a la puerta abierta, al diálogo social para mejorar las pensiones de los trabajadores de 
México, porque si ganan los trabajadores gana nuestro país y si gana nuestro país pierden todos y perdemos 
ahí todos nosotros... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir, diputado. 

El diputado Tereso Medina Ramírez:...claro compañeras y compañeros de Morena, estamos de acuerdo en 
la propuesta, no la protesta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Tereso Medina Ramírez. Tiene ahora el 
uso de la palabra para emitir postura el diputado Santiago Torreblanca Engell, del Partido Acción Nacional, 
hasta por cinco minutos. 

El diputado Santiago Torreblanca Engell: Tus pensiones no se tocan. Que no te engañe el agandalle del 
gobierno. Han dicho, si no se aprueba esta reforma es que te opones a una pensión equivalente a tu último 
sueldo. Esta reforma busca que tu última pensión sea equivalente a ese sueldo que ganaste con un tope del 
último salario promedio de cotización. Esa es una mentira, esa es otra iniciativa, que por cierto, no quieren que 
pase. 
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Si Morena hubiera querido establecer esa pensión equivalente al último sueldo, no hubiera mandado la iniciativa 
de una reforma constitucional, la hubiera mandado a la legislación secundaria, estaríamos votando hoy. Pero 
el chiste es engañar, decir que lo quieren hacer y no hacerlo. 

Propiedad y libertad son dos principios que defendemos en Acción Nacional. De nada sirve que te digan, estará 
salvaguardada tus recursos, podrás cobrarlos cuando quieras, si no tienes la libertad de escoger en dónde. 

Imaginen que ahora votáramos que, a partir de los 50 años, la cuenta que tienes en tu banco privado pasaría 
al Banco del Bienestar. Pues es algo muy parecido a lo que estamos votando ahorita. A los 70 años, sin importar 
si la cuenta se encuentra reconocida o no reconocida, identificada o no identificada, identificable o no 
identificable, la cuenta se iría al Fondo de Pensiones para el Bienestar, quitando la libertad de la gente de 
escoger con relación a su patrimonio qué institución prefiere, con qué rendimientos. 

Pero aparte, la iniciativa está mal, actualmente la legislación vigente te dice que a los diez años de que los 
recursos resulten exigibles será cuando se traspasen al instituto correspondiente. 

¿Cuándo son exigibles los recursos? Depende, si falleció el trabajador, a los 10 del fallecimiento. Si no falleció 
el trabajador, a partir de que cumpliendo 65 deje de cotizar 10 años. Es decir, si el trabajador continuó su vida 
laboral a los 66, 67, 68, 69, serán 10 años a partir de esto. 

Ahora no, es 70 a rajatabla. Y el trabajador fallecido, por lógica, no va a llegar a cumplir 70 años si falleció antes. 
¿Qué va a pasar con esos recursos? ¿Ven por qué la prisa es mala consejera? 

La iniciativa establece que se va a dar un aviso a los 69 años. ¿Y para qué dar un aviso si no puedes tomar la 
decisión? Te aviso trabajador que en un año voy a mover tus recursos a un fondo que tú no escogiste, y por 
qué no establecieron preguntarle al trabajador: oye, trabajador u oye beneficiario o beneficiaria, en un año si no 
te pronuncias, voy a pasar este fondo, qué opinas al respecto. Pues a Morena no le gustan las libertades, le 
gustan las imposiciones. 

Pero aparte tiene otro vicio inconstitucional grave, el artículo 123, tanto en su apartado A como en su apartado 
B te establece que el fondo, que existirá un fondo de vivienda y lo constituye como tal. ¿Por qué ignorando esta 
disposición constitucional, deciden que también los fondos de vivienda serán trasladados al fideicomiso este? 

Ahora, han dicho hasta el cansancio, primero, es que las Afores no entregan los recursos que debieran al IMSS. 
Y no será que no los entregan, ¿porque no están cumpliendo los requisitos? ¿Que están pidiendo que se 
entreguen recursos de cuentas sí identificadas y sí activas? Pues, claro que es por eso que no los entregan. 
Más bien, el gobierno indebidamente está pidiendo que se entreguen cuentas de personas perfectamente 
identificadas y las Afores defendiendo a sus clientes lo están respetando. 

También han dicho mucho: es que los trabajadores solo van a cobrar una tasa de reemplazo del 30 por ciento. 
Esa es una mentira, la Consar entrega un informe trimestral a esta Cámara de Diputados, lo pueden buscar, 
pongan informe trimestral Consar Cámara de Diputados, y ahí viene que la tasa de reemplazo promedio ha sido 
del 72 por ciento, es decir, el porcentaje del último sueldo que se están llevando los trabajadores de Afores es 
72 por ciento. Entonces, o está mintiendo el señor presidente o están mintiendo los diputados que aquí hablan 
del 30 por ciento o está mintiendo la Consar del gobierno, pero pónganse de acuerdo, por favor. 

Ahora bien, hablan mucho de cuentas no identificadas, y por qué el gobierno no se pone las pilas para 
encontrarlas, antes de quitar el dinero. Miren, tienen CURP, número de seguridad social, tienen la identificación 
fiscal, ¿por qué no lo preguntan al SAT cuál es el domicilio fiscal? ¿Por qué no le preguntan al IMSS cuál es el 
domicilio del último patrón? Si el gobierno se pusiera las pilas, te identifica el 90 por ciento de esas cuentas no 
identificadas, no reconocidas. Pero claro, prefieren decirle al trabajador, en una campañita, busca tu afore. El 
SAT tiene los datos y si el gobierno no encuentra a los trabajadores, es porque no quiere. Morena, no, las 
pensiones no se tocan. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Santiago Torreblanca Engell. Tiene ahora 
el uso de la palabra el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, de Morena, hasta por cinco minutos. 
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Pido silencio, por favor, hay un orador en la tribuna que va a hacer uso de la palabra. Favor de tomar sus 
curules. 

El diputado Moisés Ignacio Mier Velazco: Gracias, presidenta. Honorable asamblea, al pueblo de México, a 
los trabajadores y trabajadoras de México. ¿Quiere pasar, diputada, a hacer uso de la palabra? 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: A ver, por favor, sin diálogos. Diputada, por favor, diputada, 
diputado, continúe el orador. Pido, por favor, escuchar al orador, pido escucharlo, pido escuchar al orador, pido 
orden. Continúe, señor orador. 

El diputado Moisés Ignacio Mier Velazco: Gracias, presidenta. Lo cortés no quita lo Cuauhtémoc. 

Escuché con el mayor respeto y atención el posicionamiento de todos los partidos políticos representados en 
esta Cámara. Cada uno, con su particular estilo, con la vehemencia, la pasión que debe de existir cuando se 
defiende un proyecto. Yo los felicito, porque lo han hecho muy bien. 

Y representamos dos proyectos distintos de nación, completamente distintos. Nosotros significamos la 
transformación y ustedes representan la corrupción, invariablemente, permanentemente. Y están hoy en contra 
de todos los trabajadores, mujeres y hombres que se incorporaron a la vida laboral hace 30 años, que les tocó 
toda la década de los noventas, todo el año 2000 y toda su década, el 2006 y el 2012. Sostuvieron a este país 
con esfuerzo, con dedicación, con amor a la patria. Sortearon, ellos, la peor crisis, el desmantelamiento de todo 
el andamiaje institucional, social, en beneficio del pueblo de México. 

Se opusieron, en los últimos a años, a todas las reformas constitucionales que garantizaban la posibilidad de 
abatir la desigualdad. Votaron en contra de la pensión para adultos mayores. Votaron en contra de todos los 
programas sociales, de la esperanza de millones de jóvenes que reciben una beca para seguir estudiando. Han 
votado en contra seis años del Presupuesto. ¿Quién les puede creer ahora? ¿Qué representan? ¿Qué son? Se 
describen de pies a cabeza. 

Hoy es un día importante, aquí se dijo, claro que es importante, porque estamos aprobando un fondo 
complementario a las Afores que te condenan después de 30 años de trabajo a tener una pensión miserable 
del 40 por ciento. Podrán vivir ellos con la comodidad que representa 30 años de corrupción, pero tú mereces 
vivir dignamente, que el último tramo de tu vida la vivas con dignidad, con autonomía. 

Por eso me dirijo a ti, mujer que trabajas. A ti, trabajador de México, para que tú tengas una pensión digna, tu 
pensión. Tu Afore se quedará en el porcentaje que quedó establecido, el complemento viene de este fondo de 
pensiones para el bienestar. Es para ti, te van a decir que no es cierto, que es mentira, que es falso. Esa es la 
campaña permanente. Déjenlos, déjenlos, porque es el único recurso que tienen. 

Acción Nacional está en su mal ordinario. Tontería y mentira, mentira y tontería. Esa es su historia de vida. En 
los próximos días se seguirá debatiendo de esto, seguirán argumentando una campaña de desinformación. 

Yo les quiero decir, nosotros representamos no mentir, no robar y no traicionar. Nosotros somos orgullosamente 
obradoristas. Ustedes seguirán siendo miserablemente foxistas y calderonistas, y eso nadie se los va a quitar. 

Por eso yo les pido, especialmente a esta bancada, que le hagan honor a lo que defendieron durante muchas 
décadas. Espero que reflexionen e interioricen. Por parte de nosotros todo el lado izquierda votará a favor. 
Muchísimas gracias, compañeros. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Moisés Ignacio Mier Velazco. Honorable 
asamblea, con esta intervención se cierra el plazo para el registro de reservas. 

Está a discusión en lo general. Estamos en el apartado de discusión del dictamen en lo general. Para hablar en 
contra, tiene el uso de la palabra, el diputado René Figueroa Reyes, del Partido Acción Nacional, hasta por 
cinco minutos. 

El diputado René Figueroa Reyes: Con su permiso, señora presidenta. 
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La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

El diputado René Figueroa Reyes: Compañeras y compañeros, el día de hoy nos encontramos, una vez más, 
ya hasta perdí la cuenta de cuántas llevamos en esta legislatura, discutiendo una ocurrencia más del grupo 
mayoritario, que solapado por sus aliados pretende imponernos un desfalco a las y los trabajadores mexicanos 
con la creación del llamado Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

Hoy escucharemos una y otra vez recitar su gran amor por los pobres y los trabajadores, presenciaremos su 
desdén por los banqueros y las Afores, acusando hasta el cansancio de corruptos y traidores a todos aquellos 
que no estén de acuerdo con este dictamen. 

Pero, más allá, de esta demagogia a la que nos tienen acostumbrados, que ya nadie les cree, porque la 
esperanza ya cambió de manos. Estamos presenciando una nueva intentona de apropiarse del dinero de la 
gente, recetándonos una vez más un albazo legislativo. Y digo que es un albazo porque por segunda vez en 
menos de una semana esta mayoría indolente intentará imponernos su nuevo capricho. 

Hemos escuchado ya su vacía consigna de primero los pobres. Yo me pregunto, si primero los pobres, ¿por 
qué presentar esta iniciativa a escasos seis meses de cambiar de administración? La respuesta es simple, 
porque estamos inmersos en un proceso electoral y, qué creen, hace falta dinero para financiar sus campañas 
políticas y regalarlo disfrazado de programas clientelares, porque el dinero de los impuestos ya se lo acabaron 
en proyectos faraónicos e ino-perantes y mucho más costosos de lo que ustedes mismos lo presupuestaron. 
Es claro, no saben administrar los recursos públicos. 

Pero vayamos al dictamen que se discute y veamos cómo de manera dolosa dejan lagunas en la redacción, 
que les permite disponer de manera arbitraria, por no decir para campañas políticas, los recursos de las y los 
trabajadores que piensan apropiarse con la aprobación de este dictamen. 

El decreto de las reformas a la Ley del Seguro Social y a la Ley del ISSSTE establece que los recursos de los 
pensionados que manejan las Afore, el Infonavit y el Fondo de Pensiones son imprescriptibles y que sin 
resolución judicial se deberán transferir al Fondo de Pensiones para el Bienestar. Esta propuesta es a todas 
luces inconstitucional y violenta dolosamente a lo establecido en el artículo 14 de nuestra Constitución, el cual 
establece que nadie puede ser privado de sus propiedades, posesiones o derechos sino mediante un juicio. 

Ustedes intentarán engañarnos diciendo que no hay dicha inconstitucionalidad, porque en todo momento se 
garantiza que los trabajadores podrán reclamar sus recursos. Sin embargo, lo que no nos dicen es que no se 
establece ni el tiempo ni el monto que recibirán los trabajadores, porque mañosamente lo ocultan. Esto se debe 
a que los apoyos estarán sujetos a la disponibilidad de los recursos del fideicomiso, disponibilidad que estará 
sujeta a lo que ellos decidan y quieran. 

Digamos con claridad tres verdades: Primero. Quieren confiscar los ahorros de los trabajadores de más de 70 
años, así como sus cuentas de vivienda. No tienen vergüenza. 

Segundo. Borraron de la iniciativa la propuesta de pensión universal de 16 mil 700 pesos, y lo dejan únicamente 
a la suficiencia presupuestal. De antemano ya sabemos cuál es esa suficiencia, no somos ingenuos. 

Tercero. Lo que están proponiendo es que los ahorros de los trabajadores se irán primero a la Tesorería de la 
Federación y después al Fondo de Pensiones. Y no sabemos cuánto tiempo estarán en la Tesofe y cuándo 
podrán ser reclamados por los trabajadores. 

Y es aquí donde vemos la urgencia por aprobar este dictamen, antes de las elecciones, porque, una vez que 
entre en vigor tendrán ese recurso como caja chica. Si su preocupación por la clase trabajadora es tan grande, 
por qué no lo presentaron, esa propuesta, al inicio de la actual administración. Lo repito. Porque están decididos 
a utilizar el dinero de los trabajadores para hacer campaña. 

No hay duda de que se necesitan mejorar las condiciones de retiro de las personas de menores ingresos. Pero 
esta iniciativa en nada cambia la estructura laboral del país... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado. 
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El diputado René Figueroa Reyes: ...en el que más de la mitad de quienes trabajan lo hacen desde la 
informalidad y sin profesión alguna, sin posibilidades de retiro ni jubilación. Esta propuesta es demagógica, 
electorera, opaca, discrecional... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir, diputado. 

El diputado René Figueroa Reyes: ...y eminentemente inconstitucional. Por lo que Acción Nacional votará en 
contra de desfalcar a las y los trabajadores de México. Es cuanto. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado René Figueroa Reyes. Para hablar en pro 
tiene el uso de la palabra la diputada Erika Vanessa del Castillo Ibarra, de Morena, hasta por cinco minutos. 

La diputada Erika Vanessa del Castillo Ibarra:Con la venia del pueblo. Ay, la verdad es que entre más grite 
esta derecha, ni alcanzando los miles de decibeles podrán ocultar lo que la memoria colectiva sabe. 

De verdad no tienen memoria. Lo único que vienen aquí es a defender los privilegios, los negocios y prebendas, 
que les encantaría regresar a ese pasado. Son los únicos que siempre han venido a defender, a los privados. 
Son unos vendepatrias arrastrados. 

Fíjense, los que sí se robaban el dinero de los trabajadores, ahí tenemos en 2002 el PAN y el PRI, ahí se 
apropiaron de los recursos de los trabajadores en la cuenta concentradora para Acción Nacional. Eso sí fue un 
robo. ¿Y saben cómo? Fueron dos días de supuesto debate. No hubo debate, no hubo ni foros. ¿Ahí quién 
votó? Pepe Yunes, Felipe Calderón, Manuel Añorve. 

Fíjense nada más, quiero decirles a los trabajadores de este país, a los verdaderos trabajadores que cotizan, 
no a los que vienen y se sientan en su curul gracias a una pluri, porque de lo contrario estarían fugados ahí 
como Calderón o como Anaya, que ahorita gracias ya le van a dar su pluri. Fíjense nada más. 

Esto lo que queremos es revertir, las reformas que se hicieron en 97 con Zedillo, ese mismo que nos obligó a 
tener ese error de 94 y que vendió a los ferrocarriles. 

Queremos revertir la reforma de 2007 en el ISSSTE. ¿Qué queremos, compañeros y compañeras trabajadoras? 
Lo que queremos hacer es un fondo que no prescriba. Este fondo lo que va a hacer es que te va a entregar un 
40 por ciento para sopesar tu salario de pensión en la última etapa de tu vida. 

¿Por qué? Porque si hoy estuviéramos con esta ley que todavía rige, un trabajador que ya se pensiona tiene 
aproximadamente 5 mil pesos mensuales. ¿Qué buscamos nosotros? Si fuera con el salario mínimo de hoy 
tendría 7 mil pesos mensuales. 

Esta es agua, no es tequila como Calderón. Ni como su Xóchitl Gálvez que, por cierto, una mujer como esa qué 
dice: “Si llegando a los 60 años no tienes patrimonio, eres un güey”. Esa es la clase clasista, esa es la mente 
clasista de los de la derecha y eso es a lo que nos quieren seguir llevando para que a los trabajadores no se 
dignifique su sueldo. 

Nosotros sí queremos que se dignifique, queremos justicia para los trabajadores. 

Por eso queremos decirte que no se van a tocar las Afores, lo que te vamos a hacer es darte un extra, este 40 
por ciento, que si hoy ganas 10 mil pesos con tu salario último cotizando al IMSS o al ISSSTE puedas recibir el 
60 por ciento, que gracias a la reforma de 2020 hoy puedes recibir este 60 por ciento de tu salario, para que 
después de esta reforma, tú al final cuando te vayas a pensionar logres tener al menos 10 mil pesos mensuales 
o bien que tenga un tope máximo como están las pensiones del Seguro Social, que son 16 mil 700 pesos. 

Si tú todo lo que ahorraste durante este tiempo de 750 semanas que, gracias a la reforma de 2020, donde el 
PRI, el PAN y el PRD votaron en contra, nosotros lo que hicimos es que bajamos las semanas de cotización 
para que hoy puedas desde ahorita, si ya empiezas a cotizar, te alcance para ahorrar, porque si siguiéramos 
con ese esquema rapaz, estaríamos todos destinados a vivir en la penumbra. 
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Compañero y compañera trabajadora, lo que estamos haciendo —que nadie te engañe— es que tus Afores no 
prescriban. ¿Por qué? Porque estábamos condenados con la reforma del 97 y de 2007 de que caducaban a los 
10 años de no estar activas. Los bancos se lo quedaban. Es por eso que hoy TV Azteca, el banco Citigroup y 
todos ellos lo que no quieren es que saquen tus Afores, porque lo tienen jineteando ese recurso. Es cuanto 
presidenta, es cuanto pueblo de México y no te dejes engañar. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Erika Vanessa del Castillo. Tiene el uso 
de la palabra la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik, para hablar en contra. Ella es del Partido Revolucionario 
Institucional y esto hasta por cinco minutos. 

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik:Con su venia, señora presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik: Compañeras y compañeros diputados, dice una frase que la mentira y 
la traición caminan juntas y hoy podemos ver que también caminan de la mano de Morena, del PT y del Verde. 
El dictamen que estamos discutiendo, seamos muy claros, pretende robarle a las y los trabajadores los ahorros 
de toda su vida laboral a partir de los 70 años. 

Trabajador, trabajadora, a sus familias, que hay muchos que ya no están, muchos que murieron en la pandemia, 
pero hoy su familia quiere reclamar esos ahorros. Morena, el Partido Verde y el PT te quieren confiscar tu ahorro 
para el retiro y su fondo de vivienda. La 4T miente, roba y traiciona al pueblo de México. ¿Cuál complemento a 
las pensiones? Dejen de mentir, el supuesto monto que dicen se redistribuirá, se desconoce, porque solo lo 
definirá la Secretaría de Hacienda una vez que esté aprobada esta iniciativa discrecionalmente y en lo oscurito, 
como siempre lo hacen. 

Los apoyos estarán sujetos a la disponibilidad de recursos en el fondo, recursos que seguramente van a 
desaparecer como desaparecieron los recursos del Fondo de Estabilización Presupuestaria o como 
desaparecieron los más de 150 mil millones de pesos de los fideicomisos que extinguieron, por solo mencionar 
algunos de tantos recursos que han desaparecido. Mienten cuando dicen que el fondo puede obtener recursos 
de las utilidades del Tren Maya, del AIFA o de Mexicana de Aviación. ¿Cuáles utilidades, compañeras, 
compañeros, si el mismo gobierno los tiene que subsidiar para que puedan operar? 

Tan solo para este año, 51 por ciento de los ingresos del AIFA son subsidios. El Tren Maya, además de que 
nos ha costado más de 500 mil millones de pesos, operará con subsidios hasta 2030. Así lo anunció la Sedena. 
Y Mexicana de Aviación será subsidiada hasta 2028. Así lo dijo el gobierno, no lo digo yo, si es que en algún 
momento despega. 

Mentira que puedan ser fuentes de financiamiento. ¿No les basta con el saqueo que han hecho al presupuesto 
público? ¿No les basta con dejarnos el endeudamiento más grande en la historia de este país? 6.5 billones de 
pesos que equivalen a 7 Fobaproa, a ustedes que les gusta tanto hablar del Fobaproa, y que para este año 
representa un endeudamiento de 126 mil pesos por cada mexicana y mexicano. 

Pero no, no les ha sido suficiente, ahora van por los ahorros de los trabajadores, 40 mil millones de pesos que 
son privados, pero a ustedes no les importa porque este, sin duda, ha sido el sexenio de robo, el sexenio del 
saqueo no solo del presupuesto público, ahora van por los ahorros de los trabajadores. En el PRI siempre 
hemos defendido los derechos de las y los trabajadores, por eso hoy estamos aquí en esta tribuna dando la 
batalla y siendo su voz, por eso vamos a votar en contra porque nosotros sí defendemos el patrimonio de las y 
los mexicanos, de su esfuerzo diario, de su trabajo de ese del que ustedes no saben mucho. 

Morena y sus comparsas le han quitado todo a México, le han quitado salud, le han quitado educación, le han 
quitado seguridad, hoy van también por los ahorros de su vida. Qué bueno que se terminaron de quitar la 
máscara. A ti mexicana, mexicano que no se te olvide, fíjate bien qué diputadas y qué diputados van a votar a 
favor de confiscar tus ahorros. Que no se te olvide quiénes te mienten, quiénes te roban y quiénes te traicionan. 

Y, sí compañeras y compañeros, nos vemos el próximo 2 de junio. Nos vemos el próximo 2 de junio porque 
afortunadamente para el bien del pueblo de México los corruptos y los rateros ya se van. Es cuanto, presidenta. 
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La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Sue Ellen Bernal Bolnik. Tiene el uso de 
la palabra para hablar en pro, la diputada Laura Catalina Reyes Romero, del Partido Verde Ecologista de 
México, hasta por cinco minutos. 

La diputada Laura Catalina Reyes Romero:Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada Laura Catalina Reyes Romero: Compañeros y compañeras, hoy más que nunca se nota en 
México una transformación en el ámbito laboral que diputadas y diputados del Partido Verde, aunado a nuestros 
aliados de Morena y del Partido del Trabajo hemos apoyado votando a favor de diversas reformas que han 
impactado de manera positiva y real en la clase trabajadora de nuestro país. 

Durante este sexenio logramos cambios significativos, como lo son el incremento del día de vacaciones 
pagadas, el aumento histórico en el salario mínimo y la eliminación de prácticas tan abusivas como 
el outsourcing. 

A pesar de esta importante transformación en el terreno laboral, no podemos dejar de lado, compañeras, que 
aún hay retos muy importantes que esta legislatura tiene el compromiso de atender. 

Si bien con la reforma de 2020 se logró un avance en cuanto a mejorar las pensiones de las personas que se 
jubilan bajo el sistema de las Afores, aprobada en 1997, hay que recordar esa fecha, aún es necesario que el 
Estado garantice como un derecho el acceso a pensiones dignas. 

Está bien que se debe fomentar una cultura del ahorro y de la previsión, pero esto no justifica que el sistema de 
las Afores vaya por ahí diciendo que los trabajadores no ahorraron lo suficiente y los condenen a pensiones 
raquíticas y pobres. 

El día de hoy, compañeros, el Estado no puede quedarse ni debe quedarse con los brazos cruzados nada más 
observando cómo miles y miles de trabajadores mexicanos son condenados a vivir con una pensión raquítica 
que no les permite, sobre todo en esta etapa de su vida, tener una vida tranquila, porque recuerden que es 
precisamente en esta etapa donde aumentan los gastos y las necesidades. De dicha situación nace la necesidad 
y el compromiso histórico de aprobar la reforma que hoy está a nuestra consideración. Se las debemos, 
compañeros. 

Esto va a representar un paso más para garantizar una pensión digna a quienes han dedicado toda su vida a 
trabajar honradamente para el engrandecimiento de nuestro país. Lo anterior se va a lograr, como ya aquí 
muchos lo hemos dicho, con la creación del Fondo de las Pensiones para Bienestar, los cuales nos va a permitir 
recuperar el dinero de estas cuentas inactivas que han estado por ahí por muchísimo tiempo y que actualmente 
está siendo usado este dinero por privado, para beneficio de privados, digo, no me van a dejar mentir, ¿verdad?, 
y pues bueno, esto no sé por qué le hace tanto ruido a la oposición, ¿será que tendrán intereses por ahí? 

¿Qué vamos a lograr con esto? Garantizar que estas pensiones, para estas generaciones de mexicanos y 
mexicanas puedan complementarse hasta el 100 por ciento de su último salario. 

También queremos aprovechar esta tribuna, para decirle a mexicanas y mexicanos, y desmentir lo que la 
oposición está gritando a todo pulmón, según ellos estos Afores se van a destinar para cubrir faltantes del 
gobierno. Totalmente falso, pues la iniciativa garantiza que su único uso será complementar las pensiones. 

Es falso también, que los trabajadores a los que corresponde este derecho se van a quedar sin recurso, porque 
van a ser expropiados. Se garantiza totalmente en esta reforma que en el momento que ellos lo dispongan van 
a poder hacer uso de sus ahorros. 

Ustedes son testigos, mexicanos y mexicanas, si ha habido una administración que ha trabajado por el bien de 
todos y todas, esa es la de nuestro compañero presidente Andrés Manuel López Obrador, ¿necesitan más 
testimonio? 
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Finalmente, me gustaría recalcar que esta reforma no impacta de ninguna manera a aquellos pensionados de 
1973. Hagamos memoria, recuerden quiénes fueron aquellos que sí los lesionaron. 

El fin de esta propuesta es claro, arreglar el desastre que dejaron las administraciones neoliberales y a las 
cuales ustedes representan sin que tengan ningún cargo de conciencia desde sus cómodas posiciones, para 
garantizar que nuestras futuras generaciones, donde se encuentran sus hijas, mis hijas, sus hijos y mis hijos, 
puedan tener acceso a una pensión digna y suficiente. Porque no nos vamos a cansar jamás de repetir que, 
por el bien de México, primero los pobres. Es cuanto, gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputada Laura Catalina Reyes Romero. 
Tiene ahora el uso de la palabra, para hablar en contra, el diputado Omar Enrique Castañeda González, de 
Movimiento Ciudadano, hasta por cinco minutos. 

El diputado Omar Enrique Castañeda González: Con su venia, compañera presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

El diputado Omar Enrique Castañeda González: Desde Movimiento Ciudadano nos dirigimos al pueblo de 
México, a las y los mexicanos. Decirles que en Movimiento Ciudadano hemos estado siempre en favor de las y 
los trabajadores de nuestro país, por eso impulsamos iniciativas que han mejorado la vida diaria de nuestras y 
nuestros trabajadores, como vacaciones dignas, hemos impulsado acciones para poder garantizar, por ejemplo, 
las licencias de paternidad, la ley silla, apoyamos el incremento al salario mínimo en un acto de congruencia y 
de consciencia. También apoyamos todos los programas sociales que elevamos a rango constitucional, como 
es el caso justamente de la pensión para adultos mayores. 

Hemos actuado siempre en libertad, en conciencia y haciendo lo correcto por encima de lo conveniente. Hemos 
impulsado una política social que realmente se refleje en la vida diaria de todas las personas. Hoy habla la 
mayoría de respaldar a la clase trabajadora, pero tienen detenido la iniciativa que impulsamos de la reducción 
de la jornada laboral, que en mucho ayudaría a las familias mexicanas y que no quieren abordar, que no le 
quieren entrar y eso es apoyar a los trabajadores y ahí queda demostrado el falso debate y la hipocresía que 
tienen. 

El tema de las pensiones que hoy se discute, compañeras y compañeros diputados, hay que decirlo claro y 
directo a las y los mexicanos, es un parche que le quieren hacer al sistema de pensiones que requiere de una 
profunda y gran reforma fiscal que realmente resuelva esta bomba de tiempo que tenemos encima. 

El monto de las pensiones supera los 2 billones de pesos. Atiende a 22 millones de mexicanas y mexicanos. Y 
ustedes creen que tomando 40 mil millones de pesos de las Afores y de la subcuenta de vivienda van a resolver 
esa situación. 

Es mentira y es una hipocresía y lo tenemos que decir directo. No podemos acompañar una iniciativa que no 
resuelve el fondo, pero que además sigue incentivando esa bomba de tiempo que representan las pensiones, 
40 mil millones de pesos que, además, compañeras y compañeros, no son del gobierno federal, son de las y 
los trabajadores que ya dieron toda una vida por generar esos recursos y que, en todo caso, además, 
pertenecen a sus beneficiarios, a sus viudas, a sus viudos, a sus familias, y quieren hacer uso de estos recursos 
como si fueran del gobierno federal. 

Pero, además, compañeras y compañeros, hay 22 millones de pensionadas y pensionados, pero hay 53 
millones de personas activamente económicas que no tienen un beneficio de pensiones y que esta propuesta 
no los contempla. 

Cómo hacer para que estas personas entren a este beneficio, el trabajador que está por su cuenta, el ambulante, 
el comerciante, el pepenador que no tiene un sistema de pensiones y que debemos de meterlo y que debemos 
de ayudarle. Esta propuesta no lo contempla, estimadas compañeras y compañeros. 

Pero tampoco se contempla, por ejemplo, el exceso de las pensiones millonarias en Pemex, en Comisión 
Federal y el raquítico ingreso que algunos pensionados reciben de apenas 3 mil, 4 mil, 5 mil pesos, por qué no 
le entramos a esa discusión de generar una paridad, no le entren a la discusión de fondo. 
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Y, además, compañeras y compañeros, de 2 mil 400 municipios de nuestro país, solamente mil están en un 
sistema de pensiones. Y hay otros como Gómez Palacio, cabecera de mi distrito, que da pensiones sin tener 
un fondo de pensiones y esta iniciativa tampoco contempla esas situaciones. 

Pero en Gómez Palacio, fíjense nada más, hay pensiones de 120 mil pesos para algunos, los que están ligados 
al sistema y, hay pensiones de 2 mil 800 para otros. Y ¿qué hace esta propuesta? Nada al respecto. 

Necesitamos una reforma fiscal profunda que resuelva esta situación, pero desafortunadamente compañeras y 
compañeros, no le quieren entrar a la discusión verdadera. 

Esta iniciativa, por eso sostenemos que es una iniciativa electorera, porque aquí vienen a gritar que larga vida 
al pueblo de México, pues para que tenga larga vida hay que legislar, pero no solamente una larga vida, una 
vida digna donde las familias puedan tener los ingresos necesarios para poder pagar el alimento, el 
medicamento, la vivienda, el esparcimiento y esta iniciativa no lo contempla. Vamos a entrarle. Aquí están los 
votos de Movimiento Ciudadano, para resolver las necesidades que tienen las y los mexicanos y para resolver 
el grave problema que representan... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado. 

El diputado Omar Enrique Castañeda González:...las pensiones en nuestro país. Concluyo diciéndoles, que 
quieren crear un fideicomiso con un consejo de administración para defender a los trabajadores, ¿y saben qué 
hacen? Que en este consejo ni siquiera contemplan la participación... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado. 

El diputado Omar Enrique Castañeda González:...de la clase obrera. Con eso concluyo. Muchas gracias, 
compañera presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Omar Enrique Castañeda. Tiene el uso 
de la palabra para hablar en pro, la diputada Sonia Rincón Chanona, de Morena, hasta por cinco minutos. 

La diputada Sonia Rincón Chanona:Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Sonia Rincón Chanona: Al pueblo de México. Hoy nos encontramos frente a una de las 
decisiones más trascendentales de nuestra labor como representantes del pueblo mexicano, la creación del 
Fondo de Pensiones para el Bienestar, el cual tendrá el firme propósito de garantizar una vejez digna y justa 
para todos los trabajadores de México, para comprender la importancia y viabilidad de este fondo, es 
fundamental analizar detalladamente sus fuentes de financiamiento. 

En los últimos días se ha iniciado una infame campaña de desinformación de aquellos que defienden el destino 
opaco y el beneficio particular de los recursos de los trabajadores que no son reclamados. Repiten 
mentirosamente, una y otra vez, que vamos a robar, que vamos a expropiar las pensiones. Nada más falso. 

¿Cuál es el rendimiento? ¿Cuál es el destino de los recursos provenientes de cuentas inactivas administradas 
por instituciones privadas? ¿Quiénes son los beneficiarios? Nadie sabe. Y quienes hablan de robo y 
expropiación callan con vergonzosa complicidad. 

Es por eso que, entre las disposiciones contenidas en el presente dictamen, se establece con claridad que una 
de las principales fuentes de financiamiento del fondo serán los recursos provenientes de las subcuentas 
inactivas de retiro, gestionadas por las Afore. 

Estos recursos no son reclamados, producto del esfuerzo de los trabajadores, si son administrados y 
aprovechados por las Afore sin que tenga un fin social ni se destinen a su objeto, garantizar los ahorros y las 
pensiones. 
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Es por eso que con la reforma que se propone se pretende incorporarlos a un fondo de pensiones públicos, que 
sea administrado de manera eficiente y responsable, pero sobre todo de manera transparente para garantizar 
mejores condiciones de retiro a quienes con su trabajo han construido nuestro país. 

Ya basta de mentiras y desinformación. Nadie está expropiando nada. Otra forma de financiamiento serán los 
ingresos que obtenga el ISSSTE durante los ejercicios 2024 y 2025 por el pago de adeudos por concepto de 
cuotas y aportaciones registradas al cierre 2023-2024. 

Es igualmente, se contempla el uso de los ingresos netos, obtenidos por la enajenación de los inmuebles 
propiedad del ISSSTE durante los ejercicios fiscales 2024 y 2025. Esta medida representa una fuente adicional 
de recursos que fortalezca la solidez financiera del fondo. 

Asimismo, una fuente importante de ingresos será la que derive de la obtención de recursos a través de los 
créditos fiscales, producto de la coordinación entre la federación y los estados. Y, como un claro compromiso 
de hacer justicia para las y los mexicanos, se prevé que el fondo también se nutra con los recursos que se 
obtengan a través del instituto para devolverle al pueblo de México lo robado. 

Vamos a construir los recursos. Vamos a restituir los recursos a las trabajadoras y los trabajadores, que esa 
rancia corrupción del pasado nos apoyó y nos dio y nos quitó con la Ley del ISSSTE a todas las maestras y los 
maestros de México. 

Es importante mencionar que todas estas medidas que hoy presentamos están diseñadas para la protección y 
el bienestar de todas y todos los trabajadores. Contrario a lo que los conservadores del PRIAN puedan decir. 
El Fondo de Pensiones para el Bienestar no representa... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Sonia Rincón Chanona: ...Sí, presidenta. No representa una confiscación de los recursos de las 
y los trabajadores para el beneficio de los trabajadores. Por el contrario, este fondo constituye un instrumento 
de justicia y solidaridad que busca reconocer y proteger los derechos de quienes han trabajado de forma 
honesta a lo largo de su vida. Compañeras y compañeros... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir, diputada, por favor. 

La diputada Sonia Rincón Chanona:...que es una oportunidad única para demostrar que en México el 
bienestar de las y los trabajadores es una prioridad. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Sonia Rincón Chanona. Tiene ahora el 
uso de la palabra el diputado Xavier González Zirión, del Partido Revolucionario Institucional, hasta por cinco 
minutos. 

El diputado Xavier González Zirión:Qué grande debe de ser la desesperación del régimen, que a seis 
semanas de las elecciones el gobierno plantea esta reforma, que no es otra cosa que robarse los fondos de 
pensiones de todos los trabajadores del país. 

Debo aclarar que este dinero es propiedad de cada trabajador o de sus herederos, y que es producto de las 
aportaciones que cada trabajador y su empleador fueron ahorrando, día con día, por muchos años. 

Atención a todos los mexicanos que trabajan o trabajaron. Morena les quiere quitar su dinero ahorrado para el 
retiro. Nos quieren robar nuestras jubilaciones. El 2 de junio les vamos a dar una lección que ponga fin a estos 
atropellos. 

Por si hubiera alguna duda, esto no es nuevo ni es una idea original de Morena. Hace más de 10 años, en 
Argentina, Cristina Fernández de Kirchner y su pandilla decidieron que los fondos de jubilación —las ATJP allá, 
Afores acá— de los trabajadores pasaron a un fondo. Allá se llamó Fondo de Garantía y Sustentabilidad. A eso 
acá le quieren llamar de Bienestar. Todo lo del Bienestar ha funcionado mal. 
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Hicieron lo que quisieron con ese dinero, lo dilapidaron, se lo gastaron en otras cosas y hoy la gran mayoría de 
los jubilados allá cobran el equivalente a 2 mil 500 pesos. Y si no tienen algún hijo, algún nieto, algún sobrino 
que los apoye, pasan hambre todos los días. Eso provocaría esta reforma, jubilaciones de hambre para quienes 
trabajaran o trabajaron toda su vida para sus familias, que con trabajo mantienen marcha a México. 

Afortunadamente, hoy el Poder Judicial es independiente y con seguridad se logrará impedir este gran robo del 
gobierno a todos los trabajadores mexicanos. Este gobierno ha sido absolutamente irresponsable y mentiroso, 
incluso se atreven a decir que el Fondo de Pensiones de Bienestar tendrá las utilidades de la aerolínea del 
Bienestar, del Tren Maya y de la Refinería Dos Bocas. Todas ellas pierden cantidades monumentales de dinero. 

Por ejemplo, el Tren Maya, si se vendiera el 100 por ciento de los boletos al máximo nivel de precio se perderían 
11 millones de pesos al día, es cálculo de ustedes. Cuatro mil millones de pesos de pérdidas al año. ¿Se las 
quieren colgar esas pérdidas a las pensiones de los trabajadores? 

Peor aún, Dos Bocas y la fallida aerolínea. Esto es un robo y un vil engaño. Este gobierno también ha sido 
irresponsable y desastroso en lo económico, se acabaron todos los fondos que había cuando llegaron, incluido 
el Fondo de Desastres Naturales y el Fondo para Gastos Catastróficos en Salud, dejando a su suerte a los más 
vulnerables. 

Es el gobierno que más ha endeudado al país. El endeudamiento adicional de la 4T en es pesos el 70 por ciento 
de toda la deuda acumulada desde la Independencia hasta el 2018. Ese es el tamaño de lo que nos dejan a 
todos los mexicanos, una gran losa. 

Y, además, quieren quitar la pensión a todos los mexicanos. Van por los 6 y medio billones de pesos que es el 
ahorro de todos los trabajadores, van por ese dinero. No lo vamos a permitir. Ese dinero es de cada trabajador 
y de sus familiares. En el Grupo Parlamentario del PRI y en toda la oposición votaremos en contra de este robo 
y si por su mayoría llegara a pasar, iremos de inmediato al Poder Judicial para impedir este gran desfalco. 

Este es un llamado hoy a todos los trabajadores y al pueblo de México, el 2 de junio los trabajadores y el pueblo 
darán una gran lección a este régimen. Ya no alcanzará para ganar con candidatos inútiles o de plano rateros 
y delincuentes. Día con día pierden votos no solo en la Ciudad de México, Morelos o Veracruz, a donde la 
amplia ventaja que tenían ya se evaporó y ahora los tienen completamente perdidos, también en sus bastiones, 
Chiapas, Tabasco, se vienen cayendo en la intención de voto. Los trabajadores y el pueblo de México tendrán 
la palabra el 2 de junio y el castigo a este régimen corrupto e ineficiente será contundente. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Xavier González Zirión. Para hablar en 
pro, tiene el uso de la palabra el diputado Benjamín Robles Montoya, del Partido del Trabajo, hasta por cinco 
minutos. 

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya:Compañeras, compañeros diputados y pueblo de México, 
primero quiero comentar algo que no puedo dejar de señalar después de escuchar los dichos del representante 
del PRI. No se equivoquen, a seis semanas de las elecciones lo que sí queda claro es que Claudia Sheinbaum 
Pardo será la próxima presidenta de este país. 

¿En qué México viven ustedes? ¿Qué ya se les olvidó quiénes fueron los que le robaron al pueblo de México y 
que ustedes están representando aquí? Peña Nieto, Calderón, el cabeza hueca de Fox, como le dice el 
compañero Noroña al tristemente célebre expresidente. Ellos, junto con Zedillo, con Salinas de Gortari, tan solo 
por hablar de los más recientes, no solo le robaron el dinero al pueblo, le robaron sus oportunidades. Pero eso 
acabó con López Obrador y con la cuarta transformación. 

Pero aquí están los representantes de ellos, los que le robaron al pueblo buscando con una falsa oratoria, 
tratando de decir lo contrario. Lo que no entienden estos compañeros de la derecha, del PRI, del PAN, del PRD 
y del MC, es que el pueblo ya les tomó la medida, por eso les arrebató el poder y se lo dio a López Obrador, a 
la cuarta transformación y se lo va a dar a Claudia Sheinbaum Pardo. 

Cínicos, hipócritas, traidores, defensores de los administradores de las Afores. Ese es el penoso papel que han 
venido a desempeñar aquí y por eso les recuerdo que, desde septiembre de 2018, cuando en esta Cámara se 
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instaló la mayoría parlamentaria de la 4T fuimos muy firmes al decirles que revertiríamos todas las reformas 
neoliberales y que haríamos realidad esta transformación. 

No eran palabras huecas como las de ustedes, era nuestra convicción compartida y respaldadas por las y los 
mexicanos que nos dieron su voto, con la encomienda de cambiar las cosas, de frenar el deterioro del país y el 
abismo al que nos estaba llevando esta rancia clase gobernante que ustedes representan aquí, y que sin 
vergüenza alguna siguen tratando de defender. 

Le decimos al pueblo que hemos cumplido y que lo seguiremos haciendo, porque con este dictamen vamos a 
revertir disposiciones contenidas en las reformas de Zedillo y de Calderón, reformas que representan una 
violación a los derechos de las y los trabajadores. Por eso la vamos a reformar. 

Fueron un atropello más de tantos y tantos que el neoliberalismo cumplió en contra de las y de los trabajadores 
de este país. Pero no solamente vamos a revertir estas disposiciones, vamos a desechar una vez más sus 
falsas recetas económicas, dañinas, abusivas. 

Lo que hemos escuchado aquí en días recientes, compañeras, compañeros, por parte de la oposición, no es 
otra cosa que una muestra más de su infinito cinismo, de su inagotable desvergüenza, de su permanente 
tendencia a verter y tergiversar, pero tengan para que aprendan que aquí estamos los legisladores de la 4T en 
defensa del proyecto de gobierno de Andrés Manuel López Obrador. 

Por eso les recuerdo, fueron las reformas de Zedillo y de Calderón las que permitieron el despojo contra las y 
los trabajadores al establecer ese plazo de prescripción de 10 años para quitarle sus ahorros sin incluso una 
resolución judicial de por medio. 

Estas son las recetas de los gobiernos de la derecha del PRI y del PAN, robar a la gente, saquear los bolsillos 
de las personas trabajadoras, pero les decimos ya basta, aquí estamos las diputadas, los diputados de la cuarta 
transformación para ponerlos en su lugar y por eso vamos a aprobar esta reforma. Es cuanto, diputada 
presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Benjamín Robles Montoya. Tiene ahora 
el uso de la palabra, para hablar en contra, la diputada Gabriela Sodi, del Partido de la Revolución Democrática, 
hasta por cinco minutos. 

La diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda:Con su venia, presidenta... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda: ...y con el permiso de los pensionados y 
ahorradores. Los raterazos del bienestar, los raterazos del bienestar a casi seis años de que este gobierno haya 
tomado las riendas de este país, nos encontramos una vez más discutiendo la toma de las pensiones, se les 
había dicho que iban por las pensiones y hoy, este día, estamos en esta disyuntiva. 

En esta sesión estamos discutiendo un dictamen cuyo objetivo es legalizar una medida confiscatoria o más bien 
una medida de rapiña que roba a miles de trabajadores y trabajadoras al disponer de los recursos de estos 
ahorradores que han logrado acumular durante toda su vida. Ahora, viejos y cansados están a punto de perder 
el esfuerzo de toda su vida, ahorros que les ha llevado toda una vida lograr y que bajo el pretexto de beneficiarlos 
pretenden saquearlos en el ocaso de su vida. 

Asimismo, bajo el pretexto de no haber sido solicitados por los ahorradores el gobierno cree que puede disponer 
de ellos en el momento que le plazca, no será que el gobierno está esperando que estos ahorradores mueran 
y que así sea más difícil la recuperación de estos dineros por parte de los herederos. 

El dictamen de la Comisión de Seguridad Social que hoy estamos discutiendo no contiene los elementos 
suficientes para justificar la necesidad de urgencia y de tomar esos recursos, y peor aún, tiene preocupantes 
vacíos con respecto al destino, utilización y fiscalización de los mismos. 
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Pero como ya es una costumbre para el oficialismo, se evitó a toda costa el realizar un proceso de discusión 
adecuado. 

No vimos aquí a los ahorradores opinando las decisiones de confiscación que Morena está disfrazando de 
ayuda. O acaso ¿ya nos les alcanzan los dineros para subsidiar su Tren Maya, su aeropuerto? ¿Ya no les 
alcanzan los dineros para su refinería? O tal vez ¿ya están preparando las maletas para su despedida? 

Detestaban los fideicomisos y quieren crear uno de pensiones para el bienestar y la rapiña, al que se le deberán 
transferir los recursos de las cuentas del retiro, sin ninguna resolución judicial, anticipando una violación grave 
a los derechos humanos de los trabajadores. 

Es una acción que va en contra de los derechos humanos de las personas adultas mayores, que muchas de 
ellas por desconocimiento no saben que cuentan con un ahorro del IMSS o del ISSSTE, a estos adultos mayores 
que por cuestiones de edad y estado de vulnerabilidad requieren de una protección reforzada, no de una acción 
de saqueo y rapiña por parte del Estado. 

Este nuevo y flamante fideicomiso no cuenta con un comité técnico para su ejecución que sea transparente, 
confiable y eficaz. Claramente dice el oficialismo que no necesita de nuestros votos porque lo van a aprobar por 
mayoría simple, por la voz de uno de los diputados que generalmente crea violencia en esta tribuna en contra 
de las mujeres de esta LXV Legislatura. 

Por lo tanto, gracias compañeras, por lo tanto, invitamos a los ahorradores a sacar y obtener de manera 
inmediata sus recursos lo más pronto posible de las actuales Afores, antes de que sus dineros desaparezcan 
en esta extraña conformación de esta nueva estafa llamado fideicomiso del bienestar y de la rapiña. 

Y a ti, presidenta, te digo, como presidenta de una comisión, que fuiste culpable de que este dictamen llegara 
bastardeado, bastardeado a este pleno y que nosotros tenemos que votar un dictamen bastardo en esta Cámara 
de Diputados. 

Lo más pronto posible, querido ahorrador, querido pensionado, saquen, recuperen su dinero. Recuperen su 
dinero antes de que este fideicomiso de pensiones para el bienestar de la rapiña desaparezca su dinero. Corran 
por su dinero, porque en este momento... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir, diputada. 

La diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda:...su dinero está en riesgo y su vejez está 
en riesgo. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Gabriela Sodi. Para hablar en pro, tiene 
el uso de la palabra el diputado Joaquín Zebadúa Alva, de Morena, hasta por cinco minutos. A ver, sonido... No, 
no la escucho, diputada, voy a pedir sonido primero a su curul. Adelante, dígame, diputada. 

La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján(desde la curul): Muchas gracias, presidenta. Por alusiones 
personales. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, tiene usted un minuto. 

La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (desde la curul): Gracias, presidenta. Pues lamento muchísimo, 
para empezar, el lenguaje este de bastardo y bastardeado y demás, que sorprende que se maneje a estas 
alturas de la vida en la Cámara de Diputados. 

Pero más allá de eso, la acusación de culpabilidad sin pruebas al menos aquí en la tribuna, la tendrá que 
demostrar en su momento la diputada que me ha aludido. 

Yo respeto que ella no esté de acuerdo con esta reforma que beneficia el nivel de ingresos de las personas 
trabajadoras que están por jubilarse y que están en cuentas individuales. Allá ella y su conciencia, si no quiere 
que las personas trabajadoras tengan una pensión superior... 
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La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (desde la curul): ...pero eso no la lleva a que me haga una 
acusación sin pruebas. Gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Ivonne Cisneros. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Joaquín Zebadúa Alva. Adelante, diputado. 

El diputado Joaquín Zebadúa Alva:Con su venia y con el permiso del pueblo de México. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

El diputado Joaquín Zebadúa Alva: Advierto que voy a utilizar las palabras farsantes, hipócritas, rateros, 
sinvergüenzas, mendaces, mezquinos y lacayos de los poderosos, no como una expresión vulgar, sino como 
bien dijo María Clemente, como una descripción de la política que ha impulsado el Prian a lo largo de los últimos 
años. 

Les quiero hablar hoy, no a estos farsantes, les quiero hablar a los llamados de la generación X, nacidos en los 
ochentas, a los millennials y decirles que les vendieron una historia de echaleganismo, de esfuerzo individual, 
de que pudieran salir a vender gelatinas y luego, al llegar a la mayoría de edad hacer una empresa. Y lo que no 
te dijeron es que tenías que hacer un contrato espurio con el gobierno para ser exitoso económicamente. 

Les vendieron una imagen de hombres y mujeres cuando cambiaron el sistema de pensiones, que estaban en 
la playa, en ciudad madura, por sus ahorros, en un yate tomándose una bebida. Y la verdad es que entregaron 
sus ahorros a los bancos y a las aseguradoras y estos especularon con esos recursos y cobraron las comisiones 
más altas del mundo para este tipo de fondos. México se volvió, bajo estos corruptos, el paraíso de la banca 
internacional. Revisen los estados financieros y los informes de estas bancas. 

Estos hipócritas que hablan de los intereses del pueblo permitieron el outsourcing. Dicen ahora que defendieron 
a la clase trabajadora con la CTM, les pregunto yo, ¿con la CTM de Fidel Velázquez? Permitieron ustedes que 
los sueldos de México fueran los más bajos de Latinoamérica y entre los más bajos del mundo, con el ahorro, 
con el producto del trabajo de las personas los bancos ganaron más, los patrones dieron menos y los políticos 
corruptos se enriquecieron, con esas sociedades espurias entre financieros y políticos. 

Al tratar de pensionarse todas aquellas personas después de julio de 1997, ese sueño idílico que les vendieron 
de retiro, vieron que era una pesadilla amarga, que del 100 por ciento de su sueldo, de los 12, 13 mil, 14 mil 
pesos que ganaban al momento de pensionarse, alcanzaban 5, 6 mil, 7 mil pesos, del último salario. 

Todo eso en 2018 se acabó. El pueblo dijo basta de la mano del más grande presidente que ha tenido México, 
aunque les duela, de Andrés Manuel López Obrador, a paso de gigante llegamos a una mayoría aquí. Y con 
esta mayoría se acabó el outsourcing, hay libertad sindical y en 2020 se regularon las comisiones de las Afores. 
Porque como dicen en mi pueblo, fueron cochis y fueron de los más trompudos en esa sociedad espuria que 
tuvieron con los bancos. 

No hay que enriquecer a los grandes consorcios a base del esfuerzo individual, como se hizo durante décadas. 

Hoy llegamos a un paso fundamental, que estos farsantes, hipócritas, sinvergüenzas del Prian quieren impedir, 
pero no lo van a lograr, porque tenemos una mayoría legítima otorgada por el pueblo de México, no lo van a 
lograr ni con la Suprema Corte de Justicia de la Nación que está al servicio, que son lacayos, igual que ustedes, 
de los poderosos. 

No lo van a lograr y todo lo que están diciendo hoy es porque ven que su candidata va en caída libre, que no 
logran levantarla y les preocupa a esos corruptos que están en la lista de plurinominales que no van a tener la 
menor posibilidad de llegar a aquí con esos votos que están tratando de sacarle al pueblo de México. 
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Dicen, con esas mentiras, que vamos a confiscar los ahorros. Los únicos que los confiscaron fueron ustedes en 
el 2002, con Vicente Fox, 20 mil millones de pesos que mandaron a la Financiera Rural, que se fueron a financiar 
a Monsanto y otras grandes trasnacionales y que terminaron financiando igual, así que los retrata eso 
completamente, hasta narcos dedicados a la agricultura, supuestamente en el estado de Sinaloa. Ahí está 
documentado. 

Vamos a aprobar esta con la mayoría del pueblo de México. Y lo decimos con toda claridad para que de una 
vez lo tenga claro el pueblo de México, las Afores, los ahorros individuales no se tocan. Gracias a las reformas 
que hemos impulsado nosotros en el 2020 son imprescriptibles, no caducan, los ahorros del pueblo México 
están a salvo, así tengas 80, 90 años o 100, tú beneficiarios los van a poder reclamar así con todos los 
rendimientos que hayan obtenido. 

Van al Banco de México, que gracias a la política económica más exitosa que ha tenido este país con el 
presidente, está controlando la inflación, que es el banco que mantiene nuestras reservas y que es garantía de 
que van a estar a salvo ahí. 

Ya están moralmente derrotados y nosotros seguimos en la senda de la cuarta transformación. Por mucho que 
se esfuercen en decir que no, esto se va a aprobar. Este fondo para complementar las pensiones de las 
personas que no alcancen el 100 por ciento de su salario base de cotización se va a aprobar, y más los fondos 
que no quieren aprobar cada año en los presupuestos de la pensión de adultos mayores, va a permitir una vejez 
digna a todos los mexicanos y mexicanas que ustedes desprecian desde su clasismo y desde su racismo... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir, por favor. 

El diputado Joaquín Zebadúa Alva: Concluyo. El 2 de junio, el pueblo de México, con Claudia Sheinbaum, va 
a ganar, no va a regresar la corrupción. Vamos a avanzar con la cuarta transformación... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado. 

El diputado Joaquín Zebadúa Alva: Que viva Claudia Sheinbaum Pardo. Que viva Andrés Manuel López 
Obrador. Que viva la cuarta transformación. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Joaquín Zebadúa Alva. Sí, diputada María 
Clemente, ¿con qué objeto? 

La diputada María Clemente García Moreno(desde la curul): Por alusiones personales. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Sí, adelante, diputada. Un minuto, desde su lugar. 

La diputada María Clemente García Moreno (desde la curul): Sí, bien decía el diputado Zebadúa, que la 
descripción no es insulto. Y el diputado Noroña hizo bien en decirles farsantes y entreguistas. Y yo les dije 
ladrones, porque ya se les olvidó, que el año 2002, ustedes sí se robaron el dinero de la Afores, con 418 votos 
del PRI, del PAN y del PRD decomisaron 20 mil millones de pesos por un ajuste presupuestal y para crear una 
de sus instituciones corruptas, la Financiera Rural, que hoy vamos a desaparecer. Una financiera corrupta que 
tuvo fraudes por 3 mil millones de pesos, donde se enquistó Pepe Meade para estar robándose el dinero de los 
mexicanos. Rateros. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Tiene el uso de la palabra, la diputada Patricia Terrazas 
Baca, para hablar en contra, ella es del Partido Acción Nacional, hasta por cinco minutos. 

La diputada Patricia Terrazas Baca:Con la venia, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada Patricia. 

La diputada Patricia Terrazas Baca: Gracias. Diputadas, diputados, a los trabajadores y trabajadoras de 
México. El día de hoy estamos en un retroceso extremadamente peligroso en el sistema de pensiones. Le van 
a meter las uñas al cajón del dinero de los ahorradores mexicanos. Enfrente de nosotros tenemos diputados 
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que forman parte de Morena y que en su momento han aprobado cosas que se le ha robado al pueblo de 
México. 

Ejemplo. Uno de los proponentes aprobó el Fobaproa, ese del que ustedes hacen mención de manera muy 
recurrente. Hay muchos sentados en esas curules que siendo funcionarios públicos, a cargo de supervisar 
bancos, no lo hicieron. Eso, es omisión. Estos, ahora, ya son diputados de Morena y pareciera que les pintaron 
y se les acabó el pecado, la corrupción y el acomodo. 

Pretenden con la reforma que hoy se discutirá, saquear los ahorros de los trabajadores. Por más que los 
encalen, como decían en el pueblo, no se les va a blanquear, son corruptos y rateros. La ignorancia de algunos 
es aprovechada por los ventajosos, por esos diputados eternos o legisladores eternos o funcionarios eternos, 
porque ahorita están acá, mañana allá, luego se acomodan y hasta de color cambian, pero por más que se 
encalen siguen siendo los mismos corruptos. 

Es aprovechar todo eso por los ventajosos de siempre. Dicen que el sistema actual de pensiones negó una 
pensión garantizada, pero quien dice y repite esta mentira o son inocentes o actúan de mala fe, pero, también 
hay otra cosa importante, no leyeron, porque se paran aquí y hasta confunden cuentas con cuencas. 

También dicen de manera reiterativa cosas que hace casi seis años venimos escuchando, el mismo discurso, 
el mismo adjetivo calificativo, pero no han resuelto ni la pobreza ni la confianza de los mexicanos. Y aquí voy a 
las grandes mentiras del sexenio. Hablar de pensiones no es un tema que resuelve ocurrencias, y así se la han 
llevado. Y tampoco la resuelven si levantan su manita, porque 40 mil millones de pesos contra 2 billones de 
pesos no es ni para el arranque. 

Las Afore que hay en este momento no han sido reclamadas por los trabajadores mayores de 70 años, pero ya 
fueron a preguntarles, ya les dijeron que pasó con eso, pero hacen distinciones entre los públicos y los privados, 
70 años para el sector privado y 75 años para el sector público. Eso, en situación igual, trabajadores iguales, lo 
hace inconstitucional. Así es que por más que lo puedan encalar, siguen exactamente de mal hecho. 

Las mentiras del presidente: seguirán perteneciendo a los trabajadores las pensiones, porque dicen que se va 
a complementar —siguen mintiendo—, que se va a garantizar el 100 por ciento de las pensiones a los 
trabajadores —mentira—. También dicen en ese dictamen opaco, con reglas opacas que no han salido las 
reglas, como tampoco han salido muchas de las reglas en los beneficios y becas del bienestar. Además, las 
entregan en efectivo y, en lugar de llegar a quien deben llegar, llegan a los bolsillos de esos funcionarios que 
se paran a defender aquí. 

Este presidente ha mentido de manera sistemática. Y ahora sí les pregunto: ¿Tenemos gasolina de 10 pesos? 
Mentira. ¿Tenemos precios bajos de productos de la canasta básica? Mentira... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir, diputada. 

La diputada Patricia Terrazas Baca: ...¿Tenemos un Tren Maya construido, que sería de 120 mil millones? 
Mentira. ¿Tenemos refinería que refina? Mentira. Tenemos mentira sobre mentira... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir, diputada. 

La diputada Patricia Terrazas Baca: ...Concluyo con esto, presidenta. Después de mentiras tan evidentes, 
¿les vamos a creer que los trabajadores de este país se van a beneficiar con sus mentiras? 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Patricia Terrazas Baca: Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada. Tiene el uso de la palabra el diputado 
Marcos Rosendo Medina Filigrana, de Morena, hasta por cinco minutos. 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana:Con su venia, diputada presidenta. 
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La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Antes de que los gobiernos neoliberales asaltaran este país, 
las trabajadoras y trabajadores mexicanos tenían certeza en cuánto iba a ser monto y el momento de recibir 
sus pensiones. A partir de los regímenes neoliberales del PRI y del PAN lo que más tienen los trabajadores es 
incertidumbre en torno a sus pensiones, que ahora se basan en un cálculo difícil de entender. 

La reforma del priista Ernesto Zedillo de 1997 condenó a los trabajadores de hoy a recibir más o menos 
alrededor del 30 por ciento de su salario promedio. Esas sí son pensiones de hambre, para usar un término de 
quienes vinieron antes a esta tribuna. Lo que no dicen es que el fondo que estamos proponiendo pretende 
resarcir ese daño, aportando de manera solidaria el 70 por ciento, para que el trabajador se pueda ir con el 100 
por ciento de su último salario promedio. 

Vienen a esta tribuna y no dicen que en 1997 Zedillo expropió los bienes, las pensiones de los trabajadores 
diciendo que caducaban a los 10 años y que pasaban al IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social, para un 
manejo discrecional. 

Vienen aquí y se les olvida que Vicente Fox mandó una iniciativa un 13 de diciembre de 2002 y que los priistas 
y panistas se la aprobaron al día siguiente, el 14 de diciembre de 2002, adjudicándose 20 mil millones de pesos. 

Aquí no se les va a quitar ni un peso a los trabajadores. Morena ha propuesto, y se ha aprobado por esta 
legislatura y la legislatura anterior, que los bienes de los trabajadores son inexpropiables, son imprescriptibles. 
Es decir que nunca caducan y que los pueden reclamar en cualquier momento. 

Es mentira que vayamos a expropiar los 6 millones de pesos que integran el Sistema de Ahorro para el Retiro. 
Lo que aquí se está proponiendo son 40 mil millones de pesos de las cuentas inactivas, de esas cuentas que, 
pese a que el trabajador no les está aportando, los bancos sí le siguen cobrando comisiones para seguirse 
enriqueciendo. 

Ahora, con la propuesta que tenemos, no se van a cobrar comisiones sobre esas cuentas inactivas y los 
trabajadores podrán reclamarlas en cualquier momento, porque son imprescriptibles. Pero, además, hay algo 
de lo que no se ha hecho énfasis aquí: ahora el fiduciario va a ser el Banco de México. 

El garante de esos recursos va a ser el Banco de México, esa institución que es el guardián de nuestras reservas 
internacionales. Esa institución que es la responsable de que hoy tengamos un peso fuerte frente al dólar, le 
pese a quien le pese. 

Y quiero decirles también que no es cierto que los fondos vayan al Banco del Bienestar, van a Banco de México, 
que es una institución seria y responsable. Y aquí han venido a decirnos, a proponernos nombres para nuestras 
coaliciones. No se equivoquen, nuestra coalición se llama Seguimos Haciendo Historia, y vamos a seguir 
haciendo historia porque el pueblo de México sabe que cada vez que un diputado o diputada de Morena, del 
PT o del Verde va y toca a su puerta, lo hace para defender el pueblo de México y así lo vamos a seguir 
haciendo. 

Ustedes sigan defendiendo a los banqueros, a los dueños de las Afores, a las transnacionales, a los que 
explotan al pueblo. Nosotros, las diputadas y diputados de Morena vamos a hacer lo que le dijimos al pueblo 
cuando fuimos por el voto, vamos a seguir defendiendo a las trabajadoras y trabajadores mexicanos y vamos a 
seguir también respaldando con firmeza, sin tapujo, al presidente López Obrador. 

Hoy hay infraestructura en México, no bardas perimetrales que nunca terminaron en una refinería. Hoy hay 5 
millones de pobres buenos... menos, les duela a quien les duela, 5 millones de pobres menos en este país. Por 
eso, que viva Morena y que viva la cuarta transformación. 

Presidencia de la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Medina Filigrana. Diputada 
Mariana Gómez, ¿con qué objeto? 
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La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (desde la curul): Muchas gracias, presidenta. Por hechos 
quiero hacer uso de la palabra. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Permítanme consultar y posteriormente le damos la 
palabra por hechos, hasta por un minuto. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (desde la curul): Gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Consulte la Secretaría, en votación económica, si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica, se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse a manifestarlo. Gracias. Mayoría por la afirmativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. 
Suficientemente discutido en lo general. 

Diputada Mariana Gómez, por hechos, hasta por un minuto, por favor. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza(desde la curul): Muchísimas gracias, presidenta. Yo solamente 
quiero recordarle a la mayoría de esta Cámara de Diputados que la iniciativa de la que tanto hablan de 2002 
efectivamente fue enviada por el presidente Vicente Fox Quesada, cuando se construían acuerdos en esta 
Cámara de Diputados y, de hecho, esta iniciativa fue aprobada prácticamente por unanimidad en este Congreso. 

Y quiero compartirles que muchos de los personajes, de los personajes de la mal llamada cuarta transformación 
aprobaron esta reforma para que no se llenen la boca de mentiras contra la oposición. No sé si les suene el 
nombre de Félix Salgado Macedonio, de Alberto Anaya, de Jorge Carlos Ramírez Marín... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Permítame, diputada. Le pido a los diputados y 
diputadas que podamos escuchar de manera responsable y atenta a la diputada Mariana. Adelante, por favor. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (desde la curul): Gracias, presidenta. No sé si... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Por favor activen el reloj. Gracias. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (desde la curul): Claro que sí. No sé si les suenen los nombres 
de Félix Salgado Macedonio, Alberto Anaya, Jorge Carlos Ramírez Marín, Omar Fayad. Yo sé que les da 
vergüenza, pero eso es lo que hoy representa la cuarta transformación. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputada, por favor. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (desde la curul): Ustedes votaron esa reforma de la que tanto 
se llenan la boca en la máxima tribuna. Rateros, corruptos y mentirosos. Es cuanto. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada. 

Se informa a la asamblea que para la discusión en lo particular se han presentado propuestas de modificación 
a la denominación de la legislatura, proemio, metodología y a la denominación del proyecto de decreto del 
dictamen. Artículo 302 de la Ley del Seguro Social, artículos 37, 39 y 43 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, artículo 192, 251 y ar-tículo cuadragésimo octavo transitorio de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Artículos 18 y 81 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Artículo 19 Quáter de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 1o. y 78 de la Ley Federal para la Administración y 
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Enajenación de Bienes del Sector Público, artículo 7o. y artículo 10o. del decreto por el que se extingue el 
organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, y se abroga su ley orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 2023. 

Y artículos transitorios primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo y decimoprimero, así 
como la leyenda Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2024. 

Se instruye a la Secretaría que abra el sistema electrónico y la plataforma digital hasta por cinco minutos, para 
proceder a la votación del dictamen en lo general, y en lo particular de los artículos no reservados. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, y 306 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico de votación y la 
plataforma digital hasta por cinco minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen en 
lo general, y en lo particular de los artículos no reservados. 

(Votación) 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: ¿Algún diputado o diputada que falte por ejercer su 
voto? Estamos por cerrar el sistema. 

Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico y de la plataforma digital para dar cuenta con el resultado 
de la votación. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Ciérrese el sistema electrónico de votación y la plataforma 
digital. 

Señora presidenta, se emitieron 252 votos en pro, 212 en contra y 4 abstenciones. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. Aprobado 
en lo general y en lo particular por 252 votos los artículos no reservados. 

Pasamos a la discusión en lo particular. 

Tiene la palabra la diputada Alejandra Pani Barragán, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por cinco 
minutos, por favor. 

La diputada Alejandra Pani Barragán:Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada Alejandra Pani Barragán: Al pueblo de México. A ti trabajador, a ti trabajadora. La creación del 
Fondo de Pensiones para el Bienestar es para beneficiar a los trabajadores que se centran en cuentas 
individuales, que han cumplido los requisitos para jubilarse y desean hacerlo. 

Este fondo otorgará los recursos tanto al IMSS como al ISSSTE, a efecto de que las pensiones que ganen 
menos del promedio general reciban un complemento más para obtener pensiones más justas y dignas. 

Éste es el fondo de la reforma que hoy se discute. ¿Queremos o no beneficiar a los trabajadores? Morena sí lo 
quiere y trabajamos para ello. 

Nuestras acciones y trabajo lo avalan. Se aumentó el salario mínimo de 80 pesos a 249 al día. Se legisló para 
que las Afore cobren menos comisiones. Se bajaron las semanas de cotización. Se aumentaron los días de 
vacaciones, y los programas sociales se han elevado a rango constitucional. 
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Y ahora vamos por pensiones más dignas. Es un acto de justicia para los trabajadores, para que tengan 
pensiones dignas. Los legisladores de Morena y de la coalición seguiremos luchando. 

¿Pero qué creen? El albazo lo dieron los de la derecha la madrugada del 16 de diciembre de 2002, en la 
discusión del Presupuesto y por orden de Vicente Fox expropiaron ustedes el dinero de los trabajadores, 
dispensando todos los trámites. Y ese dinero era de 34 millones de cuentas para el retiro, dinero que nadie 
había reclamado, argumentando, como siempre, que no había sido posible su individualización o la 
identificación del titular, por un monto aproximado de más de 20 mil millones de pesos. 

Hoy, la oposición se opone a la reforma sin argumentos y con falacias y sin proponer alternativa alguna para 
los trabajadores que tengan mejores pensiones. A nadie se quita nada, un año antes de transferir los recursos 
se avisará al beneficiario sobre la transferencia, y los trabajadores o sus beneficiarios conservan su derecho 
imprescriptible de recuperar los recursos. 

Y, como dato relevante, la propia Asociación Mexicana de Afores ha dado su visto bueno a la reforma. Los 
pensionados desean que sus pensiones aumenten. Todos están de acuerdo en la reforma. 

La oposición se opone por prejuicios y sin haberla leído. Hoy, la oposición no representa a nadie: ni a las 
administradoras de pensiones ni a los trabajadores, pero aquí está Morena para ponerlos en su lugar. Es cuanto, 
presidenta. Ah, y retiro mi reserva. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Pani Barragán. Desechada 
su reserva, no hay materia de consulta. 

Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, para presentar una reserva al proemio, el diputado Román Cifuentes 
Negrete, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, hasta por cinco minutos, por favor. 

El diputado Román Cifuentes Negrete:Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Román Cifuentes Negrete: Por supuesto, los diputados del PAN venimos a exhibir esta gran 
incongruencia, este gran atraco contra los trabajadores de México. 

Viene aquí el grupo oficialista, el grupo mayoritario, que no ha sabido hacer otra cosa que traicionar la dignidad 
del Poder Legislativo, y todos los días decir: “Lo que usted quiera, presidente. Lo que usted mande, presidente. 
Como usted diga y mande nos arrastramos. Lo que usted quiera y juzgue y mande nos robamos”. Así como 
usted todos los días desde la mañanera sentencia, juzga y condena, nosotros acá, con una falsa mayoría 
irracional, haremos lo que usted nos mande. 

Hoy, por supuesto, aquí venimos a exhibirlos. Podrán criticar todo lo que quieran a las administraciones del 
pasado, lo que hicieron con las Afore, lo que hicieron en estos esquemas, de mejorarlos en este esquema de 
perfeccionarlas. Pero ninguno, ninguno de los presidentes del pasado, a esos a los que ustedes tanto critican, 
llegó a tanto descaro de robarse las Afore, de embolsárselas, de robárselas, de confiscarlas. Y eso están 
haciendo, aunque les duela. Hoy, ustedes están aquí consumando un vil y vulgar atraco. 

Lo primero que encontramos en ese bodrio que presentaron como grupo de Morena y que al principio 
pensábamos que era sólo una estrategia de propaganda político-electoral, de chantaje para sus trampas 
discursivas en las conferencias mañaneras, vemos que, efectivamente, es algo muy grave. 

En este decreto y adecuaciones que hacen a las seis leyes encontramos que ni siquiera plantean 
específicamente en ese decreto cómo se va a organizar el funcionamiento de ese comité. Se lo dejan en charola 
de plata a este presidente de la República. No explican cómo se va a administrar, cómo se va a invertir, cómo 
van a dar uso a esos 40 mil millones de pesos, en qué va a consistir ese famoso comité técnico. 

¿Cuál es la prisa, señores de Morena? ¿Cuáles son la prisa y la desesperación? ¿Por qué seguir manipulando 
y por qué seguir distorsionando la realidad? Este gobierno, al que ustedes ayudaron a gastar el dinero de los 
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fideicomisos, este gobierno, al que ustedes han ayudado a autorizarse en cada Presupuesto de Egresos más 
deuda, este gobierno, que no comparte recursos para la salud, que no comparte recursos para seguridad a los 
estados y municipios, que no comparte recursos a los estados para infraestructura, no tiene llenadera y hoy 
quiere más, hoy quiere seguir robando más, hoy quiere seguir en un barril sin fondo. 

Ahora, quiero imaginar por qué ponen a sufrir a los adultos mayores, a decirles: “Ahí va a estar su dinero. Ah, 
pero te lo vamos a dar”. ¿Por qué no dicen que tienen trampas ahí en el decreto? ¿Por qué no dicen: “Siempre 
que haya recursos”? 

Y ahora falta nada más que también, con esta moda que traen en el sexenio, vayan a decir que parte del comité 
técnico lo va a integrar el Ejército y que no van a rendir ninguna cuenta de esto, porque lo van a hacer un asunto 
de seguridad nacional. Así de cínicos son, así de sinvergüenzas son. Hoy, hoy, hoy, de verdad, lo que aquí 
estamos viendo, es el peor atraco a los trabajadores, al Estado de derecho. Podrá decir usted lo que quiera, 
señora diputada. Lo que quiera venga a aquí y expóngalo... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: No hay diálogos por favor... 

El diputado Román Cifuentes Negrete:...y tenga el valor y no grite desde allá, desde el anonimato. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: ...diputado, diputada... 

El diputado Román Cifuentes Negrete: Aquí, venimos a decir, venimos a decirles, que son una bola de 
ladrones, una bola de maleantes. Critiquen todo lo que quieran del pasado, pero este gobierno es el más opaco, 
este gobierno es el más mediocre, este gobierno es el que más ha malgastado recursos en obras ineficientes. 
Y hoy, para eso quieren 40 millones de pesos, para eso quieren otros 40 mil millones de pesos. No se los vamos 
a permitir. 

Ustedes quieren consumar aquí un atraco, un atraco a los trabajadores, un atraco a la clase obrera, les duela o 
no, hoy son cómplices y aunque mañana, cuando los juzgue la historia, quieran llegar a aquí a decir “fuimos 
víctimas y fuimos engañados por alguien corrupto...” 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Permítame, diputado... 

El diputado Román Cifuentes Negrete: ...por alguien que se los llevó... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Pido a las diputadas y los diputados que escuchen 
de manera atenta y respetuosa por favor. Adelante, diputado. 

El diputado Román Cifuentes Negrete: Ojalá calme primero a la diputada... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Pido a los diputados y las diputadas que podamos 
escuchar de manera atenta. 

El diputado Román Cifuentes Negrete: Si tienen argumentos para debatir, pida su turno y véngase aquí a 
debatir. Por lo pronto, el título de rateros de las Afore ya nadie se los va a quitar. Por lo pronto, el título de 
demagogos nadie se los va a quitar. Hoy, aquí se consuma un atraco. Hoy, aquí... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputado, por favor... 

El diputado Román Cifuentes Negrete: Hoy, aquí, se consuma un robo a la clase trabajadora. Llámenle como 
quieran, pero hoy ustedes... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputado. 
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El diputado Román Cifuentes Negrete: Pero hoy ustedes son cómplices de uno de los atracos y de uno de 
los robos más grandes en la historia de México contra la clase trabajadora. Si de verdad les importan los 
pobres... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, por favor. 

El diputado Román Cifuentes Negrete:...por los pobres trabajen y no solamente por los pobres de la familia 
del presidente de la República. Ladrones, es lo que son... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya por favor, diputado. 

El diputado Román Cifuentes Negrete: ...y ladrones, como ladrones los va a tratar la historia. Es cuanto, 
presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias diputado Cifuentes. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor; 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo; gracias. Mayoría por la 
negativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. No se admite 
a discusión. Se desecha. 

Tiene la palabra para presentar una reserva al proemio la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, hasta por cinco minutos. 

La diputada Lilia Aguilar Gil:Muchas gracias. Me parece que el PRI está dormido o escondido porque hoy no 
hizo un llamamiento para el buen uso del lenguaje, como querían detener a mi compañero Gerardo Fernández 
Noroña. 

Al pueblo de México quiero decir por qué están estos mentirosos y farsantes tan enojados. Porque ustedes se 
preguntarán: “Bueno, si han votado contra todos los programas sociales, contra los apoyos a los adultos 
mayores, contra todo lo que apoya al pueblo de México, ¿por qué hoy están supuestamente tan enojados y 
defendiendo mentiras que vienen a decir?” Porque no tienen dinero para sus campañas. Y andan pasando la 
charola con las Afore, a ver quién les aporta. Lo únicos a quienes defienden son los banqueros. Los intereses 
que vienen a defender acá son de los que siempre han defendido, banqueros, empresarios y a ellos mismos... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Permítame, diputada Lilia Aguilar. Pido a las 
diputadas y los diputados que podamos escuchar de manera atenta a la diputada. Adelante, diputada; cuando 
usted así lo considere. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: No se enojen. Como dice el doctor Noroña, acepten su medicina, porque es la 
verdad lo que estamos diciendo acá. Y entonces, resulta que por eso vienen a mentirles, pero para los 
mexicanos que se han sentido desinformados sobre ese tema, ¿quién ha aprobado y quién trajo a este país la 
atención a los adultos mayores? De esta cabecita salió la pensión para los adultos mayores, de esta cabecita 
salió Jóvenes Construyendo el Futuro, de esta cabecita salió Sembrando Vida, de esta cabecita salió “Por el 
bien de todos, primero los pobres”; y de esas bancadas, los votos en contra. 

Ustedes, que no se preocupan por los mexicanos ni por las mexicanas sino por sus bolsillos y por quienes los 
patrocinan y por los negocios al amparo del poder, hay que decir a la gente: “Éstos no los defienden”. Lo cierto 
es que ¿por qué están tan enojados y por qué vienen acá a pretender, hoy, después de cinco años y de sexenios 
y sexenios de robar al pueblo de México, el traición nacional o el PRI, que ha robado por 70 años y quiere seguir 
robando? Les voy a explicar por qué: porque las encuestas ponen muy abajo a su candidata, pero no solamente 
a la Presidencia, que no sabe más que decir barbaridades, pegar chicles en la silla y pelearse con playeras 
donde, por cierto, la playera va ganando, señoras y señores del PAN, sino porque en la ciudad también vamos 
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ganando. Clara Brugada, nuestra candidata, tiene 52 por ciento de aprobación contra 31.8 de su candidato 
ladrón, de su candidato delincuente. 

Y lo cierto es que no se eliminan las Afore, nadie, nadie les está quitando el dinero para su retiro. Este gobierno 
sería incapaz. La cuarta transformación sería incapaz de hacerlo porque la cuarta transformación trajo a México 
el superpeso, sacó de la pobreza a 5 millones de mexicanos, aumentó el número de días de vacaciones 
pagadas, aumentó el salario mínimo, eliminó el outsourcing. Y estos acá, a la derecha, se han opuesto a todas 
estas iniciativas. 

El presidente de la República y la doctora Claudia Sheinbaum no mienten a nadie, como no lo hacemos los 
diputados de la cuarta transformación. ¿Saben quién sí? Este señor, que se opuso no sólo a las pensiones de 
los adultos mayores sino que dijo que los pusiéramos a trabajar. Eso piensan realmente ustedes. O esta mujer, 
que piensa que si una persona no pudo tener una casa a los 65 años es porque era muy güey. Eso los muestra 
de cuerpo completo. 

Nosotros estamos haciendo un fondo para que, si fuiste víctima de la ilusión que se generó en 1997 por otro 
ladronzuelo que pertenece al Partido Revolucionario Institucional, a éste, Ernesto Zedillo, que hoy puedas tener 
acceso a que tu pensión no sea de 30 por ciento. Vamos a poner un ejemplo: ganabas 10 mil pesos y hoy 
recibes 3 mil. ¿Qué hace el Fondo de Pensiones para el Bienestar como un fondo estabilizador? Da al trabajador 
los 7 mil pesos restantes. ¿Qué otra cosa hicimos? Dijimos que las pensiones no tienen límite de tiempo y la 
gente puede cobrarlas. Y si el trabajador murió, que sus familiares puedan cobrarlas... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputada, por favor. 

La diputada Lilia Aguilar Gil:...Lo que ellos les quieren malinformar, los que les quieren venir a vender es una 
mentira. ¿Por qué? Porque están defendiendo a los bancos, porque están defendiendo a Salinas Pliego... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputada. 

La diputada Lilia Aguilar Gil:...que tiene 2 mil millones de pesos. Porque están defendiendo a los bancos, que 
tienen 40 mil millones de pesos del dinero de los trabajadores, y están ahí sudándolos, haciendo intereses. 
Fíjense bien, lo dijo una compañera del Verde... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputada Lilia, por favor. 

La diputada Lilia Aguilar Gil:...que si esos 40 mil millones de pesos generaran intereses, hoy tendrían 4 mil 
600 millones de pesos. No se enojen, compañeros del PRI y del PAN. Éstas son sus verdades. Les agradezco 
mucho su atención... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya por favor. 

La diputada Lilia Aguilar Gil:...Y que viva la cuarta transformación. Y que vivan los trabajadores de México. 
Porque no nos vamos a dejar engañar. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputada Lilia Aguilar. ¿Perdón? Desechada 
su reserva, no hay materia de consulta. 

Tiene la palabra hasta por cinco minutos para presentar una reforma al proemio el diputado Braulio López Ochoa 
Mijares, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. Adelante, por favor. 

El diputado Braulio López Ochoa Mijares:Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Braulio López Ochoa Mijares: Movimiento Ciudadano lo ha dicho muchísimas veces: urge en 
este país una reforma del régimen de pensiones, una reforma que sea integral, sostenible y justa. Esto, 
compañeras y compañeros, es un parche, un parche electorero, mañoso e irresponsable. Eso quieren aprobar 
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hoy. Es consecuencia de la política de la simulación. Dicen que hacen cosas, pero realmente no están 
cambiando la realidad. Como ésos, hay varios ejemplos durante este sexenio. 

¿Por qué decimos que no es integral? Sólo va respecto a IMSS e ISSSTE. No modifica todo el régimen de 
contribuciones que podía ayudar. No mueve tampoco las pensiones gubernamentales que dependen de 
universidades, que dependen de Pemex, que dependen de la CFE. Más de mil regímenes municipales de 
pensiones tampoco los están tocando, y están beneficiando a sus pensionados. 

El trabajo informal no les importa: 55 por ciento de la población del país, de la población económicamente activa, 
es informal. Nada de esto les beneficia. No les dan incentivos para su registro, incentivos para el ahorro. No les 
mejoran sus esquemas de salud y educación. Además, las pensiones del bienestar para adultos mayores siguen 
con un manejo totalmente oscuro, sin publicar su padrón y con graves riesgos, pues no establecieron un fondo 
para darle continuidad y seguridad. 

No es integral: impacta a 5 por ciento de los trabajadores y las trabajadoras del país. Éste requiere justicia para 
100 por ciento de los trabajadores y las trabajadoras. No es sostenible, compañeros: 2 millones serán en 
pensiones para adultos mayores, 6 por ciento del producto interno bruto. Para 2075, de acuerdo con lo que 
proponen, van a ser 7.2 billones, y no dicen cómo los van a pagar. 

Y se olvidan de la primera infancia, que recibe en el país 0.06 por ciento del Presupuesto. No les importan las 
niñas y los niños de este país porque no votan, porque no votan. Eso que podríamos impactar para cambiar el 
país, dar salud, nutrición, educación a las niñas y los niños, pero eso no les importa. Les importa sólo la gente 
que vota, y en ella se concentran. 

Hoy, todos los candidatos a la Presidencia de la República fueron a firmar el Pacto por la Primera Infancia. 
Bueno, pues cuán rápido se les olvidó. Ustedes, que apoyan a Claudia Sheinbaum, hoy firmó y hoy la 
desconocen. 

Se requiere una reforma fiscal pues, entre los países de la OCDE, dónde estamos. El último en dar seguridad 
social. Se requiere una reforma fiscal para poder cambiar, pues con lo que ustedes están aprobando, 
compañeras y compañeros, condenamos a las futuras generaciones. 

Miren cómo se aumenta el gasto, pero ustedes no quieren hacer una reforma fiscal, pues no les interesa generar 
condiciones de igualdad. Protegen a los millonarios de este país, y lo saben. Y lo saben. Las mayores fortunas 
del país en este sexenio crecieron. No desean hacer los cambios requeridos para ser un mejor país. 

¿Quieren un régimen de pensiones integral, sostenible, justo? Aquí están nuestras reservas, nuestras 
propuestas. ¿Quieren un régimen de vivienda digno? Aquí están nuestros votos, compañeras y compañeros. 
¿Quieren una jornada digna de 40 horas para las trabajadoras y los trabajadores del país? Aquí está Movimiento 
Ciudadano. ¿Quieren que los trabajadores puedan sentarse al menos unos minutos durante sus ocho horas de 
trabajo? Aquí está Movimiento Ciudadano para decirles que sí. ¿Que las mujeres tengan un lugar para 
amamantar, para lactar en sus espacios de trabajo? Aquí están los votos de Movimiento Ciudadano. 

Compañeras y compañeros: no aprobaremos un parche electorero mañoso e irresponsable. Porque sí creemos 
en una reforma del régimen de pensiones para todas las personas, sin privilegios, que se tengan fondos para 
pagarlas. Una reforma seria, real... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputado. 

El diputado Braulio López Ochoa Mijares: Basta de simulación. Basta de esta política de la simulación. Por 
eso, cuando ganemos, cuando Máynez sea presidente, verán que todo esto va a cambiar... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputado, por favor. 

El diputado Braulio López Ochoa Mijares: ...en serio, compañeras y compañeros, en serio. México, los 
jóvenes y las jóvenes lo saben: hay caminos distintos porque miren su condena... 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputado, por favor. 

El diputado Braulio López Ochoa Mijares:...miren su condena a las nuevas generaciones. Así su 
irresponsabilidad, compañeras y compañeros. Así su incomprensión de los jóvenes y las jóvenes del país. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputado, por favor. 

El diputado Braulio López Ochoa Mijares: Muchas gracias, compañeras y compañeros. Qué pena que 
aprueben esto. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado López Ochoa. Consulte la 
Secretaría de la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. No se admite 
a discusión. Se desecha. 

Tiene la palabra para presentar una reserva al proemio la diputada Marisol García Segura, del Grupo 
Parlamentario de Morena, hasta por cinco minutos. Adelante, diputada. 

La diputada Marisol García Segura:Con la venia de la presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada Marisol García Segura: Con la venia del pueblo de México. Hoy vengo a defender esta reforma, 
que me enorgullece y demuestra el verdadero compromiso de la cuarta transformación con el pueblo de México. 

Por supuesto, la oposición está en contra porque es a favor de los trabajadores. ¿Cómo no podrían estarlo 
cuando ellos, en diciembre de 2002, atentaron contra el pueblo de México y de los trabajadores, aprobando la 
ley con que Vicente Fox les arrebató todos sus ahorros. Por supuesto, fue el PRIAN, los saqueadores, los 
ladrones, los asesinos y mezquinos que sólo han visto por el beneficio de sus cotos de poder, pero nunca por 
el bienestar del pueblo. 

Queremos que quede muy claro, pueblo de México: esta reforma de ninguna manera permitirá que se despoje 
a las personas de 70 años y más de los ahorros de toda su vida. En Morena somos coherentes con nuestros 
valores. Desde el principio de este gobierno hemos trabajado porque las personas adultas mayores tengan una 
vida digna. Hemos trabajado para que sus contribuciones sean visibilizadas y correspondidas. 

Nosotros elevamos a nivel constitucional los programas sociales. El gobierno de la cuarta transformación creó 
las pensiones para el bienestar de las personas adultas mayores, programas que la oposición ha criticado 
durante todo el sexenio, pero ahora luce sus campañas para tratar de ganarse el favor del pueblo de México. 
Sí, son hackeadores,plagiadores, mentirosos y corruptos. 

Hoy es un día que marcará a nivel legislativo la vida política democrática y derechos sociales, pese a las 
innumerables mentiras, calumnias y desinformación de la oposición. No se nos olvida que el 15 de diciembre 
de 2002 votaron en fast track en el pleno la reforma con que los recursos de los trabajadores provenientes de 
sus ahorros se destinaron al funcionamiento de la Financiera Rural. 

Por eso, esta reforma busca devolver los recursos a los trabajadores. Es un logro a favor de un sector que ha 
sido una y otra vez vulnerado por los gobiernos neoliberales. Debería ser inconcebible que alguno de los 
representantes del pueblo votara en contra, pero no: estos cretinos van a votar en contra. 
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Por eso los invito a defenderlo, a votar a favor del Fondo de Pensiones para el Bienestar, a favor de la clase 
trabajadora, a favor del bienestar del pueblo de México. Por eso, este próximo junio vamos a tener a una mujer 
de izquierda presidenta: será Claudia Sheinbaum Pardo. No como dice el diputado Moreira, quien ya se fue por 
cierto: “la Sheinbaum”. Le recuerdo es la doctora Claudia Sheinbaum Pardo y será su próxima presidenta de la 
República. Es cuanto y muchas gracias. Viva la clase trabajadora. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada García Segura. Consulte 
la Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. No se admite 
a discusión. Se desecha. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, retira su reserva. Tiene 
la palabra hasta por cinco minutos, para presentar una reserva a la metodología, la diputada María Teresa 
Madrigal Alaniz, del Grupo Parlamentario del PRD. Comentan que cambiaron de orador: es el diputado Juan 
Barrientos. Adelante por favor. Hasta por cinco minutos. 

El diputado José Juan Barrientos Maya:Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado José Juan Barrientos Maya: ¿Verdad que a veces resulta fácil tratar de explicar al pueblo de 
México con las palabras que lo hacen los de la 4T? La verdad es que no es sencillo que el mexicano trabajador 
les vaya a comprar este garlito que ustedes hoy le están vendiendo: están robando a la clase trabajadora, y eso 
no lo vamos a permitir. 

El dictamen que presenta la mayoría legislativa en la Comisión de Seguridad Social de esta Cámara tiene un 
pecado capital: atenta contra los ahorros para el retiro de los trabajadores mayores de 70 años. Pregunto a la 
mayoría legislativa: ¿se está cobrando a lo chino los apoyos que dan a los adultos mayores con sus ahorros 
para su retiro? 

No es comprensible ensañarse con sus ahorros para complementar las pensiones de otros. Con los adultos 
mayores no, menos con lo único que les queda. En esta reforma, con ustedes pasará como con los que abrieron 
las cuentas de los abuelitos para que su presidente las jinetee hasta que alguien de la familia se entere de que 
el abuelito tenía un fondo de ahorro. 

En la reserva cuestiono lo asentado en el considerando decimoquinto, para que diga: “De acuerdo con la 
iniciativa, este fondo de pensiones será creado por las Cámaras que integran el Poder Legislativo como un 
fideicomiso público, en el cual el Banco de México actuará como fiduciario”. 

Sí, en el Grupo Parlamentario del PRD queremos que el Fondo de Pensiones para el Bienestar sea producto 
de la acción legislativa de las Cámaras del Congreso de la Unión. Que lo construyamos con los recursos 
parlamentarios que nos dan nuestros reglamentos y la Ley Orgánica, que lo construyamos con las voces todas 
y todos los interesados, con sus representaciones, con todas las autoridades competentes en el tema. 

No queremos que esta reforma se perciba como un asalto al patrimonio de miles de familias y, sobre todo, un 
robo a los trabajadores mayores de 70 años. Estamos en contra de que el Ejecutivo invada la atribución 
exclusiva del Poder Legislativo de crear y modificar leyes. Diputadas y diputados: el presidente legislará como 
a su proyecto convenga. Por ello estamos en contra de claudicar en nuestras obligaciones constitucionales. 

De pasar esta reforma en sus términos, arrastrará la sospecha de invasión de atribuciones por el Ejecutivo, al 
efectuar acciones legislativas, exclusivas de este Poder de la Unión. 
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El esquema para fondear el Fondo de Pensiones para el Bienestar es incierto porque, según el decreto, los 
recursos salen de fuentes no constantes, como las del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. De 
reasignaciones financieras a partir de modificaciones de la Ley de Ingresos de 2024 y del presupuesto de la 
Sedena y la Marina, violando flagrantemente la atribución exclusiva de la Cámara de iniciar la discusión de los 
ingresos de la federación y la aprobación del Presupuesto. 

El segundo transitorio del decreto es simulación jurídica: el presidente hará lo que quiera con los ahorros de los 
trabajadores mayores de 70 años. Es un cheque en blanco al presidente decir: “El decreto que el Ejecutivo 
federal emita deberá prever, entre otros, lo siguiente...” Esto sí es simulación. Por ello proponemos que la 
Cámara cuente con tiempo suficiente para tener una ley que beneficie a trabajadores próximos a pensionarse. 
Pero una gran duda: el dinero de los ahorros de los trabajadores mayores de 70 años ¿servirá para financiar 
de por vida a los nuevos pensionados? 

La responsabilidad para legislar en este sentido es mayúscula. En razón de lo anterior proponemos que el 
decreto entre en vigor el primer día hábil del ejercicio fiscal de 2027. Con ello estamos proponiendo una vacatio 
legis como lapso para que las instituciones de seguridad social, las de bienestar, las encargadas de vigilar las 
inversiones de capitales con recursos públicos, las de trabajo y previsión social y demás competentes garanticen 
que los trabajadores mayores de 70 años puedan retirar sus recursos en función de sus intereses. 

Investiguemos por qué los adultos mayores no han dispuesto de los recursos. Seamos humanistas con ellos, 
busquemos la forma de que puedan disponer de los ahorros de toda la vida. Apelo a la dignidad de quienes se 
llaman diputadas y diputados, a no renunciar a ser legisladores autorizando al Ejecutivo a suplirles en su 
actividad sustancial. Diputadas, diputados: con esta reforma acudimos al acto de inauguración del instituto para 
robar a los viejitos lo ahorrado. Recorramos las cortinas de la verdad y digamos que la reforma es para jinetear 
el dinero de los adultos mayores. Hablemos con la verdad. Es cuanto, diputada. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Barrientos. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa igualmente sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. No se admite 
a discusión. Se desecha. 

Tiene la palabra, hasta por cinco minutos para presentar una reserva a la metodología el diputado Daniel 
Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de Morena. Comentan que no se presenta. Tiene la palabra hasta 
por cinco minutos para presentar una reserva la diputada Elizabeth Pérez Valdez, del Grupo Parlamentario del 
PRD. El diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, retira 
la reserva. Por tanto, tiene la palabra la diputada Elizabeth Pérez Valdez hasta por cinco minutos. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez:Gracias, presidenta. Con la venia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez: Pues miren: nada nuevo está sucediendo en la Cámara de las diputadas 
y los diputados. Se están acostumbrando de manera natural a repetir una y otra y otra y otra vez sus mentiras 
pero, además, de nueva cuenta se les olvida generar leyes con perspectiva de género. 

¿Sí saben que las personas adultas mayores, que tienen muchísimas negativas en las instituciones para llevar 
a cabo sus procesos, para tener acceso a sus pensiones por viudez y orfandad, son las mujeres? ¿Sí saben 
que la mayoría de las cuentas congeladas en el Instituto Mexicano del Seguro Social y el ISSSTE es de las 
mujeres? Porque son las que menos acceso tienen a la posibilidad de contratar un abogado que les ayude a 
realizar los trámites para reclamar lo que la pareja en su momento les dejó. 
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Y de nueva cuenta, como ya es costumbre para el Ejecutivo, y me van a disculpar de verdad las palabras, pero 
de nueva cuenta a este Ejecutivo las mujeres en este país le revalemos una chingada. No le interesamos. 
Realmente, este Ejecutivo pone en tela de juicio lo que han trabajado hombres y mujeres para dejar a sus 
familias, que generalmente son mujeres, las que están haciendo los trámites en los institutos para que sus hijos 
e hijas tengan acceso a esas cuentas en el IMSS y el ISSSTE para poder tener mejor calidad de vida. 

Aquí ustedes han venido a decir que, efectivamente y lo reconocen en medio del discurso, hay cuentas inactivas, 
millones de cuentas inactivas, que no son datos nada más de nosotras o de nosotros y de ustedes, son datos 
oficiales. ¿Qué sucede con esas cuentas inactivas, que es lo que ustedes están diciendo? Que la iniciativa 
privada las jinetea. Ahora quieren que no las jinetee la iniciativa privada sino el Ejecutivo. Eso es pasar de unas 
manos a otras esas cuentas privadas. 

¿Por qué? Pues muy sencillo: primero. porque estamos en medio de un proceso electoral y ya se acabaron la 
lana para ir a pagar los votos, pues es la única forma que tienen de ganarle a nuestra candidata, es la única 
forma que tienen de ganarle a Xóchitl, pagando votos. 

Lo otro que quieren hacer es que, si ya hubo un presidente que tuvo la posibilidad, dicen ustedes, aquí hay 
todavía quien les puede contar mejor esa historia, que de manera afortunada no está de este lado de la bancada, 
sino de este lado, que dicen ustedes que tuvo la posibilidad de robarse 20 mil millones de pesos, ustedes por 
qué no se pueden robar 40 mil. Ése es el discurso que han dado desde que han discutido esta iniciativa. 

Preguntamos a todos y a todas: ¿quieren realmente entregar el dinero de la vejez, de muchos y muchas, al 
Ejecutivo, que se ha confabulado con el narcotráfico, que quiere terminar con la democracia, con los organismos 
autónomos, que quiere incluso no saber de los niños y las niñas con cáncer que mueren por falta de medicinas, 
que no le importamos las mujeres? Los 11 feminicidios al día aquí no interesan. Es un Ejecutivo que miente y, 
además, ustedes lo acompañan en las mentiras, pues no dicen que de los gastos de la costosísima mañanera 
probablemente de ahí podrían tomar una lana para crear este fondo. 

En Iztacalco hay al menos 120 mil personas pensionadas. Y hay al menos 256 mil económicamente activas. 
Nada más en mi alcaldía, que es así de chiquita, en Ciudad de México, pero muy valiosa, se van a robar cientos 
de millones de pesos y los quieren llevar a otros programas que no son exactamente para que los trabajadores 
vivan mejor. 

Si de verdad les interesaran los trabajadores, habrían utilizado el sobrecosto del Tren Maya, el sobrecosto de 
Dos Bocas, los ventiladores de los hijos de Bartlett, lo que Ignacio Ovalle robó de Segalmex, la fortuna de Rocío 
Criminhale y las fortunas que hoy tienen los hijos y las familias de quien están alrededor de la Presidencia para 
crear este fondo. 

Lo único que saben hacer es mentir, engañar, inventar. Todo lo hacen con dinero público, ni siquiera de sus 
bolsillos. Nadie en la vejez quiere dar su dinero a un gobierno como éste. A nadie, absolutamente a nadie 
interesa que le digan dónde poner su dinero de manera obligada. Todo este sexenio así se la han pasado, 
mintiendo y diciendo que la corrupción y que hay que acabar con ella, cuando la corrupción está de este lado 
de la tribuna... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputada. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez:...la mentira también, la tiranía también, la dictadura también, el 
valemadrismo a este país también está de este lado de la tribuna. Pero no se preocupen: el 2 de junio claro que 
vamos a tener una buena presidenta... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputada. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez: ...y se llama Xóchitl Gálvez. Y aquí, Santiago claro que va a ganar. Vayan 
a Sonora, Chihuahua, Zacatecas a hablar de cómo están las cosas, en Ciudad de México no se metan, pues 
ya ganamos. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputada Pérez Valdez. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 
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La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse igualmente manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. No se admite 
a discusión y se desecha. 

Tiene la palabra hasta por cinco minutos para presentar una reserva a la metodología la diputada María del 
Rosario Reyes Silva, del Grupo Parlamentario de Morena. Comentan que retira la reserva. Tiene la palabra el 
diputado José Antonio Gutiérrez Jardón, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar una reserva a la 
metodología, a los antecedentes de la metodología, hasta por cinco minutos. El diputado Gutiérrez Jardón va a 
presentar todas sus reservas en esta participación. Si gusta decirme cuáles reservas presenta, diputado, por 
favor. El diputado Jardón presenta la reserva a los antecedentes de la metodología. Adelante por favor hasta 
por cinco minutos. 

El diputado José Antonio Gutiérrez Jardón:Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado José Antonio Gutiérrez Jardón: Amigas y amigos, registren el 22 de abril como el día de la 
infamia y el abuso del poder de este gobierno. Hoy es el día en que Morena y sus aliados roban las pensiones 
de los trabajadores de México, y les voy a decir por qué. 

En el dictamen de la Comisión de Seguridad Social se establece, entre comillas, que “una de las fuentes de 
financiamiento será el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado”. Amigas y amigos mexicanos, el partido 
oficial y sus aliados mienten. Cómo no platican la realidad de las cosas y dicen que su extitular Jaime Cárdenas 
García renunció a este instituto para evitar ir a la cárcel por no cumplir una orden del inquilino del Palacio. 

Sí, amigas y amigos, se trató de utilizar el fondo para cubrir los compromisos de la rifa del famoso avión 
presidencial. Pero no se podía disponer de esos recursos y, como no obedeció la orden de Palacio, prefirió irse 
por la puerta de atrás. 

Otra fuente de financiamiento es la extinción, o lo que quedó de ella, de Financiera Nacional de Desarrollo. 
Nuevamente vuelven a mentir. Y les voy a explicar por qué: no dicen que les entregaron 30 mil millones de 
pesos en ese fondo de Financiera y en cuatro años lo desaparecieron y le restan sólo 6 mil millones de pesos. 
Les pregunto, amigas y amigos: ¿cómo pretende ahora destinarlo como una fuente de financiamiento? Y, 
después de esos 6 mil millones de pesos, ¿de dónde? 

Ahora bien, otra de sus supuestas fuentes de financiamiento sería destinar 25 por ciento de los ingresos del 
AIFA, otro fracaso de la cuarta transformación. Por favor, amigas y amigos de Morena y sus aliados, ya no 
mientan. No dicen que ese costo, el presupuesto de ese aeropuerto, se disparó, sumando la clausura del otro 
proyecto con lo que invirtieron ahí costó a los mexicanos más de 400 mil millones de pesos y nos cuesta hoy 2 
mil 145 millones de pesos de subsidio. 

Otra fuente disque de su financiamiento es el aeropuerto de Tulum, Mexicana de Aviación, dos proyectos con 
un total fracaso, y están inconclusos y nos cuesta un subsidio de más de mil millones de pesos. 

Y finalmente, la joya de la corona: el Tren Maya. Fíjense nada más: el Tren Maya, presupuesto de más o menos 
alrededor de 150 mil millones de pesos y hoy, que está incluso todavía, nos va a costar a los mexicanos 511 
mil millones de pesos, 228 más del presupuesto original. Y sí, no dicen que el costo de operación actual es de 
más de 4 mil millones de pesos. Datos de ellos, no datos de nosotros. ¿De dónde van a sacar para subsidiar 
estos fondos? 

Como ven, amigas y amigos que nos siguen por el Canal del Congreso, Morena y sus aliados sí mienten, roban 
y traicionan. El 22 de abril quedará en la historia de México como el día en que Morena y sus aliados, el PT y 
el Verde Ecologista, les mintieron, les robaron y traicionaron a los trabajadores de México. Es cuanto. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Gutiérrez Jardón. Consulte 
la Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. No se admite 
a discusión. Se desecha. 

La diputada Yolis Jiménez Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena, retira su reserva. La diputada 
Elizabeth Pérez Valdez presentó la metodología de antecedentes, la reserva, en su primera intervención. La 
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, retira su reserva. Tiene la palabra la 
diputada María Teresa Madrigal Alaniz, del Grupo Parlamentario del PRD, hasta por cinco minutos para 
presentar una reserva a la metodología y contenido de la iniciativa. 

La diputada María Teresa Madrigal Alaniz:Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada María Teresa Madrigal Alaniz: Compañeros y compañeras diputadas y diputados, primero que 
nada es indispensable aclarar algunos temas y puntos alrededor de la discusión del dictamen, cuyo objetivo 
central es crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, como un fideicomiso público no considerado en la 
entidad paraestatal, que será constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Banco de México 
actuará como fiduciario. 

Sí. Esta mayoría pretende constituir un fideicomiso en el discurso, con la premisa de una definición poco clara 
que plantea incrementar la suficiencia presupuestaria del esquema pensionario de la Ley del Seguro Social y 
del ISSSTE, para que los y las trabajadores que alcancen 65 años de edad reciban un complemento a las 
obligaciones del gobierno federal, en relación con la pensión que se obtenga conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Esto significa en realidad que, mediante modificaciones, principalmente de las Leyes del Seguro Social, del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se busca disponer de recursos de 
cuentas de ahorro que no han sido reclamadas para complementar las pensiones de los trabajadores cuyo 
monto de jubilación sea igual o inferior a 16 mil 361 pesos. 

Y las preocupaciones comienzan cuando se habla de conceptos poco claros, pues la iniciativa está plagada de 
inconsistencias y vaguedades, por no mencionar el proceso que dio origen al dictamen, el que discutimos, 
plagado de irregularidades y que, aun cuando se ha buscado subsanar, sin duda dota de ilegalidad esta 
iniciativa. Así sucedió con el Insabi y así ha sucedido con la seguridad del país. La educación, el ambiente y 
cada una de las promesas de campaña que se transformaron en iniciativas de ley o planes y programas que no 
han resuelto ni una sola de las problemáticas del querido país. Por el contrario, las han profundizado. 

La premura y la necesidad de disponer de recursos de las trabajadoras y los trabajadores para transferirlos 
mediante programas sociales generarán un problema mayúsculo, que compromete no sólo las finanzas públicas 
sino el bienestar de las familias mexicanas, de sus familias también. 

Construyamos un fondo complementario solidario con recursos del gobierno, no con el del pueblo de México. 
Además, con recursos existentes, no con ocurrencias como las aquí planteadas en el dictamen. Dinero que sí 
exista, no como el que habría si se vende el avión o si se hace un concurso de lotería o si nos donan dinero. 
Por favor, sean serios. El único dinero que existe y van a utilizar es el ahorrado por millones de trabajadores del 
país. Es cuanto. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Madrigal Alanís. Consulte 
la Secretaría a la asamblea en votación económica si se admiten a discusión las reservas presentadas por la 
diputada Madrigal. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se admiten 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo; gracias. Diputada presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. No se 
admiten a discusión y se desechan. 

Tiene la palabra la diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna, del Grupo Parlamentario del PRD, para 
presentar una reserva a la metodología y el contenido de la iniciativa hasta por cinco minutos. 

La diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna:En el PRD votaremos contra el dictamen, pues la intención 
de Morena y sus aliados es tomar los ahorros de los trabajadores en las Afore y confiscarlos, quitando a miles 
de trabajadores y trabajadoras su dinero, dinero que se han ganado con trabajo durante años. 

En el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática consideramos fundamental garantizar que 
toda la ciudadanía tenga acceso a una pensión digna después de largos años de trabajo, que le permita disfrutar 
de una vejez tranquila y sin preocupaciones económicas, pero no estamos de acuerdo en el hurto que se quiere 
hacer a los trabajadores. Ésa no sería la solución. 

Ciudadanas y ciudadanos: comprendan que ésta es una mentira más de Morena, que sólo utiliza las banderas 
de pensiones para desviar los recursos de miles de trabajadores a los bolsillos de políticos y políticas de su 
movimiento bajo una supuesta inversión, pero sólo desviarán dichos recursos para fines electorales y caprichos 
presidenciales. 

El dictamen propuesto por el oficialismo no aclara ni dice qué pasará exactamente con el fondo para el bienestar 
que pretenden. El fondo sería común y no en cuentas individuales como se tiene actualmente en las Afore. De 
esta manera, no se podría conocer a detalle de supuestos intereses ganados por trabajador, lo cual no permitirá 
la transparencia ni, mucho menos, la rendición de cuentas, ésa, que no dan ni hacen. Recuerden que el gobierno 
de la cuarta transformación ha ocultado cifras estadísticas. Ellos siempre tienen otros datos; así que les 
advertimos que con los ahorros de los trabajadores no se metan. 

Tampoco se mencionan los mecanismos para reclamar los recursos, por lo que puede terminar siendo difícil 
retirarlos y recuperarlos. Así, las y los trabajadores perderían sus ahorros de toda la vida y se los quedaría el 
gobierno corrupto de la 4T. Asimismo, no detalla dónde se invertirán los recursos, lo cual constituye un riesgo 
para los recursos de los trabajadores. Pueden dirigirse los recursos para construcciones inservibles e inviables 
que no benefician a la sociedad y sí dañan el ambiente, el ecosistema, las zonas protegidas, como el famoso 
Tren Maya, aunado a que según los recursos no podrán utilizarse para contribuir el equilibrio presupuestario. 

Se tiene el riesgo de que sean invertidos en proyectos de gobierno, proyectos caprichosos, proyectos que 
buscan sólo un fin electoral y, con ello, seguir utilizando los recursos de la gente para un fin personal del dictador 
presidencial y su partidito. 

No engañen a las personas diciéndoles que los recursos sustraídos tendrían un rendimiento financiero dizque 
positivo, pues esto no será así. Será dinero gastado a criterio de López Obrador. Esto sólo pone en riesgo los 
recursos y ahorros de los trabajadores, pues se trata de un fondo común que no tiene reglas establecidas ni de 
inversión. 

No se dejen engañar por los políticos de la 4T: su esquema de pensiones sólo implicará pagarlas con recursos 
recién sustraídos. Este esquema no es sostenible en ningún supuesto, más aún con la población que vamos 
envejeciendo, pues aparte de todos estos argumentos por los que votaremos en contra, es una equivocación. 
Esta propuesta es el tema de que se cometería un delito previsto en el Código Penal Federal, artículo 367. 
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Se dice que comete el delito de robo el que se apodera de una cosa ajena, sin derecho y sin consentimiento de 
la persona. Pretenden un robo. Juegan con el desconocimiento de la gente al señalar que hay una cantidad 
significativa de cuentas inactivas, pues algunas personas no saben siquiera que tienen una cuenta. En lugar de 
generar una campaña de información acerca de sus fondos las Afore, buscan apoderarse de estos recursos. 

Morena sólo busca la sociedad argumentando que existen personas que ya fallecieron y no dejaron beneficiaros 
ni los dejaron establecidos en los testamentos, de tal manera que sus cuentas quedaron ya inactivas porque 
los beneficiarios no tienen conocimiento, y como no saben que tienen derecho los familiares a estos recursos, 
prefieren sacar estas cuentas a los pobres mexicanos. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputada. 

La diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna: ¿Cómo ven, mexicanas y mexicanos? Este gobierno de 
cuarta sólo quiere enriquecerse ahora que ya se va, que ya le quedan meses en el gobierno. Quiere llenar sus 
bolsillos con el dinero producto de tu trabajo. Con los ahorros de las y los trabajadores no se metan. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputada. 

La diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna: Es cuanto. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Rodríguez Osuna. Consulte 
la Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo; gracias. Diputada presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. No se admite 
a discusión. Se desecha. 

Tiene la palabra la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para 
presentar dos reservas a la metodología, al contenido de la iniciativa. Adelante. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel:Gracias, diputada presidenta. Con su venia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Al pueblo de México, el que debe escucharnos porque aquí a mi 
derecha, estos necios, no, y me doy cuenta de que en la bancada de la derecha ya son pitonisos. Desde 2018 
he venido escuchando lo que supuestamente iba a pasar en el país y que ya se dieron cuenta de que nada de 
eso que vienen a refutar, a argumentar aquí en esta tribuna sucedió. 

Un país económicamente estable a escala mundial, y eso les pesa mucho. Un país que se ha preocupado y un 
gobierno por el bien del trabajador y no el poder económico como ellos lo hacen. Están tan preocupados porque 
pues las bancas ya no les van a dar su mochada y miren. 

(Reproducción de audio) 

El ciudadano Vicente Fox Quesada: ...Xóchitl nos cubra eso, de que los huevones no caben en el gobierno y 
tampoco en el país. Ya se acabó que estén recibiendo programas sociales.“ ¡A trabajar, cabrones!” , como dice 
Xóchitl. 

El conductor: Llama huevones a los mexicanos que reciben programas sociales, exige eliminar los programas... 

(Fin de audio) 
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La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Y bueno, ¿recuerdan tuvo que subir su candidata equis del 
PRIANRD? ¿Por qué? A firmar con sangre para que le crean que estaba a favor de las pensiones y de los 
programas de bienestar del pueblo de México. Pues no es así. 

Recordemos que la bancada del PAN no aprobó la reforma constitucional del 4o., donde se otorgaban los 
derechos de las pensiones a los adultos mayores. Eso no se nos debe olvidar. Y han venido a decir una sarta 
de mentiras. Claro que entienden bien esta ley, pero no pueden aprobarla porque saben que va contra sus 
prebendas, sus privilegios, etcétera. 

Y luego nos argumentan que por qué en este tiempo vamos a aprobar importantes leyes. Porque estamos 
comprometidos con el pueblo de México, porque tenemos que seguir trabajando hasta el último día de la 
legislatura: “Por el bien de todos, primero los pobres”. Le duela a quien le duela. Vamos a seguir reformando la 
ley, pues por eso nos votó el pueblo y fuimos mayoría. Más de 30 millones de mexicanas y mexicanos decidieron 
cambiar a este gobierno de la transformación, y vamos a seguirlo transformando. No vamos a seguir con su 
plan de gobierno al cual vendió todas nuestras propiedades, las regaló a Salinas de Gortari. Ferrocarriles, 
Pemex... todo lo regalaron. Y bueno, recibieron su mochada. Por eso ahora no les preocupan las pensiones, 
pues han venido heredando a sus hijos, que ahora están en las curules y a ellos no les preocupan las pensiones 
ni las Afore del trabajador. 

Aquí, una diputada dijo que, obviamente, se les iba a quitar y todos lo dicen, las Afore, porque no tenían 
conocimiento las personas de que existe. Claro que van a tener conocimiento, se va a hacer un cruce con las 
instancias correspondientes para dar la información al trabajador que tiene ese fondo ahí. 

Y recordemos que en 2020 nosotros mismos reformamos la Ley al Seguro Social en el 251, y quisiera ver si 
puede, presidenta, que lo lean para instruir a la derecha, 251 de la Ley General... 

Presidencia de la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Adelante la Secretaría por favor. ¿De qué ley, 
diputada? 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Del Seguro Social por favor, diputada. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Adelante, la Secretaría, con lo que solicita la 
diputada, de la Ley del Seguro Social, moción de ilustración. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Gracias, presidenta. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las 
facultades y atribuciones siguientes: 

I. Administrar los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías y 
prestaciones sociales, salud para la familia, adicionales y otros, así como prestar los servicios de beneficio 
colectivo que señala esta ley; 

II. Satisfacer las prestaciones que se establecen en esta ley; 

III. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones de esta ley; 

IV. En general, utilizar toda clase... Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir sus fines, así 
como los que fueren necesarios para la administración de las finanzas institucionales; 

V. Adquirir bienes muebles e inmuebles para los fines que le son propios; 

VI. Establecer unidades médicas, guarderías infantiles, farmacias, velatorios, así como centros de capacitación, 
deportivos, culturales, vacacionales, de seguridad social para el bienestar familiar y demás establecimientos 
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para el cumplimiento de los fines que le son propios, sin sujetarse a las condiciones, salvo las sanitarias, que 
fijen las leyes y los reglamentos respectivos para empresas privadas con actividades similares; 

VII. Organizar sus unidades administrativas, conforme a la estructura orgánica autorizada; 

VIII. Expedir lineamientos de observancia general para la aplicación para efectos administrativos de esta ley; 

IX. Difundir conocimientos y prácticas de previsión y seguridad social; 

X. Registrar a los patrones y demás sujetos obligados, inscribir a los trabajadores asalariados y precisar su base 
de cotización aun sin previa gestión de los interesados y a los trabajadores independientes a su solicitud, sin 
que ello libere a los obligados de las responsabilidades y sanciones por infracciones en que hubiesen incurrido; 

XI. Dar de baja del régimen obligatorio a los patrones, sujetos obligados y asegurados, verificada por el instituto 
la desaparición o inexistencia del supuesto hecho que dio origen a su aseguramiento, aun cuando el patrón o 
sujetos obligados hubiesen omitido presentar el aviso de baja respectivo, sin perjuicio de las sanciones previstas 
en esta ley; 

XII. Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgo de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y 
vida, guarderías y prestaciones sociales, salud para la familia y adicionales, los capitales constitutivos, así como 
sus accesorios legales, percibir los demás recursos del instituto y llevar a cabo programas de regularización de 
pago de cuotas. De igual forma, recaudar y cobrar las cuotas y sus accesorios legales del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez; 

XIII. Establecer los procedimientos para la inscripción, el cobro de cuotas y el otorgamiento de prestaciones; y 

XIV. Determinar los créditos a favor del instituto y las bases para la liquidación de cuotas y recargos. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Artículo 251. El derecho del trabajador y, en su caso, de los beneficiarios a recibir los recursos de su cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los términos de la presente ley prescribe 
en favor del instituto a los 10 años de que sean exigibles. Es cuanto, presidenta. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Gracias, diputada secretaria. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Adelante con su tiempo, diputada oradora. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Gracias. Aquí nos decían que a los 10 años. Nosotros modificamos 
la ley para que fuera imprescriptible. Así que, diputadas y diputados de la bancada, nosotros no somos como 
ustedes. Ustedes... No somos como ustedes, diputadas y diputados. No engañamos al pueblo ni lo traicionamos 
ni le robamos. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Orden por favor en la asamblea. Diputada, 
permítame un momento. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Nosotros sí representamos al pueblo de México. Nosotros sí les... 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Orden por favor en la asamblea. Escuchar con 
atención a la diputada. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel:...estamos cumpliendo lo que caminamos en 2018, diciendo que les 
íbamos a regresar sus derechos que ustedes les quitaron, modificando leyes al amparo del poder tras 
bambalinas, con las maletas llenas de dinero para que hicieran leyes y reformas constitucionales que golpearan 
al trabajador, al trabajador de la educación y a todo el sistema nacional de gobernanza del país. Le duela a 
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quien le duela, el presidente de la República ha sido el mejor presidente de México de los últimos tiempos. Y sí, 
soy andresmanuelista, nunca, nunca diré, ustedes van a decir... 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Concluya, diputada. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel:...que tienen un presidente que los representa, como Fox o Felipe 
Calderón. Vamos a reformar esta ley. ¿Y qué creen? Ya la aprobamos y sí va a pasar. Y también... 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Concluya, diputada. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: ...vamos a ver a la Suprema Corte de Justicia, porque también vamos 
a defender sus derechos y ahí nos vamos a ver. Porque, ¿qué creen?, vamos a ser mayoría... 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Diputada, favor de concluir su intervención... 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: ...el plan C y quien va a presidir en 2024 es Claudia Sheinbaum Pardo, 
próxima presidenta de la República... 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Diputada, favor de concluir su intervención... 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel:...arriba Claudia Sheinbaum Pardo. Arriba nuestro presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Y les duele, les duele mucho. Retiro mi reserva, presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias diputada. A todas las diputadas y los 
diputados: se les recuerda que tenemos un tiempo para cada orador y oradora. Y si desean hacer alguna moción 
de ilustración, favor de presentar la ley y la fracción correctas para que pueda ser leída por la secretaría. 
Desechada su reserva, no hay materia de consulta. 

Tiene la palabra la diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna, del Grupo Parlamentario del PRD, para 
presentar propuesta de modificación hasta por cinco minutos. Ya fue presentada. En consecuencia, tiene la 
palabra el diputado Kevin Ángelo Aguilar Piña, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
para presentar su propuesta de modificación hasta por cinco minutos. 

El diputado Kevin Ángelo Aguilar Piña:Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Adelante, diputado. 

El diputado Kevin Ángelo Aguilar Piña: El esfuerzo físico, la presión mental y la prolongada actividad manual 
son elementos que, al paso de los años, cansan y desgastan de manera natural a los seres humanos, pero 
particularmente a las personas que trabajan, sea cual sea el tipo de funciones que desarrolle. 

El organismo humano tiene un límite y tarde que temprano sus capacidades comienzan a disminuir. En lo 
anterior se basa un elemental concepto del derecho que consiste en otorgar una prestación compensatoria a 
los trabajadores que les permita en el ocaso de su vida atender la necesidad de disfrutar de una sobrevivencia 
decorosa, cuando se han perdido las facultades para el desempeño de una labor activa en el ámbito laboral. El 
periodo activo de las personas que trabajan oscila entre 30 y 40 años, y la edad máxima a la cual debe darse 
su retiro es entre 60 y los 75 años. Seguir trabajando después de esta edad no debería ser una obligación. 

El derecho de los trabajadores a jubilarse y recibir una pensión al concluir su vida laboral está considerado como 
un valor social y humano, así como un derecho inalienable. El Estado de bienestar construido tras el triunfo de 
la Revolución en el país generó condiciones para que, aun con todas sus carencias, las personas mayores que 
hubieran trabajado al menos la mitad de su vida y aportado las cuotas establecidas de acuerdo con el salario 
que percibían, contaran con una pensión o jubilación que les permitiera retirarse y vivir de manera digna la etapa 
final de su existencia. 

Lo anterior era posible gracias a un sistema de aportaciones basado en la solidaridad de las generaciones de 
trabajadores más jóvenes con los que iban llegando al final de su vida laboral. Esta situación fue viable hasta 
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que comenzó a crecer significativamente el número de personas que llegan a la edad de retiro y a disminuir el 
número de trabajadores jóvenes, lo cual hizo necesario pensar en un mecanismo distinto, el cual 
lamentablemente dejó de garantizar a los trabajadores una pensión en cuantía suficiente para vivir 
decorosamente. 

Con el pretexto de los límites demográficos que tenía el régimen de pensiones anterior, en 1997 se hicieron 
reformas que terminaron con el sueño de los trabajadores a retirarse y subsistir con el monto de su pensión 
después de toda una vida de esfuerzo. Estos cambios hicieron responsable al trabajador de ahorrar o no 
suficiente para una pensión digna y liberaron al Estado de cualquier obligación en caso de que, como vemos 
que sucede, el monto acumulado no alcance para que el pensionado cubra incluso sus necesidades más 
básicas. 

Con la presente reforma buscamos corregir tal situación: se busca tener una reserva de fondo a fin de 
complementar el monto de las pensiones que recibirán las próximas generaciones de trabajadores en retiro, en 
el esquema pensionario de 1997, el de las Afore, y que en las actuales circunstancias no sería suficiente para 
que vivieran dignamente con lo ahorrado y sus rendimientos. 

Aquí, la oposición ha dicho toda clase de barbaridades: que si se van a confiscar los ahorros de los trabajadores, 
que si se plantea esta reforma porque hay un boquete presupuestario, que si se trata de una bolsa de 6.1 
billones de pesos. Y la verdad es que todas son mentiras con las que se busca confundir a la gente. De manera 
muy simple y clara, debe decirse que se busca lo siguiente: 

1. Obligar a las Afore a transferir automáticamente los recursos contenidos en cuentas de ahorro para el retiro 
de trabajadores que cumplan 60 años para que los administre el Estado; 

2. Que los recursos estarán siempre disponibles en caso de que el trabajador o sus beneficiarios los reclamen; 

3. Que el monto correspondiente a esas cuentas en la actualidad es de 44 mil millones de pesos, no de 6.1 
billones; y 

4. Que, por ley, esos recursos no podrán ser usados para un fin distinto del correspondiente al fideicomiso del 
Fondo de Pensiones para el Bienestar: contar con recursos para completar las pensiones de trabajadores del 
régimen de las Afore para que alcancen al menos 16 mil 777 pesos al mes. 

Es cuanto. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias, diputado Aguilar Piña. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo; gracias. Diputada presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene la palabra la diputada María Clemente García Moreno, del Grupo Parlamentario de Morena, para 
presentar su propuesta de modificación, hasta por cinco minutos. 

La diputada María Clemente García Moreno:Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Adelante, diputada. 

La diputada María Clemente García Moreno: Mentiras y más mentiras viene aquí a decir el PRIAN y su nueva 
rémora, Movimiento Ciudadano. Primera, dicen que la cuarta transformación se va a robar el dinero de las Afore, 
lo cual es absolutamente falso. Con la creación de este fondo se busca recuperar las cuentas inactivas, que los 
bancos y sus administradoras están reteniendo ya desde hace un buen rato, jineteándose el dinero para 
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invertirlo en la industria energética. Esa industria, sí, esa que ustedes quisieron desmantelar y privatizar, pero 
no lo lograron. 

Segunda mentira, todavía peor: hay quien en la sesión pasada subió a presentar una moción suspensiva con 
el pretexto de defender a los jubilados. Oh, gran mentira, pues esta iniciativa no toca siquiera los fondos o 
cuentas donde se albergan los recursos de las personas jubiladas o pensionadas. Pero por eso ya le corrigieron 
la plana y le cambiaron el texto. Pero no se preocupen: eso pasa cuando en lugar de expresar tus ideas propias 
en la tribuna, te subes a leer los discursos que te escribieron tus jefes. 

Dijo que hacemos las cosas a lo pendejo. Pero más vergüenza le debería dar defender a lo pendejo a la 
oposición, al PRI, el PAN y el PRD. Porque en Morena no hacemos las cosas a lo pendejo. En Morena hemos 
sacado a 5 millones de personas de la pobreza y devolvimos al pueblo la soberanía energética, esa que ustedes 
quisieron entregar. 

Además, ¿qué creen? La diputada dice que es de Sonora, y ¿qué creen? En Sonora, la identidad de género es 
un derecho gracias a la iniciativa de Morena, con los votos de Morena. Eso no puedes decirlo del gobierno de 
Movimiento Ciudadano en Nuevo León ni en Jalisco, ni sacan a los pobres de la pobreza ni están a favor de la 
identidad de género. 

Tercera mentira. Dicen que la cuarta transformación se va a robar el dinero de las Afore, pero en realidad vamos 
a crear un fondo para garantizar pensiones dignas, para que las nuevas generaciones, esas que ustedes nos 
mandaron al outsourcing y al subempleo, generaciones que nos pasamos la vida firmando contratos de tres 
meses, sin antigüedad, sin seguridad social, esas generaciones que ustedes nos condenaron a tener una 
pensión pírrica de 3 mil o 5 mil pesos en promedio. No les da vergüenza. 

Este fondo es justamente para garantizar que estas generaciones, al pensionarse, lo hagamos en promedio con 
una pensión de 16 mil 700 pesos para el bienestar de nosotros y nuestras familias. 

La diputada Graciela Sánchez Ortiz(desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Permítame un segundo, diputada. 

La diputada María Clemente García Moreno: Pero la gran mentira... 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Un segundo, diputada, gracias. Diputada... Sonido 
a la curul de la diputada Graciela Sánchez Ortiz. ¿Con qué objeto, diputada? 

La diputada Graciela Sánchez Ortiz (desde la curul): Moción de orden, presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Adelante, diputada. 

La diputada Graciela Sánchez Ortiz (desde la curul): Para pedirle de la manera más respetuosa que sea usted 
parcial. No sea, más bien no sea...> 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Imparcial. 

La diputada Graciela Sánchez Ortiz (desde la curul): ...no se esté comportando de la manera en que les 
permite que estén gritando todo mientras la oradora está hablando. Siempre ustedes están haciendo lo mismo. 
Es un llamado de atención, presidenta, porque, de lo contrario, también nosotros no vamos a respetar ese 
orden. Gracias. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias, diputada. Así lo haremos. No queríamos 
interrumpir, como en este momento se hizo con el tema de su moción, a la diputada. Pero puede continuar, 
diputada. 

La diputada María Clemente García Moreno: Pero la gran mentira consiste en decir que nosotros queremos 
robarnos las Afore, cuando los que sí se las robaron fueron ustedes, como dijimos hace rato, en 2002, 418 votos 
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del PRI, PAN y PRD para crear Financiera Rural y un supuesto ajuste presupuestal. Veinte mil millones de 
pesos se clavaron. 

Entonces, aquí dijeron que era un préstamo, se lo robaron. Con eso crearon una más de sus instituciones 
corruptas, Financiera Rural. Financiera Rural, directivos como Pepe Meade. ¿Les suena? Enrique de la Madrid, 
ese equipo creado por Pepe Meade y De la Madrid que se enquistó en Financiera Rural. Cometieron fraudes 
por más de 3 mil millones de pesos comprando el mismo software más de 20 veces de Kio Networks. No se les 
olvida eso, ¿verdad? 

La extinción de Financiera Rural hoy se va a dar porque hoy ya no necesitamos. Ustedes nada más la usaban 
para prestar a fondo perdido a sus organizaciones charras, a sus cuates. Eso, para hacer su clientelismo 
corporativo y nada más. Y hoy ya no se necesita, porque hoy en el campo hay apoyos directos, hay fertilizantes. 

Los recursos provenientes, además, otra mentira, dicen que todo proviene de las Afore. No es cierto: 75 por 
ciento de estos recursos también vienen del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, de créditos fiscales, 
ingresos de pago de adeudos al ISSSTE y remanente de la liquidación de Financiera Rural. 

Y por supuesto, lo que más les duele: 25 por ciento de los ingresos propios de las entidades paraestatales 
sectorizadas, de las Secretarías de la Defensa Nacional, y de la Marina, el Tren Maya. Hoy, en México, cada 
joven de estas generaciones que ustedes mandaron al olvido, cuando compren un boleto al Tren Maya, sabrá 
que se le va a devolver en una pensión digna. Y no se les olvide que a esta generación de jóvenes ustedes le 
construyeron... 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Favor de concluir, diputada. 

La diputada María Clemente García Moreno: ...un pueblo fantasma, una ciudad fantasma. ¿Se acuerdan de 
Huehuetoca? Esa con sus casitas carísimas de créditos hipotecarios privados extranjeros pagados a 40 años... 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Concluya, diputada, por favor. 

La diputada María Clemente García Moreno:...adonde su tren, su Tren Suburbano que nunca llegó, hoy es 
una ciudad fantasma, pero no se preocupen, nosotros construimos... 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Favor de concluir, diputada María Clemente. 

La diputada María Clemente García Moreno: ...nosotros construimos la ciudad de la esperanza y por eso 
Clara... 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Favor de concluir, diputada. 

La diputada María Clemente García Moreno:...Brugada va a ganar. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Puede continuar en una siguiente reserva. Gracias, 
diputada. Gracias. 

La diputada María Clemente García Moreno: Retiro mi reserva. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Desechada su reserva, no hay materia de consulta. 
Sonido por favor a la curul de la diputada María Fernanda Félix, de Movimiento Ciudadano. 

La diputada María Fernanda Félix Fregoso(desde la curul): Por alusión, presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Adelante, diputada. 

La diputada María Fernanda Félix Fregoso (desde la curul): Pues qué raro que critique y juzgue a Movimiento 
Ciudadano cuando ha tenido acercamientos en varias ocasiones, pero no se le han abierto las puertas de este 
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espacio. Y les recuerdo que la ley de identidad de género es gracias a los activistas que han trabajado en ella. 
Que los políticos y Morena se cuelguen la medalla es muy diferente. Pero éste es trabajo de los activistas, no 
de ningún partido político. Y como dijo el compañero Noroña en algún momento, sostengo lo que dije y claro 
que lo hicieron a lo pendejo, porque cómo se les van a ir 40 mil millones de pesos entre 10 cosas más. O sea, 
es ilógico. Claro que lo hicieron a lo pendejo. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias, diputada. Tiene la palabra la diputada 
Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar propuesta de modificación 
hasta por cinco minutos. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza:Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Adelante, diputada. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza: Es increíble el cocowash que se hacen los diputados y las 
diputadas de Morena y aliados para poder congraciarse con el inquilino de Palacio Nacional. Son una verdadera 
vergüenza nacional. Ustedes, en lugar de corear en este recinto y decir tan emocionados #es un honor estar 
con Obrador”, deberían corear: “es un honor saquear para Obrador. Es un honor saquear para Obrador”, y eso 
las tiene y los tiene muy contentos. 

Vamos a seguir insistiendo en que las Afore no se tocan. Mil planas: “Las Afore no se tocan. Las Afore no se 
tocan. Las Afore no se tocan. Las Afore no se tocan”. Eso deberían hacer para que no se les olvide. Que lo 
sepa el pueblo de México lo que ustedes hoy están aprobando aquí. Estamos frente a uno de los mayores 
atracos en la historia de México. Hay que ser verdaderamente miserables para querer robar los ahorros a los 
trabajadores mexicanos. Así como lo escuchan, y subrayo la palabra miserables: los describe. 

En Morena están orquestando un asalto descarado al patrimonio de los adultos mayores. Ustedes díganme, 
compañeras y compañeros y todos los que nos están viendo a través del Canal del Congreso: ¿dejarían sus 
ahorros en manos de quienes han convertido la corrupción y la incompetencia en política de Estado? ¿Confían 
acaso a todos los trabajadores y las trabajadoras que nos están viendo? ¿Confían acaso en que López Obrador, 
Manuel Bartlett, la prima Felipa, el hermano Pío, Rocío Nahle, Ana Guevara, Ignacio Ovalle, van a cuidar de 
sus ahorros mejor que ustedes mismos, trabajadores? ¿Les vamos a permitir que se queden con los ahorros 
de las y los mexicanos? 

Por favor, compañeras y compañeros, qué terror: se van a robar hasta el último centavo como lo han hecho con 
el Presupuesto estos cinco años y cacho. Nos quieren vender la grandísima mentira de que van a guardar 
nuestros ahorros. Ay, qué considerados, qué amables, qué generosos son estos de Morena. ¿Quiénes les van 
a creer que lo hacen sin tener un interés de fondo? Hablamos de 40 mil millones de pesos. 

Trabajadoras y trabajadores: no se dejen engañar. El dinero por el que han luchado toda la vida está en riesgo 
de ser manejado por ambiciosos sin escrúpulos que se han dedicado a desmantelar el país. No tienen llenadera, 
se han robado todo, son saqueadores del país. Terminaron con 109 fideicomisos, dejaron sin quimioterapias a 
niñas y niños con cáncer, y ahora van por sus ahorros. Claro que acudiremos ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, presentaremos acciones de inconstitucionalidad porque la Corte, pese a ustedes, aún está viva. 
Sigue haciendo con honorabilidad y dignidad su trabajo, no como ustedes, que están a los pies del inquilino de 
Palacio Nacional; son unos desvergonzados. 

Es momento de levantar la voz, de replicar este mensaje, de decir que las Afore no se tocan, de decir que las 
Afore no se tocan, así como lo escuchan. No olvidemos que detrás de esta propuesta está Nachito Mier, quien 
está mostrando claramente que su lealtad no es con los ciudadanos sino con el inquilino de Palacio. 
Recordemos no hay que dar ni un voto a Nacho Mier en Puebla que está buscando el Senado de la República, 
ni a ninguno de los diputados aquí presentes que buscan reelegirse, son unos descarados y desvergonzados... 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Concluya, diputada. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza:...Las Afore no se tocan, entiéndanlo. Las Afore no se tocan. 
Es cuanto. 
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La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo; gracias. Diputada presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene la palabra el diputado José Juan Barrientos Maya, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar 
propuesta de modificación hasta por cinco minutos. 

El diputado José Juan Barrientos Maya: Justamente me recuerdan, estos que gritan hoy, vociferan hoy, una 
cita bíblica que se robaron ellos de manera cínica para tratar de promoverse, esa de no robar, no mentir, no 
traicionar. Son unos blasfemos, son una raza de víboras. Han ofendido al pueblo de México en la manera en 
que se dirigen aquí, en el Congreso, en la Cámara de Diputados. Ustedes ofenden la confianza que les fue 
depositada en esta forma que quieren engañar al pueblo bueno. 

Hoy, México se encuentra en una profunda crisis, crisis económica de seguridad, de salud y, ahora también, en 
el sistema de Afore y pensiones: todas ellas provocadas por una sola persona, un individuo que 12 años 
recorriendo el país y lleva 18 años de campaña, cuando ya es gobierno, culpando de sus irresponsabilidades a 
los neoliberales y a cuanto enemigo imaginario le ha pasado por la mente. 

Cuando escuchaba en comisiones discutir esta reforma, esta iniciativa, alguien decía de dónde venían los 
estudios y citaba la escuela más neoliberal que pudiese haber y citaba Harvard y decía que había estudiado en 
Harvard. ¿Y qué creen? Que esa personita se encuentra del lado de la cuarta transformación, o deformación, 
como queramos verla. Ustedes viven como neoliberales, piensan como neoliberales, actúan como neoliberales, 
pero aquí vienen a rasgarse las vestiduras. 

Hoy, quienes han presumido de austeridad pero que han vivido en la opulencia toda su vida quieren venir a 
vender un discurso hipócrita y de ocurrencias, obligando a que las y los mexicanos paguemos por una 
inadecuada e irresponsable actividad de las finanzas públicas. Quienes en lugar de crear inversiones y 
proyectos sustentables se arrodillaron delante de un dictador que pasará a la historia como el que le robó la 
pensión a quienes alguna vez creyeron y le confiaron su vida. Por ello, hoy es indispensable hablar de 
realidades, el gobierno ha dicho que el Fondo de Pensiones para el Bienestar se fondeará con los proyectos 
estrella de este gobierno, los que consumen las finanzas del país. 

Una refinería que ha costado más de seis veces su costo original, un Tren Maya que ha consumido recursos 
ambientales e históricos que no podemos suplir nunca o quizá se refiera a un aeropuerto que sigue sin generar 
operaciones redituables y donde no quieren volar las aerolíneas aun con el constante hostigamiento de que han 
sido objeto, o quizá la superfarmacia, bodega comprada a un sobrecosto. Todos esos elefantes blancos 
consumen las finanzas del país y por los cuales hoy quieren robar la estabilidad a los mexicanos. 

Un asunto como ése debe ser atendido y estudiado con responsabilidad, pues implica la vida y la seguridad de 
millones de personas. Sin embargo, como todo lo que hace referencia a este gobierno, el dictamen que se 
pretende discutir está realizado de manera mediocre y sin responsabilidad, Un claro ejemplo, lo acontecido en 
la sesión del miércoles, cuando la presidenta de la comisión y el propio partido oficialista reconocieron los 
errores que éste contenía, lo cual es reflejo de la falta de responsabilidad y compromiso con que fue realizado, 
que no refleja la solución a un problema, sino que agrava de por sí el frágil sistema de pensiones y Afore que 
sostiene a México. 

Pensar en México sería dejarse de ocurrencias y garantizar el abasto de medicamentos a pacientes oncológicos, 
sería crear un plan de seguridad nacional que proteja a las mujeres y dejar de escuchar las lamentables noticias 
que nos recuerdan que en el país no pasa nada, se sigue asesinando a miles de mujeres cada día, cada hora, 
pero en lugar de atender los problemas quieren crear más. Hoy nos enfrentamos a una situación en que el 
acceso a pensión digna se ha vuelto un lujo inalcanzable para gran parte de la población, pero la salida no es 
quitar la pensión a quienes trabajaron por ella. 
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Es mejor reforzar el sistema actual, adecuarlo. La solución es que el gobierno haga lo que le corresponda y deje 
de culpar al pasado y traspasar su responsabilidad a los mexicanos. Sepan bien que el Grupo Parlamentario 
del PRD no permitirá esta injusticia, no permitirá que esto continúe. No podemos permitir que la precariedad y 
la incapacidad del gobierno definan el destino de México. Por ello se presenta esta reserva para defender a los 
mexicanos. Es cuanto, muchas gracias. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo; gracias. Diputada presidenta: mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene la palabra el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar 
propuesta de modificación, hasta por cinco minutos. 

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández:Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Adelante, diputado. 

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández: Compañeros, estamos hoy ante el atraco más grande que están 
cometiendo Morena y sus aliados. ¿Quieren hablar de justicia social? Justicia social sería regresar a los adultos 
mayores de más de 70 años, 75 años, los recursos que les pertenecen. Este gobierno debería estar haciendo 
un programa agresivo para regresar a quienes tienen una cuenta inactiva los recursos del trabajo de su vida. 
Eso debería estar haciendo este gobierno, si verdaderamente hablamos de justicia social, regresar lo que les 
pertenece y no confiscarlo y robarlo, supuestamente para hacer justicia social. 

Y miren: aquí estamos hablando de una propuesta que es el plan B de Morena, pues se quedaron ya muy 
chiquitos. Primero presentaron la propuesta del presidente López Obrador y, acostumbrados al plan B, 
presentan esta nueva iniciativa, que no cubre igual que el presidente ni 100 por ciento de trabajadores ni 100 
por ciento de las pensiones. Apenas está para cubrir alrededor de unos 8 mil 400 trabajadores con las pensiones 
que serán la primera generación. Es un robo total, así es como debemos concebir esta iniciativa, es una 
confiscación. 

¿Dónde quedó el momento en que Morena hablaba de las consultas populares? ¿Ya se olvidaron de la consulta 
del aeropuerto? ¿Ya se olvidaron de la consulta del Tren Maya? ¿Ya se olvidaron de la consulta para juzgar a 
los ex presidentes? ¿Dónde está la consulta para robarse las Afore de los trabajadores? 

Voy a lanzar un reto hoy, un reto público al presidente López Obrador, que haga mañana la consulta para que 
el pueblo de México sepa si quiere o no que roben el producto de su trabajo a más de miles de trabajadores de 
70 y 75 años. Reto a cualquiera de los diputados del oficialismo, si tienen valor, a promover la consulta al pueblo 
de México. Quiero ver tocando la puerta de las casas de las personas que están perdiendo hoy sus recursos. 

Quiero decirles que en esta iniciativa son insaciables al momento de robarse el dinero. Ya se les olvidó, porque 
no he escuchado que peleen por los más de 350 mil millones de pesos que se robaron de los fondos de 
estabilización, ni hablaron de justicia social, de los más de 100 mil millones de pesos que se llevaron de los más 
de 100 fideicomisos que se extinguieron. 

Ni hablaron de los más de 100 mil millones de pesos que tomaron del Fondo de Enfermedades Catastróficas 
ni, mucho menos, han hablado de los sobrecostos del aeropuerto, Dos Bocas y el Tren Maya; 40 mil millones 
de pesos de sobrecosto en el aeropuerto, 280 mil millones de pesos de sobrecostos en Dos Bocas, 350 mil 
millones de pesos de sobrecostos en el Tren Maya. 

Y ya ni hablar de la deuda pública, pues nunca los oí luchar contra los 1.9 billones de pesos que este gobierno 
se lleva en deuda pública. Y más de 6 billones de pesos acumulados sólo en este sexenio. Por eso les digo, 
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diputados de Morena, pasarán a la historia como un grupo de los más ladrones que ha habido. La palabra 
correcta es confiscar, robar, el producto del trabajo de las personas adultas mayores. 

También hablan de este fondo de ahora 40 mil millones de pesos. Sin fondos recurrentes y hablan de que serán 
las utilidades de 75 por ciento del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. Ese instituto ha tenido en 5 años 
11 mil millones de pesos, han recaudado apenas 4 mil millones de pesos, completamente deficitario. 

Y luego dicen que se va a nutrir también de las utilidades del AIFA, cuando ha recibido 2 mil 700 millones de 
pesos en subsidios ni, mucho menos, habrá utilidades de la aerolínea Mexicana y mucho menos habrá utilidades 
del Tren Maya, que tendrán que ser subsidiados hasta 2030 si bien nos va. 

Por eso digo al pueblo de México: recuerden este día porque Morena miente. Morena te roba, Morena te 
traiciona, y por eso la resistencia democrática de México, Acción Nacional, el PRD y el PRI vamos a interponer 
la acción de inconstitucionalidad para que enmienden la plana a Morena nuevamente. Nos vemos en la Suprema 
Corte de Justicia. Muchas gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo; gracias. Diputada presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene la palabra la diputada Paulina Rubio Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
para presentar propuesta de modificación hasta por cinco minutos. 

La diputada Paulina Rubio Fernández:Gracias, presidenta. Ustedes mienten como respiran; es increíble. 
Presidenta, le solicito si fuera tan amable de concederme moción de ilustración para leer el segundo transitorio 
del dictamen, inciso c). 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Adelante la Secretaría. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: c) El Fondo de Pensiones para el Bienestar 
brindará a los institutos de seguridad social los recursos necesarios para procurar que los trabajadores que 
alcancen 65 años de edad y cuya pensión sea igual o menor al monto equivalente al salario promedio registrado 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social, reciban un complemento a las obligaciones del gobierno federal en 
relación con la pensión que se obtenga conforme a las disposiciones aplicables. 

Lo anterior, siempre y cuando hayan iniciado la cotización en términos de la Ley del Seguro Social, a partir del 
1 de julio de 1997, así como para los trabajadores que se encuentren bajo el régimen de cuentas individuales 
que cotizan en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Dicho 
complemento estará sujeto a la suficiencia del fondo, así como a las reglas que determine la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Continúe con su tiempo el orador. 

La diputada Paulina Rubio Fernández: Gracias, presidenta. Pues como verán, la primera mentira. Cuando 
una ley dice “procurará” significa que pues harán lo posible. Segunda trampa, la suficiencia del fondo; es decir, 
si este fondo no se complementa con las cosas que dicen, la gente no va a recibir su dinero. 

Y es que esta iniciativa parte de una premisa falsa. Esa premisa donde suben y dicen a la gente que le van a 
regresar y le van a duplicar la pensión hasta 16 mil pesos. Perdón, señoras, perdón, señores, disculpen, no han 
siquiera leído la iniciativa. Eso no dice la iniciativa, ésa es una reforma constitucional que presentaron y que no 
les ha interesado siquiera sacar, pues no está aprobada. Así que están mintiendo a la gente. 
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Ustedes quieren quedarse con el dinero para cuidarlo ¿cómo qué? Como cuidaron el dinero de los fideicomisos, 
que nos abemos dónde está, o como cuidaron el dinero del Fondo de Estabilización o quizá como cuidaron el 
dinero para las enfermedades catastróficas, que se utilizó para todo menos para enfermedades catastróficas. 
Entonces, crean el Fondo de Pensiones para el Bienestar, que la verdad es que bienestar han tenido sólo los 
hijos del presidente, son los únicos que han tenido bienestar en la cuarta deformación. 

Miren: Morena lo único que ha hecho es demostrar que son buenos para robar el dinero público, pero hoy 
desbloquearon otro nivel, como en los videojuegos, hoy desbloquearon el nivel de robarse el dinero privado, el 
dinero que está en las cuentas de las personas. 

Señoras y señores, la iniciativa que presenta Morena dice que, si usted cumple 70 años y no ha retirado su 
fondo de pensiones, este narcocorrupto gobierno de Morena tiene el derecho de tomarlo de su cuenta, de su 
cuenta personal, de su Afore y llevarlo a un fondo público y que, además, apenas van a ver cómo opera. 

Es decir, se lo van a guardar y después ahí le avisan cómo le van a hacer. ¿Y qué garantías tienen los mexicanos 
de que se los devuelvan? Ninguna. ¿Y qué garantías hay de que no lo usen para otra cosa? Tampoco ninguna. 
¿Y qué seguridad hay de que este fondo sí se pueda complementar con las ganancias del AIFA y del Tren 
Maya? Obvio, ninguna. 

Y miren qué curioso, pues no quisieron aprobar la reducción de la jornada laboral. ¿No hasta una diputada de 
ustedes reclamó la falta de compromiso de su bancada para aprobar que la gente trabaje menos horas? Ah, 
pero eso sí, para robarse el dinero de esos trabajadores, para eso sí están puestos y levantando la mano. 

Qué tal de pasar las arcas de Morena... para pasar a las arcas de Morena al menos 40 mil, 40 mil millones de 
pesos. qué tal de llevarse el dinero a un fideicomiso. Exacto, esos fideicomisos que ustedes dijeron que eran 
un nido de corrupción, que eran lo peor de opacidad. Esos fideicomisos, eso es lo que quieren crear. O sea, o 
quieren ustedes construir el nidito. 

Y bueno, mexicanas y mexicanos, Morena denunció a la ministra de la Suprema Corte de Justicia, una 
verdadera mujer valiente que ha defendido la Constitución del país. Morena denunció a quien será la próxima 
presidenta de la República, Xóchitl Gálvez, y la principal opositora en este país. Es decir, Morena denuncia todo 
lo que le estorba. Además, hoy arrebatan a la gente la propiedad privada de su dinero. Y la verdad es que, si 
éstos no son pasos seguros para autoritarismo y dictadura, pues van para allá que vuelan, ¿eh? 

Si permitimos este atraco hoy, seamos conscientes de que éste no es el techo, éste es justamente el piso de la 
cuarta deformación, la licencia para construir y confiscar todo lo privado que tengan los mexicanos y las 
mexicanas, con el discurso populista de repartir. Esto no se puede llamar de otra manera, ¿eh?, pues sabemos 
que les encanta decirles que cuando una grúa se desploma, se desplaza hacia el suelo. Hoy quieren robar con 
todas sus letras. 

Morena roba hoy a las y los trabajadores su futuro, su certeza, el fruto de su trabajo. Y como bandidos, como 
ladrones, como rufianes, como sátrapas, aprueban esta reforma, el clásico fraude de “dame 2 mil pesos porque 
te voy a regresar 10 mil”. ¿Y saben qué, saben qué regresan a quien confía en esos defraudadores? Nada, 
absolutamente nada. 

Porque siempre, siempre hay alguien que se roba el dinero. Y hoy ese alguien tiene nombre y tiene apellido. 
Hoy ese alguien se llama Morena. Y hoy le van a robar la certeza del futuro de la gente de México, como robaron 
su salud, como robaron su seguridad y como han robado cada una de las cosas que hemos tenido en el país... 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Concluya, diputada. 

La diputada Paulina Rubio Fernández:...Por eso, este 2 de junio no permitamos que nos roben además la 
democracia y la libertad. Es cuanto. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 
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La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo; gracias. Diputada presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene la palabra el diputado Jorge Triana Tena, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar propuesta de 
modificación, hasta por cinco minutos. 

El diputado Jorge Triana Tena: El problema de los bienes públicos es que el gobierno cree que son suyos y 
el ciudadano cree que son gratuitos, pero aquí este gobierno está yendo más allá. No solamente con los bienes 
públicos se está metiendo, se está metiendo con la propiedad privada. Propiedad privada cuyo derecho está 
debidamente garantizado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Propiedad privada que 
los ciudadanos tienen derecho a hacer lo que se les pegue la gana con ella. 

Y, hablando de las Afore, un ciudadano mexicano puede ejercer el derecho a mantener su recurso en una 
cuenta individualizada, de incrementar ese recurso que tiene en esa cuenta individualizada o de transferirlo 
adonde quiera, pues es su propiedad y de nadie más. No es propiedad de otra persona, mucho menos del 
Estado, mucho menos del gobierno 

Por eso coincidimos en esto con el presidente de la República. No se trata de una expropiación de Afore; lo que 
se propone es un robo en despoblado. La expropiación tiene que ver con utilidad pública que debe acreditarse. 
En la expropiación hay una indemnización de por medio. Aquí no hay nada; simplemente es un arrebato vil y 
vulgar. La diferencia entre un carterista del Metro de Ciudad de México y quienes voten a favor de esta iniciativa 
es que quien la voten a favor tiene fuero, los carteristas no. 

¿Qué pretende el gobierno? Meterle la mano al cajón privado, donde hay recursos privados de personas con 
derechos y obligaciones para mandarlo, sin autorización previa, a una gran cuenta concentradora. Una cuenta 
a la que mercadológicamente, pues la iniciativa no dice así, le ponen “Fondo de Pensiones para el Bienestar”. 
Y a decir del presidente de la República, se va a incrementar este fondo con recursos del mal llamado “Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado”, de donde se están robando lo robado. El primer director de ese instituto 
renunció acusado corrupción, que estaban mutilando las joyas incautadas para venderlas, que se estaban 
robando hasta los retretes. ¿De dónde va a salir ese recurso? 

Dice el presidente que se va a complementar con las utilidades del Tren Maya; es decir, con nada, pues tiene 
pérdidas y jamás, lo saben, va a tener utilidades. Con las utilidades de Mexicana de Aviación, que a unos meses 
de operar con vuelos con un solo pasajero ya tiene demandas millonarias en Estados Unidos. Jamás va a tener 
utilidades. 

A 40 mil millones de pesos asciende este fondo, 40 mil millones de pesos con los que no alcanza para pagar ni 
un mes de pensiones. Dejen de mentir. Dejen de engañar a la gente. No tiene sentido lo que están haciendo. 
Es completamente obtusa esta forma de proceder. 

Y miren ustedes, se habla aquí de una reforma que se llevó a cabo en 2002, donde, dicen, no me acuerdo quién 
lo hizo, se robaron 20 mil millones. Bueno, hay una diferencia sustancial. Cuentas inactivas, no cuentas activas, 
no localizadas, no cuentas localizadas. Se consultó a cada trabajador si estaba dispuesto a que, en dado caso, 
pudiera llevar este recurso a la cuenta concentradora. 

Aquí no se está consultando absolutamente a nadie. Había reglas de operación y transitorios que tenían que 
ver con transparencia y, además, además, la izquierda en ese momento votó a favor de ese que hoy le llaman 
atraco. El Partido del Trabajo votó a favor, el PRD, que en ese entonces era de López Obrador, votó a favor. 
¿Cuántos votaron a favor? 

Y con esto concluyo, también para dar un poco de memoria. Odian las Afore, odian las cuentas individuales, 
pero no reparan en que la reforma de Ernesto Zedillo para que hubiera esas cuentas individuales fue aprobada 
por morenistas. Leonel Cota Montaño, hoy asesor de la campaña de Claudia Sheinbaum, ex director de 
Segalmex, la votó a favor. Ignacio Ovalle, amigo íntimo de López Obrador... 
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La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Concluya, diputado. 

El diputado Jorge Triana Tena:...y también director de Segalmex, por cierto, impune por el fraude en este 
instituto, la votó a favor. Sus más recientes adquisiciones, Manuel Espino y Cruz Pérez Cuéllar, ex panistas, la 
votaron a favor. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Concluya, diputado. 

El diputado Jorge Triana Tena: Y ustedes van a votar a favor esta propuesta y van a quedar como lo que son, 
carteristas con fuero. Es cuanto. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene la palabra la diputada Blanca Alcalá Ruiz, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar propuesta de 
modificación, hasta por cinco minutos. 

La diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Gracias, estimada presidenta. A unos días de que 
concluya esta legislatura, permítanme insistir en los graves errores de forma y fondo que otra vez se están 
realizando. De forma porque parece que se nos olvidó que el debate de este día es resultado de haberse 
pospuesto por un error humano de la comisión responsable, que lo único que mostró es que no tenía, 
desafortunadamente, el profesionalismo que debe exigirse a todas y todos los legisladores. Y de fondo, 
compañeras y compañeros legisladores, me referiré a tres de ellas. 

Primero, a la renuncia del Poder Legislativo a su función de pesos y contrapesos de la democracia; 

Segundo, a la inviabilidad técnica jurídica que el dictamen denota; y 

Tercero, desafortunadamente a esa narrativa poderosa que ustedes señalan frente a una realidad dolorosa 
existente en el país. 

¿Por qué la renuncia del Poder Legislativo? Miren, es muy sencillo. Desafortunadamente, la mayoría oficialista 
decidió convertirse en la oficialía de partes del Ejecutivo federal; o bien, en ser voceros y defensores a ultranza 
del presidente. En muchas de las ocasiones, como es este caso, presentar mecanismos de simulación 
presentando por la puerta de atrás en una reforma legal, lo que una reforma constitucional por supuesto que no 
iba a pasar. 

Para muestra un botón. Hasta este momento se han presentado más de 7 mil 600 iniciativas. De ellas se han 
aprobado sólo 837, apenas el 11 por ciento del trabajo legislativo. Y ¿qué creen? De las iniciativas del presidente 
se han aprobado poco más de 50 por ciento. Son iniciativas, por supuesto, que cuando no se vio en el caso 
constitucional por su inviabilidad, siempre se acudió, insisto, a presentar reforma legal por la puerta de atrás. 

En este balance legislativo, todavía más. De las aprobadas de las y los diputados, pocas realmente tuvieron 
impacto en los ciudadanos. Generalmente se trató de armonización, de cambios cosméticos donde sí 
lográbamos consenso, pero deja mucho que desear de lo que implica la verdadera responsabilidad de las y los 
legisladores. 

Y me refiero a ello porque, en mi caso, el 5 de diciembre presenté una reforma en la materia, porque ya en el 
verano del año pasado en una reunión de las entidades financieras ya se avizoraba esta intención de apoderarse 
de los recursos de los ahorradores. Se señalaba entonces que había la iniciativa del Seguro Social que estaba 
solicitando su administración de estas cuentas, entre comillas, “inactivas”. 



61 
 

Y miren que esto se podría remediar y esos gobiernos neoliberales a lo que ustedes han hecho referencia a lo 
largo de estos tres años, ellos sí hicieron, por ejemplo, en 2017 un programa específico para informar a los 
ahorradores de las cuentas que había y eso permitió que 3.2 millones de adultos mayores recuperaran los 
recursos acumulados de las Afore, producto de su vida laboral. 

Finalmente, estamos en un dictamen donde debo enfatizar por supuesto que en el Grupo Parlamentario del PRI 
siempre estaremos a favor de una pensión digna, en lo que no estaremos de acuerdo es en la simulación. 

Primero, porque sí se trata de una confiscación de fondos. Segundo, porque, reitero, hay una inviabilidad 
técnico-jurídica. Tercero, porque el espíritu al final del día parecería más de destrucción del gobierno sobre los 
fondos y los programas que de construcción, mucho menos de transformación. Ejemplos hay muchos, no me 
referiré ni ampliaré en ellos: el Fonden, el Fondo de Gastos Catastróficos, bueno, hasta los relativos a ciencia y 
tecnología. 

¿Por qué la inviabilidad técnica? De entrada, no se define un procedimiento claro de cómo van a notificar, entre 
comillas, a esas cuentas inactivas. Supuestos hay muchos, desde el caso del trabajador que hoy no está en 
activo, pero que aspira a cotizar completo, hasta el caso de las viudas o familiares que simplemente ignoran 
que hay cuentas al respecto. 

Segundo, porque se está excluyendo a 90 por ciento de los trabajadores, desafortunadamente y se ha señalado 
Consar, Infonavit ya han señalado que no serán más de 8 mil 400 trabajadores los que puedan beneficiarse con 
esta reforma y acostumbrados a los otros datos, el presidente señala que serán 45 millones de trabajadores, 
perdón, solamente hay 24 de ellos en las cuentas del IMSS y del Seguro Social. 

Discriminatoria, también, ninguno de quienes han subido a esta tribuna nos ha podido señalar por qué la 
diferencia de que, en el sector privado, quienes son la planta productiva, estamos hablando de los 70 años. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Concluya, diputada. 

La diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Perdón y termino, presidenta. Hoy deberíamos exigir 
verdaderamente un trato digno e igualitario, viable y puntual para todas y todos los trabajadores de México. Y 
el dictamen que ustedes ya aprobaron y seguramente aprobarán rechazando todas las reservas no contiene 
ninguna de estas disposiciones. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa igualmente sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: No se admite a discusión, se desecha. 

Tiene la palabra el diputado José Antonio Zapata Meraz, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar 
propuesta de modificación hasta por cinco minutos. 

El diputado José Antonio Zapata Meraz: Muy buenas noches. Con el permiso de la Presidencia. Compañeras 
y compañeros diputados: hoy subo a presentar diversas reservas al proyecto de decreto que pretende reformar 
las leyes del dictamen en comento. 

Este proyecto de decreto con el cual Morena y sus aliados pretenden hacerse de poco más de 40 mil millones 
de pesos, provenientes de los ahorros de los mexicanos, sí, de los ahorros de los mexicanos, es el reflejo nada 
más y nada menos que de la mala, qué digo mala, pésima administración del recurso público de este gobierno. 

Basta ver que, ¿se acuerdan de los fideicomisos? Estos que eran una especie de caja chica para funcionarios 
que compraban de todo sin licitar, derrochaban el recurso público, y el presidente López Obrador tomó la gran 
decisión de eliminar. Estos 109 fideicomisos, incluidos por supuesto el Fonden y el Fortasec, que servían para 
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apoyar a los estados y municipios ante desastres naturales y en la prevención de los delitos. Situaciones que, 
hasta la fecha, evidentemente no ha podido resolver este gobierno de Morena. 

Con la extinción de dichos fideicomisos, este gobierno se embolsó más de 68 mil millones de pesos, los cuales, 
y desafortunadamente hasta la fecha, no hemos sabido, los mexicanos, adónde fueron a parar o en qué se 
utilizó este recurso. 

No conformes, no conformes, hoy Morena, sí, ustedes, Morena, el partido que dice no ser igual, pretende crear 
nada más y nada menos que un fondo del bienestar, les fascina esta palabra de bienestar: existe el Banco del 
Bienestar, el aeropuerto del bienestar, el tren del bienestar, la refinería del bienestar y derrochar y derrochar el 
recurso con este esquema mal nombrado de “bienestar”, siendo esta gran constante del gobierno. 

Y ahora, como ya se acabaron el recurso público, pues aguas, mexicanos, van por tus ahorros, van por los 
recursos privados de todos los trabajadores de México. Los que tengan 70 o 75 años, van por sus ahorros, con 
el argumento de utilizar los ahorros no reclamados de los trabajadores para financiar este Fondo de Pensiones 
para el Bienestar. 

Este gobierno pretende crear su caja no tan chica a costa de los ahorros de los trabajadores del país. Esta 
propuesta engañosa que pretenden vender al pueblo de México es sólo la ilusión de un México mejor en 
pensiones, desafortunadamente afectará a 10 mil millones de trabajadores. Si realmente este gobierno quiere 
apoyar a los trabajadores y a los adultos mayores, debería crear dicho fondo con recurso público, hermanos. 
Qué bueno que por fin se están animando a discutir este tema. 

Desafortunadamente, su intención no ha sido generar un verdadero fondo de pensiones. Y miren: en 2050 
México estará teniendo alrededor de 33.3 millones de personas mayores de 60 años. Esto hace que se avecine 
una crisis fuerte en el tema de pensiones. Lo que no he escuchado del oficialismo y no escuché en ninguna de 
las discusiones del Presupuesto de Egresos de la Federación es cómo financiar el fondo que pretenden crear 
ahora con el recurso público. No escuché ni vi ninguna de sus reservas que dijera precisamente cuánto dinero 
del recurso público le iban a destinar a este fondo, si realmente querían solventar este fondo y arreglar o 
empezar a solucionar el tema de las pensiones. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Concluya, diputado. 

El diputado José Antonio Zapata Meraz: En el PAN por supuesto estamos a favor de las y los trabajadores y 
que les vaya bien en sus pensiones. Por eso hemos presentado una infinidad de propuestas para beneficiarlos. 
No como lo han hecho Morena y sus aliados, tristemente. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo; gracias. Diputada presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene la palabra el diputado Salvador Caro Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar 
propuesta de modificación, hasta por cinco minutos. 

El diputado Salvador Caro Cabrera:Presidenta, si me permite hacerle entrega de una modificación de la 
reserva. Es un ajuste. 

Presidencia de la diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz 
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La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Adelante, señor diputado. Y pediría a la 
Secretaría dé lectura a la parte modificatoria de debe decir, si es tan gentil. Sonido a la Secretaría, por favor, 
para que dé lectura a la modificación. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: Ley del Seguro Social. 

Dice: 

Artículo 302. El Instituto se coordinará con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro, a efecto de emitir dentro del año previo a que el trabajador 
cumpla 70 años, el aviso a que se refiere el artículo 37 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Sin perjuicio de lo previsto en el primer párrafo de este artículo, el Instituto podrá disponer, sin necesidad de 
resolución judicial, de los recursos relacionados con cualquier mensualidad de una pensión, asignación familiar 
o ayuda asistencial al año calendario en que sea exigible, siempre que constituya una reserva suficiente para 
atender las solicitudes de devolución que ante el mismo presenten los trabajadores o sus beneficiarios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobará la metodología para determinar el monto de la reserva 
que el instituto constituirá para atender las solicitudes de devolución señaladas en este párrafo y el 
procedimiento que deberá seguir para ello. 

Debe decir: 

Artículo 302. El instituto se coordinará con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, a efecto de emitir dentro del año previo a que el 
trabajador cumpla 70 años el aviso a que se refiere el artículo 37 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores. 

Sin perjuicio de lo previsto en el primer párrafo de este artículo, el instituto podrá disponer, sin necesidad de 
resolución judicial, de los recursos relacionados con cualquier mensualidad de una pensión, asignación familiar 
o ayuda asistencial, al año calendario en que sea exigible, siempre que constituya una reserva suficiente para 
atender las solicitudes de devolución que ante el mismo presenten los trabajadores o sus beneficiarios. 

Sexto párrafo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobará la metodología para determinar el monto 
de la reserva que el instituto constituirá para atender las solicitudes de devolución señaladas en el párrafo 
anterior y el procedimiento que deberá seguir para ello. 

Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Gracias Secretaria. Adelante, diputado. 

El diputado Salvador Caro Cabrera: Gracias presidenta. Estamos hablando de frente al pueblo de México. 
Hemos escuchado en torno a este dictamen falsedades, disparates, menosprecio por la gente de parte de la 
oposición, calificativos medievales. Hemos escuchado a la oposición pedir que las cosas funcionen como antes. 
Hemos escuchado la defensa descarada del neoliberalismo con mentiras y contradicciones. Neoliberalismo es 
el sistema... 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Pido a todas las y los legisladores... 
Permítame, diputado. Pido a las y los legisladores que podamos escuchar al orador con la misma atención con 
que cada uno de ustedes ha pasado. Diputadas, por favor si guardan silencio. Gracias, señoras y señores 
diputados. Les pido que guarden silencio. Adelante, diputado. 

El diputado Salvador Caro Cabrera: Neoliberalismo es el sistema en que queda claro que el que tiene más 
saliva come más pinole, defiende un sistema económico del pasado sin igualdad. Defiende la Suprema Corte, 
una institución que está contra el pueblo de México, que como lo he dicho muchas veces en esta tribuna, sólo 
sirve a los más ricos y a los grandes despachos de abogados. 
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Defiende un sistema de pensiones donde quien tiene para contratar abogados y contadores les va bien y les va 
mejor, donde ganan los que especulan con el dinero de la gente. Defienden el estatus de las subcuentas 
inactivas porque así les sirve a los banqueros, lo cual también es señalado reiteradamente en esta tribuna. Que 
lo sepa la gente, la realidad, y debemos aceptarlo todos, es contundente. La base de la justicia es la igualdad 
de oportunidades; y si no se tiene, debe compensarse. 

El pueblo de México nos escucha. Hoy es una verdad el incremento de los salarios mínimos, incremento sin 
precedente. Hoy son una realidad los apoyos a los adultos mayores como un derecho. Hoy empieza a ser una 
realidad el fondo solidario de pensiones para el bienestar. Hoy hay una oportunidad para una pensión digna 
para todos los derechohabientes del IMSS, del ISSSTE y para quienes tienen una cuenta de Afore. 

No es cierto que aquí se argumente por la oposición a favor de los trabajadores. La historia nos va a juzgar en 
unos años. En unos años vamos a saber en términos de derechos sociales, en términos de programas, en 
términos de salario mínimo y del fondo solidario quién tuvo la razón. Creo que la oposición tendría que ser 
positiva y constructiva. Éste es el momento para que reflexionen. Y tiene que empezar a prepararse para la 
elección de 2027. Si estaba convencido, hoy lo estoy más. Hoy puedo dar gracias desde esta tribuna a la doctora 
Claudia Sheinbaum y a Nacho Mier por invitarme al lado correcto de la historia. 

Y les voy a decir: en Jalisco va a llegar la transformación y la va a encabezar la próxima gobernadora, Claudia 
Delgadillo, de la mano de la próxima presidenta de la República, Claudia Sheinbaum. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Consulte la Secretaría en votación económica 
si se admite a discusión, toda vez que no retiró el orador su reserva. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo; gracias. Diputada presidenta, mayoría 
por la afirmativa. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Se admite a discusión. 

No habiendo oradores inscritos, consulte la Secretaría en votación económica si la propuesta de modificación 
se considera suficientemente discutida. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si la 
propuesta de modificación se considera suficientemente discutida. Las diputadas y los diputados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo; gracias. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Suficientemente discutida. Consulte la 
Secretaría en votación económica si se acepta la propuesta de modificación. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se acepta 
la propuesta de modificación. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, 
mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Se acepta. Y se reserva para su votación 
nominal en conjunto. 

Tiene la palabra la diputada María Teresa Castell de Oro Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, para presentar propuesta de modificación hasta por cinco minutos. Pido a la asamblea pueda guardar 
el decoro que exige este Poder Legislativo. 

La diputada María Teresa Castell de Oro Palacios:Ya, ésa sí ya. 
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La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Permítame, diputada. Simplemente para pedir 
a los compañeros del Grupo Parlamentario de Morena que permitan se inicie con la intervención de la diputada 
Castell. Adelante, diputada. 

La diputada María Teresa Castell de Oro Palacios: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Adelante. 

La diputada María Teresa Castell de Oro Palacios: 

(Reproducción de audio) 

El ciudadano Alejandro Lora: Vivir en México es lo peor / nuestro gobierno está muy mal / y nadie puede protestar 
/ porque lo llevan a encerrar. 

(Fin del audio) 

Con la venia, presidenta. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Adelante. 

La diputada María Teresa Castell de Oro Palacios: Dedicada a millones de mexicanos que pasaron de la 
pobreza a la miseria, gracias a Morena, en sólo un sexenio. Y también a los adultos mayores, preocupados por 
sus ahorros. Como se los dije antes, hoy López Obrador, alias Varguitas, a los abuelitos les va a aplicar la Ley 
de Herodes: o te chingas o te jodes. 

Es increíble que cuando se va a terminar la legislatura, después de seis años, quieran hacer eso. Y peor aún, 
que les quieran robar sus ahorros a las personas de la tercera edad y a sus beneficiarios. Claro que para ustedes 
es un honor robar con Obrador. ¿Cuál es la urgencia para aprobar tan rápido esto sin parlamento abierto o con 
una consulta previa? ¿Pues no que iban 30 puntos arriba en las encuestas? 

Mexicano, te recuerdo que con los populistas primero te cortan las piernas, luego te dan las muletas que 
compran con tu propio dinero. Y quieren que pase toda una vida agradeciéndoles. Que no les mientan los 
gobiernícolas que se va a financiar todo con las ganancias de un tren sin pasajeros, de una aerolínea sin vuelo 
y una refinería que no refina. Peor aún, si no te dieron cuentas de la rifa del avión, ¿crees que te van a dar 
cuentas de tus pensiones? 

Quieren hacerla de Robin Hood con dinero ajeno, como si fuera una historieta, usando el dinero de los abuelitos 
para que paguen con sus ahorros todas las demás pensiones, en nombre de ellos. Ello no va a alcanzar, y 
ustedes lo saben. 

Y de tus beneficiarios ni hablamos. Olvídate de que sean tus hijos, si son, pero los hijos de López. Y la realidad 
es que ésta es una estafa, la estafa maestra del Rey del cash, que está haciendo todo para llevarse su 
pensionzota de 40 mil millones de pesos. Porque, obviamente, no le va a alcanzar con los 200 que trae en la 
cartera. 

Y les voy a explicar cómo funciona su pirámide del malestar. Es como una tanda gigante, primero acumula todo 
lo que hay en 10 millones de cuentas, sin pedir permiso por supuesto a los dueños de estos ahorros. No más 
por sus ganas y con la mayoría de estos vagos. Luego, ya que tenga todo junto, nadie lo va a supervisar y con 
su dedito va a decidir a quién le da y a quién no. ¿Pos a quién? A éstos, y lo peor es que los primeros números 
si les va a repartir a sus cuatreros para que nadie dude. Luego, justo cuando se vaya, se va a largar con todo 
lo que quede. Así es como funcionan estas estafas piramidales y eso es lo que están ayudando a construir 
estos diputados de tómbola, recua de delincuentes. 

Ésa es una farsa. Se van a llevar todo y está comprobado. Que no les mientan, dicen que se los van a devolver, 
y si hay. Y así dijeron de la gasolina a 10 pesos o de la salud como en Dinamarca. En sólo 6 años saquearon 
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los fideicomisos, los recursos del Fonden y con todo y su supuesta austeridad republicana tienen al país 
endeudado. Hoy debemos 1.3 billones de pesos, el doble que los gobiernos neoliberales. 

En Morena son unas ratas descaradas, pues todo el dinero que han desaparecido con sus recortes a la salud, 
la educación y la seguridad va a parar a asuntos fantasma que opera el Ejército, que por seguridad nacional. 
¿Seguridad de quién? ¿Del país o de López y Cresencio? Porque los fideicomisos de las Fuerzas Armadas 
pasaron en 2018 de 7 mil millones a 81 mil millones en 23. Qué casualidad, ¿verdad? Ya que tienen ese dinero, 
lo transfieren a cuentas como las que tienen los familiares de la tapadera, en paraísos fantasma. ¿Y qué creen? 
Ahí el dinero de los abuelitos va a desaparecer. 

Son una plaga. No me equivoqué cuando bauticé a López como rata Manuel. Por desgracia ahora se 
multiplicaron, porque ya hasta sus hijos y sus amigos son ratotas. Y si a eso sumamos las 250 ratas que están 
aquí, tenemos una peste que ni la Biblia imaginó, porque para Morena —que quede claro— éste es el año del 
Hidalgo: chingue a su madre quien deje algo. ¿Verdad, morenos? Y como ahora su barco se está hundiendo, 
quieren llevarse lo último que queda porque saben que su tapadera va en picada. Ya dejen de justificar su mal 
gobierno con el pasado. Pero que quede claro: este 2 de junio todos a las calles, nadie en casa. Salgan a votar. 
Y no olvides, toma lo que te dan y vota por el PAN. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Consulte la Secretaría a la asamblea en 
votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: No se admite a discusión. 

Tiene la palabra la diputada Margarita Zavala Gómez del Campo, del grupo parlamentario —ay, se me fue la 
voz—... del grupo parlamentario... 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Adelante, diputada. 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo: Mexicanos y mexicanas, Morena les está robando 
sus ahorros. Morena está robando los ahorros a los adultos mayores, y no exagero. Esta ley jinetea y roba el 
dinero de los adultos mayores, los de más de 70 años y de 75. 

¿Cuáles podrían ser? Dice un ex presidente de la Consar, migrantes, por ejemplo, robar a migrantes. 
Trabajadores que no saben de su Afore por la edad que tenían cuando se convirtieron en individualizadas, que 
viven y que no saben que tienen esa Afore, o los que fallecieron y sus familias no saben que tenían la Afore y 
que le están reclamando, como es el caso de la señora Raquel, que me comentaba. Beneficiarios que no han 
podido recuperar su dinero por cuestiones legales y burocráticas, pues es bien difícil recuperar una Afore. 

Este gobierno pretende robar, tomar el dinero que es privado, tomar el dinero que tiene dueño, que tiene nombre 
y apellido, pasarlo a la bolsa de la Tesorería y luego mandarlo, ahora sí se les ocurrió un fondo, un fondote, 
como la megafarmacia. Así, ahora quieren ese fondo. Se trata de robar y pido, presidenta, que se lea el artículo 
220 del Código Penal de la Ciudad de México. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Dé lectura la Secretaría al artículo solicitado 
por la diputada Zavala. 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo: Lo que pretende hacer el gobierno es tomar el dinero 
de un adulto mayor y, sin su consentimiento, mandarlo a otra bolsa y quedarse con ese dinero y así juntar 40 
mil millones de pesos que le urgen. Eso es robar, y en la propia ley hablan de imprescriptibilidad. 
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Muy bien, nada más que no hay manera de recuperarlo, no hay proceso ni procedimiento alguno para pedirles 
el consentimiento o para recuperarlo, y bien sabemos lo mucho que se tardaría. Me dicen, presidenta, que ya 
tienen el artículo 220 del Código Penal. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Así, es diputada. Permítame para que dé 
lectura la Secretaría a su solicitud. 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo: Les voy a pedir que pongamos atención al delito. 

La secretaria Vania Roxana Ávila García: Artículo 220. Al que con ánimo de dominio y sin consentimiento... 
Al que con ánimo de dominio y sin consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo, se apodere de una 
cosa mueble ajena, se le impondrán. 

I. Se deroga. 

II. Prisión de seis meses a dos años y 150 días multa. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Hasta ahí. Gracias, secretaria. 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo: Es decir, se considera robo al que con ánimo de 
dominio y sin consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo se apodere de una cosa mueble ajena. De 
eso, ése es el delito que ustedes cometen. Roban sin el consentimiento de los dueños, esa Afore, ese ahorro 
de los adultos mayores, y lo mandan a un fideicomiso. 

Se llama robar, y eso están aceptando ustedes con esta ley. Y si eso, mexicanos y mexicanas, si eso hacen 
ahora con las Afore, imagínate si les das más poder, ¿por qué no lo van a hacer con tu casa?, ¿por qué no lo 
van a hacer con tu departamento, con la tierra, con un terreno, hasta con un carro?, ¿por qué no lo harían? Si 
ahorita ya van por quienes menos tienen, contra los más pobres, contra los adultos mayores y les quitan su 
dinero para meterlo en la caja pública que es la del gobierno. 

Pero está aquí unida la oposición para decir a nuestro México que no están solos, que estamos unidos toda la 
oposición para reclamar eso que es un robo y que es de ustedes y que se respete el ahorro de los mexicanos 
y de las mexicanas. 

Defenderemos tus ahorros, defenderemos tu propiedad, defenderemos a tu familia, defenderemos a México. Y 
no lo haremos sólo aquí: también en la Corte, pues resulta evidente que esta ley está yendo contra los ahorros 
de los adultos mayores, a quienes dicen ustedes defender. Además, esos adultos mayores son los más pobres 
y se les va a quitar ese ahorro porque son los que normalmente no están enterados de que tienen esa Afore. 

En esta iniciativa presento algo muy sencillo de la reserva: pedirles que avisen al dueño del dinero a quien le 
van a quitar, que le avisen, que cuenten con su consentimiento, no me digan que no pueden hablarle y decirle 
y avisarle a una persona que tiene sus ahorros de su trabajo, de los años trabajados, no me digan que no 
pueden avisarles que le van a quitar su dinero, y entonces sí, si ustedes los convencen, se vale que hagan eso 
con su dinero. Lo contrario es robo, es robo, como lo quieran ver, se los demuestro con el Código Penal... 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Le pido que vaya concluyendo, diputada, por 
favor. 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo:...Pero, aquí estamos, la oposición unida, para 
defenderlos. Aquí, en el Congreso; y allá, en la Corte. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a 
la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la negativa. 
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La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: No se admite a discusión. 

Tiene la palabra el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
para presentar reserva. 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas:Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Adelante, señor diputado. 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas: Quiero de entrada, aunque ya no está con nosotros, felicitar la 
posición del decano de esta Cámara, don Augusto Gómez Villanueva, quien trató de llevar este debate con 
altura y no que entremos en las vulgaridades de los mismos de siempre. 

Decía Juan Jacobo Rousseau que quien no tiene argumentos tiene que insultar, y que generalmente el que se 
dedica a insultar es porque no tiene la razón. Y eso es lo que estamos viendo hoy aquí, pero no vamos a entrar 
en esa misma tónica, no nos vamos a rebajar a insultar porque, como he dicho, eso es refácil. 

Aquí podemos decir cómo dicen al presidente por su hashtag, o podemos decir cómo le dicen en las redes, pero 
no queremos entrar en ese debate, queremos entrar en el debate de los argumentos. Y su servidor, como 
millones de mexicanos, tiene una Afore. Tengo 67 años y tengo mis ahorros en ese fondo de retiro 
llamado Afore. Y esos ahorros, producto del trabajo de muchos años, tengo derecho a decidir en dónde voy a 
poner mis ahorros o a quién voy a beneficiar con mis ahorros. 

No es justo, no es adecuado para este país que a los trabajadores les roben de esa manera sus recursos, 
porque los trabajadores tienen el derecho a decidir en dónde ponen sus ahorros. Nadie se los puede quitar. 

De entrada, esta iniciativa es inconstitucional y lo saben, como decía el diputado Héctor Saúl, nos vemos en la 
Corte, y más si vamos a permitir que esos ahorros se los lleven quienes han demostrado con creces que no 
saben administrar. Basta ver las cifras: el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios ha bajado 
de 279 mil millones a 40 mil 253, el déficit fiscal producto de la deuda que van a dejar es de 5.9 por ciento, el 
más alto en décadas en el país. Nuestra deuda va a ser billonaria, van a dejar una deuda de 17 billones de 
pesos. 

Súmenle los 300 mil millones de pérdida por su ocurrencia con el nuevo aeropuerto internacional de la Ciudad 
de México, más lo que costó el aeropuerto Felipe Ángeles. Súmenme, súmenle 400 mil millones de sobrecosto 
del tren falla, que en su propio informe dice que falla tres veces por semana, con 400 mil millones de sobrecosto 
que pagamos todos los mexicanos. Súmenle los 10 mil millones de dólares de sobrecosto que ha costado la 
refinería de Dos Bocas, que no refina nada. 

El señor diputado Mier decía que el PAN va de tontería en tontería, aquí, con todo respeto, no voy a decir lo 
que genera toda esta pérdida y cuánto suman estas pérdidas. Y ahora quieren decirnos que le van a entregar 
100 por ciento de su pensión a los trabajadores, cuando no han sabido administrar un solo peso del presupuesto 
nacional. Ésa es la realidad de un gobierno ineficaz, de un gobierno que no tiene conocimiento de cómo se 
manejan las finanzas. Ahí están estos resultados. 

¿Cómo nos van a garantizar ese 100 por ciento, porque ahorita puedo escoger mi Afore y ya dijo aquí el diputado 
Torreblanca cuáles son los rendimientos a las Afore hoy? Este robo que se está cometiendo a mis recursos, a 
los recursos de su propia bancada, a los mexicanos, es el robo más grande de la historia del país, como lo han 
dicho, pues será un robo que va a ser de generaciones si ustedes, lacayos del poder, lo aprueban. 

Y quiero despedirme con una frase: “Intentar redistribuir la riqueza eliminando los recursos privados es tan 
absurdo como eliminar a los genios para que el pueblo sea más inteligente”. El pueblo bueno y sabio que 
ustedes están atracando. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Concluya, diputado. 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas: Es cuanto, presidenta. 



69 
 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Muchas gracias. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa igualmente sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: No se admite a discusión. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Félix Fregoso, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
para presentar reserva. Recuerdo a todos los integrantes de la asamblea que esta Presidencia está atenta a 
los 15 segundos de tolerancia, y así lo hemos venido haciendo con todas y todos los participantes. 

La diputada María Fernanda Félix Fregoso:Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Adelante, diputada. 

La diputada María Fernanda Félix Fregoso: Y con el permiso de los trabajadores, a quienes acaban de robar. 
Les mintieron y los traicionaron. Por cierto, al compañero que subió unos oradores antes que yo, creo que 
debería dar las gracias al futuro presidente, Jorge Álvarez Máynez, que fue quien lo ayudó a llegar a la curul, 
no a la candidata del oficialismo. 

Pueblo bueno y sabio de México, los acaban de traicionar, Morena y sus secuaces les acaban de meter la mano 
en el bolsillo y les sacaron su dinero. Pero tienen razón, tienen razón: no hacen las cosas a lo pendejo; hacen 
puras pendejadas, que es diferente. 

La cuarta trastornación no entiende ni comprende la magnitud de este dictamen, pues ellos no conocen las 
necesidades del pueblo. Es más, ni sus votantes los conocen, porque nunca volvieron a sus distritos para hablar 
con ellos y atender sus necesidades. 

Lo bueno es que próximamente dejarán de ser mayoría y todos esos proyectos de la cuarta manutención del 
presidente serán eliminados. Lo que pretenden hacer es mandar su dinero al fondo del malestar, sin previo 
aviso. Un vil atraco. En esta reserva proponemos que mínimo tengan la decencia, no sé si conocen esa palabra, 
no creo, y se avise a los trabajadores para que ellos decidan qué hacer con su dinero. 

Ésta no es una reforma de futuro, como quieren hacernos creer; es una reforma que afecta aquí y ahora. Esta 
reforma no beneficia a nadie, más que el ego del presidente. Morena no quiere beneficiar a nadie, más que al 
inquilino de Palacio Nacional, de quien ustedes son lacayos y sirvientes. 

Si preguntamos a los trabajadores, les aseguro que no están de acuerdo con esta reforma, pero ¿qué saben 
ustedes de escuchar, compañeros y compañeras? Los legisladores de Morena no representan al pueblo; es 
más, no se representan ni solos, que nada más vienen a seguir órdenes. 

Esto no se queda aquí, vamos a irnos a todas las instancias para que este robo no sea posible, si no es que se 
les ocurre otra locura. Intentan eliminar todo lo posible para que no vuelva a pasar, como lo quieren hacer con 
los amparos, ¿no? En México, las personas de la diversidad somos tratadas como delincuentes, pero en México 
a quienes roban al pueblo se da una curul. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a 
la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica se pregunta si admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo; gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo; gracias. Diputada presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: No se admite a discusión. 
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Tiene la palabra para presentar reserva el diputado Víctor Manuel Anastacio Galicia Ávila, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, hasta por cinco minutos. 

El diputado Víctor Manuel Anastacio Galicia Ávila:Muchas gracias. Muchas gracias, señora presidenta. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Adelante, diputado. 

El diputado Víctor Manuel Anastacio Galicia Ávila: Compañeras y compañeros diputados, hoy la mayoría en 
esta legislatura, sus aliados y su gobierno, siguen confirmando que la hipocresía, el doble discurso y robarle al 
pueblo de México, son sus principales políticas para gobernar. 

Este dictamen constituye un desfalco flagrante a los ahorros de las y los trabajadores que fueron juntando su 
dinero, producto de su esfuerzo y que lo administran las denominadas Afores. 

Esta reforma le miente al pueblo. Esta propuesta presentada por Morena es autoritaria y una mentira más a las 
acumuladas en todo este sexenio. Con esta reforma impulsada por Palacio Nacional y su partido, se les roba 
los ahorros de las y los trabajadores mayores de 70 años, los expropian, los incauta, para destinarlos al mal 
llamado Fondo de Pensiones del Bienestar, al igual que sus subcuentas de vivienda y las cuentas de los 
trabajadores que no han sido reclamadas. Vaya regalo de cumpleaños para nuestros adultos mayores. 

Esta acción castrochavista constituye un paso más a la dictadura en la que nos están llevando la transformación 
de cuenta. Como ya es costumbre, todos los cambios que propone Morena y sus aliados están llenos de 
opacidad, falta de transparencia y corrupción. 

El mal llamado Fondo del Bienestar que proponen viene acompañado de un manejo discrecional de los recursos 
sin un ente fiscalizador propio. Todo este dinero que les van a robar a las y los trabajadores, irán a parar a las 
campañas de sus candidatos, o peor aún, al bolsillo de los corruptos que están en el gobierno. 

Compañeras y compañeros diputados, en el PRI no vamos a permitir un acto autoritario más, que atente contra 
el patrimonio de las y los trabajadores. Aquí seguiremos defendiendo a México de la instauración de la dictadura 
castrochavista que nos llevará, no hasta la victoria, sino hasta la debacle. 

El PRI sabe resolver y el 2 de junio regresaremos para revertir este pésimo gobierno que nos está hundiendo 
en la miseria. Es cuanto, compañeras y compañeros diputados. 

Presidencia de la diputada Marcela Guerra Castillo 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Víctor Manuel Anastacio Galicia. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada secretaria. En consecuencia, no se 
admite a discusión y se desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, de Movimiento Ciudadano, hasta 
por cinco minutos. 

La diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía:Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada Teresita. 

La diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía: Compañeras y compañeros legisladores, lo que aquí ha 
estado sucediendo viola una vez más la Constitución. Lo grave es violentar cada uno de sus diferentes artículos 
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y, entre ello, también el artículo 18 de la Ley Federal de Responsabilidad Hacendaria, que el Ejecutivo deja 
pasar de lado toda legalidad, como ha sido una constante en esta legislatura, que ni siquiera se realizó una 
evaluación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decretos que presentó ante este Congreso 
para sancionar. Nuevamente evita escuchar todas las voces. Eso es gravísimo. 

Todos los diputados y diputadas indolentes de Morena y sus aliados que voten a favor deben ser sancionados 
por la inviolabilidad jurídica, por confiscar y, subrayo, confiscar, saquear el patrimonio de los ahorros de los 
trabajadores. Ejemplo claro, el artículo 302, en el que modifican las administradoras de Fondos para el Retiro. 

Las instituciones que realicen sus funciones similares de la naturaleza pública, así como las prestadoras de 
servicios deberán transferir los recursos de las subcuentas señaladas en el párrafo anterior, al momento en que 
los trabajadores cumplan 70 años, sin necesidad de resolución judicial, al Fondo de Pensiones del Bienestar, 
que supuestamente se irán a la Tesorería sin señalar el tiempo, y quedará a su entera disposición. 

Esto significa que el gobierno podrá disponer de los recursos para las pensiones por cesantía, exigibles desde 
los 60 años, a partir de los 61 años los trabajadores que no se hubiesen pensionado. Igualmente, podrá disponer 
de los recursos de pensiones por vejez, exigibles a los 65. Y a los 66 los trabajadores con requisitos cumplidos 
que no se hubiesen pensionado. 

Y les pregunto, ¿cuántos de ustedes en sus familias tienen trabajadores que no saben que tienen un fondo de 
ahorro en una Afore? ¿Y cuántas amistades que conocen están en las mismas condiciones? Y un fondo de 
pensiones que, de acuerdo a la ley, son imprescriptibles. Hoy ustedes aquí quieren saquear con esta votación 
y avalar una ilegalidad más. La Constitución es la expresión más sublime que juramos cumplir y hacer cumplir. 
Y ustedes la han violentado cada vez que el presidente se los ordena. Simplemente funcionan como oficialía 
de partes. 

En Movimiento Ciudadano hemos sido impulsores de una política social de avanzada, que se refleja en la vida 
de los trabajadores, como las vacaciones dignas, las licencias de paternidad. Y promotores de una calidad de 
vida. No avalaremos una tropelía más que, mentira tras mentira, suben a vociferar. En esta ocasión destinar 40 
mil millones de pesos que son de los trabajadores de más de 70 años... Les pertenecen en todo caso a sus 
familiares. 

Ahora quieren destinar como fuente de financiamiento al Fondo de Pensiones del Bienestar, para que funcione 
en su banco que solo sirve para entrega de programas sociales. Que, por cierto, todos esos programas contaron 
con nuestros votos, y que se entregan de manera mañosa, diciéndoles que se los manda el presidente. 
Cincuenta y tres millones que no tienen beneficios ni están en ningún sistema de pensiones, que ustedes 
tampoco los consideran. 

Como se está dando en las intervenciones, a todas luces afloran las mentiras, de una tras otra. Recursos que 
financien los Fondos de Pensiones del Bienestar, de una de las prácticas electoreras en las que promete 
pensiones al 100 por ciento y que en ningún país existen. Pero, como suele ser común, en sus propuestas hay 
que leer la letra pequeña, que siempre es donde tiene la trampa en todo este sistema de pensiones contributivas. 

El objeto es muy grave, porque el presidente vocifera irresponsablemente con engaños a los ciudadanos... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía: ...desde Palacio. Gravísima pretensión de los diputados de 
Morena y sus aliados en saquear los ahorros de los trabajadores. En la bancada naranja de Movimiento 
Ciudadano estamos a favor de los trabajadores, de la legalidad, de la transparencia... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir, diputada. 

La diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía: —Concluyo, presidenta—. Derecho a la felicidad. Por eso, 
con Máynez presidente estos abusos tendrán un freno. Porque les tengo una noticia, ni Claudia ni Xóchitl serán 
presidentas... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 
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La diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía: ...sino Máynez presidente. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Ma. Teresa Ochoa Mejía. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica, se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada. En consecuencia, se desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Lidia García Anaya, de Morena, hasta por cinco minutos. 

La diputada Lidia García Anaya:Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada Lidia García Anaya: Compañeras y compañeros diputados, el dictamen de la Comisión de 
Seguridad Social para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, que el día de hoy discutimos, 
encierra un sinnúmero de posturas. 

Escuchamos cómo en cada debate posiciones a favor y posiciones en contra. Presidenta, omití decirle que mis 
tres reservas las incluyo en esta participación. Sin embargo, y después de efectuar el análisis correspondiente 
encuentro salvedades y cosas nobles en esta reforma, pero en congruencia con mis principios personales y no 
de partido, los cuales son garantizar los derechos de las y los trabajadores de nuestro país, presento estas tres 
reservas. 

La primera y la segunda reserva que someto a su consideración modifican el artículo 302 de la Ley del Seguro 
Social, así como el artículo 37 de la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, con la finalidad 
de que la suficiencia financiera de la reserva sea determinada de manera anual por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y no cada dos años como se propone en el dictamen. 

Con esta modificación se garantizará que los recursos estén disponibles para los trabajadores en cuanto ellos 
lo soliciten. Con estas revisiones anuales y no cada dos años, los trabajadores tendrán la seguridad de que 
siempre existirán los recursos suficientes para cuando requieran tener acceso a sus ahorros. 

La tercera reserva es a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
específicamente al transitorio cuadragésimo octavo, en el que se establece que durante los ejercicios fiscales 
2024 y 2025, el instituto podrá reducir hasta el 100 por ciento del monto correspondiente a intereses moratorios, 
actualizaciones y recargos previstos en el artículo 22 de esta ley. 

La propuesta que hago en esta reserva es para que el instituto pueda reducir hasta el 50 por ciento del monto 
correspondiente a estos intereses moratorios, actualizaciones o recargos. Lo anterior, en congruencia con la 
reforma que hicimos aquí en este pleno, en esta Cámara, en esta legislatura, al artículo 28 constitucional de 
manera de condonación de impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 6 de marzo de 
2020, en la cual prohibimos la condonación de impuestos. 

Con esta condonación se estaría generando una afectación de los ingresos del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Trabajadores del Estado de aproximadamente 6 mil 91.4 millones de pesos, derivado de la 
reducción por única ocasión de hasta el 100 por ciento del monto correspondiente a estos intereses moratorios, 
actualizaciones y recargos de los adeudos por concepto de cuotas y aportaciones no enteradas al ISSSTE. 

Aquí se dicen muchas cosas, pero se dicen demasiadas mentiras. Escuché a una diputada de Acción Nacional 
decir que los trabajadores corran a sacar sus ahorros de estas Afores. Esa es una gran mentira, para sacar los 
ahorros de las Afores hay que cumplir condiciones y requisitos y no se pueden retirar, aunque lleguen corriendo, 
porque la consecuencia es muy simple, no tendrán derecho a una pensión. 
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Entonces, es una mentira lo que se está diciendo aquí y la seguridad de esta iniciativa está en las reglas de 
operación para tener derecho a una pensión. Nadie, nadie se va a robar el dinero de las y de los trabajadores, 
les digo desde esta tribuna y les reitero, nadie se va a robar sus ahorros, su dinero está y estará seguro. Aquí 
se dice que las Afores no se tocan, y eso sí es cierto, porque las Afores ni se tocan ni se tocarán. 

Se los digo con toda la confianza, porque conozco la operación de los fideicomisos y de reglas de operación. 
Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Lidia García Anaya. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. Si se admiten, porque son tres 
reservas, efectivamente. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica, se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: En consecuencia, no se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío, de Movimiento Ciudadano, hasta 
por cinco minutos. 

La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío:Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío: A los de Morena y sus aliados les recuerdo que los derechos 
humanos protegen a los trabajadores y se constituyen en prerrogativas que se traducen en justicia laboral. Por 
ello, la Comisión de los Derechos Humanos ha señalado que los derechos humanos laborales se encuentran 
íntimamente ligados a la seguridad social. Un importante derecho que conforma la seguridad social es el 
derecho a las pensiones por retiro, por eso, el acceso a ellas debe de ser garantizada por los Poderes del 
Estado. 

En 2022 México ocupó el último lugar en el ahorro para el retiro en comparación con otros esquemas de 
pensiones de la OCDE, por lo que podemos decir que la mayor asignatura de este siglo será llevar a cabo una 
verdadera reforma estructural en materia de seguridad social y no solo una burda propuesta electorera que es 
lo que es, sino una regulación que permita que todos los mexicanos cuenten con cobertura universal, de 
pensiones por jubilación o retiro y que estas sean sostenibles. Es decir, que cuenten con los fondos suficientes 
para respaldarlas si no sencillamente es pura demagogia. 

Para crear fondos públicos el gobierno debe destinar recursos públicos, tomar el dinero de los trabajadores de 
sus cuentas de retiro con la promesa de que allí estarán algún día que los soliciten, es un robo y eso es no tener 
vergüenza, lógico, que ustedes no la tienen. 

Así que contundentemente puedo decir que la reforma que hoy discutimos no está bien diseñada, no está bien 
pensada y no es una reforma responsable. La reforma de pensiones propuesta crea un enorme boquete 
financiero para este siglo. 

¿Cuál es el verdadero impacto presupuestal? Eso me gustaría mucho que nos dijeran los diputados del 
oficialismo, repito, pensiones sin fondo no solo son demagogia, sino una irresponsabilidad. 

La integración del Fondo de Pensiones para el Bienestar es muy cuestionable, por eso las reservas que presento 
tienen como propósito, primero, que el gobierno federal no pueda meter mano del dinero del retiro de los 
trabajadores, y segundo, que el instituto pueda mantener informado a los trabajadores o beneficiarios de manera 
anual sobre los recursos que tienen en su cuenta de ahorros, sus ahorros son de ellos, no son de ustedes, el 
retiro es de ellos no son de ustedes. Así como la subcuenta de vivienda para que no haya mexicanos que 
aunque tienen ese derecho no lo sepan y por ello no lo soliciten. 
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En la bancada naranja estamos a favor de fortalecer el Sistema de Pensiones de México. En la bancada naranja 
estamos a favor de que se incremente el porcentaje de pensiones de las subcuentas de los trabajadores. En la 
bancada naranja estamos a favor de que la mayor parte de los trabajadores en México alcancen una pensión 
digna. Con la ruta propuesta por Morena, les aseguro que no vamos por el camino correcto. El dinero de los 
trabajadores es sagrado, no se debe tocar. 

Por cierto, ya para finalizar, ya que hablamos de justicia para los trabajadores, solicito a la Jucopo dictamine el 
punto de acuerdo para que sea respetado hasta el mes de agosto el contrato a los prestadores de servicios 
profesionales, asesores y asistentes de la Cámara de Diputados. Es cuanto. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión y, en consecuencia, se 
desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño, del Partido Acción Nacional, 
hasta por cinco minutos. 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño: Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño: Diputados de Morena, cual viles ladrones, escuchen, voy a 
ejemplificar el robo que quieren hacer. Hay una casa que tiene dueño, hay un título de propiedad, una escritura 
pública, pero no la han ocupado en los últimos 10 años, la casa tiene dueño. Entonces, el mandamás de Morena 
se da cuenta y con un artilugio legal ordena a sus empleados lo aprueben para ocuparla, con el pretexto de que 
como está deshabitada pueden confiscarla, con el engaño de que si el dueño aparece y la reclama podrán 
devolvérsela después de un trámite que no está definido ni se especifica en esa trampa legal ni en qué tiempo 
se la devolverán y si lo harán en las mismas condiciones en las que estaba el inmueble antes de su ocupación. 
Esto es lo que ustedes quieren hacer con el ahorro para retiro de los trabajadores de los sectores público y 
privado, robarse las Afores. 

El dictamen tiene una pléyade de errores, ustedes son el triste ejemplo de lo que significa. El desaseo con el 
que llevan a cabo los encargos y el que mueve sus voluntades, Andrés Manuel López Obrador, los ha llevado 
a cometer todo tipo de tropelías, violentando una y otra vez el proceso legislativo. 

Han pasado a dictaminar a contentillo, a dictaminar bajo la humillante premisa de como llega, sale. Han obviado 
trámites y aprobado, haciendo uso de su mayoría aplastante. La vergonzosa fórmula de someter a votación de 
este pleno iniciativas de urgente y obvia resolución, porque tenían la prisa de complacer al autócrata que les 
ordena y ante quienes se arrodillan. 

En estos casi seis años la transformación de cuarta ha acabado con la reserva de 109 fondos y fideicomisos 
por más de 23 mil millones de pesos y de cuanto recurso han encontrado, se lo han robado. 

Han endeudado al país con seis billones, sí, con B de burro, como ustedes comprenderán, con 12 ceros, y 
ahora que han caído en cuenta de que ya no tienen de dónde más tomar, quieren apropiarse de los recursos 
de los trabajadores, de los sectores público y privado, derechohabientes del ISSSTE, del IMSS, sí. De aquellos 
que tienen sus ahorros en las Administradoras de Fondos para el Retiro, las Afores, en cuentas inactivas y de 
los trabajadores que ya están jubilados bajo la ley del 73, es decir, todos los que actualmente reciben una 
pensión, todo con la finalidad de crear un Frankenstein, sin fondo, para llenarse los fondos usted, pero que en 
realidad es para robarle al pueblo de ahorrado, 40 mil millones de pesos. 
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Hoy, a casi seis años de mal gobierno ha quedado demostrado que todo lo que lleva el colofón de bienestar no 
ha servido para mejorar las condiciones de vida de nadie, ni de los mexicanos y mexicanas en condición de 
pobreza. Solo han servido para facilitar el flujo de efectivo a las cuentas de los hijos, familiares, amigos y fieles 
del presidente, como Rocío Nahle y el corrupto de Javier May Rodríguez, quien ayer, en un traslape en el 
debate, admitió que Morena promueve la corrupción. Eso es lo que son ustedes, esconden su incapacidad, su 
incompetencia, su corrupción. El robo en despoblado que han cometido a lo largo de este sexenio es 
impresionante, no tienen llenadera. 

No legislan al servicio de la nación y de sus ciudadanos, crean huecos legales que les permitan seguir 
saqueando las arcas del Estado. Y ahora que ya no les alcanza quieren tomar directo los recursos de los ahorros 
de los mexicanos. 

Dijeron, no se tirará ni un árbol por el Tren Maya. Llevan 7 millones de árboles talados. Dijeron, tendremos un 
sistema de salud mejor que el de Dinamarca. Que les cuente la Sheinbaum, la doctora, los reclamos y gritos 
que se llevó este fin de semana en Chiapas. Le fue muy mal. 

Dijeron, se terminará con el desabasto de medicinas. Pregúntenle a los deudos de los fallecidos, a las personas 
con cáncer, a los diabéticos. En 2021 solamente el IMSS dejó de surtir 22 millones de recetas. 

¿Recuerdan cuando su patrón dijo no nos vamos a robar las Afores? Eso es lo que están pretendiendo hacer 
hoy. Han pasado de mentira en mentira, pasaron de presuntamente devolverle al pueblo lo robado, que ustedes 
también se lo robaron. Pregúntenle a Jaime Cárdenas, que es de ustedes, y ahora van a robarle al pueblo lo 
ahorrado. Pues no tienen madre. Rateros, todos ustedes de Morena. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. Consulte la Secretaría, 
por favor. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión y, en consecuencia, se 
desecha. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Karla Verónica González Cruz, del Partido Acción Nacional, hasta por 
cinco minutos. 

La diputada Karla Verónica González Cruz:Con su permiso, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Karla Verónica González Cruz: Las reservas que presento en esta ocasión se refieren a los 
artículos 302 de la Ley del Seguro Social, al 37 de la Ley del Infonavit y al 192 de la Ley del ISSSTE, 
correspondiente al dictamen que discutimos. 

Les recuerdo que, en el 2020, por supuesta corrupción, extinguieron 109 fideicomisos con lo que el gobierno 
federal obtuvo 68 mil 400 millones de pesos, 0 denuncias y ninguna persona procesada por esa supuesta 
corrupción, ¿dónde quedó ese dinero?, me pregunto. 

Terminaron con casi 280 mil millones de pesos que tenía el Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios en el 2018. Eliminaron el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos en el cual otorgaba 
atención de enfermedades graves y de alto costo para las personas sin seguridad social. Les quitaron 33 mil 
millones de pesos al Fondo de Salud para el Bienestar y los enviaron a la Tesorería de la Federación, y así 
podemos seguir. 
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Lo peor, es que mientras sigan destruyendo el país quienes más sufren las consecuencias son los que menos 
tienen y no se van a detener, pero me dirijo a todas y a todos los mexicanos que nos escuchan y que nos ven. 

Con este dictamen que hoy pretenden aprobar Morena, PT y Verde Ecologista, van a confiscar 44 mil millones 
de pesos de cuentas inactivas que están en las Afores y que corresponden a los ahorros de personas de 70 
años y más. No tienen llenadera, de veras. 

Y así se atreven a decirles a los trabajadores adultos mayores y a sus familias, que su dinero de las cuentas 
están totalmente seguras en el Fondo de Pensiones para Bienestar. Vaya cinismo que tienen, eh. Eso se llama 
robo, señoras y señores de Morena y sus aliados. No hay de otra manera de llamarlo. 

Pero hay más, también van a confiscar 4 mil 500 millones de pesos perteneciente a 2.2 millones de cuentas 
inactivas en el Infonavit, es decir, en total son 48 mil 500 millones de pesos más para los caprichos 
presidenciales. Es mentira que estos recursos se utilizaron para complementar las pensiones de los 
trabajadores que coticen en el régimen Afore. 

Les pregunto, diputados de mayoría, ¿por qué en lugar de disponer ese dinero sin el consentimiento de los 
trabajadores, no implementan un programa para devolverlos sus recursos a ellos, a sus familias o a sus 
beneficiarios? No lo van a hacer, porque el sello de la casa es robar, mentir y traicionar a los mexicanos. 

Por eso les digo a todos los veracruzanos, de verdad, en nuestro estado, en nuestro estado no ganará Rocío 
criminal, porque representa a todos, estas malas conductas y a la fecha ya le encontraron casi 200 millones de 
pesos en casa y departamentos, 2.5 millones de dólares en paraísos fiscales y 19 gasolineras en Veracruz, todo 
eso por su sueldo que tenía, según, en Secretaría, como secretaria de Energía. 

Por eso les digo, que en Veracruz ganaremos con Pepe Yunes y que les quede claro, en Acción Nacional no 
aprobaremos el robo a los adultos mayores de 70 años, tampoco que anulen a los jueces y a la Suprema Corte, 
y mucho menos aprobamos a otorgar al presidente de la capacidad de amnistía a cualquier criminal, trátese de 
quien se trate. Morena, mata, destruye y ahora roba. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado secretario. En consecuencia, se 
desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Marco Antonio Castro Narváez, del Partido Acción Nacional, hasta 
por cinco minutos. 

El diputado Marco Antonio Castro Narváez:Con la venia de la presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

El diputado Marco Antonio Castro Narváez: El día de hoy estamos discutiendo una de las reformas impuestas 
por este gobierno y que más va a perjudicar al trabajador. Hoy las y los diputados de Morena, del Verde y del 
Partido del Trabajo han votado a favor de traspasar los ahorros que han generado por trabajar toda su vida y 
llegar pensionados dignamente, van a ir a parar a los bolsillos denominados Fondos del Bienestar. 

Las reformas a la Ley del Seguro Social ya la Ley del ISSSTE establecen que los ahorros de los pensionados 
que manejan los Afore, el Infonavit y el Fondo de Pensiones sin resolución judicial se deben transferir al Fondo 
de Pensiones para el Bienestar cuando dichos pensionados cumplan los 70 años en el caso del IMSS y 75 años 
por el caso del ISSSTE. 
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Es por eso que las y los diputados de Acción Nacional hacemos el llamado a las y los trabajadores de este país, 
para que juntos evitemos este y más robos. Para empezar, no hay justificación alguna para determinar la edad, 
es inconstitucional que este gobierno le quiera quitar sus ahorros a los trabajadores sin necesidad de una 
resolución judicial, sin tu permiso, trabajador. 

Y después, si los quieres reclamar para vivir dignamente tu retiro, vas a tener que lidiar a esa edad para pagar 
los honorarios de un abogado para que te lleve a cabo todo el procedimiento. Porque con esta reforma sólo 
harán más burocrático y difícil el trámite. Lo que este gobierno debería hacer es realizar campañas de 
orientación y asesoría jurídica para que los trabajadores usen a su favor sus ahorros y agilizar sus trámites. 

Morena ha saqueado los fondos de salud, de cultura, de educación, del campo, fideicomisos de seguridad, los 
fondos para los desastres naturales y, ahora también, quieren robarse los fondos de las pensiones, cuentas 
activas y cuentas que no han sido reclamadas. Y dónde quedan los beneficios. Dónde está el pueblo. Ya nada 
más falta que Morena diga que también quieren traspasar las quincenas de las y los trabajadores a un Fondo 
para el Bienestar, para que ellos los administren mejor. Ah. Y, por si fuera poco, no quieren que ningún mexicano 
busque la protección a estas violaciones. Porque también quieren destruir el amparo mexicano. Don Mariano 
Otero, donde esté, desde donde esté, está mirándolos con desprecio. 

Morena, ya deja de simular. Tienes al país sumergido en pobreza y en violencia. El pasado viernes asesinaron 
despiadadamente al arquitecto Noé Ramos Ferretiz, alcalde con licencia del municipio de Ciudad Mante y 
candidato por la coalición Fuerza y Corazón por México... por Tamaulipas. El gobierno del estado le retiró la 
seguridad, a pesar de haber solicitado en múltiples ocasiones. Y aquí están las consecuencias. El distrito que 
represento en esta diputación tiene cabecera en el municipio donde le arrebataron la vida a un gran ser humano 
y excelente político. Desde aquí exigimos que este hecho no quede impune. Morena solo ha causado daños 
irreparables a las familias tamaulipecas. 

Trabajador, trabajadora, dicen que van a implementar el comité técnico para que cuiden estos ahorros, pero no 
explican... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado. 

El diputado Marco Antonio Castro Narváez:...quién va a manejar los recursos. —Termino—. ¿Quién tomará 
las decisiones para emitir las reglas de operación sobre la recepción, administración, inversión, entrega, 
rendimiento y transparencia de estos dineros? ¿Adónde se va a ir todo ese dinero? Exigimos una respuesta. 
Trabajador, si para presentar esta reforma hicieron trampa... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado, por favor. 

El diputado Marco Antonio Castro Narváez: ...y cambiaron un dictamen por debajo del agua, por otro que 
nadie conoció más que ellos... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado. 

El diputado Marco Antonio Castro Narváez:...¿quién nos asegura que no van a cambiar esos ahorros? Lo 
único bueno es que pronto trabajaremos de la mano con nuestra próxima presidenta... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado. 

El diputado Marco Antonio Castro Narváez: Xóchitl Gálvez, para mejorar el sistema de pensiones y la 
educación... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir, diputado. 

El diputado Marco Antonio Castro Narváez: ...financiera para que las y los mexicanos lleguen con una 
pensión digna, producto únicamente de sus esfuerzos. Es por eso el motivo de esta reserva... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Diputado, concluya, por favor. 
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El diputado Marco Antonio Castro Narváez:...los traspasos de estos ahorros deben ser con el consentimiento 
de los trabajadores. Las pensiones no se tocan, las pensiones no se tocan, las pensiones... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado. 

El diputado Marco Antonio Castro Narváez:...no se tocan. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Consulte la asamblea en votación económica si se admite 
a discusión. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: En consecuencia, se desecha. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Xavier González Zirión, del Partido Revolucionario Institucional, hasta por 
cinco minutos. 

El diputado Xavier González Zirión:No alcanzó, no alcanzó, no alcanzó. No podía alcanzar, en un régimen 
corrupto y malhecho no hay manera d que alcance. No alcanzó el Fondo de Gastos Catastróficos en Salud, 130 
mil millones de pesos mal utilizados que dejaron a miles de niños con cáncer en un camino catastrófico y que 
provocaron la muerte por falta de atención médica e insumos a más de un millón de mexicanos. 

No alcanzó el dinero del Fonden que podría haber resuelto los daños a la gente sufridos en desastres naturales 
en Acapulco y otros lugares. No alcanzó. No alcanzó el dinero que debía usarse para mantenimiento de la Línea 
12 del Metro y que se desvió a campañas políticas. No alcanzó el dinero de todos los fondos, más de 100 y 
fideicomisos, cientos de millones de pesos. No alcanzó el presupuesto para estados y municipios, para 
mantenimiento, para seguridad, para obra pública. No alcanzó. Y es que no alcanza para las mega obras, 
cuando como el Tren Maya se presupuestan 120 mil millones y se gastan más de 500 mil millones, lo gastado 
hasta hoy, más lo que se acumule en el futuro. 

No alcanzó y no alcanzará si la corrupción e ineficiencia convierte a cualquier obra pública en un gran pozo sin 
fondo. No alcanzó para que dispendios sin límites en el gasto de precampañas coloquen a la corcholata elegida 
del presidente en una posición electoralmente irreductible. No, no alcanzó. 

No alcanzó para hacer una refinería eficiente. No alcanzó para una aerolínea sin sustento. No alcanzó para un 
aeropuerto que en verdad genere facilidades para los viajeros y crecimiento económico para el país. No 
alcanzaron los 6 y medio billones, con 12 ceros, de pesos de deuda adicional que este gobierno nos deja como 
gran losa a los mexicanos. Este monto es 70 por ciento de la deuda total acumulada desde la Independencia 
de nuestro país en 1821 hasta 2018, en solo un sexenio, en 6 años. Y no, no alcanzó. 

No alcanzó para evitar que la inseguridad tome control de gran parte del país. Y no alcanzará este dinero robado, 
producto y propiedad de los trabajadores para apuntalar una elección que cada día se aprieta más y que les 
avizora una gran derrota el 2 de junio, siendo ese el verdadero objetivo de este dictamen. Mi reserva es para 
evitar este gran atraco. 

No alcanzó, no alcanzó y no alcanzó y el 2 de junio los trabajadores y el pueblo les darán una gran lección y no 
les alcanzará en las urnas para seguir destruyendo a este gran país que es México. No les alcanzará, pero a 
los mexicanos sí nos alcanzará. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Xavier González Zirión. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Muchas gracias. Las 
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diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión, y en consecuencia se 
desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Berenice Juárez Navarrete, del Partido Acción Nacional, hasta por 
cinco minutos. 

La diputada Berenice Juárez Navarrete:Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada Berenice Juárez Navarrete: El dictamen que desde el miércoles discutimos, la creación del Fondo 
de Pensiones para el Bienestar, hoy es mi preocupación por su doble discurso de sumisión de los legisladores 
oficialistas aquí presentes y del inquilino de Palacio Nacional, que se atreven hoy, por ejemplo, el presidente, a 
decir en la mañanera lo importante de la creación de este fondo, porque cuidará los recursos de los trabajadores 
para asegurar su futuro. 

Me pregunto, ¿cuál es el futuro? ¿El suyo? Un presidente que se atreve a decir, cuando él termine su mandato 
los adultos mayores tendrán más de 6 mil pesos bimestrales. Ese es un doble discurso de traición y de engaño, 
mientras al oído les miente, se lleva la pensión y se roba 40 mil millones de pesos. 

Primero los pobres. Falso, presidente, 276 legisladores con poco oficio político y total desconocimiento de la 
Ley Orgánica de la Cámara de Diputados han denostado la labor de un legislador, su incapacidad no solo 
porque se acostumbraron a violentar los procesos y su incapacidad no solo hoy. 

Además, la Comisión de Seguridad Social al llegar a la Mesa Directiva tuvo errores humanos, esos no son 
errores humanos eso es una falta de ética, y no voy a hondar más en el tema, pero el desaseo y la poca ética 
de la comisión, es por eso que estamos en un día más de discusión habiendo temas más importantes que ser 
testigos del robo que les hacen a millones de trabajadores. 

Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resarcirá el daño, porque nuevamente pedirá a los 
legisladores que eviten esta rapiña y además violen la Constitución. Por ello, ya no apelaré a la conciencia y a 
la sensibilidad que unos legisladores sumisos, sin oficio parlamentario y sin sentido común para poner al centro 
los derechos humanos de las y los mexicanos. 

Hoy te voy a hablar a ti ciudadano, ciudadana, que día a día te levantas a trabajar para construir el futuro para 
ti y tu familia. México es un país combativo, valiente que es más que un solo hombre mitómano, iluso y 
creyéndose rey. 

Mexicano, ¿te hace falta pensar más en el Fondo del Bienestar?, ¿tú crees que garantizarán tus recursos 
cuando este presidente de cuarta ha desaparecido los fondos y los fideicomisos por ser corrupto? Hoy hasta 
los del Banco Rural se llevan. Recordarán que quitó los fondos para dañar los daños catastróficos al campo y 
hasta a la banca rural le dio la espalda hoy al campo, donde se produce más de la mitad de la canasta básica, 
¿qué te hace pensar mexicano que tus ahorros están seguros? 

Ciudadanos, mexicanos, ¿qué te hace pensar que habrá transparencia en este fondo? Ya que mi reserva pide 
transparencia en un comité con este fin y quien dijo combatir la corrupción no contempla hoy un comité de 
transparencia y ejecución de la misma. 

Todo lo anterior representa una flagrante violación al artículo 14 de nuestra Carta Magna, el cual establece con 
toda claridad que nadie puede ser privado de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante un juicio 
sustanciado ante los tribunales previamente establecidos, ¿cómo podemos aceptar que se despoje a los 
ciudadanos de sus ahorros sin su consentimiento expreso y sin permitirles defender sus derechos ante los 
órganos jurisdiccionales? 



80 
 

Mexicanos, estamos a tiempo de ejecutar el verdadero poder que existe en México, el sufragio para quitar la 
administración de cuarta, la autoritaria, la comunista, la verdaderamente racista, radical, llena de odio que ha 
dividido a los seres humanos de este hermoso país. 

Dos de junio es la última oportunidad para sacar a un gobierno indolente, retrógrada, misógino, corrupto, 
mentiroso, inepto. Dos de junio por un México en paz y sin miedo. Antes nos vemos en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Berenice Juárez Navarrete: Con su venia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Berenice Juárez Navarrete. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa, igualmente, sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión y, en consecuencia, se 
desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Carlos Madrazo Limón, del Partido Acción Nacional, hasta por cinco 
minutos. 

El diputado Carlos Madrazo Limón: Buenas noches tengan todos ustedes. Con su permiso, Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputado. 

El diputado Carlos Madrazo Limón: Es increíble la cantidad de ocurrencias que tiene el presidente López 
fallador. Esas ocurrencias mañaneras que hacen que el país distorsione su economía y que nuestra sociedad 
no vaya en un camino de progreso y desarrollo. 

La ley Mier da mucho qué pensar. Miren ustedes, la burra no era arisca, dice el dicho, los palos la hicieron. 

De 109 fideicomisos que destruyeron y desaparecieron 69 mil millones de pesos y que además han pedido 
prestados 6 billones de pesos y nadie los encuentra, pues obviamente todo mundo está ciscado. 

Yo creo que el presidente, al dormir en la cama de Porfirio Díaz y al haberse quedado con el museo, que es el 
Palacio Nacional, la cabeza le camina al revés. Miren ustedes, los adultos mayores y muchos aquí les da pena 
decir que son adultos mayores, porque da miedo ser adulto mayor y da miedo ser adulto mayor, porque el adulto 
mayor vive con miedo a la enfermedad, vive con miedo a la inseguridad, vive con miedo a la soledad y sobre 
todo con miedo a la pobreza. 

En nuestro país tenemos 6.2 millones de personas con más de 70 años y de esos 3.8 millones viven en la 
miseria. Solamente de esos, de esos millones 210 mil tienen empleo y únicamente estarían activos 80 mil 790 
que están registrados en el Seguro Social, o sea, quiere decir que la gran mayoría se quedaría sin dinero. 

Hay una manera de poder ver cómo están las Afores si entran a AforeMóvil, y yo les diría a ustedes que están 
aquí presentes entren a AforeMóvil y vean cuáles, cuáles son sus ahorros, si es que pueden. Yo la verdad llevo 
toda la tarde y no he podido entrar, está súper complicado y sobre todo más para los adultos mayores que no 
tienen esa educación de andar con el telefonito comunicándose y haciendo tantas cosas. 

El presidente López Obrador le quiere dar a los adultos mayores un regalito cuando cumplan 70 años, se quedan 
sin sus Afores y cuando cumplan 75 años les va a dar otro regalito, el dinero que tenían en Infonavit también se 
los va a robar. 
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Piensen bien el voto que viene. No podemos seguir con personas que no tienen corazón, que de hecho los que 
son aquí adultos no tienen madre, porque su madre ya tiene más de 70 años. Y los que son jóvenes no tienen 
ni abuelo ni abuela, porque también les van a pegar a sus familiares, si no hacen las cosas bien. 

Así es que México, vamos por un cambio, es hora de que Xóchitl sea la próxima presidenta de la República. Es 
cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión y, en consecuencia, se 
desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada María Asención Álvarez Solís, de Movimiento Ciudadano, hasta 
por cinco minutos. 

La diputada María Asención Álvarez Solís:Buenas noches, diputadas y diputados. Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Sí, adelante. 

La diputada María Asención Álvarez Solís: Uno de los mayores desafíos que enfrentamos como sociedad es 
el sistema de pensiones. Durante años se han realizado reformas encaminadas a mejorar y ampliar la cobertura 
y acceso al sistema de ahorro para el retiro para lograr una pensión suficiente, que permita al trabajador cubrir 
sus necesidades durante su retiro. Lamentablemente hasta el momento no se ha logrado sanar el sistema de 
pensiones. 

Hoy está a discusión una reforma que, desafortunadamente, no es integral y presenta distintas complicaciones 
para los trabajadores. Por ejemplo, a pesar de que en ella se hace mención a que los trabajadores y sus 
beneficiarios tienen el derecho imprescriptible a recibir los recursos de sus subcuentas, que hayan sido 
transferidas al fondo de pensión para el bienestar, el mecanismo de devolución de sus recursos y de los 
intereses que se generaron por parte del IMSS, ISSSTE o Infonavit, eso corresponde, no está definido en este 
momento. 

Por otro lado, se especifica que el ahorro de los trabajadores que se ha transferido al fondo genera intereses a 
partir de las inversiones que este realice de acuerdo con el régimen de inversión, que en su momento defina su 
comité técnico ante esta situación. 

Existe el riesgo de que los trabajadores obtengan rendimientos inferiores a los que podrían recibir si sus 
recursos siguieran siendo administrados por las Afores o el Infonavit. 

Ante este escenario presento la siguiente reserva con el propósito de que el Consejo de Administración 
garantice que la tasa de interés que apruebe anualmente permita conservar el poder adquisitivo de los ahorros 
de las pensiones de los derechohabientes acumulados en las subcuentas de vivienda. 

Es vital que se adopten medidas que mejoren el acceso y monto de las pensiones de los trabajadores pero no 
como se están presentando en este momento. 

Compañeras diputadas y diputados de la cuarta t, yo soy adulto mayor y tengo 73 años, ¿a mí ya me preguntaron 
si quiero que ustedes manejen mi fondo de ahorros? A mí no me han preguntado nada. Y así como a mí no me 
han preguntado, a todos los adultos mayores de México no les han preguntado tampoco si estamos de acuerdo 
a que ustedes tengan nuestro dinero o no. Ese es un robo calificado y se quejan, se quejan de que estos son 
los rateros, de que estos son los rateros. 
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No compañeras de la cuarta t y, compañeros, no son nada más ellos. Ustedes tienen 23 gobernadores en 
diferentes entidades, que muchos son del PRI. El Verde Ecologista que también es del PRI y era del PRI y todos 
los años fue del PRI, ¿y ahí no critican? Muérdanse la lengua hasta que les salga sangre, eh, muérdansela, 
porque eso que ustedes están haciendo sí es un robo calificado y mi fondo nadie lo va a manejar. ¿Por qué? 
¿Por qué es lo último que quieren hacer ya para irse? Pues no están bien de la cabeza. 

Saben ¿qué? Yo he coordinado muchos grupos de adultos mayores y distritos y sé cómo viven los adultos 
mayores, sin insulinas, sin medicamentos para su presión, sin medicamentos para el cáncer, en eso se habían 
de fijar, en eso, en vez de haber gastado tantos millones en obras que no sirven. 

Muérdanse la lengua cuando hablen de los demás, rateros. Si ustedes son los meros rateros, ustedes, eh. Se 
llegó el momento de desencararnos y decir quiénes somos y cómo somos. Piensen con la cabeza quién es más 
ratero, si ustedes o nosotros o los de acá. Piensen nada más y analicen que los adultos ya no están dormidos 
y las mexicanas y los mexicanos que somos adultos ya despertamos, y nos vemos el 2 de junio. Es cuanto, 
presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada María Asención Álvarez Solís. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión y, en consecuencia, se 
desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra, el diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del Partido del Trabajo, hasta 
por cinco minutos. 

El diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos:Con su permiso, señora presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputado. 

El diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos: Acudo a esta tribuna a refutar las mentiras de la oposición, 
en el sentido de que este gobierno pretende confiscar el ahorro de los trabajadores que se encuentran en sus 
Afore. Mienten deliberadamente, porque lo que se pretende con esta reforma legal es garantizar para los 
trabajadores jubilados una vejez digna y sin penurias económicas. 

Los trabajadores siempre contarán con lo que hayan ahorrado en su cuenta individual, que, como se sabe, se 
integra por el ahorro del trabajador y lo que aporta la patronal y el gobierno. Adicionalmente contará con las 
cantidades que le aporte el Fondo de Pensiones del Bienestar, con el que se garantiza a los trabajadores de 
México una cantidad adicional para equipararla a su último salario. 

En este gobierno no se roba a nadie y menos a los trabajadores del país, que con su esfuerzo diario y durante 
la larga noche del neoliberalismo con salarios de hambre sostuvieron la economía del país. Al parecer para 
ustedes es un pecado capital que el gobierno apoye a los que menos tienen, a los adultos mayores que ya no 
pueden valerse por sí mismos. 

Es claro, compañeros, que lo que ustedes están defendiendo son a los administradores de las Afore, porque en 
esta iniciativa lo que se busca, lo que se busca es que el dinero no reclamado, que está allí, con las 
administradoras de las Afore sea la que sirva adicionalmente para fundar este Fondo del Bienestar y que sirva 
para incrementar las pensiones de los trabajadores que quedaron muy abajo. 

Yo soy trabajador de la educación, también, antes de jubilarme, después de la reforma que hicieron en 97, ¿nos 
preguntaron a los trabajadores del ISSSTE si queríamos irnos a las Afores o nos quedábamos con la reforma 
del 97? La amplísima mayoría de los trabajadores no aceptamos irnos a las Afores. La amplísima mayoría de 
los trabajadores nos quedamos con la reforma del 73, con la cual nos jubilamos con el 70 por ciento de nuestro 
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salario, no como la reforma del 2000... del 97, impulsada por los neoliberales y ustedes del PRIAN, que apenas 
les deja el 30 por ciento del salario a los compañeros que se jubilan. 

Entonces, nosotros vamos a apoyar esta reforma, porque en el Partido del Trabajo nos asumimos como aliados 
permanentes del presidente López Obrador, ya que le hemos acompañado en todos los procesos electorales a 
partir del año 2000 y hasta 2018, cuando ganamos la Presidencia. Por ello, el Partido del Trabajo, en nuestro 
grupo parlamentario, estamos convencidos de que esta propuesta legislativa tiene una profunda visión de 
justicia social en favor de los que menos tienen. 

Hoy el pueblo de México se da cuenta perfectamente de qué partidos buscan eliminar las desigualdades 
sociales y los que buscan mantener el régimen de privilegios en favor de las clases sociales que, desde siempre, 
se han enriquecido a costa del sudor y hambre de los trabajadores del país. No por mucho repetir una mentira 
van a hacer caer a los trabajadores de México. 

Así decían antes del 2018, que López Obrador era un peligro para México, que se iba a devaluar la moneda, 
que iba a salirse la inversión extranjera del país. Y qué ha sucedido. Ha aumentado, ha aumentado la capacidad, 
los salarios. Decían que si se aumentaban los salarios iba a haber mucha inflación. ¿Dónde, dónde? Puras 
mentiras. Y ahora siguen con esa misma táctica. Tira lodo, que algo queda. Muchas gracias, presidenta. Retiro 
mi reserva. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias. Retira su reserva. Al retirar su reserva no hay 
materia de consulta. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Amalia Dolores García Medina, de Movimiento Ciudadano, hasta 
por cinco minutos... Tiene entonces el uso de la palabra el diputado Alfredo Zetter González, del Partido Acción 
Nacional, hasta por cinco minutos. 

Diputada Amalia, después de la intervención del diputado. Ya, sí. 

El diputado Alfredo Zetter González: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

El diputado Alfredo Zetter González: Diputadas y diputados, en el Partido Acción Nacional defendemos los 
derechos e intereses de los trabajadores de México. Defendemos toda una vida de esfuerzo, trabajo, sacrificio 
y dedicación. 

El dictamen que hoy nos ocupa disfraza la realidad, argumentando que con estas reformas se garantizará el 
acceso de la población a una pensión digna, pero no es más que un robo disfrazado. 

Debemos tomar en cuenta que la cobertura de pensiones no puede garantizarse violentando el derecho a la 
seguridad jurídica, mismo que en el artículo 14 constitucional señala que nadie podrá ser privado de la vida, de 
la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Las Afores serán confiscadas, los recursos por 40 mil millones de pesos beneficiarán a unos cuantos, quedando 
muchos trabajadores desprotegidos, ya que no podrán acceder a ello. 

Por tal motivo, las reservas del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional están encaminadas a no 
violentar los mandatos constitucionales. Además, con el establecimiento del comité técnico no hay certeza 
jurídica en cuanto a su conformación y al manejo de los recursos, y tampoco se establece que la devolución de 
los recursos retenidos tenga que ser de manera inmediata para evitar la menor perturbación posible a la 
población trabajadora y sus familias, pues si la reserva que prevén es suficiente, podrán cumplir con esta 
disposición. 
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A su vez, si la retención de subcuenta será anualmente, se propone que la revisión del fondo de reserva también 
sea anual para realmente poder garantizar a la población mexicana que les sean devueltos sus ahorros. 

Se retira la reforma del transitorio cuadragésimo octavo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, puesto que de mantenerse implica castigar los intereses que el instituto paga 
a favor de sus derechohabientes a su ahorro de vivienda, es decir, disminuir en cuantía el monto a pagar de 
manera anual, lo que significa un claro perjuicio a los trabajadores que a su vez son derechohabientes. 

La ley vigente tiene intención de cuidar la viabilidad financiera del Fondo de Vivienda y del instituto, y bajo el 
principio de progresividad y no regresividad. Esto se debe de continuar con la mejora de su operación, haciendo 
más eficiente la administración del Infonavit, mejorando entonces la colocación de crédito tanto en cuantía como 
en calidad, disminuyendo la cartera vencida apegados a la cobranza social, colocar de nuevo en favor de sus 
derechohabientes la vivienda recuperada como una solución más de crédito que permita formar patrimonio, por 
mencionar algunos. 

Es decir, todo aquello que durante esta administración no ha tenido los mejores resultados, por ello, con esta 
reforma se está transgrediendo a los trabajadores. Estos recursos que constituirán el Fondo de Pensiones para 
el Bienestar como fideicomiso público no se trata de obtener la pensión digna con la que quieren vender estas 
reformas. 

Tengamos en cuenta que estos saqueos ya los han hecho antes, como lo han hecho en los fideicomisos que 
ya extinguieron. Este dictamen es un engaño, es una transgresión a la Constitución y a los trabajadores de 
México. Nos vemos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Las Afores no se tocan. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Alfredo Zetter González. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica, se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Diputada presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: En consecuencia, no se admite a discusión. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Amalia Dolores García Medina, de Movimiento Ciudadano, hasta por 
cinco minutos. 

La diputada Amalia Dolores García Medina:Con su venia, señora presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada Amalia Dolores García Medina: Queridas amigas, amigos, compañeros, en esta Cámara de 
Diputados, me siento realmente, cómo decirlo, algo decepcionada porque no nos hemos dado tiempo ni en este 
gobierno ni en esta legislatura, de la oportunidad de discutir el sistema de pensiones que se requiere en nuestro 
país. 

Ya digo en nuestro país, pero debía decir en el planeta. Los sistemas de pensiones están haciendo agua, hay 
una crisis de los sistemas de pensiones en todo el mundo y por eso debíamos hacer una discusión de fondo 
sustancial, no con una reforma nada más, sino con una reforma estructural sustancial. 

Quiero empezar señalando que, en 1997, en México se impulsó una reforma al sistema de pensiones para darle 
paso a la constitución de entidades financieras privadas que administraran los fondos para el retiro. Fue la 
privatización de las pensiones, fue un modelo impulsado internacionalmente, por lo que en su momento se 
conoció como la escuela de Chicago o coloquialmente los Chicago Boys. 

Ponían en el centro un modelo económico que fue implementado en el planeta en algunos países, y no en 
todos, para privatizar las pensiones bajo un objetivo: desarrollar los mercados de capitales con cuentas 
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individuales y con administración privada. Ese fue el objetivo, poner en el mercado las pensiones, porque 
además hay que decirlo, en su momento las pensiones han sido la masa monetaria más grande del mundo, 
más que todo el dinero de las bolsas de valores del planeta. Imaginémonos el dinero de las y los trabajadores 
en esa bolsa. 

¿Quiénes se opusieron a la privatización de las pensiones? Se opuso la OIT, la Organización Internacional del 
Trabajo, también un premio Nobel de Economía, Joseph Stiglitz, señalando que había que reforzar los sistemas 
públicos de pensiones. Eso es lo que habría que haber hecho, eso es lo que habría que hacer. 

¿Quiénes entraron al modelo de privatización de las pensiones? Algunos países, no los industrializados, no los 
más altamente desarrollados, no los países nórdicos, no Francia, no Alemania, ellos no, fueron principalmente 
países de América Latina, algunos de Asia, dos de África fueron a ese modelo. 

Por cierto, el primero en América Latina en 1981 con Pinochet, ahí empezó el modelo de la privatización de las 
pensiones, de esos 30 países 60 por ciento ya dejaron ese modelo privatizador, ya lo abandonaron porque 
resulta insostenible. 

Hay que decir que me siento decepcionada, lo decía, porque aquí en México cuando se habla de una reforma 
en el modelo de pensiones lo que hay que decir es que la iniciativa que se está aquí presentando tampoco es 
una solución porque se refiere a trabajadoras y trabajadores que están en la formalidad. 

Pero, 57 por ciento de los trabajadores en nuestro país y trabajadoras están en la informalidad, no cuentan con 
una pensión, es una desgracia, este no es el modelo de Estado de bienestar con el derecho universal al tener 
una pensión toda la vida que requerimos construir, 57 por ciento de mexicanas y mexicanos es dramático, no 
tienen una pensión, eso tendríamos que discutirlo. 

Y, yo quiero, no me quiero alargar demasiado, pero quiero decir que el meollo de esto tendría que ser y sé que 
hay dificultades y resistencias para ello por el enorme poder que tienen los sujetos a los que me refiero, pero 
tendríamos que emprender una gran reforma fiscal y hacendaria porque el impuesto a los que más tienen en 
nuestro país en lugar de 40 mil millones de pesos, permitiría y ahí están los datos de Oxfam presentados hace 
unas semanas en esta Cámara, recaudar anualmente 270 mil millones de pesos, ¿por qué no les vamos a 
cobrar a los que más tienen?, si tienen enormes ganancias, es ahí a donde tenemos que dirigirnos gravar a los 
que más tienen, ese tendría que ser el objetivo. 

Y, quiero decir algo que también me resulta sustancial, si las pensiones debemos defenderlas es porque se 
trata de un derecho humano que debería de ser universal, tendría que garantizarse universalmente, no a unas 
cuantas y a unos cuantos. 

Y, por cierto, y termino con esto, 40 mil millones parece una cifra grande, no lo es. Aquí está el diputado Alfredo 
Femat y perdón por hacer alusión a él, fue rector... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Diputada Amalia, favor de concluir. 

La diputada Amalia Dolores García Medina: Termino con esto, de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
siendo yo gobernadora, para rescatar a la Universidad de la terrible situación que tenía se destinaron mil 200 
millones, solo en la UAZ, hace 15 años, 40 mil millones no bastan, hay que ir a una reforma hacendaria en serio. 
Muchas gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Amalia. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión y, en consecuencia, se 
desecha. 
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Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del Partido Acción Nacional, hasta 
por cinco minutos. 

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas:Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas: Morena miente, Morena traiciona, Morena roba. Presidenta. 
Ahorita que les platique mi reserva les voy a dar la oportunidad de que me callen la boca. Ahorita van a tener la 
oportunidad, a ver si es cierto. 

Pero hasta este momento, con el dictamen que ustedes presentaron, todo muestra que ustedes mienten, le 
mienten a la gente, le roban su dinero y traicionan al pueblo de México. Lo traicionaron y le robaron eliminando 
el fideicomiso para los desastres naturales y ya vieron lo que pasó en Acapulco, se tardaron semanas en 
reaccionar para atender el desastre que trajo el huracán Otis. 

Le mintieron a la gente diciendo que iban a crear el Seguro del Bienestar eliminando el Seguro Popular y hoy 
hay cada vez más gente sin acceso a la salud. 

Mienten y roban al invertir millones de pesos en pérdidas en una aerolínea que tiene a veces solo un pasajero, 
y ese es un dato real. Le mienten a la gente y le roban quitándole los tratamientos contra el cáncer a los niños. 
Le roban y le mienten a la gente diciendo que van a hacer una megafarmacia, que hasta el día de hoy no han 
sido capaces de surtir una sola receta. Y así tienen el descaro de ir con la gente, para que vuelva a confiar en 
ustedes, afortunadamente eso ya no va a pasar. 

Le han mentido a la gente diciéndole ahora, que ustedes van a recuperar sus pensiones y que le van a dar el 
100 por ciento de las pensiones. Pero, ¿qué creen? ¿Qué creen? Eso no dice en el dictamen. ¿Leyeron el 
dictamen? Yo creo que no. Eso no dice en la iniciativa, en la reforma que hoy están ustedes planteando y que 
tan orgullosos festejaron hace rato que aprobaron a nivel general. Eso no dice. 

Lo que hoy les vengo yo a proponer es, que me callen la boca y entonces me demuestren que ustedes, Morena 
y sus aliados, no son unos mentirosos, no le mienten a la gente y no están tratando de robarse el dinero privado 
de los ahorradores, porque eso es lo que están intentando. 

Lean el dictamen, pero miren, si no lo han leído, yo hoy les vengo a ayudar, el PAN les viene a ayudar con esta 
reforma, pero los reto, con esta reserva los reto a que la voten en este momento a favor. Esta reserva dice así: 
la entrada en vigor del presente decreto estará sujeto al momento en que se garantice por todas las vías legales 
que las pensiones de las y los trabajadores sea del 100 por ciento de su sueldo íntegro y se otorgue un 
rendimiento mayor o igual a la tasa que brindan los certificados de la Tesorería. 

Esta reserva la estamos presentando y agradezco a mi compañero el diputado Elías Lixa, que también presenta 
esta reserva, porque no está en el dictamen, no dice en el dictamen que les vayan a dar el 100 por ciento de 
las pensiones. 

Diputadas, diputadas de Morena, si les dijeron eso en su bancada, les mintieron, parece que no leyeron el 
dictamen, porque eso no dice, pero aquí está, el PAN le viene a ayudar al gobierno de México para que no 
cometa el grave delito de robarles sus ahorros a la gente. Aprueben esta reserva para que sea el 100 por ciento 
de las pensiones. 

Si ustedes hoy votan esta reserva, jamás, jamás me volveré a parar en esta tribuna a decir que Morena miente. 
Pero, demuéstrenles hoy a los mexicanos que a ustedes les importan los trabajadores, demuéstrenles hoy a los 
mexicanos que a Morena verdaderamente le importan los pobres, demuéstrenles hoy a los mexicanos que el 
honor es servir a la gente y no servirle a un inquilino de Palacio. Demuestren hoy que Morena puede cambiar 
la historia de este país. De lo contrario, me estarán dando la razón. Morena miente, Morena roba... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 
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La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas:...Morena traiciona, Morena pasó a la historia como el peor 
gobierno traidor de México... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir. 

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas: Es cuanto. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Annia Gómez Cárdenas. 

Diputado Elías Lixa, ¿con qué objeto? 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi(desde la curul): Por alusiones, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, un minuto. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul): Presidenta, honorable asamblea, a los que les quede 
honor. La realidad es que todo este día, todas estas horas han dicho que van a dar pensiones al 100 por ciento, 
la realidad es que no existe un solo sitio del dictamen que vayan a aprobar que diga eso. Lo que sí están 
haciendo es burocratizar las Afores. 

Decía Carlos Castillo Peraza que burocracia es el arte de convertir lo fácil en difícil por medio de lo inútil. 

Bueno, tienen ahora la oportunidad de demostrar que realmente quieren pensiones al 100 por ciento, en este 
momento, sin ambigüedades, de frente a la nación, ahorita se va a votar. El PAN propone 100 por ciento de 
pensiones para todas y para todos, y entonces, en ese momento, que se cree el fondo. Pero, si no es así, 
quedarán como lo que son, mentirosos. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión. Y, en consecuencia, se 
desecha. 

Tiene el uso de la palabra para presentar cuatro reservas la diputada Susana Prieto Terrazas, hasta por cinco 
minutos. 

La diputada Susana Prieto Terrazas:Con su venia, señora presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Susana Prieto Terrazas: Cualquiera que tenga el poder de hacerte creer idioteces, tiene el poder 
de hacerte cometer injusticias. Voltaire. 

Aquí hemos escuchado los mexicanos y mexicanas, sobre todo los trabajadores y trabajadoras, una sarta de 
mentiras durante todo el día. En 1997 estos señores y señoras le partieron su madre a los trabajadores con la 
reforma de pensiones, trasladando a cuentas individuales. Ese es un hecho contundente que la clase 
trabajadora de este país no debe olvidar por ningún motivo. 

En el 2007 nuevamente la derecha del PRI, no voy ni a hablar porque ese ha desmadrado todo. La Ley del 
Infonavit, ya sabe, el charro gobierno y que hablábamos hace un rato, protegidos por pseudolíderes sindicales 
en la historia de este país, siempre quien sale perdiendo son los trabajadores. 
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Pero no son los únicos que han mentido y no puedo irme de esta Cámara de Diputados sin tener que reconocer 
que este dictamen que he leído 17 veces no dice en ninguna parte que los mexicanos y mexicanas nos vamos 
a jubilar con el 100 por ciento de nuestro salario. 

Entonces, señor presidente, alguien está mintiendo. Y no es la primera vez, han sido muchas mentiras. Los 
trabajadores y trabajadoras del país están esperando, porque incluyeron en los diálogos de sus reformas 
constitucionales, la reducción de la jornada laboral como para mantenerme como un perro contenido medio 
rabioso, pero que no acabara de explotar. 

El 17 de abril del 2024 terminamos esos diálogos en el país y dijo en una declaración el ciudadano diputado 
federal Ignacio Mier, ante toda esa prensa reunida allá atrás, que a más tardar el 15 de abril del 2024 señalaban 
fecha para la votación. ¿Y saben qué? Mexicanos y mexicanas, trabajadores y trabajadoras, fue otra mentira. 
No piensa votar nada. 

Las 40 horas se detuvieron por un pronunciamiento del presidente de la República a favor de los oligarcas de 
este país, desde la mañanera, y desde entonces sabía el diputado federal Ignacio Mier, que no se iba a votar 
la reducción de la jornada laboral, que no se iba a votar concederle a los trabajadores el derecho humano de 
tener dos días de descanso a la semana, en lugar de uno. 

Y todo lo que dice a uno, como dijo Voltaire, las injusticias son porque nos hacen creer idioteces y de pronto 
con quienes son injustos los trabajadores y trabajadoras son conmigo. Yo voté en contra esta iniciativa, porque 
el discurso que articularon la gran mayoría de los diputados de Morena y de la alianza Seguimos haciendo 
historia, no lo encontré en el dictamen. No nada más que nos vamos a jubilar al cien por ciento. 

Le asiste razón a algunos diputados y diputadas que señalan, que carecen de legitimación esta Cámara de 
Diputados, para arrebatar a los trabajadores y trabajadoras de cuentas inactivas sus recursos, porque si ellos 
ya murieron están sus beneficiarios y porque nadie les ha dicho, ni siquiera, que tienen derecho a este dinero, 
o sea que yo creo que alguien le está apostando a que no lo reclamen, y a sudar esos fideicomisos que tanto 
nos dijeron que se generaban para sudarlos y robar. No podemos ser incongruentes, yo por lo menos no puedo 
permitírmelo. 

Y, diputada Amalia, si hace falta una gran reforma fiscal, sobre todo para quitarle, señor presidente, a los 
trabajadores y trabajadoras de este país, la venda de los ojos, pero, sobre todo, el yugo que tienen colocado, 
porque son los que más impuestos pagan, no los ricos. 

El aumento salarial de este año del 20 por ciento se les va en pago del impuesto sobre la renta, a razón del 17 
por ciento. En menos que el 3 por ciento el aumento, y le suplico, lo exhorto, señor presidente, que, si quiere su 
plan C, así como le dio celeridad a este dictamen, se lo dé a la reducción de la jornada laboral, que desaparezca 
el ajuste mensual del impuesto sobre la renta a los trabajadores y trabajadoras, que se ajusten las tablas del 
ISR, porque los están obligando a pagar impuestos con las tablas de 2023, y que se vuelvan a retomar las 
tablas del subsidio al salario. El pueblo de México, señoras y señores, ya no puede más. Es sobre sus hombros 
que hemos construido la cuarta transformación, así que justicia para la clase obrera. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Susana Prieto. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Muchas gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión. Y, en consecuencia, se 
desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Braulio López Ochoa Mijares, de Movimiento Ciudadano, hasta por 
cinco minutos. 

El diputado Braulio López Ochoa Mijares:Con su permiso, presidenta. 
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La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputado Braulio. 

El diputado Braulio López Ochoa Mijares: Nosotros no queremos que las cosas sean como antes. Nosotros 
queremos que las cosas funcionen para bien, darle muerte a la simulación política, que tanto ha dañado a este 
país. Una reforma de pensiones es necesaria y urgente. 

¿A qué reservas los invitamos a que acepten? A mandatar una reforma fiscal progresiva no a los trabajadores, 
a los que ganan más; homologar los sistemas de pensiones para que sean sostenibles, justos e integrales; a 
darle garantías a las personas ahorradores, de cuyos ahorros van a ser, van usar, a que no se los vayan a 
robar.  ¿Y cómo lo hacemos? Obligando a que se les busque y se les pregunte si están de acuerdo. 

Reglas para un comité técnico de administración del fondo. Reglas de operación del fondo. Transparencia en 
el fondo. Que esté el dinero disponible cuando los ahorradores así lo requieran. Establecer un mecanismo 
permanente para atender las solicitudes de esos trabajadores. Publicar mensualmente el número de 
beneficiarios y el monto a complementar. Claridad en las corridas actuariales. Todo sumamente razonado. 

Nosotros los invitamos a un diálogo desde febrero, para construir esta reforma para un sistema de pensiones 
integral, sostenible y justo. Hicieron los diálogos de la simulación por todo el país, gastando dinero público por 
todo el país, para que fueran eso, una simulación. No se va a votar ni una de las propuestas que entraron a 
esos diálogos de la simulación. Hicieron todo eso para no hacer nada. 

Nosotros los invitamos a la reducción de la jornada laboral a las 40 horas. A la ley silla, para que los trabajadores 
y las trabajadoras de este país puedan sentarse durante sus ocho horas de trabajo. A un piso mínimo para las 
mujeres en el deporte. A la lactancia extendida, para que tengan un lugar y un momento para poder lactar a sus 
hijos. Los invitamos a aprobar las licencias de paternidad, a regular la cannabis, a cambiar la estrategia de 
seguridad pública de este país, a cuidar el medio ambiente, a una Ley General de Aguas. Y no quisieron aprobar 
nada de esto. 

Si no aprueban esta reserva, lo que demuestran es reiterar que no quieren una verdadera reforma de pensiones, 
sino insistir en simular, insistir en un parche electorero, mañoso e irresponsable. Insistir en no cambiar la realidad 
de este país. Pero hay buenas noticias. Lo nuevo va en serio. Otro país es posible. Y desde Movimiento 
Ciudadano vamos a seguir insistiendo, vamos a seguir luchando por ese país. Basta de simular, basta de 
engañar a la gente, basta de traicionar. Tonto es el que cree que el pueblo es tonto. Compañeras y compañeros, 
lo nuevo apenas comienza. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica 
si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica, se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Diputada presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión y, en consecuencia, se 
desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada María Eugenia Sánchez Yarce, de Movimiento Ciudadano, hasta 
por cinco minutos. Tiene ahora el uso de la palabra, me dicen que la diputada no está, entonces la diputada 
María Eugenia... Perdón, el diputado José Juan Barrientos Maya, del Partido de la Revolución Democrática, 
hasta por cinco minutos. 

El diputado José Juan Barrientos Maya:Sí, otra vez, aunque les pese. ¿Por qué será que defienden esta 
iniciativa a capa y espada? Tengo dos respuestas. Una, porque les ordena su patrón. O dos, porque quieren 
bono de retiro. 

Esta ha sido una pelea pactada a tres rounds. El primer round ganamos, porque evidenciamos sus mentiras, 
sus engaños y la ventaja que pretendían realizar al modificar un dictamen que no fue discutido en la Comisión 
de Seguridad Social. 
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Segundo round, este, donde la mayoría oficialista seguramente va a ganar. Pero ¿qué creen? Nos queda un 
round, el tercero, y ese va a ser en la Suprema Corte de Justicia, y les vamos a ganar. 

Hemos abordado un sinfín de consideraciones y problemáticas que serán consecuencia de la aprobación del 
dictamen que hoy discutimos y, como es costumbre, al oficialismo lo único que le importa es decirle que sí al 
líder máximo, en no fallar a la lealtad a ciegas, cuya obcecación se centra única y exclusivamente en enaltecer 
el culto a la personalidad y la inmediatez de la atención mediante sus discursos sin sustento, que buscan distraer 
y confundir. 

Modificaciones de ley inconstitucionales, programas administrativos disfuncionales y estrategias inservibles 
representan los trabajos y esfuerzos del oficialismo. Propuestas y acciones que no resuelven los problemas de 
fondo, la cerrazón y la soberbia los coloca en un escenario en el que cada una de las promesas que hicieron 
hoy representan uno de los problemas que asedian a la población. 

Su desdén por el análisis y la discusión tiene lamentables consecuencias para la población, consecuencias que 
hoy nos colocan como el país sin guerra más violento del mundo, en el que todos los días 11 mujeres son 
asesinadas, un país en el que existe una tasa de impunidad que supera el 99 por ciento. 

Queremos ser responsables y cumplir con nuestro mandato, nosotros nos debemos a los millones de 
ciudadanos y ciudadanas que votaron en contra de este gobierno, millones de mexicanas y mexicanos que 
ejercieron su derecho a pensar diferente y que acudieron a las urnas a demandar que existiera una visión y 
propuesta distinta a la del oficialismo. A nosotros nos pone aquí el compromiso con las y los mexicanos y no la 
lealtad a ciegas a un líder cuyo único objetivo político es cumplir sus caprichos, aun cuando esto signifique y 
represente el empeñar el futuro de las generaciones venideras. 

Con mucha seriedad y responsabilidad denunciamos que esta iniciativa establece y construye una condición de 
inestabilidad y de riesgo para las pensiones, pues el fondo que se pretende construir se encontraría 
comprometido al no contar con los recursos suficientes, pues las denominadas fuentes de financiamiento solo 
podrían respaldar al mismo en una sola ocasión. 

Solo por única vez el Fondo de Pensiones al Bienestar podría contar con los recursos obtenidos por, uno, la 
liquidación o eliminación de organismos públicos autónomos, órganos reguladores, organismos 
descentralizados, órganos desconcentrados. Dos, la venta de inmuebles sin construcción propiedad de Fonatur. 
Tres, los recursos provenientes de las enajenaciones de los inmuebles propiedad de la nación que se 
encuentran en posesión del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), así como de los inmuebles propiedad de este último. Cuatro, el pago de adeudos de diversas 
instituciones y entidades con el SAT, el IMSS o el ISSSTE, en los supuestos establecidos durante el ejercicio 
fiscal 2024 o tal vez, me pongo a pensar, sería también financiado con lo que el clan de Andy y Bobby López 
Beltrán han generado en millones y millones de pesos, o tal vez 5 millones de dólares que tiene por ahí Rocío 
Nahle y que el día de hoy le fueron descubiertos en paraísos fiscales. 

Mientras que las otras potenciales fuentes de recursos requerirían que efectivamente existan utilidades que 
permitan hacer aportaciones al Fondo de Pensiones para el Bienestar. Plantear las utilidades del Aeropuerto 
de Felipe Ángeles es un engaño, pues este para su funcionamiento requiere ser subsidiado por el gobierno, es 
decir, no produce ganancias. 

Se busca engañar a las y los mexicanos y decirles que al disponer de recursos que no han sido reclamados, 
sin investigar a fondo sobre las posibles razones por las que las y los mexicanos dueños de esos recursos no 
lo han solicitado, planteando que estos resolverán un problema que se ha profundizado en esta administración, 
este gobierno no ha puesto ni una sola política laboral encaminada a la formalización de apoyo a la población 
económicamente activa. 

De manera irresponsable se busca crear un espejismo que busca tomar recursos de mexicanas y mexicanos 
para, sin que exista seguridad de que esto suceda, estos sean utilizados para el actual gobierno para compensar 
las pensiones, pero esto lo que representa es solo salir del paso, es empeñar el futuro por una bonanza 
pasajera. 

Lo que durante seis años planteamos fue la necesidad de una reforma fiscal y una reforma a las pensiones, 
seria, y que contara con una argumentación y planteación robusta, que en verdad propusiera una solución 
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inmediata a las y los mexicanos en vísperas de jubilación sin que empeñara el futuro de las próximas 
generaciones. 

Eso no fue posible por la necedad e irresponsabilidad del oficialismo, por sus caprichos y su incapacidad para 
ver por el bien de México. Es cuanto, presidenta diputada. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Barrientos. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa igualmente sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión y se desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Norma Angélica Aceves García, del Partido Revolucionario 
Institucional, hasta por cinco minutos. 

La diputada Norma Angélica Aceves García:Con su venia, presidenta. Hoy estamos ante una reforma que 
convierte el dinero privado, el dinero de miles de mexicanos que trabajaron para lograr una pensión, en dinero 
público para repartir como una dádiva electoral. 

Imagine usted que tiene una casa de Infonavit que no ha ocupado por más de 10 años, y el gobierno le dice: 
Dame tu casa para que yo se las dé a otros, que además ya están disfrutando de una vivienda, sigue siendo 
tuya, pero ya no la podrás ocupar y cuando la quieras nos vamos a un juicio a ver si te la regreso. Eso es justo 
lo que acaban de aprobar en lo general. 

Este dictamen deja más dudas que certezas. Dudas porque surgen de verdades a medias, decimos que no se 
van a tocar los recursos de trabajadores que se encuentran en una relación laboral, lo que ustedes ignoran o 
peor omiten es que las mujeres tenemos una trayectoria irregular en la seguridad social, porque la desigualdad 
para ejercer el trabajo de cuidado hace que salgamos y regresemos al trabajo con prestaciones de ley. 

Las encuestas dicen que las mujeres empezamos nuestra vida laboral con prestaciones de ley a los 23 años 
en promedio y posteriormente vienen salidas y reingresos por el trabajo de cuidado. Pensemos entonces en 
mujeres que a los 70 años después de haber dejado su vida en el trabajo de cuidado pretenden volver a cotizar 
en el IMSS para alcanzar una pensión y sus recursos ya han sido gastados. 

La mayoría oficialista cree que una persona a los 70 años ya no puede trabajar, una mujer a los 70 años está 
laboralmente acabada, eso es falso. El trabajo es un derecho y, por lo tanto, cada quien tiene la decisión 
personal de saber cuándo y cómo decide dejar de trabajar, pero ahora hay que trabajar sin derechos, sin ahorro 
para el retiro, personas que han tenido que dejar de cotizar más no de trabajar van a perder sus ahorros. 

La pensión es un proyecto de vida para la vejez, algunas semanas cotizadas les llegarán, y que bueno, antes 
de los 65 años, pero a otros les costará aún más, sobre todo a las mujeres, a las personas con discapacidad y 
a los adultos mayores. 

Ustedes, por mayoría roban, mienten y descalifican, creen que la mayoría está por encima de la razón y la 
realidad, quiero decirles que su mayoría es temporal y finita, en unos meses se irán y nunca, nunca volverán, 
pero cada día la vida futura, el pueblo les va a reclamar este robo, en cada lugar a donde vayan sus decisiones 
y consecuencias los van a acompañar, así cuando vean a un adulto mayor empacando mercancía o vendiendo 
en las calles, la realidad les dirá, —tú, tú le robaste sus ahorros—, podrán vencer por mayoría, pero no 
convencer por la razón. 

Pero, insisto, su mayoría no es eterna, las tormentas son pasajeras, la normalidad es la calma, la paz y el 
progreso. 
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Morena se irá pronto, y ustedes lo saben, lo denota su miedo, su ira y nerviosismo. Si supieran que van a tener 
la mayoría en la siguiente legislatura no estarían subiendo iniciativas al final de esta, cuando tuvieron seis años 
para hacerlo. 

La prisa denota desesperación, están ansiosos e inquietos. Por eso los gritos y por eso los insultos. Saben que 
van a perder, porque quien se sabe ganador mantiene la calma y espera confiado el resultado. 

Quizá esta será la última vez que me expreso en esta tribuna, les agradezco a todas y todos su atención. No 
he buscado otra cosa más que las personas con discapacidad tengamos lo que por derecho nos corresponde. 
Lamentablemente, en este sexenio hemos sido excluidos, abandonados, reducidos a una clientela electoral. 

Se han perdido los derechos de 20 millones de personas. No existe un solo peso para educación inclusiva, para 
la accesibilidad, la salud y la movilidad. Me voy con la frente en alto porque cada voto a favor y en contra ha 
sido razonado y consciente. Yo sí puedo ver a cada persona a los ojos sin hacer argumentos y falacias para 
defender decisiones como las de hoy. 

Gracias, gracias a las personas con discapacidad por darme la oportunidad de representarlos. Este ha sido el 
honor más grande de toda mi vida. Me voy con la frente en alto, cosa que muchos de ustedes no podrán hacer. 
Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputada Norma Aceves. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse igualmente manifestarlo. Señora presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: En consecuencia, más bien, no se admite a discusión 
y, en consecuencia, se desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Alejandra Gutiérrez Zapien, del Partido Revolucionario Institucional, 
hasta por cinco minutos. 

La diputada Alejandra Gutiérrez Zapien:Con permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada Alejandra Gutiérrez Zapien: Compañeros y compañeras legisladores, hoy somos testigos del 
primer paso hacia una estatización de los ahorros de las y los trabajadores. 

El gobierno federal pretende extraer las Afores de los ahorros de los trabajadores del IMSS e ISSSTE, los 
recursos para las pensiones y a pesar de que el partido oficialista asegura que no es una expropiación de 
recursos, la verdad que no se contempla el método de devolución. 

Que quede claro, estamos a favor de pensiones justas, pero éstas no pueden ser a partir de quitar recursos a 
unos para dárselos a otros. Que se escuche fuerte y claro, las cuentas individuales, como su nombre lo dice, 
son de individuos, mujeres y hombres que trabajan para tener una seguridad en su retiro, no son propiedad del 
Estado. Los trabajadores están siendo amenazados, porque tenemos un gobierno que se acabó 340 mil 
millones de ahorros petroleros y nos endeudó con más de 10. 5 billones de pesos. Nuestro país está por quebrar, 
como indican los precriterios económicos de Hacienda, pero de manera cínica el gobierno de la 4T pretende 
apropiarse de los recursos de alrededor de 260 mil cuentas, recursos que ascienden a poco más de 40 mil 
millones de pesos. 

El número de los recursos del fondo no serán sostenibles para financiar las pensiones de los trabajadores en el 
largo plazo. 
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Compañeras y compañeros trabajadores, hoy presento esta reserva que modifica el artículo 37 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el objetivo de esta reserva consiste en ampliar 
el periodo conocimiento del trabajador y, en su caso, de sus beneficios. 

Con esto se busca que el Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa operadora de la base de datos 
nacional del sistema de ahorro para el retiro amplíe el aviso sobre el tiempo que ha transcurrido desde el derecho 
es exigible. 

Trabajadores de México, hoy como ayer la alianza Fuerza y Corazón por México estamos con ustedes, vamos 
de la mano con su lucha y esfuerzo. Es cuanto, muchas gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica, se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Diputada presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión. En consecuencia, se desecha. 

Tiene el uso de la palabra la diputada María del Carmen Bautista Peláez, de Morena, hasta por cinco minutos. 

La diputada María del Carmen Bautista Peláez:Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada María del Carmen Bautista Peláez: Saludo con agrado a todas y a todos los que nos siguen por 
medio del Canal del Congreso. Que se escuche fuerte y que se escuche lejos, la oposición miente como respira. 

Pues les voy a decir algo que no han dicho, les voy a decir una copla, como lo decimos en Oaxaca. No confundan 
a la gente ni con sus canciones ni con sus pactos sangrientos. Esperan ganar con mentiras, mejor tomen sus 
asientos. Ya no sé si llamarles ratas, zopilotes o hienas. Si alguien defiende a los trabajadores es el grupo de 
Morena. 

Hace un momento comentaba la oposición que al Ejecutivo le valemos una chingada las mujeres. Y yo le quiero 
contestar, hoy las mujeres somos las más presentes dentro de los puestos de decisión y no es casualidad que 
la mitad del gabinete esté integrado por mujeres, tanto es así que después de 200 años vamos a tener a la 
primera mujer presidenta de México y se llama Claudia Sheinbaum. 

Tranquilícense, tranquilícense, que todavía falta mucho, no hemos terminado. 

Pero no tienen memoria. Ya se les olvidó que en la madrugada del 16 de diciembre del 2002 en la discusión del 
Presupuesto y por orden de Vicente Fox, que son los que más gritan, expropiaron el dinero de los trabajadores 
dispensando todos los trámites. 

Compañeras y compañeros, veo que les gustan las coplas y les voy a decir otra, pues para que, para que se 
animen, otra copla. Qué ha cambiado, dice el Prian, pero siguen siendo los mismos. Siguen llenos de corrupción, 
de maldad y de egoísmo. Ya nadie engaña a la oposición, más bien dan vergüenza ajena. Pero para defender 
a los trabajadores aquí estamos los de Morena. 

Hoy estamos, de verdad, ante un hecho histórico en nuestro país, ya que la cuarta transformación, con la 
reforma para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar está otorgándoles un retiro digno a todas y todos 
los mexicanos. 
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Este día se termina la reforma de 1997, que tanto daño le ha causado a las y los trabajadores y sus bolsillos. 
Y, por supuesto, en sus pensiones y que solo han beneficiado a unos cuantos. ¿No se les hace una falta de 
respeto para nuestros ciudadanos? 

Y, como tenemos para todos, veo que los del PRD andan muy alzaditos. Les recuerdo que tienen 41 días, 
compañeros, para que ustedes pierdan su registro. Y también le digo a Movimiento Ciudadano, ya que andan 
con sus canciones, será el gallo el que canta. ¿Pero que creen, que creen? Es la gallina la que pone los huevos. 
Que viva la cuarta transformación. Que viva el presidente Andrés Manuel y que viva México. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Consulte la Secretaría a la asamblea... 

La diputada María del Carmen Bautista Peláez: Retiro mi reserva. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo:...ah. En vista de que la reserva fue retirada, no hay materia 
de consulta. 

Tiene el uso de la palabra, la diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna, del Partido de la Revolución 
Democrática, hasta por cinco minutos. 

La diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna:Con la venia de la presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna: Diputados, diputadas, quien me antecedió dijo aquí, que es 
diputada de Morena, dijo que ya no sabía si bailábamos o cantábamos. Perdón, pero bailar y cantar, lo que hizo 
la vedette protagonista de un spot inicial de Morena, que hoy es secretaria de Gobernación y que la señora ha 
sabido ser una buena intérprete recibiendo instrucciones del Ejecutivo, que, por cierto, teniéndola como emisaria 
y este mensaje va dirigida para todos los mexicanos y mexicanas, y que están laborando y que siguen 
trabajando y por aquellos jóvenes que se van a incorporar al mercado laboral. 

Fuera máscaras, dijo la señora de Gobernación, es momento de consolidar política autoritaria y de pillaje, dejar 
el sello de esta administración y saquear al país. Solo le faltaba que cantara como el primer video de Morena 
en aquel gran spot donde se dio a conocer. 

Hoy vienen a querer aprobar un fideicomiso de esos, que tanto criticó y hoy es su caja chica. Ese fideicomiso 
que pretende el Ejecutivo significa tapar el error presupuestal de pensiones... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Permítame, diputada. Un momento, diputada oradora. 

Sí, diputada, ¿con qué objeto? Sonido a la curul. La diputada Ana Karina. Es que no puedo ver con la pantalla, 
diputada, pero... 

La diputada Araceli Celestino Rosas (desde la curul): Veintidós. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Sí. Sonido a la curul 22. ¿Con qué objeto, diputada? 

La diputada Araceli Celestino Rosas (desde la curul): De orden. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No hay desorden en este momento, la oradora está en uso 
de la palabra. 

La diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna: Gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Continúe la oradora. Gracia, diputada. 
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La diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna: Gracias. Este fideicomiso que pretende el Ejecutivo significa 
tapar el error presupuestal de pensiones, con dinero de los trabajadores y es una caja de pandora. Diputadas y 
diputados, ¿es así como actúa esta administración, en complicidad con las diputadas y diputados de la mayoría 
dócil, que están ahí sentaditos, y entreguistas? 

Por ello, es necesario desenmascararlos, decirle al pueblo de México fuerte y claro que con esta reforma de las 
Afore les van a confiscar su dinero, fruto de años de trabajo, que serán robados a los trabajadores y, en su 
caso, a sus beneficiarios. No han dicho la verdad a los beneficiarios de este derecho. 

A la ciudadanía les digo, los Afore administran los ahorros de los trabajadores para su retiro, contribuyen a la 
estabilidad financiera individual, fomentan el ahorro a largo plazo y proporcionan ingresos durante la jubilación. 
Y el Ejecutivo... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Momento, diputada oradora. Diputado Fernández Noroña, 
¿con qué objeto? 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña(desde la curul): Quiero hacerle una petición a la Mesa 
Directiva. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, una petición, un minuto, sí, por favor. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (desde la curul): Hasta menos. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Ah, perfecto. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (desde la curul): No hay ninguna reconvención a un 
legislador o a una legisladora, pero quiero solicitarle a la Mesa Directiva que inicie un procedimiento por violencia 
política de género contra quien está en el uso de la tribuna por decirle vedete a la secretaria de Gobernación. 
Es un hecho gravísimo, es una ofensa inaceptable y ahí no hay crítica alguna sino una violencia política evidente 
y clara en contra de una distinguidísima funcionaria del gobierno federal. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Fernández Noroña. Tomamos nota y que 
quede asentado en el Diario de los Debates. Continúe la oradora. 

La diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna: Como legisladora, tengo el derecho a reconvenir, señor 
diputado. Y punto. 

Es una burla a la buena voluntad de nuestros ciudadanos, que dieron su confianza. Por cierto, este próximo 2 
de junio será la oportunidad de cobrarles esta burla, este robo que no deja de ser una total vulnerabilidad. Esa 
estocada a la recta final del sexenio es el destape de la rapaz que ha actuado en este gobierno, señor, y señores 
diputados y diputadas. 

No sólo nos han dejado sin medicinas, sin seguridad y sin tranquilidad. Nos dejaron sin estancias infantiles, 
destruyeron el sistema de seguridad social para una adecuada atención de salud. Están cercenando nuestras 
reservas ecológicas. En resumen, se materializó la verdadera corrupción, sin tapujos, sin máscaras y con mucho 
cinismo, que de eso... híjole, aquí es otra historia. 

Este dictamen es el primer paso. Están iniciando con la expropiación de más de 40 mil millones de pesos, 
aventando un anzuelo, preparando la expropiación y robo a casi 6 billones de pesos. De verdad, ¿qué no tienen 
llenadera ni pudor? No, no la tienen, es evidente. ¿Por qué no mejor inician una fuerte campaña en la cual a 
todos los titulares de cuentas...? iniciativas, intactas... Y están formados sobre sobre sus opciones... 

Y tomen decisiones que les permitan maximizar los ahorros para el retiro. Obvio, porque lo quieren, que este 
gobierno el ahorro de los trabajadores... Este robo es el nuevo Fobaproa, el cual tienen experiencia algunos 
diputados que, por cierto, hoy que están del otro lado les dejo una frase muy célebre: El traidor no es confiable 
en ningún bando, ni de uno ni de otro. 
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Y cierro con una fábula y una muy buena reflexión. Resulta que un hombre de una pequeña aldea comenzó a 
robar pollos llamados Afores a sus vecinos. Todos sabían que era, y al verle le salían decir... No está bien robar. 
Pero él seguía haciéndolo. Al final el ladrón se dio cuenta de que la obra estaba mal y reunió a todos en la plaza 
del pueblo y les dijo: He decidido enmendarme. Pero por eso les dijo que iban a robar un pollo... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna: ...llamado Afore al mes y no robarle ninguno al año que 
viera. Por cierto, ese año es este... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna: ...Y hoy es este día. Pero saben qué. La diferencia es que 
el ratero de la 4T, que a ese señor ratero... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir, diputada. 

La diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna:...sí los reunió y ustedes no. No los reunió ni les advirtió que 
iban a robar. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión. En consecuencia, se desecha. 

El diputado José Antonio Gutiérrez Cardón. Entonces ha solicitado que se pase su intervención al Diario de los 
Debates. La diputada Susana Terrazas. Perdón, Susana Prieto también sus reservas... Un momento, ¿va a 
pasar a la tribuna o va al Diario de los Debates. Va al Diario de los Debates. Muchas gracias, diputada, eran 
cuatro reservas. Se lo agradecemos muchísimo. 

Diputado Azael Chepi. Adelante, diputado. Tiene usted el uso de la palabra, hasta por cinco minutos. Diputado 
de Morena, adelante. 

El diputado Azael Santiago Chepi:Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputado Chepi. 

El diputado Azael Santiago Chepi: Honorable asamblea, al pueblo de México. Quiero iniciar reconociendo a 
las trabajadoras y trabajadores de México, que son el motor fundamental del desarrollo de este país. 

Durante más de 30 años los malos gobiernos neoliberales del PRI y del PAN laceraron los derechos laborales 
y humanos, despidos masivos injustificados, esquemas de outsourcing, un salario mínimo congelado y una 
constante represión. 

En el año 2007 quiero recordar que miles de maestras y maestros, trabajadores de este país, salimos a las 
calles para manifestarnos en contra de la reforma a la Ley del ISSSTE, promovida por el gobierno ilegítimo y 
represor de Felipe Calderón. 

Los responsables de la crisis en el sistema de pensiones son los malos gobiernos del pasado que nunca 
buscaron el bienestar de los trabajadores y sus familias. Quienes hoy se encuentran en el régimen de cuentas 
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individuales se han visto afectados al momento de su jubilación, toda vez que sus pensiones no cubren ni el 30 
por ciento de su último salario, lo cual provoca un empobrecimiento durante la vejez. 

Con la llegada del presidente Andrés Manuel López Obrador se ha puesto a la clase trabajadora dentro de los 
ejes prioritarios, con un incremento histórico del 110 por ciento al salario mínimo, mejores condiciones laborales 
y la pensión universal a los adultos mayores. 

Al principio de esta administración, 2.2 millones de adultos mayores vivían en pobreza, pensiones menores a 
mil 600 mensuales que no alcanzaban ni para adquirir una canasta básica de alimentos. La lucha de los 
trabajadores está vigente. Esta reforma representa un acto de justicia social y el principio de un nuevo sistema 
de pensiones. El pueblo trabajador de este país merece retirarse con dignidad. 

Este Fondo para el Bienestar tiene el objetivo de complementar los montos de las raquíticas pensiones que 
actualmente reciben trabajadoras y trabajadores de México. Se trata de que puedan jubilarse con el 100 por 
ciento de su último salario hasta por un máximo del promedio registrado ante el IMSS, el cual asciende a un 
monto de 16 mil 777 pesos. 

Con esta reforma las diputadas y diputados de la cuarta transformación buscamos dignificar más de 45 millones 
de trabajadores. Al pueblo de México les decimos sus ahorros no se tocan. Esta ley garantiza la 
imprescriptibilidad del derecho de los trabajadores para reclamar sus ahorros en cualquier momento. 

Que viva la dignidad y la lucha de la clase trabajadora de México. Que viva la cuarta transformación. Que viva 
el presidente Andrés Manuel López Obrador. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Consulte la Secretaría, en votación... 

El diputado Azael Santiago Chepi: Someto... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: ¿Concluyó, diputado? 

El diputado Azael Santiago Chepi: Quiero solicitarle someta a este pleno la presente reserva. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Sí, así lo haremos. Lo estamos haciendo en este momento, 
diputado. Gracias. Consulte la Secretaría, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica, se pregunta si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la 
afirmativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Se admite a discusión. 

No habiendo oradores, consulte ahora la Secretaría, en votación económica, si la propuesta de modificación se 
considera suficientemente discutida. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica, se pregunta si la 
propuesta de modificación se considera suficientemente discutida. Las diputadas y los diputados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada secretaria. Suficientemente discutida. 

Consulte ahora la Secretaría, en votación económica, si se acepta la propuesta de modificación. 

La secretaria diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: En votación económica, se pregunta si se acepta 
la propuesta de modificación. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 
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Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, 
mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Se acepta y se reserva para su votación nominal en 
conjunto. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Daniel Murguía Lardizábal, de Morena, hasta por cinco minutos. 

El diputado Daniel Murguía Lardizábal:Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

El diputado Daniel Murguía Lardizábal: Me dirijo a los trabajadores de México para que ellos mismos sepan 
lo que está sucediendo hoy en el Congreso, que toda la tarde lo único que hemos estado oyendo aquí son 
mentiras y usando algo tan preciado y tan honesto como el sueldo de los mismos mexicanos, que hoy tomen 
esa bandera en época electoral. 

Venir a mentirles que queremos usar las Afores para un bien personal y no para los trabajadores, y para ello 
hago un poco de historia, desde 1997, con Ernesto Zedillo, hasta 2007 con Felipe Calderón las pensiones de 
los mexicanos alcanzaban hasta un 30 por ciento, esto quiere decir, se los pongo en peras y manzanas, para 
que me entiendan diputados de oposición, que por cada 10 pesos nada más recibían 3 pesos, y esto quiere 
decir que no fue antes y todavía se daban el lujo de decir que tenía caducidad para cobrar estas Afores. 

Y, durante este tiempo inició otro tipo de administración y fue cuando aparecieron las Afores, pues con una 
buena intención para darles un buen fin y un buen lucro para aquellas personas pensionadas. 

Pero, ahorita les pido que razonen su voto, ¿por qué? Porque hoy en la realidad los mexicanos pensionados 
reciben, recibían menos del 30 por ciento, pero no llegan ni a los 6 mil pesos mensuales, pero no fue hasta 
2020 donde Morena, el PT y el Verde hicieron otra reforma. 

Y, ¿qué fue lo que hicieron? Cambiaron tres cosas para que estos trabajadores pudieran recibir de esa pensión 
un 60 por ciento. Primero, bajaron las semanas de cotización de mil 250 la bajaron a 750 semanas, hasta llegar 
a un tope de unas mil. Segundo, bajaron el cobro de estas Afores, siendo México uno de los países que más 
cobraba y qué está pasando, pues se le bajó al 50 por ciento, esto hizo que 110 mil millones de pesos quedaran 
hoy para las pensiones de sus trabajadores. 

Pero, sin embargo, ahí estamos y también, ¿cuál fue la otra propuesta? Que los que dan el trabajo, las 
aportaciones al obrero trabajador del 5 por ciento tenga un incremento al 13 por ciento, hasta 2030, y esto, te 
digo a ti trabajador lo hizo Morena, lo hizo el PT y lo hizo el Verde y ellos votaron en contra y hoy tienes el 60 
por ciento de tus ingresos gracias a este movimiento, no a ellos. 

Y, quiero decirles también que nuestro presidente preocupado que con 6 mil pesos no se puede vivir, dónde 
queda el otro 40 por ciento, pues vamos a hacer ciertas remodelaciones también, cambios a la ley hoy, por eso 
les pido que se unan para hacer justicia social a estos trabajadores y que no usen un discurso político para 
apropiarse uno de ustedes un voto, porque en mi Ciudad Juárez salen en los encabezados, Morena 
desaparecerá los Afores. Que cosa tan más mentirosa. Y les voy a explicar por qué no va a ser así. 

Primero, porque las Afores no se van a tocar. Se va a tocar el fondo que no tiene movimiento, que ya está en 
la ley que será devuelto al Seguro Social y no lo han hecho, eso es lo que vamos a mover. 

Vamos a cambiar de administración, porque se va a ir a este Fondo de Pensiones de Bienestar. Eso es lo que 
queremos hacer, para que podamos con este Fondo, voy a completar con ellos, ese 40 por ciento, esos 4 pesos 
que te faltan, trabajador. 

También, todas las paraestatales que son administradas por la Sedena y por la Marina, como el tren 
Transístmico, como lo es el Tren Maya, como lo va a ser Mexicana de Aviación. Pero aquí se ha dicho que 
nunca van a ser lucrativas. 
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Pues yo soy del estado de Chihuahua y en Texas se compró una refinería que se llama Deer Park en 600 
millones de dólares. Decían que estaba loco el presidente, que nos hicieron transa a los mexicanos. El año 
pasado dio mil 400 millones de dólares nomás de utilidades, fíjense ustedes nomás. 

También, de la venta de los terrenos de Fonatur, también vamos a darle el 70 por ciento que se confisca del 
Instituto para Devolverle al Pueblo de lo Robado. 

Pues eso es, esa es la invitación. Eso es que ahorita esta tribuna nos da la oportunidad de explicarle al 
mexicano, al trabajador, y digas quién realmente te está defendiendo. Porque si ellos tuvieran la administración 
pública, ahorita tendrías tu pensión de únicamente el 30 por ciento. Recibiendo de cada 10 pesos 3 pesos y 
diciendo que todo está bien y va a seguir estando bien. 

Si no lo hicieron cuando ellos lo administraron, ¿por qué ahora creen, les van a creer ustedes? Vean las 
propuestas, por eso hablan de todo menos de las pensiones. Muchísimas gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

Un momento, diputada secretaria. Acaba el diputado de retirar la reserva, en consecuencia, no hay materia de 
consulta. 

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, de Movimiento Ciudadano, hasta 
por cinco minutos. 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo:Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo: Este conjunto de reservas incorpora seis elementos que 
debimos haber incorporado al dictamen y que me parece que son los que nos han abierto una brecha en la 
discusión. 

Número uno. Que estos recursos que van a pasar a este fideicomiso hubieran tenido primero que buscar el 
paradero de todos los beneficiarios, llámense viudo, viuda o el mismo beneficiario si aún vive, buscarlos de una 
manera exhaustiva, incorporar y luego pasar a darle una utilidad que no tuvimos a bien hacer. Número uno, 
esta es la parte principal. 

Dos. Que en las reglas de operación, que no existen, señalaran, entre otras cosas, una muy importante, no es 
lo mismo hacer un reclamo donde están ahorita en las Afores, es decir, se establece un juicio, que hacerlo 
después en un fideicomiso que no establece mecanismos de operación. 

Cuando menos debimos haber dejado en el dictamen que dijera que el reclamo o el juicio que van a hacer, 
porque ustedes deben de saber que el reclamo que se hace a las Afores es por medio de un juicio, no es como 
el que la persona llegue a ventanilla y le devuelvan su dinero, tiene que ser mediante un juicio civil. Y entonces, 
de esta manera me parece que lo único que hubiéramos podido hacer es que al menos conservara el mismo 
mecanismo de reclamo que tenían las Afores. No viene en el mecanismo que hoy establecimos. 

Número cuatro. Que los cálculos actuariales nos hubieran permitido, entre otras cosas, establecer un 
mecanismo muy importante, que era al establecer el cálculo actuarial lo que tendríamos es nuevos mecanismos 
de fondeo. 

Está bien que le apostemos a lo que ahí señala en el dictamen, pero recordemos que es insuficiente. Una de 
las cosas, que todos los mecanismos que tienen las pensiones es que tengan sostenibilidad. 

Es difícil establecer o cuantificar una cantidad en las instituciones que ahí se mencionan, porque no son 
constantes, es decir, lo que necesitábamos establecer entonces era que mediante algún mecanismo, ya sea 
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fiscal o de salario. Miren, aquí se ha dicho mucho, que mucho de las ganancias que tenían, o las pensiones, 
que no se acercaban a los 6 mil pesos era por el mal rendimiento de las Afores. 

Pero, también, si ustedes le preguntan a un trabajador del ISSSTE, en el ISSSTE hay modalidades de empleo 
que van de seis horas, no cubren ocho horas, por lo tanto, el mecanismo que tienen en la liquidación es por 
debajo de esta cantidad, son salarios muy bajos. 

Debimos haber establecido un mapa o una ruta que promoviera dentro del propio ISSSTE o el IMSS cómo 
incrementar el salario para así hacer de una más fácil que al salir o al obtener su pensión su salario le permitiera 
tener una competencia competitiva con otras Afores que no tiene actualmente. No solamente era complementar, 
sino darle condiciones al empleado de que pudiera acrecentar desde su empleo esto. 

Y algo importante, aquí decíamos desde el inicio, sí, en el 2020, que también nosotros acompañamos esa 
mejora, de ir del 5 al 13 por ciento, bueno, ahí podríamos hacer incluso otro ajuste, a lo mejor no en todo el 
sistema patronal, pero sí en algunos. Eso debimos haber incorporado en el dictamen, no viene en el dictamen. 

Y, por último, hacer un exhorto, que no está aquí. Toda la tarde, todo el día hemos discutido y se ha dicho que 
hay un mal manejo por parte de Afores. Si así es, debimos haberle pedido a la Consar, repito, que es, repito, 
es el órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe pormenorizado que 
nos diera elementos, no solo para tener toda la evidencia para poder trasladar este dinero a este fideicomiso, 
sino para hacer los ajustes necesarios en las Afores. 

Es decir, miren, vamos a hacer una reforma que, en el mejor de los casos, es pensada para quitar el dinero por 
un mal manejo en la Afore para hacer un fideicomiso. Pero no estamos resolviendo nada con el dinero que ahí 
se queda. 

Si hay evidencia de que hay una mala utilización de los recursos, pues aquí era el momento para dejar, al 
menos, una etapa de revisión. Esta parte me parece importante y no lo hicimos. 

Creo yo que con estos elementos nosotros pudimos acotar mucho para poder ir a acompañar una reforma que, 
aunque es pequeña, para una pequeña parte de la población que existe pudimos ir juntos. Pero aquí lo que 
hicimos es evitar el diálogo, evitamos la discusión y estas cosas no nos costaba nada hacerlas. Es cuanto, 
presidenta, gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor. 
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, 
diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión. En consecuencia, se desecha. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda, del Partido Revolucionario 
Institucional, hasta por cinco minutos. 

La diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda:Buenas noches. Con su permiso, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda: Gracias. Compañeras, compañeros, es muy corto el tiempo 
que tenemos aquí en la alta tribuna para tocar un tema tan sensible y tan importante como son estas Afores, 
como ser tocada la clase más sensible, los trabajadores. 
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Pero nosotros en el Grupo Parlamentario del PRI creemos en un México justo, defensor de los derechos 
humanos y garante de los derechos sociales de las y los mexicanos. Nosotros queremos garantizar la seguridad 
social, las pensiones de estos trabajadores y el apoyo al campo. 

Fue por eso que hace un año votamos en contra del dictamen que eliminó la Financiera Rural. Votamos en 
contra de ello porque creemos que el campo requiere del apoyo del gobierno, además promovimos una acción 
de inconstitucionalidad para evitar que la Financiera desaparezca. 

Así promoveremos que se siga atendiendo al campo y evitaremos que este gobierno abandone a la gente. 
Morena se ha empeñado en destruir los instrumentos de apoyo económico al campo, los está asfixiando, no 
hay un apoyo real que cambie el rumbo del país para todo el sector agrícola. El sector primario no se toca. 

En el PRI una de nuestras principales bases es el apoyo a los campesinos, porque creemos que el sector 
productivo es fundamental para el desarrollo económico nacional. La reserva que vengo a presentar deroga las 
modificaciones que este dictamen realiza al artículo séptimo transitorio del decreto que extingue la Financiera 
Rural. 

Esto es para evitar que los activos del fondo agrario pasen a ser parte de la caja chica del gobierno y puedan 
ser utilizados para atender la necesidad de los campesinos. Los recursos de estas cuentas inactivas que forman 
parte de las Afores depositados en la banca, ¿en dónde está la contradicción? Se les quita a unos para 
entregarse a otros, si es que lo entregan, claro. 

Se dice que, a las garantías, que las ganancias del Tren Maya, de Mexicana de Aviación, si está comprobado 
que estas partidas y deudas es para todos los mexicanos, lo peor, que expliquen esas, que den esa respuesta 
los mexicanos. 

Por eso, con esta reserva evitamos que se vacíe la Financiera, que se queden con el dinero y evitamos que se 
genere un daño irreparable a la institución histórica que tanto bien ha hecho a nuestras personas cuyo decreto 
de extinción aprobado, que, por cierto, también se violentó el proceso legislativo, ahí sí se entregó al Instituto 
para Regresar al Pueblo lo Robado, pero hoy no explican nada. 

Por eso la acción de inconstitucionalidad que presentamos para evitar la desaparición de la Financiera Rural 
está por discutirse, debemos dar tiempo y proteger los activos para que esta institución pueda reactivarse y 
promover la protección de las y los campesinos, y ahora sí se puedan pagar los créditos para poder pagar los 
créditos para poder sembrar, ya que se quedaron 2 millones de hectáreas sin hacerlo, es injusto. 

Con esta reserva protegemos los activos y evitamos que estos sean desviados a un fondo que es cuestionado 
por la falta de transparencia que existe en su conformación y en su explicación. Son 40 mil millones de pesos, 
cuánta hipocresía. Pero les recuerdo, la gente tiene memoria y este 2 de junio les van a cobrar este robo los 
trabajadores por haber tocado su patrimonio. 

El pueblo ya les conoce el nivel de corrupción con el que se conducen, son muchos ya los hechos que los 
señalan. Meterse con sus ahorros solo confirma el hambre que tienen por quedarse con el dinero del pueblo. 
Pueblo que ha luchado y ha trabajado para tenerlo. 

Pero mejor debemos ser nobles e informar a la población que, en caso, como lo han querido disfrazar, de ser 
una Afore inactivo de personas que han muerto y que nadie reclama ese dinero, informemos a la población que 
sí tienen derecho a él y que sea reclamado. 

Pero por eso les digo, este 2 de junio, con Xóchitl, vamos a proteger a los trabajadores de México, vamos a 
respetar sus ahorros y vamos a trabajar por ellos. No más este tipo de ataques a la clase más vulnerable de 
México. Es cuanto, diputada presidente. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 
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La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene el uso de la palabra, la diputada Elizabeth Pérez Valdez, del Partido de la Revolución Democrática, hasta 
por cinco minutos. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez:Con la venia, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez: Además de todo lo que mis compañeros y compañeras de la oposición 
han manifestado al respecto del dictamen, lo que quisiéramos retomar para que quede muy claro es que uno 
de los asuntos más graves de este dictamen es su falta de perspectiva de género. Y a lo mejor no le entienden 
y a lo mejor para ustedes es un tema reiterativo, que no les importa en realidad cómo afecta a las mujeres en 
este país esta reforma. 

Ustedes no entienden lo que significa ser una ama de casa en la calle todos los días tratando de sacar adelante 
a la familia, y que todavía tengas que ir a presentarte a una institución que lo que menos tiene es la posibilidad 
de darle una atención pronta y expedita a quienes usan las ventanillas de las mimas para que tengan acceso a 
lo que les han dejado con mucho trabajo las compañeras y los compañeros de sus vidas. 

Por eso hacemos hoy un reconocimiento grande a diputadas como nuestra diputada Yolanda Aceves, que 
desde la perspectiva de su acción afirmativa lucha todos los días por los derechos de las personas en población 
vulnerable. 

Acá, al contrario, lo que vemos del lado del oficialismo es que simplemente lo que les piden es quedarse callados 
y calladas por la omisión de reconocer que las mujeres son las que tienen el menor acceso a los derechos, 
como la salud pública, la vivienda, un trabajo con todos los derechos, que además también es mermado cuando 
tienen que pedir los días de ausencia por ir a firmar una boleta, por atender a los hijos, a las hijas, por la 
enfermedad y por las cosas cotidianas que se hacen desde nuestra población. 

Incluyendo, por supuesto, el derecho al retiro y que el Estado nos proteja de la vulnerabilidad de género que 
tiene este sistema, un gobierno que se ha caracterizado por algunos adjetivos que a lo mejor ustedes 
probablemente no entiendan, pero que a nosotras nos quedan muy claros. 

Es un gobierno con una figura política que proyecta nada más y nada menos a la de un macho bravucón, 
cobarde, misógino, falócrata, patriarca, que eso es lo que está sentado hoy en la silla del Ejecutivo y que no le 
interesa lo que sucede con las mujeres en este país. 

La paridad por supuesto que existe en el gobierno del Ejecutivo, pero, qué creen, no es algo que lo haya dado 
él, porque así le haya nacido de la conciencia, es algo que ha luchado el movimiento feminista todos los días 
en este país, y que hoy 250 diputadas tendrían que pararse aquí a defender los derechos de las mujeres y no 
lo hacen. 

Por lo menos de este lado de la tribuna, las diputadas que están sentadas de este lado se quedan calladas ante 
la presencia de ese macho patriarcal que tienen hoy como presidente. Y qué lástima nos dan, porque le han 
quedado a deber al movimiento una y otra y otra vez. Y qué pena que tengan que ocupar una curul que nosotras 
hemos luchado y ganado en las calles, y que ustedes lo único que hacen es venirle a besar la mano a su 
falócrata presidente. 

Lo que es seguro de este dictamen es que tendrán dinero de las y los trabajadores con un robo a ultranza, con 
un robo al despoblado, con un robo que ni siquiera tienen la capacidad de venir a demostrar que no es otra 
cosa. Algunos de ustedes deberían de reconocer que ni siquiera saben lo que están votando. No han terminado 
de leer este dictamen, que está lleno de trampas y de trampas y de más trampas. Solamente se les pidió votar 
a favor y eso es lo que han hecho toda esta legislatura. 
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Pero aquí está la oposición. Y dentro de la oposición estamos quienes hemos defendido siempre las causas de 
las y los trabajadores. Aquí está el PRD. Y por más que les duela, el PRD está caminando con una mujer que 
será presidenta de este país, y que se echará abajo, junto con esta oposición, lo que ustedes hoy están 
imponiéndole a nuestro país completo. 

Por lo tanto, como ustedes nada más no escuchan, lo único que saben es gritar y decir absolutas mentiras, 
llamemos a las y los trabajadores a que se pongan de pie, a que busquen sus recursos, a que de una vez nos 
vayamos organizando, porque en este Ejecutivo no hemos tenido más que hacer otra cosa que seguir utilizando 
los recursos judiciales para ganarles una y otra vez lo que son nuestros derechos. 

Llamamos a las y los trabajadores a que busquen a dónde están sus fondos de retiro y que de una vez, como 
dice mi diputada Sodi, si pueden hacer acceso ellos y ellas de sus fondos de retiro, los vayan sacando de donde 
están, porque esta mayoría oficialista se los quiere robar, y lo van a empezar haciéndolo hoy. 

Aquí estamos las y los diputados de oposición, que vamos a caminar este 2 de junio festejando el triunfo de 
nuestros candidatos y candidatas. Aquí estamos con Xóchitl, aquí estamos con nuestros candidatos y 
candidatas a las gubernaturas... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez:...que van a echar abajo todo lo que ustedes hoy están haciendo mal en 
nuestro país. Y nos vemos en próximos días, porque también vamos a defender la Ley de Amparo, porque 
también vamos a defender el derecho de las y los trabajadores... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Favor de concluir, diputada. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez: ...a seguir utilizando esos recursos que hemos ganado desde esta 
tribuna. Y otra vez, aunque les duela, aquí está el PRD. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa igualmente sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: No se admite a discusión. En consecuencia, se desecha. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Gerardo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo, hasta por cinco 
minutos. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Gracias, diputada presidenta. “Malditos los que sus 
palabras dicen defender al pueblo y con los hechos lo traicionan”. Benito Juárez García. 

Me imagino que el PRI va a llevar al Comité de Ética al presidente Benito Juárez García. Aquí voy a demostrar 
la hipocresía de la derecha. He dado un argumento contundente, que es que los casi 40 mil millones de pesos 
de las cuentas que en 10 años no se han movido, la ley dice en este momento que deben enviarse al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Y la derecha, PRI, PAN y PRD, ha venido a defender a la banca, a las Afores, que 
solo han entregado 800 millones de los 40 mil millones de pesos. 

¿Por qué defienden a las Afores, que ni siquiera la Asociación Mexicana de Afores se atreve a dar los 
argumentos que aquí han dado? Aquí han subido farsantes a decir que son adultos mayores y que no están 
dispuestos. Su ahorro está asegurado porque siguen cotizando, pandilla de ignorantes. Son cuentas que no se 
han movido en 10 años y que la banca sigue aprovechando. 
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Fíjense lo que están defendiendo, 6 billones de pesos tienen del ahorro de los trabajadores y las trabajadoras 
que los obligaron a privatizarlos el PRI y el PAN. Eso es lo que están defendiendo y aquí no dicen cuánto gana 
la banca extranjera con 6 billones de pesos del ahorro de los trabajadores y trabajadoras. Pero, además, tiene 
2 billones de pesos adicionales de vivienda y no hay vivienda para el pueblo. Y Claudia Sheinbaum Pardo y su 
gobierno van a hacer un millón de viviendas para los trabajadores y trabajadoras del país. 

Tienen más de 8 billones de pesos y les duele entregar los 40 mil millones que deben entregar. ¿Saben por qué 
los están defendiendo? Porque les dieron dinero las Afores para defenderlos. Corruptos, coyotes. Esa es la 
razón. Y si no les han dado dinero, alguien los está transando... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Un momento, diputado ¿Con qué objeto? 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: ¿Perdón? 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Permítame, diputado orador. Diputada Zavala, ¿con qué 
objeto? Sonido a la curul 168. 

La diputada María Beatriz Zavala Peniche(desde la curul): Perdón. Una moción de orden al orador, porque 
está usando adjetivos y nos está acusando de hechos que no comprueba. Entonces, que se retraiga de sus 
dichos, porque no tiene derecho... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada. Queda asentado en el Diario. Gracias. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Presidenta, aquí alguien en tribuna le dijo vedete a la 
secretaria de Gobernación y usted se tardó cualquier cantidad de tiempo a darnos la moción y a la primera 
interrupción que hace la derecha me quita el uso de la palabra. Exijo respeto a mi libertad de expresión desde 
esta tribuna. Son farsantes... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Tiene todo el respeto, diputado Fernández Noroña. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Vienen a decir... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Pero ella pidió la palabra. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Vienen a decir que defienden a las mujeres y callaron 
como momias frente a un insulto infame en contra de una funcionaria de primera. —Guarden silencio y aprendan 
a discutir—. Estuve oyendo por horas sus mentiras. Sostengo con toda seriedad que reciben dinero de las 
Afores para estar defendiendo lo indefendible. 

¿Por qué no han entregado al Seguro Social los 40 mil millones de pesos? Calderón votó a favor en 2002, en 
diciembre, en un día votó a favor de 20 mil millones que se fueron a Financiera Rural y que se robaron y no 
defendieron a nadie. Guardaron silencio. Y el cabeza hueca de Fox y el usurpador de Calderón tuvieron 632 mil 
millones de dólares por ingreso de Petróleos Mexicanos y se lo robaron. Han saqueado al pueblo. 

¿En quién va a creer la gente: a quien votó en contra de las pensiones de adultos mayores o a quienes los 
hicimos un derecho constitucional? ¿En quién va a creer la gente: en quienes le dimos becas a los muchachos 
de preparatoria o quienes votaron en contra de ellas? ¿En quién va a creer la gente: en quien tiene que firmar 
con sangre que le crean y tiene que usar los logotipos del INE de que gane quien gane los programas sociales 
se quedan y la gente sabe que, si ustedes ganaran, que no ganarán, los quitarían? 

Son unos canallas y unos farsantes. Han estado toda la tarde y parte de la noche mintiendo sistemáticamente 
porque lo único que saben defender son los intereses privados. Eso es lo que vienen a hacer aquí en tribuna. 

Diputada presidenta, no le veo que ponga orden. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Por eso, un momento, diputado orador. Un momento. A ver, 
diputadas y diputados, por favor escuchen al orador. Diputadas y diputados, favor de escuchar al orador, no 
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importa si no están de acuerdo con el orador, ya tuvieron su oportunidad. El orador está en el uso de la palabra. 
Continúe el orador. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Son tan respetuosos de los trabajadores y 
trabajadoras del país que su candidata se saca un chicle de la boca y se la da en la mano a una colaboradora, 
para que no lo pegue en una silla, para que no lo pegue en una tribuna, porque no tiene ningún respeto por la 
gente. Son racistas, clasistas, corruptos, atracadores y el pueblo de México se los vamos a cobrar el 2 de junio 
con un triunfo avasallador a favor de la coalición que formamos Morena, PT, Verde. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Termino. Hemos escuchado todos sus insultos, todas 
sus injurias, todas sus mentiras, todas sus intrigas durante años, pero el 2 de junio se las cobraremos todas, 
reduciéndolos a su mínima expresión. 

El 2 de junio se van a enterar que por décadas estarán fuera del presupuesto nacional, porque... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Termino, termino, diputada presidente, quieren 
defender más de 8 billones de pesos que es más del presupuesto de un año del país, que la banca extranjera 
tiene en su beneficio. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado, por favor. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Eso defiende el PRI, el PAN y el PRD, eso 
combatimos con firmeza y con energía y hoy aquí nuevamente con orgullo hemos defendido los... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputado. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:...los intereses del pueblo trabajador y del pueblo de 
México. Muchas gracias por su atención, compañeras y compañeros. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica... 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Retiro mi reserva. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Retirada la reserva no hay materia de consulta. 

Ha concluido el apartado de reservas, honorable asamblea. 

Abra la Secretaría el sistema electrónico de votación y la plataforma digital hasta por cinco minutos, para 
proceder a la votación de lo reservado, en términos del dictamen con las modificaciones aceptadas por la 
asamblea. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, y 306 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico y la plataforma 
digital, hasta por cinco minutos, para que las y los diputados procedan a la votación de lo reservado en términos 
del dictamen con las modificaciones aceptadas por la asamblea. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Diputados el debate ha terminado. Estamos en votación. 
Les voy a pedir dejar a un lado cualquier tipo de adjetivo, por favor, procedan a votar desde sus lugares. 

(Votación) 
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Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación y de la plataforma digital. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Ciérrese el sistema electrónico de votación y la plataforma 
digital. 

Señora presidenta, se emitieron 251 votos en pro, 199 en contra y 4 abstenciones. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada secretaria. Aprobado por 251 votos lo 
reservado en términos del dictamen, con las modificaciones aceptadas por la asamblea. Aprobado en lo general 
y en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y del decreto por el que se extingue el órgano 
público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, y se abroga su ley orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 29 de mayo del 
año 2023, para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar. Pasa al Senado de la República, para 
sus efectos constitucionales. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS

El Secretario Senador Ricardo Velázquez Meza: Recibimos de la Cámara de Diputados,
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE
AHORRO PARA EL RETIRO, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DE LA LEY FEDERAL PARA LA
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO Y DEL
DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y ABROGA SU LEY ORGÁNICA,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE MAYO DE 2023,
en materia de creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar.

DOCUMENTO 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Hago del conocimiento de la Asamblea, que
de conformidad con el artículo 176 del Reglamento del Senado, se turnó directamente a las
Comisiones Unidas de Seguridad Social; y de Estudios Legislativos, Segunda, esta mañana.

Continúe la Secretaría.
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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLA TI VD FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. D.G.P.L. 65-II-4-3612 
Exp. No.: 11132 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y del Decreto por el que se 
extingue el Organismo Público Descentralizado Denominado Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se 
abroga su Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2023, para la creación del Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, con número CD-LXV-III-2P-475, aprobada en esta fecha por 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
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MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DE LA 
LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DE 
LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, Y DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE ABROGA SU 
LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 29 DE MAYO DE 2023, PARA LA CREACIÓN DEL 
FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR. 

PRIMERO. Se reforman los párrafos segundo y actual tercero del artículo 
302; y se adicionan un tercer, cuarto, quinto sexto, séptimo, octavo y 
noveno párrafos, de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 302 ..•• 

Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras de fondos para el retiro, 
las instituciones que realicen funciones similares de naturaleza 
pública, así como las administradoras prestadoras de servicio 
deberán transferir los recursos de las subcuentas señaladas en el 
párrafo anterior al momento en que los trabajadores cumplan 
setenta años, sin necesidad de resolución judicial, al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, debiendo notificar de cada traspaso al 
Instituto el mismo día en que se realice. El Instituto notificará al 
fiduciario del Fondo la subcuenta a la que deberán aplicarse dichos 
recursos, en términos de las reglas de operación del mismo y demás 
disposiciones aplicables. Lo anterior no será aplicable a los recursos 
de las cuentas individuales de aquellos trabajadores que cuenten 
con una relación laboral activa ante el Instituto. 
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El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará con un Comité 
Técnico que deberá emitir las reglas de operación sobre la recepción, 
administración, inversión, entregas y rendimientos de recursos al 
Instituto. 

El Instituto se coordinará con el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro a efecto de emitir, dentro del año previo a 
que el trabajador cumpla setenta años, el aviso a que se refiere el 
artículo 37 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Para garantizar la imprescriptibilidad establecida en el párrafo 
primero del presente artículo, el Fondo contará con una reserva 
constituida con cargo a los recursos a que se refiere este artículo y 
en los términos que establezca su contrato constitutivo, a fin de 
garantizar la suficiencia financiera para que el Instituto pueda llevar 
a cabo, en su caso, la devolución de los recursos de los trabajadores, 
pensionados o beneficiarios. 

La suficiencia financiera de la reserva será determinada cada dos 
años por el Instituto, debiendo comunicarlo al Comité Técnico 
conforme a sus reglas de operación. 

Los trabajadores y, en su caso, sus beneficiarios podrán acudir ante 
el Instituto para acceder al mecanismo de devolución de forma 
permanente para recibir la pensión a que tengan derecho conforme 
a esta Ley o, en su caso, la devolución de los recursos, así como los 
intereses que les correspondan en los términos de las disposiciones 
que resulten aplicables. 

El ahorro de los trabajadores que sea transferido al Fondo generará 
intereses conforme al rendimiento neto derivado de las inversiones 
efectivamente realizadas por dicho Fondo en apego al régimen de 
inversión que determine el Comité Técnico. El Instituto realizará la 
individualización correspondiente con base en el rendimiento que el 
propio Fondo le reporte. 
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Sin perjuicio de lo previsto en el primer párrafo de este artículo, el 
Instituto podrá disponer, sin necesidad de resolución judicial, de los 
recursos relacionados con cualquier mensualidad de una pensión, 
asignación familiar o ayuda asistencial, al año calendario en el que 
sea exigible, siempre que constituya una reserva suficiente para 
atender las solicitudes de devolución que ante el mismo presenten 
los trabajadores o sus beneficiarios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobará la metodología 
para determinar el monto de la reserva que el Instituto constituirá 
para atender las solicitudes de devolución señaladas en el párrafo 
anterior y el procedimiento que deberá seguir para ello. 

SEGUNDO. Se reforman los párrafos primero, actuales segundo, cuarto, 
sexto y séptimo del artículo 37; párrafos primero y actual quinto del artículo 
39; párrafo tercero del artículo 43; se adicionan los párrafos segundo, sexto, 
séptimo, décimo y décimo segundo, recorriéndose los correspondientes, al 
artículo 37; los párrafos segundo, tercero y octavo, recorriéndose los 
correspondientes, al artículo 39; y las fracciones I, II, III y IV al párrafo 
tercero del artículo 43; y se derogan el actual párrafo quinto del artículo 37; 
y párrafos segundo, tercero y cuarto, vigentes del artículo 39, de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar 
como sigue: 

El derecho del trabajador y, en su caso, de sus 
beneficiarios a recibir los recursos de la subcuenta de vivienda, en los 
términos descritos en el artículo 40, es imprescriptible. 

La devolución de los recursos de la subcuenta de vivienda para los 
trabajadores que tengan menos de setenta años se realizará ante el 
Instituto y se sujetará a los procedimientos y requisitos que 
determine el Consejo de Administración, mediante disposiciones de 
carácter general que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de Internet del propio Instituto. 

3 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Dentro del año previo a que el trabajador cumpla setenta años, el Instituto 
hará del conocimiento del trabajador y, en su caso, de sus beneficiarios, del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa operadora de la 
Base de Datos Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro un aviso 
sobre el tiempo que ha transcurrido desde que el derecho era exigible, de tal 
forma que pueda acudir al Instituto a reclamar los recursos descritos en el 
artículo 40. 

De forma independiente a la notificación, en caso de que el trabajador 
cumpla setenta años sin que dicho trabajador y, en su caso, los 
beneficiarios hubieren ejercido su derecho a recibir los recursos descritos en 
este artículo, el Instituto deberá transferir dichos recursos al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. El Instituto deberá notificar al 
fiduciario del Fondo la subcuenta a la que deberán aplicarse dichos 
recursos en términos de las reglas de operación del mismo y demás 
disposiciones aplicables. Lo anterior no será aplicable a los recursos 
de las subcuentas de vivienda de aquellos trabajadores que cuenten 
con una relación laboral activa ante el Instituto. 

El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará con un Comité Técnico 
que deberá emitir las reglas de operación sobre la recepción, 
administración, inversión, entregas y rendimientos de recursos al 
Instituto. 

Para garantizar la imprescriptibilidad establecida en el párrafo 
primero del presente artículo, el Fondo contará con una reserva 
constituida con cargo a los recursos a que se refiere este artículo y 
en los términos que establezca su contrato constitutivo a fin de 
garantizar la suficiencia financiera para que el Instituto pueda llevar 
a cabo, en su caso, la devolución de los recursos de los trabajadores 
o sus beneficiarios. 

Se deroga. 
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El trabajador y, en su caso, sus beneficiarios podrán acudir ante el 
Instituto para acceder al mecanismo de devolución de forma 
permanente, y de ser procedente, el Instituto reconocerá los montos a pagar, 
considerando los intereses que correspondan en términos de las 
disposiciones que resulten aplicables conforme a este artículo. 

El ahorro de los derechohabientes que sea transferido al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar generará intereses conforme al 
rendimiento neto derivado de las inversiones efectivamente 
realizadas por dicho Fondo en apego al régimen de inversión que 
determine el Comité Técnico. El Instituto será el encargado de 
realizar la individualización correspondiente con base en el 
rendimiento que el propio Fondo le reporte. 

La suficiencia financiera de la reserva será determinada cada dos años 
por el Instituto, debiendo comunicarlo al Comité Técnico del Fondo 
conforme a sus reglas de operación. 

Para dar cumplimiento a lo anterior y a las disposiciones de la Ley 
del Seguro Social, el Instituto podrá coordinarse con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social a efecto de facilitar la devolución de los 
recursos transferidos e identificar a los trabajadores a los que se 
efectuarán los abonos correspondientes. 

lo 39.- Las subcuentas de vivienda recibirán intereses en función 
del remanente de operación del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

Al cierre de cada ejercicio, la Administración presentará para 
aprobación del Consejo de Administración la determinación de los 
ingresos y egresos, así como el cálculo de las reservas, los recursos 
que deban destinarse para preservar el patrimonio, y el remanente 
de operación resultante de restar a los ingresos los demás conceptos 
señalados. 
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El Consejo de Administración deberá procurar que la tasa de interés 
que apruebe anualmente permita conservar el poder adquisitivo de 
los ahorros de las personas derechohabientes acumulados en las 
subcuentas de vivienda. 

Se deroga. 

Una vez aprobado el remanente de operación del Instituto por el 
Consejo de Administración en los términos del párrafo anterior, procederá a 
aprobar la tasa de interés que deberá pagarse anualmente a las 
subcuentas de vivienda, procurando que permita conservar el poder 
adquisitivo de los ahorros de las personas derechohabientes, la cual 
deberá enterarse a más tardar en el mes de marzo de cada año. 

El Consejo de Administración podrá emitir disposiciones de carácter 
general que deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
el portal de Internet del Instituto a efecto de establecer parámetros 
y mecanismos para la individualización diferenciada de los intereses 
a las subcuentas de vivienda de las personas derechohabientes, 
previendo, al menos, el otorgamiento de un mayor interés a los 
trabajadores con cincuenta y cinco años de edad en adelante. 

Artículo 43.- ... 

Los recursos financieros que no se destinen a los fines señalados en 
el artículo anterior deberán ser invertidos en valores. Para efectos de 
cumplir con el mandato anterior, el Consejo de Administración deberá: 

l. Determinar los valores en que podrán invertirse dichos 
recursos, con base en los previstos para la inversión de los 
recursos del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

11. Aprobar, a través de su comité auxiliar en materia de 
inversiones, un portafolio de referencia y sus reglas de 
operación; 
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III. Aprobar la normativa que establezca las políticas generales 
aplicables en materia de inversiones, y 

IV. Garantizar en todo momento que el Instituto cuente con los 
recursos requeridos para atender las necesidades de vivienda 
de los trabajadores. 

TERCERO. Se reforman el primer párrafo del artículo 192 y el artículo 251; 
y se adicionan un último párrafo al artículo 192; un segundo, tercer, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos al artículo 251, y el artículo transitorio 
CUADRAGÉSIMO OCTAVO, a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 192. Los recursos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda son 
propiedad imprescriptible de los trabajadores. En caso de que dichos 
recursos no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor de los 
Trabajadores de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección, serán transferidos 
al PENSIONISSSTE, las Administradoras o Aseguradoras para la contratación 
de la Pensión correspondiente o su entrega en una sola exhibición, según 
proceda, en los términos de lo dispuesto por esta Ley. 

En caso de que el trabajador cumpla setenta y cinco años sin que 
éste y, en su caso, sus beneficiarios hubieren ejercido su derecho a 
recibir los recursos descritos en este artículo, el Fondo de la Vivienda 
deberá transferirlos al Fondo de Pensiones para el Bienestar. Lo 
anterior no será aplicable a los recursos de las cuentas individuales 
de aquellos trabajadores que cuenten con una relación laboral activa 
ante el Instituto. 

Artículo 251. El derecho del Trabajador y, en su caso, de los beneficiarios, 
a recibir los recursos de su Cuenta Individual del seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez son imprescriptibles, en los términos de la presente 
Ley. 
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Sin perjUICIO de lo anterior, el PENSIONISSSTE o las 
Administradoras, así como las administradoras prestadoras de 
servicio, deberán transferir dichos recursos, al momento en que los 
trabajadores cumplan setenta y cinco años, sin necesidad de 
resolución judicial, al Fondo de Pensiones para el Bienestar. El 
Instituto deberá notificar al fiduciario del Fondo la subcuenta a la 
que deberá aplicarse dicho recurso en términos de las reglas de 
operación del mismo y demás disposiciones aplicables. Lo anterior 
no será aplicable a los recursos de las cuentas individuales de 
aquellos trabajadores que cuenten con una relación laboral activa 
ante el Instituto. 

El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará con un Comité 
Técnico que deberá emitir las reglas de operación sobre la recepción, 
administración, inversión, entregas y rendimientos de recursos al 
Instituto. 

Dentro del año previo a que el trabajador cumpla setenta y cinco 
años, el Instituto hará del conocimiento del trabajador y, en su caso, 
de sus beneficiarios, y la empresa operadora de la Base de Datos 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro un aviso sobre el 
tiempo que ha transcurrido desde que el derecho era exigible, de tal 
forma que pueda acudir al Instituto a reclamar los recursos que le 
correspondan. Este aviso podrá notificarse disponiendo de cualquier 
medio que determine el Instituto mediante disposiciones de 
carácter general que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de Internet del Instituto. 

Para garantizar la imprescriptibilidad establecida en el párrafo 
primero del presente artículo, el Fondo contará con una reserva 
constituida con cargo a los recursos a que se refiere este artículo y 
en los términos que establezca su contrato constitutivo a fin de 
garantizar la suficiencia financiera para que el Instituto pueda llevar 
a cabo, en su caso, la devolución de los recursos de los trabajadores, 
pensionados o beneficiarios. 
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La suficiencia financiera de la reserva será determinada cada dos 
años por el Instituto, debiendo comunicarlo al Comité Técnico del 
Fondo en términos de sus reglas de operación. 

Los trabajadores y, en su caso, sus beneficiarios, podrán acudir ante 
el Instituto para acceder al mecanismo de devolución de forma 
permanente para recibir la pensión a que tengan derecho conforme 
a esta Ley o, en su caso, la devolución de los recursos, así como los 
intereses que les correspondan en los términos de las disposiciones 
que resulten aplicables. 

El ahorro de los trabajadores que sea transferido al Fondo generará 
intereses conforme al rendimiento neto derivado de las inversiones 
efectivamente realizadas por dicho Fondo en apego al régimen de 
inversión que determine el Comité Técnico. El Instituto realizará la 
individualización correspondiente con base en el rendimiento que el 
propio Fondo le reporte. 

TRANSITORIOS 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Durante los ejercicios fiscales 2024 y 
2025, el Instituto podrá reducir, hasta el cien por ciento del monto 
correspondiente a intereses moratorias, actualización y recargos 
previstos en el artículo 22 de esta Ley, derivados de los adeudos por 
concepto de cuotas y aportaciones no enteradas al Instituto que se 
mantengan registrados al cierre de los ejercicios fiscales 2023 y 
2024, que se paguen durante los ejercicios fiscales 2024 y 2025, 
salvo a las aportaciones del dos por ciento de retiro a que se refiere 
el Transitorio Décimo Primero de esta Ley, a las del Fondo de la 
Vivienda y aquellos que correspondan al seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez en favor del Trabajador, excepto 
tratándose de los que corresponden a trabajadores que optaron por 
el régimen previsto en el artículo Décimo Transitorio de esta misma 
Ley. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior, se establece sin perjuicio de 
otros beneficios previstos en las leyes fiscales, que se apliquen o se 
encuentren vigentes durante los ejercicios fiscales 2024 y 2025. No 
obstante, en el caso de las entidades federativas y, en su caso, los 
municipios, dependencias y entidades de los gobiernos locales que 
hayan celebrado convenios para la regularización de los adeudos 
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal 
que corresponda, y opten por aplicar el beneficio previsto en este 
Transitorio, el Instituto podrá modificar y, en su caso, cancelar los 
convenios celebrados con el mismo a fin de tomar en cuenta el pago 
de los adeudos en la proporción que corresponda. 

La Junta Directiva autorizará los términos y condiciones bajo los 
cuales procederá la reducción de adeudos. 

Los ingresos que obtenga el Instituto, durante los ejercicios fiscales 
2024 y 2025, por el pago de adeudos por concepto de cuotas y 
aportaciones registrados al cierre de los ejercicios fiscales 2023 y 
2024, en términos del párrafo primero de este Transitorio, se 
destinarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar o al 
fortalecimiento de los seguros, prestaciones y servicios del Instituto 
a que se refiere esta Ley, en los términos de las disposiciones 
aplicables y, en su caso, de los acuerdos que determine la Junta 
Directiva. 

Durante los ejerc1c1os fiscales 2024 y 2025, los ingresos netos 
provenientes de la enajenación de los inmuebles propiedad del 
Instituto que determine la Junta Directiva, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, serán destinados al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar o al fortalecimiento de los seguros, 
prestaciones y servicios del Instituto a que se refiere esta Ley y, en 
su caso, de los acuerdos que determine la Junta Directiva. 

CUARTO. Se reforma la fracción III del artículo 18, y se adicionan un 
último párrafo al artículo 18 y un artículo 81 Bis, de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue: 
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Artículo 18.- ... 

l. a 11 .... 

111. Individualizar las cuotas y aportaciones destinadas a las cuentas 
individuales, así como los rendimientos derivados de la inversión de las 
mismas. Tratándose de los recursos transferidos al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, las Administradoras deberán reportar 
la individualización que calcule el Instituto Mexicano del Seguro 
Social con base en la tasa de rendimiento que le proporcione dicho 
Fondo; 

IV. a XI •... 

Para efectos de las fracciones 1 bis, 1 ter y 1 quater, las 
administradoras y las prestadoras de servicio deberán reportar la 
individualización de las aportaciones y rendimientos 
correspondientes a los trabajadores a que se refieren los artículos 
192 y 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado; dicha individualización deberá 
calcularse por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado con base en la tasa de rendimiento que le 
proporcione el fondo de pensiones. 

Artículo 81 Bis.- En términos del artículo 302, segundo párrafo, de la 
Ley del Seguro Social y del artículo 251 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las 
administradoras y las prestadoras de servicio deberán transferir, sin 
necesidad de resolución judicial, los recursos de aquellos 
trabajadores que se encuentren en los supuestos referidos en dichos 
artículos. 
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El proceso para el traspaso de los recursos referidos se sujetará a las 
reglas de operación que emita el Comité Técnico del Fondo referido 
en el párrafo anterior. 

Los trabajadores y, en su caso, sus beneficiarios, podrán acceder 
ante los institutos de seguridad social que correspondan al 
mecanismo de devolución de forma permanente para recibir la 
pensión a que tengan derecho o, en su caso, la devolución de los 
recursos, así como los intereses que les correspondan en los 
términos de las disposiciones que resulten aplicables. 

QUINTO. Se adiciona un artículo 19 Quater a la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría, para quedar como sigue: 

Artículo 19 Quater.- Los ingresos que correspondan a la Federación, 
conforme a lo establecido en los convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal celebrados entre la 
Secretaría y las entidades federativas, en términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal, respecto de los montos pagados por los créditos 
fiscales federales propios que realicen las entidades federativas, sus 
municipios o cualquiera de sus entes públicos, se concentrarán en la 
Tesorería de la Federación, bajo la naturaleza de aprovechamientos, 
tendrán el carácter de ingresos excedentes y serán destinados por 
la Secretaría, a través de la unidad competente en materia de 
seguros, pensiones y seguridad social, al fideicomiso público no 
considerado entidad paraestatal denominado Fondo de Pensiones 
para el Bienestar. 

SEXTO. Se reforma el artículo lo., primer párrafo y se adiciona el artículo 
78, fracción XII, recorriéndose la subsecuente, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, para quedar como 
sigue: 

Artículo lo.- La presente Ley es de orden e interés público y social, de 
observancia general en toda la República y tiene por objeto regular la 
administración y destino, por parte del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, de los Bienes, activos y empresas siguientes: 
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Artículo 78.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto contará con las 
siguientes atribuciones: 

1.- a X.- ... 

XI.- Celebrar contratos de prestación de servicios necesarios para la atención 
de los Encargos que le sean conferidos cuyo cumplimiento de pago sea con 
cargo a recursos de los mismos; su duración podrá ser superior al ejercicio 
fiscal de que se trate, por lo que en caso de que el ingreso neto sea 
insuficiente, la diferencia se cubrirá con cargo a la cuenta específica destinada 
a financiar las operaciones del Instituto, a que se refiere el artículo 89 de esta 
Ley, en los términos que para tal efecto determine la Junta de Gobierno, de 
acuerdo con los esquemas autorizados por la Secretaría; 

XII.- Concentrar, en su caso, en los términos que precisa la 
normatividad aplicable, recursos a la Tesorería de la Federación para 
destinarlos al Fondo de Pensiones para el Bienestar, y 

XIII.- Realizar todos los actos, contratos y convenios necesarios para llevar 
a cabo las atribuciones anteriores. 

SÉPTIMO. Se reforman los artículos Séptimo, segundo párrafo y Décimo, y 
se adicionan un tercer, cuarto y quinto párrafos al artículo Séptimo, del 
Decreto por el que se Extingue el Organismo Público Descentralizado 
denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero, y se Abroga su Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2023, para quedar como sigue: 

Artículo Séptimo . ... 

En tal sentido, el liquidador deberá destinar los recursos que resulten de la 
recuperación de activos de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, para cubrir los pasivos y contingencias que se 
originen de la propia liquidación, así como los gastos de administración que 
realice en cumplimiento de su cargo. 
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De existir recursos disponibles durante el proceso de 
desincorporación, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado en 
su carácter de liquidador deberá realizar un dictamen el cual 
analizará al menos los siguientes aspectos: 

a. Financieros; 

b. Jurídicos; 

c. De las responsabilidades de servidores públicos; 

d. Previsiones futuras en términos del plan estratégico, v 

e. La viabilidad de destinar recursos al Fondo de Pensiones para 
el Bienestar durante el proceso de desincorporación. 

El Instituto deberá concentrar en la Tesorería de la Federación los 
recursos determinados en el dictamen a que se refiere el párrafo 
anterior bajo la naturaleza de aprovechamientos, tendrán el 
carácter de ingresos excedentes v serán destinados por la Secretaría 
de Hacienda v Crédito Público a través de la unidad competente en 
materia de seguros, pensiones v seguridad social al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar en términos de las disposiciones 
aplicables. 

En el balance final de la liquidación se deberá precisar el destino 
desglosado de todos los recursos señalados en este artículo. 

Artículo Décimo. Los recursos remanentes que resulten a la conclusión del 
proceso de liquidación de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Foresta l y Pesquero, serán concentrados en la Tesorería de la 
Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos, tendrán el 
carácter de ingresos excedentes v serán destinados por la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público a través de la unidad competente en 
materia de seguros, pensiones y seguridad social al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar en términos de las disposiciones 
aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto por la reforma al 
artículo 39 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, la cual entrará en vigor el primer día hábil del ejercicio fiscal 
posterior a la publicación del presente Decreto. 

SEGUNDO. El Banco de México actuará como fiduciario en el fideicomiso 
público no considerado entidad paraestatal denominado Fondo de Pensiones 
para el Bienestar a que se refiere el artículo 19 Quater, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para tal efecto, será constituido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Banco de México, por lo 
que únicamente le serán aplicables las disposiciones que regulan a dicho 
instituto central en su carácter de órgano autónomo, así como en la realización 
de la encomienda fiduciaria, y en términos de lo que establezca el Decreto 
que el Ejecutivo Federal emita dentro de los 60 días posteriores a la entrada 
en vigor de este Decreto. 

El Decreto que el Ejecutivo Federal emita deberá prever, entre otros, lo 
siguiente: 

a) El Fondo de Pensiones para el Bienestar tendrá entre sus fines recibir, 
administrar, invertir y entregar los recursos que le sean aportados 
conforme a las disposiciones aplicables, pudiendo establecerse 
aportaciones adicionales a su patrimonio. 

b) Los recursos del patrimonio del Fondo de Pensiones para el Bienestar 
deberán permanecer afectos al fideicomiso e invertirse en el mismo 
hasta que sean destinados a sus fines, por lo que no podrán utilizarse 
para contribuir al equilibrio presupuestario. 
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e) El Fondo de Pensiones para el Bienestar brindará a los institutos de 
seguridad social los recursos necesarios para procurar que los 
trabajadores que alcancen los sesenta y cinco años de edad y cuya 
pensión sea igual o menor a dieciséis mil setecientos setenta y siete 
pesos con sesenta y ocho centavos, que equivale al salario mensual 
promedio registrado en 2023 en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social actualizado por la inflación estimada para el año 2024, reciban 
un complemento a las obligaciones del Gobierno Federal en relación 
con la pensión que se obtenga conforme a las disposiciones aplicables 
para que sea igual a su último salario hasta por el monto descrito en 
este párrafo. Dicho monto deberá actualizarse el primero de enero de 
cada año, de acuerdo con la inflación estimada para el año 
correspondiente. Lo anterior, siempre y cuando hayan iniciado la 
cotización en términos de la Ley del Seguro Social a partir del día 
primero de julio de mil novecientos noventa y siete, así como para 
aquellos trabajadores que se encuentren bajo el régimen de cuentas 
individuales que cotizan en el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. El complemento a que se 
refiere este inciso es intransferible y será exigible por los trabajadores 
que obtengan su dictamen o concesión de pensión, según 
corresponda, a partir de que transcurran 60 días de la constitución del 
Fondo de Pensiones para el Bienestar. Dicho complemento estará 
sujeto a la suficiencia del Fondo, así como a las reglas que determine 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

d) El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará con un Comité 
Técnico que deberá emitir las reglas de operación sobre la recepción, 
administración, inversión, entregas y rendimientos de recursos a los 
institutos de seguridad social. 

TERCERO. Los ingresos por los conceptos a que se refiere el artículo 19 
Quater, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que 
se hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2024 con anterioridad a la entrada 
en vigor de este Decreto, se destinarán en los términos de la disposición antes 
señalada. 
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CUARTO. A partir de la constitución del Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado deberá concentrar al final de 
cada bimestre en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de 
aprovechamientos el 75°/o de los remanente netos que obtenga derivados de 
la enajenación que lleve a cabo de bienes provenientes de entidades 
transferentes en materia aduanera y fiscal, durante el ejercicio fiscal de 2024 
y los ejercicios fiscales subsecuentes, los cuales tendrán el carácter de 
ingresos excedentes y serán destinados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través de la unidad competente en materia de seguros, 
pensiones y seguridad social al Fondo de Pensiones para el Bienestar. El 25°/o 
restante será administrado de conformidad con las disposiciones aplicables. 

QUINTO. A partir de la fecha de entrada en vigor este Decreto, queda sin 
efecto lo previsto en el transitorio Vigésimo Segundo de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024, exclusivamente por lo que se 
refiere al destino de los recursos que obtenga el Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado en cumplimiento de su objeto, así como las demás 
disposiciones que contravengan o se opongan a lo previsto en el presente 
Decreto. 

SEXTO. El dictamen a que se refiere el Artículo Séptimo del Decreto por el 
que se extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga 
su Ley Orgánica, deberá ser emitido por el Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado en un plazo máximo de 15 días posteriores a la entrada en vigor 
de este Decreto. 

SÉPTIMO. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, queda 
sin efecto lo previsto en el transitorio Vigésimo Cuarto de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024, exclusivamente por lo que 
se refiere al destino de los ingresos propios de las entidades paraestatales 
sectorizadas en las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, mismos 
que serán destinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en un 
75 por ciento al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas y en un 25 por ciento a través de la unidad competente en materia 
de seguros, pensiones y seguridad social al Fondo de Pensiones para el 
Bienestar. 

17 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OCTAVO. El Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores emitirá las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el artículo 39 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

Los intereses correspondientes al ejercicio fiscal 2024 que deberán pagarse a 
las subcuentas de vivienda se calcularán, aprobarán y abonarán conforme a las 
disposiciones vigentes con anterioridad a la aprobación del presente Decreto. 

NOVENO. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, las Administradoras de Fondos 
para el Retiro, las administradoras prestadoras de servicio, el Fondo de la 
Vivienda a que hace referencia la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, y las instituciones que realicen 
funciones similares de naturaleza pública deberán transferir al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, en un plazo de hasta 60 días naturales contados 
a partir de su constitución, los recursos correspondientes a las Subcuentas de 
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, subcuenta de Vivienda conforme a 
lo establecido en las leyes de seguridad social que correspondan, o aquellos 
recursos que formen parte de sus respectivas reservas relacionados con las 
subcuentas referidas y que hayan sido constituidas previo a la entrada en vigor 
de este Decreto, según corresponda. 

Para lo anterior, una vez que alguno de los Institutos transfiera al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar los recursos de la subcuenta bajo su 
administración, incluyendo la de los trabajadores a que se refiere este Decreto 
que hubieran llegado a cumplir setenta o setenta y cinco años, según 
corresponda, lo deberá comunicar al resto de participantes del Sistema de 
Ahorro para el Retiro para que, en su caso, transfieran la otra subcuenta, a 
efecto de consolidar el ahorro de los titulares de las cuentas individuales en el 
referido fideicomiso. 

DÉCIMO. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en el ámbito de sus 
competencias, deberán garantizar el establecimiento de una ventanilla única 
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para el cálculo y pago de los recursos provenientes del Fondo de Pensiones 
para el Bienestar en los términos del Decreto que para tales efectos emita el 
Ejecutivo Federal. 

Dichos recursos serán transferidos por el Fondo de Pensiones para el Bienestar 
al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, a efecto de que éstos realicen los pagos 
correspondientes en términos de la normativa aplicable, por lo que el Fondo no 
responderá ni se subrogará en las obligaciones a cargo de dichos institutos, ni 
respecto del destino que los mismos den a los recursos. 

DÉCIMO PRIMERO. Dentro de los 30 días hábiles siguientes de la entrada en 
vigor del presente Decreto, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro deberá modificar las disposiciones de carácter general a las que se refiere 
el artículo 37 A de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro a fin de que 
se incluya permanentemente en los estados de cuenta que emiten las 
administradoras de fondo para el retiro, el saldo relacionado con los recursos 
de las Subcuentas de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, así como los 
recursos de vivienda que, en su caso, sean transferidos al Fondo de Pensiones 
para el Bienestar. 

En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, el Instituto Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores deberá modificar sus canales de atención digital 
para dar a conocer permanentemente a los derechohabientes el saldo de su 
subcuenta de vivienda que, en su caso, sea transferido al Fondo de Pensiones 
para el Bienestar. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORAS 
DE LA U , udad de ' ·ca, a 22 de abril de 2024. 

Marcela Guerra Castillo 
Presidenta 
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Asimismo; tenemos un dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Social; y de Estudios 
Legislativos; Segunda; con proyecto de Decreto por el que se reforman; adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público y del Decreto por el que se extingue el organismo 
público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario; Rural; 
Forestal y Pesquero; y se abroga su Ley Orgánica; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación; el 29 de mayo de 2023; para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar; en 
materia de fondo de pensiones.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN; ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES; DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; DE LA LEY DE LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO; DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO; Y DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO; RURAL; FORESTAL Y PESQUERO; Y SE ABROGA SU LEY 
ORGÁNICA; PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE 
MAYO DE 2023; PARA LA CREACIÓN DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL 
BIENESTAR

(Dictamen de primera lectura)

DOCUMENTO 
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25-04-2024 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Seguridad Social; y de Estudios Legislativos; Segunda, con 
proyecto de decreto por el que se reforman; adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y del Decreto por el que se extingue el organismo 
público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario; Rural; Forestal y 
Pesquero; y se abroga su Ley Orgánica; publicado en el Diario Oficial de la Federación; el 29 de mayo de 
2023; para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservado, por 70 votos en pro, 43 en contra y 
2 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2024. 
Discusión y votación, 25 de abril de 2024. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS; SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN; ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; DE LA LEY DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO; DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO Y DEL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO; RURAL; FORESTAL Y PESQUERO; Y SE ABROGA SU LEY ORGÁNICA; PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EL 29 DE MAYO DE 2023; PARA LA CREACIÓN DEL 
FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL; DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES; DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO; DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO; DE LA 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; DE LA LEY FEDERAL PARA 
LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO; Y DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; Y SE ABROGA SU 
LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE MAYO DE 2023, 
PARA CREAR EL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
 
(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su lectura. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto. Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si autoriza que se omita la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea asiente) 
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Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias. 

En consecuencia, se concede el uso de la palabra a la Senadora Gricelda Valencia de la Mora, para presentar 
el dictamen a nombre de la Comisión de Seguridad Social, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del 
Reglamento del Senado, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Gricelda Valencia de la Mora: Gracias, señor Presidente. 

Le comunico que por la relevancia del tema, me voy a tomar hasta los 10 minutos que lo marca el Reglamento. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Esta Presidencia se lo autoriza. 

La Senadora Gricelda Valencia de la Mora: Con el permiso de la Presidencia de la Mesa Directiva. 
Compañeras Senadoras y compañeros Senadores: 

Hoy es un día histórico para la justicia y protección social de las personas trabajadoras que han dedicado toda 
una vida de trabajo. 

Como presidenta de la Comisión de Seguridad Social expreso mi alegría y satisfacción por el trabajo que hemos 
realizado para impulsar este conjunto de inéditas reformas legales que atienden y dar respuesta a un reclamo 
y preocupación generalizada que se originó desde que fueron aprobadas las leyes del Seguro Social y del 
ISSSTE en 1997 y 2007, respectivamente, las cuales desde entonces se preveía por los propios trabajadores 
que no les iban a garantizar pensiones justas. 

Por esta razón, con el dictamen que ponemos a su consideración, se crea el Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, con el objeto de que las trabajadoras y trabajadores cuenten con una pensión digna. 

Hay que decirlo claro y fuerte, el propósito fundamental de construir este fondo es conseguir que millones de 
trabajadoras y trabajadores mexicanos que se integraron a la actividad laboral después de la reforma legal de 
1997, tengan al menos garantizada una pensión de 16 mil 777 pesos 68 centavos, adicional a la pensión para 
adultos mayores. 

En el proceso de análisis y dictaminación de esta loable reforma se consideró que las reformas legales de 1997 
y 2007 lejos de garantizar pensiones justas, generaron una gran incertidumbre para las y los trabajadores que 
por diferentes razones no han tenido constancia en sus aportaciones a las Afores, por lo que están en riesgo 
de recibir pensiones muy bajas que oscilan los 2 mil 500 pesos, aunado a que actualmente solo el 30 por ciento 
de las personas mayores de 65 años, reciben una pensión, lo que deja a una gran cantidad de personas en 
vulnerabilidad económica durante su vejez. 

Por tal razón, el proyecto de Decreto contenido en el dictamen plantea modificar, entre otras disposiciones el 
artículo 302 de la Ley del Seguro Social para establecer la creación de un fideicomiso público, el cual será 
constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Banco de México, al que se transferirán 
recursos para la creación y administración de un fondo de pensiones. 

Dicho fondo de pensiones contará con un comité técnico que deberá emitir las reglas de operación sobre la 
recepción, administración, inversión, entregas y rendimientos de los recursos al IMSS. 

También se puntualiza que los recursos del fondo serán reinvertidos permanentemente, a fin de que generen 
intereses. 

Es importante subrayar y debe quedar muy claro que con esta reforma no se perjudica el pago de la pensión 
universal para personas adultas mayores que está garantizada constitucionalmente, ni mucho menos se genera 
un perjuicio a la administración de recursos de las Afores, ni se violentan los contratos suscritos, de tal manera 
que se reivindican que dichos recursos son propiedad de las y los trabajadores. 

De cara a la sociedad y al pueblo de México, debe quedar claro que, con este dictamen, se establecen las bases 
para la creación de un fideicomiso público, el cual será constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el Banco de México, al que se transferirán los recursos para la creación y administración de un Fondo 
de Pensiones para el bienestar de las personas trabajadoras. 
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La creación del Fondo de Pensiones servirá como un vehículo de coordinación para que el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, IMSS y las Administradoras de Fondo para el Retiro, Afore, puedan consolidar e invertir los 
recursos, así como establecer una reserva con el objeto de respetar el derecho imprescriptible de las 
trabajadoras a obtener una pensión o, en su caso, la devolución de los recursos que ahorraron en su subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y que sean transferidos a dicho fondo de pensiones. 

En consecuencia, los recursos del fondo permitirán al IMSS complementar las obligaciones de pago, del 
gobierno federal en relación con las pensiones que deberán recibir las personas trabajadoras sujetas al régimen 
de la Ley del Seguro Social y que empezaron a cotizar el 1 de julio de 1997. 

Se precisa que el pago de un complemento que eleve la suficiencia de la pensión se realizará entonces por el 
IMSS con recursos que se administren en un fondo de pensiones públicas, solidario que recibirá recursos 
provenientes del propio sistema, así como otros recursos que se puedan complementar, que pueda 
complementar el gobierno federal.  

Con esto, se garantiza que las personas trabajadoras pensionadas o, en su caso, beneficiarias, tengan acceso 
permanente al mecanismo de evolución que se establezca y, por lo tanto, a los recursos de la subcuenta de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez junto con los rendimientos que se generen a partir del régimen de 
inversión que establezca el comité técnico que tendrá el citado fondo. 

Los recursos que sean aportados a este fondo pensionario deberán permanecer e invertirse en el mismo hasta 
que sea destinado exclusivamente a sus fines. 

Se reitera que el Fondo de Pensiones contará con un comité técnico que deberá emitir las reglas sobre la 
recepción, administración, inversión, reservas, rendimientos y revisión de los recursos al IMSS. 

Los trabajadores pensionados o en su caso beneficiarios podrán acceder ante el IMSS al mecanismo de 
devolución para recibir el otorgamiento de pensión o en su caso la devolución de los recursos, así como los 
intereses que les correspondan. 

Para ello, el IMSS se coordinará con el Infonavit, a efecto de emitir dentro del año previo a que el trabajador 
cumpla 70 años, un aviso a los trabajadores para que conozcan que sus recursos serán consolidados en el 
fondo de pensiones. 

Esa medida permitirá proteger el ahorro de los trabajadores, que es el patrimonio imprescriptible de los propios 
trabajadores y sus familias. 

Con esta reforma se permitirá que el trabajador mantenga la misma información, transparencia, frecuencia de 
emisión y contenido de la evolución de los movimientos de sus fondos de ahorro individual. Para garantizar la 
imprescriptibilidad de la subcuenta de vivienda a favor de las y los trabajadores y permitir que el Infonavit pueda 
coordinarse con el IMSS para poner en marcha el fondo de pensiones se reforma el artículo 37 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores para homologar su contenido al artículo 302 
de la Ley del Seguro Social propuesto. 

Hay que señalar que esta reforma también busca beneficiar a los trabajadores próximos a la edad de retiro al 
flexibilizar la individualización de los intereses a favor de las personas derechohabientes previendo al menos el 
otorgamiento de un mayor interés de los trabajadores que se encuentren cerca de la edad de retiro como una 
medida de justicia social en favor de la población más vulnerable. 

El fondo brindará a los institutos de seguridad social los recursos necesarios para procurar que los trabajadores 
que alcancen los 75 años de edad y cuya pensión sea igual o menor a 16 mil 777 pesos con 68 centavos que 
equivale al salario mensual promedio registrado en 2023 en el IMSS actualizado por la inflación estimada para 
el año 2024, reciban un complemento intransferible y exigible por los trabajadores en relación con la atención 
que se obtenga para que sea igual a su último salario por el monto referido. 

Dicho monto deberá actualizarse el 1 de enero de cada año de acuerdo con la inflación estimada para el año 
correspondiente. 

En suma, con el dictamen se propone revertir reformas perniciosas que en 1997 y 2007, con el propósito de 
reivindicar los derechos de la clase trabajadora, en este caso para seguir protegiendo sus ahorros y mejorar e 
incrementar sus pensiones. 

Bien sabemos que la reforma pensionaria de 2020 presentada por el Presidente de la República permitió 
incrementar la aportación patronal, disminuir las comisiones de las Afores y registrar ganancias de las cuentas 
de los trabajadores. 
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Asimismo, redujo las semanas de cotización para jubilarse, por lo que antes de dicha reforma solo uno de cada 
cuatro trabajadores alcanzaba una pensión. Ahora con este Decreto de reformas positivas se garantiza que los 
trabajadores se pensionen o se jubilen con el cien por ciento de su salario mediante un complemento solidario. 

Por tal razón, al igual como se ha propuesta para la Ley del Seguro Social, se prevé la inclusión de disposiciones 
en la Ley del ISSSTE que permitan que los recursos de las personas trabajadoras al servicio del Estado también 
sean transferidos al Fondo de Pensiones una vez que cumplan 75 años. 

Este mecanismo permitirá que las personas trabajadoras al servicio del Estado, sus beneficiarios tengan la 
certeza de su devolución de los recursos, de sus recursos de cuentas individuales en materia de vivienda y 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Es importante resaltar que en el Decreto ha quedado perfectamente establecido que la transferencia de recursos 
al Fondo de Pensiones para el Bienestar no será aplicable a los recursos de las cuentas individuales de aquellos 
trabajadores que cuenten con una relación laboral activa ante el ISSSTE e Infonavit. 

Compañeras Senadoras y Senadores, no podíamos terminar mejor nuestro mandato y representación popular… 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Concluya, Senadora. 

La Senadora Gricelda Valencia de la Mora: … de esta LXV Legislatura. 

Les pido, por lo anterior, su respaldo y voto a favor del dictamen que emiten estas comisiones de Seguridad 
Social y de Estudios Legislativos, Segunda, para subsanar los perjuicios y engaños que en las administraciones 
pasadas se provocaron a la clase trabajadora y a su dignidad. 

Es lo menos que podemos hacer por las trabajadoras y trabajadores de México. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Se concede ahora el uso de la palabra a la Senadora Nancy 
Guadalupe Sánchez Arredondo, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Estudios Legislativos, 
Segunda, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento del Senado, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo: Señor Presidente, respetuosamente le solicito los diez 
minutos, es un dictamen muy importante e histórico. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Esta Presidencia autoriza los diez minutos. 

La Senadora Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo: Yo solamente quiero decirles que no podemos terminar 
mejor esta Legislatura coronada con esta reforma a la Ley de Pensiones. 

Reformar diferentes leyes para lograr la dignidad y el derecho que les arrebataron a los trabajadores en el año 
de 1997. 

Y que durante todos estos años han recibido y percibido a lo mucho, 5 mil pesos, los que dedicaron su vida 
entera a trabajar por México. 

La reforma, a diferentes disposiciones, a la Ley del Seguro Social, a la Ley del Fondo Nacional de Vivienda de 
los Trabajadores, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, entre 
otros, lo que pretende revertir los efectos negativos del 97 que llevó a la privatización del sistema de pensiones 
y redujo significativamente el beneficio de los jubilados. 

Ahora el fondo se enfocará a complementar el 100 por ciento de las pensiones, proporcionando mayor seguridad 
y bienestar a los que ya nos dieron todo. 

La actual reforma va a restablecer esa deuda, esa deuda que quitaron de un plumazo el PRI y el PAN en el 97, 
con la que de recibir el 100 por ciento los que se jubilaban, pasaron a recibir el 30 por ciento. 

¡Es justo para los trabajadores! Claro que es justo para los trabajadores. 

Se trata de reformar el artículo 302 del Seguro Social, para establecer que las administradoras del Fondo de 
Retiro y otras instituciones deberán transferir los recursos a las subcuentas de los trabajadores del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar cuando cumplan 70 años, sin necesidad de resolución judicial, a diferencia de la 
actual redacción que establece que el Instituto podrá disponer de los recursos a los diez años que sean 
exigibles. 
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La coordinación entre el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, Infonavit, y el IMSS, 
para emitir avisos a los trabajadores sobre los recursos y la accesibilidad al mecanismo de devolución de forma 
permanente de la pensión correspondiente. 

Asimismo, se establece que en el caso de aquellos ahorros que sean transferidos al fondo, estos generarán 
intereses y se reportará a los trabajadores como individualizada de acuerdo al régimen de inversión que 
determiné el comité. 

La creación de una reserva financiera en el Fondo de Pensiones para garantizar la suficiencia financiera y la 
devolución de recursos. 

La generación de intereses sobre los ahorros transferidos al Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

La transferencia de recursos de cuentas individuales, de vivienda y pensión al Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, cuando los trabajadores cumplan 75 años. 

La obligación de las administradoras y prestadoras de servicio de transferir los recursos a los trabajadores, 
según lo establecido en los artículos anteriores, 

La incorporación de un marco normativo para la inversión de recursos financieros. 

Las atribuciones del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado para el Bienestar, para destinar el fondo a las 
pensiones del Bienestar. 

Y la contratación de recursos remanentes en la Tesorería de la Federación, para ser destinados al Fondo de 
Pensiones del Bienestar. 

La modificación busca una mayor seguridad en la administración de los recursos y garantiza la protección de 
los trabajadores pensionados. 

Esta propuesta de reforma también al artículo 37 de la Ley de Infonavit ofrece varios beneficios importantes; en 
primer lugar, se garantiza la imprescriptibilidad del derecho a recibir los recursos de la subcuenta de vivienda, 
brindando mayor seguridad a los trabajadores y sus beneficiarios, que no perderán los recursos con el paso del 
tiempo. 

También se establece un proceso claro y transparente para la devolución de los recursos no reclamados que 
se transfieran al Fondo de Pensiones, asegurando su uso en un fin socialmente relevante. 

En general, la reforma busca fortalecer la seguridad financiera de los trabajadores y promover el bienestar 
económico y social, que tanta falta le hace. 

Al sujetar este proceso a disposiciones de carácter general y serán publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de Internet del Instituto, se garantiza que los trabajadores y sus beneficiarios tengan 
acceso a información detallada sobre los requisitos y procedimientos necesarios para reclamar sus recursos. 

Otro beneficio importante de la propuesta es la transferencia de los recursos no reclamados al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. Esto asegura que los recursos no utilizados sean destinados a un fin socialmente 
relevante, que es el caso de la creación de un Fondo de Pensiones que busca garantizar el bienestar económico 
de los trabajadores en su vejez, además de establecer un comité técnico encargado de emitir las reglas de 
operación sobre la recepción, administración, inversión, entregas y rendimientos de recursos al Instituto y se 
asegura una gestión eficiente y responsable de los fondos. 

Quisiera mencionar algo: Además, con la reforma del 97 las Afores cobraban del 3 al 15 por ciento de 
comisiones. Con la reforma al 2020, que hizo esta Legislatura y este Presidente de la República, entre otros 
beneficios, bajamos el porcentaje de comisiones al .57 por ciento. 

Los recursos que ahora representan poco más de 74.5 millones de cuentas de 106 millones de habitantes, 74 
millones de cuentas en 10 Afores. ¿Es bueno? Por supuesto que es bueno. No nos dejemos engañar de ninguna 
manera. 

Yo solamente les puedo decir que, en contraste, la propuesta de reforma busca vincular la generación de 
intereses de las subcuentas de vivienda al remanente de operación del instituto, con el objetivo de conservar el 
poder adquisitivo de los ahorros de los trabajadores, que ahora se van a quedar en los trabajadores y no en las 
Afores, que eran las que administraban ese recurso. 

Así, se establece que el consejo de administración deberá procurar que la tasa de interés anual permita 
mantener el valor real de los ahorros y se autoriza al Instituto a emitir disposiciones de carácter general para 
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establecer parámetros y mecanismos para la individualización diferenciada de los intereses, contemplando un 
mayor interés para los trabajadores jubilados. 

Esta reforma representa un cambio significativo en la manera en que se determinan los intereses de las 
subcuentas de vivienda, pasando de un sistema basado en tasas fijas, a uno dinámico y vinculado al desempeño 
financiero del Instituto y a la protección del valor real de los ahorros de los trabajadores. 

Por lo que hace al artículo 43 de la Ley de Infonavit, la propuesta establece que los recursos financieros que no 
se destinen a los fines señalados en este artículo anterior, deberán ser invertidos en valores. 

El artículo 42 establece que los recursos tendrán por destino la construcción de conjuntos habitacionales, 
otorgamiento de créditos a los trabajadores, al pago de capital e intereses de las subcuentas de vivienda de los 
trabajadores, a cubrir gastos de operación y la inversión de inmuebles, destinados a las oficinas del Instituto. 

Esta disposición representa un cambio importante en la reforma que se manejan los excedentes de los recursos, 
de la manera en que se manejan, ya que antes se mencionaba simplemente que estos deberían ser invertidos 
sin especificar en qué tipos de activos. 

También hay una excepción que evita la transferencia de fondos de pensiones para el bienestar, para aquellos 
trabajadores con una relación laboral activa. Quiero insistir, esta reforma establece que el derecho del trabajador 
a los beneficios de recibir la cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez son 
imprescriptibles, garantiza que ninguno vea disminuido su patrimonio debido al paso del tiempo. 

Con esto, compañeras y compañeros Senadores, por su parte creo que esta disposición está sujeta a reglas de 
operación, elimina la necesidad de recurrir a resoluciones judiciales, lo cual agiliza y facilita el acceso de los 
trabajadores al recurso en el retiro que ahora en este momento es todo un Viacrucis poder lograrlo a través de 
las Afores. 

Y por estas razones expuestas, les invito a todos los compañeros que razonen su voto y que puedan 
acompañarse, como pueden ver se trata de un proyecto normativo que beneficiará a los trabajadores de México, 
que está sujeto a mecanismos institucionales y procedimientos que brindan certeza jurídica para la población y 
que acota significativamente el margen de discrecionalidad en el manejo de los recursos, para destinarlos al 
Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Senadora Nancy Sánchez. 

Informo a la Asamblea que se han registrado dos solicitudes de moción suspensiva. 

Una, del grupo parlamentario del PAN. 

Y, otra, del grupo parlamentario del PRI. 

Sin embargo, tal y como lo establece el artículo 196 en el numeral 5 del Reglamento del Senado, no se admite 
más de una moción suspensiva sobre el mismo asunto. 

Ambas solicitudes están publicadas en el monitor de sus escaños y cumplen con los requisitos reglamentarios, 
pero al ser la solicitud del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional la que se recibió primero, es la que 
desahogaremos. 

En consecuencia, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 105 y 106 del Reglamento del Senado, 
procederemos a desahogar la solicitud de moción suspensiva que entregó el grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

Les informo que el oficio de la solicitud de moción cuenta con la firma de más de cinco Senadoras y Senadores, 
por lo que cumple con el requisito del artículo 105 del Reglamento del Senado. 

En consecuencia, tiene el uso de la tribuna la Senadora Josefina Vázquez Mota, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Josefina Vázquez Mota: Muchas gracias, señor Presidente. Senadoras, Senadores: 

Vengo a pedir que el presente dictamen se devuelva a sus comisiones, porque ésta no es una reforma al 
Sistema de Pensiones. 

Que quede claro, porque si lo que aquí se quiere es una reforma real al Sistema de Pensiones, nos declaramos 
listas y listos para acompañar y votar esta reforma y estamos de acuerdo en que las pensiones sean justas y 
también en que se hable con verdad a las y los trabajadores. 
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Por eso, es importante destacar que esta reforma no cambia el Sistema de Pensiones ni el de las Afores y lo 
único que logra es apoderarse de 40 mil millones de pesos de cuentas que hoy no están activas, de gente que 
no ha reclamado ese dinero, que cumplió 70 años y están en el IMSS, 70 años y están en el Fondo de Vivienda 
o 75 años y están en el ISSSTE. 

Entonces, si el Sistema de Pensiones, según la versión de este gobierno está mal, hagamos una verdadera 
reforma, pero en este dictamen nada tiene que ver ni con una reforma, ni con una mejora real para los 
trabajadores. 

Hoy lo que se pretende es confiscar el patrimonio del fruto de trabajo de las y los trabajadores que tienen sus 
cuentas inactivas en sus fondos de ahorro. Y voy a explicar por qué. 

En primer lugar, hoy la ley ya plantea un procedimiento para disponer de las cuentas inactivas que permite al 
IMSS, al ISSSTE y al Infonavit usar los fondos de estas subcuentas, fíjense, 10 años después de no haberse 
exigido por parte de las y los trabajadores. Es decir, hay un camino establecido. 

En segundo lugar, y no menos importante, es que estas cuentas sí tienen dueños y dueñas. 

Por qué no ha habido una campaña de información o de búsqueda de estas personas que resultan afectadas, 
¿por qué ni siquiera se les ha enterado de que tienen este dinero o bien a los familiares? 

Otro aspecto que fortalece, que esto es una confiscación, es que en todos los fideicomisos se cuenta con un 
órgano de gobierno. 

En este dictamen, y que lo sepan, las trabajadoras y los trabajadores no existe ni se señala quiénes conformarán 
el comité técnico. Sí se habla de un comité técnico, pero no de quiénes lo van a conformar. 

Si no se habla del comité técnico y quiénes lo van a conformar, mucho menos se habla de cuál va a ser y con 
quién va a ocupar la figura del comisario. Es decir, de quien vigila el destino de los recursos, estos 40 mil 
millones. 

Y esto es importantísimo a todas luces y suficientes para el propósito de lograr las pensiones que tanto se han 
pregonado aquí; porque no se trata de resolver las pensiones por un año, tienen que ser, como lo ha establecido 
en innumerables ocasiones el Senador Damián Zepeda, al menos por 10, 15 o más años. 

Los 40 mil millones es un engaño, porque no van a resolver de fondo, ni tampoco en el tiempo, las pensiones 
que aquí se están señalando. 

Veamos las otras fuentes de financiamiento a ver qué les parecen, 25 por ciento de las utilidades del Tren Maya, 
el AIFA o Mexicana de Aviación ¿cuáles utilidades?, cuando son entidades demandantes, recurrentes, de 
recursos o barriles sin fondo; el 75 por ciento de ingresos del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, 
recursos de la liquidación de Financiera Rural, venta de inmuebles del ISSSTE. Cuando estos gastos son 
recurrentes y se pretenden ingresos no recurrentes. 

¿Qué otros riesgos podemos advertir? Si hoy vienen por 40 mil millones, y los van a confiscar, al rato no nos 
sorprendamos que vengan a confiscar lo que se les antoja o les venga en gana, propiedades, cuentas bancarias 
o todo aquello que van a necesitar. 

Y diría lo siguiente, cuando se está dando un poder absoluto al Presidente, una amnistía que prohíbe la 
Constitución, y cuando la ley, como lo ha dicho, no es la ley. 

Concluyo, este fondo en lugar de devolverle al pueblo lo robado, es el fondo para robarle al pueblo lo ahorrado. 

Es cuanto, señor Presidente.  

Moción suspensiva 1 

DOCUMENTO 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Consulto a la Asamblea, ¿si existe algún impugnador de la 
moción presentada? 

Debido a que no hay quien impugne la moción, y tal y como fue solicitado por los promoventes, realizaremos la 
votación nominal para consultar si la moción se admite a debate. 

Como fue informado, esta solicitud cuenta con el apoyo de más de cinco Senadoras y Senadores. 
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Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. 
Ábrase el sistema electrónico de votación por dos minutos a fin de recoger la votación nominal para consultar 
si se admite a debate la moción presentada. 

(Se recoge la votación) 

Honorable Asamblea, les informo que tenemos la visita de alumnos, profesores del Colegio Buckingham, 
quienes acudieron por invitación del Senador Ricardo Monreal Ávila. Agradecemos su presencia en este salón 
de sesiones, y esperamos que su visita sea una grata experiencia. 

¡Sean bienvenidas y bienvenidos a este recinto! 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Pregunto si falta algún Senador o Senador por emitir 
su voto. Sigue abierto el sistema. 

Pregunto nuevamente si falta algún Senador o Senadora por emitir su voto. Sigue abierto el sistema. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Informe la Secretaría el resultado de la votación. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señor Presidente. Conforme al registro 
en el sistema electrónico, se emitieron 30 votos a favor, 59 en contra y cero abstenciones. Por lo que no se 
admite a discusión, señor Presidente. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Desechada la moción, continuamos con el trámite del proyecto 
de Decreto. 

Les informo que hemos recibido y registrado diversos votos particulares, estos son: 

Del Senador Julen Rementería del Puerto. De la Senadora Nancy de la Sierra Arámburo. Del Senador Germán 
Martínez Cázares. De la Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón. Del Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa. 
Del Senador Damián Zepeda Vidales. e la Senadora Nadia Navarro Acevedo. De la Senadora Claudia Edith 
Anaya Mota y de la Senadora Beatriz Paredes Rangel. 

En consecuencia, se otorga el uso de la tribuna al Senador Julen Rementería del Puerto, hasta por cinco 
minutos. 

El Senador Julen Rementería del Puerto: Señor Presidente, conforme a lo que establece el artículo 76, 
fracción III, utilizaré los diez minutos que establece ese artículo. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Adelante, Senador. 

El Senador Julen Rementería del Puerto: Gracias, señor Presidente. Senadoras y Senadores: 

Hoy estamos aquí para discutir un dictamen de la máxima importancia, me parece que el tema que nos convoca, 
si fuera ese, tendría que encontrar una unanimidad, hablamos del Sistema de Pensiones, le han llamado 
ustedes Fondo de Pensiones para el Bienestar, y evocan en sus argumentos cosas que pudieran significar un 
beneplácito para los trabajadores, para los pensionados. 

Pero el dictamen que tenemos en nuestras manos no habla de eso, no habla de garantía para los trabajadores, 
no habla de dinero para los trabajadores, podemos establecer, incluso, que con esto que van a hacer, este 
fondo de 40 mil millones de pesos que se va a tomar de los trabajadores para el gobierno, yo puedo asegurar 
que nunca, nunca lo van a ver los trabajadores, por la forma en que está planteado. 

Y si queremos hablar de las pensiones, hablemos de ellas y vamos a encontrar coincidencias, muchas o todas, 
porque claro que queremos garantizarle a los trabajadores su dinero en el futuro, que cuando se pensione 
después de trabajar, puedan gozar de ese recurso, pero como está planteado esto, simplemente no es un 
sistema de pensiones, lo denominan Fondo de Pensiones, pero no tiene que ver con mejorar las pensiones, es 
más, no tiene ni siquiera que ver con poder perpetuar los 40 mil millones de pesos, porque de lo que se habla 
aquí en realidad es que se va a ocupar para alcanzar la posibilidad de pagarle hasta 16 mil pesos, completar a 
quien le falta. 

Eso es falso, y lo peor es que ustedes lo saben, ustedes con conocimiento de causa están engañando a la 
población, porque no los están engañando a ustedes, se les ha explicado muchas veces y yo sé que son 
personas que son personas que al final entienden, pero lo que no tienen es la voluntad de hacer lo que a la 
gente le convenga. 

Es mentira que puedan alcanzar esas cantidades, que puedan garantizar esos recursos para los trabajadores 
cuando se pensionen. 
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Eso es mentira, y lo saben. 

Por cierto, en una parte del dictamen habla de que una vez que tengan el recurso y una vez que venga alguien 
a cobrar lo suyo, “procurarán devolverlo”, si es que hay suficiencia. 

¿Qué están diciendo? Pues que no habrá el dinero y que al final lo que va a pasar es que no tendrán cómo 
darle a la gente el recurso que es de ellos. 

Francamente es algo que no se entiende, se llenan la boca diciendo que quieren hacer cosas para aquellos que 
menos tienen en nuestro país, pero no lo cumplen en los hechos, absolutamente no. 

Vemos cómo se pretende financiar este fondo, se pretende financiar, primero con los 40 mil millones de pesos, 
quieren incluir las utilidades, ¿cuáles? ¿cuáles utilidades?, por favor, del AIFA, de Mexicana de Aviación, del 
Tren Maya, ninguna de esas empresas en los próximos años, muchos años va a tener posibilidad de retirarles 
un solo peso, al contrario, están demandando más recursos. 

Y luego hablan de la financiera rural, de los bienes inmuebles del ISSSTE, hablan también de fondos que solo 
tienen una vez la posibilidad de tomarles el dinero y lo que se está planteando es que con un recurso de 
utilidades que no existen, de recursos que van a vender, en todo caso una sola vez, cubrir un gasto recurrente. 

Cualquier estudiante de primaria que sepa un poco de aritmética sabe que si yo tengo un gasto todos los años 
y todos los años no lo puedo financiar con un solo ingreso, necesito un ingreso que venga todos los años y 
todos los años, ¿dónde está aquí en el dictamen?, ¿dónde está eso? No existe, y lo saben, lo saben. 

Lo que llama la atención poderosamente es que, sabiendo que están haciendo mal las cosas, aun así, voten a 
favor de ello. 

Por eso es que mi voto particular ha sido planteado en contra, porque no podemos aprobar semejante 
barbaridad, semejante aberración. 

Y además dicen: “lo va a hacer un fideicomiso, un fideicomiso público” que, por cierto, por esa sola característica 
sería una entidad para estatal y estaría obligada transparencia, ah, pero en el mismo lugar dicen: ah, pero esta 
no va a ser así, esta no será, porque este proyecto dice que no se considerará como tal, ah, bueno, entonces 
es el fideicomiso público, pero este no se va a considerar como tal, entonces qué cosa es y con qué intención, 
pues de la no transparencia, de la que no se sepa qué pasa con estos recursos. 

La verdad es que, en serio les digo, no puede ser que ustedes estén dispuestos a aprobar esto que se plantea 
hoy, se debería, como se solicitó ya, por la Senadora Josefina Vázquez Mota, regresar a comisiones, analizar 
y discutamos un Sistema de Pensiones, veamos cómo mejorarla, veamos cómo hacer para que los trabajadores 
que se retiren, que se pensionen, pues, tengan la posibilidad de seguir cobrando un recurso. 

Esto que se está tomando hoy, simplemente lo van a desaparecer, se lo van a robar a los trabajadores 
mexicanos, porque de ellos es el recurso, no es de ustedes, no es del Partido Morena, no es de sus partidos 
políticos, mucho menos del Presidente. 

Hoy vemos cómo concurren con absoluta desfachatez, a aprobar algo que de entrada se sabe que no va a 
poder garantizar lo que ustedes dicen que quiere garantizar, en ninguna parte, hablen de otras cosa si quieren, 
pero no quieran venir a engañar a la gente, esto no es un fondo o no es la creación de un Fondo de Pensiones, 
no se puede considerar así, no hay posibilidad de que el recurso que se están llevando de los trabajadores, 
pueda ser realmente utilizado para luego devolvérselos, saben bien que si un trabajador va a buscar su recurso 
en unos años o en unos meses, me da igual, no se lo van a devolver, porque se lo habrán gastado, porque así 
lo plantea en la inversión y además no dice que van a garantizarle la devolución, solamente hablar de que la va 
a procurar. 

Hoy estamos ante una situación que por más que ustedes quieren defender no hay cómo lograrlo, se están 
queriéndo quedar un dinero que le corresponde a los trabajadores, en las postrimerías de este gobierno, ahora 
entendemos también y hace congruencia, ¿por qué? 

Ayer lo decía la Senadora Paredes y con mucha razón, por qué la Ley de Amparo, y la prisa, porque saben que 
solo con un trabajador que se pudiera amparar contra esta barbaridad podría a lo mejor, con los efectos 
generales de la protección federal, de la justifica federal, llegar a conseguir que para todos les cubriera este 
beneficio y con la Ley de Amparo, pues evidentemente ya no puede ser más que de manera individual. 

Hoy estamos realmente sorprendidos como nunca, porque hemos conocido a lo largo de estos casi ya seis 
años, en unas semanas más, de muchas cosas que se han hecho al amparo del beneficio de los trabajadores, 
de la gente que menos tiene, de la defensa de los pobres que tanto les gusta invocar, pero hoy, lo que está es 
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realmente cayendo en cuenta y sacando así, realmente quitándose la máscara de quienes son verdaderamente 
los que están lastimando a la población de este país y esos son ustedes, se los tengo que decir, Morena y sus 
partidos aliados que van a aprobar eso, porque además, ya nos amenazaron, que lo van a aprobar, bueno, pues 
son los que están lastimando, los que están  quitándole a la gente lo que es suyo y no le están garantizando la 
devolución. 

Es mentira, es absolutamente falso que esto tenga que ver con garantizar un sistema de pensiones mejor en el 
país. Ni se habla de pensiones, ni se habla de la devolución de dinero, solo se habla del gasto, y lo único que 
hay que concluir es que con mucha vergüenza ustedes deshonran gravemente a este Senado porque no hacen 
por las causas de los mexicanos, sabiendo además que le están quitando algo a los trabajadores de este país. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Voto particular 2 

DOCUMENTO 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: A continuación, se otorga el uso de la tribuna a la Senadora 
Nancy de la Sierra Arámburo, para presentar voto particular a nombre del Senador Carlos Aceves del Olmo. 

La Senadora Nancy de la Sierra Arámburo: Muy buenas tardes, compañeras Senadoras y Senadores. 

Agradezco a quien es el líder sindical de la mayoría de los trabajadores de este país, a don Carlos Aceves del 
Olmo haberme dado la oportunidad de hablar en su nombre. 

Primero, porque el día de ayer seguí a distancia con mucha atención la reunión de Comisiones Unidas de 
Seguridad Social y Estudios Legislativos, Segunda. Y no puedo dejar de hacer uso de la voz para sumarme a 
lo que ayer la minoría valiente de mis compañeras Senadoras y Senadores hicieron y expresaron. 

Por supuesto que nadie, nadie en su sano juicio podría manifestarse en contra de garantizar el derecho a una 
pensión digna. Nadie en su sano juicio podría estar en contra de más pensiones para las y los trabajadores de 
México que se han partido en varias partes, ya no quiero decir cosas horribles, para tener un mejor futuro. 

Y por supuesto que nadie en su sano juicio podría ser cómplice de lo que ustedes hoy de forma impune y 
vergonzosa van a aprobar. Ahora resulta que unos trabajadores van a tener que entregar sus pensiones para 
que otros trabajadores de jubilen. Bueno, pero en dónde se ha visto esto, de verdad es que a veces no se 
puede. 

40 mil millones de pesos que no son del Presidente, que tampoco le pertenecen a Hacienda, que no son de 
nadie más que de las y los trabajadores mexicanos. 40 mil millones de pesos que tienen nombre y apellido, el 
de los trabajadores y trabajadoras mexicanas que, por muchas razones, por muchas de ellas no pueden acceder 
a sus Afores por estar en el extranjero, son migrantes, algunos no saben ni siquiera que existen, pero eso no 
significa que sean cuentas inactivas, no son cuentas inactivas, son cuentas que tienen dueño. 

Por eso no podemos comprometer el futuro de sus pensiones. Pasaron seis años prácticamente sin asumir lo 
que podríamos haber hecho, ya lo han mencionado aquí, una reforma integral del sistema de pensiones. 

Y a meses de irnos, a 40 días de la elección, y en política no hay coincidencias, qué buen distractor, mezquindad 
al puro estilo de la “Cuarta Transformación”. Nadie en su sano juicio podría permitir, así sin más, un robo, porque 
eso se le llama, lo que ustedes quieren hacer es robarles a los mexicanos el dinero fruto de su sudor y de su 
trabajo. Y como sabemos, ya en esta legislación, solo nos quedará acudir a la acción de inconstitucionalidad 
para defender al Estado mexicano. 

No se rompan las vestiduras cuando acudamos a la Corte, porque les guste o no el artículo 14 de nuestra Carta 
Magna es claro, y lo digo a la letra: “Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos sino mediante un juicio seguido ante tribunales previamente establecidos en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. 

Lean la ley, lean la Constitución y respetémosla. Y ya hablar de notificaciones de verdad sería perder el tiempo. 

Tristemente ya no nos podemos lamentar cuando los mexicanos saben lo que está pasando. Hoy a poco tiempo 
de irse ustedes quieren robarse el fruto de su trabajo. 

En fin, gocen de su mayoría aplastante, apláudanse, porque quedará constancia que la minoría de Senadoras 
y Senadores que sí queremos un mejor México estamos aquí dando el debate y la lucha. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
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Voto particular 3 

DOCUMENTO 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Senadora Nancy de la Sierra. 

A continuación, se otorga el uso de la tribuna al Senador Germán Martínez Cázares a presentar voto particular, 
del Grupo Plural. 

El Senador Germán Martínez Cázares: Gracias, señor Presidente. Señorías. 

Pido que me pasen lista porque mi sistema está como el de Bartlett, se cayó. 

El dictamen que se somete a consideración es crear un fideicomiso, entonces hay fideicomisos buenos y 
fideicomisos malos. No todos los fideicomisos son opacos, no todos los fideicomisos son malvados. 

El IMSS-Bienestar es un fideicomiso que también se creó aquí después del desorden del Insabi. 

Y todos los fideicomisos tienen un órgano de gobierno, el comité técnico, el dictamen que se nos somete a 
aprobación quiere que aprobemos un fideicomiso sin comité técnico; es decir, sin un órgano de gobierno que 
gire instrucciones para los fines de ese fideicomiso, fines del fideicomiso que no están claros para los efectos 
o, mejor dicho, para los afectos, así se dice en materia fiduciaria del patrimonio fideicomitido, para afectar el 
patrimonio, ni siquiera los fines están claros. 

Y no está claro para ese fin lo que es una cuenta inactiva, no está claro, está claro en la Ley del IMSS, pero en 
estas reformas que ustedes quieren no está claro. 

Es decir, se pueden afectar cualquier cuenta inactiva. 

Y déjenme ponerles un ejemplo de lo que quieren hacer. Es como un bien mostrenco, un bien rural que no se 
ocupa; un terreno baldío que no se ocupa, pero que ahí está y que tiene un dueño; una casa que no se ocupa, 
que está abandonada. 

Ustedes la quieren expropiar, decomisar, confiscar, hurtar, o como ya se dijo aquí, robar. Este es un 
huachicoleo, Senadora, un huachicoleo de las cuotas obrero patronal que ustedes quieren legalizar, así de 
claro, así de sencillo. 

No hay comité técnico, vengan a desmentirme, y afectos al fideicomiso, a invertir, ser el mismo hasta que sean 
destinados a los fines. 

¿Cuáles fines? los fines son obras, es un portafolio de inversión, ¿con qué riesgos? como el de las Afores. 

Se va a diversificar el riesgo para que el capital se mantenga y se pueda después demandar esas cuotas obrero-
imprescriptibles como dicen ustedes. 

La verdad se le está decomisando más dinero a los trabajadores que al crimen organizado, lo debo decir, este 
gobierno les heredará más decomiso a los trabajadores que al crimen organizado. 

Y miren lo que son las cosas, estamos en época de debates presidenciales y me acordé de esta escena, a ver 
si se acuerdan de esta escena, de un debate presidencial. 

“Aquí está mi cartera, la voy a cuidar mucho, no me la vayan a robar, no se acerquen mucho”. 

Peligro, los legisladores del Partido Morena se están robando nuestro patrimonio. A ver si se acuerdan. 

Voto particular 4 

DOCUMENTO 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: A continuación, se otorga el uso de la tribuna a la Senadora 
Mayuli Latifa Martínez Simón, del grupo parlamentario del PAN, para presentar voto particular. 

La Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón: Señor Presidente, nada más quiero hacer el uso de los diez 
minutos conforme lo establece el propio Reglamento del Senado. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Adelante, Senadora. 

La Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón: Muy buenas tardes. Con el permiso de la Asamblea. 
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Las pensiones son un proyecto de vida de las personas trabajadoras para después de haber cumplido su vida 
laboral se le garantice un ingreso digno una vez que dejen de laborar. 

Si en verdad se quiere mejorar las pensiones de los trabajadores, son necesarios hacer cambios sustanciales 
a esta propuesta que hoy se somete a consideración del Pleno.  

Como lo dije, el día de ayer, en comisiones unidas, vamos por una reforma real de pensiones que garantice un 
retiro digno para las y los mexicanos. 

Hoy podemos ver que estamos ante un nuevo instrumento de un fideicomiso que se está creando, en el cual 
vemos que no hay claridad al respecto de cómo se va a usar este Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

Considero que debemos de buscar, mejor, cómo agilizar los trámites para que los trabajadores e incluso sus 
beneficiarios puedan reclamar los ahorros de toda la vida del trabajador. Eso es a lo que debemos de estar 
llamados en este Senado, una reforma real al sistema de pensiones. 

Estas cuentas, como bien lo dijo la Senadora Nancy, no son cuentas abandonadas, son cuentas que tienen 
nombre y apellido, y que efectivamente por alguna razón el trabajador o la trabajadora y sus beneficiarios no 
han podido cobrar su ahorro, pero no quiere decir que éstas estén abandonadas o que no le pertenezca a un 
trabajador o a una trabajadora. 

Y una de las cosas más graves en esta minuta es que sin la autorización de los trabajadores van a mandar tus 
ahorros que tienes en la Afore que tú decides en cuál estar, cada trabajador decide en qué aforo estar, inclusive 
se puede trasladar de una afore a la otra, y en este caso nada más no preguntan, se van directamente al Fondo 
de Pensiones para el Bienestar. 

Y lo quiero explicar de manera clara, esta reforma no soluciona el Sistema de Pensiones, lo único que hace es 
trasladar estos ahorros de las Afores a una cuenta del gobierno llamada Fondos de Pensiones para el Bienestar. 

Pero lo más grave que hemos podido detectar, y se señaló el día de ayer en comisiones, fue que en los Artículos 
Transitorios ahí está la trampa, ahí, Senadoras y Senadores del Partido Morena y del Partido Verde, porque en 
uno de los Transitorios dispone que la obligación del Fondo de Pensiones para el Bienestar es entregar al IMSS 
y al ISSSTE los recursos necesarios para procurar que los trabajadores que alcancen los 65 años de edad y 
cuya pensión sea igual o menor, aquí lo dice, este es el documento que se sometió a votación y que se está 
poniendo a votación en este Pleno. 

“Procurar”, dice que va a “procurar el fondo”; no dice que va a garantizar. 

Y sí hay una gran diferencia. 

También se señala que las personas, los trabajadores o sus beneficiarios, como se dijo hace un momento por 
quienes presiden las comisiones, que se van a pensionar con el 100 por ciento del salario. 

¿Pues dónde lo dice? 

Si aquí mismo señala que hay un tope, 16 mil 777 pesos. 

¿En dónde dice que con el 100 por ciento de su salario? 

Eso es mentira, señores. 

Ahí hay un tope establecido ya en esta minuta. 

También señala, en el Transitorio, que dicho complemento, porque vamos a pensar que alguien se pensiona 
con 8 mil pesos y el complemento lo paga el gobierno federal, los otros 8 mil 777, y dice que dicho complemento 
estará sujeto a la suficiencia del fondo o a las reglas que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Señores, lean su minuta, así está. 

Entonces, no es ni siquiera el retiro o la pensión al 100 por ciento y también está a consideración si existen los 
fondos para ello. 

Y de los temas igual preocupantes es que habla de que se va a crear y se contará con un comité técnico. 

Y ayer también se señaló, prácticamente lo que quieren ustedes es un cheque en blanco porque no se sabe ni 
cuáles son las facultades ni quiénes lo integran ni cuáles son las reglas por las que van a operar como tal. 
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Se habla en la Ley Federal, en esta reforma a la Ley Federal de Administración y Enajenación de Bienes, que 
el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado va a concentrar ese recurso a los Fondos de Pensiones para el 
Bienestar. 

¿Oigan pues cuánto dinero hay ahí? 

Y a poco ese fondo, ese recurso se sigue multiplicando. 

Pues no, se va a acabar, no hay manera de poder alcanzar lo que ustedes están diciendo en esta reforma que 
es absolutamente una mentira. 

Dispone también que habrá recursos de la liquidación de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario 
Rural, Forestal y Pesquero. 

¿Pero qué creen? 

También en el transitorio quinto disponen que ya ese recurso, que estaba en la Ley de Ingresos, aprobada 
también en este Senado, para programas de cumplir el Programa Nacional de Desarrollo, y ahora se va a este 
fondo, es decir, es la misma colcha, es el mismo fondo, pero ahora vamos a mandarlo para acá, entonces, de 
dónde van a cumplir ustedes con estas obligaciones. 

Habla de que se generarán intereses de rendimiento de inversiones y hasta lo aseguran en la minuta que van 
a garantizar mayores rendimientos a los trabajadores. 

¿Cómo lo van a saber? 

¿Cómo ustedes creen? 

¿Cómo pueden asegurar que los portafolios que vaya a manejar este fondo puedan ser mejores o no que las 
propias Afores? 

No hay manera, ese es un discurso falto que se dice. 

Se plantea también que los ingresos provenientes de las utilidades del Tren Maya, del AIFA y de Mexicana de 
Aviación, señores, hace tres días la SEDENA acaba de solicitar 20 mil millones de pesos para la compra de 
aviones, lo acaba de pedir hace tres, cuatro días, de dónde va a financiar cuando ustedes dicen que Mexicana 
de Aviación, cuando hoy nos cuesta a los mexicanos la aerolínea que evidentemente ustedes han creado. 

Lo único cierto que la manera para poder garantizar estos recursos va a ser a través de otros rubros: de 
programas sociales, de salud, de la seguridad, de la educación. 

¿De dónde lo van a jalar? 

Porque no hay manera, porque no es una reforma integral la que hoy se está planteando. 

Es una reforma absolutamente engañosa para los mexicanos. 

Morena y el Verde les urge tener a disposición los 40 mil millones de pesos que hoy son los ahorros de las 
mexicanas y de los mexicanos, ahorros de toda su vida que son su derecho poder obtenerlos o sus beneficiarios. 

Vamos por una reforma integral para que haya un retiro digno de las mexicanas y de los mexicanos. 

Entonces, vamos a cambiar, en esta minuta que no diga “procurará” que diga que “se va a garantizar ese pago 
y ese complemento”, si en verdad lo que se quiere es precisamente que puedan tener un retiro digno. 

Como bien se dijo, en plena campaña electoral, engañan a los mexicanos y los vuelven a engañar, como lo 
dijeron en el 2018, cuando no iba a incrementar la gasolina ni el diésel ni la luz, y hoy la gasolina cuesta 26 
pesos, cuando nos dijeron que iba a estar a 10. 

Dijeron que iba a haber un sistema de salud como Dinamarca y hoy hay el más grande desabasto de 
medicamentos y con 50 millones de mexicanos sin atención médica. 

Que iba a acabar la corrupción, también lo prometieron, y tenemos el desfalco más grande de la historia con 
Segalmex con 15 mil millones de pesos. 

Prometieron que no se iban a eliminar las estancias infantiles y las desaparecieron. 

Dijeron que no aumentaría la deuda pública en México y hoy estamos a 14.8 billones, que representa el 46.8 
del PIB y ha aumentado 6.3 billones de pesos. 
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Que los contratos de obra pública serían transparentes y hoy el 80 por ciento son en asignaciones directas. 

Y así, han ido con promesas incumplidas. 

Y concluyo, señor Presidente de la Mesa Directiva, esta reforma les urge a Morena y al Verde tener esos 40 mil 
millones de pesos, le están robando a México. Y aunque se rían por ahí, lo están haciendo. 

Son una vergüenza para este Senado, de esta cuarta depredación. 

Muchas gracias. 

Voto particular 5 

DOCUMENTO 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: ¿Con qué objeto? Senadora Nancy Sánchez. 

En voto particular no hay alusiones, Senadora. Si gusta, por hechos, la puedo incluir al final de la lista. 

A continuación, se otorga el uso de la tribuna al Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del grupo 
parlamentario del PRD, para presentar voto particular. 

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Gracias, señor Presidente. Compañeras Senadoras y 
compañeros Senadores: 

Inicio esta intervención señalando que en el grupo parlamentario del PRD siempre hemos acompañado las 
iniciativas propias y ajenas que buscan generar mejores condiciones para la clase trabajadora. 

Así está la constancia de las votaciones y, por supuesto, también de las propias iniciativas que se han 
impulsado. 

Por eso es que no estamos en desacuerdo de ninguna manera con que se incrementen las pensiones a las 
trabajadoras y a los trabajadores, lo que sí estamos pidiendo y estamos señalando es que se haga de manera 
clara, informada, cierta, con certeza y garantizada. 

Al darle lectura al dictamen que hoy nos ocupa, que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar, no 
encontramos que se colmen estos extremos. 

Se trata efectivamente de un dictamen que reforma seis leyes y un Decreto, pero la forma y el fondo se apartan, 
desde nuestro punto de vista, del marco constitucional. 

Hoy, con este dictamen, las trabajadoras y los trabajadores lo que sí tienen son muchas dudas, dudas sobre lo 
que va a pasar con los ahorros generados con el esfuerzo de su trabajo. 

Y es que mucho de esto, de las dudas que están generadas, es lo que nos lleva a plantear el voto particular 
que exponemos en los siguientes puntos: 

Primero, porque estamos frente a una transferencia de recursos para un fin diverso. 

Fíjense que una situación similar como la que hoy se está discutiendo, y ayer lo señalaban en comisiones, se 
vivió en la reforma de 1997 a la Ley del Infonavit, que permitía por mandato del Artículo Octavo Transitorio 
utilizar aportaciones de la subcuenta de vivienda para cubrir pensiones. 

Por ello, muchos trabajadores y trabajadoras presentaron diversos amparos y ganaron los mismos, y tuvo que 
llegar hasta la Suprema Corte de Justicia, y ahí se determinó que esa transferencia de un fondo que tiene un 
destino para vivienda, hacia uno que es de pensiones, es inconstitucional. 

Así lo marca la jurisprudencia que se ocupó de estos casos en acumulación. 

Esta Sala determinó, entre otras cosas, que, entre comillas “estas aportaciones patronales no deben confundirse 
entre sí ni deben dárseles el mismo destino, salvo que haya consentimiento expreso del propio trabajador para 
que los fondos de la subcuenta de vivienda se destinen al pago de su pensión”. 

Segundo, hay una pregunta que no tiene respuesta: ¿A qué se refieren con cuentas inactivas? 

El concepto está ahí planteado, pero no se ha definido, y la indefinición en materia jurídica genera incertidumbre. 

No se colman, pues, los extremos del propio 16 constitucional, porque estas cuentas que se tildan como 
inactivas, puede ser, como lo señalábamos ayer, que pertenezcan a personas migrantes que no han podido 
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recuperar su dinero por una imposibilidad material, personas trabajadoras que no tengan ni siquiera 
conocimiento de la existencia de la Afore, que hayan fallecido y no supieron de la existencia de la misma, que 
tengan un trámite intestamentario, que tengan un trámite testamentario en curso, personas beneficiarias que no 
lo hayan podido recuperar por alguna cuestión burocrática. 

No está definido, eso es lo que pudiéramos pensar que pudiera contener, que pudiera darle contenido al 
concepto, pero no está definido. 

Otro punto más es que subsiste en esta reforma, que se supone que es para mejorar condiciones de seguridad, 
el hecho de que una empresa, así lo dice, una empresa opera la base de datos nacional del SAR, una empresa 
autorizada para operar base de datos nacional del SAR. Y esa empresa es la que va a recibir una notificación, 
una empresa particular. 

Dice el artículo 37 que se reforma de la Ley de Infonavit, dentro del año previo que el trabajador cumpla 70 
años, el instituto hará del conocimiento del trabajador, en caso de sus beneficiarios al IMSS, y a la empresa 
operadora de la base de datos del Sistema de Ahorro para el Retiro, un aviso del tiempo transcurrido. 

Nos preocupa, compañeras y compañeros, que no se le esté notificando al trabajador, nos preocupa, por 
supuesto, y porque ahora en este dictamen no existe disposición alguna, no hay un mandato que diga, ni 
siquiera en los transitorios, que se le ordene notificar al trabajador que se hará esta transferencia; es decir, se 
toman los recursos por disposición de ley. 

Y eso, compañeras y compañeros, está prohibido en la Constitución. 

El artículo 14 constitucional dice que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante tribunales previamente establecidos. 

Por eso la ley dice “sin necesidad de resolución judicial”, porque quiere salvar esto, pero no puede salvarlo 
contra un mandato constitucional. 

Otro elemento preocupante es el relacionado con los contratos de administración de fondos para el retiro 
suscritos. 

Hay trabajadores, muchos trabajadores y trabajadoras que tienen suscritos contratos de manera privada con 
las Afores y se van simplemente a hacer un traspaso, pues es como si mañana el gobierno decidiera traspasar 
los fondos de la cuenta de cualquier otro banco, ¿por mandato de qué?, ¿con fundamento en dónde? 

Un punto más, compañeras y compañeros, es que no hay un mecanismo que garantice el cumplimiento de este 
aviso, pues el artículo 137 de la Ley de Infonavit, y el 192, solamente refiere que se hará, pero no dice cuál será 
ese mecanismo de notificación. 

Ahora, se habla de una pensión universal, pero ayer lo señalaba, no es así, porque lo que sí dice el dictamen 
es que se garantizará una vejez digna y tranquila para todos los ciudadanos mexicanos, especialmente aquellos 
que enfrentan situaciones de vulnerabilidad económica según quién y por qué rompe la universalidad del 
mandato que la propia ley está dando. 

Un punto más. Esta reforma no es aplicable en el futuro inmediato. 

No es aplicable en el futuro inmediato porque restringe para estas aportaciones solamente a quien haya 
empezado a cotizar en el IMSS a partir del primero de julio de 1997 y en el ISSSTE a partir de 2007. 

En el primero de los casos, mil 500 y más cotizaciones, semanas cotizadas. 

En el segundo estamos hablando de 25 años de cotización. 

Por lo tanto, esto no es para el futuro inmediato. 

Tampoco es cierto que las pensiones se darán al 100 por ciento, porque lo que se dice y se ha sostenido es: 
Las pensiones se garantizarán con el 100 por ciento del último salario. 

No es así, va a ser con un salario ponderado que se buscará, no lo establece en ningún lado, en ningún lado, 
los 16 mil pesos solamente están señalados en una reforma que hoy no se ha aprobado, que es la reforma al 
123 constitucional, el dictamen no garantiza solo procura el otorgamiento del complemento para aumentar la 
pensión. 

Dice: “Se procurará”. 

Y un punto adicional. 
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Dice que para poder pagar estas pensiones será necesario que exista suficiencia presupuestal en el fondo; es 
decir, que este complemento está sujeto a esa eventualidad, lo cual no puede dar certeza de que será cubierto, 
solo si se llegara a esa meta financiera es que podrá cumplirse. 

Y concluyo, señor Presidente, señalando, el dictamen refiere que habrá un comité técnico que no sabemos 
quiénes lo van a integrar ni cómo va a operar. 

El Fondo de… 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Concluya. 

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: …pensiones dice que será un fideicomiso público contra el que 
hemos luchado, pues varios de los Senadores que están aquí y defendido otros de los que estamos aquí 
también. 

El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado va a concentrar estos recursos, pero ¿quién va a determinar la 
tasa? 

¿Quién va a determinar cuáles serán los beneficios de hacer un depósito de 40 mil millones? 

Gracias. 

Voto particular 6 

DOCUMENTO 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: A continuación, se otorga el uso de la tribuna al Senador Damián 
Zepeda Vidales, del grupo parlamentario del PAN, para presentar voto particular. 

El Senador Damián Zepeda Vidales: Con su permiso, señor Presidente. 

Las pensiones es uno de los temas más importantes para la vida económica de un mexicano, en una etapa de 
tu vida es la fuente principal para todos aquellos que tuvieron un salario a lo largo de su vida y que fueron 
ahorrando, fueron dando sus aportaciones y llega a ser, para muchos mexicanos, el principal sustento. 

De ahí que ha sido un tema muy importante por muchos años. 

La realidad es que en México la gente se pensiona con poco dinero, eso es cierto, había un sistema genérico 
donde el Estado garantizaba la aportación, se pasa a un esquema en donde en base a lo que ahorras y a lo 
que aporta el patrón y aporta el propio gobierno, pues te retiras con lo que se aportó a lo largo de tu vida laboral, 
el problema que tenemos es que se aporta muy poco. 

Acaba de haber una reforma positiva, por cierto, aquí voy a hablar con mucha objetividad, un consenso que 
logra el Presidente de la República y se incrementa principalmente la aportación del patrón, es el que más está 
aportando; incrementa también el gobierno, pues se queda corto y la verdad de las cosas es que el trabajador 
está ahorrando poco en México y entonces al final, cuando acaba tu vida productiva no tienes el equivalente a 
tu salario. 

Pues claro, ¿por qué? 

Porque es un fondo que se crea con lo que se fue metiéndole al cochinito, pues si le metes poco hay poco. 

Muy bien, ¿qué deberíamos de estar haciendo? 

Arreglando ese problema, ese problema se puede arreglar de dos maneras que a su vez se cruzan: 

Una, incrementar las aportaciones, ¿de quién? 

Pues de todas las partes, tanto del patrón que ya se aceptó que se suba, del gobierno y del trabajador. 

La otra es en base a los impuestos, agarras el dinero que se paga de todas las actividades y de ahí se decide 
que el gobierno complemente y aporte a esa pensión y la garantice o una intermedia, que sea una mezcla de 
las anteriores. 

Bueno, todo esto que acabo de platicar, la reforma que hoy vamos a votar no aborda absolutamente nada de 
eso, no atiende el problema de fondo del Sistema de Pensiones. 
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Yo escucho y coincido en la narrativa del partido en el poder y del gobierno a través de la Secretaría de 
Gobernación, hablar del problema de pensiones histórico de México y de cómo deberíamos de solucionarlo, a 
favor. 

Nada más que leo lo que van a votar y no es eso. 

Yo tengo en mis manos dos reformas, la que deberíamos de votar y la que quieren votar; la que deberíamos de 
votar es la reforma de febrero del Presidente de la República, en febrero presentó una iniciativa el Presidente 
de reforma constitucional que, dice, propone poner en la Constitución, tal cual, que se va a garantizar, ahí sí, 
así lo dice, aquí está, 123 constitucional, garantizar que cuando se pensionen los trabajadores tengan su salario 
íntegro último o topado más bien hasta el promedio del registro de salarios ante el IMSS, que al día de hoy son 
16 mil pesos, pero que se iría actualizando. 

Esta es una reforma que garantiza una pensión digna, nada más que, curiosamente, el gobierno la presenta, 
Morena dice que la apoya, su candidata dice que la avala, pero nunca la meten a votación. 

Yo les propongo que la votemos aquí, obviémosle trámite y la votemos hoy, ahorita. 

La reforma constitucional que garantice la pensión para los mexicanos. 

No quieren, ¿por qué? Pues porque no es cierto que quieran darle la pensión, perdón que lo diga, pero están 
simulando y yo para simulaciones no me presto. 

Esta otra reforma que sí quieren votar, que ni siquiera se atrevió el gobierno a firmarla, que ni siquiera se atrevió 
a mandar una opinión positiva formal, que ni siquiera dice cuántas cuentas hay en esta situación, que no trae 
ningún estudio actuarial, que la cifra que estamos todos aquí asumiendo que es, sale de análisis externos al 
Congreso ni siquiera está validada por la Secretaría, esa reforma que van a votar no trae una reforma al Sistema 
de Pensiones. 

Yo escucho aquí hablar de que las Afores, que el daño que le están haciendo a México. Acabo de ver ahorita 
que el subsecretario de Hacienda está reunido con los titulares de las Afores y acaba de subir, ahí se pueden 
meter a X, acaba de subir un mensaje diciendo que le reconoce la importancia que tienen para la estabilidad 
económica del país porque manejan el 32 por ciento de los ahorros de los trabajadores, pues pónganse de 
acuerdo. Ahorita, ahoritita. 

Y si el esquema es tan malo yo no entiendo por qué entonces la maldad de dejar a más de 70 millones de 
mexicanos que tienen cuentas que continúe en el esquema de las Afores, si es tan perverso como todos aquí 
están diciendo. 

Entonces, ¿por qué los están destinando a que continúe en esa maldad? 

Es que son mentiras, las Afores no son las pensiones, las pensiones salen, repito, de las aportaciones; las 
Afores son un esquema de administración de un fondo, que su objetivo es ganar un interés y darle un 
rendimiento al trabajador. 

Oye, “no estaban dando una buena tasa”, es cierto. 

Oye, “estaban cobrando de más, es cierto, ¿pero saben qué? 

Hubo una buena reforma en este sexenio que acotó eso, y hoy bajaron los costos, y hoy el rendimiento está 
mucho mejor, ¡qué bueno!, hagamos que sea todavía mejor 

Quiere el gobierno, dice el gobierno que tiene la capacidad de dar una mejor tasa, que la garantice. 

Y pregúntele al trabajador de quién es la lana, pregúntenle: ¿Mexicano qué prefieres? ¿Prefieres que esté tu 
dinero, ahorro, tuyo, histórico, de todo el esfuerzo de vida en este fondo de inversión que te da esta tasa o 
prefieres que lo tenga el gobierno? 

Pregúntenle, es su lana, yo con mi dinero ni de loco se lo doy a este gobierno, que en los proyectos de inversión 
que ha tenido ha tenido el doble de costo en uno y el triple en otro. Claro que no. 

Entonces, ¿qué estamos hablando hoy aquí? ¿De mejor tasa? No. ¿De mejor ahorro? No. ¿De mejor sistema 
de pensiones? No. ¿De garantizarle la pensión de 18 mil pesos a la gente? No. 

Estamos hablando de que el gobierno pueda apropiarse de 40 mil millones de pesos, que asumimos, da la 
cuenta, pero que no lo garantiza el gobierno, de cuentas que están inactivas, es decir, de trabajadores que no 
las han reclamado. 
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¿Por qué creen que los trabajadores no reclamarían un dinero propio? ¿Son ricos o qué? ¿Les sobra el dinero 
a los mexicanos? No, no saben, no saben que lo tiene. 

Qué quisiera ver yo una campaña de difusión histórica en donde el gobierno les diga: Mexicanos, aquí tienes 
dinero. 

Publicado, nombre y apellido, agarrar a los siervos de la Nación, que los tienen desplegados en todo el país, y 
mandarlos a tocar las puertas de las familias y decirle: Familia, ¿qué crees?, gracias al trabajo de décadas de 
tu abuela o de tu abuelo, tú puedes tener una mejor calidad de vida. 

Nieto, ¿qué crees?, gracias al esfuerzo de tu abuelo, abuela o hijo de tu papá o mamá puedes tener una mejor 
educación, puedes tener un mejor servicio de salud. Eso es humano, no querer agarrar la lana para gastártela. 

Y dicen: No, es que se la quieren gastar para la pensión. 

Mentiras, saben que, en todo el documento, saben dónde viene lo del fondo éste que supuestamente van a usar 
para pensiones, en un Transitorio. 

La reforma sustituye el esquema del Afore para hacerlo el gobierno, quieren usar la lana, ahí lo dice, para sus 
inversiones, hasta valores pueden comprar. Y allá en un transitorio dice: Perdón, me acordé, vamos a procurar 
dar un apoyo complementario. Y no dice lo que sí dice la reforma constitucional, que se garantice la pensión. 

No, es una mentira. 

Vamos a suponer, y sé que ya se me acabó el tiempo, vamos a suponer que fuera, no dan las matemáticas, 
¿saben para cuánta gente alcanzaría este dinero para una pensión de 10 años?... 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Concluya, Senador. 

El Senador Damián Zepeda Vidales: …para 40 mil personas, nada más, de 130 millones de mexicanos. 

Es una burla, es una simulación, lo único que busca el gobierno es agarrar 40 mil millones de pesos, y de 
pensión absolutamente nada. 

Muchas gracias. 

Voto particular 7 

DOCUMENTO 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: A continuación, se otorga el uso de la tribuna al Senador Manuel 
Añorve Baños, del grupo parlamentario del PRI, para presentar voto particular, a nombre de la Senadora Nadia 
Navarro Acevedo. 

El Senador Manuel Añorve Baños: Con la venia de la Presidencia. 

Hoy estamos ante una de las más graves amenazas a la propiedad y la libertad económica de nuestros 
ciudadanos. 

La propuesta de expropiación de los recursos de las pensiones de los trabajadores bajo el disfraz de una reforma 
gubernamental para el bienestar. 

La realidad es que esta propuesta no es más que un asalto flagrante al fruto de años de trabajo de millones de 
mexicanos. 

Con esta reforma se nos presenta un esquema que pretende financiarse con el robo descarado de cuentas 
inactivas de Afores, un capital que los trabajadores han acumulado con el sudor de su frente durante años. 

Nos quieren hacer creer este gobierno de la 4T que este atraco es en pro del bienestar, como en realidad es un 
intento de financiar ineficiencias y posiblemente campañas políticas presentes y futuras, porque ya se les acabó 
la liquidez en el presupuesto y en el gobierno. 

Si hoy permitimos que este robo a las pensiones se concrete, me pregunto, ¿qué los detendrá mañana cuando 
el gobierno decida poner sus ojos sobre los fondos de las cuentas de ahorro bancarias o las inversiones de 
nuestros ciudadanos? 

¿Nos parecemos a Venezuela o es pura coincidencia? De aprobar esta reforma, ¡claro que sí nos parecemos 
a Venezuela!, de aprobar esta reforma establecemos un precedente peligroso donde el respeto a la propiedad 
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privada queda totalmente subordinado al contentillo del poder en turno y, peor todavía, además de las pensiones 
esta reforma también pretende apropiarse de los fondos de las subcuentas de vivienda. 

Es decir, no solo están planeando dejar a nuestros trabajadores sin el dinero que tantos años ahorraron para 
un retiro seguro, sino también sin la posibilidad de comprar un hogar para sus familias. 

Y como dijo aquí el Senador Mancera, existe el grave problema de no tener suficiente suficiencia presupuestal. 

Y debo de dejar muy en claro, no estamos en contra de incrementar las pensiones, pero estamos en contra de 
que sea a costa de los ahorros de millones de trabajadores inocentes. Es un doble golpe a la estabilidad y al 
futuro de quienes han trabajado toda su vida, confiando en la seguridad de estos fondos. 

Hay que decir las cosas como son, ya se quitaron las máscaras, y hoy nos enfrentamos a un gobierno que, en 
lugar de proteger los derechos y los bienes de los ciudadanos, propone legislaciones que los vulneran y los 
despojan. 

¿Acaso olvidaron tan rápido los principios básicos de la democracia y el respeto a la propiedad privada, que 
son los dos pilares del liberalismo? 

Lo digo y lo repito, este proyecto no solo es un insulto a estos principios, sino también un peligroso precedente 
de lo que podría venir si permitimos que este tipo de prácticas se normalicen. 

Además, la opacidad con la que se manejaría este nuevo Fondo de Pensiones del Bienestar es totalmente 
inaceptable. 
¿Por qué no se habla de una campaña de difusión en todos los medios de comunicación con tiempos del 
Senado, de la Cámara, del gobierno federal para que la gente sepa cómo retirar sus Afores antes de que se le 
roben? 

Una campaña que pudiéramos orquestar todos para que la gente sepa que son beneficiarios de Afore, por 
supuesto que no les interesa, porque no establecen reglas claras, no hay transparencia y, lo peor, existe un 
mecanismo efectivo que garantice lo que ustedes se cansan de pregonar. No existe este mecanismo, que los 
fondos sean utilizados exclusivamente para mejorar las pensiones de los trabajadores. 

Ese es un engaño, no nos quieran engañar, es una falacia decir que esta reforma garantizará una pensión digna 
para todos los trabajadores, esta reforma, lo saben mis compañeros de la 4T, es electorera, por tiempos 
electorales quieren engañar a la gente, pero la gente no se va a dejar engañar con este debate, por supuesto, 
le estamos abriendo los ojos a muchos mexicanos que están peligrando de sus ahorros y además nos lo dicen 
en la calle, nos lo dicen en las colonias, nos lo dicen en nuestros estados. 

Lo cierto es que solo unos pocos, bajo condiciones muy específicas podrían beneficiarse, mientras que la 
mayoría de los trabajadores se vería gravemente perjudicada por la disminución de sus ahorros y la 
incertidumbre sobre su futuro. 

Si realmente quisieran mejorar la situación de los trabajadores y asegurarles una pensión digna, estaríamos 
discutiendo cómo reducir las semanas de cotización y los requisitos para acceder a este derecho, facilitando 
así un retiro digno y justo para todos, no saqueando los ahorros legalmente que les pertenecen a los 
trabajadores de México. 

Por eso se ha dicho que el 1 de mayo será un gran regalo para los trabajadores, será el robo del siglo para los 
trabajadores, ahí se va a dar a conocer este robo del siglo. 

Por eso, yo le digo al pueblo de México, estamos ante un intento claro de expropiación y confiscación de 
recursos, sin el consentimiento de los legítimos dueños, es digámoslo claro, un robo del siglo a gran escala, 
una estafa maquillada de reforma legal, la historia mundial nos ha mostrado repetidamente que cuando los 
gobiernos comienzan a tomar lo que no les pertenece bajo la premisa del bien común, el resultado siempre es 
la pérdida de la libertad y la prosperidad e inicia la dictadura. 

Por eso, hago un llamado a todos los presentes a rechazar esta reforma, los llamo a que levantemos la voz en 
defensa del derecho de cada trabajador a controlar los frutos de su labor, no permitamos que nuestro país caiga 
en la trampa del populismo autoritario que promete mucho y al final solo despoja al ciudadano de su capacidad 
de decidir y gestionar su propio bienestar. 

Es momento de actuar con firmeza y rechazar cualquier intento de despojo y manipulación política que ponga 
en riesgo el futuro de nuestros trabajadores, no le fallemos a aquellos que confían en nosotros para proteger 
sus ahorros, sino también quieren proteger y debemos de proteger su libertad y su derecho a un retiro digno, 
defendamos la propiedad, la libertad y la democracia, rechacemos esta fórmula fraudulenta, rechacemos el 
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principio de la expropiación en estos fondos de los trabajadores y rechacemos el principio de expropiación que 
seguramente seguirá en las cuentas bancarias. 

Rechacemos esta reforma, por su atención, muchas gracias. 

¡Y aquí está el robo del siglo! 

Aquí está, no tengo la menor duda. 

Es cuanto. Muchas gracias. 

Voto particular 8 

DOCUMENTO 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: A continuación, se otorga el uso de la tribuna a la Senadora 
Claudia Edith Anaya Mota, para presentar voto particular a nombre del Senador Mario Zamora Gastélum, del 
grupo parlamentario del PRI. 

La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: Muchas gracias, señor Presidente, con su permiso. 

Primeramente, aclarar que estamos a favor de mejorar las pensiones en este país, pero lo queremos hacer con 
responsabilidad, lo queremos hacer con racionalidad y lo queremos hacer con viabilidad financiera, les traigo 
datos, datos que incluso, los Senadores del Partido Morena no saben, pero como siempre votan, incluso sin 
saber. 

Actualmente en México, hay 75 millones de cuentas Afore, 45 millones de esas cuentas son de personas que 
se inscriben al régimen después de la reforma del 97, es decir, quiénes son los potenciales beneficiarios de 
esta reforma, 45 millones de cuentas que hoy día están activas y que están después de la Ley del 97, pero 
todavía no son los potenciales beneficiarios, no aún, les falta  tiempo, porque la mayoría de las personas que 
hoy día se están pensionando, lo  están haciendo bajo la ley del régimen del 73 y el beneficio del complemento 
es solo para los que estén bajo la Ley del 97. 

Entonces, por el momento, para el 2024, ¿quiénes son los beneficiarios de esta reforma? 

Aquí está el análisis actuarial, se los presento, para el año 2024, 9 mil 529 personas, para el año 2025 se le 
agregan a esas 17 mil, en el transcurso del tiempo el problema va a ir creciendo, para el año 2030 vamos a 
tener 19 millones de personas que en teoría ya tendrán la edad de jubilarse y más de mil semanas cotizadas, 
es decir, en esta reforma debiéramos tener el análisis actuarial de cuánto dinero vamos a requerir en el paso 
del tiempo para atender a todas estas personas a las que les estamos dando la prospectiva de un derecho. 

Entonces, estos 40 mil millones de pesos que se van a robar, provienen por lo pronto de dos millones de cuentas 
que están inactivas y se van a repartir, por lo pronto en este 2024, entre 9 mil personas trabajadoras que 
necesitan de la complementariedad. 

Esta es una aberración, porque la principal fuente de financiamiento que ustedes tienen para darle vida a esta 
reforma es seguirse robando en el paso de los años las cuentas inactivas, porque no solamente van a tomar 
las de ahorita, también en la reforma queda claro que en el paso del tiempo cuenta inactiva, cumples tus 65 
años y te la van a recoger si eres del IMSS y si eres del ISSSTE a los 75. 

Entonces no solo toman las actuales, sino que también prever seguir tomando las cuentas futuras que queden 
abandonadas, es decir, propiedad privada, porque estas cuentas, yo se los digo, lo que quería la reforma del 
97 en esencia era darle patrimonio a los mexicanos, era que el dinero de sus aportaciones estuviera en su 
cuenta, no en una bolsa que manejara el gobierno y que a través de su decisión personal pudieran decidir si la 
quieren tener en esta Afore, porque tiene mayor rendimiento, si la quieren tener en aquella otra, porque tiene 
mayor rendimiento, que su patrimonio, que su dinero, pudiera moverse por decisión personal, porque es tuyo. 

Y, ¿qué dice el gobierno? Tú no tienes las semanas cotizadas, ya tienes 65 años y eres del IMSS o 75 si eres 
del ISSSTE, pero tienes muy poca información, eres pobre, no sabes lo que está sucediendo, pues te las voy a 
robar o como ustedes dicen, no, pero se las vamos a devolver si las pide, ah, bueno, te las voy a tomar prestadas 
y si te das cuenta de que te las tomé prestadas y luego las reclamas bajo un proceso judicial te las devuelto, y 
si no, ya me las quedo. 

Pues si eso no es un robo, yo no entiendo lo que es un robo. 

Ahorita que se descuide cualquiera de ustedes, alguno se toma la bolsa prestada, se la lleva, y si no la reclama, 
pues no la devuelve. Entonces, ¿no es un robo o si es un robo? Son curiosillos, ustedes son muy curiosillos. 
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¿Cuáles son los defectos técnicos que le veo a esto? Entonces el tema del fondeo, no le hayan de dónde 
agarrar, no le hayan de dónde meterle dinero, además de los 40 mil millones que se van a robar, pues entonces 
les digo de dónde más. Pues bueno, no solamente agarran las cuentas inactivas del Fondo de Jubilación, 
también agarran las cuentas inactivas de los fondos de vivienda, tanto del IMSS como del ISSSTE, cumplen 65 
años y eres del IMSS, te agarro tu dinero de la vivienda, cumples 75 años y eres del ISSTE, te agarro también 
tu dinero de la vivienda. 

Tienen un Quinto Transitorio donde crean un artículo 19 Quáter de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en donde dicen: “de todos los convenios que hace la Federación con los estados 
en materia fiscal, de todo lo que me corresponde como parte, porque les comento, para todo lo que el gobierno 
no puede cobrar de IVA, de ISR y de IEPS firma convenios de colaboración con los estados”. 

Y le dice: “de todo lo que es crédito fiscal tú te quedas con el 25 y yo me quedo con el restante”. ¡Ah! pues 
dicen: “de todo ese restante, de los convenios de colaboración con las entidades federativas va para el fondo”. 
¡Ah! muy bien, señores, ¿y de cuánto es el boquete que le van a crear a la Ley de Ingresos de la Federación? 
Porque el dinero solo es uno y nada más lo están moviendo de lugar. 

Entonces en la Ley de Ingresos de la Federación vamos a ver el boquete, luego me dicen de cuánto va a ser el 
aumento de los impuestos para compensar este boquete que se están agarrando. Es también de ese artículo 
19 Quáter de la Ley de Presupuesto y de Responsabilidad Hacendaria de donde se están colgando para que el 
Banco de México pueda ser el fiduciario de este nuevo fondo que están haciendo. 

También quieren tomar el dinero del SAE, de todas las enajenaciones, de todo lo que el Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado tenga, vámonos, 75 por ciento de eso para acá. También quieren tomar el dinero de la 
Financiera Nacional, nada más les recuerdo que esto está en litigio en la Corte, que todavía no se puede 
extinguir la Financiera Nacional, y la suerte que corre los accesorios correrá el principal. 

Entonces este artículo se les va a caer cuando les tumbemos en la Corte la extinción de la Financiera Nacional. 
Dicen también que van a tomar dinero de todas las ganancias, de lo que le regalaron al Ejército para la 
administración del Tren Maya, de la Mexicana de Aviación, de los aeropuertos. Sí, pero a la fecha todo eso 
funciona con pérdidas y seguirá funcionando con pérdidas porque el Estado no administra bien, y si no vean el 
caso de Pemex, pérdida tras pérdida, tras pérdida. 

Bueno, pues igual, de aquí no esperen nada. Entonces la verdad es que es una pura ocurrencia, quieren ahorita 
de momento agarrarse este dinero robado, pues para ser ustedes quienes lo sometan a fondos de inversión, 
para ser ustedes los que lo estén sudando, como dice el Presidente, y no las Afores. 

Y quiero decirles algo, no estoy de acuerdo en que las Afores no les hayan devuelto ese dinero a sus 
propietarios, porque también la ley lo marca, ese dinero es de la gente y la Afore no tiene por qué tenerlo 
actualmente. La Afore también debió de haber buscado quién es el propietario de esa cuenta individual, y si no 
tienen las mil semanas de cotización y no es procedente que tenga una pensión también ya debió de haber sido 
requerido para entregárselo. 

No está correcto también que la Afore la tenga, pero no está correcto tampoco que la Afore la tenga. Debemos 
de buscar a los beneficiarios, a los dueños, a los propietarios, a los ahorradores de esas cuentas únicas para 
el retiro y devolverle a la gente su dinero. 

Ustedes no están haciendo otra cosa más que robar, robar, hurtar, quitarle a la gente lo que le pertenece y 
querer saludar con sombrero ajeno. Decirle a otro: aquí te doy, te voy a compensar, pero no son ustedes los 
que le están compensando, no es el gobierno, es otro particular y eso es una injusticia y es hacer caravana con 
sombrero ajeno. 

Son ustedes unos vulgares, unos vulgares rateros, unos vulgares corruptos. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Voto particular 9 

DOCUMENTO 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: A continuación, se otorga el uso de la tribuna a la Senadora 
Beatriz Paredes Rangel, del grupo parlamentario del PRI, para presentar voto particular. 

La Senadora Beatriz Paredes Rangel: Honorable Asamblea: 

Desde luego nuestra solidaridad con los trabajadores, estoy convencida que de todos los legisladores y de todas 
las fuerzas políticas es una convicción; sin embargo, cómo se transforma esa convicción, ese concepto en una 
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realidad y luego en una política pública, tiene distancia, particularmente cuando se esgrimen argumentos que 
no corresponden al texto legislativo. 

Escuché con mucha atención la presentación del dictamen. Con respeto porque aprecio a quienes conducen 
los trabajos en las comisiones a las que pertenezco, y si lo que se argumentó correspondiese el texto legislativo 
me hubiese sido mucho más difícil dirimir el sentido de mi voto. 

Pero no corresponde, en primer lugar, las reformas hechas a vuelo de pluma sin pulcritud jurídica, sin 
concatenación adecuada del articulado que se ha reformado con vicios de procedimiento. En ningún momento 
garantizan que los recursos que se confiscan, que se decomisan a los trabajadores se van a reintegrar a los 
trabajadores. 

En ningún momento en el articulado o en los Transitorios, curiosamente la materia de fondo de esta reforma 
está en los transitorios, lo cual ya deja mucho que desear. En ningún momento se dice la palabra “garantizar”, 
se dice la expresión “se procurará”. 

Y procurará es una convocatoria, es una campanada, no diré a qué porque después del debate peculiar de la 
mañana prometo no acercarme a nada que ponga en riesgo el Estado laico, quiero reivindicar el valor del Estado 
laico en este recinto. Pero evidentemente, evidentemente la expresión “se procurará” no cabe en una norma 
que hipotéticamente les da garantía a los pensionados. 

Además de que no se garantiza lo que aquí se ha expresado como buena intención, hay otra serie de 
preocupaciones que quiero plantear y que le solicito respetuosamente al señor Presidente se adicione mi 
exposición al texto que entregué en mi voto particular. 

¿Qué me duele más, qué me duele más de este conjunto de reformas? Que los trabajadores que, por diversas 
razones, muchas por falta de información, muchas porque son migrantes, muchas porque han tenido 
circunstancias ajenas a su voluntad, no han retirado los fondos de su Afore, están siendo tratados como objeto, 
son un objeto. 

Parecería que el gobierno tiene el derecho de asumir que son su patrimonio y el producto de su esfuerzo a 
través de los años convertido en ahorro, puede confiscárseles con la hipotética presunción o el discurso de que 
servirá para fortalecer un fondo de pensiones para el bienestar. 

No se aborda estructuralmente la problemática del sistema de pensiones como aquí ha quedado bien 
establecido. Se dice que ese fondo va a estar administrado por un comité técnico, ese comité técnico no tiene 
precisión ni en su integración ni en su tamaño ni quiénes serán los que lo conformen. Debería asegurarse que 
se base en las mejores prácticas de gobernanza, transparencia y rendición de cuentas. 

Cabe señalar que dentro de la redacción del Transitorio que habla del fideicomiso, parecerá que se elude el que 
cumpla con toda la normatividad que llevaría a ese fideicomiso a cubrir los requisitos de transparencia que son 
indispensables. 

No hay claridad en los criterios que debería cumplir ese comité técnico. 

La Ley del Seguro Social, en el artículo 182, establece que la normatividad de regímenes de inversión de tipos 
de valores, contabilidad, transparencia y publicidad está establecida en la Ley de la Consar para las Siefores, 
aquí no hay una referencia ni siquiera mínima a la obligación de transparencia y de publicidad, no está claro 
cuáles son los compromisos de prudencia y la exigibilidad de los límites que debe tener este comité técnico. 

Por otra parte, cuando se asume que se entregarán otros recursos, en otro artículo transitorio, se señala que el 
ISSSTE podrá desprenderse de bienes de esa institución para abundar en lo que se transfiera a este famosísimo 
fondo. 

Yo quiero recordarles, estimadas compañeras y estimados compañeros, que cuando hubo una iniciativa para 
desaparecer los fideicomisos que respaldaban diversas actividades del gobierno federal, se nos dijo que 
alrededor de los 65 mil millones que significaban esos fideicomisos se iban a transparentar. 

¿A dónde quedaban esos recursos? 

Se iban a canalizar. 

¿A qué instituciones se entregaban? 

Y se iba a informar a este Senado a dónde se invertían. 
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Fueron promesas, no hay transparencia de qué pasó con los recursos de esos fideicomisos que presuntamente 
se liquidaron con transparencia. 

Utilizar las cuentas de los trabajadores que las reformas no precisan la definición de inactivas, que generan 
confusión si pueden ser activas en desuso, que no hay claridad en la temporalidad de la inactividad. 

Qué pasa si un usuario deja inactiva por un lapso de tiempo su cuenta y luego la quiere reabrir y ya fue 
expropiada. 

Y el Artículo Noveno Transitorio que señala que este decomiso de recursos se hará en 60 días, sin publicidad, 
sin notificaciones, sin que se haya comunicado ni al cuentahabiente ni a sus beneficiarios. 

Yo les pregunto. 

¿Y qué tal si uno de ustedes o si uno de sus familiares estuviese en la triste circunstancia de ser uno de aquellos 
que no movió su cuenta en los últimos años y tiene más de 70 ó 75 años, y en 60 días no se le notifican? 

Estamos ante un hecho que considera a millares de trabajadores como objeto que confisca y que engaña porque 
no se garantiza el que estos recursos vayan a los trabajadores porque no hay transparencia, porque no hay 
consistencia y porque no hay una reforma estructural del sistema de pensiones… 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Concluya, Senadora. 

La Senadora Beatriz Paredes Rangel: …por eso, votaremos en contra. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Senadora Paredes Rangel. Para atender su petición se 
incluirá en el Diario de los Debates el texto de su intervención. 

Está a discusión en lo general. En consecuencia, se otorga el uso de la palabra al Senador Gustavo Madero 
Muñoz, del Grupo Plural, para hablar en contra, hasta por cinco minutos. 

El Senador Gustavo Madero Muñoz: Ya salió el peine. Se les acabó la lana. De eso se trata la película. 
Cuando llegaron se entregaron muchas bolsas, muchos recursos. 

El Fondo de Estabilización se lo chutaron todo de 180 mil millones de pesos a 20 mil que hay ahorita. 

Les faltaba lana. 

Desaparecieron fideicomisos. 

¿Se acuerdan? 

El Fondo de Braceros que creó Fox, le dieron en la torre. 

La Financiera Rural. 

El Fonden. 

El Fondo de Enfermedades Catastróficas. 

¡Todo se lo acabaron! 

Desaparecieron programas. 

Llegan al último año sin lana. 

¿Y qué hacen? 

Pedir prestado. 

El mayor endeudamiento de la historia, 2 billones de pesos, 2 millones de millones de pesos fue lo que se 
autorizó para este año. 

Y luego todavía tienen el descaro de decir: “¡Ah! Pero el que viene después va a tener que reducir el déficit al 
2.5 por ciento del PIB porque nosotros necesitamos esta lana”. 

De eso se trata la película, les urgen 40 mil millones de pesos. 

Y les urgen ahorita porque estamos en periodo electoral. 
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Los recursos los van a obtener de manera inmediata en 60 días, 90 días máximo y las obligaciones van a 
empezar a correr meses o años después. 

Para el primer año, ya nos lo decía Claudia Anaya, solamente 8 mil personas van a ser beneficiarias. 

Para qué quieres 40 mil millones de pesos ahorita si solamente 8 mil personas van a ser beneficiarias este año 
y el siguiente 17 mil, para eso quieres, puro engaño, es vil engaño. 

Y la otra. 

Se acuerdan ustedes, el 5 de febrero, el Presidente no quiso ir a Querétaro, prefirió presentar 20 reformas. 

¿Se acuerdan, esas 20 reformas dónde están? 

¿Cuántas se han dictaminado? Cero. 

¿Pero qué sí hubo? Discusión, lo que querían era simplemente que el Presidente tuviera agenda para participar 
electoralmente en los tiempos que no debe hacerlo. 

Y de eso se trata la película, todo esto es una estrategia electoral. 

No se está reformando el Sistema de Pensiones, discúlpenme, se está creando un fondo con quimeras. 

La propuesta del Presidente, se acuerdan de dónde traía la lana, la trae la lana, les voy a decir de dónde, el 
superávit que llegue a tener el Tren Maya, del superávit que llegue a tener el AIFA, son deficitarios, pierden 
lana. 

Déjenme decirles también quiere traer la lana del Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado, pero en realidad 
es un instituto que pierde lana cada año, más de mil millones de pesos de déficit. Es un Instituto que hay que 
fondearlo porque no tiene excedentes, tiene faltantes, tiene un déficit consuetudinario de más de mil millones 
de pesos anuales. 

Esto es simplemente una estrategia electoral. 

Están tan mal hechos que quieren ofrecer estos recursos a través de estas fuentes de financiamiento que están 
en el lomo de un venado, los excedentes de estas obras maravillosas que van a requerir dinero en vez de 
generar excedentes no van a fondear, pero sí van a fondearse al expropiarle de manera inmediata a este 
universo de trabajadores que tengan más de 70 años y que no está atendiendo el fondo del problema, porque 
el fondo del problema lo tienen los trabajadores antes del 97, representan un pasivo de más de 600 mil millones 
de pesos,  y los de 1997 a la fecha solamente de 60 mil millones de pesos. 

Es un engaño vil y de lo que se trata es de obtener recursos de manera inmediata y compromisos diferidos en 
el tiempo y muy difusos, porque, repito, no se está reformando el sistema de pensiones, la Ley de las Afores, 
sino simplemente creando un recurso, un fondo para que se expropien y se saquen de las Afores estos recursos 
y se pasen de inmediato a Hacienda, y Hacienda pueda disponer de ellos. 

Por eso vamos a estar en contra en el Grupo Parlamentario Plural, porque todo esto a lo que se reduce es a 
seguir engañando al pueblo y lucrar con las necesidades de la gente, haciéndoles creer que van a tener recursos 
que no van a ver en los siguientes años. 

Es cuanto, señor Presidente, muchas gracias. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: A continuación, se otorga el uso de la tribuna al Senador Reyes 
Flores Hurtado, del grupo parlamentario del Partido Morena, para hablar a favor hasta por cinco minutos. 

El Senador Reyes Flores Hurtado: Con la venia, señor Presidente, y con la venia de la Asamblea. 

Primero, quiero señalar, quiero puntualizar algunas cosas que se han dicho de manera incorrecta, algunas 
afirmaciones incorrectas. 

Se dice que el comité técnico no está integrado. A ver, si leyeron o si leen la Ley de Títulos y Operaciones de 
Crédito y la Ley de Instituciones de Crédito, ¿qué creen?, es una figura jurídica contractual regulada por la ley, 
que determina de manera puntual cómo se integra un comité técnico. 

Y se los digo, no lo hizo el Decreto, porque de eso no se trata una ley de estar repitiendo todo, sino te remites 
a las leyes que regulan figuras jurídicas, como es el caso del fideicomiso. 
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Forman parte del fideicomiso los beneficiarios como fideicomisarios, forma parte la fiduciaria y forman parte los 
aportantes. Y ese comité técnico está integrado por disposición expresa de la ley. 

Lo dice la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, señores, no pretendan 
que la reforma defina todo lo que ya está definido en otras leyes. 

Garantía de audiencia. ¿Quieren que también se refiera a eso o nos vamos al 14 y 16 constitucionales? 

Vienen aquí a hacer argumentos en base a otras leyes y no leen las figuras jurídicas que están reguladas por 
leyes específicas. 

Pero también les quiero recordar una cosa, porque estamos hablando de 40 mil millones de pesos que no 
fondean, que no alcanzan para fondear la intención de la reforma. 

Están diciendo que se van a desviar los recursos, no, señores, ya la propia reforma los está etiquetando, se 
tienen que destinar a un fideicomiso para el fin de las pensiones, no se pueden destinar a otra cosa. 

Y el fideicomiso no puede ser a priori, el fideicomiso tiene que ser después de que se apruebe la ley, no podemos 
estar hablando de las condiciones del fideicomiso antes de que la ley se apruebe para afectar el recurso a los 
fines del fideicomiso, que vendrá como consecuencia su integración después de la aprobación de la ley. 

Ahí está, hombre, ahí están las reglas del juego. 

Pero, además, fíjense nada más, estamos discutiendo 40 mil millones de pesos que representan menos del 1 
por ciento del fondo que administran las Afores, seis billones de pesos, seis mil millones de millones de pesos 
es lo que administran las Afores, menos del 1 por ciento. 

Ese fondo, que obtiene una ganancia a favor del sistema bancario, es superior a lo que se le da en intereses a 
los trabajadores. Y no estamos discutiendo eso, nos estamos yendo a los 40 mil millones de pesos que solo 
forman parte o solo son un ingrediente del fondo con el que se pretende integrar el paquete. 

Y dicen que no se puede y dicen que no hay condiciones para cumplir con este proyecto. Les recuerdo una 
cosa: Cuando se planteó por el hoy Presidente de la República, cuando se discutió incluso en las Cámaras la 
posibilidad de hacer una pensión universal para adultos mayores, dijeron que no era posible y que se iba a 
quebrar al país, y hoy todos los adultos mayores reciben una pensión de seis mil pesos en este país y no se 
han quebrado las finanzas públicas. 

Y también dijeron que íbamos a quebrar al país con un sistema universal de becas para estudiantes de 
preparatoria, hoy reciben becas y el país no está quebrado. Lo logramos. 

Hoy hablan también de las obras estructurales, que no son autosuficientes, bueno empezarán a operar. Y la 
idea es que se recurso que se genere vaya en beneficio del pueblo y que no se conviertan finalmente en 
instructoras de riqueza para beneficio de unos cuantos corruptos, como fue Pemex muchos años en este país. 

Imagínense nada más, cuando… 

Perdón, señor Presidente, si me permites terminar y al final… 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Permítame, no sabemos con qué objeto piden la palabra los 
Senadores. 

¿Con qué objeto? Senador Víctor. 

El Senador Reyes Flores Hurtado: Me quiere interrumpir. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: (Desde su escaño) No, no, quiero contribuir con mi compañero 
Reyes haciéndole una pregunta. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: ¿Con qué objeto? Senador. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: (Desde su escaño) Quiero contribuir haciéndole una pregunta. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: ¿Acepta la pregunta? 

El Senador Reyes Flores Hurtado: Con mucho gusto, señor Presidente, nada más si me da oportunidad de al 
final. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Al final, muy bien, claro que sí. 
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Prosiga el orador. 

El Senador Reyes Flores Hurtado: Es la oportunidad, Víctor, y con mucho gusto al final te contesto. 

¿Cuál es el objetivo? 

Imagínense nada más si cuando se integró Pemex, cuando se nacionalizó Pemex se hubiera determinado una 
parte del ingreso de la paraestatal en beneficio de los trabajadores, hoy tendrían un ingreso importante y 
seguramente serían sujetos de una pensión digna, y no lo es así. 

Entonces, ¿cuál es el objetivo? Que las obras que se están generando a favor de este país, tengan un beneficio 
los trabajadores, trabajen precisamente para que se mejoren las pensiones de la mayor parte de los 
trabajadores en este país. ¿Por qué les duele? 

Cuarenta mil millones de pesos que están inactivos y que, tampoco, no es cierto que se van a destinar a otra 
cosa, se están cambiando de bolsa y siguen garantizando la pensión de los trabajadores. 

La reforma es muy clara, quien reclame, le será pagado el recurso que tengan en el fondo. 

Y entonces no se está destinando a otra cosa, se está destinando a fondear las pensiones de los mismos 
trabajadores. Esa es la realidad. 

Nada más imagínense, seis mil millones de millones de pesos le generan a la banca, nada más échenle cuentas, 
le generan a la banca en temas de inversión, de préstamo al público inversionista, del 10 al 12 por ciento de 
ingresos. Estamos hablando de 600 mil millones de pesos. Y de eso no decimos nada. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Y acepto la pregunta. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Procederíamos a desahogar a quienes solicitaron hacerle una 
pregunta dentro del tiempo de la intervención del orador. 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes, adelante. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: (Desde su escaño) Muchas gracias, señor Presidente. 

A mi amigo y vecino Reyes, quisiera hacerle una pregunta, si él sabe ¿cuál es la deuda que está contratando 
el gobierno al cual él viene a echar flores aquí a la tribuna para este año y a cuánto asciende el total de los 
programas sociales y cuánta es la diferencia? 

Y también ¿cuántos intereses que les llegan a esos gorditos neoliberales que tanto odian, pero que tanto 
enriquecen? 

¿Cuántos intereses genera la deuda que pidieron este año y cuántos intereses generan, que sí se queda en 
esas bolsas, los intereses que han pedido de deuda en estos casi seis años? 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Por favor, Senador, dos minutos para responder la pregunta. 

El Senador Reyes Flores Hurtado: Gracias, señor Presidente. 

Fíjate, Víctor, qué bueno que me haces esa pregunta. 

Voy a continuar con el tema de la sesión, la reforma al sistema de pensiones, pero lo quiero asociar a tu 
pregunta. 

Mira, en el gobierno de Zedillo, es que no les gusta hablar de historia y no les gusta hablar de historia porque 
están embarrados hasta el cuello de corrupción y de tanto retroceso que han provocado a este país, pero fíjate 
nada más, en el gobierno de Zedillo el secreto no solo fue el Fobaproa, y ese ha sido el debate durante muchos 
años, el Fobaproa. 

Fíjate, ¿en el 97 sabes qué les entregaron? El dinero de los trabajadores. 

No solo se rescató a la banca, no solo se rescató a quienes habían actuado de manera irresponsable en los 
sistemas financieros, se les entregaron los fondos de los trabajadores para que hoy ese sistema tenga seis mil 
millones de millones de pesos en la bolsa administrados para su riqueza. Y ustedes siguen defendiendo 40 mil 
millones de pesos. 

Te estoy contestando. 
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No, sí te estoy contestando. ¿por qué? 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Permitan al orador continuar. 

El Senador Reyes Flores Hurtado: ¿Por qué te estoy contestando? Porque este es el tema, el tema es las 
pensiones. 

Ya te hablé de los programas sociales. Ya te hablé de cómo ustedes decían que se iba a quebrar al país y que 
no era posible una pensión universal para adultos mayores, hoy están becados, hoy reciben seis mil pesos 
bimestrales en todo el país y tenemos a todos los estudiantes de preparatoria con una beca también universal 
en todo el país y no está quebrado. 

Mira, al contrario, te quieres salir del tema, te voy a contestar. En programas sociales… 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Permitan al orador que continúe, por favor. 

El Senador Reyes Flores Hurtado: Tenemos 745 mil millones de pesos invertidos, 745 mil millones de pesos… 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Concluya con su respuesta, por favor. 

El Senador Reyes Flores Hurtado: …¿Y sabes qué estás discutiendo? 40 mil millones de pesos, eso es lo 
que quieren discutir ustedes, son mezquinos y le quieren negar a los trabajadores de México mejores condición 
de pensión, pero siguen defendiendo los intereses de los grandes, de los hombres más ricos de este país. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Permítame, orador. 

Senador Reyes, tenemos registrado también, para formular una pregunta, lo hizo dentro del tiempo de su 
intervención, a la Senadora Nancy de la Sierra. 

¿Acepta usted la pregunta? 

El Senador Reyes Flores Hurtado: Claro. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Tiene un minuto, Senadora, para formular su pregunta y dos para 
responder. 

La Senadora Nancy de la Sierra Arámburo: (Desde su escaño) El que desvió el tema de las pensiones fue 
usted, Senador, y por eso le preguntamos ¿a cuánto asciende la deuda de los programas sociales para adultos 
mayores? Concreto, deme la cifra de la deuda de este año. 

El Senador Reyes Flores Hurtado: No hay deuda en tema de programas sociales, no hay deuda, Senadora. 

La Senadora Nancy de la Sierra Arámburo: (Desde su escaño) ¿Perdón? Échele ganas, amor y paz. 

El Senador Reyes Flores Hurtado: Y no le estoy desviando el tema. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Se les recuerda que no hay diálogos. 

El Senador Reyes Flores Hurtado: Fondos pagados, 745 mil millones de pesos anuales para programas 
sociales sin deuda. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Senador Flores Hurtado. 

A continuación, se otorga el uso de la tribuna al Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria, del PRD, para hablar 
en contra, hasta por cinco minutos. 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: Gracias. Buenas tardes, compañeras, compañeros. 

Esta reforma se define con tres palabras: Es un agandalle, es un robo y es una mentira. Y vamos a demostrar 
por qué. 

Reforma que demuestra el carácter profundamente autoritario de este gobierno. En lugar de ir a buscar a 
quienes están en una condición de no cobrar estas pensiones, los tienen ahora en una condición prácticamente 
de agandalle, han decidido no informar a la gente. Al contrario, han decidido quedarse con el dinero. 

Decidieron hacer un censo para desaparecer a los desaparecidos, para eso sí utilizaron a los Siervos de la 
Nación, pero no los utilizan para ir a buscar a la gente que ha trabajado toda la vida y decirle: “Oiga, usted tiene 
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este dinero, por qué no lo cobra” y, en lugar de darle el dinero a los trabajadores, a las trabajadoras, se lo queda 
el gobierno, no es dinero del gobierno, fuere lo que fuere, es dinero de las y los trabajadores y eso es lo que 
hay que tener absolutamente claro, en lugar de buscar a la gente, se lo clavan, se lo roban, se lo quedan. 

Por eso es una confesión de cómo son, cómo entienden, el dinero debería entregarse a sus legítimos dueños, 
pero también hay que tener absoluta claridad que esta reforma, esto que hoy está discutiéndose no les suma 
un solo peso a los trabajadores, no le suma un solo peso. 

En el texto que se presenta no dice nada de eso, es una narrativa bonita, fantástica, genial, pero no se le 
aumenta un solo peso, vienen a decir unas cosas que esencialmente tienen una perversa motivación electoral. 

Ahora, miren, ya hoy de por sí es difícil cobrar las pensiones del ISSSTE, del IMSS, perdón, hoy es difícil, hay 
gente que pasa hasta dos años intentando y lo que tratan de hacer es fugar, fugar y fugar a ver si se muere la 
persona beneficiaria, y no lo digo de oídas, conozco al menos cinco personas que han hablado a mi oficina para 
pedir la intervención ante el IMSS y que pueda cobrar, porque lo que hacen es fugar y fugar a ver si se muere 
la persona beneficiaria. 

Ya me imagino, ¿ahora cómo le van a pagar a la gente que dice: yo tenía este dinero y se lo llevaron? Pero 
perdónenme, cómo les vamos a confiar, si los fideicomisos se los gastaron, les dijeron a las víctimas no te 
apures te lo vamos a dar y no les dieron el dinero. Lo mismo hicieron con el Fondo de Cultura, de Arte, de Cine, 
todos los fideicomisos se los agandallaron. 

Dijeron: no se apuren, lo único que cambia es la bolsa, el problema es que ya se gastaron el dinero y están 
desesperados. 

Miren, compañeros, eso que dicen que no se endeudaron es otra mentira, pasó la deuda de 10 mil a 17 billones, 
déjenme decirlo, de 10 a 17. Es más, este año ustedes contrajeron deuda del doble del Fobaproa, este año, y 
vienen a decir que no hay colapso, en realidad han endeudado al país como más de los anteriores. 

La deuda que hoy existe y que ustedes dicen que no pasa, por favor, nada más vean la cuenta pública, y ustedes 
vienen acá a decir que no hay endeudamiento, el problema es que sí lo hay, es más, el sexto año por qué, 
porque ya se gastaron todos los fondos que teníamos como Estado previstos para emergencias. 

¿Dónde está el fondo de esta decisión? El fondo de esta decisión es el cochinito electoral, ese es el fondo. 

Y también déjenme decirles ¿cómo se les va a confiar? Perdónenme, ustedes prefieren dejar el dinero, al 
gobierno, de los trabajadores, su prioridad no son los trabajadores, su prioridad es darle dinero al gobierno. 

¿Cómo se les va a confiar? Por supuesto que hay una enorme cantidad de indefiniciones en la ley. Hay un 
consejo creado que no está definido y la ley anterior y los artículos anteriores no lo define, ya lo explicó la 
Senadora Beatriz Paredes a detalle y la respuesta que aquí se ha dado no solo no aclaran, manifiestan la 
equivocación profunda, los errores técnicos. 

PRESIDE LA SENADORA 
ANA LILIA RIVERA RIVERA 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador. 

¿Con qué objeto? Senador Gustavo Madero. 

¿Acepta el Senador Álvarez Icaza una pregunta? 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: Sí se acepta, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: ¿Al terminar su participación? 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: Está bien ahorita. 

El Senador Gustavo Madero Muñoz: (Desde su escaño) Estimado, Senador Álvarez Icaza, como bien lo 
afirma usted, los pasivos de este gobierno subieron, cuando entró esta administración tenían un saldo de siete 
billones 500 mil millones de pesos y se duplicó como bien lo afirma usted, a más de 14 mil 176 billones de 
pesos. 

En ese contexto, ¿cómo explica usted que los ahorros de los trabajadores pasen a estas cuentas, pero no se 
esté haciendo cargo del endeudamiento tan exorbitante que tiene el gobierno y que le está heredando a la 
próxima administración? 

¿Cómo lo enfoca? usted. 
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La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Hasta dos minutos para contestar, Senador. 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: Gracias, señora Presidenta. 

Esencialmente lo explico por la ineptitud y mal manejo, esencialmente, porque lo que han hecho es un manejo 
profundamente irresponsable de las finanzas públicas. 

Durante cinco años vinieron a decir que no se endeudaba y van a dejar la economía con alfileres, la deuda que 
han dejado, aunque la niegan, es de la proporción del doble del Fobaproa solo para este ejercicio, Senador 
Madero, solo para este ejercicio, pero el acumulado es el 50 por ciento en la histórica, ese fenómeno, por 
supuesto que tiene un profundo impacto. 

Ahora, ¿qué fue lo que pasó? Se fueron acabando los fondos que como Estado o nación construimos para 
distintas contingencias, porque teníamos fondos que, si cambiaba la moneda, el tipo de cambio, el petróleo, las 
víctimas, el desastre natural, la emergencia, seguridad, teníamos cualquier cantidad. Y se abalanzaron, pero ya 
se los gastaron, y eso sin contar los sobrecostos de todas las obras, sin contar el barril sin fondo de lo que ha 
pasado con Pemex, la Compañía Federal de Electricidad. 

Todas las obras consentidas de este gobierno tienen sobrecostos extraordinarios, Dos Bocas, el Tren Maya, el 
Tren Interoceánico. 

Todos tienen sobrecostos de 200, 300 ó 400 por ciento, por eso han necesitado quitar recursos en educación, 
en medio ambiente, en salud y en seguridad. 

En realidad, es un manejo de la administración, Senador Madero, con base a caprichos. Al final ya no les 
alcanzó, echaron mano de todos los fondos, ya no les alcanzó, y por eso tuvieron que endeudarnos de la manera 
que lo han hecho, Senador Madero; aunque lo nieguen, ahí están los números de la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya su respuesta. 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: …y, miren, cuando uno ve estas cosas entiende por qué 
modificaron la Ley del Amparo, para dejar indefensos a los trabajadores, solo a quien lo solicite, no de manera 
general. 

Eso también describe quiénes son. Por supuesto que votaremos en contra. 

Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se concede el uso de la palabra al Senador Napoleón 
Gómez Urrutia, del grupo parlamentario del Partido Morena, con un posicionamiento a favor, hasta por cinco 
minutos. 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: Gracias. Con su venia, señora Presidenta. 

Aquí todo mundo habla de trabajadores, particularmente los de la derecha, de la oposición, pero para pretender 
engañar y manipular y mantener la explotación. 

Me sorprende, además, la ignorancia y la mala fe con la que están actuando. 

Hoy me voy a dirigir, no a ellos, a los 36 millones de personas trabajadoras del sector formal, a los más de 
cuatro millones de pensionados del Seguro Social y a los más de un millón 230 mil pensionados y jubilados del 
ISSSTE, así como a cada una de sus familias, y no a los 100 banqueros o financieros y empresarios que están 
buscando defender los intereses los de la oposición. 

En estos últimos seis años… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador Napoleón Gómez Urrutia. 

También que frene el reloj, por favor. 

Senadoras y Senadores, estamos en una discusión tan importante que merece el respeto de todas y todos 
nosotros, primero, a los oradores que están haciendo uso de la tribuna. 

Después a esta gran institución a la que representamos, por supuesto que es mi responsabilidad pedirles que 
guarden el orden y el respeto, al final de cuentas cada quien es responsable de las acciones que toma, pero 
esta mesa es enérgica en reclamar que permitan el orden y el respeto a los oradores, a la tribuna y al país. 
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Si no lo consideran así, que el pueblo se los demande. 

Adelante, Senador Gómez Urrutia. 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: Muchas gracias, señora Presidenta. 

La verdad es una vergüenza que conviertan a este Senado de la República en un sector de comunicación… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador Gómez Urrutia. 

¿Con qué objeto? Senador Holguín. 

El Senador Omar Holguín Franco: (Desde su escaño) Con el objeto de pedirle también que pudiera 
garantizarse el respeto al orador, porque está obstruyendo la filmación de su intervención con la legisladora 
reaccionaria. 

Y también para pedirle la oportunidad de que cuando finalice su intervención pueda formularle una pregunta al 
orador. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador Holguín. 

Le solicito al Senador Gómez Urrutia sea tan amable de pasar a tomar algunas de las tribunas que están aquí 
arriba a un costado de la Mesa Directiva, por favor. 

Y pedirle a las Cámaras del Senado, del Canal del Congreso, que tomen la imagen del Senador Napoleón 
Gómez Urrutia. 

Y, por supuesto, Senador Holguín, al finalizar la ponencia del Senador Napoleón tomaremos la pregunta, si es 
que la acepta. 

Orden en la Asamblea, Senadoras y Senadores, orden en la Asamblea. 

Y vuelvo a conminar a la Senadora Lilly Téllez permita al orador hacer uso de la palabra y de la tribuna. 

Retírese del frente de la tribuna del Senador, Senadora Lilly Téllez, ocupe el lugar en su escaño. 

Senadora Lilly Téllez, tome su lugar en el escaño que le corresponde, y permítale al Senador Gómez Urrutia 
hacer uso de la palabra. 

Nosotros hemos sido respetuosos con los oradores de su grupo parlamentario. 

La llamo y la conmino a que tome su lugar en su escaño, Senadora Téllez. 

Hago un último llamado para su cordura, Senadora, y regrese al escaño que le corresponde. 

Le pido al orador continúe, por favor. 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: Gracias, señora Presidenta. 

Es la primera vez que subo a este lugar, yo no tengo ese complejo de otras y otros Senadores que suben 
generalmente arriba, y si tuvieran uno más arriba también subirían. 

No tengo ese complejo, siempre he hablado desde ahí, desde la verdadera tribuna del Senado de la República. 

Y por eso me refiero hoy a los 36 millones de trabajadores que van a ser beneficiados, no de esos banqueros 
financieros que se están robando el dinero. No confundan, los que se han quedado con los fondos de las Afores 
han sido los banqueros, precisamente ellos son los que no los han distribuido y engañado, y cuando se hace 
un trámite buscan, por supuesto, retrasar, engañar y manipular todo para que los trabajadores no puedan tener 
acceso a ellos. 

Aquí los enfrentamos a una campaña de mentiras, de difamación cínica, descarada, que representan a los 
cabilderos y lobistas de los empresarios y banqueros de este país que están sentados del lado derecho desde 
esta tribuna. 

En estos seis años… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador Napoleón Gómez Urrutia. 

¿Con qué objeto? Senador Víctor Fuentes. 
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El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: (Desde su escaño) Es una pregunta, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame. 

¿Acepta la pregunta del Senador Víctor Fuentes, el orador? 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: Cuando termine, por favor. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Al concluir. 

Continúe. 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: …como decía, en estos últimos seis años hemos logrado los avances 
históricos en materia de derechos laborales más importantes del país de los últimos ocho gobiernos anteriores, 
más de 160 iniciativas de reforma que han sido aprobadas por este Pleno del Senado de la República y por el 
Congreso de la Unión, todas en beneficio de la clase trabajadora, y siempre con la misma oposición de los 
sectores que representan los intereses de la derecha más reaccionaria, sucia, perversa y ávara de este país. 

En el Senado de la República, que me honra en presidir y como integrante de este grupo, luchamos 
incansablemente para garantizar la democracia, la libertad sindical y el bienestar, condiciones de trabajo dignas 
para la clase trabajadora que otros no conocen, y que hoy quieren pretender defender. 

El Fondo de Pensiones para el Bienestar no será la excepción porque velará también por la economía de estos 
trabajadores por su vejez, su retiro, sus ahorros y por una pensión digna. 

Este fondo dignifica el retiro y descanso de millones de mexicanas y mexicanos, y se da como en muchos otros 
casos, cuando se crea un fondo, y por si no lo saben, estudien a los países donde existen los fondos de 
pensiones, y le menciono un solo país, en el caso de Escandinavia, países pobres después de la Segunda 
Guerra Mundial, hoy tienen el fondo de pensiones más grande del mundo, por encima de los Estados Unidos, 
de Canadá y de China. 

Noruega, un país de cinco millones de habitantes lo tiene, porque en los años 50 llegó un gobierno social 
demócrata, implantó las medidas para utilizar los recursos del país, la explotación de los recursos naturales y 
programas de beneficios sociales para llegar a esa situación. 

Por eso hoy, que no caigamos en estas provocaciones y en esta manipulación, no queremos que engañen más 
a los trabajadores, los trabajadores no van a aceptar que los engañen jamás… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera:  Permítame, Senador Gómez Urrutia, yo convoco a las 
Senadoras, Senadores del grupo parlamentario del Partido Morena, no caer en provocaciones y mantener el 
orden para permitir a uno de los oradores más conocedores de este tema para que pueda disponer del tiempo 
que le resta para hacer uso de la tribuna con respeto. 

Les pido, por favor, concluir con su participación y a la Senadora que le he pedido que guarde el orden, se lo 
he pedido muchas veces, no está en su voluntad respetar ni la tribuna, ni el Pleno, ni al pueblo de México. 

Continúe, por favor, Senador Gómez Urrutia. 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: Gracias, señora Presidenta. 

Yo creo que estas manifestaciones son de personas que ni siquiera conocen de cerca, envía a un trabajador y 
sabe lo que hacen en sus actividades diarias, generando la riqueza de este país. 

En este proyecto de reformas se garantizará el acceso de las personas trabajadoras a sus ahorros con el dinero 
de cuentas de Afores que no han mostrado actividad y que hoy se quedan en manos de los bancos y para que 
lo puedan reclamar en cualquier momento, porque es un derecho que no han dicho aquí, es imprescriptible, no 
ven ese derecho, y estos ahorros acumuladores en las cuentas nunca podrán ser objeto de pérdida caducidad 
por adscripción, ¿por qué nos manipulan?, ¿por qué engañan? Sabemos los intereses que representan, pero 
lo sabe el pueblo de México, y por eso no pueden llegar nunca a gobernar más este país. 

Ya lo dijeron, ya lo que sucedió, con eso, este fondo, con eso las pensiones, la reforma en pensiones para el 
bienestar busca resarcir esas desventajas acumuladas de tantos años. 

Gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Senador, tiene tres oradores, dos que han pedido una 
pregunta y finalmente el Senador Gustavo, ¿con qué objeto? También pregunta. 
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Permítame. 

Aceptó la pregunta del Senador Holguín, por lo tanto, tiene un minuto para hacer su pregunta y dos minutos 
para contestar y posteriormente iré dando la palabra al Senador Fuentes y al Senador Madero. 

Adelante, senador Holguín. 

El Senador Omar Holguín Franco: (Desde su escaño) Senador, hemos visto que muy hipócritamente los 
Senadores reaccionarios del PRIAN dicen que todos están muy a favor de que mejoren las pensiones, que 
están del lado de los trabajadores y una serie de mentiras muy tremendas. 

Entonces, preguntarle a usted, que es un especialista en el tema. 

Históricamente, ¿Cuál ha sido la política?, ¿cuál ha sido la postura del PRIAN ante la clase trabajadora, ante 
las demandas, ante los intereses de los trabajadores de México? 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: Siempre han sido de oposición, nunca se ha aprobado una reforma de 
este Senado, de las 160, con el apoyo masivo de los representantes Senadores de los diferentes partidos de la 
oposición, siempre en contra, siempre porque están dedicados aquí, como dije, son como cabilderos 
encubiertos o disfrazados de Senadores de la República, pero representan intereses ocultos, son cínicos e 
hipócritas, aquí aprueban a veces en la mañana las reformas, en la Comisión de Trabajo y vienen aquí a 
presentar oposición totalmente a todo aquel que beneficie a un trabajador. 

Son una vergüenza, son un cinismo, un descaro, compañero Senador, verdaderamente y qué pena que vengan 
visitantes de fuera a ver estas excentricidades, estas ridiculeces con las que quieren provocar sacarnos de 
contexto del tema principal de discusión. 

Este es un fondo en beneficio de toda la clase trabajadora y, por supuesto, de la gran mayoría va a comenzar 
de inmediato y no prescribe y esto es algo muy importante que no han mencionado nadie aquí. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame Senador, continuar con las preguntas. 

Senador Víctor Fuentes, tiene un minuto para hacer su pregunta, dos para contestar e invito a la Senadora 
Sánchez y a la Senadora Balderas, si quieren hacer uso de la palabra, la Mesa Directiva toma nota de los 
oradores, no es necesario gritar desde su escaño, con mucho gusto se les concede la palabra para que 
expresen con respeto lo que tengan que expresar. 

Adelante, Senador Víctor Fuentes. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: (Desde su escaño) Gracias, señora Presidenta. 

El Senador Napoleón Gómez sabe lo que lo admiro y lo respeto, en verdad, y lo considero un hombre 
sumamente sensible, hay algunos Senadores de la izquierda que en verdad los considero hombres con muchas 
cualidades, y el Senador lo es, y lo digo en público y en privado y yo le quisiera hacer, con la trayectoria, el 
recorrido y el gran conocimiento en muchos temas que tiene, una pregunta similar a la que le hice al Senador. 

Senador Urrutia, yo estoy completamente de acuerdo con usted en los abusos bancarios y me hubiera 
encantado impulsar con usted una reforma financiera, que estoy seguro de que jamás hubiera pasado, aunque 
usted lo hubiera querido, yo también, porque el gobierno consiente a los banqueros, y aquí va mi pregunta, 
estos 40 mil millones que están en discusión, generan hoy en día una ganancia para los banqueros, coincido 
con usted, el interés para los banqueros. 

Y la pregunta es, ¿cuál es esa utilidad para los banqueros, de los 40 mil millones y cuál es la utilidad… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya su pregunta. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: (Desde su escaño) … y ha querido este gobierno. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Llamo nuevamente a la Asamblea a guardar el Orden. 

Dos minutos para contestar. 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: Es indudable.  Solamente en el año 2023 las Afores cerraron con 
plusvalías de 464 mil millones de pesos, solo en 2023, cantidad acumulada a lo largo de 15 años, resulta 
además de 3 billones de pesos en rendimientos que equivalen a un 51.46 por ciento del total. 

Este fondo nuevo que se está creando en el Banco de México, evitará que las Afores manejadas… 
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La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador Napoleón, permítame. 

¿Con qué objeto? Senador César Cravioto. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: (Desde su escaño) Señora Presidenta y orador. 

Yo creo que tú estás en tu derecho de decir: no sigo hablando, hasta que no haya cordura por parte de esta 
señora, no, no hables, no hables hasta que no, y aquí nos quedamos dos horas, que siga con su show, pero… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Senador Cravioto no ha dicho con qué objeto. 

Gracias, Senador. 

Continúe el orador con su exposición. 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: Este fondo evitará que las Afores, manejadas principalmente por 
instituciones privadas, administren el dinero que no es suyo y además cobren comisiones por el manejo de las 
cuentas. 

¡Qué vergüenza, verdaderamente! 

No sé a qué representa esta señora, señorita o lo que sea. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Vuelvo a llamar la atención a la Asamblea y vuelvo a llamar 
la atención a las y los Senadores, dejen al Senador expresar, los argumentos que con razón está contestando 
a quien le ha hecho una pregunta, estamos debatiendo un tema de altura que entiende el pueblo y que entienden 
los Senadores que estudian y conocen de los temas nacionales, lo mejor es dejar que el Senador exprese y 
que dejen, que dejen que lo demás, que no es trascendente, siga ahí y pongamos atención al orador. 

Yo le pido, por favor, al Senador Napoleón Gómez Urrutia, que levante la voz para que pueda ser escuchado 
por la Asamblea y conteste lo que se le ha preguntado. 

Adelante, Senador Napoleón. 

¿Con qué objeto? Senadora Mónica Fernández. 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: Esta es una provocación ridícula verdaderamente, ridícula, vergonzosa, 
indignante, la verdad. 

Tiene razón el Senador Cravioto… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Continúe el Senador Gómez Urrutia. 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: Yo lo único que quiero decir es que cuando se estableció este sistema 
de pensiones nuevo, que a la larga va a generar la base para que los trabajadores tengan justicia laboral y 
dignidad, va a ser una pensión que se basará no en función del ahorro, sino del salario. 

Porque en el pasado, como se manejó al revés, los únicos que ganaron fueron los bancos y las Afores teniendo 
rendimiento con el dinero de las y los mexicanos. 

Y si vemos quiénes son los dueños de las Afores, pues son los mismos banqueros que están defendiendo sus 
intereses, Banco Azteca, Citibanamex, Coppel, Inbursa, todos a los que están defendiendo éstos que se oponen 
a la creación de este fondo en beneficio de toda la clase trabajadora y del pueblo de México. 

Gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador, porque hay una pregunta que quiere 
hacer el Senador Gustavo Madero. 

¿Acepta la pregunta? 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: Ya se alargó mucho esto. En estas condiciones, Gustavo, discúlpame. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senador Gómez Urrutia. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria, del grupo parlamentario del PRD, 
hasta por cinco minutos. 

¿Con qué objeto? Senadora Mónica Fernández. 
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La Senadora Mónica Fernández Balboa: (Desde su escaño) Gracias, señora Presidenta. Muy buenas tardes. 

El artículo 61 de nuestra Constitución Política, dice: “que los Diputados y Senadores son inviolables por las 
opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos por ellas”. 

Pero la segunda parte de ese artículo dice: “el presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero 
constitucional de la misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar”. 

Estoy de acuerdo que cualquiera puede pararse y decir lo que quiera, pero también estoy de acuerdo que debe 
de garantizarse el derecho del orador a poder presentar sus puntos de vista y su máxime cuando ya les toca en 
este tema y está, así como hay derecho de que alguien se exprese, también existe la obligación de la Mesa 
Directiva de respetar algo que yo creo que no entienden, de respetar a los oradores en turno y a todo el Pleno. 

Por ese motivo, señora Presidenta, le pido de una forma muy cariñosa, muy afectuosa, pero muy enérgica, que 
haga valer su facultad y no permita, si quiere permitir que hablen las barbaridades y shows televisivos está bien; 
pero también que vele por la integridad de los oradores que estén en la tribuna en su tiempo de participación. 

Gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Honorable Asamblea. Senadoras y Senadores: 

Les reitero el llamado a conducirse con respeto en todo momento y permitir que las oradoras y los oradores 
hagan uso de la tribuna y que puedan expresar libremente sus argumentos acerca del importante tema que nos 
ocupa. 

Tenemos una larga lista de oradores y dentro de los márgenes que establece nuestro Reglamento, se permitirá 
el uso de la palabra. 

Siempre velaré por la libre expresión de todas y todos, pero también es mi deber exigir que los integrantes de 
esta Asamblea sean tratados con respeto y se apeguen estrictamente a nuestro Reglamento, eso es lo que he 
hecho como Presidenta de la Mesa Directiva. 

Hay condiciones humanas en las que la conducta de cada uno de nosotros es nuestra responsabilidad. Por lo 
tanto, a quien tiene respeto por la Nación, el Senado y este tema tan importante, los invito a que respeten a las 
oradoras y a los oradores. 

Senadora Lilly Téllez, ¿quiere hacer uso de la tribuna? Aquí está la tribuna, tome la tribuna, Senadora Lilly 
Téllez, no grite, aquí está la tribuna, puede hacer uso de ella. Pero después de hacer uso de ella en este asunto 
le pido que deje conducir a todas y todos los Senadores los argumentos que correspondan, con respeto. 

Tiene un minuto. 

La Senadora Lilly Téllez: (Desde su escaño) A poco cree que voy a desistir el resto de esta noche de exhibir 
a esta corrupta que no viene a trabajar, de ninguna manera. 

Que venga, que venga la corrupta que cobra sin trabajar para que puedan hablar. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Espero que después de esto deje trabajar, Senadora. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Laura Iraís Ballesteros Mancilla, del grupo parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, quien presentará un posicionamiento en contra, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Laura Iraís Ballesteros Mancilla: Compañeros: 

Si existe un problema para los cotizantes anteriores al 2030. 

Sí, las Afores no están haciendo su trabajo. Sí, el gobierno tampoco, pero la solución que está planteando 
Morena es errónea. 

No es una reforma estructural, es una oferta electoral. Por eso el primer cuestionamiento que quiere hacer 
Movimiento Ciudadano aquí es ¿por qué ahora?, ¿por qué en la antesala de una elección, la más grande en la 
historia de nuestro país?, ¿por qué ahora, cuando está por cambiar el poder en México? 

No le dan la oportunidad al próximo presidente o presidenta de este país de tomar una decisión tan trascendental 
para la historia de México y para el futuro de las nuevas generaciones. 
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¿Por qué ahora? porque no pueden resistir la tentación de meterse a la elección de este país, porque las 
reformas, las 20 reformas del Presidente López Obrador no les salieron como pensaban para apropiarse de la 
conversación electoral y ahora viene ésta. 

Nosotros estamos conscientes de esto, el problema es que están jugando con el futuro de las generaciones, de 
las nuevas generaciones. 

Miren, esta es una fotografía perfecta de la vieja política. 80 años llevan acumulando un tsunami sin verdadera 
protección social para toda la gente de este país. 

Con esta reforma no solo van a afectar a los trabajadores, porque no mientan, este atraco le quita su dinero no 
solo a los trabajadores, el dinero que han trabajado toda la vida, sino también está atentando contra el futuro 
de las nuevas generaciones y eso no se los vamos a permitir, porque se están metiendo con nuestro futuro y 
nuestro trabajo, es que ustedes no lo logren. 

Es una pena que, en un debate tan importante, como el de la viabilidad de un sistema de pensiones para 
nuestras presentes y futuras generaciones se vea contaminado por esta iniciativa en medio de la polarización 
en la que se ha enfrascado este debate. 

Necesitamos altura, necesitamos las voces de todas y todos representados. 

¿Dónde están las voces de los trabajadores? porque aquí vemos que se sienten expertos de mucho, pero no 
vemos a las voces de los sectores representados aquí, los principales afectados. 

Le están quitando el dinero de los trabajadores para dárselos a otros trabajadores sin plantear una reforma 
fiscal de fondo, que eso es lo que tendríamos que estar haciendo, una reforma al sistema de pensiones, de 
fondo, y una reforma fiscal hacendaria de fondo, ese tendría que ser el debate de altura y no al vapor, no en 
medio de una discusión electoral. 

No puede haber duda alguna que Movimiento Ciudadano ha legislado en favor de las personas trabajadoras 
del país. Nosotros somos socialdemócratas, nosotros somos progresistas, somos laboristas, somos 
derechohumanistas. Pero lo hemos demostrado en todas y cada una de nuestras votaciones. 

El problema es que en este debate no es en realidad sobre el sistema de pensiones en su conjunto, la realidad 
es que no quieren discutir una reforma integral del sistema de pensiones, solo buscan crear un fondo, otro más, 
a manera de parche y simulación en pleno proceso electoral. 

Esta reforma no cambia el sistema de pensiones, que quede claro, y tampoco resuelve los problemas a los 
trabajadores de este país porque 55 por ciento de las personas trabajadoras en este país están en la economía 
informal. 

¿Qué les van a ofrecer? 

Ese es el futuro que nos espera y ustedes lo están tapando al sol con un dedo. 

Precisamente, porque estamos a favor de los trabajadores y del futuro de las próximas generaciones, es que 
Movimiento Ciudadano no puede acompañar esta reforma. 

Lo único que hace esta reforma es tomar injustificadamente 40 mil millones de pesos producto del sudor y del 
trabajo de miles de trabajadores que no han reclamado su dinero. 

Y les voy a decir por qué no han reclamado su dinero. 

Porque en este país el derecho al acceso a la información no es una garantía. 

Porque la gente no se entera. 

Porque la gente no sabe. 

Porque fuera de esta burbuja de privilegios las personas no se enteran de lo que pasa y eso es una violación a 
sus derechos. 

La reforma no es distributiva ya que beneficia a unos trabajadores en perjuicio de otros. 

No podemos minimizar el tamaño de los recursos que se pretenden tomar. 

Aprobar esta reforma significa aprovecharse del desconocimiento de las y los trabajadores sobre sus ahorros. 

El fondo no es viable financieramente, es opaco y no tiene reglas claras… 
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La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya. 

La Senadora Laura Iraís Ballesteros Mancilla: …la fuente de financiamiento no es certera. 

Por ello… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya. 

La Senadora Laura Iraís Ballesteros Mancilla: …si realmente se quisiera… 

Concluyo, señora Presidenta, gracias. 

Si realmente se quisiera modernizar el sistema y garantizar el derecho a una pensión digna. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya. 

Se concede el uso de la palabra al Senador César Cravioto Romero, del grupo parlamentario del Partido 
Morena, con un posicionamiento a favor, hasta por cinco minutos. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Despojo, robo del siglo, quitarle a la gente lo que les pertenece. 

Vulgares rateros. 

Vulgares corruptos. 

¿Y quién lo dice? 

Los priístas. 

No digan eso, por favor, porque la gente piensa en ustedes. 

Seguir engañando al pueblo. 

Seguir aprovechándose del pueblo. 

¿Y quién dice? 

Los panistas. 

No digan eso porque la gente piensa en ustedes. 

Esta reforma es para, en efecto, no cambiar todo, pero enmendar en algo de lo que hicieron priístas en 1997, 
con Zedillo. 

Y panistas, en el 2007, con Calderón. 

Y vienen aquí a hablar de 40 mil millones de pesos no resuelve el problema y vienen a hablar como si fuera una 
bicoca 40 mil millones de pesos. 

Imagínense que se repartiera entre 40 mil trabajadores, les tocaría de a un millón por trabajador. 

A poco no es buenísimo para 40 mil trabajadores. 

Si fuera para 80 mil trabajadores sería medio millón para cada trabajador. 

A poco no sería buenísimo para 80 mil trabajadores. 

Si fueran 400 mil trabajadores serían 100 mil pesos por trabajador. 

A poco no será buenísimo para 400 mil trabajadores. 

Nada más que para ustedes ya esas cantidades les parecen pocas, pero para un trabajador de este país es 
mucho dinero. 

Y qué bueno que vamos a hacer la reforma para darles ese alivio a esos trabajadores. 

Dicen que no se procurará, dice que dice el documento, que no se procurará, que no se garantizará. 

Pues sí lo dice así porque nosotros no somos mentirosos ni demagogos como ustedes, dice lo que vamos a 
hacer con esta reforma. 
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Y esta reforma no es para financiar programas sociales, que quede claro. 

No es para obras públicas. Que quede claro. 

No es para el gasto corriente mucho menos. Que quede claro. 

Esta reforma es para apoyar pensiones de quienes tienen pensiones muy bajas, gracias a la reforma de priístas 
y panistas. 

Es también para devolverlo a familiares que tengan derecho y que lo reclamen, también es para eso. 

Y es para algún trabajador que estaba extraviado, que no había movido su afore y que aparezca y que lo pida, 
para eso es esta reforma… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador Cravioto. 

Permítame. 

¿Con qué objeto? Senador Madero. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: No, pero que me paren mi reloj, gracias. 

El Senador Gustavo Madero Muñoz: (Desde su escaño) Señora Presidenta, si le puede preguntar al orador 
si me acepta una pregunta. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Cuando termine, con todo gusto, porque estoy ya muy 
encarrerado. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: ¿Acepta la pregunta? 

Hasta que concluya, no lo voy a interrumpir más. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Y también del regio. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Sí, adelante, Senador Cravioto. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Votar a favor de la reforma es votar a favor de trabajadoras y 
trabajadores de México. 

Votar en contra es votar a favor de banqueros y en contra de trabajadoras y trabajadores de México. 

En el 2022, les dijimos, el pueblo de México quiere la reforma eléctrica y ustedes votaron en contra. 

Y les ganamos cuatro de seis gubernaturas. 

En el 2023, les dijimos, la gente quiere la reforma electoral. 

Y votaron en contra y les ganamos el Estado de México. 

Ahora, 2024, les decimos, la gente quiere la Ley de Pensiones. 

Si votan en contra, nos van a dar el Plan C. 

Salgan con dignidad de este Senado. 

Hagan algo a favor del pueblo de México. 

Ayúdense un poquito y voten a favor de esta reforma. 

Ahora sí tomo las preguntas. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador. 

Senador Madero, tiene un minuto para hacer su pregunta, hasta dos para contestarla cuando concluya. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Tengo diez segundos, ¿no? 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Sí, tiene diez segundos todavía de su participación inicial. 

¿Los quiere tomar y después contesta? 
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El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: No, los tengo para el remate. 

A ver, Madero. 

Madero dignifica tu apellido. Y vota a favor esta reforma, Madero. 

El Senador Gustavo Madero Muñoz: (Desde su escaño) Gracias, Senador Cravioto, con el gusto de saludarte. 

Mira, lo que quisiera es que me ayuden a esclarecer de dónde suponen que van a salir los 41 mil millones de 
pesos. 

Información del titular de la Consar, Julio César Cervantes Parra, en la mañanera del 19 de abril, dijo, enfrente 
del Presidente, que podrían existir hasta diez millones de cuentas de trabajadores de 70 años o más. 

Y el fondo que administra, dice, que el total de las cuentas administradas de las afores son 74 millones 506 mil 
cuentas de Afores y que hasta el 5.5 por ciento de todas las cuentas que administran las Afores se enviarían al 
Fondo de Pensiones para el Bienestar, es decir, que el número de cuentas inactivas sería de 4 millones 97 mil 
847 cuentas, según esta información que presentó en la mañanera. 

Si yo sumo y hago la aritmética del total de las cuentas que se mandarían a las Afores, 4 millones, por el 
promedio de los fondos contenidos, según lo informó Julio César Cervantes, de 6 mil 600 pesos, solo llego a 27 
mil millones de pesos, la pregunta es. 

¿De dónde se obtienen los 41 mil millones de pesos que afirman que va a ser el capital semilla para este fondo? 

Es cuanto. 

Muchas gracias por su respuesta. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Mira, aquí está un cuadrito, Senador, ahorita te lo paso para que 
lo estudies. 

Justamente aquí viene Afore por Afore. 

Cuentas no reclamadas son 259 mil. 

Y viene el monto Afore por Afore que da 946 mil. 

Y la suma de esto, monto total de las Afores, 41 mil 541. 

Como ya devolvieron mil millones por eso hablamos de 40 mil millones. 

Te paso el cuadrito. 

A ver, el regio. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador Cravioto. 

Senador Fuentes, tiene un minuto para hacer su pregunta y dos para contestar, Senador Cravioto. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: (Desde su escaño) El Senador Cravioto me simpatiza mucho. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: A mí también usted. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: (Desde su escaño) Y espero, esta pregunta la he hecho ya, usted 
sería al tercer Senador de Morena que le hago esta pregunta, ojalá la pueda contestar. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: A ver, el tercero será el vencido. Viene de ahí. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: (Desde su escaño) Para empezar, que nos comparta ¿cuál es 
actualmente la tasa de interés interbancaria? 

Y, posteriormente, con su gran conocimiento financiero, haga una ecuación muy sencilla. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: No, bueno, pues con razón no te contestan, pues qué clase de 
pregunta es esa, no sea bárbaro, Senador. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: (Desde su escaño) Voy a ponerlo a pensar tantito. 

Yo sé que tiene un gran corazón, pero cerebro también hay que… 
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El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: …no, bueno, viene aquí a darnos una clase de finanzas 
avanzadas el Senador. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: No hay diálogos, concluya su pregunta, Senador Fuentes. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Bueno, concluya, Senador. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: (Desde su escaño) ¿Cuál es el interés que le están pagando a los 
grandes bancos, a esos gorditos hoy en día, el gobierno de la 4T con los seis billones de pesos que han 
adquirido de deuda? 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Dos minutos. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: ¡Ah!, esa sí te la voy a contestar, porque esa sí es importante y 
esa sí la conozco. 

Yo no soy como ustedes, de demagogo, de que contesto algo que no sé, pero la que sí te voy a contestar es 
esa. 

Ustedes, cuando gobernaban y los priistas cuando gobernaban le daban a las Afores la posibilidad de cobrar 
comisiones entre el 2 y el 6 por ciento de cada cuentahabiente. 

Cuando llegó la “Cuarta Transformación” se bajó al .50, o sea, que nosotros les quitamos ganancias a los de 
las Afores, cuando ustedes los tenían así, miren, ustedes los tenían así y nosotros los adelgazamos. 

Bueno, para terminar… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador, hay una pregunta más. 

Senadora Lilia Margarita, ¿con qué objeto? Desde su escaño, Senadora Margarita. 

¿Con qué objeto? 

Acepta una pregunta de la Senadora Valdez. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Sí, sí acepto. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Un minuto para la pregunta y dos para contestar. 

Usa el micrófono de tu escaño, Margarita. 

La Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: (Desde su escaño) Senador Cravioto, hacemos un esfuerzo, 
yo de que me escuche y usted de escucharme. 

Una de las grandes dudas de la oposición que están usando para decir mentiras es: ¿De dónde van a sacar el 
dinero? 

¿No cree usted, y es una pregunta para que usted me saque de la duda, de esos 65 mil millones de pesos que 
debe el señor Salinas Pliego y que lo ha robado explotando a la clase trabajadora y a los mexicanos, y que es 
patrón de algunas legisladoras corruptas que sirven a dos amos, traidoras a la patria, pregunto, se puedan usar 
para ese fondo del fideicomiso de pensiones? 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Dos minutos para contestar. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Sí, muchas gracias por su pregunta, Senadora. 

En este mismo cuadrito dice… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Pido a la Asamblea nuevamente que detengan el reloj, por 
favor. 

Y pido nuevamente a la Asamblea permitan al orador concluir su participación y contestar las preguntas que le 
han hecho. 

El orador nos pide que le permitan continuar y con respeto estoy pidiendo que permitan al orador concluir su 
participación. 

Llamo nuevamente al orden a la Asamblea. 

La Senadora Lilly Téllez: (Desde su escaño) El respeto se gana. 
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La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Claro, claro, usted se lo ha ganado, se nota mucho, 
Senadora, que se ha ganado el respeto. 

Les pido a todas y a todos le permitan al orador que continúe con su participación y dé contestación a las 
preguntas que se le han hecho. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Bueno, a ver, puedo hablar si hay desfile de modas, pero si hay 
gritos no puedo hablar. 

La Senadora Lilly Téllez: (Desde su escaño) No, no puede. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Ah, bueno, pues entonces no hablo, me quedo callado hasta 
que no terminen. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Senador Cravioto, continúe con la contestación a la 
pregunta, por favor. 

Puede tomar las tribunas de arriba, Senador Cravioto. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: No, si no es la de arriba, es el ruido, yo quiero que me escuchen, 
tengo todo el derecho a ser escuchado. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se le da la opción. No acepta, está bien, Senador. 

¿Con qué objeto? Senador José Narro. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Bueno, parece que ya hay silencio, entonces ya sigo hablando. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador Cravioto. 

¿Con qué objeto? Senador José Narro. 

El Senador José Narro Céspedes: (Desde su escaño) Para, en su momento, hacerle una pregunta al orador, 
por favor. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Sí, también acepto. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Adelante, Senador Cravioto, por favor. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: A ver, sobre la pregunta de la Senadora Margarita, aquí dice… 

Ya sé que grita porque voy a hablar de la Afore Azteca y no quiere que la gente escuche lo de la Afore Azteca. 

Entendemos por qué no quiere, todos entendemos, ¿verdad?, porque no quiere que hablemos de la Afore 
Azteca. 

Todos entendemos perfecto, ¿verdad? 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Por favor, detengan el reloj, para que no avance el tiempo. 

Invito a la Asamblea guarden el orden para permitir al orador concluir con su respuesta. 

Senador, concluya la respuesta, porque tiene varias preguntas más. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: No puedo, o sea, mientras grite, no puedo; que se pasee sin 
gritar y yo hablo. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Adelante, Senador Cravioto. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Bueno, les decía: Afore Azteca tiene para devolver mil 847 
millones de pesos. ¿Y saben cuánto ha devuelto? Diecinueve millones de pesos. 

Por eso los gritos en el Senado de quien representa a esta Afore, no representa al pueblo de México, representa 
a esa Afore quien viene a gritar al Senado para que no se escuchen las verdades, pues sabemos que allá le 
pagan más y por eso viene aquí a hacer shows. 

Entonces ya está respondida, gracias. 

Ahí el Senador Narro también. 
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La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Senador, permítame. 

Un minuto, Senador Narro, para hacer su pregunta. 

Y hasta dos minutos para contestar, Senador Cravioto. 

El Senador José Narro Céspedes: (Desde su escaño) Senador Cravioto, entendiendo que esta propuesta de 
reforma es una propuesta progresiva, como dice la Constitución en el artículo 1º., que habla de los derechos 
humanos y que los derechos son progresivos, éste es parte de un derecho humano, que es el derecho a la 
seguridad social, y lo que se está creando y discutiendo aquí es la creación de un derecho, el derecho de los 
trabajadores a recibir su pensión completa; o sea, lo importante hoy es que estamos creándoles a los mexicanos 
y a los trabajadores un derecho que está estipulado en esta ley que hoy estamos aprobando a favor de los 
trabajadores del pueblo de México. 

¿Qué opinas tú, Cravioto, sobre este tema? 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Dos minutos para contestar. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: A ver, por eso decía, Senador Narro, que aquí de repente 
escucho a la oposición diciendo que casi 40 mil millones de pesos son una bicoca. 

Yo por eso estoy diciendo: Por supuesto que no es la solución de fondo, pero va a haber la solución de fondo 
en la “Cuarta Transformación”, después de que Claudia Sheinbaum gane la Presidencia de México, en el 
próximo sexenio. 

Y también decía que para ellos será una bicoca, pero fíjense si esos 40 mil millones de pesos se repartieran 
entre 40 mil trabajadores, les tocaría un millón de pesos por trabajar, ¿a poco es poca cosa? 

Si se repartiera entre 80 mil trabajadores les tocaría medio millón de pesos, ¿a poco es poca cosa? 

Y si se repartiera entre 400 mil trabajadores les tocaría de a 100 mil pesos, ¿a poco les vendrían mal a 400 mil 
trabajadores 100 mil pesos a cada uno? Pues claro que no. 

Para estos del PRI y del PAN les parece una bicoca, pero para los trabajadores mexicanos, por supuesto que 
es un gran alivio para las pensiones de miseria que dejaron los corruptos del PRI y del PAN mientras ellos 
gobernaron. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Senador Cravioto, permítame. 

Tenemos todavía una pregunta más, si la acepta, del Senador Botello Montes, del grupo del PAN. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Mi amigo Botello. Claro que sí. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Un minuto para la pregunta. Dos, para contestar. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: A ver si te deja hablar tu compañera de bancada. 

El Senador José Alfredo Botello Montes: (Desde su escaño) Presidenta. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Habla más fuerte, Botello, porque no te escucho, grita más tu 
compañera de bancada, Botello. Habla fuerte. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame conducir el orden de la Asamblea. 

Necesito que se escuche la pregunta del Senador Botello, acérquese al micrófono para que podamos escuchar 
su pregunta, su compañera de bancada no lo deja hablar. 

Adelante. 

El Senador José Alfredo Botello Montes: (Desde su escaño) En realidad, señora Presidenta, estoy pidiendo 
la palabra desde hace rato, desde que habló mi compañera. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Ya tiene la palabra, Senador. También había otros antes 
que usted. 

Adelante. 

El Senador José Alfredo Botello Montes: (Desde su escaño) Pero es para lo siguiente, más que una pregunta 
es reconocer desde luego la conducción que ha tenido usted en este Pleno. 
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La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias. 

El Senador José Alfredo Botello Montes: (Desde su escaño) Donde ha estado usted realizando mociones de 
orden. 

Sugerirle comedidamente, ¿por qué no realiza un receso de esta Asamblea, llama a los coordinadores para que 
a la vez platiquen con sus bancadas y pueda llevarse la conducción de esta Asamblea? 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Ya lo ha escuchado su coordinador. 

Adelante, Senador Cravioto, concluya. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Bueno, ahora sí para terminar. 

Sacaron una manta ustedes en la mañana y claro que los hombres no hablan mal de López Obrador, pero los 
panistas no hablan del Cártel Inmobiliario. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se concede el uso de la palabra a la Senadora Cecilia 
Margarita Sánchez García, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con un 
posicionamiento, hasta por cinco minutos, en contra. 

La Senadora Cecilia Margarita Sánchez García: Gracias, señora Presidenta. 

Como se ve que Morena jamás ha sido un empleado, ¿verdad? Siempre han vivido del erario público, por eso 
no están conscientes de lo que es ahorrar durante 30 años algo para tu retiro, por eso están aquí porque siempre 
han vivido de los demás. 

El ahorro de los trabajadores de 40 mil millones de pesos ha sido considerado desde 30 años para poder llegar 
ellos a tener una cuenta bancaria, ¿por qué no habrían de tener derecho a tenerla en el banco que les dé la 
gana, disponer de ella cuando les dé la gana y si no la quieren tocar, no la tocan? Es su dinero, es dinero 
privado, no es dinero de ustedes, no es dinero que les dio tampoco Andrés Manuel ni “Pancho López”, como 
tienen ustedes ahí a sus líderes. 

Y qué bueno que esta reforma no habla de la reconstrucción de la que encargaron a Cravioto. 

¡Bravo! 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Llamo a la Asamblea a que guarden el orden y el respeto a 
la oradora que está haciendo uso de la tribuna. 

Senadoras y Senadores, los llamo nuevamente a que permitan a la oradora manifestar su libre expresión en el 
uso de la tribuna. 

Adelante, Senadora Cecilia. 

La Senadora Cecilia Margarita Sánchez García: Qué bueno que la reforma no habla del dinero que le dieron 
a Cravioto para la reconstrucción de la Ciudad de México, de siete mil 500 millones de pesos y más de medio 
millón de apoyos, porque no sabría qué responder, ahí sí pierde la memoria. También, por qué mejor no le 
avisan a la gente cómo reclamar su dinero. 

Sabemos que la falta de información en este país es la causante de que la gente no reclame sus ahorros, porque 
no ha sido claro. Yo también estoy en ese rubro y sé que han cambiado de banco los Afores y que no les avisan 
a los trabajadores, pero también sé que ustedes son muy buenas personas y podrían hacer una campaña 
informativa para decirles cómo lo recuperen, si fueran tan buenas personas en vez de robárselos. 

Qué bueno que también que el Sistema de Pensiones dicen ustedes que está aprobado. Yo quisiera que me 
dijeran, perdón, cuándo se aprobó esa iniciativa para que los trabajadores reciban 16 mil pesos mensuales 
cuando se jubilen y ¿qué va a pasar con los que ganan más que esa cantidad? ¿Qué va a pasar? ¿A ellos les 
van a descontar para poderle dar a los otros, o qué? 

También quisiera saber en qué se va a invertir, porque las obras faraónicas de Andrés Manuel no han dejado 
ni un peso. Entonces, ¿cómo le van a hacer para recuperar eso? 
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Y hablan de que tienen buenas finanzas y está diciendo Claudia Sheinbaum, su dizque candidata, está diciendo 
que va a quitarle a todos los petroleros activos, jubilados y todo, les va a quitar el apoyo de la gasolina, porque 
tenemos que ayudar a la empresa porque está en bancarrota. 

Entonces, ¿tenemos o no tenemos buenas finanzas? Hay una contradicción, siempre son incongruentes con 
todo lo que vienen y declaran aquí. 

Yo quiero que alguno de ustedes se pare y me diga cuándo fue aprobada esa ley y cuándo se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, en lugar de estar engañando aquí a todos los trabajadores. 

Y que no me venga a decir aquí tampoco el compañero que todo está muy bien, cuando él es un heredero del 
trono de los mineros y nunca ha tenido la necesidad de trabajar ni de ahorrar para una pensión para su retiro ni 
mucho menos. No todos podemos tener la oportunidad de que cuando nos acusan de algo, pues vivir en Canadá 
o vivir en otros lados. 

Nosotros no somos así. Nosotros somos trabajadores. Nosotros tenemos dinero guardado, ese dinero sirve 
cuando uno se va a jubilar para la manutención de las familias y es un patrimonio que es para los hijos de los 
trabajadores. 

Ustedes se están apropiando de un dinero que no les corresponde y que tiene dueño, son una bola de rateros. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se concede el uso de la palabra al Senador Cravioto, hasta 
por un minuto, por alusiones. 

El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: En dos años y medio que fui comisionado de la reconstrucción, 
reconstruí seis mil viviendas y dejamos en obra otras ocho mil viviendas. Se me hace que ese golpe se lo estás 
dando a tu compañero de alianza, Mancera, y a otro compañero de alianza, Jorge Romero, el coordinador de 
los Diputados del PAN que ellos sí se querían clavar la lana de la reconstrucción. 

Y hay Senadoras traidoras que no hubieran ganado ni su casilla si no hubieran ido por Morena. Fíjense, se las 
llevan a otro grupo parlamentario para que detengan cartulinas, pero en esta elección de 2024 el pueblo las va 
a poner en su lugar. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se concede el uso de la palabra a la Senadora María 
Merced González González, del grupo parlamentario del Partido Morena, con un posicionamiento a favor, hasta 
por cinco minutos. 

La Senadora María Merced González González: Son su permiso, señora Presidenta. 

Honorable Asamblea, estamos ya en el tramo final del periodo legislativo y el clímax no puede ser otro que el 
de legislar en favor del pueblo de México para beneficiar a millones de personas, pues ese ha sido el signo 
distintivo y legado de la “Cuarta Transformación”. 

En efecto, si algo ha caracterizado al gobierno del Presidente Andrés Manuel Obrador es el dar y no el quitar, 
tan solo en este año 12.1 millones de adultos mayores reciben su pensión, solamente en ese rubro la inversión 
social anual es de más de 465 mil millones de pesos. Tanto en ese apoyo, como en las enmiendas de hoy para 
crear el fondo de pensiones para el bienestar, el sello del Partido Morena es la honestidad y el amor al pueblo. 

Estamos en tiempos electorales y la guerra sucia y la desinformación sobre esta reforma es enorme, y algunos 
medios de comunicación, lejos de informar, siembran mentiras e información sesgada y tendenciosa. 

Esos mismos medios que en el lejano 2006 se lleñaron los bolsillos publicando patrañas como que Andrés 
Manuel López Obrador era un peligro para México. 

Y hoy, 18 años después, la realidad les golpea en la cara, y es que la realidad nos muestra que Andrés Manuel 
López Obrador, en su sexto año de gobierno, tiene los índices más altos de aprobación para un Presidente en 
la historia de México. 

A la realidad no hay discurso que la esconda, no obstante, para las personas que todavía tengan dudas de esta 
reforma, les digo que un Afore es un ahorro que aporta el trabajador, el patrón o el gobierno con miras a su 
retiro. Esas Afores son administradas por los bancos, y los trabajadores pueden acceder a ellas a partir de la 
edad estipulada para el retiro. 

Ahora bien, ¿qué pasa si esos ahorros nunca son retirados por el trabajador o sus beneficiarios? Simple y 
sencillamente, pasa que esos fondos se los queda el banco. Y en Morena ya no queremos que eso siga 
pasando. 
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Por eso, con esta reforma se busca que esos recursos no reclamados y no comprometidos se redirijan al fondo 
de pensiones para el bienestar, de millones de personas. 

¿Por qué se cuestiona esto? ¿Es mejor que los recursos los tengan los bancos a perpetuidad y pasen a engrosar 
su patrimonio? ¿Es mejor que el banco haga uso de alrededor de 40 mil millones de pesos de cuentas inactivas 
de Afores? 

La respuesta es clara y unívoca. 

Y desde el Partido Morena decimos que esos recursos no reclamados no pueden seguir en dominio y posesión 
de los bancos y capitales privados. 

Es más, el mismo Presidente de la Asociación Nacional de Afores, quien aparentemente sería uno de los 
principales opositores a esta reforma, mostró su aval al dictamen final manifestando abierta y públicamente que 
la reforma a las Afores no perjudica las cuentas individuales de los trabajadores. 

Compañeras y compañeros Senadores, estos nuevos textos de la ley, lejos de apropiarse de los ahorros, buscan 
beneficiar a millones de trabajadores y garantizar la seguridad financiera de los adultos mayores. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senadora María Merced, permítame que la 
interrumpa. 

¿Con qué objeto? Senadora Claudia Balderas. 

La Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza: (Desde su escaño) Para hacerle una pregunta a la 
Senadora. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: ¿Acepta la oradora una pregunta? 

La Senadora María Merced González González: Con todo respeto, discúlpeme, Senadora Claudia, no acepto 
la pregunta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Adelante, Senadora, no aceptó la pregunta. 

Concluya. 

La Senadora María Merced González González: Una reforma que, como señaló el mismo Presidente López 
Obrador, salió de su cabeza y de su corazón. 

Con estas medidas se garantiza una distribución más equitativa de los recursos y se promueve la sustentabilidad 
del sistema de pensiones. 

Por eso anuncio que mi voto será a favor, porque en cualquier tema relacionado con pensiones es un honor 
estar con Obrador, es un honor estar con Obrador. 

Es cuanto, Senadoras y Senadores.  

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senadora González González. 

¿Con qué objeto? Senador Miguel Ángel Mancera. 

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: (Desde su escaño) Gracias, señora Presidenta. 

Nada más para decirle al Senador Cravioto que al que le siguen reclamando es a él, hasta la fecha el dinero de 
la reconstrucción que no termina en seis largos años, como dice: “seis largos años” 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se concede el uso de la palabra a la Senadora Kenia López 
Rabadán, del grupo parlamentario del PAN, con un posicionamiento en contra, hasta por cinco minutos. 

Llamo a la Asamblea que guardemos el orden para escuchar a la Senadora Kenia López Rabadán. 

Hasta cinco minutos, Senadora Kenia, hasta cinco minutos. 

Si no va a hacer uso de la palabra, para darle la palabra al siguiente orador, Senadora Rabadán. 

Hasta por cinco minutos, con un posicionamiento en contra. 

La Senadora Kenia López Rabadán: Gracias. 

Quiero entender que esta Asamblea, señora Presidenta, está dirigida por alguien institucional. 
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Y yo le pediría, señora Presidenta, con muchísimo respeto, estamos a punto de concluir la Legislatura, que 
atempere lo que está pasando. Y lo digo de ambos lados, no pueden tocar a una legisladora, no deberían tocar 
a una legisladora. 

Y a su grito yo les voy a corregir, señores del Partido Morena, por qué no mejor cambian un poquito el tono y 
gritan: “Es un horror robar para Obrador”. Porque lo que ustedes hacen es robar para Obrador. 

Sí, sí es un horror robar para Obrador. 

Ojalá y algún día se den cuenta. 

Miren, esto es muy claro, mexicanas y mexicanos, es muy claro lo que las señoras y señores del Partido Morena 
van a hacer hoy es perpetrar un robo a los adultos mayores, es muy claro que no les alcanza el dinero a los 
hijos de López Obrador, es clarísimo que no le alcanza el dinero a la señora Nahle para comprarse un montón 
de casas lujosas… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senadora, por favor. 

Nuevamente, hago un llamado a la Asamblea para que permitan a la oradora hacer uso de la tribuna, y con 
respeto se escuche su participación. 

Permítame, Senadora. 

¿Con qué objeto? Senador Álvarez Icaza. 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: (Desde su escaño) En el mismo sentido, señora Presidenta. 

Yo entiendo que lo que dice la Senadora Kenia a Morena le molesta mucho, pero si piden respeto que lo 
otorguen 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: ¿Con qué objeto? 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: (Desde su escaño) Llamar al orden, una moción de orden, señora 
Presidenta, porque no hay manera, si se ofenden y siguen a los gritos. 

Usted llama constantemente el orden, yo le invito a que lo reitere. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Nuevamente llamo al orden a la Asamblea haciendo uso de 
las facultades que la Mesa Directiva tiene. 

Y también pidiéndole a la Senadora que está haciendo uso de la tribuna, que ayude a atemperar también la 
conducta de sus compañeras para que también, del otro grupo parlamentario que hoy están haciendo 
interrupciones constantes podamos conservar el orden. 

¿Con qué objeto?, Senadora Lilia Margarita Valdez. 

La Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: (Desde su escaño) En el sentido de atemperar, pero que quede 
claro, Senadora Kenia, Senadora Kenia, primero permites que se burlen de nosotros, primero provocan ustedes 
de allá para acá, complaciendo y aplaudiendo las groserías, afortunadamente de una, porque el resto de 
ustedes, compañeras panistas, se merecen el respeto, pero con una manzana podrida que tienen ahí ustedes 
han provocado esto, así que no se quejen, por favor. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Vamos, entonces, nuevamente, a hacer un llamado general 
a mantener el orden. 

Continúe la oradora. 

LA Senadora Kenia López Rabadán: Gracias, señora Presidenta. 

La realidad es que el dinero que se ha robado la señora Nahle no le es suficiente, necesita más. La realidad es 
que el dinero que se han robado los hijos de López Obrador no les alcanza, necesitan más. La realidad es que 
el dinero que se han robado los sobrinos de López Obrador, pues no les es suficiente, necesitan más, está 
impresionante, esto no debería de llamarse Fondo de Pensiones del Bienestar, debería de llamarse robo de 
pensiones del malestar. 

Es claro, se están robando el dinero, porque están atascándose, sabiendo que se van, porque la realidad es 
que se van a ir del gobierno y se van a ir del gobierno, porque son un gobierno corrupto, un gobierno mortal, un 
gobierno altamente ignorante, un gobierno que no les dio respuesta a los mexicanos, un gobierno que generó 
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180 mil asesinatos y como saben, que se van a ir, porque México ya no los quiere, pues entonces están 
queriéndose robar todo. 

Cuando ustedes destruyeron el fondo de víctimas o el Fonden que, por cierto, qué inhumano haberlo hecho o 
el Fortaseg, que ayudaba a la seguridad del país o al fondo que ayudaba a los periodistas o a los migrantes, 
cuando destruyeron todos esos fondos, ¿saben cuánto se robaron?, casi 70 mil millones de pesos, pero no les 
fue suficiente, porque dónde quedó ese dinero de esos fondos, nadie sabe, nadie supo, se los robaron, ahora 
quieren otros 40 mil millones de pesos más. 

Es obvio que su corcholata no levanta, es obvio que no quiere a clarita que ya sabemos que no es clarita, sino 
es turbia, es obvio que tienen muchísimo miedo de perder la Ciudad de México. Van a perder, señores, la 
Ciudad de México, qué bueno que por fin se van a ir y van a dejar de dañar esta maravillosa ciudad. 

Es, sin lugar a dudas, un debate que ustedes saben que van a perder con la ciudadanía, es un debate que van 
a perder… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Nuevamente llamo a la Asamblea a mantener el orden y 
permitir a la oradora que concluya con su participación. 

¿Con qué objeto?, Senador Álvarez Icaza.  

La Senadora Kenia López Rabadán: (Desde su escaño) Creo que la Senadora que recibe fajos de billetes en 
Campeche quiere decir algo. 

Claro que la Senadora que recibe fajos de billetes en Campeche, señora Presidenta quiere decir algo. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Senadoras y Senadores, les pido que mantengamos el 
orden de la Asamblea. 

¿Con qué objeto?, Senador Álvarez Icaza. 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: (Desde su escaño) Quiero preguntarle a la oradora si me acepta 
una pregunta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: ¿Acepta una pregunta? 

Un minuto para la pregunta, hasta dos minutos para contestar. 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: (Desde su escaño) Gracias, Senadora. 

Yo sé que cuando se les dice cosas que les molesta se ponen en esa conducta, creen que gritando se acalla la 
verdad, creen que gritando no se puede hacer saber las cosas. 

Yo le quiero preguntar si puede usted profundizar en el tema de la desaparición de los fideicomisos, en el tema 
de la deuda, en el tema de por qué se ponen tan nerviosos por lo que usted está diciendo. 

Me gustaría que pudiera explorar, por qué cree que tienen esta conducta ante sus afirmaciones, que en realidad 
son las afirmaciones que existen para, pues, la gran mayoría de las personas en este país. 

Por su atención y sus respuestas, muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Dos minutos para la respuesta, por favor. 

La Senadora Kenia López Rabadán: Gracias, señora Presidenta. 

Aquí el que debate fuerte recibe, sin lugar a dudas, un debate en la misma posición. 

A mí no me molesta que griten, en verdad, si la señora Senadora del Partido Morena que recibe fajos de billetes 
en Campeche, quiere hablar, pues yo con todo gusto le contesto. 

Mire, de verdad, por puesto tiene razón, Senador. 

La verdad es que, en ese momento, cuando desaparecieron más de 100 fideicomisos y fondos dijeron que iban 
a ocupar los recursos en beneficio de los mexicanos y eso no sucedió. 

Es claro que se van a volver a robar este dinero, pero saben qué es lo más lamentable, que hoy le están robando 
el dinero a los adultos mayores. 
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Hoy lo que están haciendo de manera inhumana es que le van a quitar sus ahorros a las personas, en lugar de 
buscarlos y entregarles sus ahorros, lo que está haciendo este gobierno corrupto del Partido Morena es robarle, 
es quitarles sus ahorros a las personas de más de 70 años. 

Yo entiendo que estén ustedes muy desesperados porque van a perder el país y van a perder la ciudad, entiendo 
que les preocupa ya no recibir fajos de billetes, entiendo que están muy preocupados porque ustedes van a irse 
del gobierno y la verdad es que qué bueno que van a dejar de dañar a México. 

Ya México no puede tolerar un gobierno tan corrupto, tan ignorante y tan mortal como el suyo… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora López Rabadán. 

Senadora Claudia Balderas, ¿con qué objeto?  

La Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza: (Desde su escaño) Quiero hacerle una pregunta a la 
Senadora Kenia. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Senadora, el Senador Álvarez Icaza levantó la mano antes 
de que concluyera su tiempo reglamentario, usted levantó la mano cuando ella ya estaba en tiempo de 
respuesta, no ha lugar su pregunta Senadora, no ha lugar. 

La Senadora Kenia López Rabadán: Gracias México, Morena ya se va. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se concede el uso de la palabra a la Senadora Geovanna 
Bañuelos, del grupo parlamentario del PT, con un posicionamiento a favor. 

Antes de que haga uso de la tribuna la Senadora Bañuelos, permítame, Senadora Bañuelos, quiero pedirle a la 
Secretaría dé lectura a los numerales del artículo 1 y 2, del artículo, perdón, a los numerales 1 y 2 del artículo 
104 del Reglamento del Senado.  

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. 

“Artículo 104. Numeral 1. La moción de orden tiene como objetivo que las sesiones del Senado se realicen con 
apego a las normas que la regulan. 

Numeral 2. En la moción de orden, durante el desarrollo de la sesión se solicita al presidente que llame al Pleno 
a que se guarde silencio, se mantenga la compostura, se ocupen los escaños o se cumpla alguna disposición 
de la ley o este Reglamento. 

De igual modo, los Senadores solicitan que llame al orden al personal de apoyo y al público asistente o se corrija 
cualquier otra situación que signifique falta de respeto al orador o altere el desarrollo de la sesión”. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, les solicito a las Senadoras y a los 
Senadores que ocupen sus escaños, no pueden ser ocupados por auxiliares. 

Asimismo, les solicito que guarden el respeto y la compostura, y solicito al personal de Resguardo invite a los 
asistentes que no sean Senadores a desalojar los pasillos para que podamos continuar con nuestra sesión. 

Voy a esperar hasta que Resguardo haga lo que le indicado. 

Desalojen los pasillos, por favor. 

Asimismo, solicito a los Senadores hacer uso de sus escaños. 

Quienes no son Senadores no pueden utilizar los escaños de los Senadores. 

Y no hay excepciones, ni privilegios. 

Quienes estén ocupando los pasillos. 

Solicito a quienes están a mi mano derecha y no son Senadores. Si están ocupando pasillos también hagan el 
favor de retirarse para permitir que continuemos con la sesión, así ha sido del lado izquierdo, también tiene que 
ser lo propio del lado derecho. 

Solicito al personal de Resguardo nos ayude a desalojar los pasillos y a pedir que se retiren los que no son 
Senadores, ni Senadoras. 



48 
 

Se los estamos pidiendo con respeto. 

Muchas gracias. 

Solicito a la oradora haga uso de la tribuna, hasta por cinco minutos. 

Solicito nuevamente a las y los colaboradores de Senadores desocupen los espacios y los pasillos para 
continuar con la sesión. 

Adelante, Senadora, hasta cinco minutos, su posicionamiento a favor. 

La Senadora Geovanna Bañuelos: Gracias, señora Presidenta. Al pueblo de México. 

Explicarles que el debate que se está dando en este recinto, como en cada rincón de nuestro país, cristaliza las 
dos visiones que simbolizan estos dos proyectos: de este lado, junto con nuestro Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, las y los legisladores de la “Cuarta Transformación” estamos luchando por darles pensiones 
dignas a más de 36 millones de trabajadores. 

De este otro lado, este grupo reducido está luchando por defender los intereses de sus patrones, ese es el 
debate. 

En este movimiento que representa nuestro Presidente Andrés Manuel López Obrador y que va a continuar con 
la doctora Claudia Sheinbaum, estamos buscando la justicia, la justicia para todas las mexicanas y los 
mexicanos, pero particularmente para los más necesitados. 

Nosotros pertenecemos orgullosamente a este movimiento que le ha concedido por primera vez en la historia 
de este país un reconocimiento digno a nuestros adultos mayores, que ha reconocido con políticas públicas por 
primera vez en este país a las personas con discapacidad. 

Y queremos, en esta etapa, reconocer e intentar con este esfuerzo de la creación del Fondo de Pensiones para 
el Bienestar componer atrocidades que se han hecho en contra de la clase trabajadora de este país y de la que 
ellos son responsables. 

Las y los trabajadores son la fuerza e impulso de nuestra nación, a ellos les debemos el desarrollo, el bienestar 
y la prosperidad de nuestro país. 

Hoy será un día que va a quedar grabado, consagrado en la historia de México. 

Quienes estamos a favor de la justicia social hoy luchamos por reivindicar los derechos de los trabajadores de 
este país. Derechos que fueron arrebatados en la perversa reforma de 1997. 

Hoy luchamos porque los trabajadores se puedan jubilar con el cien por ciento de su salario. Los trabajadores 
de este país puedan gozar de una jubilación que les dé dignidad y justicia. 

El objetivo de este dictamen es garantizar a los trabajadores que puedan retirarse de su vida laboral, disfrutar 
de una vejez tranquila, que puedan gozar del fruto de su esfuerzo de toda la vida. 

Por eso, desde esta tribuna es primordial informar al pueblo de México la trascendencia de esta reforma y 
acabar con los mitos, aberraciones y mentiras que se han dicho al respecto. 

Esta reforma no pretende robar los ahorros de nadie, solo se administrarán las cuentas inactivas o sin reclamar 
de 70 años o más. Estas cuentas inactivas representan el 5.5 por ciento del total de las Afores que administra 
el Sistema de Ahorro para el Retiro. 

En el caso, escúchese bien, en el caso de que el titular reclamara dichos fondos, lo podrá realizar al momento 
que lo deseé con todo e intereses, sus cuentas son imprescriptibles. 

En 2023, los bancos que manejan las Afores se quedaron con 40 mil 595 millones de pesos y solo trasfirieron 
el 2 por ciento de los ahorros a los trabajadores. Es inaudito, inaudito escuchar voces que defienden 40 mil 
millones de pesos que están inactivos, que privilegian a la banca privada en detrimento de millones de 
trabajadoras y trabajadores de este país. 

Ya lo ha dicho la Asociación Mexicana de Afores, la reforma no implica ninguna expropiación de los ahorros, es 
simple y sencillamente formalizar la transferencia de recursos que ya venía ocurriendo de tiempo atrás. 

Gracias a la reducción en las comisiones, en los próximos seis años los trabajadores de México ahorrarán 166 
mil millones de pesos. Con la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar las cuentas de las y los 
trabajadores estarán totalmente seguras, serán administradas por un comité técnico donde participarán, entre 
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otras instituciones, Secretaría de Hacienda, Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco 
de México, el IMSS, el Fovissste, Infonavit. 

De igual forma, con la creación de este Fondo de Pensiones para el Bienestar las Afores o las cuentas que 
provengan del Infonavit seguirán obteniendo rendimientos y no se les cobrarán comisiones, como actualmente 
sucede. 

Hoy se revierten los efectos perjudiciales provocados por las reformas neoliberales. Con la reforma regresiva 
de Zedillo las y los pensionados perdieron el 73 por ciento de su salario, sí, señoras y señores, solo pudieron 
cobrar el 27 por ciento de sus ingresos. 

Con la reforma de Calderón los pensionados perdieron el 36 por ciento de su remuneración al momento de 
jubilarse. 

El PRI y el PAN, cuando fueron mayoría, se coludieron para dejar sin una pensión digna a miles de trabajadores, 
la oposición tuvo su momento, su oportunidad y su historia, y nosotros habremos de profundizar en la Ley de 
Pensiones en el próximo gobierno de la futura Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: ¿Con qué objeto? Senadora Mayuli. 

La Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón: (Desde su escaño) Si me permite solo una pregunta la oradora. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Senadora, ya había concluido su tiempo cuando levantó la 
mano, tenía cinco minutos, le di unos minutos más, había concluido su tiempo. 

Gracias. 

Intervención de la Senadora María Graciela Gaitán Díaz. 

DOCUMENTO 

Intervención de la Senadora Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo. 

DOCUMENTO 

Informo a la Asamblea que aún tenemos el registro de 13 oradoras y oradores para referirse al dictamen en la 
discusión en lo general; sin embargo, una vez que han intervenido cinco oradoras para hablar en contra y el 
mismo número para hablar a favor, en cumplimiento de lo que señala la fracción V del numeral 1 del artículo 
199 del Reglamento del Senado, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si el asunto está 
suficientemente discutido en lo general. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Quienes 
estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Sí se encuentra suficientemente discutido en lo general, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, pido a la Secretaría dé lectura al listado 
de reservas, por favor. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Doy lectura, señora Presidenta. 

Del Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria, del PRD, artículos 302 de la Ley del Seguro Social; artículos 37 y 
39 de la Ley del Infonavit; artículos 192 y 251 de la Ley del ISSSTE; artículos 18 y 81 Bis de la Ley del SAR; 
Artículos Transitorios Primero, Segundo, Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo Primero del 
proyecto de Decreto. 

De la Senadora Verónica Martínez García, del PRI, artículo 302 de la Ley del Seguro Social; artículo 37 de la 
Ley del Infonavit; artículos 192 y 251 de la Ley del ISSSTE. 
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Senadora Patricia Mercado, de Movimiento Ciudadano, articulo 302 de la Ley del Seguro Social; artículo 37 de 
la Ley del Infonavit; artículos 251 de la Ley del ISSSTE; Artículos Transitorio Segundo y Décimo del proyecto 
de Decreto. 

Senadora Antares Vázquez Alatorre, del Partido Morena, artículo 302 de la Ley del Seguro Social; artículos 37 
de la Ley del Infonavit; artículo 192 de la Ley del ISSSTE. 

Senador Ángel Yáñez, del PRI, artículo 302 de la Ley del Seguro Social; Artículo Cuadragésimo Octavo 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

Senador Damián Zepeda Vidales, del PAN, artículo 302 de la Ley del Seguro Social; artículos 37, 39 y 43 de la 
Ley del Infonavit; artículo 192, 251 y Cuadragésimo Octavo Transitorio de la Ley del ISSSTE; artículos 18 y 81 
Bis de la Ley del SAR; artículo 19 Quáter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
artículos primero y 78 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 
artículo séptimo y décimo del Decreto por el que se extingue el organismo público descentralizado denominado 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario y Rural Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023. 

Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del PRD, artículo 302 de la Ley del Seguro Social; artículo 37 de la 
Ley del Infonavit; artículos 192 y 251 de la Ley del ISSSTE; artículo 18 de la Ley del SAR; Artículos Transitorios 
Segundo y Noveno del proyecto de Decreto y las adiciones de los Artículos Transitorios Décimo Segundo y 
Décimo Tercero. 

Senadora Gina Andrea Cruz Blackledge, del PAN, artículo 302 de la Ley del Seguro Social y artículo 37 de la 
Ley del Infonavit. 

De la Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón, artículo 302 de la Ley del Seguro Social; artículo 251 de la Ley 
del ISSSTE; artículo 81 Bis de la Ley del SAR; Artículo Séptimo y Décimo del Decreto por el que se extingue el 
organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 2023; Artículo Segundo Transitorio del proyecto de Decreto. 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del PAN, dos al artículo 37 de la Ley del Infonavit; artículo 81 Bis de la 
Ley del SAR. 

Senadora Indira Kempis Martínez, del PRI, artículo 192 de la Ley del ISSSTE. 

Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza, del PRI, artículo 251 de la Ley del ISSSTE. 

Senadora Adriana Guadalupe Jurado Valdez, del PAN, Artículo Séptimo y Décimo del Decreto por el que se 
extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2023. 

Senador José Erandi Bermúdez Méndez, del PAN, Artículo Séptimo y Décimo Transitorio del Decreto por el que 
se extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2023. 

De la Senadora Alejandra Reynoso Sánchez, del PAN, Artículo Séptimo y Décimo Transitorios del Decreto por 
el que se extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario y Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 29 de mayo de 2023. 

Senadora Sylvana Beltrones Sánchez, del PRI, Artículo Noveno Transitorio del proyecto de Decreto. 

Senador Gustavo Madero Muñoz, del Grupo Plural, artículo 302 de la Ley del Seguro Social; artículo 37, 39 y 
43 de la Ley del Infonavit; artículo 192, 251 y eliminación del Transitorio Cuadragésimo Octavo de la Ley del 
ISSSTE; artículo 18 y se elimina el 81 Bis de la Ley del SAR; se elimina el artículo 19 Quáter de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículo primero y 78 de la Ley Federal para la Administración 
y Enajenación de Bienes del Sector Público; Artículo Séptimo y Décimo del Decreto por el que se extingue el 
organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario Rural, Forestal 
y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 
2023, y se eliminan los Artículos Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, Noveno, Décimo y Décimo 
Primero Transitorio del proyecto de Decreto. 
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Del Senador José Luis Pech Várguez, de Movimiento Ciudadano, artículo 302 de la Ley del Seguro Social. 

Senador Julen Rementería del Puerto, del PAN, artículo 302 de la Ley del Seguro Social; y artículo 251 de la 
Ley del ISSSTE. 

Senadora Martha Lucía Micher Camarena, del Partido Morena, artículo 192 de la Ley del ISSSTE, propuesta 
de adición en materia de lengua incluyente. 

Senador Gilberto Herrera Ruiz, artículo 302 de la Ley del Seguro Social. 

Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, artículo 302 de la Ley del Seguro Social. 

Senador Rogelio Israel Zamora Guzmán, artículo 19 Quáter de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Del Senador José Narro Céspedes, artículo 37 de la Ley del Infonavit. 

Del Senador José Antonio Aguilar Castillejos, artículo 43 de la Ley del Infonavit. 

Senadora Jesús Lucía Trasviña Waldenrath, artículo 192 de la Ley del ISSSTE. 

Senadora Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, artículo 18 de la Ley del SAR. 

Senadora Maura Hernández Fernández, artículo 18 de la Ley del SAR. 

Senador Navor Alberto Rojas Mancera, artículo 19 Quáter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Senador Adolfo Gómez Hernández, artículo 19 Quáter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez, artículo 1º. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público. 

Senadora Bertha Alicia Caraveo Camarena, artículo 1º. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público. 

Senador Daniel Gutiérrez Castorena, artículos 1 y 78 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público. 

Senador Gabriel García Hernández, artículo 1 y 78 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público. 

Senador Omar Holguín Franco, del Partido Morena, Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se 
extingue el organismo público centralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de 
mayo de 2023. 

Senadora Mónica Fernández Balboa, artículos 1 y 78 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público. 

Senadora Guadalupe Covarrubias Cervantes, del Partido Morena, artículo séptimo del Decreto por el que se 
extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 29 
de mayo de 2023. 

Senadora Imelda Castro Castro, Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se extingue el organismo 
público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2023. 

Senadora Fabiola Vázquez Saút, artículo 302 de la Ley del Seguro Social. 

Senadora Beatriz Paredes Rangel, del PRI, Artículo Noveno Transitorio del proyecto de Decreto. 

Senador Ernesto Pérez Astorga, del Partido Morena, adicionar un Artículo Tercero Transitorio del proyecto de 
Decreto. 

José Alfredo Botello Montes, del PAN, artículo 302 de la Ley del Seguro Social. 
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Y Senadora Claudia Edith Anaya Mota, del PRI, Transitorio Cuadragésimo Octavo de la Ley del ISSSTE. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Consulto si alguien más tiene interés en reservar algún 
artículo. 

¿Con qué objeto? Senadora Alejandra León Gastélum. 

La Senadora Alejandra del Carmen León Gastélum: (Desde su escaño) Le había pedido ya la palabra 

nteriormente, pero ahorita que pregunta para reservar, reservo el 302 de la Ley del Seguro Social, por favor, y 
si me da ahorita el uso de la palabra. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Claro que sí, se toma nota de la reserva, Senadora. 

Ahorita la va a hacer llegar por escrito, pero ya lo ha mencionado, queda reservado. 

Informo a la Asamblea que iré alternando oradores de todos los grupos parlamentarios a efecto de propiciar una 
participación plural de las y los Senadores que han presentado reservas. 

En unos minutos más se subirá al sistema la lista de oradores correspondiente. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. 
Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo 
general y de los artículos no reservados. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Pregunto si falta algún Senador o Senadora por 
emitir su voto. Sigue abierto el sistema. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Informe la Secretaría de la votación. 

VOTACIÓN 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Señora Presidenta, conforme al registro en el 
sistema electrónico, se emitieron 70 votos a favor, 43 en contra y 2 abstenciones. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, queda aprobado en lo general el proyecto 
de Decreto; asimismo, en lo particular los artículos no reservados. 

Iniciamos con la presentación de las reservas. 

Se concede el uso de la tribuna al Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria, del grupo parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, quien reserva los artículos 302 de la Ley del Seguro Social; los artículos 37 y 39 
de la Ley del Infonavit; artículos 192 y 251 de la Ley del ISSSTE; artículos 18 y 81 Bis de la Ley del SAR; 
Artículos Transitorios Primero, Segundo, Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo Primero del 
proyecto de Decreto, hasta por cinco minutos. 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: Gracias, señora Presidenta. 

Me quiero atener a los tiempos reglamentarios, no voy a tomar todo el tiempo, pero me atengo a lo establecido 
en el Reglamento. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Los tiempos reglamentarios son cinco minutos. 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: No, son tres minutos por reserva. 

No voy a tomar los 45, puede estar tranquila. 

Gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Adelante, Senador. 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: Gracias, señora Presidenta. 

Compañeros, hay esencialmente dos tipos de reservas acá puestas, la primera es que, en todo el eje, toda la 
columna vertebral de estas reformas se consulte a los trabajadores, que se les busque, que se les notifique y 
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que se haga un esfuerzo extraordinario de este gobierno de la República en aras de que el dinero regrese a 
ellos, a sus legítimos dueños, a quienes lo han trabajado. 

De hecho, se les propone que podamos hacer un transitorio para que se cree un mecanismo de búsqueda hacia 
las personas, que, si bien se sabe su nombre, porque de ahí viene la cuenta, es una cuenta personalizada, se 
pueda hacer un mecanismo de búsqueda y localización. 

Se establece, compañeras y compañeros, un tiempo de dos años, una vez creado este mecanismo, para que 
se pueda notificar a las y los trabajadores. Y una vez que haya pasado ese tiempo, donde no haya habido un 
reclamo legítimo o de un legítimo sucesor, pueda pasar a este fondo público. 

Yo puedo acompañar perfectamente que aquellas cuentas que ha pasado el tiempo, que no hay un legítimo 
dueño, un reclamo, pudiere estar en un fondo público, pero la columna vertebral, compañeros, es que podamos 
tutelar los derechos de las y los trabajadores. 

Este dinero no es un dinero que corresponda al gobierno, no es un dinero que corresponde ni siquiera a las 
Afores, es un dinero de la gente, de manera que lo que ustedes van a encontrar es un mecanismo sistemático 
que en todos los ordenamientos que se han modificado se pueda desarrollar una política que busque a los 
dueños originales, y que tengamos, incluso, una, déjenme decirlo así, una Vacatio Legis, pero no es 
propiamente una Vacatio, es un ejercicio de dos años para que los legítimos dueños de estos recursos sean 
notificados. 

¿Y por qué esto es importante? Es importante porque debemos dejar constancia de que estamos buscando a 
los legítimos dueños de estos recursos que por distintas razones pudieren no haberlo reclamado. Puede ser de 
muy distinta índole, pero sí creemos que tiene que hacerse un esfuerzo. 

Se han hecho algunos esfuerzos que no comparto; por ejemplo, cuando se volvió a hacer un padrón de personas 
desaparecidas, que en realidad terminó con desaparecer a los desaparecidos. 

Hay toda una estructura pública que permite encontrar a quienes son los legítimos dueños e incluso se puede 
disponer de mecanismos como Locatel o se puede disponer de mecanismos del propio Seguro Social o incluso 
algunos otros en materia de poder ubicar a quienes son los legítimos dueños de estos recursos. 

No podemos, no debemos generar un mecanismo de sustracción, por eso es que considero que hay en realidad 
un problema severo. 

Ya hoy de por sí, como comentaba en mi primera intervención, es difícil que algunos de los beneficiarios de las 
pensiones o de los mecanismos de protección del IMSS hayan tenido condición fácil para cobrar lo que 
legítimamente y por derecho les corresponde. 

Probablemente todas ustedes, todos nosotros hemos recibido solicitudes de personas que nos dicen: Por favor, 
Senador, ayúdeme a agilizar el trámite de cobro de mi pensión. 

Hay una política pública que va generando retrasar el trámite y con eso en la aspiración de que haya menos 
personas que reclamen el derecho. 

Por eso es tan importante que, si eso ya está pasando, generemos un mecanismo para evitarlo y el dinero 
llegue a sus legítimos dueños. 

También es muy importante, compañeras y compañeros, que podamos generar un mecanismo de control en 
los distintos instrumentos legales, que eso existe; es decir, el proceso de modificación de las leyes hoy por hoy 
no le da más recursos a la gente. La modificación que estamos haciendo no le da un peso más a la gente. 

De hecho, también hoy por hoy se establece como topado a los 16 mil pesos, por eso es tan importante que se 
sepa que de estas modificaciones no hay un beneficio directo, no hay un solo peso más a los trabajadores. 

Y, señora Presidenta, quiero insistir en el tiempo que tengo disponible. He escuchado discursos incendiarios 
sobre los derechos de los trabajadores, han venido acá mis compañeros de la mayoría con vehemencia a 
defender. 

Les quiero proponer que con esa misma vehemencia pongan el ejemplo y empiecen por casa. 

Yo le quiero pedir a los compañeros de la mayoría que por qué no tutelan los derechos de los trabajadores del 
Senado, por qué no se liquida a los trabajadores del Senado en términos de ley. Pongan el ejemplo, porque 
llegan acá a llenarse la boca de la defensa de los derechos de los trabajadores y estamos a punto, como Senado 
de la República, para consumar un atropello. 
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Tanto que se preocupan de los derechos de los trabajadores, por qué no empiezan por los derechos de las y 
los trabajadores del Senado, por qué no se liquidan en términos de ley. 

No se apure, Senadora, tengo tiempo suficiente porque son, de acuerdo al Reglamento, 45 minutos, no me voy 
a tomar ese tiempo, pero sí quiero dejar constancia que en congruencia el buen juez por su casa empieza. Las 
y los Senadores del Partido Morena que tanto hablan de los derechos de los trabajadores, ¿por qué no se 
liquida en términos de ley a las y los trabajadores del Senado, a los de la Cámara de Diputados? 

Ustedes tienen mayoría para hacerlo, hay voto ponderado en nuestras instancias de gobierno, eso sería tener 
autoridad moral para venir a hablar acá de la defensa de los derechos de las trabajadoras y los trabajadores. 

Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senador Álvarez Icaza. 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas 
presentadas. 

El Secretario Senador Navor Alberto Rojas Mancera: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
admiten a discusión las propuestas. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan hacerlo también. 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Gilberto Herrera Ruiz, quien ha reservado el artículo 302 de la Ley 
del Seguro Social, del grupo parlamentario del Partido Morena, hasta por cinco minutos. 

El Senador Gilberto Herrera Ruiz: Muchas gracias. 

La importancia de esta iniciativa, no debemos de olvidar lo que sucedió en 1997, tomamos como ejemplo el 
Sistema de Pensiones chileno que inició en 1980 y se nos vendió como la panacea y la solución a un problema 
para los trabajadores, incluso para decir que era mejor que el que ya teníamos del Seguro Social. 

Y habrá que analizar el sistema de Chile que ya tiene más de 30 años, ¿qué ha pasado con sus pensionados? 
Y ese es el sistema que tenemos. 

En Chile, sus primeros pensionados que empezó en 2015 y que ya llevan casi 10 años, el 80 por ciento reciben 
menos del salario mínimo chileno, el 80 por ciento, y uno de cada cuatro jubilados, el 25 por ciento, recibe una 
pensión que está por debajo de la línea de pobreza y eso que Chile, el sistema es el 10 por ciento que tiene 
que aportar el trabajador, no el 6.5 como nosotros y eso debimos de haber visto nosotros lo que nos va a pasar 
en 2027. 

Lo que está haciendo este Presidente es trabajar a tiempo para que no pase lo que está pasando en Chile en 
todos los sentidos, ¿qué es lo que está pasando con Chile? Están discutiendo que ahora el empleador aporte 
un 6 por ciento más, 3 por ciento a un fondo que ya tuvo que entrarle el gobierno para poder rescatar a todos 
los pensionados chilenos que están recibiendo un dinero de pobre, y un 3 por ciento para las nuevas 
generaciones y ahí está la discusión que no se entienden. 

¿Por qué ahorita los trabajadores tienen que subsidiar a los antiguos? Y nosotros no estamos en ese momento, 
estamos a tiempo para poder resolver este problema y darle, a la mayoría de los trabajadores de este país, una 
pensión digna con el 100 por ciento cuando acabe su periodo de trabajo. Ahorita tenemos nada más alrededor 
de 50 mil pensionados de Afores, pero pronto en 2027 empezarán a crecer y pronto serán millones y no 
podemos permitir que el modelo chileno se repita en este país. 

Bienvenida la propuesta del señor Presidente, es digna y representa lo que ha hecho en todo este sexenio: 
Recuperar el ingreso de todos los trabajadores, el salario mínimo que también hablaban de que iba a causar 
una gran inflación y no ha pasado nada. Háblese de este Sistema de Pensiones y háblese de todos los trucos 
mayores. No hay que olvidar que estamos dedicando solo ahorita el 3 por ciento del Producto Interno Bruto para 
toda una generación que construyó este país. Si vemos que el Producto Interno Bruto es la riqueza de este 
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país, solo el 3 por ciento de esa riqueza se destina en agradecimiento a ellos, cuando ellos construyeron todo 
esto. ¿Quién se está llevando el resto? 

Los salarios actuales se llevan como el 30 por ciento del Producto Interno Bruto, ¿dónde está todo el demás 
dinero? Este país, lo que estamos tratando de discutir es cómo distribuir esa riqueza que año con año 
generamos todos los mexicanos y no se diga los trabajadores de este país. 

Es cuanto, señora Presidenta. Y retiro mi reserva dado que estoy de acuerdo con el dictamen. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senador Herrera Ruíz. En consecuencia, 
el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Verónica Martínez García, quien ha reservado el artículo 302 de 
la Ley del Seguro Social, el artículo 37 de la Ley del Infonavit, y los artículos 192 y 251 de la Ley del ISSSTE, 
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, hasta por cinco minutos. 

Quiero hacer un comentario y decirles que en ninguna parte del Reglamento se establecen tres minutos por 
reserva, por eso esta Mesa Directiva ha puesto como límite los cinco minutos. Quien ha hecho esa expresión, 
le pediría que nos ayude a encontrar en qué parte del Reglamento se establecen los tres minutos por reserva. 

Por lo tanto, le solicito ajustarnos a los cinco minutos que se han establecido como acuerdo de la Mesa Directiva. 
Adelante, Senadora. 

La Senadora Verónica Martínez García: Con su permiso, señora Presidenta. Compañeras y compañeros: 

Es increíble que, a una sesión de terminar el último periodo ordinario de esta legislatura, lo que hoy estemos 
discutiendo en este Senado de la República sea quitarle a las y los trabajadores sus ahorros; prefirieron dejar 
atrás las causas tan importantes como la expedición de una nueva Ley de Cáncer, el fortalecimiento del Sistema 
de Salud o de Seguridad. 

Porque hablemos claro, las y los Senadores de oposición estamos a favor de mejorar las pensiones. Si 
realmente fueran buenas las intenciones del Partido Morena y sus aliados impulsarían una verdadera reforma 
al Sistema Nacional de Pensiones que aumente la cobertura y mejore el financiamiento; sin embargo, prefieren 
crear un fondo de financiamiento incierto para darle a unos mientras roban los ahorros de otros. 

Además, su reforma pasa de ser mala a ser perversa, cuando de la noche a la mañana surtirá efectos sin la 
más mínima intención de informar a las y los trabajadores sobre sus derechos; cuántas personas desconocen 
qué es una administradora de fondos para el retiro, hay personas que ni siquiera saben si están en un Afore. 

Por eso hoy hago un llamado desde esta tribuna a las y los trabajadores, a los familiares, a que ingresen al 
portal web de la Comisión Nacional de Sistema del Ahorro para el Retiro y localicen su cuenta individual. 

Esta reforma te afectará a ti, trabajador, o alguien de tu familia que haya trabajado formalmente en una empresa, 
en una oficina, en una fábrica, en un taller, a los maestros, a las secretarias, a los médicos, a los enfermeros, a 
las policías; por nombrar solo algunos, bajo el argumento de otorgar una pensión al 100 por ciento del último 
salario cotizado, pretenden apropiarse de las cuentas inactivas que, según la Consar, representan poco más 
de 40 mil millones de pesos, prevenientes de los ahorros que con esfuerzo las y los trabajadores consiguieron 
después de muchos años. 

Senadoras y Senadores, el hecho de que una cuenta esté inactiva, no quiere decir que no tenga beneficiario, 
es inadmisible que este gobierno ha hecho todo por obtener los recursos, como desaparecer dependencias, 
programas, fondos y fideicomisos, y que no pueden encontrar la manera de alimentar este fondo. 

Díganle a la ciudadanía dónde quedaron los más de 368 mil millones de pesos de los fondos de estabilización 
que había en el 2018. Hoy solo quedan 52 mil. 

¿Dónde quedaron los más de 68 mil millones de pesos por la desaparición de los fideicomisos? Sus obras 
faraónicas tienen un subejercicio de más de un billón de pesos para una refinería que no refina, para un 
aeropuerto sin vuelos y para un tren que se descarrilla. 

Desaparecieron la Financiera Rural, dejaron a los campesinos sin el único organismo, que además de otorgar 
apoyos, daba préstamos a tasas preferenciales y accesibles. 

Pero esperen, porque esto no es todo, eliminaron también el Seguro Popular, han venido saqueando el fondo 
de enfermedades catastróficas, ¿y todo para qué? Para que haya un déficit en medicamentos, y que más de 50 
millones de mexicanas y mexicanos hoy no tengan acceso a servicios de salud, como debería ser. 
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Y así, una tras a otra podríamos enumerando los errores, las faltas y las ocurrencias que esta administración 
ha cometido. 

Compañeras y compañeros, basta de mentiras, en ninguna parte de este dictamen se garantiza una pensión al 
100 por ciento del último salario del trabajador, tampoco se especifica el mecanismo para la repartición del 
fondo, y mucho menos para garantizar la supuesta devolución de los recursos si alguien los reclamara; con los 
recursos en cuestión se estima que solo se beneficiarían ocho mil 400 trabajadores este año, de los más de 24 
millones de cotizantes en el IMSS y en el ISSSTE. 

Además, esta ocurrencia de fondo solo servirá para generar apoyos para un sexenio, pues año con año irán 
aumentando los beneficiarios susceptibles de acceder al apoyo, pero no así los recursos para el fondo. 

Esto es solo una simulación, una forma más de hacerse de más y más dinero. 

Por esta razón en el grupo parlamentario del PRI votamos en contra de esta reforma por ser inconstitucional y 
violatoria a los derechos de las y los trabajadores. 

¿Saben qué? Nos vemos en la Corte. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas. 

El Secretario Senador Navor Alberto Rojas Mancera: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
admiten a discusión las propuestas. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes están porque se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admiten a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la tribuna a la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, del grupo parlamentario del 
Partido Morena, quien ha reservado el artículo 302 de la Ley del Seguro Social, hasta por cinco minutos. 

No se encuentra la oradora. 

Por lo tanto, se concede el uso de la palabra a la Senadora Patricia Mercado, del grupo parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, quien ha reservado el artículo 302 de la Ley del Seguro Social, el artículo 37 de la Ley 
del Infonavit, el artículo 251 de la Ley del ISSSTE y los Artículos Transitorios Segundo y Décimo del proyecto 
de Decreto, hasta por cinco minutos.  

La Senadora Patricia Mercado: Gracias, señora Presidenta. 

Sin duda, el Senador Gómez Urrutia tiene razón en decir que en estos seis años, en este Senado de la 
República, hemos avanzado, hemos reconocido grandes derechos para las trabajadoras y los trabajadores en 
México. 

Y esta propuesta se inscribe en esa carretera, se inscribe en la carretera de seguir logrando y reconociendo 
derechos, en este caso, al final de la vida laboral, como son las pensiones. 

Efectivamente, cuando el Presidente de la República mandó 20 iniciativas, una iniciativa es ésta, la de las 
pensiones, nosotros planteamos que había 11 de ellas, entre ellas la de las pensiones, que no había más, 
incluso, hacer grandes discusiones, que estábamos a favor porque reconocían derechos que hasta ahora no 
habían sido reconocidos. 

Como dijo el Senador Damián Zepeda, la reforma constitucional que mandó dentro de esas 20 iniciativas es 
una reforma muy importante y muy buena. Me parece que hubiéramos logrado consenso, hubiésemos logrado, 
y creo que la intervención de él y la mía van en este sentido. 

El tema es no hubo tiempo, no hubo forma, no hubo manera, se inscribe esta discusión dentro del proceso 
electoral. Y entonces la posibilidad de escucharnos y construir acuerdos como para una reforma constitucional 
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es prácticamente imposible, pero planteaba, efectivamente, el objetivo y el derecho a una pensión justa, a una 
pensión digna. 

Sin embargo, yo me abstuve en lo general, digamos, va ser abstención, creo que es la primera vez que me 
abstengo en estos seis años, como decía, me parece muy importante, este año se pensionan ocho mil 
trabajadores; para esos ocho mil trabajadores esta reforma que estamos discutiendo en este momento va ser 
la diferencia, digamos, si ganaban algunos de ellos 10 mil pesos, pero su Afore y su ahorro dan para cinco mil, 
efectivamente de ese fondo se le van a poner los otros cinco mil para completar los 10 mil pesos. 

Eso se quiere decir cuando esta reforma lo que plantea es que los trabajadores se pensionen con lo que ganan, 
hasta los 16 mil pesos. 

Es decir, no más de eso los que ya se pueden pensionar porque su ahorro y su Afore les da, pues obviamente 
lo harán, no necesitarán de este fondo. 

Y, efectivamente, las Afores manejan seis billones de pesos, estamos hablando de 41 mil pesos para este fondo. 

Sin embargo, efectivamente, lo que hemos venido haciendo es ir recuperando lo que se perdió, la pésima 
reforma en contra de los derechos de los trabajadores que se hizo en el 1997; se hizo la reforma en el 2020, 
una muy buena reforma que se hizo entre el Ejecutivo, las cámaras empresariales, los sindicatos, incluso, aquí 
en el Congreso no le cambiamos ni una coma a esa reforma, porque venía de consenso de manera tripartita. 

Y eso también ha generado mejores rendimientos para los trabajadores. 

En el 2022 también votamos otra reforma que se trajo a la mesa fue la pensión mínima garantizada que eso, 
digamos, cada año las instituciones en el mes de febrero, en este momento está como en siete mil pesos. 

Y avanzamos también en eso, o sea, en este momento realmente sí veníamos trabajando a favor de cómo 
hacer que los derechos a una pensión digna fueran resarcidos para los y las trabajadoras. 

Es muy importante que no se pierda la confianza, la confianza de las y los trabajadores de sus ahorros, que lo 
que aportan a la seguridad social está bien cuidado en esta discusión, como se está dando esta discusión, se 
puede perder esta confianza y entonces la capacidad de ahorro también de parte de los trabajadores va a ser 
una capacidad que ya no quieran ejercer por esta falta de confianza. 

Realmente, ¿cuál sería la diferencia?, ¿cuál es la diferencia en que el dinero esté en las afores privadas o esté 
resguardado por el Banco de México?, por qué no por el Banco de México, ¿cuál es la desconfianza que 
podamos tener? 

En fin, yo creo mis reservas tienen que ver con hacer un llamado a los trabajadores para que vengan por su 
dinero, campañas en este sentido, y segundo, que el comité técnico entren en los empresarios, entren en los 
trabajadores, entren en las instituciones, porque ese comité técnico, pues finalmente no sabemos quién lo 
conforma y me parece que la participación tripartita es muy importante. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora Patricia Mercado. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Con gusto, señora Presidenta, consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las propuestas. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admiten a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Les informo que la lista de oradoras y oradores ya está publicada en sus escaños. 
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Se concede el uso de la palabra a la Senadora Antares Vázquez Alatorre, del grupo parlamentario del Partido 
Morena, hasta por cinco minutos, ha reservado el artículo 302 de la Ley del Seguro Social, artículo 37 de la Ley 
del Infonavit y artículo 192 de la Ley del ISSSTE. 

La Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Gracias, señora Presidenta. Al pueblo de México. 

Alguien tiene una duda de que los que hoy defienden que las cosas sigan como están, están defendiendo a los 
trabajadores. 

¿De veras? Esos que hicieron la reforma en el 1997 y en el 2007 estarán defendiendo a los trabajadores, fueron 
precisamente los que los dejaron sin pensiones, que dejaron a la generación de jubilados de 3 mil pesitos, que 
ganan como jubilados entre 2,700 y 3,000 pesos, después de haber tenido un salario de haber tenido un salario 
promedio de 10,000. 

Entonces pues quién les cree, se les llena la boca de criticar a aquellos que dicen que, critican a los apoyos 
sociales porque se le da a la gente que no trabaja, ah, pero ahora los que trabajan mucho y han trabajado 
durante décadas para tener una pensión, los quieren tener desprotegidos. 

El señor gritón, pues bueno, ahorita pide el tiempo, usted, debería tener conciencia de clase, Senador. 

Pero, deberían esos decirle a la gente cuánto dinero les han robado desde el 1997, desde el 2007, ¿quién se 
quedó con ese dinero que le han robado a las y los trabajadores?, porque recordarán, no me dejarán mentir, 
los trabajadores, quienes tenemos una Afore, hemos visto, durante muchos años cómo se hacía cada vez 
menos y menos y menos nuestro ahorro y de repente dónde quedó ese dinero, ¿dónde quedaría? Pues en las 
comisiones carísimas que cobraban las afores. 

¿Por qué no le dicen a la gente quién se quedó con ese dinero?, hay quienes aquí son cabilderos de las Afores, 
precisamente a quien le pagan mucho dinero para venir a hacer escándalo y tratar de impedir que se vote esta 
reforma, porque hay intereses ahí. 

¿Por qué no les dicen, ellos, a la gente a dónde van los recursos no reclamados hoy?, ¿quién se queda con los 
recursos que no reclaman los trabajadores hoy?, se quedan las Afores con ellos, los bancos, ese dinero se 
queda en los bancos, pero además déjenme decirles que se queda en los bancos de manera ilegal, porque la 
ley prevé que por ejemplo el Infonavit después de diez años que quedaron las cuentas inactivas y los 
trabajadores no la reclaman, pasan a posesión del Infonavit, por ejemplo y que el Infonavit pueda hacer uso de 
esos recursos. 

Así está establecida la ley hoy, antes de que aprobemos esta reforma. 

¿Por qué no le dicen al pueblo eso?, no, no, mienten diciendo que nos vamos a robar las Afores y además lo 
hacen con pseudoargumentos de cosas que no pueden probar, como el Presidente quiere, los del Partido 
Morena quieren y nunca nos han preguntado lo que queremos ni al Presidente, ni a nosotros. 

Entonces, esos son los que dejaron sin pensiones, pero, además, no nada más es de las pensiones, más bien 
de las Afores que no son reclamadas, sino que hay otras fuentes de financiamiento para ese fondo de pensiones 
del bienestar. 

Hoy se han llenado la boca para decir que no es cierto que vaya a haber solvencia para ese fondo, porque el 
AIFA, el Tren Maya y esos nunca van a tener utilidades, bueno, esta es una publicación de hoy que sale en El 
Financiero, que no es precisamente pro 4T y aquí dice que el Aeropuerto Felipe Ángeles rebasa su punto de 
equilibrio y reporta ganancia, a dos años de haber sido inaugurado el Aeropuerto Felipe Ángeles tiene ya una 
utilidad y esa utilidad se va a emplear en ese Fondo de Pensiones, igual que sucederá con el Tren Maya, con 
el transístmico y las otras fuentes que están previstas en esta reforma. 

De tal manera, que al pueblo de México le digo, ya sabemos quiénes son, ya sabemos que en los cuarenta 
años de oscura noche neoliberal no hubo ni una sola reforma en beneficio del pueblo y de los trabajadores, ni 
una, todas fueron en perjuicio del pueblo, y de los trabajadores, entonces ya los conocemos, ya vamos a votar 
a favor. 

Es cuanto. 

Gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Senadoras y Senadores voy a hacer la lectura del artículo 
77, la retiras. 

Gracias, Senadora Vázquez Alatorre. 
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Voy a hacer lectura al artículo 77 del Reglamento del Senado. 

“Los Senadores pueden solicitar al Presidente que les permita hacer al orador preguntas relacionadas con el 
asunto de que se trata. 

Si el presidente admite la solicitud y el orador acepta la pregunta, se desahogan en los tiempos reglamentarios”. 

Tenemos 45 reservas, oradores para presentar diversas reservas, por lo tanto, le pido a las Senadoras y los 
Senadores, me permitan continuar con el desahogo de las mismas, puesto que su derecho a preguntar pasa 
porque la Mesa lo admita. 

Vamos a continuar sin aceptar preguntas, son muchísimas reservas las que tenemos que desahogar. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Sylvana Beltrones Sánchez, del grupo parlamentario del PRI, 
quien ha reservado el Artículo Noveno Transitorio del proyecto de Decreto, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Sylvana Beltrones Sánchez: Con su venia, señora Presidenta. 

Hoy me presento ante ustedes no solo como Senadora, sino también como portavoz de los casi 18 millones de 
personas que no saben que cuentan con una Afore, porque esta es encuentra inactiva. 

Esta minuta no considera a todos los que van a salir perjudicados por esto, estamos debatiendo una reforma 
crucial, una reforma que tendría un poco de justicia si por lo menos informáramos a la gente que puede ir por 
su Afore antes de que el gobierno se la apropie, si el gobierno en aras de la transparencia abre un periodo para 
informar a los mexicanos sobre estas cuentas, estoy segura, estoy segura que nos vamos a encontrar a muchas 
viudas, a muchos huérfanos de la pandemia y de la criminalidad. 

En este sexenio, por una o por otra, ya llevan un millón de personas fallecidas, entonces los afectados están 
hablando de millones, ¿por qué?, porque tienen esposas, porque tenían hijos, porque tienen familias, lo justo 
sería establecer en esta ley un periodo esencial de información, familias que merecen saber que existen estos 
recursos a nombre de sus seres queridos, antes de que se los apropien, eso puede hacer la diferencia en las 
familias, entre el sustento y el abandono. 

Por eso propongo agregar en el Noveno Transitorio, en ese plazo que le dan 60 días para transferir el dinero al 
Fondo de Pensiones, por qué no dar primero unos 60 días para informar a la gente, una campaña amplia y 
exhaustiva de información con tiempo definido, con todos los tiempos oficiales, si quieren también los de la 
mañanera para saber de quiénes son esas cuentas. 

Estoy segura de que ahí una viuda va a encontrar el recurso de su marido que murió por la indolencia del manejo 
de la pandemia. Estoy segura de que ahí ese huérfano va a encontrar la cuenta de su papá que asesinaron en 
alguna calle de este país. 

No informar a la gente y apropiarse con tanta urgencia este dinero suena más a una confiscación, suena más 
a robo. Si no quieren que mucho se le parezca legislemos a favor de los mexicanos y no para el placer de una 
administración. 

Sé que el sello de la casa es no moverle ni una sola coma, por esto esta va a ser la legislatura con más leyes 
impugnadas en la historia del Senado de la República. El Senado es para hacer política, compañeros, y política 
no es no moverle una coma, política es el arte para llegar a acuerdos que aquí desgraciadamente lo perdimos 
en este sexenio, parecía más una burocracia. 

Claro que se pueden lograr acuerdos, porque además su premisa es correcta, estamos moderando los abusos 
de los bancos, pero lo que pasa es que están haciendo un abuso mayor con esta iniciativa porque se están 
llevando el dinero que es de los trabajadores y no es del gobierno a un fondo que carece de toda precisión, de 
toda transparencia, de rendición de cuentas y de definiciones. 

Y nada más veamos los antecedentes de cuando les toca administrar fondos: el Fondo de Gastos Catastróficos 
para Enfermedades Mayores, el Fondo Minero, el Fondo de Desastres Naturales. Ni la salud está mejor, ni la 
minería está mejor, ni los municipios en crisis reciben el apoyo necesario. 

Y ya que decir de mandar este dinero a algunos proyectos esenciales de este gobierno, como una refinería que 
no refina, un aeropuerto que no vuela, un tren que no funciona o una planta solar que no genera luz. 

¿Es esta la administración que queremos para los ahorros de toda una vida de los trabajadores? Por eso pido 
a mis colegas, a todos ustedes que reconsideremos esta reforma para asegurar que cada mexicano, cuya vida 
y trabajo han contribuido a estas cuentas. 
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Por lo menos tengan la garantía de que les van a dar chance de saber quiénes tienen cuentas por reclamar. No 
he escuchado aquí un solo argumento de por qué no abren este periodo de información, por qué no se les da 
la oportunidad a las familias mexicanas para saber si tienen cuentas antes de que se la apropien. 

Por eso pido que la votación de esta reserva sea nominal, señora Presidenta. 

Es cuanto. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora Beltrones Sánchez. 

Como lo ha solicitado, la Senadora proponente a estas reservas necesita cinco Senadores que la acompañen 
para que la votación sea nominal. Ábrase el tablero para que se registre la votación nominal respecto de las 
reservas que ha presentado. Hasta por dos minutos. 

(Se recoge la votación) 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Pregunto si falta algún Senadora o Senador por 
emitir su voto. Sigue abierto el sistema. 

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 31 votos a favor, 54 en contra y 
cero abstenciones. 

Senador Madero, ¿el sentido de su voto? A favor. 

Serían 32 a favor, 54 en contra y cero abstenciones, por lo que no se admite a discusión. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la tribuna a la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, del grupo parlamentario del 
Partido Morena, hasta por cinco minutos, para presentar su reserva al artículo 302 de la Ley del Seguro Social. 

La Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Muchas gracias, señora Presidenta. 

La oposición hoy dijo, dijeron que estamos confiscando el dinero de los trabajadores, la definición de confiscar 
es “acto de privar de posesiones o bienes para su incorporación al erario público sin compensación”. 

Analicemos, la primera parte, “acto de privar posesiones”. Ese no se cumple porque el artículo 302 de la Ley 
del IMSS dice: “el derecho del trabajador o pensionado y, en su caso, de sus beneficiarios a recibir los recursos 
de la subcuenta de retiros, cesantía en edad avanzada y vejez es imprescriptible y la podrán pedir los titulares 
de las cuentas o sus beneficiarios cuando quieran”. 

La segunda parte, “para su incorporación al erario público sin compensación”. Esta tampoco se cumple porque 
en el mismo artículo 302 de la Ley del IMSS, en el séptimo párrafo, dice: “el ahorro de los trabajadores que sean 
transferidos al fondo generará intereses conforme al rendimiento neto derivado de las inversiones”. 

Y también dice: “que se hará la individualización o la repartición correspondiente con base al rendimiento que 
se reporte”, es decir, van a seguir generando rendimientos independientemente de que se encuentren en el 
fondo. 

Primer out, cinismo. 

Ahora bien, también dijeron: “se están robando el dinero de los trabajadores”. 

Para que se les quite lo mentirosos les voy a recordar lo que decía el artículo 302 antes de la reforma de 2020, 
para que sepa muy bien el pueblo quiénes son los que se robaban el dinero. Decía: “el derecho del trabajador 
o pensionado y, en su caso, sus beneficiarios a recibir los recursos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez prescribe en favor del instituto a los diez años de que sean exigibles”. 

Y luego en el caso de cualquier mensualidad de una pensión, asignación familiar o ayuda familiar, o asistencial, 
prescribirá en favor del instituto en un año del calendario. 

Segundo out, porque eso sí era robar. 

Ahora bien, ya sabemos que esta reforma de Afore busca que los trabajadores que hoy, por ejemplo, ganan 
diez mil pesos cuando se jubilen puedan cobrar esos diez mil pesos porque es lo justo y no los 2 mil 700 pesos 
en el caso del IMSS, por la reforma de Zedillo de 1997; o los 6 mil, en el caso del ISSSTE, por la reforma de 
2007 de Fox y Calderón. 
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Que, por cierto, hace un año le hicieron exactamente lo mismo de esa reforma de 2007 se los aplicaron a los 
trabajadores al Servicio del Estado de Yucatán, siendo completamente injusto e inconstitucional dicha reforma. 

Ahora bien, cómo vamos a lograr ese fondo de compensación. 

Lo vamos a crear y este estará integrado por las cuentas inactivas y de aquellas quienes cumplan 70 años, en 
el caso del IMSS, y 65 años en el caso del ISSSTE, siempre y cuando no estén en activo. 

Ahora, las cuentas que caen en estos supuestos son el 5 por ciento del total de las cuentas y el monto económico 
que representan es el punto 4 por ciento que es menos del 1 por ciento del total del recurso. 

El otro 95 por ciento de cuentas tengan la certeza de que continuarán en sus Afores normales, nadie las va a 
tocar, ahí se van a quedar. 

Y claro no es de a gratis que la Asociación Mexicana de Afores, conocida como Amafore, haya respaldado esta 
iniciativa del Presidente López Obrador confirmando que más trabajadores tendrán una mejor jubilación. 

¿Por qué no apoyar una reforma que beneficie a 36 millones de trabajadores? 

A menos que lo que estén defendiendo no sean las Afores, sino la gastada, el patrocinio para las campañas 
que les ofrezcan ciertos bancos, porque ni crean que se nos ha olvidado que por cada fideicomiso asentado se 
repartían apoyos para campaña, esos que ejecutivamente se les conoce como comisión de colocación y que 
se da en efectivo. 

Y no hay que olvidar, no hay que olvidar… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya. 

La Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: …claro que sí, señora Presidenta, concluyo. 

Que en el 2020 aprobamos una reforma y principalmente fue uno de los artículos al 302. 

En esa reforma de 2020 lo que colocamos y lo que aprobaron, ahorita les voy a decir quiénes aprobaron esta 
reforma… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya. 

La Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: …en el caso del Senado. 

Morena, 46 votos a favor. 

El PAN, 18 a favor. 

El PRI, 6 votos a favor. 

Movimiento Ciudadano, 7 votos a favor. 

El Verde, 6. 

PT, 4. 

El PES, 3. 

Y el PRD, 3. 

Y sin Grupo Parlamentario, 2. 

En total, 5 votos favorables… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya. 

Concluya, Senadora. 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión la propuesta 
presentada. 

El Secretario Senador Daniel Gutiérrez Castorena: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
admite a discusión la propuesta. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 
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Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la palabra al Senador José Narro Céspedes, del grupo parlamentario del Partido Morena, 
quien ha reservado el artículo 37 de la Ley del Infonavit. 

Suplicándoles ajustarse a los cinco minutos. 

El Senador José Narro Céspedes: Con su permiso, señora Presidenta. 

Lo más importante es que en la propuesta, lo que se está planteando, de acuerdo al artículo 1º. de nuestra 
Constitución, es que los derechos humanos sean progresivos y este lo que está haciendo en el fondo es el 
reconocimiento de un derecho, el derecho a una pensión digna, el derecho a una pensión por lo menos que sea 
igual al salario mínimo, que sea igual al salario que cuando salió. 

Y tiene un tope, sobre todo para proteger a los de menores ingresos, hasta 17 mil pesos. 

Entonces, yo creo que esto es lo más importante. 

El segundo, no puede tener un organismo fundado porque lo que está planteando es una ley, no es la formación 
del fideicomiso. 

Ya la formación del fideicomiso viene quiénes lo van a integrar. 

Ya viene que es la Secretaría de Hacienda, el Banco de México, quiénes van a estar ahí. 

Pero ahorita es algo que no se puede resolver quiénes van a estar fundamentalmente en el fideicomiso, pero 
creo que esto es muy importante, porque dice y quiénes lo van a administrar, pues no es que nosotros 
planteemos en este momento porque ahorita lo que estamos haciendo es crear el derecho y crear el mecanismo 
para que este derecho se pueda ejercer, que esto es lo más importante, no somos iguales. 

En 1972, para que nos demos una idea de lo que ha pasado en este país, en 1972 se creó el Infonavit. 

Veinte años después, en 1992, se creó el Sistema de Ahorro para el Retiro. 

¿Con cuánto dinero se armó el Sistema de Ahorro para el Retiro? 

Cuando se creó el Infonavit las aportaciones eran del 5 por ciento del salario de los trabajadores se abrió el 
Sistema de Ahorro para el Retiro con cero pesos porque se lo habían robado los gobiernos del PRI que 
gobernaban en este país, esa es la verdad, 1992. 

¿Con cuánto se abrió el Sistema de Ahorro para el Retiro? Con cero pesos. 

La ley de Zedillo se hizo hasta 1995, fíjense. 

Pero hasta 1997 los bancos se decidieron entregar los recursos. 

No es la reforma de 1997, es la reforma de 1995, y los bancos jinetearon la lana, 1992 se creó el sistema. 

Vino la crisis de 1994, les dejaron la lana y les dieron los ahorros del retiro a los trabajadores para que se 
fondearan los bancos después del fraude del Fobaproa y del error de diciembre donde hubo unos pocos 
beneficiados y la mayoría del pueblo quedó en la bancarrota y en la quiebra. 

La bronca no nada más son los trabajadores, la bronca también son los empresarios porque estos fondos están 
originados con recursos de los trabajadores, pero también de las empresas y también del gobierno, o sea, el 
fraude es mayúsculo, lo que han hecho. 

Entonces, en 1997 se hizo la reforma de Zedillo. 

Después vino la reforma de 2005, que es la reforma de Felipe Calderón. 
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¿Qué hizo la reforma de Felipe Calderón? Alargó los años de jubilación, el sueldo básico para considerar las 
pensiones era sueldo presupuestal sobre sueldos y compensaciones, y nada más se consideró el sueldo 
presupuestal para las pensiones. 

El monto de la pensión era el promedio del sueldo básico del último año, las y los trabajadores podrían disfrutar 
de la pensión del ISSSTE y del Seguro Social, si tenían dos pensiones tenían derecho a ellas y tenían el derecho 
también de la pensión de la viudez, todo eso se les quitó, nada más tienen derecho a una sola pensión, eso lo 
hizo Felipe Calderón. 

Después en el 2009 cambió el artículo 44 Bis para que las pérdidas de las pensiones, de las Afores, corrieran 
a cuenta de los trabajadores y las ganancias a cuenta de los bancos. 

¿Cuánto se perdió por los trabajadores desde el 2009 a la fecha? Quinientos mil millones de pesos que le han 
saqueado a los trabajadores los bancos por las pérdidas. 

Las pérdidas corren a cuenta de los trabajadores y las ganancias a cuenta de los sectores financieros. 

Por eso es muy importante que hoy, y yo les digo a los del PRI y a los del PAN, ¿cómo dejaron los sistemas de 
pensiones en los estados? En bancarrota, fruto del saqueo. Así lo dejaron. 

Entonces hoy vienen aquí a hablar de honestidad, a hablar de que queremos… 

No, no somos iguales, estamos planteando crear un derecho y los recursos y los fondos para que los 
trabajadores de México, los pensionados, reciban un salario digno y justo que durante muchos años se les ha 
escamoteado, les han robado sus ahorros; no nada más el ahorro a la pensión, sino el ahorro a la vivienda. 

Por eso planteamos que hay que apoyar esta propuesta y que el pueblo de México se dé cuenta quiénes votan 
en contra de ellos, porque están votando en contra de México y en contra de sus trabajadores. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión la propuesta presentada. 

El Senador José Narro Céspedes: Retiro mi propuesta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, no ha lugar al trámite, el dictamen se 
mantiene en sus términos. 

El Senador Damián Zepeda Vidales ha solicitado a la Secretaría dé lectura a sus propuestas de modificación. 

Okey, como están publicadas, solicita que se voten directamente. 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas 
presentadas. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admiten a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la palabra al Senador José Antonio Aguilar Castillejos, del grupo parlamentario del Partido 
Morena, hasta por cinco minutos, para presentar la reserva al artículo 43 de la Ley del Infonavit. 

El Senador José Antonio Aguilar Castillejos: Gracias, estimada Presidenta. Compañeras y compañeros 
Senadores: 
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Hoy me presento, ante este Pleno, para defender la urgencia de reformar y fortalecer el sistema de pensiones. 
Para ello, el dictamen que discutimos el día de hoy contempla la creación del Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, el cual permitirá complementar las pensiones que se encuentran por debajo del salario promedio en 
el registro del IMSS, dignificando el retiro para millones de mexicanos. 

Por esta razón, es crucial entender que esta reforma no se limita a la creación de un fondo o fideicomiso, lo que 
realmente estamos discutiendo aquí es el derecho constitucional de las y los trabajadores mexicanos a recibir 
una pensión justa y digna. 

Esta reforma es la expresión de un compromiso con la seguridad social y dignidad de las y los trabajadores 
mexicanos en su etapa de retiro. 

La lucha por un retiro digno no es nueva, se remonta a las primeras luchas por los derechos laborales y sociales 
que dieron sentido a la Constitución de 1917. 

Estos derechos no solo son parte de nuestra historia, son los pilares que sostienen nuestra sociedad y 
garantizan que cada trabajador pueda transitar su vejez con tranquilidad y no con incertidumbre. 

Hoy podemos hacer un balance del terrible impacto del neoliberalismo en los derechos laborales y la seguridad 
social de todas las personas trabajadoras de México. 

Tras la adopción de este modelo, fuimos testigos de un severo proceso de debilitamiento de los sistemas de 
seguridad y protección social centrado en maximizar las utilidades de las élites económicas. 

Bajo esta lógica, en 1997, México modificó su sistema de pensiones luego de la aprobación de diversas reformas 
a la Ley del Seguro Social, que establecieron un régimen de aportaciones definidas gestionadas por entidades 
privadas que hoy conocemos como Afores. 

Posteriormente, en 2007 una reforma similar se aplicó a los trabajadores al servicio del Estado, introduciendo 
un régimen de cuentas individuales que impactó terriblemente en sus pensiones. 

Estas reformas son un claro ejemplo de cómo los principios neoliberales han influenciado la regresión y han 
menoscabado los derechos laborales de las y los mexicanos. 

En los últimos días han surgido feroces detractores de la reforma que aquí se discute, críticas infundadas y 
malintencionadas, impulsadas por aquellos que se han aprovechado sistemáticamente de los ahorros de los 
trabajadores para acrecentar su patrimonio personal. 

En específico, existen Afores que no han reintegrado las cuentas no reclamadas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, ello con el objetivo de retener la gestión de estos fondos y seguir beneficiándose de las comisiones y los 
rendimientos que generan. 

Por ello, debemos exigir que las Afores informen cuál es el beneficio obtenido anualmente de las cuentas que 
no reintegran de manera inmediata, tal y como lo exige la ley vigente. 

Necesitamos revelar y denunciar las motivaciones económicas que impulsan a estas empresas a generar una 
campaña de desprestigio en contra de esta reforma tan necesaria. 

Además, al establecer que el fiduciario del fondo será el Banco de México, se garantiza la protección de todos 
los recursos que lo conforman, pues, además de gozar con autonomía constitucional, ha sido un organismo que 
ha demostrado excelencia técnica en la gestión política monetaria del país. 

Con esta reforma al sistema de pensiones, estamos estableciendo un nuevo derecho humano, el derecho 
constitucional a una pensión justa que el Estado debe promover, respetar, proteger y garantizar. 

Inspirado en el precepto de que, por el bien de todos, primero los pobres, el Fondo de Pensiones para el 
Bienestar constituirá un fondo solidario que contemplará las pensiones de los trabajadores con los ingresos más 
bajos, por lo que servirá como un soporte adicional indispensable para procurar su bienestar en la etapa de 
retiro. 

Esta medida es un paso adelante hacia un sistema de pensiones más justo y equitativo, reflejando un 
compromiso profundo con la solidaridad y la responsabilidad social del Estado mexicano y de la “Cuarta 
Transformación”. 

Por eso, compañeras y compañeros Senadores, no debemos disminuir este impulso transformador de nuestro 
sistema de pensiones, por el contrario, debemos seguir asegurando condiciones para que las y los trabajadores 
puedan gozar de una pensión digna y suficiente al momento de su retiro. 
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Por esta razón, les invito a reflexionar haciendo a un lado la ambición de las Afores y los intereses partidistas y 
electorales, y centrando nuestra atención en el bienestar de las trabajadoras y los trabajadores de esta gran 
nación. 

Por eso, una vez anunciado esto, también quiero decir que estoy de acuerdo con el dictamen que se discute y 
retiro mi reserva. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la tribuna al Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del grupo parlamentario del PRD, 
quien ha solicitado que la Secretaría dé lectura a las mismas e inmediatamente se solicite a la Asamblea la 
votación. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Damos lectura, señora Presidenta. 

Propuesta de modificación a la Ley del Seguro Social, artículo 302. 

En la parte conducente: Sin perjuicio de lo anterior, las Administraciones de Fondo para el Retiro, las 
instituciones que realicen funciones similares de naturaleza pública, así como las administraciones prestadoras 
de servicio, deberán transferir los recursos de las subcuentas señaladas en el párrafo anterior al momento en 
que los trabajadores cumplan 70 años, sin necesidad de resolución judicial, al Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, debiendo notificar de cada traspaso al Instituto el mismo día en que se realice, previa autorización 
por escrito de las personas trabajadoras o de las personas beneficiarias. 

El Instituto notificará al fiduciario del fondo la subcuenta a la que deberán aplicarse dichos recursos, en términos 
de las reglas de operación del mismo y demás disposiciones aplicables. 

Lo anterior no será aplicable a los recursos de las cuentas individuales de aquellos trabajadores que cuenten 
con una relación laboral activa ante el Instituto. 

Todos los demás párrafos quedan en sus términos, hasta el octavo que, dice: Sin perjuicio de lo previsto en el 
primer párrafo del artículo, el Instituto podrá disponer, previa autorización por escrito de las personas 
trabajadoras y las personas beneficiarias de los recursos relacionados con cualquier mensualidad de una 
pensión asignada a familiar o ayuda existencial al año calendario en que sea exigible, siempre que constituya 
una reserva suficiente para atender las solicitudes de devolución que ante el mismo presenten los trabajadores 
o sus beneficiarios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobará la metodología para determinar el monto de la reserva 
que en el Instituto constituirá para atender las solicitudes de devolución, señaladas en este párrafo y el 
procedimiento que deberá seguir para ello. 

Artículo 37. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

El derecho a recibir los recursos de la subcuenta de vivienda en los términos descritos en el artículo 40 es 
imprescriptible, cuando no sea ejercido por el trabajador y, en su caso, sus beneficiarios una vez transcurridos 
los 10 años de que sean exigibles, se sujetará a las condiciones descritas en el presente artículo. 

Segundo párrafo queda en sus términos. 

Tercero. Dentro del año previo a que el trabajador cumpla 70 años, el Instituto hará del conocimiento del 
trabajador y, en su caso, de sus beneficiarios del Instituto Mexicano del Seguro Social y la operadora base de 
datos nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, un aviso sobre el tiempo que ha transcurrido desde que el 
derecho era exigible, de tal forma que pueda acudir al Instituto a reclamar los recursos descritos en el artículo 
40. 

Párrafo cuarto. De forma independiente a la notificación, en caso de que el trabajador cumpla 70 años sin que 
dicho trabajador y, en su caso, los beneficiarios hubieran ejercido su derecho a recibir los recursos descritos en 
este artículo, previa autorización por escrito de la persona trabajadora a las personas trabajadoras, el Instituto 
deberá transferir dichos recursos al Fondo de Pensiones para el Bienestar. El Instituto deberá notificar al 
fiduciario del fondo la subcuenta a que deberán aplicarse dichos recursos en términos de las reglas de operación 
del mismo y demás disposiciones aplicables. 

Lo anterior no será aplicable a los recursos de las subcuentas de vivienda de aquellos trabajadores que cuenten 
con una relación laboral activa ante el Instituto. 
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Quinto, sexto, séptimo, hasta el séptimo párrafo se quedan en sus términos. 

El párrafo octavo, dice: El artículo de los derechohabientes que sea transferido al Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, previa autorización por escrito de la persona trabajadora o de las personas beneficiarias, generará 
intereses conforme al rendimiento nato, derivado de las inversiones efectivamente realizadas por dicho fondo, 
en apego al régimen de inversión que determine el Comité Técnico. 

El Instituto será el encargado de realizar la individualización, correspondiente con base en el rendimiento que 
el propio fondo le reporte. 

Noveno y décimo párrafos quedan en sus términos. 

De la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Artículo 192. Los recursos de la subcuenta del Fondo de Vivienda son propiedad imprescriptible de los 
trabajadores. En caso de que dichos recursos no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor de los 
trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en esta sección, previa autorización por escrito de las personas 
trabajadoras o de las personas beneficiarias, serán transferidos al Pensión ISSSTE, las administradoras o 
aseguradoras para la contratación de la pensión correspondiente o su entrega en una sola exhibición según 
proceda en los términos de lo dispuesto por esta ley. 

En caso de que el trabajador cumpla 75 años sin que este y, en su caso, sus beneficiarios hubieran ejercido su 
derecho a recibir los recursos descritos en este artículo, el Fondo de la Vivienda previa autorización por escrito 
de las personas trabajadoras o de la persona beneficiaria, deberá transferirlo al Fondo de Pensiones para el 
Bienestar. 

Lo anterior no será aplicable a los recursos de las cuentas individuales de aquellos trabajadores que cuenten 
con una relación laboral activa ante el Instituto. 

El siguiente párrafo, tercer párrafo, perdón. 

Artículo 251, primer párrafo queda en sus términos. 

Segundo párrafo. Sin perjuicio de lo anterior, el Pensión ISSSTE o las administradoras, así como las 
administradoras prestadoras de servicio previa autorización por escrito de la persona trabajadora o de las 
personas beneficiarias deberán transferir dichos recursos al momento en que los trabajadores cumplan 75 años 
sin necesidad de resolución judicial al Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

El Instituto deberá notificar al fiduciario del fondo de la subcuenta a la que deberá aplicarse dicho recurso en 
términos de las reglas de operación del mismo y demás disposiciones aplicables. 

Lo anterior no será aplicable a los recursos de las cuentas individuales de aquellos trabajadores que cuenten 
con una relación laboral activa ante el Instituto. 

Tercer párrafo, cuarto párrafo, quinto, sexto, séptimo y octavo quedan en sus términos. 

De la ley de los sistemas de ahorro para el retiro. 

Artículo 18. Primero, segundo y tercer párrafo quedan en sus términos. 

De la fracción I y II también quedan en sus términos. 

Y nos vamos a la III. Individualizar las cuotas y aportaciones, destinadas a las cuentas individuales, así como 
los rendimientos, derivados de la inversión de las mismas, tratándose de los recursos transferidos previa 
autorización por escrito de las personas trabajadoras o de las personas beneficiarias al Fondo de Pensiones 
para el Bienestar. 

Las administradoras deberán reportar la individualización que calcula el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
con base en la tasa de rendimiento que le proporcione dicho fondo. 

De la fracción IV a la XI se mantiene; cuarto párrafo igual se mantiene, quinto párrafo se mantiene. 

Inciso a). El Fondo de Pensiones para el Bienestar tendrá entre sus fines recibir, administrar y entregar los 
recursos que le sean aportados, conforme a las disposiciones aplicables, pudiendo establecerse aportaciones 
adicionales a su patrimonio. 

Inciso b) se mantiene. 
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Inciso c). El Fondo de Pensiones para el Bienestar brindará a los institutos de seguridad social los recursos 
necesarios, para garantizar que los trabajadores que alcancen los 65 años de edad y cuya pensión sea igual o 
menor al monto equivalente al salario promedio registrado en el Instituto Mexicano del Seguro Social reciban 
un complemento a las obligaciones del gobierno federal, en relación con la pensión que se obtenga, conforme 
a las disposiciones aplicables. Hasta ahí. 

Inciso d) se mantiene. 

Fracción IX. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, las administradoras de Fondo para el Retiro, las administradoras y prestadoras de servicio, el 
Fondo de la Vivienda que se hace referencia en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y las instituciones que realicen funciones similares de naturaleza pública, previa 
autorización por escrito de la persona trabajadora o de las personas beneficiarias deberán transferir al Fondo 
de Pensiones para el Bienestar, en un plazo de hasta 60 días naturales contados a partir de su constitución los 
recursos, correspondientes a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada, subcuenta de vivienda 
conforme a lo establecido en las leyes de seguridad social que correspondan o aquellos recursos que formen 
parte de sus respectivas reservas, relacionados con las subcuentas referidas y que hayan sido constituidas, 
previo a la entrada en vigor de este decreto, según corresponda. 

Se adhiere una fracción XII del Transitorio. 

Los institutos de seguridad social deberán respetar el cumplimiento a los contratos de administración de fondo 
para el retiro suscritos, previo a la entrada en vigor del presente decreto por las personas trabajadoras con las 
administradoras de Fondo para el Retiro, las instituciones que realicen funciones similares de naturaleza 
pública, así como las administradoras prestadoras de servicios. 

Y también un Párrafo Décimo Tercero Transitorio. 

Para garantizar el cumplimiento de los avisos a que se refiere el artículo 137 de la Ley del Instituto del Fondo 
de Vivienda para los Trabajadores del Estado y, 192 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado ambos institutos deberán agotar todos los medios para contactar a las personas 
trabajadoras o a las personas beneficiarias para obtener la autorización por escrito, entre las cuales se hará 
una publicación en el Diario Oficial de la Federación y tres veces en 30 días en el periódico oficial de la entidad 
federativa que corresponda al domicilio fiscal de la persona trabajadora y, de igual forma en otro de mayor 
circulación en la entidad. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Ahora consulta a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas que se acaban 
de leer. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admiten a discusión las propuestas, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la tribuna al Senador Rogelio Israel Zamora Guzmán, del grupo parlamentario del Partido 
Morena, hasta por cinco minutos para presentar su reserva. 

El Senador Rogelio Israel Zamora Guzmán: Lamento que se les hayan acabado, tal vez, a los compañeros 
de la oposición los argumentos o tal vez las mentiras y que recurramos a esto que acaba de pasar. 

Y quiero hacer referencia a la persona que presentó esa reserva porque mintió aquí. Una de dos, o mintió de 
manera deliberada o se limitó a leer el discurso que le escribieron sus asesores y no se tomó el tiempo para 
analizar el texto legal del dictamen que en realidad estamos analizando. 

Y les voy a decir por qué. Él nos preguntó aquí que una de sus preocupaciones era la indefinición del concepto 
de cuentas inactivas y decía él: Está el concepto establecido. 
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¿Dónde? Que demuestre, ese Senador, el texto legal, puede venir, es más ni siquiera viene en el dictamen, en 
la fundamentación, en la motivación, pero que lo demuestre en el texto legal que al fin y al cabo es lo que 
importa. Lo que realmente importa es lo que dice el artículo que estamos modificando 302. 

El artículo 302 de la Ley del Seguro Social comienza con un párrafo que establece que el derecho de los 
trabajadores, pensionados y beneficiarios de recibir los recursos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada o vejez, son imprescriptibles. Eso quiere decir que nunca van a perder el derecho ni el trabajador, ni 
los beneficiaros, ni los pensionados a cobrarlo. Eso no se va a perder jamás, cualquier persona puede analizar 
el texto del dictamen 

Además, establece que en cualquier momento el párrafo 7, que cualquier puede consultar, dice que en cualquier 
momento podrán ir ante el IMSS para hacer esta solicitud de la devolución, y además de los intereses, además 
de lo que habían ahorrado, de los intereses que se generaron en el fondo de pensiones para el bienestar a favor 
del trabajador. 

En donde se centró mucha de la discusión fue en el párrafo 2 que habla de una obligación que a partir de ahora 
tendrán las Afores para transferir los recursos de la subcuenta, a ésta a la que me refiero de retiro cesantía en 
edad avanzada y vejez, cuando el trabajador cumpla 70 años. 

Y ahí es donde se confundieron muchos, donde no leyeron. Y como alguien me dijo una vez, los maestros de 
esa persona  que le dieron lectura y redacción deben de estar muy molestos con él, dice aquí de manera muy 
clara, que solo se van a transferir cuando la persona ya no esté en activo, y además se le va a notificar un año 
antes entre el IMSS y el Infonavit cuando se trata de la subcuenta de vivienda, un año antes le van a decir a 
ese trabajador: “Vas a cumplir el próximo año 70 años, y tienes desde tal fecha que era exigible que vinieras 
por tus recursos, por tus fondos de la subcuenta de retiro o bien de vivienda”. 

También establece que las Afores van a notificarle al IMSS el mismo día que realicen el traspaso, y el IMSS va 
a notificar a la fiduciaria, que es precisamente el Banco de México, a qué subcuenta se va, porque otros 
mintieron de manera deliberada o porque no le entendieron al dictamen, que es un poco extenso, pero sí le va 
a establecer de manera concreta qué subcuenta corresponde, le va a decir: “Esto, de este trabajador que 
cumplió 70 años y que le notificamos que viniera a recogerlo, y no lo recogió, ésta va para la subcuenta de 
vivienda, y ésta va para la subcuenta de retiro cesantía, en edad avanzada y vejez”. 

También es importante mencionar que hay una reforma que establece que cuando los trabajadores tengan 70 
años, pero sigan trabajando, estando registrados en el IMSS, no se van a ir de sus Afores esos fondos de esas 
subcuentas a las que me refiero. 

Por cuanto corresponde a los trabajadores al Servicio del Estado sucede lo mismo, es el mismo escenario, solo 
que en ese supuesto es cuando cumplan 75 años. 

Jamás, jamás los trabajadores de México van a perder el derecho a cobrar sus recursos. 

Y voy concluyendo con lo siguiente, la oposición ha gobernado solamente con mentiras y recientemente ante 
la desesperación de no lograr… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya. 

El Senador Rogelio Israel Zamora Guzmán: …convencer a la ciudadanía, ha comenzado con una estrategia 
de terror, de generar miedo, porque no les interesa ser transparentes, porque la razón no les asiste, y tienen 
que generar terror. 

Retiro mi reserva, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Gina Andrea Cruz, del grupo parlamentario del PAN, hasta por 
cinco minutos, para presentar sus reservas. 

La Senadora Gina Andrea Cruz Blackledge: Con la venia de la Presidencia. Senadoras y Senadores: 

Que lamentable que el Senado tenga que cerrar esta Legislatura consumando un robo, un auténtico latrocinio 
a la Nación,  en lugar de discutir los dictámenes de los nombramientos pendientes del Inai o de los 40 
magistrados electorales; la mayoría está consumando el saqueo de recursos, que no son públicos, para 
desviarlos hacia fines que simplemente no conocemos, nos dicen que los recursos serán utilizados para crear 
el Fondo de Pensiones para el Bienestar, un fondo que en su nombre lleva el triste apellido de proyectos fallidos, 
como ya el olvidado Gas Bienestar. 
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El fondo se alimentaría de 40 mil millones de pesos tomados ilegalmente de cuentas privadas y de supuestos 
rendimientos del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, de los recursos del proceso de liquidación de 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y también de las utilidades de 
entidades paraestatales, como el Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles” y el Tren Maya. 

Sabemos que el instituto, antes SAE, no es otra cosa que la agencia de saqueo y robo. 

Sabemos también que las paraestatales operan con pérdidas diarias, incluso, se calcula que el infame y 
depredador Tren Maya podría generar rendimientos en más de 100 años, y se sabe que el AIFA pierde 2.6 
millones de pesos diarios. 

Sus cuentas son tan alegres como los cálculos que hace Hacienda en los criterios generales de política 
económica o los ingresos del Estado mexicano. 

Con estas cuentas mal hechas, como todo lo que hace este gobierno, estamos en este 2024 ante un escenario 
de agotamiento de los recursos presupuestarios, por eso quieren quitarle a las personas mayores de 70 o 75 
años los ahorros de toda su vida, es a esas personas adultas mayores a quienes hay que decir con claridad, 
desde este Senado de la República, que el gobierno que las dice defender ahora les va a robar; estamos 
hablando de cuentas no reclamadas, pero que tienen dueños o beneficiarios, personas que migraron y quizá 
no pueden regresar a México, personas que no saben que tienen esos ahorros o beneficiarios que no han 
reclamado las cuentas, verán que sus ahorros de toda su vida se esfuman. 

Dicen que los recursos son imprescriptibles, pero al saquear recursos de cuentas individuales tendrán que hacer 
actos de magia contables para no incurrir en graves irregularidades. 

Dicen que se prevé una pensión por 16 mil 777 pesos, pero no se explican cómo se conformarán estos recursos. 

Una vez más les están mintiendo al pueblo bueno y sabio que dicen defender. 

¿Para qué el saqueo? ¿Para comprar votos y voluntades en campañas políticas? ¿Para desviar recursos a 
paraísos fiscales? ¿Para comprar mansiones en México o en el extranjero? 

La “Cuarta Transformación” ha resultado ser la cuarta depredación, que han saqueado las arcas públicas sin 
piedad, casi acabaron con el fondo de estabilización de ingresos petroleros, extinguieron 109 fideicomisos y 13 
fideicomisos del Poder Judicial. 

Todos los días le inyectan recursos públicos a un Pemex que agoniza, a un Tren Maya que no camina y un 
aeropuerto que funciona como central de autobuses. 

Es lamentable que el Senado cierre sus puertas en medio de la consumación de un robo, cuando hay asuntos 
pendientes que demandan de nuestra urgente atención como, por ejemplo, la dignificación laboral para los 
trabajadores en materia de seguridad pública; dignificación policial, para quienes nos cuidan, que no quisieron 
aprobar los Senadores del Partido Morena. 

Esto sería si apoyaran a los trabajadores que nos dan seguridad. 

Senadoras y Senadores, tuvimos dos legislaturas para cambiar el rostro de México, para mejorar la vida de las 
personas. En su lugar Morena y sus aliados aprobaron leyes inconstitucionales, reformas socialmente nocivas 
e iniciativas que pretenden destruir el equilibrio y la división de poderes. 

¿Con qué cara van a pedir el voto a las personas a las que les van a robar su dinero? ¿Qué les dirán a las 
personas que reclamen por desaparecer mágicamente los ahorros de toda su vida? ¿Qué les dirán a sus hijos 
y a sus nietos? 

Hay ofensas que no se olvidan, hay actos reprobables que quedan para siempre en los libros de la historia, con 
estos actos finales la Legislatura puede cerrar sus puertas marcada por la ineptitud, por la incompetencia, por 
la improvisación, el bajo nivel de debate y la negativa a legislar para hacer realidad el alto sueño que está 
grabado permanentemente en este Pleno. 

¡La patria es primero! 

Es cuanto. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas. 
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La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Casimiro Méndez Ortiz, del grupo parlamentario del Partido Morena, 
hasta por cinco minutos, él presenta la reserva al artículo 18 de la Ley del SAT a nombre de la Senadora Nancy 
Sánchez Arredondo. 

El Senador Casimiro Méndez Ortiz: Con su venia, señora Presidenta. 

Esta es la última vez que me dirijo a esta Asamblea y quiero decirles que fue un honor ser constituyente de la 
“Cuarta Transformación”, de una nueva forma de hacer política, que como lo decía el maestro Lucio Cabañas, 
fuimos pueblo, estuvimos con el pueblo e hicimos pueblo, cuestiono a los neoliberales, quién les dijo que un 
adulto mayor puede vivir con menos recursos que una persona en edad productiva. 

¿Quién les dijo a los traidores a la patria que un trabajador jubilado necesita menos del 30 por ciento de su 
último salario para cubrir sus necesidades en medicinas, renta, alimentos, ropa, recreación? 

Porque lo vamos a decir con mucha firmeza, con mucha contundencia, porque no estamos de acuerdo que se 
insulte a nuestros adultos mayores calificándoles como güeyes, porque a los 60 años no han construido un 
patrimonio como los estigmatiza la candidata de la derecha. 

Privatizar el ahorro ha sido un fracaso para la clase trabajadora, pero ha sido muy redituable para algunos 
banqueros, porque las Afores no garantizan la seguridad social, ni una vejez digna, pero sí más millones para 
los administradores de las Afores y por eso el Presidente de México plantea una jubilación digna y revertir las 
reformas de Felipe Calderón y Ernesto Zedillo. 

Porque mientras a los trabajadores jubilados se les mutilaba el salario en el periodo neoliberal, los expresidentes 
de México recibían hasta cinco millones de pesos mensuales como jubilación. 

Mientras a millones de mexicanos se les condenaba a buscar trabajo después de su jubilación porque no les 
alcanzaba su pensión, Ernesto Zedillo después de desmantelar Ferrocarriles Mexicanos, trabajó como 
administrador en la empresa que se benefició de esta privatización. 

Mientras a los trabajadores jubilados se les condenaba a ganar 4 mil pesos mensuales, Felipe Calderón entraba 
por la puerta giratoria de Iberdrola como Consejero Independiente ganando hasta 465 mil dólares y el tema de 
la pobreza no es por cuestiones divinas, la pobreza es cuestión de gobiernos traidores, entreguistas y enemigos 
del pueblo. 

Esta reforma a las pensiones, es una reforma de alto contenido en derechos humanos, laborales, pero, sobre 
todo, es una reforma cargada de justicia social para nuestros trabajadores jubilados. Trabajador mexicano, 
trabajadora mexicana, no te dejes engañar por los mismos que te han engañado, robado y saqueado. 

La reforma al Sistema de Pensiones es para aumentar tu jubilación, porque estas, estas son reformas, reformas 
las de Benito Juárez, reformas las del Presidente Andrés Manuel López Obrador, porque las del Pacto por 
México fueron traición a la patria. 

Quiero decirles que es un honor luchar con la doctora Claudia hoy, próxima Presidenta de México, y antes de 
concluir, solo quiero decir que es, fue y por siempre será un honor lucha y legislar con López Obrador. 

Muchas gracias. 

¡Y hasta la victoria siempre! 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Solicito a la Secretaría, consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión. 
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El Senador Casimiro Méndez Ortiz: Retiro la propuesta, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias. 

En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Mayuli Latifa Martínez, del grupo parlamentario del PAN, hasta 
por cinco minutos para presentar sus reservas. 

La Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón: Vengo ante esta tribuna a presentar reservas con respecto al 
dictamen, a la minuta que estamos discutiendo. 

A ver, vamos a hacer claros. 

Para esta cuarta depredación que estamos haciendo con 40 mil millones de pesos de ahorros de mexicanas y 
de mexicanos, de trabajadores y por supuesto también de sus beneficiarios. 

Aquí se ha dicho a lo largo de la noche, que se van a pensionar los trabajadores con el 100 por ciento de su 
salario. Eso es absolutamente una mentira. 

En ningún espacio de la minuta lo establece y les voy a explicar también por qué, porque si en la última 
oportunidad de la vida laboral alguien logra tener una percepción mayor, es decir, de 25 mil, 30 mil, por la 
cantidad que esta fuera, no dice en este proyecto que se va a pensionar con su último salario o con el 100 por 
ciento del salario,  porque hoy están estableciendo un tope y el tope hoy es de 16 mil 776, por supuesto, este 
va a ir aumentando gradualmente, de acuerdo a la inflación cada año, y dice que evidentemente en enero de 
cada año tendrán el nuevo cálculo. 

Entonces seamos claros, en ningún lugar de la minuta se dice que se van con el 100 por ciento del salario, 
porque hay un tope para ello. 

También hay que dejar claro, porque hacen entender a la gente que parecía en una pensión vitalicia, las Afores 
en el esquema que hoy está, tú tienes un ahorro global y este se te entrega cuando ya tienes la edad legal para 
poder pedir tus ahorros. 

Entonces pareciera que ustedes dan a entender que es una pensión vitalicia cuando no lo es. 

Vamos, de verdad, por una pensión digna, en este Senado se ha dicho y lo que queremos, por supuesto es que 
trabajar en una reforma integral que realmente garantice en el sistema de pensiones una pensión digna para 
las trabajadoras y trabajadores. 

Por eso es que propongo a este Senado y a la cuarta depredación, vámonos por ello, por eso en mis propuestas 
establezco que no se pueda dar de manera directa este fondo de la Afore a el Fondo de Pensiones para el 
Bienestar. 

Lo que propongo es que se elimine la parte que dice: “Sin necesidad de resolución judicial”, y se sustituya con 
las palabras que diga: “Previo consentimiento del trabajador”, en su artículo 302 de la Ley del Seguro Social. 

También en la parte que establece del área de los transitorios que ahí es donde está la trampa como lo dije 
hace un momento. 

Ahí está la trampa, porque lo que propongo es que se retire la palabra “procurar”; es decir que los Fondos de 
Pensiones para el Bienestar brindará a las instituciones, a los institutos de seguridad social los recursos 
necesarios para procurar, o sea, que va a intentar hacerlo procurar que los trabajadores puedan tener una 
pensión de 16 mil 777. 

Por lo cual mi propuesta es retirar la palabra procurar y poner “garantizar”, con esto sí hay una obligatoriedad 
para que se pueda dar una pensión de este monto que pueda dignificar el retiro de los trabajadores. 

Y también, hago, señalar en el último párrafo, en las últimas líneas de este apartado de los transitorios, que 
dice: “dicho complemento estará sujeto a la suficiencia del fondo, así como las reglas que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público”. 

Propongo retirar estas líneas y poner en su lugar, que sea bajo el Presupuesto de Egresos de la Federación: 
“contemplará los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del fondo”, esto sí es obligatoriedad, esto 
es lo que les propongo. 

Si verdaderamente esta cuarta depredación quiere hacer esta reforma, espero que pueda contar con el voto de 
las Senadoras y Senadores con estas reservas. 
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Buenas noches. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstenga, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede la palabra a la Senadora Maura Hernández Fernández, del grupo parlamentario del Partido Morena, 
hasta por cinco minutos, para presentar su reserva. 

La Senadora Maura Hernández Fernández: Con su permiso, señora Presidenta. 

Aquí veo que vienen, pues los del PAN y quieren explicar algo que ya se les explicó; o sea, no son ya el PRIAN, 
el PRI, el PAN, ya no son el PRIAN, ya son el confu-prian porque en lugar de que intenten explicar solamente 
confunden y confunden y confunden a la ciudadanía. 

Yo haré una pregunta a ti ciudadano, a ti que nos vez, dime tú ¿cuál crees que sea el verdadero fin del PRIAN 
para que no puedas recibir hasta 16 mil 777 pesos como pensión y puedas recuperar tu Afore?, porque hoy 
vas, haces un trámite con el banco, que afortunadamente tenemos un buen ejemplo, que es Banco Azteca, vas 
y quieres retirar tu Afore y ¿qué crees? pues no se puede. 

¿Por qué quieren proteger a los bancos? ¿a ver cuéntenme, cuéntenme los prianistas?, ¿por qué los quieren? 
a fuerza quieren estar apoyando a los banqueros. 

Y bueno, ya vamos a eso. Entonces hoy es un momento histórico y que no se les olvide, para todos los 
trabajadores mexicanos que por décadas el PRIAN les fueron despojando sus derechos. No tienen una 
jubilación digna porque no hicieron las cosas bien. 

Hoy se propone, ¿qué se propone? Tener un fondo, así de rápido, un fondo de pensiones en donde evitarán 
que se jineteen el dinero los bancos. Si no se jinetean el dinero y se manda a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y como fiduciario al Banco de México, ¿qué más quieren como respaldo? Pero, bueno, vienen 
a confundir a la gente. 

Pero vamos a recordar que en 1997, Ernesto Zedillo propuso la reforma al IMSS donde una persona que ganaba 
10 mil pesos solamente se podía jubilar hasta entre dos mil 700 y tres mil pesos. Pero no se les olvide también 
que llega la “Cuarta Transformación” y el Presidente Andrés Manuel López Obrador logró con la reforma de 
2020 subir este importe. 

Que un trabajador que ganaba 10 mil hoy gana 6 mil, perdón, hoy tiene una pensión de seis mil. Entonces se 
ven o no se ven los resultados, a ver, ¿se ven o no se ven?, es la pregunta, prianistas. 

Y, bueno, de esto vamos a ir un poquito desarrollando el tema. Si se dignifica la pensión a más millones de 
mexicanos y mexicanas que brindan y que buscan tener recursos necesarios para su pensión, no sería mejor 
que cuenten con esta pensión porque es el último paso de su vida para irse dignamente a sus casas después 
de tener un trabajo de tantos años. 

¿Por qué les cuesta entender tanto esto?, yo digo. Ahora, es mentira que se les despojará a los trabajadores 
su dinero, ¿quién dijo eso? 

Las Afores cuentan con un derecho de imprescriptibilidad, a poco no saben qué significa eso, señores. Pero 
hay que leer un poco, hay que leer, como le dijeron a su presidente en algún momento, hay que leer, yo creo. 

Pero, bueno, vamos a seguir. Estos ahorros acumulados de las cuentas evidentemente hoy tienen y podrán ser 
objetos de una caducidad y son el derecho de ellos, por tanto, existen diez Afores en este momento. 
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Estas Afores tampoco se nos puede olvidar que han generado rendimientos, pero también sabemos qué son 
los rendimientos o no. Estamos hablando de tres billones de pesos activos en estas administraciones, ¿en 
dónde están? y todavía se les pide que manden estos recursos a las instituciones que los deben ya de tener y 
se niegan, el caso de Banco Azteca, por ejemplo. 

Pero, bueno, compañeros y compañeras, hoy miles de trabajadores pueden ser beneficiados y la historia juzgará 
el lado en que vote cada quien. Evidentemente mi voto es, evidentemente a favor. 

¿Por qué? Porque recordarán que están defendiendo a los grandes, a las grandes financieras, porque 
solamente se están enriqueciendo y deben de irse todos los mexicanos con una jubilación con dignidad. 

Hoy merece tener que allá, a todos los que nos ven del otro lado de este Pleno, en donde si no vienen con un 
letrerito y hacer el ridículo para defender a su patrón, pues vienen a querer seguir defendiendo esos jineteos 
que quieren seguir haciendo. 

Pero, bueno, hoy les pido que no perdamos la oportunidad de hacer historia y con un acto de patriotismo 
beneficiamos a nuestros compatriotas y a nuestros pueblo ejerciendo el humanismo mexicano, porque nos 
debemos a ellos y no los traicionemos de verdad. 

Con el pueblo todo, sin el pueblo nada. 

¡Que viva las y los trabajadores mexicanos! 

¡Viva México! 

¡Viva Morena! 

Por cierto, solicito que se retire mi reserva. 

Gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la tribuna a la Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza, del grupo parlamentario del 
PRI, hasta por cinco minutos, para presentar su reserva. 

La Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza: Con su permiso, señora Presidenta. 

Para todas las y los mexicanos ¿qué es una Afore? Una Afore es una cuenta individual privada, que creo que 
muchos los del Partido Morena no entienden qué es privado. Que cualquier trabajador podía abrir para poder 
ahorrar durante años de trabajo y así poder disponer de estos ahorros en el momento de su retiro. 

Tan anhelado retiro que luego muchos trabajadores dicen: “con el Afore voy a comprarme un carrito, con el 
Afore voy a hacer esto, con el Afore voy a hacer lo otro”. Pues queridos mexicanos y mexicanas, ese sueño 
Morena ya se los quitó. Lo que quiere Morena es robar dinero privado que cada mexicano y mexicana han 
ahorrado. 

Esto les abre la puerta a los del Partido Morena para que después vayan a confiscar las cuentas privadas de 
cualquier persona, son unos vulgares ambiciosos rateros. Morena miente, no se aprobó ninguna ley para que 
todas las y los mexicanos reciban los 16 mil pesos que prometen de pensión mensualmente. 

¿No les da pena y vergüenza mentirles a todas las y los mexicanos que votaron por ustedes confiando que 
existiría una transformación? Son de lo peor, resultaron las peores lacras de la historia de este país. Morena, 
mexicano y mexicana, quiere tu dinero que has estado ahorrando por años para recaudar y así poder tener más 
dinero para los programas sociales, porque ofrecen dinero que no tienen. 

Roban el dinero para poder continuar con sus falsas promesas. 

Crear obras deficientes. 

Regalar dinero a extranjeros, como si aquí en México no hiciera falta. Y financiar sus campañas para 
mantenerse en el poder. 

Los programas sociales son buenos y la oposición los apoya. 

Pero ésta no es la forma de garantizar las ayudas que el gobierno está prometiendo. 



74 
 

El dictamen que hoy comento establece engañosamente el derecho de imprescriptible del trabajador y en su 
caso de los beneficiarios a supuestamente poder reclamar su dinero en cualquier momento. Dinero que ahorran 
toda su vida en sus Afores y para tener una vivienda digna y que ahora se lo están arrebatando. 

Sin embargo, no establece cómo van a recuperar un dinero que ya se llevaron a sus bolsillos y se los gastaron 
y se los gastarán en sus caprichos. 

Es por lo anterior, que ante tal descaro y cinismo de los corruptos del Partido Morena, presento esta reserva en 
contra de todo este robo y ofensa al pueblo de México, pero en su caso para que únicamente y si pretenden 
utilizar estos recursos prescriban en favor del Instituto a los diez años de que sean exigibles y no para sus 
transas, no para sus bolsillos que se gastarán sin ninguna limitación o transparencia porque les encanta, les 
fascina vivir en la opacidad, vivir en la no transparencia y engañarle a todos las y los mexicanos de este país. 

No te dejes engañar, Morena te quiere robar. 

Morena te miente. 

Morena no es la transformación. 

Morena quiere hacer el segundo piso, pero de la corrupción. 

Es cuanto. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la tribuna al Senador Navor Rojas Mancera, del grupo parlamentario del Partido Morena, 
para presentar, hasta por cinco minutos, su reserva. 

El Senador Navor Alberto Rojas Mancera: Gracias, señora Presidenta. 

Hace poco le preguntaba a un compañero Senador si la posición de la oposición era un montaje, era cinismo, 
era estrategia electoral o era ignorancia, hay de todo ¿eh? 

Deveras que vergüenza, de pena ajena, con todo respeto, personas que suben a esta tribuna a destilar odio, 
pero además con una ignorancia increíble. 

Qué vergüenza y pena ajena, por lo menos se deberían de poner a leer. 

Yo le voy a corregir la nota a mi compañero Omar Holguín que señala que el PAN es un partido conservador. 

Yo te voy a corregir la nota. 

Fíjate, te voy a corregir la nota porque hace algunos años, a Manuel Gómez Morín, el fundador del PAN, a 
pregunta expresa, le dicen que si el PAN es de ultraderecha y él dijo: “No, el PAN es de derecha porque el PAN 
debate con ideas, con propuestas, no ataca a las personas y no ataca con diatribas”. 

Luego, entonces, Holguín, ¿qué quiere decir? 

Que ellos son mentirosos, que atacan con diatribas, que su constante es la mentira. Por lo tanto, no es 
conservador el PAN, es ultraderecha. 

Te corrijo la nota. 
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Es la ultraderecha y están peor, incluso que Vox. 

Yo quiero comentar también que un connotado miembro del PAN dijo hace rato que, aunque fuera muy buena 
la propuesta, los trabajadores no iban a ver las ganancias. Eso dijeron los Diputados del PAN cuando se votó 
lo de los programas sociales. 

Y quiero decirles, lastimosamente para ellos, que hoy ocho de cada diez hogares mexicanos tienen los 
programas sociales. 

Por lo tanto, vamos a ver que esta reforma va a beneficiar a muchas trabajadoras mexicanas y muchos 
trabajadores mexicanos. 

Pero, miren, para los que nos siguen los medios que no ven esa manta, este es el tema, esta es la razón de la 
discusión del día de hoy, que la ultraderecha lo que está protegiendo son los intereses de unos cuantos, como 
siempre. 

Está protegiendo los intereses de los bancos, de los banqueros, de los usureros, de los que jinetean el dinero. 

Aquí claramente el banquero al que hace alusión mi amigo, hace rato, dice: “Me quieren quitar los ahorros de 
toda tu vida”. 

Esa es la realidad de lo que está pasando. 

La realidad es que se jinetean el dinero. 

Hace rato dio una cifra impresionante que corroboró, en diez años los bancos han saqueado el país con 500 
mil millones de pesos, en diez años, al país justamente jineteándose las Afores. 

Hoy celebro que la votación sea nominal porque las mexicanas y los mexicanos se dieron cuenta quién votó a 
favor y quién votó en contra ¿eh? 

Quién votó a favor y quién votó en contra. 

Y hablan de esto y yo digo el Fobaproa, el Pemex Gate, qué cínicos son, son sinvergüenzas las panistas, los 
priístas… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador, que lo interrumpa. 

¿Con qué objeto? Senadora Claudia Edith Anaya. 

La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: (Desde su escaño) Si me permite el orador hacerle una pregunta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: ¿Acepta preguntas el orador? 

Se pueden aceptar preguntas o no, es una decisión de usted. 

El Senador Navor Alberto Rojas Mancera: No, quiero seguir. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: No acepta preguntas, Senadora. 

Muchas gracias. 

Continúe el orador. 

El Senador Navor Alberto Rojas Mancera: Quiero comentar que en agosto de 2023 se identificó que la Consar 
transfirió al IMSS un saldo de 265 mil 781 subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de 
trabajadores que han fallecido o que no han retirado su dinero una vez que llegaron a la edad de retiro 
equivalentes a 946 millones de pesos. 

Fíjense ¿eh? 

Con lo anterior se da muestra que las Afores únicamente han transferido 2 por ciento del total de recursos 
correspondientes a las subcuentas inactivas. 

Los recursos de las subcuentas inactivas representan aproximadamente 44 mil millones de pesos, lo que 
equivale al 0.57 por ciento de los recursos que administran las Afores. 

Los grandes ganadores, mexicanas y mexicanos, son los bancos. 
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Está muy claro, se ha explicado, prácticamente compañeros han explicado con peras y manzanas que no se 
les va a quitar las Afores a los trabajadores, que no les ha quedado claro que lo que se trata es de que en lugar 
de que los bancos jineteen, se va a dar un buen manejo justamente a estos recursos. 

Lo que quiero decir, para finalizar, y no me vayan a tocar la campanita, es lo que se pretende con esta reforma 
es asegurar una pensión digna para la clase trabajadora en edad de retiro. 

Sin duda yo creo y estoy consciente de que será un día histórico. 

Un día histórico porque hoy los trabajadores, con esta iniciativa, en lugar de retirarse con un 30 por ciento, se 
van a retirar prácticamente con el 100 por ciento. 

Y nada más comentar, una vez más, decir que se ha trabajado mucho en este Senado con iniciativas que 
apoyan a los trabajadores, se pasó de seis a doce horas de vacaciones pagadas, el incremento histórico del 
salario mínimo… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya. 

El Senador Navor Alberto Rojas Mancera: …y la eliminación del outsourcing es entre otras de las grandes 
reformas que se han hecho en esta legislatura. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

La Senadora Adriana Guadalupe Jurado Valadez solicita a la Secretaría dé lectura a las reservas presentadas 
y, posteriormente, de manera inmediata, consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a 
discusión. 

¿Con qué objeto? Senador Holguín. 

El Senador Omar Holguín Franco: (Desde su escaño) Había levantado la mano hace un rato por alusiones, 
para intervenir muy brevemente. 

Durante la intervención levanté la mano, pero no… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: No lo vi, discúlpeme, Senador, luego me quedo sola en la 
Mesa Directiva, no lo vi y ya terminó el orador su participación. Le ofrezco una disculpa. 

El Senador Omar Holguín Franco: (Desde su escaño) Bueno, ahorita en mi intervención. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Adelante, Senadora. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Doy lectura, señora Presidenta. 

Decreto por el que se extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su ley orgánica publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de mayo de 2023. 

El texto propuesto: Artículo 7, se mantiene primero, segundo y tercer párrafo. 
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Cuarto párrafo: El Instituto deberá concentrar en la Tesorería de la Federación los recursos determinados en el 
dictamen a que se refiere el párrafo anterior y serán destinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
a través de la unidad competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social al Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, en términos de las disposiciones aplicables. 

Del quinto al séptimo párrafo, se mantiene. 

Artículo Décimo Transitorio: Los recursos remanentes que resulten a la conclusión del proceso de liquidación 
de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero serán concentrados en la 
Tesorería de la Federación y serán destinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la 
unidad competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social, al Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, en términos de las disposiciones aplicables. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Y ahora consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. Quienes estén 
por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión la propuesta, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 
Se concede el uso de la palabra a la Senadora Martha Lucía Micher Camarena, del grupo parlamentario del 
Partido Morena, hasta por cinco minutos, para presentar sus reservas. 

La Senadora Martha Lucía Micher Camarena: Gracias, señora Presidenta. 

Bueno, el dictamen que hoy discutimos y que ha sido duramente criticado por la oposición, lo que busca 
asegurar es un retiro más digno para todas y todos los mexicanos, pero especialmente para las mujeres. 

Y les comparto algunos datos: La Encuesta Nacional de Inclusión Financiera, la ENIF, el 2021 concluyó que el 
51 por ciento de las personas adultas mayores son mujeres y el 63 por ciento habita en localidades urbanas. 

Siguiendo con los datos de esta encuesta, las personas adultas mayores tienen una mayor tenencia en cuentas 
de ahorro y bancarias que las personas adultas menores a 60 años, en particular, de cuentas de pensión y para 
recibir apoyos del gobierno. 

Sin embargo, las mujeres de este rango de edad, de 60, tienen menor tenencia de cuentas en relación con los 
hombres, donde destacan las cuentas de pensión. 

Esta misma brecha desfavorable para las mujeres adultas, se observa en la tenencia de créditos formales, 
solamente en las cuentas de apoyos del gobierno y en los créditos informales no se presenta la brecha. 

Hasta en el sistema de ahorros y en el sistema de cuentas bancarias observamos cómo la brecha de género 
hace una marcada diferencia en detrimento de las mujeres y solo las políticas del gobierno y los programas 
sociales no hacen esa diferenciación. 

El Fondo de Pensiones para el Bienestar garantizará que las personas de edad en retiro reciban mayores 
ingresos derivado de pensiones, por supuesto, más dignas, lo que fortalecerá su economía, su vejez y, a la vez, 
combatirá la desigualdad social. 

Este fondo dignifica la pensión de más de 45 millones de mexicanas y mexicanos con recursos por más de 64 
mil millones de pesos. 

Es falso que se apropie el gobierno de los recursos de las y los trabajadores, esa es una mentira de la oposición, 
el dinero de cuentas de Afores que no han mostrado actividad lo pueden reclamar las personas trabajadoras en 
cualquier momento, porque es un derecho imprescriptible. 

Es mentira que con el Fondo de Pensiones para el Bienestar se vayan a robar, expropiar o confiscar los ahorros 
de las personas trabajadoras, se van a tomar únicamente los recursos de las subcuentas inactivas de los 
asegurados mayores de 70 años. 
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En fin, su colérico rechazo al Fondo de Pensiones del Bienestar es una muestra más de quiénes son sus 
verdaderos patrones, los bancos, los poderosos, éstos que se alarman y dicen “me quieren quitar los ahorros 
de toda mi vida”. Esos son los que están alarmados. 

Estas reformas, que, por cierto, están ayudando mucho a dejar a un lado estas multimillonarias ganancias, esos 
grupos a los cuales aquí los neoliberales sirven y que hoy les han pedido que estén en esta tribuna gritando y 
lanzando groserías al aire, están desesperados de que se les acabe el negocito que durante décadas habían 
amasado a costillas del pueblo. 

Así es que votemos en favor de los derechos de las mujeres y en contra de la violencia económica que sigue 
perpetuando el sistema actual; en favor del beneficio de las mayorías y en contra del enriquecimiento de unos 
cuantos, de unas cuantas. 

Pero, miren, estos son los logros de la 4T en este tema de las pensiones: aumento de la pensión a tres mil 850 
bimestrales a 10 millones de adultos mayores; aumento de la pensión a dos mil 800 bimestrales a más de un 
millón de personas con discapacidad; récord histórico a más de 840 mil empleos formales creados por el IMSS; 
reforma de la Ley de Infonavit para entregar créditos de vivienda de forma directa a trabajadores y trabajadoras; 
y reducción de semanas de cotización de mil 250 a mil para tener derecho a una pensión. 

Y este fondo, la reforma remediará las injusticias a las y los trabajadores que creo Zedillo y que creo Felipe 
Calderón. 

La reforma del Seguro Social con la que se crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar no contempla ninguna 
expropiación de recursos. 

Y lo que tienen que saber sobre las reformas es que no se tocan las Afores que contribuirán a la transparencia, 
que garantizará que las y los trabajadores con el equivalente al 100 por ciento de su último salario se puedan 
retirar. 

Por eso, por nuestro bien, primero las pobres; por nuestro bien, primero las y los trabajadores; por nuestro bien, 
la justicia laboral; por nuestro bien, Morena. 

Y que viva la 4T, que viva el Presidente de la República y que viva la futura presidenta de México en este país, 
Claudia Sheinbaum. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten… 

La Senadora Martha Lucía Micher Camarena: Señora Presidenta, le solicito que se retire mi propuesta, por 
favor, si es tan amable, de la modificación. 

Y solicito también que, en técnica legislativa, se revise el lenguaje no incluyente que está en este dictamen. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del grupo parlamentario del PAN, 
para presentar sus reservas hasta por cinco minutos. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: Gracias, señora Presidenta. 

Coincido con mi estimada Senadora Malú Micher, se les está quitando a los banqueros el negocito, porque el 
negocito que se les está quitando, que estamos obviamente en contra de ese negocito, es de 40 mil millones. 

El negociote, grandote, el que no se les está quitando, tiene que ver con los seis billones de pesos de deuda 
que ustedes han pedido, cosa que no me supo contestar ninguno de los Senadores que les pregunté. Seis 
billones de pesos en deuda. 

Cuando recién ingresaron había 10 billones, hoy hay casi 17 billones de pesos en deuda, lo que genera más de 
60 mil millones de pesos mensuales de puros intereses. 

Ese sí es un negociote grandote, 10 veces más gordo que ese que está ahí y ustedes se los están regalando 
mes con mes. 
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En tan solo tres semanas ustedes les regalan a los banqueros neoliberales y muchos bancos internacionales, 
60 mil millones de pesos. 

Lo que estamos discutiendo hoy aquí no es nada para el tamaño del negocio grandotote que ustedes les dan a 
los grandes bancos del mundo. 

Ahí voy para allá, son bien rateros, esto nada más es una parte. 

En la historia de la humanidad hay de izquierdas a izquierdas, las izquierdas que han aportado para construir 
un mundo mejor; las izquierdas que lucharon para, por ejemplo, la abolición de los reinados e instalaron a su 
paso regímenes democráticos o los ejemplares movimientos que después de la Revolución Francesa trajeron 
consigo el reconocimiento y declaración universal de nuestros derechos humanos. 

Pero también hay izquierdas nocivas y destructivas, como por ejemplo la izquierda cubana, con una dictadura 
instalada desde 1959, a quien por cierto el Presidente Andrés Manuel López Obrador le ha regalado, en lo 
oscurito, más de un millón de barriles de petróleo. 

O la izquierda venezolana, donde actualmente miles de personas son presos políticos y de donde han huido ya 
más de siete millones de venezolanos, que actualmente, por cierto, también con nuestros impuestos estamos 
becando a los que deportan de Estados Unidos, donde por cierto huyen muchos. Yo no he visto 
estadounidenses, por cierto, tampoco huyendo hacia Venezuela. 

Y para ser más contundentes y determinantes, la izquierda comunista del régimen soviético, que 
afortunadamente cayó con el Muro de Berlín y que sus residuos actuales han invadido criminalmente a Ucrania, 
sin el rechazo del gobierno mexicano, lo que lo convierte en cómplice. 

Todas estas izquierdas y otras igual de malignas son amigas del gobierno de la “Cuarta Transformación”, igual 
de inhumana, incapaz, corrupta que pretende instalar también en México una dictadura y que no lo vamos a 
permitir. 

Esta izquierda mexicana llena de frustraciones, amargura y resentimientos nos ha salido muy cara a los 
mexicanos. Tan solo el día de hoy y por mencionar algunos datos, esta izquierda mexicana inhumana y 
sangrienta ha dejado a su paso más de 185 mil muertos o ya casi más de 100 mil desaparecidos; una de las 
inflaciones también más grande en las últimas décadas que ha incrementado los precios en más de un 100 por 
ciento. 

Ha dejado más de un billón de pesos derrochados en los sobrecostos de sus inservibles megaobras, medio 
billón de pesos en la cancelación del Aeropuerto Internacional que estaba a la altura de lo que México representa 
en el mundo y no la pequeña pista solitaria que terminaron construyendo. 

Además, esta izquierda se sumó los recursos de los fideicomisos, más de cien mil millones; del Fondo de 
Estabilización, 270 mil millones. Se ha devorado a su paso todo lo que ha encontrado, no tiene llenadera y al 
día de hoy, el día de hoy en esta sesión está dando un durísimo golpe, un golpe fuerte, doloroso al ahorro de 
los trabajadores mexicanos que sí trabajan, que sí se esfuerzan, que sí saben ganarse su dinero y no solamente 
vivir de los impuestos. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Permítame, Senador, permítame que lo interrumpa. 

¿Con qué objeto? Senador Julen. 

Acepta el orador una pregunta del Senador Julen. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: Es un honor. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Un minuto para la pregunta y, dos minutos para la 
respuesta. 

El Senador Julen Rementería del Puerto: (Desde su escaño) Senador, todo esto que usted dice está 
absolutamente lleno de verdad. 

Mi pregunta es tan clara como lo ha expuesto, tan preciso como lo ha dicho: ¿Por qué los Senadores y 
Senadoras del Partido Morena no hacen lo lógico, realmente ayudar a que las cosas vayan bien? ¿Es que no 
saben, no entienden, están de acuerdo o son cómplices de este gobierno que nos ha robado a todos los 
mexicanos? 
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El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: Todas esas calificaciones y muchas más, señor coordinador, han 
convertido, los Senadores del Partido Morena, este Senado en algo indigno, lo han convertido en Oficialía de 
Partes de la Presidencia de la República. 

Están por robarnos ahora, a los mexicanos, repito, que sí trabajamos, otros 40 mil millones de pesos. 

Aquí la pregunta que sigue es la siguiente: ¿Qué es lo que sigue? ¿Qué es lo que les falta? Tomar y malgastar 
los fondos del Infonavit, del Fonacot y muchos otros para luego, al final, dar la estocada final adueñándose de 
nuestras reservas internacionales y así como otras izquierdas terminar por quebrar la economía de un gran 
país. 

Y por favor no digan y no mientan que es para pagar los programas sociales, porque para eso, como lo hemos 
dicho, han estado endeudándonos a todos los mexicanos y a las próximas generaciones, porque en estos casi 
seis años nos hemos endeudado como nunca antes en la historia. 

Ya la mitad de la deuda pública en nuestro país fue asumida en este gobierno de la “Cuarta Transformación”, 
algo que, por supuesto no aceptan, no reconocen porque ante su incapacidad administrativa, porque el 
presupuesto sí alcanza para eso y más, han tenido que pedir esta deuda que, como lo comento nuevamente, 
es la más grande en la historia de México. 

Por cierto, como también ya lo comentamos, contratada y beneficiando a los más neoliberales, a los banqueros, 
beneficiándolos con el pago de más de 60 mil millones de pesos mensuales de intereses, eso sí es un robo; 
porque tan solo para este año de 2024 han solicitado dos billones de pesos de deuda. 

Todos los programas sociales no llegan a un billón, son 750 mil millones de pesos, ¿qué van a hacer con el otro 
billón 250 mil millones de pesos? Pues robárselos como bien lo sabe hacer el hermano del Presidente, los hijos 
del Presidente y otros personajes como Rocío Nahle y otros muchos delincuentes más. 

Ya basta… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: …son siete minutos y medio. Tengo tres reservas. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya, Senador. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: …con siete minutos y medio. Tengo tres reservas. 

Ya basta, compañeras Senadoras y Senadores… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Lo anoto al final para sus demás reservas y en equidad 
darle el mismo tiempo que le he dado a los demás, con mucho gusto al final le vuelvo a dar el uso de la palabra 
para que presente sus otras reservas. 

Por eso, ya le di el tiempo para presentar una, y como quiere presentar una por una, al final lo vuelvo a anotar 
y le doy el espacio para que presente usted las otras dos y sea recíproco en el tiempo con las y los Senadores 
con los que hemos acordado en la Mesa, Senador. 

Creo que tuve yo un error en el afán de no cometer una grosería con el coordinador del grupo parlamentario de 
Acción Nacional, les pedí que en este caso ante las 45 reservas que teníamos, permitieran que se llevara a 
cabo la presentación de reservas sin preguntas; de manera excepcional le permití al coordinador hacerle una 
pregunta al orador porque el coordinador ha sido siempre una persona que nos ha permitido el diálogo 
permanente, pero yo les pido, por favor, me permitan continuar, nos faltan 26 presentaciones y todavía le vamos 
a dar al Senador la palabra para que presente dos más. 

Así es que les pido, por favor, que nos permitan dar continuidad a la votación, si me lo permite, Senador. 

Muchas gracias. 

Gracias, Senador. 

Muchas gracias, Senador, yo también. 

En consecuencia, le daré el uso de la palabra posteriormente. 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta 
presentada. 
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La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 
Se concede el uso de la palara a la Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez, del grupo parlamentario del 
Partido Morena, hasta por cinco minutos para presentar su reserva. 

La Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Muchísimas gracias, señora Presidenta. 

Le solicito que, si alguien quiere hacerme alguna pregunta, de antemano le diga que no, por favor, que la 
rechazo. 

¿Quién de ustedes de los que están aquí presentes, porque ya quedamos bien poquitos, estaría dispuesto a 
que su pensión sea de cinco mil pesos mensuales? ¿Nadie? Muy bien. 

¿Les parece que es justo darles más dinero a los trabajadores que más tienen? 

¿O les parece injusto ser solidarios y darles más dinero a los que menos tienen? 

Dicen que están con los trabajadores y les inventan un presunto robo, y nos acusan de pretender expropiar el 
dinero, que es producto de su trabajo, y no se les llena la boca de decir que las Senadoras del Partido Morena 
nos queremos robar los 40 mil millones de pesos. 

Les aseguro que en Morena no tenemos una sola Senadora que quede debiendo 150 mil pesos de renta y la 
traigan en los medios y la exhiban, como si fuera una vulgar ladrona, con un ingreso de Senadora, y no haber 
podido pagar la renta. 

Parece que tiene la oposición un altar puesto desde hace seis años al creador de la propaganda nazi, y por eso 
se la pasan mintiéndole al pueblo de México, en vez de representarlo. 

En este tema, como en otros tantos, han decidido no honrar a quienes representan ante la gente, sino que 
vienen siendo alfiles de intereses particulares y económicos de una elite. 

Han callado y son cómplices ante los atropellos legislativos, de los cuales han sido objeto la clase trabajadora; 
pero sí alzan la voz porque se quiere recomponer el sistema de pensiones. 

Y tampoco dicen nada ante el robo, ante el saqueo de una sola persona de 65 mil millones de pesos, una sola 
persona que explota a los trabajadores, que no les da las garantías, que no les dejó ir a descansar en el tiempo 
de la pandemia. 

Aquí no he escuchado una sola persona que diga que ese pillo debería de estar en la cárcel, que ese pillo 
debería de pagar los impuestos. Con eso tendríamos para pagar todas las pensiones de miles de trabajadores. 

Díganlo de frente a la gente que no le quieren ayudar a que vivan mejor. 

Díganle de frente a los electores que desde su mezquindad se oponen a que vivan mejor en su vejez. 

Dejen de mentirle al pueblo con sus rollos y sus rollos para que México, porque las Senadoras del Partido 
Morena, al igual que lo hicieron los Diputados y Diputadas, nosotros sí queremos la recomposición del sistema 
de pensiones. 

Y a diferencia de su campaña de falsedades y rollos mentirosos, el presidente de la asociación, escúchenlo 
bien, el Presidente de la Asociación Mexicana de Afores ya dijo que se trata de una propuesta viable que se 
aplica en otros países del mundo, ¿a él también lo van a contradecir? 

Senadores y Senadoras, ha sido deveras un honor haber trabajado con muchos y muchas de ustedes, con otros 
no, con otros Senadores y Senadores ha sido una vergüenza haber estado de compañeros y compañeras en 
esta LXIV y LXV Legislatura. 



82 
 

Honor a quien honor merece. 

Vergüenza a quien vergüenza han hecho de esta Legislatura. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

Me dicen que lo diga en el micrófono, ante los buenos resultados, retiro la reserva. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Y se concede el uso de la tribuna a la Senadora Indira Kempis Martínez, del grupo parlamentario del PRI, hasta 
por cinco minutos, para presentar su reserva. 

La Senadora Indira Kempis Martínez: Con su permiso, señora Presidenta. 

Este asalto anticipado no solo es sobre los ahorros de las y los trabajadores, sino también sobre la subcuenta 
del fondo de vivienda. 

Eso es importante que lo anotemos, porque lo que hoy se está generando para un grupo de población tan 
vulnerable, como son las personas de la tercera edad, también está creando incertidumbre para las 
generaciones que vienen respecto a su futuro y, por ende, el futuro del país. 

Entonces, lo que está en riesgo, sí, es el dinero de la gente. 

Lo que ponemos sobre duda y sospecha es la desconfianza casi natural que tenemos ante el gobierno, que 
lamentablemente no le ha dado resultados a las poblaciones que hoy están más afectadas por estas decisiones. 

Entonces, la propuesta de esta reserva específicamente es sobre el artículo 192 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para eliminar el segundo párrafo en donde dice: 
“En caso de que el trabajador cumpla 75 años sin que éste y, en su caso, sus beneficiarios hubieran ejercido 
su derecho a recibir los recursos descritos en este artículo, deberá transferirlos al Fondo de Pensiones para el 
Bienestar”. Se refiere a la subcuenta del fondo de vivienda específicamente. 

Lamentablemente estamos en una Legislatura en donde en corresponsabilidad hemos judicializado muchas de 
estas conversaciones difíciles. 

Y yo apelo a su criterio, su madurez y su altura política, porque lo que está en juego no son cargos temporales, 
lo que está en juego es el dinero de las personas. 

Siendo así, sé perfectamente que van a decir que no a esta reserva. 

Así que confío en las leyes, porque nos tenemos que apegar a lo que diga la Constitución, confío en la Suprema 
Corte. Y nos veremos ahí para seguir defendiendo los derechos de las y los mexicanos. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora Kempis Martínez. 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas 
presentadas. 

La Secretaria Senadora Marcela Mora: Con mucho gusto, señora Presidenta. Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. Quienes estén por la afirmativa, favor 
de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Abstenciones. 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Bertha Alicia Caraveo Camarena, del grupo parlamentario del 
Partido Morena, para presentar sus reservas, hasta por cinco minutos. 
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La Senadora Bertha Alicia Caraveo Camarena: Muy buenas noches a todas y todos. Con su venia, señora 
Presidenta. 

No me sorprende que la oposición sea tan cínica y burda, se atreven a hablar de saqueo, cuando son ellos 
quienes desfalcaron a toda una generación de trabajadoras y trabajadores. 

Y es impresionante ver el nivel de infodemia y de ignorancia que se cargan los representantes de la derecha, 
sus fobias los llevan a ni siquiera leer la iniciativa que hoy discutimos, les incomoda mucho que el humanismo 
mexicano sea hoy una doctrina nacional, el Fondo de Pensiones para el Bienestar, es un paso más en la serie 
de reformas que ha promovido el Presidente López Obrador en el marco de los derechos laborales, es 
importante, por eso mismo mencionarlo para que el pueblo de México lo sepa. 

El objeto y fin de esta reforma es compensar y garantizar que el trabajo que ha realizado por tantos años les 
otorgue una pensión justa y digna. 

Seré muy clara, nada de lo que ustedes dicen es cierto, el objetivo de la reforma es garantizar que todos aquellos 
trabajadores reciban una pensión del promedio del salario registrado en el IMSS, que es de 16 mil 777 pesos o 
el 100 por ciento de su salario si ganaban menos. 

Todo ello se financiará con los recursos que no han sido reclamados por trabajadores de más de 70 años, 
además de los recursos del Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado y los ingresos por la venta de 
inmuebles sin construcción del Fonatur. 

Estos recursos pasarían de ser administrados por las afores como instituciones que generan rendimientos, el 
Fondo de Bienestar que se busca crear, el cual tendrá un grupo técnico en el que formará parte el Banco de 
México para su administración, los recursos de los trabajadores que en todo momento podrán ser reclamados 
por ellos, ya que ese derecho jamás prescribe. 

A diferencia de ustedes conservadores que desprecian al pueblo, nosotros vemos por aquellos que enfrentan 
vulnerabilidad económica a causa del neoliberalismo, no hay expropiación de recursos, más bien están muy 
enojados los banqueros y administradores de Afore, porque ya se les acabó su caja chica, que de chica pues 
realmente tiene poco, son cerca de 43 mil millones de pesos lo que jinetean y en este sentido lo digo claro y 
fuerte al pueblo de México, estamos legislando para reivindicar su trabajo agradeciéndoles el servicio que han 
dado a este país, sus años laborales son vitales para el funcionamiento de la República, hoy estamos del lado 
de ustedes, las y los trabajadores mexicanos. 

Antes de terminar, señora Presidenta, quiero mencionar que solicito se retire mi reserva. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora Caraveo Camarena. 

En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la palabra al Senador José Erandi Bermúdez Méndez, del grupo parlamentario del PAN, 
para presentar sus reservas, hasta por cinco minutos. 

El Senador José Erandi Bermúdez Méndez: Gracias, señora Presidenta. Buenas noches, compañeras y 
compañeros. 

Yo creo que en este Senado no habemos nadie que estemos en contra de que los trabajadores reciban una 
pensión digna, yo creo que es una lucha de todas y de todos, en eso que no quepa duda, todos y todas 
queremos que los ciudadanos y los trabajadores que hicieron tanto esfuerzo puedan recibir una pensión digna. 

Lo que estamos en contra es cómo quieren hacerlo ustedes y el día de hoy nos encontramos aquí para hablar 
de un tema muy importante, como pretende el Presidente dar esa pensión, y no es más que expropiar el ahorro 
de todas aquellas personas mayores de 70 años, en el IMSS, o en los 75 en el ISSSTE, y que el gobierno pueda 
agarrarles el dinero porque dicen: “¿Qué creen? Pues no lo han reclamado”. 

La Ley del IMSS, del ISSSTE y del Infonavit dice muy claro que solamente aquellas cuentas inactivas por más 
de 10 años y que se les diga a los ciudadanos. 

Aquí me preocupa mucho que no estén haciendo ni el esfuerzo para poderles decir a los ciudadanos. 

Este gobierno quiere el dinero de los trabajadores para crear un Fondo de Pensión Universal, y hay que 
recordarles también que ese dinero, ese ahorro es patrimonio del trabajador, es inembargable, es 
imprescriptible, pueden hacer uso de el sus beneficiarios, cuando todos nosotros trabajamos y estamos en 
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nuestra Afore quien administra nuestra Afore nos dice quiénes son nuestros beneficiarios y tenemos nosotros 
que plasmar quienes son nuestros beneficiarios. 

Y si también el trabajador tiene un deseo de trabajar o seguir trabajando después de los 70 años, por qué le 
van a quitar ese derecho de él, querer seguir teniendo un ingreso. 

Hoy me preocupa mucho que no se diga o que no se lean las letras chiquitas, hoy hablan de que este fondo, 
estos 40 mil millones que quieren quitarle, ojo a los trabajadores que no han hecho uso o no han reclamado 
después de los 70 años, quieren decir también que van a trasladar este recurso, junto con las ganancias de 
algunas obras que este gobierno ha presumido como emblemáticas, como es el Tren Maya, el AIFA, entre otras 
obras. 

Y me preocupa mucho, porque esto me trae a la mente un dicho que es muy popular, que dice que todavía no 
tenemos la vaca y ya hicimos al becerro pando. 

Y, ¿a qué me refiero con esto? Quisiéramos, yo creo que todos los mexicanos estemos a favor o en contra o 
estemos en el partido del Presidente o no, quisiéramos por el bien de este país, que estas obras que ustedes 
presumen como emblemáticas tuvieran ganancias y no estuvieron en números rojos. 

Deveras lo digo honestamente, porque al final del día, sea lo que sea todos vivimos en este país. 

Ustedes han traído a colación la Ley del 97, yo en ese entonces no tenía ni los 20 años, todavía, ustedes hablan 
de otras leyes que por el simple hecho de pertenecer a un partido político creen que somos responsables o 
corresponsables no, al tiempo y al tiempo verán que eso que ustedes dicen hoy al tiempo también les dirán y 
se acuerdan de esa reforma de 2024, donde les atracaron a los ciudadanos 40 mil millones de pesos solamente 
porque no los dijeron. 

Hoy hay en este país 33 millones de trabajadores informales que no tienen ninguna pensión y por ellos están 
trabajando o estamos trabajando, claro que no. 

Es más, esta reforma que quieren hacer ustedes, solamente va a beneficiar al 2 por ciento no con dinero del 
gobierno, el gobierno no hizo un ahorradito, el gobierno no hizo un estudio actuarial para ver de dónde va a 
agarrar el dinero, para el gobierno fue muy fácil de decir, vamos quitándole el dinero a aquellos que no lo están 
reclamando, quisiera, primero decirles que hagamos un esfuerzo y hagamos un esfuerzo porque las pensiones 
son chequeras abiertas con nombre y apellido y que se vuelven, hay que recordarlo, un derecho, pero también 
es un derecho vitalicio, si no tenemos un fondeo a futuro, por qué mentir y jugar con las pensiones. 

No hay dinero, y ustedes lo saben, en el 2024, para este ejercicio pedimos casi dos billones de pesos de deuda 
y digo, pedimos, porque, aunque el Presidente lo pidió, es un dinero que pidió el pueblo de México y que se 
está endeudando al pueblo de México, 15 mil, ya estamos, es un dinero que estamos pidiendo y que a todos 
nos está afectando. 

Hoy, en lugar de aprovecharnos de este fondo. 

Concluyo, señor Presidente. 

¿Por qué? No vemos que hay personas que por desconocimiento o ignorancia no ejercen este derecho y le 
dicen a la Afore dame este recurso, hagamos reformas que realmente velen por los derechos de los 
trabajadores. 

Hagamos una reforma para avisar a estos trabajadores que tienen este dinero, díganle al pueblo de México, 
que estos 40 mil millones… 

PRESIDE EL SENADOR 
CHECO PÉREZ FLORES 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Concluya, Senador. 

El Senador José Erandi Bermúdez Méndez: …los quieren agarrar de aquellos trabajadores que no han 
reclamado su dinero y no es un esfuerzo que esté haciendo este gobierno. 

Gracias, señor Presidente. 

Es cuanto, compañeras y compañeros. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si 
se admiten a discusión las propuestas presentadas. 
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La Secretaria Senadora Marcela Mora: Con mucho gusto, señor Presidente.Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las propuestas. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstenga, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señor Presidente. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede ahora el uso de la tribuna al Senador Daniel Gutiérrez Castorena, del grupo parlamentario del 
Partido Morena, para presentar su reserva, hasta por cinco minutos. 

El Senador Daniel Gutiérrez Castorena: Con su venia, señor Presidente. 

Hace un momento mi compañero de Nuevo León nos hizo una reseña de lo que son las distintas izquierdas y 
en ese sentido quiero decirle que, bueno, efectivamente hay muchas variantes, como también hay muchas 
variantes de derecha; pero sí le puedo decir una cosa, y esto lo dicen los teóricos políticos. 

Entre la derecha y la izquierda hay dos posiciones irreductibles, ¿cuáles son? la derecha cuida privilegios 
históricamente, usted mencionó la Revolución Francesa que cuidaba la monarquía, los privilegios de la 
monarquía. ¿Que querían los revolucionarios franceses? transformar esa sociedad injusta, desigualdad, terrible 
para cambiarla, precisamente, y crear condiciones de igualdad social que no hacían las monarquías. 

La Revolución Mexicana tuvo una participación popular del pueblo, ¿qué querían? acabar con los grandes 
privilegios de los hacendados y crear condiciones también de justicia y de igualdad social, esa es la gran 
diferencia que tenemos. 

Ideológicamente y políticamente los dos representamos dos proyectos: el proyecto de la derecha que no se 
contenta de seguir reproduciendo y manteniendo los privilegios para enriquecerse constantemente. Y 
obviamente un pueblo irredento, un pueblo en la miseria, con millones de mexicanos en la pobreza y que 
obviamente tratamos de que no estén en esas condiciones. 

En 1997 Zedillo modificó la Ley de Pensiones para los Trabajadores del Seguro Social, bajo el argumento de 
que en un futuro no habría reservas para pagar las pensiones a los trabajadores, así nos lo dijeron, a mí me 
tocó porque yo era un trabajador en ese tiempo. 

Para ello decidió entregar el Fondo de Pensiones a la banca privada para que administrara esos fondos, pasó 
de aporte solidario de los trabajadores a cuentas individuales a partir del Fondo de Ahorro para el Retiro. 

Quienes trabajamos en ese tiempo nos dimos cuenta de que con esa medida nos estaban privatizando los 
aportes de los trabajadore para que fueran manejados por la Banca Nacional e internacional. 

¿Cuáles eran las consecuencias de esas medidas? por principio y bajo la idea neoliberal de que lo privado es 
mejor que lo público, la banca privada estableció cobrar comisiones para administrar esos recursos 
constituyendo un verdadero botín y obtener enormes ganancias y condenar a los trabajadores a ahorrar para 
que en un futuro pudieran obtener una pensión. 

Resulta que desde esa fecha y hasta el fin de los regímenes neoliberales no hubo incrementos salariales, era 
imposible que los trabajadores pudieran ahorrar para obtener una pensión digna. Sabíamos que bajo esas 
condiciones los jóvenes que fueran contratados bajo la Ley del 97 de Zedillo y 2007 de Calderón estaban 
destinados a obtener una pensión raquítica y a jubilarse en condiciones de miseria, al jubilarse estaban 
obligados a pedir limosna para poder vivir. 

Imagínense a trabajadores con tres mil pesos jubilados, pues obviamente iban a tener que pedir limosna. 

Con salarios bajos máximos que pudieran tener sería un 30 por ciento de salarios mínimos, fue una medida 
verdaderamente criminal, no les importó la vida de los trabajadores. Bajo un régimen de trabajo salariado 
esclavo dejaron a nuestros hijos en una situación de no futuro, en una situación de negación de su vida. 

Por eso es que la derecha retrógrada, que pega un grito al cielo porque después de Decreto que envió el 
Presidente donde se garantiza que los trabajadores puedan jubilarse con el cien por ciento de lo que perciben 
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al momento de su retiro se desgarrar las vestiduras y gritan desaforadamente que se van a robar las pensiones 
de los trabajadores y lo repiten chillonamente, de ellos resultado una doble verdad: primero, que las pensiones 
ya están siendo robadas por las aseguradoras, que no entregaron los ahorros a los trabajadores que no han 
sido reclamados. 

Y, lo segundo, que como buenos representantes del gran capital sus amos, los financieros voraces, los obligan 
a justificar lo injustificable, a defender sus intereses. Quítense la máscara, sus posturas lacayas del dinero los 
lleva a mentir sin ningún rubor. 

¿Por qué mienten? ¿por qué no pueden hace otra cosa, de una posición que no tiene alternativa? La 
administración del dinero de los trabajadores se la dieron a los privados, ya saquearon y despojaron a los 
trabajadores. 

El régimen de pensión actual lleva a la miseria a la clase obrera. Ya basta que los privados financieros lucren 
con la pobreza de la gente, ya lo dijo Bertolt Brecht, “crear un banco y robar un banco es lo mismo”. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

Retiro mi ponencia. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Senador Gutiérrez Castorena. 

La Asamblea queda enterada. En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede ahora el uso de la tribuna a la Senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del grupo 
parlamentario del PAN, para presentar reserva, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Con su permiso, señor Presidente. 

Me parece que el debate sobre esta reforma tiene varios errores o verdades a medias o falsedades que se han 
expresado toda la noche de los Senadores del oficialismo. 

Miren, el problema no es el Sistema de Pensiones, no nos oponemos a una pensión digna, el problema es que 
no les creemos, y déjenme les digo por qué. 

En el 2019 tomaron también 40 mil millones, lo mismo que ahora quieren tomar del fondo o de las Afores, 
tomaron esos 40 mil millones del Fondo de Gastos Catastróficos para crear el Insabi. 

¿Y qué pasó con el Insabi? nada, no funcionó. 

¿A dónde se fueron esos 40 mil millones? al caño, ese es el problema. Cómo confiarle a este gobierno federal 
los recursos de los mexicanos, les pongo otro ejemplo. 

Si en realidad quisieran recuperar y mejorar las pensiones de los trabajadores del Estado podrían recuperar 9 
mil millones si les cobraran a las entidades los adeudos que tienen con el ISSSTE. 

Por ejemplo, más de dos mil millones que debe la Ciudad de México, más de dos mil millones que debe 
Guerrero, con eso llevarían ya cuatro mil millones, el 10 por ciento del recurso que hoy le quieren quitar a los 
mexicanos, podrían devolvérselos a los trabajadores si hicieran su trabajo. 

Pero hacen todo lo contrario, porque en lugar de recuperar los fondos, que los gobiernos debieran pagar al 
ISSSTE, en esta misma reforma están exentando los cargos moratorios por las deudas que tienen los gobiernos 
del Partido Morena. 

Si quisieran realmente tener un fondo para fortalecer las pensiones no le habrían regalado a Cuba tan solo en 
dos años mil millones de pesos a través de la empresa Comercializadora de Servicios Médicos. 

Si realmente quisieran tener un fondo, pues para empezar dirían la verdad en la reforma. ¿Por qué no quieren 
garantizar el recurso e insisten en dejar la palabra “procurar”? es decir, intentar. Y el día de mañana dirán: 
“Procuramos, pero no se pudo y solo se burlarán de los mexicanos”. 

El problema es ese, cómo creerles si mienten. Cómo creerles, si roban. 

Si vean tan solo lo que dijo el director del Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado, o para el Instituto para 
robarle al pueblo lo robado, que renunció en los primeros años porque no quería cometer los delitos que le 
estaba pidiendo el gobierno. 

Cómo poder creerles si rifaron como tres veces el avión que terminaron vendiendo. 
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Cómo creerles que realmente quieren apoyar a los trabajadores, porque si eso fuera su objetivo después de los 
años, o de los dos años en que se aprobó, por ejemplo, la reforma de pensiones, tuvieron tiempo para notificar 
a esos trabajadores de la cuenta que tenían. 

Les pregunto hoy. ¿Le notificó acaso a alguno el ISSSTE, el IMSS, a algún derechohabiente, porque eso ya lo 
establecía la ley en la última reforma que se hizo? 

Y en lugar de cumplir con la ley, entonces, dicen: “La reforma que propuse, ¿saben qué? Que siempre no 
funcionó”. Y, entonces, hoy traen otra reforma para seguir engañando a los mexicanos. 

Igualito que el sistema de salud parecido al de Dinamarca. 

Por lo tanto, señor Presidente, le pido que se pueda someter a votación nominal mi reserva. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Consulto ¿qué Senadoras y Senadores apoyan la solicitud para 
que la votación sea nominal? Cumplida la adhesión de cinco Senadoras y Senadores. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el tablero, 
hasta por dos minutos, para recoger la votación nominal. Les recuerdo que estamos consultando si la propuesta 
de modificación se admite a discusión. 

Consulte la Secretaría el resultado de la votación. 

La Secretaria Senadora Marcela Mora: ¿Alguna Senadora o algún Senador que falte por emitir el sentido de 
su voto? El sistema sigue abierto. 

Pregunto nuevamente si falta alguna Senadora o algún Senador por emitir el sentido de su voto. 

(Se recoge la votación) 

Señor Presidente, conforme al registro electrónico, se emitieron 29 votos a favor, 53 en contra y cero 
abstenciones. 

No se admite a discusión, señor Presidente. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede ahora el uso de la tribuna al Senador Gabriel García Hernández, del grupo parlamentario del Partido 
Morena, para presentar su reserva, hasta por cinco minutos. 

El Senador Gabriel García Hernández: Esta misma noche las trabajadoras y trabajadores de México van a 
volver a festejar un nuevo triunfo de justicia de la “Cuarta Transformación”. 

Voy a volver a repetir que la verdadera doctrina del PRIAN, es la hipocresía y ahora de nuevo, con palitos y 
bolitas, esta propuesta significa que cuando termines tu vida laboral recibas la pensión equivalente a tu salario. 

Antes del 97, con el primer ladrón Zedillo, que propuso el Fobaproa, que ustedes respaldaron, y después 
Calderón, antes de esas fechas y de esas regresiones, desde 1973, en un ejemplo, se podía pensar alguien 
con 10 mil pesos. 

Con sus reformas, verdaderamente ladronas y regresivas, lo bajaron a dos mil 700 pesos, afectando el derecho 
de millones de trabajadoras y trabajadores. 

Por fortuna, en el 2020 presentó una propuesta el licenciado Andrés Manuel López Obrador y, gracias a eso, 
estos 10 mil pesos se convierten ahora en seis mil pesos, más aparte la pensión del adulto mayor. 

Y ahora nuestro objetivo superior es llegar a una pensión de 10 mil pesos como ejemplo, claro, se tiene un tope 
de 16 mil 700, que es el equivalente al promedio del salario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

¿Cómo llegar a esto para regresarle a los trabajadores y a las futuras generaciones su derecho a una pensión 
digna? Aprobando este dictamen que hoy estamos presentando. 

Para llegar a estos 10 mil pesos la fórmula es muy sencilla, es la misma fórmula con la que se destinaron 700 
mil millones de pesos a los programas de bienestar, que hoy son derechos sociales y que a ustedes no les 
gusta y han votado en contra una y otra vez. 

Ahora, en estos tiempos de justicia, podemos llegar a este ideal, porque este fondo justamente es un primer 
capital inicial para que, con los rendimientos financieros y la política de austeridad republicana, que significa 
algo muy sencillo: no construir una refinería, planear una refinería y nada más construir la barda y robarse dos 
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mil millones de pesos; o intentar construir un aeropuerto que se iba a hundir sobre un lago, comprometiendo 
con miles de millones de pesos a las futuras generaciones. 

La fórmula de la política económica de la “Cuarta Transformación” es muy sencilla, se resume en dos: Primero, 
austeridad republicana, vivir con la justa medianía, no a los moches que ustedes tenían. 

La justa medianía significa también comprar a precio, y les voy a dar la cifra de los ahorros, la política de 
austeridad republicana está dejando cerca de 2.4 billones en el sexenio de ahorro, que ahora se dedican a 
hacer la justicia. 

Pueblo de México: Hay que festejar el próximo 2 de junio, ahí es el plazo; no nos vemos en la Corte, nos vemos 
el próximo 2 de junio, porque la política de la “Cuarta Transformación” va a salir adelante. 

Y ya pongámosle fin a todas esas voces retrógradas que quieren frenar esta reforma. 

Como siempre, que vuelvan a vivir siempre los derechos sociales como prioridad. 

Por el bien de todos, primero los pobres. 

¡Que viva la “Cuarta Transformación”! 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea. 

El Senador Gabriel García Hernández: Perdón, retiro mi reserva. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: El Senador comenta que retira su reserva. En consecuencia, el 
dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede ahora el uso de la tribuna al Senador Ángel García Yáñez, del grupo parlamentario del PRI, para 
presentar reserva, hasta por cinco minutos. 

El Senador Ángel García Yáñez: Con el permiso de la Presidencia. 

Hoy de nueva vuelta me dirijo a ustedes con gran preocupación, el Fondo de Pensiones para el Bienestar, es 
un nuevo acto de vulneración de los derechos de las personas y de los trabajadores. 

Y no tenemos nada qué festejar, esta misma noche los trabajadores están preocupados por esta iniciativa que 
les va a afectar, desde luego, en sus bolsillos. 

Morena y sus aliados quieren arrebatar a las personas trabajadoras su dinero, 40 mil millones de pesos, 
justificando su acción diciendo que estos fondos se irán a unos fondos públicos; más bien se irán al fondo de 
sus bolsillos. 

Estas iniciativas presentan una afectación importante y trágica a nuestro sistema de pensiones, surgirá una 
corrupción eminente, un robo de recursos, iniciativas que no se les ve una mejora. 

Robar fondos de las personas que por toda su vida ahorraron, es algo que no se puede apoyar. 

Estas no son reformas integrales, son deformaciones a las leyes para su beneficio. Eso no es una jubilación 
digna de la que tanto hablan. 

Por años se trabajó en un sistema de pensiones donde los trabajadores reciben una remuneración por los años 
de trabajo, ahorros que ellos mimos forjaron. 

La opacidad en este proceso solo genera desconfianza y descontento entre la población. 

Ya lo hemos mencionado, es necesario que se reformulen las presentes iniciativas, pues si debemos de 
caminar, es un verdadero sistema de pensiones dignas, con el fin de generar una mejora en el acceso y monto 
de pensiones de todas las personas trabajadoras. 

Pero lo que hoy proponen no tiene ningún sentido, lo que debemos hacer es trabajar para defender los derechos 
de los trabajadores, realizar ajustes en el sistema de pensiones para garantizar su viabilidad. Estos ajustes 
deben ser equitativos y basados en análisis exhaustivos de impacto. 

No podemos sacrificar el bienestar de nuestros mayores ni comprometer la estabilidad de nuestro sistema de 
seguridad social. 

Por decisiones apresuradas o mal fundadas, creadas para beneficiar a la mayoría de la 4T. 
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Compañeras y compañeros legisladores, insisto en reconsiderar este dictamen, podemos trabajar en conjunto 
para encontrar un beneficio real para todos. 

Nuestras futuras generaciones merecen, efectivamente, un sistema de pensiones que brinden dignidad y 
seguridad. 

Por lo anterior, presento reserva al artículo 302 de la Ley del Seguro Social para modificar el segundo y tercer 
párrafo y eliminar el subsecuente párrafo, así como eliminar el Artículo Transitorio Cuadragésimo Octavo de la 
Ley del ISSSTE. 

Presidente, le pido de manera más atenta que se abra el tablero, si consideran esta reserva. 

Y, en pocas palabras, quiero decirles que Morena y sus aliados lo único que quieren hacer es: “chingarse el 
dinero de los trabajadores” 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Consulto ¿qué Senadoras y Senadores apoyan la solicitud para 
que la votación sea nominal? Cumplida la adhesión de cinco Senadores. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el tablero 
electrónico, hasta por cuatro minutos, para recoger la votación nominal. Les recuerdo que estamos consultando 
si la propuesta de modificación se admite a discusión. 

La Secretaria Senadora Marcela Mora: ¿Alguna Senadora o algún Senador que falte por emitir el sentido de 
su voto? El sistema sigue abierto. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: ¿Con que objeto? Senador Carlos Ramírez. 

Sonido en el escaño del Senador Carlos Ramírez. 

El Senador Jorge Carlos Ramírez Marín: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente. 

El voto del proponente de la votación nominal y los cinco que lo apoyaron tienen que aparecer y contar. No 
puede ser que pidan una votación y no voten, es absolutamente ilógico, esos votos tienen que estar allá. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Honorable Asamblea, la Presidencia ha sido anuente en cuanto 
a las peticiones de votaciones nominales. 

Por lo tanto, también es flexible con el tiempo para que todas y todos los Senadores puedan registrar el sentido 
de su voto, como lo vamos a hacer en cuanto tengamos el quórum con los que faltan por votar. 

¿Con qué objeto? Senadora Nuvia… 

La Secretaria Senadora Marcela Mora: Senadora Nuvia, el sentido de su voto, por favor. En contra. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Informe la Secretaría el resultado de la votación. 

(Se recoge la votación) 

La Secretaria Senadora Marcela Mora: Senador Joel, el sentido de su voto. 

Señor Presidente, no se admite a discusión. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede ahora el uso de la tribuna al Senador Omar Holguín Franco, del grupo parlamentario del Partido 
Morena, para presentar su reserva, hasta por cinco minutos. 

El Senador Omar Holguín Franco: Con su venia, señor Presidente. 

Yo quiero plantear que vayamos al punto toral de este debate, al meollo del asunto. 

El argumento principal del bloque reaccionario ha sido en el sentido de que nos vamos a robar 40 mil millones 
de pesos de las cuentas inactivas que no han sido reclamadas, pero ningún conservador, de los que han 
participado en la tribuna, ha explicado técnicamente cómo un trabajador perdería su derecho a cobrar los 
recursos de su fondo de ahorro. 
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Entonces, yo quiero retarlos a que envíen al conservador más inteligente, al más avispado para exponga técnica 
y jurídicamente cómo sería posible que un trabajador pierda ese derecho; porque es el punto fundamental del 
debate. Y no lo han explicado, se han vuelto pura demagogia, mentiras, calumnias y de más. 

Los reto a eso. 

No se equivoquen, no se confundan, reaccionarios, la reforma es para incrementar las pensiones que ustedes 
disminuyeron, que ustedes pauperizaron durante el régimen neoliberal. 

El pueblo de México tiene muy claro, el 70 por ciento del pueblo de México sabe quién es quién, y tiene muy 
claro que ustedes son unos pillos y que han sido unos saqueadores a lo largo de toda la historia. 

Ustedes fueron quienes despojaron a los trabajadores de este país, y como parece que están padeciendo de 
amnesia, se los voy a recordar. 

1997, Ernesto Zedillo, gobierno priista, primera contrarreforma para perjudicar el sistema de pensiones, reducen 
70 por ciento las pensiones de los trabajadores, incrementa de 10 a 25 años el tiempo para poder jubilarse. 

2007, Felipe Calderón Hinojosa, usurpador, se aprueba una reforma cocinada en el gobierno de Vicente Fox; 
otra contrarreforma ahora para perjudicar a los trabajadores del Estado, afiliados al ISSSTE, y se reduce en un 
60 por ciento la pensión de los trabajadores del Estado. De tal forma que una maestra que ganaba 10 mil pesos 
con esa contrarreforma recibió como pensión seis mil 400 pesos, y se incrementa la edad para la jubilación a 
65 años. 

Entonces, no vengan con esa hipocresía, con ese cinismo de decir: Nosotros estamos a favor de los 
trabajadores, nosotros queremos que tengan una pensión digna. No, ustedes perjudicaron, ustedes acabaron 
con el sistema de pensiones. 

Y ahora el Presidente López Obrador, y quiero dirigirme al pueblo de México, porque junto con el mejor 
Presidente de la historia de nuestro país vamos a construir un sistema justo de pensiones que nos permita 
hacerle justicia a 28 millones de mexicanos, que son los trabajadores más humildes, y que con esta reforma 
recibirán una pensión digna, y que quienes tengan como salario el sueldo mínimo de los trabajadores del Seguro 
Social, 16 mil 700 pesos, puedan recibir el 100 por ciento de su salario cuando se retiren. 

Ese es el tema central de este debate. 

Ahora vienen con muchas soluciones, con muchas ideas de cómo mejorar el sistema de pensiones; por qué no 
lo hicieron en los 90 años que desgobernaron a este país. Nunca lo hicieron, siempre han estado en contra de 
la clase trabajadora, siempre han estado en contra del pueblo, y la mejor prueba es que durante su régimen el 
salario mínimo perdió 90 por ciento de su poder adquisitivo. 

También están muy preocupados por quiénes van a formar parte o van a integrar el comité técnico que maneje 
el fondo de pensiones. No se preocupen, no va a estar ahí ni Diego Fernández de Ceballos, ni Ricardo Anaya, 
ni Xóchitl, porque entonces sí desaparecerían los recursos. 

Ustedes quieren mantener en la miseria, en la pobreza… 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Concluya, Senador. 

El Senador Omar Holguín Franco:…A 28 millones de trabajadores en retiro, pero no lo van a lograr, porque 
vamos a ganar esta votación… 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Concluya, Senador. 

El Senador Omar Holguín Franco: … y vamos a arrasar en la elección presidencial. 

¡Viva el Presidente López Obrador! 

¡Viva el proceso de transformación! 

Retiro mi reserva, señor Presidente. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Informo a la Asamblea que el Senador Gustavo Madero Muñoz, ha solicitado que se consulte directamente a la 
Asamblea si sus propuestas de modificación se admiten a discusión. 

Les informo que las propuestas se encuentran publicadas en el monitor de sus escaños. 
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En consecuencia, consulte la Secretaría. 

La Secretaria Senadora Marcela Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a 
discusión las propuestas. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan. 

No se admite a discusión, señor Presidente. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede ahora el uso de la tribuna a la Senadora Mónica Fernández Balboa, del grupo parlamentario del 
Partido Morena, para presentar reserva, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Mónica Fernández Balboa: Con su venia, señor Presidente. 

En julio de 1990 el PRIAN instauró el Fondo Bancario de Protección al Ahorro, el Decreto en el Diario Oficial de 
la Federación dice: “El Banco de México administrará un fideicomiso que denominará Fobaproa, cuya finalidad 
será la realización de operaciones preventivas tendientes a evitar problemas financieros que pudieran presentar 
las instituciones financieras de banca múltiple. 

En 1996 el gobierno con la hegemonía del PRIAN, el mismo PRIAN de antes, que es el mismo PRIAN de ahora, 
y que siguen juntos, hicieron la privatización de los ahorros y los fondos de los trabajadores, convirtieron los 
fondos en privados, privatizaron los ahorros de los trabajadores para que estos tuvieran fondos, los bancos. 

Un poquito después convirtieron ese rescate del Fobaproa, en deuda pública para seguir financiando a los 
bancos. Y se decía que aquel entonces el 55 por ciento de esa deuda estuvo destinada para sacar a 
empresarios y banqueros prominentes de esa crisis, bueno, hasta se fueron a cartera vencida para que el 
gobierno liquidara la deuda de ellos. 

Y después de estas acciones que hoy seguimos viendo y padeciendo que realizo la hegemonía del PRIANATO 
que aún viven juntos, vienen a defender aquí con mentiras y gritos y a decir sandeces airadamente, hablan de 
robar cuando les ha encantado esa palabra con el Fobaproa y la privatización del Sistema de Pensiones en 
México, que fue precisamente para robarse el dinero de los trabajadores y beneficiar a sus cuates y a la 
oligarquía que representan. 

Y hoy les quiero decir que hoy hay más de 56 millones de ahorros y de ahorradores y de Afores en solo diez 
bancos. 
Y quiero enseñarles, si me pueden ayudar, aquí está la lista de los diez bancos que tienen estas Afores, pero 
¿qué creen? El primer lugar con más del 25 por ciento de estas pensiones las tiene Coppel, que, hasta 
coordinadores de campaña, de la candidata del PRIAN son en Sinaloa, y el segundo lugar tiene el 16.5 por 
ciento de las pensiones el Banco Azteca, patrón y pagador de algunos personajes que tienen la tarea de impedir 
que los trabajadores tengan una pensión justa. 

Nosotras y nosotros vamos por una pensión digna y justa para las y los trabajadores de México. 

Por ello se está proponiendo crear el fondo solidario para complementar las pensiones de los trabajadores que 
reciben hasta el salario promedio registrado en el IMSS y así garantizar que se jubilen con el 100 por ciento del 
salario. 

Está muy claro en el proyecto que estamos discutiendo. 

Es muy sencillo, ya dejen de mentir, están desesperados, porque sus jefes de los poderes fácticos y de la 
oligarquía están desesperados y por eso con falsedades quieren venir engañar nuevamente y volver al pasado 
de corrupción, porque, aunque les duela, México sabe que la transformación progresista inició en el 2018 
privilegiando la justicia social y salvaguardando los derechos de las y los trabajadores de México. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Y quiero pedirle que se retire mi reserva. 

 El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Claro que sí. 
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La Asamblea ha quedado enterada, en consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede ahora el uso de la tribuna al Senador José Luis Pech Várguez, del grupo parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, para presentar reserva, hasta por cinco minutos. 

El Senador José Luis Pech Várguez: Gracias, señor Presidente. 

Movimiento Ciudadano, siempre ha estado en favor de aumentar los derechos sociales de todas y todos los 
mexicanos. 

Y claro, que yo quiero que los trabajadores que menos ganan reciban al jubilarse el 100 por ciento de su salario, 
sin embargo, el problema de esta reforma es que no corresponde a la que se requiere nuestro Sistema de 
Pensiones. 

Todos los Sistemas de Pensiones del mundo tiene serios problemas de manera que, si aspiramos a tener un 
sistema de jubilación efectivo y sostenible, requerimos seriedad en el análisis y en las propuestas que hagamos. 

Vuelvo a manifestarlo, estoy de acuerdo con que las personas que se jubilen con el 100 por ciento de su salario, 
pero aquí señalo que no estoy de acuerdo con el procedimiento que este dictamen plantea para lograrlo, porque, 
primero no se vale jubilar a alguien con el dinero ahorrado por otras personas sin su consentimiento, no es justo 
ni honesto. 

Segundo, el procedimiento para usar tales recursos no es transparente, aunque el dinero se envía al Banco de 
México no se define quienes integran el comité técnico que será quien administre los recursos y en los detalles 
está el diablo, particularmente en tiempos electorales. 

Tercero, este dictamen no garantiza ni asegura textualmente que los beneficiarios recibirán el pago del 100 por 
ciento de su salario, solamente se compromete a procurar, son tiempos de engaños electorales y queda claro 
que el prometer no empobrece, ya luego veremos si se puede pagar. 

Cuarto, los 40 mil millones de pesos que se expropian son insuficientes para pagar cada año las jubilaciones y 
las utilidades que proponen añadir, provendrán de empresas que hoy pierden dinero, así entonces, de dónde 
saldrá el dinero para cumplir lo prometido. 

Compañeras y compañeros, la reforma que hay que hacer es cambiar el Sistema de Ahorro para el Retiro que 
hoy tenemos, la de las Afores que hoy dan un rendimiento máximo del 6 por ciento cuando los Cetes pagan el 
11 por ciento y algunas tarjetas hasta el 15. 

Cuando se crearon las Afores se dijo que se darían rendimientos seguros y atractivos, eso no ha ocurrido, pero 
como mostraba Mónica hace un rato, los bancos siguen aumentando sus utilidades, los primeros jubilados de 
las Afores están recibiendo pensiones muy bajas, y los bancos argumentan que esto ocurre porque los 
trabajadores nunca aportaron voluntariamente a sus cuentas, pero cómo pedirle a alguien que ahorre en su 
cuenta, cuando su dinero se devalúa, donde los rendimientos que obtienen ni siquiera compensan la inflación. 

Eso es lo que hay que resolver, crear un Sistema de Ahorro para el Retiro que no tenga los vicios que hoy tiene. 

Y sí, yo quiero que todos al retirarse puedan disfrutar de una jubilación digna, pero lo que plantea este dictamen 
es abusivo e injusto, porque dispone de ahorros que son fruto del trabajo de otras personas, es obscuro en su 
manejo y sus fines, porque no define quiénes lo administrarán ni cómo usarán el dinero, es irresponsable, 
porque no asume un compromiso claro que asegure lo que promete, es inviable económicamente, pues no hay 
un ingreso continúo, pero tendría pagos permanentes que no aseguran su permanencia. 

Es peligroso para las finanzas nacionales que se encuentran muy endeudadas y lo peor es que está siendo 
usado en tiempos electorales para sacar raja política y posponer la discusión de una verdadera reforma de 
pensiones urge al país y que pudiera ser un ejemplo para el mundo. 

Por ello, porque sí estoy de acuerdo con la intención, pero no con el procedimiento, he votado este dictamen 
en abstención, lo hice en lo general y lo haré en lo particular. 

Presidente, dicho esto, retiro mi reserva presentada. 

Gracias. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Senador Pech Várguez. En consecuencia, el dictamen 
se mantiene en sus términos. 

Se concede ahora el uso de la tribuna a la Senadora Guadalupe Covarrubias Cervantes del grupo parlamentario 
del Partido Morena, para presentar reserva, hasta por cinco minutos.  
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La Senadora María Guadalupe Covarrubias Cervantes: Con su venia, señor Presidente. 

Que el pueblo no pague los platos rotos de Calderón y Zedillo. 

Compañeras y compañeros Senadores: 

Las falsas narrativas de la oposición no consideran socavar la aprobación de este dictamen en el que la dignidad 
y el bienestar de millones de trabajadoras y trabajadores mexicanos están en juego. 

El fondo de Pensiones para el Bienestar no es una opción, sino una acción necesaria para construir un futuro 
más justo y equitativo para todas y todos, para que las y los que dedicaron su vida al trabajo reciban pensiones 
que les permitan vivir con dignidad en su retiro. 

Este fondo no solo es un acto de solidaridad, sino un instrumento para combatir la desigualdad, un avance 
considerable en el fortalecimiento de nuestro sistema de pensiones, garantizando mejores condiciones para 
todas y todos los mexicanos. 

Que quede claro, este dictamen no busca perjudicar los derechos de seguridad social de las personas, sino que 
pretende crear garantías a través de instituciones que le otorguen a las personas derechohabientes un mejor 
acceso a una pensión justa y proporcional a sus años de prestación laboral. 

Nadie debería enfrentarse a la incertidumbre de no contar con los recursos suficientes para su retiro después 
de una vida de arduo trabajo. Lo que estamos por aprobar busca hacer frente a los retos que representan el 
aumento de la tasa de envejecimiento y la reducción de la tasa de mortalidad. 

Sabemos que el perfil demográfico de nuestro país está cambiando. Aquí me tienen a mí de ejemplo, voy a 
cumplido 84 años el mes que entra y necesitamos adaptarnos a estas nuevas realidades, esta reforma 
complementa y contribuye progresivamente a la reforma publicada en el 2020 donde se lograron avances 
significativos como el incremento de la aportación patronal al 15 por ciento, la modificación de la aportación. 

Espérese compañero porque, estoy afónica porque trabajé 51 años como maestra, así es que respétenme, 
respétenme por mi edad y por mi servicio al pueblo de México. 

Gracias. 

Aquí los que roba son otros defendiendo intereses ajenos al pueblo mexicano, es hora de que la oposición deje 
de anteponer sus agendas partidistas y empresariales y comience a trabajar en favor del pueblo. 

Ya basta de privilegiar a unos pocos a costa del sufrimiento de millones, el pueblo está atento y exige justicia. 

Juntas y juntos construiremos un país donde el retiro sea sinónimo de bienestar. Ya es hora de hacer justicia 
social. 

¡Viva la “Cuarta Transformación”! 

¡Viva López Obrador! 

¡Viva el primer piso y vamos al segundo! 

Muchas gracias. 

Es cuanto. 

Retiro mi reserva, por favor. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Senadora Covarrubias Cervantes. En consecuencia, el 
dictamen se mantiene en sus términos. 

¿Con qué objeto? Senadora Cecilia Sánchez. 

La Senadora Cecilia Margarita Sánchez García: (Desde su escaño) Sólo le iba a preguntar a la ponente quién 
era el abogado del Fobaproa, porque era Arturo Zaldívar. 

Gracias. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Le recuerdo a la Asamblea que estamos presentando reservas. 
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En el procedimiento de la presentación de una reserva la pregunta, la formulación de una pregunta queda 
supeditada a que la admita la Presidencia y posteriormente que la admita el orador, por tanto, no estamos 
admitiendo preguntas para que nos permitan poder desahogar las reservas. 

Senadora Kenia, ¿con qué objeto? Sonido en su escaño. 

La Senadora Kenia López Rabadán: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente. 

Quisiera solamente pedirle a la Mesa Directiva y a las compañeras y compañeros Senadores, hay víctimas en 
este momento fuera de la Secretaría de Gobernación, las víctimas, una de ellas está exigiendo justicia por el 
feminicidio de su hija; otra por detenciones arbitrarias… 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: ¿Con qué objeto? Senadora. 

No estamos otorgando la palabra, Senadora. 

¿Con qué objeto? Senadora, porque no estamos otorgando la palabra, Senadora. 

La Senadora Kenia López Rabadán: (Desde su escaño) Les están poniendo desde Gobernación, desde 
Gobernación, señor Presidente, les están torturando, les están torturando, señor Presidente, en este momento 
a las víctimas que están afuera de la Secretaría de Gobernación. 

Por favor, le solicito a las… 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: A continuación, tiene el uso de la tribuna la Senadora Beatriz 
Paredes Rangel, para presentar reserva, hasta por cinco minutos. 

Adelante, Senadora Beatriz Paredes. 

Solicito, por favor, permitan continuar con la presentación de las reservas. 

Orden en la Asamblea. 

Senadoras y Senadores pasen a ocupar sus escaños y permitan a la oradora continuar. 

Adelante, Senadora Beatriz Paredes. 

Permitan a la oradora continuar, por favor. 

No he otorgado el uso de la palabra. Permitan a la oradora continuar. 

Adelante, Senadora Beatriz Paredes, por favor. 

Senadora Beatriz, ¿va a hacer usted el uso de la palabra? 

PRESIDE LA SENADORA 
ANA LILIA RIVERA RIVERA 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Solicito a la Asamblea guardar el orden y respetar el 
procedimiento que estamos realizando. 

Senadora Beatriz Paredes Rangel, tiene el uso de la palabra. 

La Senadora Beatriz Paredes Rangel: Bien, señora Presidenta. 

El propósito de esta reserva es otorgar el beneficio de la duda ante la hipótesis de que genuinamente la intención 
de este conjunto de reformas sea respaldar la posibilidad de que se fortalezcan las pensiones y que no se esté 
dando el hecho de darle la oportunidad a los trabajadores, de recoger las cuentas que sin su voluntad han sido 
inactivas, la posibilidad de que las recuperen. 

Por eso estamos planteando que el Noveno Transitorio se modifique y que en lugar de plantear 60 días para 
que se trasladen los fondos de las cuentas inactivas, a partir de la publicación del presente Decreto se deba 
notificar personalmente a través de todos los medios disponibles a las y los trabajadores titulares y con una 
estrategia intensa de medios de comunicación para que puedan ellos reclamar sus cuentas y dar un espacio de 
hasta 120 días para que pueda ponerse en práctica, en su caso, el traslado de los recursos que no hayan sido 
reclamados. 

Ustedes han sostenido en todo este debate que no se trata de confiscar los recursos de los trabajadores. Han 
sostenido en todo este debate que lo que se pretende con este fondo es respaldar a las pensiones, 
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demostrémoslo, hagamos que haya una campaña intensa de las instituciones y que se notifique a los 
trabajadores cuentahabientes el hecho de que si no recogen sus recursos van a ser trasladados a este fondo. 

¿Por qué hay tanta desconfianza, compañeras y compañeros Senadores de la mayoría? Porque cuando 
desaparecieron los fideicomisos nos dijeron que las figuras de fideicomiso y de fondos servían para todo tipo 
de manejos. 

Y ahora se está creando un fideicomiso. 

Pues no que servía para todo tipo de manejos. 

No que servían para que hubiese toda clase de manejos. 

No se precisa el comité técnico, ya se comentó aquí, remitiéndose a otra ley. 

Por qué no aceptan que en el comité técnico estén representados los trabajadores, que haya una representación 
de las organizaciones de los trabajadores. 

Por qué no se precisa el perfil de los integrantes del comité técnico, pero sobre todo por qué no salvaguardamos 
los intereses de los trabajadores que tienen cuentas que por diversas razones que desconocemos han sido 
inactivas garantizando que estén enterados con una campaña intensa de información, con una notificación 
personalizada con la posibilidad de que las instituciones responsables puedan comprobar ante la sociedad que 
fueron notificados para que no exista la suspicacia de que se quieren exaccionar estas cuentas. 

. 
¿Por qué la prisa? 

¿Por qué no damos 120 días después de esta campaña intensa para que los propósitos de esta iniciativa, si es 
que son tan benéficos, como ustedes expresan, pueda realizarse? 

Ojalá acepten esta modificación. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora Paredes Rangel. 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta 
presentada. 

La Secretaria Senadora Marcela Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de admitirse a 
discusión la propuesta presentada. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan. 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la tribuna al Senador Ernesto Pérez Astorga, del grupo parlamentario del Partido Morena, 
hasta por cinco minutos, para presentar sus reservas. 

El Senador Ernesto Pérez Astorga: Con el permiso de la Presidencia. Respetables Senadoras y Senadores 
de la República. Y pueblo de México. 

Para comprender en su totalidad el proyecto de Decreto que en este momento se discute debemos de analizar 
el fondo y los motivos que justificaron la presentación del mismo. 

En ese orden de ideas no podemos olvidar que el valor de la democracia mantiene distintos significados, 
dependiendo del nivel económico que se le tenga. 

Para las clases medias representa un ideal fundamental sobre el entendimiento que tiene del Estado y su nivel 
de participación en el mismo. 
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Pero para las clases sociales más vulnerables la democracia es un elemento determinante de su propia 
supervivencia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el enfoque del movimiento social que representamos la mayoría parlamentaria 
ha sido direccionado a la reivindicación y dignificación de la totalidad de los mexicanos, teniendo especial 
atención a las clases sociales que más lo necesitan. 

De esta manera la clase trabajadora mexicana, después de haber sido punta de lanza en derechos laborales, 
sufrió retrógradas e inconstitucionales reformas que vulneraron su esfera jurídica, negándole a vivir con dignidad 
el retiro y a afrontar con seguridad su vejez. 

Se le arrebató de las manos a millones de mexicanos su propio derecho que con años de esfuerzo y sacrificio 
se habían ganado. 

Hoy le vamos a devolver a nuestro pueblo lo que por derecho le corresponde. 

Se han dicho muchas mentiras respecto al destino de los recursos. 

Se ha señalado vilmente que se pretende robar el dinero de las pensiones. 

Señoras y señores, eso no es posible y para muestra un botón. 

Desde la presidencia de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, y mis compañeros que participan en la 
comisión, se impulsó la modificación de una minuta que contenía una iniciativa de la Presidencia de la 
República, para que luego no digan que no le movemos ni una coma donde excluimos expresamente que las 
aportaciones en materia de seguridad social de las y los trabajadores no pueden ser considerados activos 
financieros del gobierno federal. 

Ahí está muy claro, el dinero de los trabajadores no se toca. 

Aunado a lo anterior, el propio proyecto de Decreto, en el Artículo Transitorio Segundo, de manera expresa, 
determina la finalidad del Fondo de Pensiones para el Bienestar, estableciendo categóricamente que los 
recursos se entregarán a los institutos de seguridad social. 

Lo anterior para garantizar que los trabajadores que alcancen la edad de 65 años puedan jubilarse al 100 por 
ciento de su último salario, hasta por la cantidad de 16 mil 777 pesos. 

Y, también, el citado Artículo Transitorio prohíbe la utilización del recurso existente en el fondo para contribuir 
en el equilibrio presupuestario. 

Dicho en otras palabras, el gobierno de la República solo puede tocar ese dinero para el único fin que es 
garantizar una vida digna a los trabajadores que se han curtido en la adversidad de la vida. 

No le sigan mintiendo al pueblo de México. 

Si prefieren que el dinero de los trabajadores siga generando intereses en cuentas de bancos, en lugar de que 
sean utilizados para mejorar el nivel de vida de millones de mexicanos, díganlo, pero no pretendan insultar la 
inteligencia de nuestra gente y de nuestro pueblo. 

Los invito a todos a votar en sentido positivo. 

Vamos a entregarle a la clase social que más aporta a nuestra nación un documento legislativo que justifique 
lo mucho o lo poco que esta Cámara trabajó para apoyar a los más vulnerables. 

Morena y sus aliados votamos a favor. 

Muchas gracias por su atención. 

Y retiro mi reserva. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senador Pérez Astorga. En consecuencia, 
el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la tribuna al Senador José Alfredo Botello Montes, del grupo parlamentario del PAN, hasta 
por cinco minutos, para presentar su reserva. 

El Senador José Alfredo Botello Montes: Con el permiso de la Presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores: 
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No hay que pasar por alto lo que ya se ha manifestado hace un momento aquí y que es la acción que está 
teniendo desde la Secretaría de Gobernación de este país. 

Siendo las cero horas con treinta minutos, personal de la Segob prendió una bocina desde su edificio y comenzó 
a emitir sonidos de protesta, los cuales, aclaró su hija, es la grabación que él y las demás personas ponen 
durante el día con su protesta, pero que en esta ocasión el personal de la Secretaría de Gobernación lo puso 
como forma de amedrentarlos y durante el tiempo que la suscrita permaneció en el lugar también se escuchó 
un sonido similar a las sirenas de patrullas, ambos eran estridentes. Dichas agresiones auditivas duraron 
alrededor de una hora. 

La que suscribe estuvo en dicho lugar por espacio de dos horas y media brindando el acompañamiento 
correspondiente y lo que escuchó fue la grabación que provenía del edificio de la Segob. 

Firma la visitadora adjunta de apoyo de atención integral, ¿de dónde? De la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

Esto es lo que está aconteciendo, y aquí se ratifica una vez más que México está reprobado en derechos 
humanos, como ya también lo emitió el Informe de Amnistía Internacional, no obstante que el señor Presidente 
dice que esas expresiones de Amnistía deberían de eliminarse. 

Cuando les conviene, sí, ¿verdad?, pero cuando no, no. 

Y también desde luego otra tortura, que es las mentiras que quieren estar haciendo a los trabajadores, también 
engañándolos que los van a beneficiar, también desde la misma Secretaría de Gobernación. 

Ya ahorita está circulando su propaganda que ha emitido el gobierno de la República, donde está informando 
la bondad, la dizque bondad de esta reforma que está planteando el gobierno. 

Pero desde luego también, amigas y amigos, el buen juez por su casa empieza y no es justo el trato que en 
este Senado le damos a los trabajadores en lo más mínimo, como es el hecho de llevar el personal de apoyo, 
más de 15 horas de pie sin tener el auxilio de un banco o una silla, como es el personal de protección civil o de 
seguridad. 

Y si eso incluso lo aprobamos aquí en una ley que vino a presumir el señor presidente de la Comisión del 
Trabajo, no hemos realizado nada para que eso a que obligamos a los terceros se aplique en nuestra casa. 
¿Por qué? Porque las leyes que se hacen son meras promesas, como son las promesas que hoy están teniendo 
los del Partido Morena, que ahora sí los trabajadores van a tener la justicia, pero lo que van a tener es el robo 
del sexenio. 

Y a confesión de parte, relevo de pruebas. 

En esta tribuna, con todas sus letras, se ha admitido por uno de los representantes de la bancada del Partido 
Morena que esta es una acción electorera para, además de robarse los ahorros de los trabajadores depositados 
en sus Afores, con el líquido que lleguen a las arcas obradoristas el próximo 1 de mayo, se quiere robar también 
la Presidencia de la República. Pero ¿saben qué? Los ciudadanos no lo van a permitir. 

Amigas y amigos, tan es un elemento propagandístico, que ya el señor de Palacio ha anunciado que este 30 
de abril hará un mitin allá en el Zócalo capitalino. 

Pero ¿sabe qué? Está equivocado, el pueblo de México ya es un adulto en la democracia y se lo vamos a 
demostrar el 2 de junio cuando el pueblo de México vote por Xóchitl Gálvez, la próxima presidenta de México. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Estimadas Senadoras, Senadores, les recuerdo que al inicio 
de la votación de las reservas convoqué el artículo 77 del Reglamento del Senado para no aceptar preguntas 
en la presentación de reservas. 

Por lo tanto, solicito a la Secretaria consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la 
propuesta presentada. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. Quienes estén por la afirmativa, favor 
de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión la propuesta, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Julen Rementería del Puerto, del grupo parlamentario del PAN, 
para presentar sus reservas, hasta por cinco minutos. 

Anuncio que la Senadora Fabiola Vázquez Saut, del grupo parlamentario del Partido Morena, ha retirado sus 
reservas. 

El Senador Julen Rementería del Puerto: Gracias, señora Presidenta. 

Llevamos muchas horas, más de seis horas discutiendo este dictamen o el contenido de este dictamen, han 
desfilado por esta tribuna una gran cantidad de legisladoras y legisladores, la inmensa mayoría, por cierto, 
fingiendo que van a proponer una reserva, fingiendo, como también fingen que van a ayudar a la población, 
como también fingen que no se van a llevar el dinero, una vez más fingiendo, se paran aquí, hacen uso del 
micrófono y luego retirar su reserva; todos, eh, todos. 

Y lo que vemos en todas sus argumentaciones son solo eso, dichos, argumentos, pero no hay una sola prueba 
de que lo que dicen se vaya a cumplir, otra vez están engañando a la población. 

Y, por el otro lado de la oposición, en un montón de ocasiones les han dicho, y con pruebas, lo que viene en el 
dictamen, que no corresponde a lo que ustedes argumentan, que no hay garantía de que ese dinero vaya a 
volver a la población. 

Ustedes mismos reconocen que es dinero de los trabajadores, ¿por qué se los quitan?, ¿por qué no se investiga, 
como sea propuesto aquí, y efectivamente se pueda hacer un uso adecuado, conceder un tiempo, como ya se 
propuso también para que se investigue y, en todo caso, para que se decida? 

Pero no, por las prisas, porque ya no hay recursos, porque incrementaron enormemente la deuda. 

A ver, de cuando este gobierno tomó las finanzas del país, a la fecha hay 60 por ciento más de deuda, de 10 
billones, con “b”, a los 16 billones pasaron en estos seis años. 

Que no hay deuda, que la economía está muy bien, a ver, de lo que estamos hablando es que incrementaron 
la deuda enormemente, de que han acabado con todos los fondos de reservas y de que ahora, como ya no hay 
más, van por éste. 

Y argumentan que es para construir un fondo de pensiones, pensiones del bienestar, dicen que es para 
garantizar al pueblo el acceso a los 16 mil pesos de pensión. Eso es mentira, lo saben, no hay forma, no hay 
matemática que sostenga esos dichos. 

Ustedes están engañando a la población, están solapando al Presidente, están solapando el robo que se está 
haciendo y el desvío de recursos, han acabado con todo. 

Y miren, les platico, dicen que van muy bien las finanzas, nueve billones es el presupuesto, pesos más, pesos 
menos; los ingresos del país son siete billones, dos billones son deuda. ¿Cuánto representan en intereses esos 
dos billones al año? Mucho más que esto. Y dicen que vamos bien. 

¿Cuánto de eso representan realmente los programas sociales? Menos de un billón. ¿El otro billón en qué se 
lo gastan, en qué lo dilapidan? La verdad es que han acabado con la economía de este país, díganlo, 
reconózcanlo. 

Esto del tema de pensiones y la justificación que se está pretendiendo dar no es más que para tomar otra bolsa 
de dinero más, como ya tomaron todas las que han tomado. 

En aquella sesión de Xicoténcatl, recordarán cuando se aprobó la extinción de los fideicomisos, ¿qué pasó con 
ellos? Ahí dijeron varios de ustedes que eso iba a estar garantizado por Hacienda y que se iba a ocupar para 
los mismos fines. Nunca sucedió. 

¿Por qué hay que creerles ahora? ¿Por qué, si se robaron ese dinero de los fideicomisos hace unos años y 
nunca volvió a la población, por qué hay que creerles? 

Nuevamente, ¿hay que creerles? 
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Yo francamente no creo que haya una posibilidad de que eso sea cierto. Es más, yo estaría dispuesto a apostar 
lo que fuera que nunca van a devolver ese dinero, me quito hasta el nombre, no lo van a devolver lo saben, 
saben que se están robando el dinero, que lo quieren ocupar para gastarlo, para dilapidarlo, para llevarlo a las 
campañas, lo quieren ahora, lo quieren de una vez porque les urge el dinero; porque este país realmente está 
al punto de reventar económicamente por más que digan. 

No hay economía en el mundo… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Concluya. 

El Senador Julen Rementería del Puerto: Que soporte estar cada año endeudándose y lo que están haciendo 
ahora es un endeudamiento mortal para la economía y, desde luego para todos los mexicanos. Digan la verdad, 
les roban a los mexicanos. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admiten a discusión las propuestas, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Informo a la Asamblea que la Senadora Imelda Castro Castro, ha retirado sus reservas. 

En consecuencia, no procede ningún trámite y el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la tribuna a la Senadora Claudia Edith Anaya Mota, del grupo parlamentario del PRI, hasta 
por cinco minutos, para presentar su reserva. 

La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: Gracias, señora Presidenta. A mí me salvaron la vida en el IMSS, 
por eso cada vez que pueda voy a tratar de salvarle la vida al IMSS. 

¿Quién es el más afectado con esta reforma? Después de los trabajadores a los que les están robando su 
cuenta individual, el IMSS, y les voy a decir por qué. 

Revisen el Transitorio Cuadragésimo Octavo. 

Fíjense, se reducen 100 por ciento los intereses moratorios, actualizaciones, recargos por los adeudos no 
enterados de 2023 y 2024 y todos los adeudos fiscales que se recuperen en 2024 y en 2025 van a ir a este 
Fondo del Bienestar; es decir, dinero líquido que entra para que el IMSS pueda prestar los servicios a los 
derechohabientes los van a mandar al fondo. 

Y recuerdan que la semana pasada autorizamos una modificación para que el IMSS pudiera aceptar en dación 
de pago; es decir, como adeudos fiscales terrenos. Bueno, pues acá se lanza una gran promoción, están 
invitando a vender todos los bienes del Instituto y todo lo que vendan, todo lo que adjudiquen en 2024 y 2025 
también va al Fondo de Pensiones. Es decir, están generándole un daño a la reserva técnica del IMSS. 

Entonces, ¿quién es la piñata de esta reforma? ¿El IMSS? Friéguense al IMSS porque además la Afore 21 
también es administrada por el IMSS, revísenla, es la cuarta con más cuentas. Y también a PensiónISSSTE le 
están quitando sus cuentas a administrar. 

Entonces, de verdad, mi propuesta de reserva es eliminar este Cuadragésimo Octavo. Miren, que de lo que 
aquí se recupere en verdad no aporta mucho para el fondo, pero sí les causa un gran daño a las finanzas del 
Instituto y eso de verdad no lo podemos permitir porque el IMSS se les está desmoronando, no sirven los 
elevadores, no hay aparatos para realizar los tratamientos, se postergan las operaciones; el IMSS se está 
cayendo a cachos y con esto nada más lo están afectando más. 
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Yo no estoy en contra de que se les den mejores pensiones a los trabajadores, estoy a favor de eso, es una 
buena intención, pero con una pésima implementación porque finalmente son otros particulares, como ahí lo 
dice, como en esa lona lo dice: Me quieren quitar los ahorros de toda su vida. 

Se reconoce que hay un particular dueño de ese dinero, nada más que ahora pasa a una bolsa global de 
administración y se le quita ese patrimonio único que tenía. Yo por eso creo que de buenas intenciones está 
empedrado el camino al Infierno y que no debemos aprobar, en general esta minuta, pero ahorita estoy aquí en 
particular por la reserva que afecta grandemente al IMSS. 

Lo ideal es que la gente que ya cumplió la edad de su pensión y que no cuenta con las semanas para una 
pensión, que recoja su dinero. Vayan, por favor, al IMSS o al ISSSTE según donde hayan cotizado, pidan que 
se les dé su pensión, les van a dar un documento que se llama negativa de pensión porque no cumplen con las 
semanas cotizadas. 

Entonces van a averiguar en la Consar cuál es la Afore que está administrando su cuenta única, acreditando 
que ya tienen la edad para su jubilación y acreditando que ya tienen la negativa de pensión por parte del IMSS 
y del ISSSTE, recojan el saldo de su dinero es lo ideal, no que lo tenga el gobierno, no que lo tenga la Afore, 
quien no tenga las semanas cotizadas que reciba su saldo es lo justo. 

No les roben a los trabajadores los ahorros de toda su vida, no es justo y no estén dañando ya más al IMSS, se 
lo van a acabar, ustedes la cuarta deformación van a acabar con el IMSS porque es lo único que han hecho en 
estos cinco años y con esta modificación y con esta reforma y con este transitorio siguen lastimando las finanzas 
del Instituto. 

Por eso los invito a todas y a todos a que esta reserva se apruebe, no tiene sentido tomar dinero del IMSS que 
en nada sirve para el fondo, pero que sí daña en mucho tomar los créditos fiscales del IMSS para que ellos 
puedan prestar mejores servicios. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora Anaya Mota. 

Solicito a la Secretaría consulte, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Informo a la Asamblea que el Senador Adolfo Gómez Hernández ha retirado sus reservas. 

En consecuencia, no procede ningún trámite y el dictamen se mantiene en sus términos. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Alejandra León Gastélum, del grupo parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, hasta por cinco minutos para presentar sus reservas. 

La Senadora Alejandra del Carmen León Gastélum: Con su venia, señora Presidenta. Compañeras 
Senadoras y compañeros Senadores. Pueblo de México. 

Voté a favor de los informes de las reformas de la Ley de Amparo y Amnistía por convicción, leal a mis principios 
y valores por los cuales con el voto del pueblo me hicieron llegar a representar al pueblo de Baja California en 
esta máxima tribuna de México. 

Y no, no hice ningún acuerdo en lo oscurito con el Partido Morena, pero sí soy la Senadora del pueblo y que 
independientemente de los colores partidistas, no he traicionado ni mentido ni robado a mis representados. 



101 
 

Siempre me he conducido respetuosamente con todos, con todas y cada uno de ustedes mis compañeros 
Senadores y compañeras Senadoras, pero como decía el poeta Alexander Pope: “Errar es de humanos, pero 
rectificar es de sabios”. 

Por ello, en esta ocasión hago el uso de la voz en esta tribuna para manifestar mi respaldo total al proyecto de 
Decreto, mediante el que se reforman diversos ordenamientos, con el fin de crear el Fondo de Pensiones para 
el Bienestar. 

Esto, porque a pesar de tratarse de un tema polémico que ha despertado muchas dudas entre el público y que 
ha dado pie a la difusión de bastantes mentiras por parte de los representantes del poder económico que se 
sienten amenazados sus intereses con este proyecto, lo cierto es que después de analizar detalladamente la 
reforma, esta no genera ningún daño o riesgo para los intereses de los trabajadores ni para nuestro Sistema de 
Pensiones. 

Por el contrario, es un proyecto viable que se traducirá en un gran beneficio para los trabajadores de menores 
ingresos. 

En ese sentido, no solo podemos tener la seguridad acerca de la viabilidad jurídica y financiera del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, pues resulta congruente con nuestro marco constitucional y sostenible por sus 
diversas fuentes de financiamiento, sino que con plena certeza también podemos asegurar a las trabajadoras y 
los trabajadores de México que el gobierno no va a expropiar ni se va a quedar con los recursos de sus Afores 
o con las de sus fondos para vivienda; con esta reforma se garantiza la imprescriptibilidad de su derecho a 
reclamarlos, y se les garantiza de igual forma que en caso de que dichos recursos se transfieran al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar estos le serán devueltos cuando así lo soliciten. 

En ese tenor, el pueblo de México puede confiar en que con estas reformas se incrementará el monto de la 
pensión que recibirá la mayoría de los trabajadores del país y se aumentará la cobertura de personas 
pensionadas, esto, reitero, sin que se afecte o perjudique a los trabajadores mayores de 70 años que por 
cualquier circunstancia no reclamen los recursos de su Afore o fondo de vivienda. 

Dicho lo anterior, y porque siempre votaré a favor de todo lo que beneficie al pueblo de México, expreso mi 
respaldo a este proyecto legislativo. 

Compañeras y compañeros obradoristas y morenistas, juntos seguiremos haciendo historia este 2024 y vamos 
con el plan C, y hoy más firme que nunca estoy convencida que lo mejor, lo mejor es estar y es un honor estar 
con López Obrador. 

Es cuanto, compañeros. 

Presidencia, retiro mi reserva. 

Es cuanto. 

Muchas gracias al pueblo de México. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Informo a la Asamblea que la Senadora Jesús Lucía Trasviña ha retirado sus reservas. 

En consecuencia, no procede ningún trámite y el dictamen se mantiene en sus términos. 

Finalizamos con la presentación del Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del grupo parlamentario del PAN, 
con sus propuestas de reserva que quedaron pendientes de presentación, hasta por cinco minutos. 

Pido a la Asamblea nos permitan continuar con nuestro último orador para pasar a la votación en lo particular. 

Convoco a la Asamblea que guarde el orden correspondiente. 

Adelante, Senador, tiene hasta cinco minutos para presentar sus reservas. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: Gracias, señora Presidenta. 

Cerremos con broche de oro esta sesión. 

Compañeras Senadoras y compañeros Senadores del oficialismo: 

Ya basta, los conservadores son ustedes, pero son conservadores de la corrupción y del mal gobierno, es hora 
de que abran los ojos y con honor y con dignidad se atrevan a ya no traicionar a la República y a su historia. 
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De lo contrario, aún y cuando nos roben todo el dinero, porque para eso salieron bien buenos, hay algo más 
fuerte que jamás podrán robarnos, ni podrán quitarnos, nuestra fe y nuestra esperanza. 

Fe y esperanza que nos hará luchar contra ustedes que traicionan a México, porque lo amamos. 

Fe y esperanza que nos hacen trabajar sin descanso para informar sin miedo alguno a todo México de todas 
las atrocidades y lograr este 2 de junio vencer este intento de tiranía y de dictadura. 

Fe y esperanza para que gane la mujer más íntegra y honesta que estará en la boleta, Xóchitl Gálvez, Xóchitl 
Gálvez. 

No nos dejaremos… 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Convoco a la Asamblea permita al orador concluir con su 
presentación de reservas. 

Nuevamente, convoco a la Asamblea guardar el orden, permitan al orador concluir. 

Adelante, Senador. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: No nos dejaremos, no dejaremos de luchar para informar y abrirle 
los ojos a todo México para reinstalar nuevamente el régimen democrático y darle nuevamente vida a la 
República. 

No nos van a comprar, no nos vamos a doblegar, somos la resistencia, y tengan la plena seguridad que más 
temprano que tarde triunfaremos, ganaremos con Xóchitl Gálvez y con Santiago Taboada. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admiten a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, el dictamen se mantiene en sus términos. 

Una vez agotada la presentación de reservas háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento 
del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para recoger la votación 
nominal de: 

El artículo 302 de la Ley del Seguro Social. 

Los artículos 37, 39 y 43 de la Ley del Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Los artículos 192, 251 y el Transitorio Cuadragésimo Octavo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Los artículos 18 y 81 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

El artículo 19 Quáter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los artículos 1 y 78 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Los artículos 7 y 10 del Decreto por el que se extingue el Organismo Público Descentralizado, denominado 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023. 

Y los Artículos Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, 
Décimo y Décimo Primero del proyecto de Decreto. 
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Todos en los términos del dictamen. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Pregunto si falta algún Senador o Senadora por 
emitir su voto. Sigue abierto el sistema. 

Pregunto si falta algún Senador o Senadora por emitir su voto. Sigue abierto el sistema. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Informe la Secretaría de la votación. 

VOTACIÓN 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Conforme al registro 
en el sistema electrónico, se emitieron 69 votos a favor, 42 en contra y 2 abstenciones. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, quedan aprobados el artículo 302 de la 
Ley del Seguro Social. 

Los artículos 37, 39 y 43 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Los artículos 192, 251 y el Transitorio Cuadragésimo Octavo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Los artículos 18 y 81 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

El artículo 19 Quáter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los artículos 1 y 78 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Los Artículos Séptimo y Décimo del Decreto por el que se extingue el organismo público descentralizado 
denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; y se abroga su Ley 
Orgánica publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023. 

Y los Artículos Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y 
Décimo y Décimo Primero del proyecto de Decreto. 

Todos en los términos del dictamen. 

Por lo tanto, está aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social,  la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores, así 
como los Sistemas de Ahorro para el Retiro,  la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y del Decreto por el que se 
extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2023, en materia de creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar. Se remite al Ejecutivo 
Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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Así mism,4, conforme  al artículo  99, numéral  2, del Reglamento  del Senado

d4g4,Í','jei¡'e1 salí:n  de Ses,iones del Senado de la RepÚblico a 24 de abril de4,:  = i' "i  ....J  "ª  =

I

;)'1 ¡<_-!\:"2_'a::-'-"'- G;7, , _
"ª¡ªJ'"' l""  i:: li"' '  ----  "''""'- í  . / ) .!/

i  í+y': -' 2i1'
(QUPO  PAQLAMENTAí?lO  DEL  PAQTIDO  ACCIÓN  NACIONAL

www.pan.senado.gob.mx,  Tel: 5345 3000,  Ext: 3250; correo:  sec.tec.pan@gmail.com
Peforma  135,  esq.  Insurgentes  Centro,  p¡so  1 ; Col.  Tabacalera,  Alc.  Cuauhtémoc,  CdMx.  CP. 06030



LXV
LEGISLATURA

(RUPO  PJkRLAMEN'íjlfllO

SENADO  DE LA REPÚBLICA

Pógina  2 de  2

SECRETAmA  TÉCNICA

COOQDINACION  DEL  CPUPO  PARLAMENTAPIO  DEL  PAN

FIRMA  DE LA MOCIÓN  SUSPENSIV  A

5,1,,_(77_%#"7_ (_ Í  /l
(,"    ,  ,  ,,,  -  -  -    "  "'  

/,,  S'O 0  lzfl4
a4_

"  '% n  -

%

'4 ¡,=ñ&2
-'Q

GQUPO  PAQLAMENTAí?lO  DEL  PAQTIDO  ACCIÓN  NACIONAL

www.pan.senado.gob.mx,  Tel: 5345 3000, Ext: 3250;  COrreO:  sec.tec.pan@gmail.com
Qeforma  135,  esq.  Insurgentes  Centro,  piso  1 ; Col.  Tabacalera,  Alc.  Cuauhtémoc,  CdMx.  CP. 06030



= 
r-
(Y) 

= = 

Página 1 de 1 

LXV 
LEGISLATURA 

SECRETARiA TÉCNICA 

COORDINACiÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 
CAUPO PA RLAM ENTARIO 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad de México, a 25 de a bril de 2024 
COORDI-ST / LXV-3-2PO/55/2023 

SEN. ANA L1L1A RIVERA RIVERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 74 de la Ley General 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unid os Mexicano, así como 
los artículos 188,207,208 y 209 del Reg lamento del Senado de la República, 
se presenta voto partic ular por parte de las Senadoras y de los Senadores 
del Grupo Parla mentario del PAN, en referencia a la minuta con proyecto 
de decreto por e l que se reforman, adicionan y derogan diversas 
d isposiciones de la Ley del Seguro Socia l. de la Ley del Instituto del Fondo 
Naciona l de la Vivienda para los Trabajadores, de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servic ios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, de la Ley Federa l para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Púb lico, y del Decreto por el que se 
extingue el Organismo Público Descentra lizado Denominado Financ iera 
Naciona l de Desarrollo Ag ropecuario, Rural. Foresta l y Pesquero, y se abroga 
su Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficia l de la Federación e l 29 de 
mayo de 2023, para la creación del Fondo de Pensiones para e l Bienestar. 

Sin mgji por el momento, reciba un sa ludo cordia l. 
(,., u» ~~~ l,(') O 
L : :,:. . . ": ~_ 
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~IC . EDUARDO GUTIÉRREZ NUÑÚ ~. ~; 
SECRETARIA TÉCNICA DEL PAN'::: -

C.c.p -Dr. Arluro Gorilo Alonso, Secre torio Genero! de Servicios Parlamentarios. 
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COORDINACiÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 
GRUPO PARLAMENTARIO 

SENADO DE LA AEPUBLlCA 

VOTO PARTICULAR CON RELACiÓN AL "DICTAMEN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DE LA LEY DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DE LA LEY FEDERAL 
PARA LA ADMINISTRACiÓN Y ENAJENACiÓN DE BIENES DEL SECTOR 
PÚBLICO, Y DEL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE 
ABROGA SU LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL 29 DE MAYO DE 2023, PARA LA CREACiÓN DEL FONDO DE 
PENSIONES PARA EL BIENESTAR". 

Sen. Gricelda Valencia de la Mora 
Presidenta de la Comisión de Seguridad Social 
Presente.-

Quienes suscribimos, Senadoras y Senadores de la LXV Legislatura del H. Senado 
de la República, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
en ejercicio de la facultad conferida por los artículos 94 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 188, 207,208 Y 209 
del Reglamento del Senado de la República, presentamos VOTO PARTICULAR 
con relación al Proyecto de "DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DE LA LEY DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DE LA LEY FEDERAL 
PARA LA ADMINISTRACiÓN Y ENAJENACiÓN DE BIENES DEL SECTOR 
PÚBLICO, Y DEL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE 
ABROGA SU LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL 29 DE MAYO DE 2023, PARA LA CREACiÓN DEL FONDO DE 
PENSIONES PARA EL BIENESTAR", para efecto de que sea sometido a la 
consideración del Pleno, de conformidad con las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

El objeto del proyecto es la creación de un "Fondo de Pensiones para el Bienestar" 
que tendrá como propósito complementar las pensiones de aquellos trabajadores 
que obtengan una pensión menor o igual a 16,777.78 pesos, que es el salario 
promedio mensual de los trabajadores afiliados al IMSS, sin embargo, no se 
garantiza que la pensión sea igual al último salario base de cotización , es decir, una 
tasa de reemplazo del1 00%, como lo venía prometiendo el titular del Ejecutivo, sino 
que además del el mencionado tope máximo equivalente al salario promedio 
mensual de los trabajadores del IMSS, el monto del apoyo quedará sujeto a las 
reglas que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y sobre todo, a 
la disponibilidad de recursos en el Fondo. 

Lo anterior significa que, en realidad , no existe una cantidad cierta exigible, sino que 
el monto del complemento dependerá de la suficiencia financiera del Fondo. Pero 
tampoco queda claro si el monto del apoyo quedará fijo a partir de su definición, o 
bien, si después, cuando el Fondo tenga mayor suficiencia, ese monto puede ser 
modificado. Y tampoco queda claro si puede suceder lo contrario, es decir, si alguien 
que ya tiene asignado un determinado monto complementario a su pensión, podría 
verlo reducir después en virtud de la falta de suficiencia económica del Fondo. La 
incertidumbre en total. 

Pero lo más importante, lo que preocupa sobre manera, es el planteamiento que se 
hace para financiar el Fondo, porque se propone que se constituya con los ahorros 
de ciertos trabajadores, generados a lo largo de su vida laboral, acumulados en sus 
Afores y en el Infonavit. Para este efecto, la iniciativa plantea que tanto las Afores 
como ellnfonavit deberán transferir al Fondo los recursos de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, así como la subcuenta de vivienda, de los 
trabajadores del sector privado que cumplan 70 años, y de los servidores públicos 
cuando cumplan 75 años. 

Pareciera que quienes apoyan este proyecto no se han detenido a pensar algo 
elemental: esas cuentas en las Afores y en el Infonavit, son privada, contienen 
dineros que son propiedad de alguien , y pretender transferirlos a una bolsa a 
disposición del gobierno es un acto de confiscación inadmisible. 

Es verdad que el proyecto establece como imprescriptible el derecho de los 
trabajadores (o de sus beneficiarios) de reclamar sus recursos en cualquier 
momento, pero el solo hecho de haberlos tomado y disponer de ellos sin 
autorización de su propietario, constituye un abuso inaceptable en un régimen 
democrático y en un estado de derecho. Esto, porque no se trata de personas no 
identificadas, es decir, no se trata de recursos abandonados, sino de dinero que se 
encuentra en cuentas individuales de personas que espera utilizarlos en su vejez. 
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Hoy por hoy la ley ya contempla lo que ha de ocurrir con los recursos de cuentas 
abandonadas, y señala que, si a los 10 años de ser exigibles aún no han sido 
reclamados, podrán ser utilizados por el IMSS, por el ISSSTE, o por el Infonavit, 
según corresponda. Esto demuestra que el propósito de este proyecto no es el de 
establecer un mecanismo para disponer de recursos abandonados, sino de tomar 
recursos de personas que simplemente cumplieron 70 años de edad, justo cuando 
más los necesitan. 

Para colmo, el proyecto no establece procedimiento alguno para reclamar la 
devolución de recursos que hayan sido transferidos al Fondo, lo que hace suponer 
que será una gestión sumamente complicada, y que, además, los rendimientos 
generados durante ese tiempo podrían ser menores a los que se habrían generado 
si hubiesen seguido en la Afore y el Infonavit. 

Por otra parte, si bien la minuta enviada por la colegisladora agregó algo importante 
que no se incluía en la iniciativa original en el sentido de que estas transferencias 
de ahorros particulares al Fondo no aplicarán a cuentas individuales de trabajadores 
que cuenten con una relación laboral activa ante el Instituto correspondiente, lo 
cierto es que esto también deja múltiples dudas, ya que quedará a criterio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la definición de cuánto tiempo de 
inactividad será suficiente para considerar que una cuenta está inactiva, es decir, si 
una persona sigue trabajando teniendo 70 años de edad, porque desea acumular 
más semanas de cotización y así obtener una mejor pensión, en algún momento 
deja de trabajar por -digamos- tres meses, pero continúa trabajando después, se 
podría llevar la sorpresa de que sus recursos ya fueron trasladados al Fondo, y que 
no tiene un procedimiento claro y sencillo para recuperarlos. Igual podría pasarle a 
una persona que deja de trabajar a los 69 años de edad, que, cuando quiera hacer 
uso de sus ahorros generados durante toda una vida, ya fueron dispuestos y 
utilizados por el gobierno. 

El problema estriba justo en que el proyecto no se refiere a cuentas de personas no 
identificadas que han dejado de reclamar sus recursos durante mucho tiempo, no, 
se trata acá, de personas que son plenamente identificables, que por la razón que 
sea han decidido mantener sus ahorros en esas cuentas, quizá para gozar de los 
buenos rendimientos que las Afores generan, o para seguir activos cotizando más 
semanas y aspirar a una mejor pensión, o por lo que sea, de tal manera que, permitir 
al gobierno tomar esos recursos de manera arbitraria como se plantea , es permitir 
una gravísima injusticia. 

Pero por otra parte, el dictamen habla de otras fuentes de financiamiento como son: 
serán: 1) el 25% de las utilidades de entidades paraestatales sectorizadas a la 
SEDENA y la Marina (Por ejemplo, el Tren Maya, el AlFA o Mexicana de Aviación); 
2) el 75% de los ingresos del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado; 3) los 
recursos que se obtengan de la liquidación de Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND), y 4) los recursos que se obtengan 
de la venta de bienes inmuebles del ISSSTE. 
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Como puede verse, se plantea un grave error financiero; un error de principiantes 
que consiste en utilizar ingresos no recurrentes (como la venta de inmuebles del 
ISSSTE o la liquidación de la FND), para financiar gasto corriente permanente. 

De manera similar, se comete un error al pensar que este Fondo se va a nutrir con 
recursos de los que no se tiene certeza que se materialicen (como las utilidades del 
Tren Maya, del AlFA o de Mexicana de Aviación), por lo que, en el futuro , es posible 
que el gobierno federal deba destinar aportaciones al Fondo, que irían en detrimento 
de las partidas de seguridad, salud, educación o inversión, sin que tengamos noción 
alguna de cuánto puede llegar a costar eso. 

No está de más mencionar también, que el Fondo, será un fideicomiso público cuya 
fiduciaria será el Banco de México, pero que según el proyecto no se le considerará 
entidad paraestatal. Esto impide determinar la naturaleza jurídica del Fondo, ya que, 
de acuerdo con el art. 1° de la Ley Orgánica de la Administración Pública , los 
fideicomisos públicos son entidades paraestatales, de tal suerte que si este Fondo 
en específico no será considerará paraestatal , pero tampoco parte de la 
administración centralizada , entonces queda en el limbo jurídico. Pareciera que la 
intencionalidad detrás de esto es la de evadir la legislación en materia de rendición 
de cuentas, y de transparencia. No se puede permitir. 

En resumen, el proyecto constituye una confiscación de bienes privados, es decir, 
un robo; recuérdese que el arto 22 constitucional prohíbe la confiscación de bienes. 
Incluso suponiendo la imprescriptibilidad del derecho de reclamar los recursos, el 
hecho de que el gobierno los "tome prestados" sin autorización de sus propietarios, 
constituye un desvío de poder, y quizá un delito. ¿Qué impedirá que después se 
tomen los recursos de nuestras las cuentas bancarias de la gente, o sus casas y 
demás propiedades? 

Acción Nacional no permitirá esta confiscación que para todo efecto práctico es un 
robo, un atentado a la propiedad privada, en contra de las personas más vulnerables 
como lo son las que superan los 70 y los 75 años de edad. Acción Nacional seguirá 
luchando por los derechos de las personas, y por la posibilidad de que cada una 
viva una vejez con una estabilidad financiera que les provea una vida digna. 

Por lo antes expuesto y fundado, quienes suscribimos, ponemos a la consideración 
de esta Honorable Asamblea, el presente VOTO PARTICULAR con relación al 
"DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACiÓN Y ENAJENACiÓN DE BIENES DEL 
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SECTOR PÚBLICO, Y DEL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO, Y SE ABROGA SU LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE MAYO DE 2023, PARA LA CREACiÓN 
DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR." 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Único.- Se desecha el DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACiÓN Y ENAJENACiÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, Y DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE 
ABROGA SU LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL 29 DE MAYO DE 2023, PARA LA CREACiÓN DEL FONDO DE 
PENSIONES PARA EL BIENESTAR. 

_ \:1v2 
~-S-E-N-. J-U-L-E-N-R~EMENTERíA DEL PUERTO 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Senadoras y Senadores de la República, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional 

Dado en el Senado de la República, a 24 de abril de 2024 
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SEN. GRICELDA VALENCIA DE LA MORA

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD

SOCIAL DEL SENAO DE LA REPÚBLICA

SE. RAFAEL ESPINO DE LA PENA

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS, SEGUNDA DEL SENADO DE
LA REPÚBLICA

PRESENTE

VOTO PARTICULAR EN CONTRA DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES

UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA, EL QUE CONTIENE MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DE LA LEY

DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE LA LEY FEDERAL

DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DE LA LEY

FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL

SECTOR PÚBLICO, Y DEL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y

PESQUERO, Y SE ABROGA SU LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE MAYO DE 2023, PARA LA

CREACIÓN DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR.

Cx.0^S , integranteQuien suscribe,

del Grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de ia LXV

Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 94 de la

-A
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Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 188,

207, 208, 209, 210 y 211 del Reglamento del Senado de la República, someto a

la consideración de este Pleno el presente Voto Particular en contra de la

totalidad del VOTO PARTICULAR EN CONTRA DEL DICTAMEN DE LAS

COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EL QUE CONTIENE MINUTA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY

DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DE LA LEY DE LOS

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE LA LEY FEDERAL DE

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DE LA LEY FEDERAL

PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR

PÚBLICO, Y DEL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE

ABROGA SU LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EL 29 DE MAYO DE 2023, PARA LA CREACIÓN DEL FONDO

DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

La creación del "Fondo de Pensiones para el Bienestar" plantea serias

preocupaciones sobre la protección de los derechos individuales

transparencia en la administración de fondos públicos y la sostenibilidad

financiera a largo plazo. Se necesitan enmiendas sustanciales y un proceso

legislativo más riguroso para abordar estas preocupaciones y garantizar que

la



cualquier reforma en el sistema de pensiones sea justa, equitativa y sostenibie a

largo plazo.

La transferencia de los recursos de las cuentas individuales de trabajadores a un

fondo gubernamental plantea una grave preocupación sobre la protección de los

derechos de propiedad privada. Estos fondos, acumulados a lo largo de la vida

laboral de los individuos, representan un patrimonio personal y un respaldo

financiero crucial para su retiro. La propuesta de confiscar estos recursos sin el

consentimiento explícito de los propietarios constituye un acto de intervención

estatal que socava los principios fundamentales de autonomía financiera y

propiedad privada. Además, la falta de un procedimiento claro y transparente

para la reclamación de estos recursos genera incertidumbre y ansiedad entre los

trabajadores, quienes ven amenazada su seguridad financiera en la vejez.

La ausencia de reglas claras y transparentes para la administración del fondo y

inactivas" genera un clima de incertidumbre y

desconfianza en el sistema de pensiones. Los trabajadores necesitan garantías

sólidas sobre cómo se tomarán las decisiones relacionadas con la gestión de sus

ahorros y cómo podrán acceder a estos recursos en caso de necesidad. La falta

de transparencia en este proceso alimenta la percepción de arbitrariedad y

corrupción, lo que erosiona aún más la confianza de los ciudadanos en las

instituciones gubernamentales y en el sistema financiero en general.

la definición de cuentas

La propuesta de transferir los recursos de las cuentas individuales de

trabajadores a un fondo gubernamental puede tener un impacto

desproporcionado en aquellos que dependen de estos ahorros para su jubilación.

Muchos trabajadores confían en sus cuentas individuales de Afores y el Infonavit

como una fuente crucial de ingresos durante su vejez, y la confiscación de estos

recursos podría dejarlos en una situación financiera precaria.



La propuesta de financiar el fondo con ingresos no recurrentes, como la venta de

bienes inmuebles y la liquidación de instituciones, plantea serias preocupaciones

sobre la sostenibilidad financiera del fondo a largo plazo. Este enfoque

representa una falta de planificación fiscal adecuada y puede llevar a un déficit

presupuestario en el futuro si los ingresos esperados no se materializan o no son

suficientes para cubrir los gastos del fondo. Además, la dependencia de ingresos

no recurrentes para financiar gastos permanentes crea una situación fiscal

inestable y socava la capacidad del gobierno para cumplir con sus obligaciones

financieras a largo plazo.

La creación del "Fondo de Pensiones para el Bienestar" tiene implicaciones

significativas para la estabilidad económica y fiscal del país. La confiscación de

los recursos de las cuentas individuales de trabajadores y su transferencia al

fondo puede afectar la disponibilidad de capital en el mercado financiero y tener

un impacto en la inversión y el crecimiento económico. Además, la dependencia

de ingresos no recurrentes para financiar gastos permanentes plantea desafíos

para la sostenibilidad fiscal a largo plazo y puede comprometer la capacidad del

gobierno para cumplir con sus obligaciones financieras y sociales

Finalmente, el proceso acelerado de aprobación del proyecto de ley sin un debate

exhaustivo y la eliminación de partes importantes dei texto original plantean

serias dudas sobre la integridad del proceso legislativo y la consideración

adecuada de todas las implicaciones del proyecto. Este enfoque apresurado

puede limitar la oportunidad para un análisis exhaustivo de los posibles impactos

y alternativas, lo que podría llevar a decisiones subóptimas o incluso perjudiciales

para los trabajadores y la economía en general. Además, la eliminación de partes

importantes del texto original sin una justificación clara pone en tela de juicio la

transparencia y la integridad del proceso legislativo, lo que socava aún más la

confianza de los ciudadanos en el gobierno y en las instituciones democráticas.



En virtud de lo anterior, el Senado de la República no puede permitir una reforma

con estos alcances, por lo que reitero mi voto en contra de la totalidad del

dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios

Legislativos, Segunda, el que contiene minuta con proyecto de decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro

Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, de

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, de la Ley Federal

para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y del Decreto

por el que se extingue el Organismo Público Descentralizado Denominado

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y

se abroga su Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29

de mayo de 2023, para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar.

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 25 de abril de 2024.
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Quien suscribe, Senador Germán Martínez Cázares, integ rante del Grupo Plural, de 

conformidad con lo que se establece en los artículos 78 numerall y 94 numeral 1 de la Ley 

O rgánica del Congreso Genera l de los Estados Unidos Mexicanos y 8 numeral 1 fracción IlI, 

39 numeral 1 fracción 1; artículo 76 numeral 1 fracción IlI; 193 numerales 2 y 5; 194 numeral 

2; 199 numeral 1 fracción 1; 207 Y 208 del Reglamento del Senado de la República, me permito 

presentar voto particular al DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

SEGURIDAD SOCIAL, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A 

LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 

DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL; DEL 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES; DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 

RETIRO; FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 

FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR 

PUBLICO, Y DEL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PUBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE ABROGA 

SU LEY ORGANICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 

29 DE MAYO DE 2023, PARA CREAR EL FONDO DE PENSIONES PARA EL 

BIENESTAR (en adelante, el "Dictamen"). 

CONSIDERACIONES 
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En el Dictamen se proponen diversas modificaciones para crear el Fondo de Pensiones para 

el Bienestar, con dicho fin se reforman las leyes del Seguro Social; del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; del Institu to de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado; de los Sistemas de Ahorro pa ra el Retiro; Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Federal para la Administracio'n y 

Enajenacio'n de Bienes del Sector Publico, y asimismo, se extingue Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

No se comparte la iniciativa de reformas ni el d ictamen que se propone, pues la esencia de 

la reforma sometida a consideración parte de premisas erróneas y tiene como resultado 

perjuicios al esfuerzo de añ os de muchos trabajadores o sus beneficiarios, como a 

continuación se detalla: 

1. Se trata de un régimen obligatorio, quitando la pos ibilidad a los trabajadores de decidir 

sobre su futuro . • 

2. En torno al Comi té Técnico que se plantea como el órgano definitorio encargado de emitir 

las reglas de operación sobre la recepción, adminis tración, inversión, entregas y 

rendimientos de recursos al Instituto, no se establece seguridad jurídica alguna en torno a 

quienes lo integrarán o cuales serán los entes con representación en el mismo. No se 

garantiza la representación de los intereses de los trabajadores o la inte r 

3. No se establecen de manera clara cuales serán las cuentas que se consideran "inactivas" 

yen ese sentido, existe opacidad sin reglas de transparencia. 

4. Establece que los ingresos que correspondan a la Federación, conforme a los convenios 

celebrados en el marco de la Ley de Coordinación Fiscal, respecto de los montos pagados 

por los crédi tos fiscales fede rales p ropios que rea licen las entidades federativas, sus 

municipios o cualquie ra de sus entes públicos, se concentrarán en la Tesorería de la 

Federación bajo la naturaleza de aprovechamien tos y tendrán el ca rácter de ingresos 

excedentes y serán des tinados por la Secreta ri a de Hacienda y Crédito Público, al Fondo de 

Pensiones para el Bienesta r; lo anterior, puede generar un desequilibrio presupuestal al no 

establece r qué rub ros habrán de quedarse sin esos recursos. 
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Bajo esa argumentación, que evidencia la inconstitucionalidad de las modificaciones legales, 

no es dable compartir el Dictamen votado por las Comisiones Unidas y, en ese sentido, se 

propone analizar con mayor detenimiento el establecimiento de una pensión digna, 

universal, progresiva, sí por arriba de la inflación, real: 

TEXTO ORIGINAL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, DE LA 

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO 

PARA EL RETIRO, DE LA LEY FEDERAL 

DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 

DE LA LEY FEDERAL PARA LA 

ADMINISTRACION Y ENAJENACION 

DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO, Y 

DEL DECRETO POR EL QUE SE 

EXTINGUE EL ORGANISMO PUBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

FINANCIERA 

DESARROLLO 

NACIONAL DE 

AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE 

ABROGA SU LEY ORGANICA, 

SE PROPONE 

SE ELIMINA 
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PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 29 DE MAYO 

DE 2023, PARA LA CREACION DEL 

FONDO DE PENSIONES PARA EL 

BIENESTAR. 

Por lo anterior se propone la siguiente modificación: 

Se elimina la propuesta de DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TR.ABAJADORES DEL ESTADO, DE LA LEY DE LOS SISTEMAS 

DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DE LA LEY FEDERAL PAR.A LA 

ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO, Y DEL 

DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PUBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIER.A NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE ABROGA 

SU LEY ORGANICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDER.ACION EL 

29 DE MAYO DE 2023, PAR.A LA CREACION DEL FONDO DE PENSIONES PAR.A EL 

BIENESTAR. 

A TENT AMENTE 

/~ 
• 

c.c.p. Dr. Arturo Garita Alonso, Secretario General de Servicios Parlamentarios. 
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Ciudad de México, a 25 de abrii de 2024

VOTO PARTiCULAR con relación al Dictamen de ias Comisiones
Unidas de Seguridad Sociai y de Estudios Legisiativos, Segunda,
respecto a ia Minuta con proyecto de decreto que reforma, adiciona

y deroga diversas disposiciones de ia Ley dei Seguro Sociai, de ia

Ley dei instituto dei Fondo Nacionai de la Vivienda para los

Trabajadores, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley de los Sistemas

de Ahorro para el Retiro, de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendarla, de la Ley Federal para la

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y del
Decreto por el que se

Descentralizado Denominado Financiera Nacional de Desarrollo
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley
Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de

mayo de 2023, para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar.

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo

establecido en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Congreso General

de los Estados Unidos Mexicanos, 188, numeral 3, 207, 208 y 209 del

Reglamento del Senado de la República, formulo el presente VOTO

para efecto de que sea sometido a la consideración del

Pleno, de conformidad con las siguientes:

CONSIDERACIONES

extingue el Organismo Público
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PRIMERA. Respecto de las cuentas inactivas

Se menciona que la disposición de recursos de los fondos de vivienda,

y de las cuentas individuales de retiro, cesantía en edad avanzada y

vejez, aplicará únicamente para las cuentas inactivas.

La inactividad no significa que no tengan dueño, en ese sentido, las

cuentas pueden estar en los siguientes supuestos de modo enunciativo:

1. Que pertenezcan a personas migrantes, por lo que recuperar el

dinero desde el extranjero representa una imposibilidad material.

2. Que las personas trabajadoras no tengan conocimiento de la
existencia de su afore, viven, pero no saben en cual afore está su
dinero.

3. Que hayan fallecido y nunca supieron de la existencia de su afore,
y por consecuencia su familia tampoco.

4. Que las personas beneficiarlas no hayan podido recuperar su

dinero por alguna cuestión legal o burocrática.

SEGUNDA. Uso del Fondo de Vivienda para un fin diverso

La reforma plantea que tanto el ÍNFONAVIT como el FOVISSSTE,

deberán transferir los recursos del fondo de vivienda al Fondo de

Pensiones para el Bienestar.

Este planteamiento ya ha sido abordado por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver diversos amparos

2
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directos en revisión bajo los números: 1302/2003

2233/2005, 134/2006 y 167/2006.

1027/2005,

Estos amparos surgen con motivo de las reformas a la Lev del

INFONAVIT publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de

enero de 1997, particularmente el Artículo Octavo Transitorio que

señala;

OCTAVO.-Los trabajadores que se beneficien bajo el régimen de

¡a Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997,

además de disfrutar de la pensión que en los términos de dicha

ley les corresponda, deberán recibir en una sola exhibición los

fondos acumulados en la subcuenta de vivienda hasta el tercer

bimestre de 1997 y los rendimientos que se hubieran generado.

Las subsecuentes aportaciones se abonarán para cubrir

dichas pensiones.

La disposición legal reclamada, en este caso el Artículo Octavo

Transitorio que refiere a los derechos de los trabajadores para recibir el

fondo acumulado de la subcuenta de vivienda hasta el tercer bimestre

de mil novecientos noventa y siete, e impone que las aportaciones

subsecuentes se abonarán para cubrir las pensiones de ios

trabajadores.

Sobre esto la sentencia del amparo en revisión 167/2006 de la

Segunda Sala de la Suprema Corte estableció que dicho artículo “limita

3
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el derecho de los trabajadores a decidir el destino de los recursos del

fondo acumulado de la subcuenta de vivienda, puesto que se les da un

destino diverso para el que fue constituido, no obstante que dichos

fondos son parte de su patrimonio”.

Y agrega que

trabajadores para obtener de! patrón habitaciones cómodas e higiénicas

o en su caso, de no haberse aplicado para la obtención de un crédito

barato para la obtención de vivienda, el poder disfrutar de la totalidad

del fondo correspondiente que se aportó para aquel fin, al momento de

su retiro de la vida laboral, con el derecho constitucional que por otra

parte tienen los trabajadores a recibir la pensión al momento de su

retiro; pues si bien ambos constituyen una garantía de seguridad

social, tienen finalidades totalmente diferentes y sus respectivas

aportaciones patronales no deben confundirse entre si ni darles el

mismo destino”.

se “confunde el derecho constitucional de los

En consecuencia, la Segunda Sala señaló que la concesión de amparo

“se hace extensiva a los actos de aplicación por parte de la autoridad

encargada de ello, para el efecto de que sólo en cuanto a! quejoso se

refiere, no se aplique en su perjuicio el precepto que ha resultado

inconstitucional, en la inteligencia de que como resultado de la

mencionada protección, la autoridad ejecutora debe ordenar la

devolución y entrega de los fondos acumulados en la subcuenta de

vivienda correspondiente a la parte de las aportaciones acumuladas del

4
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quejoso, respecto de las que se negó su devolución con apoyo en el

precepto legal declarado inconstitucional”.

Por su parte, en la sentencia del amparo en revisión 2233/2005 señaló

lo siguiente:

“El Órgano Reformador de la Constitución instituyó en favor de

los trabajadores, diversos derechos de previsión social, que en

el caso que nos ocupa, se traducen en el de obtener por parte

del patrón, habitaciones cómodas e higiénicas, asi como el de

una pensión de vejez”

“Ambos derechos constitucionales de los trabajadores

constituyen, a su vez, una obligación por parte dei patrón para

otorgarlos; obligaciones respecto de las cuales queda relevado,

al entregar aportaciones tanto al Instituto del Fondo Nacional

de la Vivienda para los Trabajadores (en el caso de

habitaciones), como al Instituto del Seguro Social (tratándose

de pensiones)”.

“Derechos constitucionales éstos que, aunque tienen el

carácter de previsión social, sus objetivos son totalmente

diferentes, por lo que, para evitar confusión en su destino

(manejo, administración, aplicación y en su caso entrega),

se creó una institución para cada uno de esos derechos

laborales, con ei fin de hacer más eficiente ia recaudación
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de aportaciones patronales y su transmisión a los

trabajadores, cumpliendo con los objetivos para los Que

fueron creados”.

Ahora bien, derivado de los amparos en revisión, la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia

2a./J.32/2006.

Dicha jurisprudencia determinó que EL ARTICULO OCTAVO
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY

RELATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, TRANSGREDE EL
ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XII, DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Y en su texto, en lo que aquí interesa señala:

“...el derecho de los trabajadores a obtener créditos accesibles y

baratos para la adquisición de vivienda, constituye una garantía social,
al igual que la del seguro de invalidez o vejez, ambas tienen

constitucionalmente finalidades totalmente diferentes y sus respectivas
aportaciones patronales no deben confundirse entre sí ni debe dárseles

el mismo destino, salvo que haya consentimiento expreso del propio

trabajador para que los fondos de la subcuenta de vivienda se

destinen al pago de su pensión”.

TERCERA. ¿Jubilación al 100%?

En el debate público se ha manifestado que la reforma en materia de

pensiones que plantea el Gobierno de la República tiene la única

finalidad de garantizar que las y los trabajadores que ganan hasta el

6
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salario promedio y cotizan en el Instituto Mexicano del Seguro Social

(IMSS) o el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (ISSSTE), se jubilen con el 100 por ciento de

su sueldo mediante un complemento solidario.

Y que para lograr lo anterior es necesaria la creación del Fondo de

Pensiones para el Bienestar.

Sin embargo, lo anterior no se garantiza en este dictamen, eso se

propone en la reforma constitucional presentada el 5 de febrero

establece, la cual modifica el artículo 123, para señalar:

Las personas trabajadoras con sesenta y cinco años de edad que

empezaron a cotizar a partir del 1 de julio de 1997 en el IMSS y las que

estén bajo el régimen de cuentas individuales que cotizan en el

ISSSTE, tendrán derecho a que su pensión de retiro por vejez sea igual

a su último salario hasta por un monto equivalente al salario promedio

registrado en el IMSS.

Pero hay que decir, que el artículo Segundo Transitorio de dicha

iniciativa de reforma constitucional, refiere que “el salario a que hace

referencia el artículo 123 es de dieciséis mil setecientos setenta y siete

pesos con setenta y ocho centavos”.

Entonces no es el último salario obtenido, es el salario promedio

registrado en el IMSS, y es, además, un tope en la pensión.
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Pero reiteramos, esto no se garantiza en este dictamen, aquí

y es que el dictamen en el inciso c), de!

artículo segundo transitorio menciona que “El Fondo de Pensiones para

e! Bienestar brindará a los institutos de seguridad social los recursos

necesarios para procurar que los trabajadores que alcancen los

setenta y cinco años de edad y cuya pensión sea iguai o menor al monto

equivalente al salario promedio registrado en el Instituto Mexicano del

Seguro Social, reciban un complemento a las obligaciones del Gobierno

Federai en relación con la pensión que se obtenga conforme a las

disposiciones aplicales”.

solamente se “procura

CUARTA. Las reformas no son de beneficio universal

La parte considerativa del dictamen refiere que con estas reformas

legales:

“Se garantiza una vejez digna y tranquila para todos los

ciudadanos mexicanos, especialmente para aguelios que

enfrentan situaciones de vulnerabilidad económica”.

Sin embargo, complemento podrá ser exigidle por la persona

trabajadora, pero estará sujeto a la suficiencia presupuestal, así lo

señala la parte final de! inciso c), del artículo Segundo Transitorio:

“Dicho complemento estará sujeto a la suficiencia de Fondo, así como

a las reglas que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

8
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Además, esto no será aplicable en el futuro inmediato, pues su

exigibiüdad está sujeta a que la persona pensionada haya empezado a

cotizaren el IMSS a partir del 1 de julio de 1997, y en el ISSSTE a partir

de 2007, es decir, no les aplica a quienes pertenece al Régimen de

1973 del IMSS, que son los que comenzaron a cotizar antes del 1 de

julio de 1997, y en el ISSSTE los que pertenecen a! Régimen de reparto

o conocido también como Décimo Transitorio, que son los que

comenzaron a cotizar antes del 2007.

Por lo antes expuesto y fundado, en el Grupo Parlamentario de! Partido

de la Revolución Democrática no acompañamos el presente dictamen

y se somete a la consideración de! Pleno Legislativo las siguientes

propuestas alternativas de redacción ai dictamen de referencia, en

términos dei artículo 208 del reglamento del Senado de la República:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

ARTÍCULO 302. Sin perjuicio de lo
anterior, las administradoras de fondos

para el retiro, las instituciones que
realicen funciones similares de

naturaleza pública, así como las

administradoras prestadoras de
servicio deberán transferir los recursos

de las subcuentas señaladas en el

párrafo anterior al momento en que los
trabajadores cumplan setenta años, sin

necesidad de resolución judicial, al

ARTÍCULO 302. Sin perjuicio de lo
anterior, las administradoras de

fondos para el retiro, las instituciones
que realicen funciones similares de

naturaleza pública, así como las
administradoras prestadoras de
servicio deberán transferir los

recursos de las subcuentas señaladas

en el párrafo anterior ai momento en

que los trabajadores cumplan setenta
años, sin necesidad de resolución

9
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

Fondo de Pensiones para el Bienestar,
debiendo notificar de cada traspaso al

Instituto el mismo día en que se realice.
El Instituto notificará al fiduciario del

Fondo la subcuenta a la que deberán
aplicarse dichos recursos, en términos

de las reglas de operación del mismo y
demás disposiciones aplicables. Lo

anterior no será aplicable a los recursos
de las cuentas individuales de aquellos

trabajadores que cuenten con una
relación laboral activa ante el Instituto.

judicial, al Fondo de Pensiones para el
Bienestar, debiendo notificar de cada

traspaso al Instituto el mismo día en
que se realice, previa autorización

por escrito de la persona

trabajadora o de las personas
beneficiarlas. El Instituto notificará al

fiduciario del Fondo la subcuenta a la

que deberán aplicarse dichos

recursos, en términos de las reglas de
operación del mismo y demás
disposiciones aplicables. Lo anterior

no será aplicable a los recursos de las
cuentas individuales de aquellos

trabajadores que cuenten con una
relación laboral activa ante el Instituto.

El Fondo de Pensiones para el
Bienestar contará con un Comité

Técnico que deberá emitir las reglas de
operación sobre la recepción,

administración, inversión, entregas y
rendimientos de recursos al Instituto.

El Instituto se coordinará con el Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores y la Comisión
Nacional de Ahorro para el Retiro a

efecto de emitir, dentro del año previo a
que el trabajador cumpla setenta años,
el aviso a que se refiere el artículo 37

de la Ley del Instituto del Fondo

10
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores.

Para garantizar la imprescriptibilidad
establecida en el párrafo primero del
presente artículo, el Fondo contará con

una reserva constituida con cargo a ios
recursos a que se refiere este artículo y
en los términos que establezca su
contrato constitutivo, a fin de garantizar

la suficiencia financiera para que el
Instituto pueda llevar a cabo, en su
caso, la devolución de los recursos de

los trabajadores, pensionados o
beneficiarios.

La suficiencia financiera de la reserva

será determinada cada dos años por el
Instituto, debiendo comunicarlo ai

Comité Técnico conforme a sus reglas
de operación.

Los trabajadores y, en su caso, sus

beneficiarios podrán acudir ante el
Instituto para acceder al mecanismo de

devolución de forma permanente para
recibir la pensión a que tengan derecho

conforme a esta Ley o, en su caso, la
devolución de los recursos, así como

los intereses que les correspondan en
los términos de las disposiciones que

resulten aplicables.

11
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

El ahorro de los trabajadores que sea
transferido al Fondo generará intereses
conforme al rendimiento neto derivado

de las inversiones efectivamente

realizadas por dicho Fondo en apego ai
régimen de inversión que determine el
Comité Técnico. El Instituto realizará la

individualización correspondiente con
base en el rendimiento que el propio
Fondo le reporte.

Sin perjuicio de lo previsto en el primer
párrafo de este artículo, el Instituto

podrá disponer, sm—necesidad—de
resolución judicial, de los recursos
relacionados

mensualidad de una pensión,

asignación familiar o ayuda asistencia!,
al año calendario en el que sea exigióle,

siempre que constituya una reserva
suficiente para atender las solicitudes
de devolución que ante el mismo
presenten los trabajadores o sus
beneficiarios. La Secretaría de

Hacienda y Crédito Público aprobará la
metodología para determinar el monto
de la reserva que el Instituto constituirá
para atender las solicitudes de

devolución señaladas en este párrafo y
el procedimiento que deberá seguir
para ello.

Sin perjuicio de lo previsto en el primer
párrafo de este artículo, el Instituto
podrá disponer, previa autorización
por escrito de la persona

trabajadora o las personas
beneficiarías, de los recursos

relacionados con cualquier
mensualidad de una pensión,

asignación familiar o ayuda
asistencial, al año calendario en el que

sea exigidle, siempre que constituya
una reserva suficiente para atender
las solicitudes de devolución que ante

el mismo presenten los trabajadores o
sus beneficiarios. La Secretaría de

Hacienda y Crédito Público aprobará

la metodología para determinar el
monto de la reserva que el Instituto

constituirá para atender las solicitudes
de devolución señaladas en este

párrafo y el procedimiento que deberá
seguir para ello.

cualquiercon

12
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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES

PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

DICTAMEN

ARTÍCULO 37. El derecho—éei

trabajador y, en su casov de sus
beneficiaries-a recibir los recursos de

la subcuenta de vivienda, en los

términos descritos en el artículo 40, es

imprescriptible-;

ARTÍCULO 37. El derecho a recibir los

recursos de la subcuenta de vivienda

en los términos descritos en e! artículo

40 es imprescriptible, cuando no sea

ejercido por el trabajador y, en su
caso, sus beneficiarios, una vez

transcurridos los diez años de que

sean exigibles, se sujetará a las
condiciones descritas en el presente
artículo.

La devolución de los recursos de la

subcuenta de vivienda para los

trabajadores que tengan menos de
setenta años se realizará ante el

Instituto y se sujetará a los

procedimientos y requisitos que
determine

Administración

disposiciones de carácter general que

deberán ser publicadas en el Diario

Oficial de la Federación y en el portal
de Internet del propio Instituto.

el Consejo de

mediante

Dentro del año previo a que el

trabajador cumpla setenta años, el
Instituto hará del conocimiento del

trabajador y, en su caso, de sus
beneficiarios, del Instituto Mexicano del

Seguro Social y la operadora de la Base
de Datos Nacional del Sistema de

Ahorro para el Retiro un aviso sobre el

tiempo que ha transcurrido desde que

Dentro del año previo a que el
trabajador cumpla setenta años, el
Instituto hará del conocimiento del

trabajador y, en su caso, de sus
beneficiarios, del Instituto Mexicano

del Seguro Social y la empresa
operadora de la Base de Datos
Nacional del Sistema de Ahorro para

el Retiro un aviso sobre el tiempo que

13
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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

ha transcurrido desde que el derecho

era exigidle, de tal forma que pueda
acudir aí Instituto a reclamar los

recursos descritos en el artículo 40.

el derecho era exigidle, de tal forma que
pueda acudir al Instituto a reclamar los
recursos descritos en el artículo 40.

De forma independiente a la
notificación, en caso de que el

trabajador cumpla setenta años sin

que dicho trabajador y, en su caso, los
beneficiarios hubieren ejercido su
derecho a recibir los recursos

descritos en este artículo, el Instituto
deberá transferir dichos recursos al

Fondo de Pensiones para el
Bienestar. El Instituto deberá notificar

al fiduciario del Fondo la subcuenta a

la que deberán aplicarse dichos
recursos en términos de las reglas de
operación del mismo y demás

disposiciones aplicables. Lo anterior
no será aplicable a los recursos de las

subcuentas de vivienda de aquellos
trabajadores que cuenten con una
relación laboral activa ante el Instituto

De forma independiente a la

notificación, en caso de que el
trabajador cumpla setenta años sin que
dicho trabajador y, en su caso, los
beneficiarios hubieren ejercido su
derecho a recibir los recursos descritos

en este artículo, previa autorización

por escrito de la persona trabajadora
o las personas beneficiarlas, el
Instituto deberá transferir dichos

recursos al Fondo de Pensiones para el
Bienestar. El Instituto deberá notificar al

fiduciario del Fondo la subcuenta a la

que deberán aplicarse dichos recursos

en términos de las reglas de operación

del mismo y demás disposiciones
aplicables. Lo anterior no será aplicable
a los recursos de las subcuentas de

vivienda de aquellos trabajadores que
cuenten con una relación laboral activa

ante el Instituto

El Fondo de Pensiones para el
Bienestar contará con un Comité

Técnico que deberá emitir las reglas

de operación sobre la recepción.

14
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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

administración, inversión, entregas y
rendimientos de recursos al Instituto

Para garantizar la imprescriptibilidad
establecida en el párrafo primero del

presente artículo, el Fondo contará
con una reserva constituida con cargo

a los recursos a que se refiere este
artículo y en los términos que
establezca su contrato constitutivo a

fin de garantizar la suficiencia
financiera para que el Instituto pueda
llevar a cabo, en su caso, la
devolución de los recursos de los

trabajadores o sus beneficiarios.

El trabajador y, en su caso, sus

beneficiarios podrán acudir ante el
Instituto para acceder al mecanismo

de devolución de forma permanente, y
de ser procedente, el Instituto
reconocerá los montos a pagar,

considerando los intereses que

correspondan en términos de las
disposiciones de que resulten
aplicables conforme a este artículo.

El ahorro de los derechohabientes que
sea transferido al Fondo de Pensiones

para el Bienestar, previa autorización
por escrito de la persona trabajadora

o las personas beneficiarías,
generará intereses conforme al

El ahorro de ios derechohabientes

que sea transferido al Fondo de
Pensiones para el Bienestar generará
intereses conforme al rendimiento

neto derivado de las inversiones

efectivamente realizadas por dicho

15
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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

Fondo en apego al régimen de
inversión que determine e! Comité
Técnico. El instituto será el encargado
de realizar la individualización

correspondiente con base en el
rendimiento que el propio Fondo le

reporte.

rendimiento neto derivado de las

inversiones efectivamente realizadas

por dicho Fondo en apego al régimen
de inversión que determine el Comité

Técnico. El Instituto será el encargado
de realizar la individualización

correspondiente con base en el

rendimiento que el propio Fondo le
reporte.

La suficiencia financiera de la reserva

será determinada cada dos anos por
el Instituto, debiendo comunicarlo al
Comité Técnico del Fondo conforme a

sus reglas de operación.

Para dar cumplimiento a lo anterior y a
las disposiciones de la Ley del Seguro
Social, el Instituto podrá coordinarse

con el Instituto Mexicano del Seguro
Social a efecto de facilitar la

devolución de los recursos

transferidos e identificar a los

trabajadores a los que se efectuarán
los abonos correspondientes.

Artículo 39. Las subcuentas de

vivienda recibirán intereses en función

del remanente de operación del
Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los TrabajadoresT

16
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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

Al cierre de cada ejercicio, la
Administración presentará para

aprobación del Consejo de
Administración la determinación de los

ingresos y egresos, así como el
cálculo de las reservas, los recursos

que deban destinarse para preservar

el patrimonio, y el remanente de
operación resultante de restar a los

ingresos ios demás conceptos
señalados.

El Consejo de Administración deberá
procurar que la tasa de interés que
apruebe

conservar el poder adquisitivo de los
ahorros

derechohabientes acumulados en las

subcuentas de vivienda.

anualmente permita

de las personas

Una vez aprobado el remanente de
operación de! Instituto por el Consejo
de Administración en los términos del

párrafo anterior, procederá a aprobar
la tasa de interés que deberá pagarse
anualmente a las subcuentas de

vivienda, procurando que permita
conservar el poder adquisitivo de los
ahorros

derechohabientes, la cual deberá
enterarse a más tardar en el mes de

marzo de cada año.

de las personas

17



r,

PRDSenador Miguel Ángel Mancera Espinosa SENADO

LXV

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

El Consejo de Administración podrá
emitir disposiciones de carácter

general que deberá publicar en el
Diario Oficial de la Federación y en el
portal de internet del Instituto a efecto

de establecer parámetros y
mecanismos para la individualización
diferenciada de los intereses a las

subcuentas de vivienda de las

derechohabientes,

previendo, al menos, el otorgamiento
de un mayor interés a los trabajadores

con cincuenta y cinco años de edad en
adelante.

personas

Artículo 43....Artículo 43.

Los recursos financieros que no se
destinen a los fines señalados en el

artículo anterior deberán ser invertidos

en valores. Para efectos de cumplir
con el mandato anterior, el Consejo de
Administración deberá:

I. Determinar los valores en que
podrán invertirse dichos recursos, con
base en los previstos para la inversión
de los recursos del Sistema de Ahorro

para el Retiro;

18
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DICTAMEN

II. Aprobar, a través de su comité
auxiliar en materia de inversiones, un

portafolio de referencia y sus reglas de
operación:

III. Aprobar la normativa que
establezca las políticas generales

aplicables en materia de inversiones;

y

IV. Garantizar en todo momento que el
Instituto cuente con los recursos

requeridos para atender las
necesidades de vivienda de los

trabajadores.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

Artículo 192. Los recursos de la

Subcuenta del Fondo de la Vivienda

son propiedad imprescriptible de los

trabajadores. En caso de que dichos
recursos no hubiesen sido aplicados

para otorgar créditos a favor de los
Trabajadores de acuerdo con lo

Artículo 192. Los recursos de la

Subcuenta del Fondo de la Vivienda

son propiedad imprescriptible de los

trabajadores. En caso de que dichos
recursos no hubiesen sido aplicados

para otorgar créditos a favor de los
Trabajadores de acuerdo con lo

19
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TRABAJADORES DEL ESTADO

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

dispuesto en esta Sección, serán
transferidos al PENSIONISSSTE, las

Administradoras o Aseguradoras para
la contratación de la Pensión

correspondiente o su entrega en una
sola exhibición, según proceda, en los

términos de lo dispuesto por esta Ley.

dispuesto en esta Sección, previa

autorización por escrito de la

persona trabajadora o de las
beneficiarías,personas

transferidos al PENSIONISSSTE, las

Administradoras o Aseguradoras para
la contratación de la Pensión

serán

correspondiente o su entrega en una
sola exhibición, según proceda, en los

términos de lo dispuesto por esta Ley

En caso de que el trabajador cumpla
setenta y cinco años sin que este y, en
su caso, sus beneficiarios hubieren

ejercido su derecho a recibir los
recursos descritos en este artículo, el
Fondo de la Vivienda deberá

transferirlos al Fondo de Pensiones

para el Bienestar. Lo anterior no será

aplicable a los recursos de las cuentas

individuales de aquellos trabajadores
que cuenten con una relación laboral
activa ante el Instituto.

En caso de que el trabajador cumpla

setenta y cinco años sin que este y, en
su caso, sus beneficiarios hubieren

ejercido su derecho a recibir los
recursos descritos en este artículo, el

Fondo de la Vivienda, previa
autorización por escrito de la

persona trabajadora o de las
personas beneficiarías, deberá
transferirlos al Fondo de Pensiones

para el Bienestar. Lo anterior no será

aplicable a los recursos de las cuentas

individuales de aquellos trabajadores

que cuenten con una relación laboral
activa ante el Instituto.

Artículo 251.

Trabajador y, en su caso, de los
beneficiarios, a recibir los recursos de

su Cuenta Individual del seguro de
retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez son imprescriptibles, en los

El derecho del

20
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

términos de la presente Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, el
PENSIONISSSTE

administradoras, así como las

administradoras prestadoras de
servicio, deberán transferir dichos

recursos, al momento en que los
trabajadores cumplan setenta y cinco
años, sin necesidad de resolución

judicial, al Fondo de Pensiones para
el Bienestar. El Instituto deberá

notificar al fiduciario del Fondo la

subcuenta a la que deberá aplicarse
dicho recurso en términos de las

reglas de operación del mismo y
demás disposiciones aplicables. Lo

anterior no será aplicable a los
recursos de las cuentas individuales

de aquellos trabajadores que cuenten
con una relación laboral activa ante el

Instituto.

Sin perjuicio de lo anterior, el
PENSIONISSSTE

administradoras, así como las

administradoras prestadoras de
servicio, previa autorización por

escrito de la persona trabajadora o
de las personas beneficiarlas,
deberán transferir dichos recursos, al

momento en que los trabajadores
cumplan setenta y cinco anos, sin
necesidad de resolución judicial, al

Fondo de Pensiones para el Bienestar.
El Instituto deberá notificar al fiduciario

del Fondo la subcuenta a la que deberá
aplicarse dicho recurso en términos de

las reglas de operación del mismo y
demás disposiciones aplicables. Lo
anterior no será aplicable a los recursos

de las cuentas individuales de aquellos

trabajadores que cuenten con una
relación laboral activa ante el instituto.

las laso o

El Fondo de Pensiones para el
Bienestar contará con un Comité

Técnico que deberá emitir las reglas
de operación sobre la recepción,

administración, inversión, entregas y
rendimientos de recursos al Instituto.

Dentro del año previo a que el

trabajador cumpla setenta y cinco
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años, el Instituto hará del

conocimiento del trabajador y, en su
caso, de sus beneficiarios, y la
empresa operadora de la Base de
Datos Nacional del Sistema de Ahorro

para el Retiro un aviso sobre el tiempo
que ha transcurrido desde que el
derecho era exigible, de tal forma que

pueda acudir al Instituto a reclamar los
recursos que le correspondan. Este

aviso podrá notificarse disponiendo de
cualquier medio que determine el

Instituto mediante disposiciones de

carácter general que deberán ser
publicadas en el Diario Oficial de la
Federación y en el portal de Internet
del Instituto.

Para garantizar la imprescriptibilidad
establecida en el párrafo primero del
presente artículo, eí Fondo contará

con una reserva constituida con cargo
a los recursos a que se refiere este
artículo y en los términos que
establezca su contrato constitutivo a

fin de garantizar la suficiencia
financiera para que el Instituto pueda
llevar a cabo, en su caso, la
devolución de los recursos de los

trabajadores,
beneficiarios.

pensionados o
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La suficiencia financiera de la reserva

será determinada cada dos años por
el Instituto, debiendo comunicarlo al

Comité Técnico del Fondo en términos

de sus reglas de operación.

Los trabajadores y, en su caso, sus

beneficiarios, podrán acudir ante el
Instituto para acceder al mecanismo

de devolución de forma permanente
para recibir la pensión a que tengan

derecho conforme a esta Ley o, en su
caso, la devolución de los recursos,

así como los intereses que les
correspondan en los términos de las

disposiciones que resulten aplicables.

El ahorro de los trabajadores que sea
transferido al Fondo generará
intereses conforme al rendimiento

neto derivado de las inversiones

efectivamente realizadas por dicho
Fondo en apego al régimen de
inversión que determine el Comité
Técnico. El instituto realizará la

individualización correspondiente con
base en el rendimiento que el propio

Fondo le reporte.

TRANSITORIOS
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CUADRAGÉSIMO

Durante los ejercicios fiscales 2024 y
2025, el instituto podrá reducir, hasta
el cien por ciento del monto

correspondiente
moratorios, actualización y recargos

previstos en el artículo 22 de esta Ley,
derivados de los adeudos por

concepto de cuotas y aportaciones no
enteradas al Instituto que se

mantengan registrados al cierre de los

ejercicios fiscales 2023 y 2024, que se
paguen durante los ejercicios fiscales
2024 y 2025, salvo a las aportaciones
del dos por ciento de retiro a que se
refiere el Transitorio Décimo Primero

de esta Ley, a las del Fondo de la

Vivienda y aquellos que correspondan
al seguro de retiro, cesantía en edad

avanzada y vejez en favor del
Trabajador, excepto tratándose de los

que corresponden a trabajadores que
optaron por el régimen previsto en el
artículo Décimo Transitorio de esta

misma Ley.

OCTAVO.

interesesa

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se
establece sin perjuicio de otros
beneficios previstos en las leyes
fiscales, que se apliquen o se
encuentren vigentes durante los

ejercicios fiscales 2024 y 2025. No
obstante, en el caso de las entidades
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federativas y, en su caso, los

municipios, dependencias y entidades
de los gobiernos locales que hayan
celebrado convenios para la

regularización de los adeudos
conforme a la Ley de Ingresos de la

Federación del ejercicio fiscal que
corresponda, y opten por aplicar el

beneficio previsto en este Transitorio,

el Instituto podrá modificar y, en su
caso, cancelar ios convenios
celebrados con el mismo a fin de

tomar en cuenta el pago de los
adeudos en la proporción que

corresponda.

La Junta Directiva autorizará los

términos y condiciones bajo ¡os cuales
procederá la reducción de adeudos.

Los ingresos que obtenga el Instituto,
durante los ejercicios fiscales 2024 y

2025, por el pago de adeudos por
concepto de cuotas y aportaciones

registrados al cierre de los ejercicios
fiscales 2023 y 2024, en términos de!

párrafo primero de este Transitorio, se
destinarán al Fondo de Pensiones

para el Bienestar o al fortalecimiento

de los seguros, prestaciones y
servicios del Instituto a que se refiere

esta Ley, en los términos de las
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disposiciones aplicables y, en su caso,
de los acuerdos que determine la
Junta Directiva.

Durante los ejercicios fiscales 2024 y
2025, los ingresos netos provenientes
de la enajenación de los inmuebles

propiedad del Instituto que determine
la Junta Directiva, en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables,
serán destinados al Fondo de

Pensiones para el Bienestar o al

fortalecimiento de los seguros,
prestaciones y servicios del Instituto a

que se refiere esta Ley y, en su caso,
de los acuerdos que determine la
Junta Directiva.

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓNDICTAMEN

ARTÍCULO 18.-... ARTÍCULO 18.-...

I a II. ...
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III. individualizar las cuotas y
aportaciones destinadas a las cuentas
individuales

rendimientos derivados de la inversión

de las mismas. Tratándose de los

recursos transferidos al Fondo de

Pensiones para el Bienestar, las

Administradoras deberán reportar la
individualización que calcule el

Instituto Mexicano del Seguro Social
con base en la tasa de rendimiento

que le proporcione dicho Fondo;

III. Individualizar las cuotas y
aportaciones destinadas a las cuentas
individuales, así como los rendimientos
derivados de la inversión de las

mismas. Tratándose de los recursos

transferidos, previa autorización por
escrito de la persona trabajadora o
de las personas beneficiarías, al

Fondo de Pensiones para el Bienestar,

las Administradoras deberán reportar la
individualización que calcule el Instituto

Mexicano del Seguro Social con base
en la tasa de rendimiento que le

proporcione dicho Fondo;

así loscomo

IV. a XI. ... IV. a XI. ...

Para efectos de las fracciones I bis, I

ter y I quater, las administradoras y las
prestadoras de servicio deberán
reportar la individualización de las

aportaciones y rendimientos
correspondientes a los trabajadores a
que se refieren los artículos 192 y 251
de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado; dicha
individualización deberá calcularse

por el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado con base en

la tasa de rendimiento que le
proporcione el fondo de pensiones.
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Artículo 81 Bis. En términos del

artículo 302, segundo párrafo, de la
Ley del Seguro Social y del artículo
251 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, las
administradoras y las prestadoras de
servicio deberán transferir, sin

necesidad de resolución judicial, los

recursos de aquellos trabajadores que
se encuentren en los supuestos
referidos en dichos artículos.

El proceso para el traspaso de los
recursos referidos se sujetará a las
reglas de operación que emita el
Comité Técnico del Fondo referido en

el párrafo anterior.

Los trabajadores y, en su caso, sus
beneficiarios, podrán acceder ante los
institutos de segundad social que
correspondan al mecanismo de
devolución de forma permanente para

recibir la pensión a que tengan
derecho o, en su caso, la devolución

de los recursos, así como los

intereses que les correspondan en los

términos de las disposiciones que
resulten aplicables.
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Artículo 19 Quater. Los ingresos que
correspondan a la Federación,
conforme a lo establecido en los

colaboración

administrativa en materia fiscal federal

celebrados entre la Secretaría y las
entidades federativas, en términos de

la Ley de Coordinación Fiscal,
respecto de los montos pagados por
los créditos fiscales federales propios
que realicen las entidades federativas,

sus municipios o cualquiera de sus
entes públicos, se concentrarán en la

Tesorería de la Federación, bajo la
naturaleza de aprovechamientos,

tendrán el carácter de ingresos
excedentes y serán destinados por la
Secretaría, a través de la unidad

competente en materia de seguros,

pensiones y seguridad social, al
fideicomiso público no considerado

entidad paraestatal denominado

Fondo de Pensiones para el
Bienestar.

deconvenios
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Artículo 1o. La presente Ley es de
orden e interés público y social, de

observancia general en toda la
República y tiene por objeto regular la

administración y destino, por parte del
Instituto para Devolver al Pueblo lo

Robado, de los Bienes, activos y
empresas siguientes:

Articulólo. ...

Artículo 78. ... Artículo 78....

I aX. ... I aX. ...

XI. Celebrar contratos de prestación
de servicios necesarios para la

atención de los Encargos que le sean

conferidos cuyo cumplimiento de pago
sea con cargo a recursos de los
mismos; su duración podrá ser

superior al ejercicio fiscal de que se
trate, por lo que en caso de que el

ingreso neto sea insuficiente, la

diferencia se cubrirá con cargo a la
cuenta específica destinada a
financiar las operaciones del instituto,
a que se refiere el artículo 89 de esta
Ley, en los términos que para tal
efecto determine la Junta de

Gobierno, de acuerdo con los

esquemas autorizados por la
Secretaría, y
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XII.- Concentrar, en su caso, en ios

términos que precisa la normatividad
aplicable, recursos a la Tesorería de la

Federación para destinarlos al Fondo

de Pensiones para el Bienestar, y

XUIt Realizar todos los actos,

contratos y convenios necesarios para
llevar a cabo las atribuciones

anteriores.

DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

Artículo Séptimo. ... Artículo Séptimo. ...

De existir recursos disponibles
durante

desincorporación, el Instituto para
Devolver al Pueblo lo Robado en su

carácter de liquidador deberá realizar

el deproceso
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un dictamen e! cual analizará al

menos los siguientes aspectos:

a. Financieros;

b. Jurídicos;

c. De las responsabilidades de
servidores públicos;

d. Previsiones futuras en términos del

plan estratégico, y

e. La viabilidad de destinar recursos al

Fondo de Pensiones para el Bienestar
durante

desincorporación.

el deproceso

El Instituto deberá concentrar en la

Tesorería de la Federación los

recursos determinados en el dictamen

a que se refiere el párrafo anterior bajo
la naturaleza de aprovechamientos,
tendrán el carácter de ingresos

excedentes y serán destinados por la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a través de la unidad

competente en materia de seguros,
pensiones y seguridad social al Fondo

de Pensiones para el Bienestar en
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términos de las disposiciones
aplicables.

En el balance final de la liquidación se

deberá precisar el destino desglosado
de todos los recursos señalados en

este artículo.

TRANSITORIOS

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

PRIMERO. El presente Decreto
entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la

Federación, excepto por la reforma al

artículo 39 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para

los Trabajadores, la cual entrará en
vigor el primer día hábil del ejercicio
fiscal posterior a la publicación del

presente Decreto.
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SEGUNDO. El Banco de México

actuará como fiduciario en el

fideicomiso público no considerado
entidad paraestatal denominado

Fondo de Pensiones para el Bienestar
a que se refiere el artículo 19 Quater,

de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla. Para tal
efecto, será constituido por la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en el Banco de México, por lo

que únicamente le serán aplicables
las disposiciones que regulan a dicho
instituto central en su carácter de

órgano autónomo, así como en la
realización de la encomienda

fiduciaria, y en términos de lo que
establezca el Decreto que el Ejecutivo
Federal emita dentro de los 60 días

posteriores a la entrada en vigor de
este Decreto.

El Decreto que el Ejecutivo Federal
emita deberá prever, entre otros, lo
siguiente:

a) El Fondo de Pensiones para el
Bienestar tendrá entre sus fines

recibir, administrar, invertir y entregar
ios recursos que le sean aportados

conforme a las disposiciones
aplicables, pudiendo establecerse

a) El Fondo de Pensiones para el
Bienestar tendrá entre sus fines recibir,

administrar, y entregar los recursos que
le sean aportados conforme a las

disposiciones aplicables, pudiendo

establecerse aportaciones adicionales

a su patrimonio.
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aportaciones adicionales a su
patrimonio.

b) Los recursos del patrimonio del
Fondo de Pensiones para el Bienestar
deberán permanecer afectos al
fideicomiso e invertirse en el mismo

hasta que sean destinados a sus
fines, por lo que no podrán utilizarse

para contribuir al equilibrio
presupuestario.

c) El Fondo de Pensiones para el
Bienestar brindará a los institutos de

seguridad social los recursos

necesarios para procurar que los
trabajadores que alcancen los
sesenta y cinco años de edad y cuya

pensión sea igual o menor al monto

equivalente al salario promedio
registrado en el Instituto Mexicano del

Seguro Social, reciban un
complemento a las obligaciones del
Gobierno Federal en relación con la

pensión que se obtenga conforme a
las disposiciones aplicables. Le

anterior, siempre y cuando hayan
iniciado la cotización en términos de la

Ley del Seguro Social a partir del día
primero de julio de mil novecientos
noventa—y—siete,—así—eomo para
aquellos trabajadores qee se

encuentren—baje—e\—régimen—de

c) El Fondo de Pensiones para el
Bienestar brindará a los institutos de

segundad social los recursos
necesarios para garantizar que los

trabajadores que alcancen los sesenta
y cinco años de edad y cuya pensión

sea igual o menor al monto equivalente
al salario promedio registrado en el
Instituto Mexicano del Seguro Social,
reciban un complemento a las
obligaciones del Gobierno Federal en
relación con la pensión que se obtenga
conforme a las disposiciones
aplicables.
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euentas individuales que cotizan en el

Instituto de- Seguridad y Servicios
Sociales—ée—les—Trabajadores—del
Estado. Dicho complemento estará

sujeto a la suficiencia del Fondo, así

como a las reglas que determine la

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

d) El Fondo de Pensiones para el
Bienestar contará con un Comité

Técnico que deberá emitir las reglas
de operación sobre la recepción,
administración, inversión, entregas y
rendimientos de recursos a los

institutos de seguridad social.

TERCERO. Los ingresos por los
conceptos a que se refiere el artículo

19 Quater, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría que se hayan recibido
durante eí ejercicio fiscal 2024 con
anterioridad a la entrada en vigor de
este Decreto, se destinarán en los

términos de la disposición antes
señalada.

CUARTO. Dentro de los 15 días

hábiles posteriores a la constitución
del Fondo de Pensiones del

Bienestar, e! instituto para Devolverá!
Pueblo lo Robado deberá concentrar
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al final de cada trimestre en la

Tesorería de la Federación bajo la
naturaleza de aprovechamientos el
75% de los recursos netos derivados

de los ingresos que obtenga, de
conformidad con los ordenamientos

legales aplicables, durante el ejercicio
fiscal de 2024 y los ejercicios fiscales
subsecuentes, los cuales tendrán el

carácter de ingresos excedentes y
serán destinados por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a través
de la unidad competente en materia

de seguros, pensiones y seguridad
social al Fondo de Pensiones para el
Bienestar en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables.

QUINTO. A partir de la fecha de

entrada en vigor este Decreto, queda
sin efecto lo previsto en ios artículos

11 y 13, y el transitorio Vigésimo
Segundo de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de
2024, exclusivamente por lo que se
refiere al destino de los recursos que
obtenga el Instituto para Devolver al
Pueblo lo Robado en cumplimiento de
su objeto, así como las demás
disposiciones que contravengan o se
opongan a lo previsto en el presente
Decreto.
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SEXTO. El dictamen a que se refiere
el Artículo Séptimo del Decreto por el

que se extingue el organismo público
denominado

Financiera Nacional de Desarrollo

Agropecuario, Rural, Forestal y

Pesquero, y se abroga su Ley
Orgánica, deberá ser emitido por e!
Instituto para Devolver al Pueblo lo
Robado en un plazo máximo de 15

días posteriores a la entrada en vigor
de este Decreto.

descentralizado

SÉPTIMO. A partir de la fecha de
entrada en vigor de este Decreto,

queda sin efecto lo previsto en el

transitorio Vigésimo Cuarto de la Ley
de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio

exclusivamente por lo que se refiere ai

destino de los ingresos propios de las
entidades paraestatales sectorizadas
en las secretarías de la Defensa

Nacional y de Marina, mismos que
serán destinados por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público en un 75
por ciento al Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas

Mexicanas y en un 25 por ciento a
través de la unidad competente en
materia de seguros, pensiones y
seguridad social al Fondo de

Pensiones para el Bienestar.

Fiscal de 2024,
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OCTAVO.

Administración del Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores

disposiciones de carácter general a

que se refiere el artículo 39 de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores dentro
de los 90 días naturales siguientes a
la entrada en vigor del presente
Decreto.

El Consejo de

emitirá las

Los intereses correspondientes al

ejercicio fiscal 2024 que deberán
pagarse a las subcuentas de vivienda

se calcularán, aprobarán y abonarán
conforme a las disposiciones vigentes
con anterioridad a la aprobación del
presente Decreto.

NOVENO. El Instituto Mexicano del

Seguro Social, el Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, las Administradoras de
Fondos para el Retiro, ¡as
administradoras prestadoras de

servicio, el Fondo de la Vivienda a que
hace referencia la Ley del Instituto de
Segundad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, y las
Instituciones que realicen funciones
similares de naturaleza pública
deberán transferir al Fondo de

NOVENO. El Instituto Mexicano del

Seguro Social, el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, las Administradoras de
Fondos para el Retiro, tas
administradoras prestadoras de

servicio, el Fondo de la Vivienda a que
hace referencia la Ley del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, y las

instituciones que realicen funciones
similares de naturaleza pública, previa

autorización por escrito de la
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Pensiones para el Bienestar, en un
plazo de hasta 60 días naturales

contados a partir de su constitución,
los recursos correspondientes a las

subcuenta de Retiro, Cesantía y Edad
Avanzada, subcuenta de Vivienda

conforme a lo establecido en las leyes
seguridad

correspondan, o aquellos recursos
que formen parte de sus respectivas
reservas relacionados con las

subcuentas referidas y que hayan sido
constituidas previo a la entrada en

vigor de este Decreto, según
corresponda.

persona trabajadora o de las
personas beneficiarias, deberán
transferir al Fondo de Pensiones para el
Bienestar, en un plazo de hasta 60 días

naturales contados a partir de su
constitución

correspondientes a las subcuenta de
Retiro, Cesantía y Edad Avanzada,
subcuenta de Vivienda conforme a lo

establecido en las leyes de segundad

social que correspondan, o aquellos
recursos que formen parte de sus
respectivas reservas relacionados con
las subcuentas referidas y que hayan
sido constituidas previo a la entrada en

vigor de este Decreto, según
corresponda.

los recursos

de social que

DÉCIMO. El Instituto Mexicano del

Seguro Social, el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores y el Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, en el ámbito
de sus competencias, deberán

garantizar el establecimiento de una

ventanilla única para el cálculo y pago
de los recursos provenientes del
Fondo de Pensiones para el Bienestar

en los términos del Decreto que para
tales efectos emita el Ejecutivo
Federal.
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Dichos recursos serán transferidos

por el Fondo de Pensiones para el
Bienestar al Instituto Mexicano del

Seguro Social, al Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores o al Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, a efecto de
que estos realicen los pagos
correspondientes en términos de la

normativa aplicable, por lo que el

Fondo no responderá ni se subrogará
en las obligaciones a cargo de dichos
institutos, ni respecto del destino que
los mismos den a los recursos.

DÉCIMO PRIMERO. Dentro de los 30

días hábiles siguientes de la entrada
en vigor del presente Decreto, la
Comisión Nacional del Sistema de

Ahorro para el Retiro deberá modificar

las disposiciones de carácter general
a las que se refiere el artículo 37 A de

la Ley de los Sistemas de Ahorro para
el Retiro a fin de que se incluya
permanentemente en los estados de
cuenta

administradoras de fondo para el
retiro, el saldo relacionado con los

recursos de las Subcuentas de Retiro,

Cesantía en Edad Avanzada y Vejez ,
así como los recursos de vivienda

que, en su caso, sea transferidos de

emiten lasque
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ai Fondo de Pensiones para el
Bienestar.

En el mismo plazo señalado en el
párrafo anterior, el Instituto Nacional

de la Vivienda para los Trabajadores
deberá modificar sus canales de

atención digital para dar a conocer
permanentemente
derechohabientes el saldo de su

subcuenta de vivienda que, en su
caso, sea transferido al Fondo de

Pensiones para el Bienestar.

losa

DÉCIMO SEGUNDO. Los institutos

de seguridad social deberán respetar
el cumplimiento de los Contratos de
Administración de Fondos para el

Retiro suscritos, previo a la entrada

en vigor del presente Decreto, por
las personas trabajadoras con las
administradoras de fondos para el

retiro, las instituciones que realicen
funciones similares de naturaleza

pública,
administradoras prestadoras de
servicios.

Sin correlativo

lasasi como

DÉCIMO TERCERO. Para garantizar
el cumplimiento de los avisos a que
se refiere el artículo 137 del Instituto

del Fondo de Vivienda para los

Trabajadores del Estado y 192 de la

Sin correlativo

42



OO-
í-

r.

PRD
Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa

>

i

SENADO

LXV<r
+t:

TRANSITORIOS

DICTAMEN PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

Ley de Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, ambos
institutos deberán agotar todos los
medios para contactar a la persona

trabajadora o a las personas
beneficiarlas para obtener la

autorización por escrito, entre los
cuales será una publicación en el

Diario Oficial de la Federación y por
tres veces en treinta días, en el
Periódico Oficia! de la entidad

federativa que corresponda al
domicilio fiscal de la persona

trabajadora y, de igual forma, en otro
de los de mayor circulación en la
entidad.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SENADOR DAMIÁN ZEPEDA VIDALES INTEGRANTE

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON RELACIÓN AL

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL, Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE

REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE US LEYES DEL SEGURO

SOCIAL; DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE U VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES; DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO; DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO; FEDERAL

DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; FEDERAL PARA U

ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, Y DEL DECRETO POR

EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y

PESQUERO, Y SE ABROGA SU LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE U

FEDERACIÓN EL 29 DE MAYO DE 2023, PARA CREAR EL FONDO DE PENSIONES PARA EL

BIENESTAR.

Ciudad de México a 25 de abril de 2024.

HONORABLE ASAMBLEA:

El suscrito, Senador Damián Zepeda Vidales, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, 188,207, 208 y 209 y demás relativos del Reglamento del Senado de la

República, formulo el presente VOTO PARTICUUR CON REUCIÓN AL DICTAMEN DE US

COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL, Y DE ESTUDIOS LEGISUTIVOS SEGUNDA,

RESPECTO A U MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y

DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE US LEYES DEL SEGURO SOCIAL; DEL INSTITUTO DEL

FONDO NACIONAL DE U VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; DEL INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; DE LOS

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO; FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIA; FEDERAL PARA U ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL

SECTOR PÚBLICO, Y DEL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE ABROGA SU LEY ORGÁNICA,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE U FEDERACIÓN EL 29 DE MAYO DE 2023, PARA

CREAR EL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR. Lo anterior a efecto de

sometido a la consideración del Pleno, de conformidad con los siguientes:

que sea



ANTECEDENTES

1.- la Cámara de Diputados emitió y aprobó en sesión ordinaria de fecha 22 de abril del año

en curso con 251 votos a favor, el dictamen en sentido positivo relativo a la Iniciativa con

proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes del

Seguro Social; del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; del

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de los Sistemas

de Ahorro para el Retiro; Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla; Federal

para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y del Decreto por el que

se extingue el Organismo Público Descentralizado Denominado Financiera Nacional de

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica, publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023, para crear el Fondo de Pensiones

para el Bienestar, presentada por los diputados Moisés Ignacio Mier Velazco y Angélica

Ivonne Cisneros Luján, del Grupo Parlamentario de Morena, ante el pleno de la

colegisladora en fecha 04 de abril de 2024.

2.- El proyecto de decreto contenido en la Minuta, tiene como propósito fundamental

establecer las disposiciones para la operación de un fondo de pensiones denominado

"Fondo de Pensiones para el Bienestar", el cual de acuerdo a la minuta será un fideicomiso

público no considerado entidad paraestatal, donde el Banco de México actuará como

fiduciario, y será constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos

que establezca el Decreto que a los efectos emita el Ejecutivo Federal dentro de los 60 días

posteriores a la entrada en vigor del presente proyecto de Decreto

3.- De acuerdo a lo establecido en la propia minuta y en la iniciativa que le da origen, el

fondo que se propone crear será el sustento para garantizar el derecho del trabajador o
pensionado y, en su caso, de sus beneficiarios a recibir los recursos de la Subcuenta de

Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, y además será un Fondo que abone a

complementar el monto de las pensiones insuficientes.

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- El tema de pensiones es un tema muy relevante, es necesario abordarlo con la

seriedad que amerita, por lo anterior es importante precisar lo que es esta reforma y lo que
busca en el fondo y contrastarlo con lo que no es.

Mucho se ha dicho que esta reforma cambia el sistema de pensiones; sin embargo de
manera contundente decimos que no, no cambia para nada el sistema de pensiones que
hoy existe en México y que tanto se ha criticado.

En la presentación y defensa de esta iniciativa se ha criticado sistemáticamente a las Afores

y a las pensiones y yo le pregunto a la mayoría de Morena en el Senado, si tanto se critica

entonces por qué no presentan una reforma para cambiar el sistema de pensiones.



SEGUNDA.- Esta reforma presentada y aprobada en Cámara de Diputados no cambia el

sistema de pensiones ni tampoco el sistema de Afores; lo único que hace y ese es el fondo

de esta reforma es apropiarse de 40,000 millones de pesos, que según la narrativa del

gobierno son de cuentas inactivas, sin embargo en este punto se tiene que ser claro y decir

que no son de cuentas inactivas que esas cuentas son de personas trabajadoras que no han

podido reclamar su dinero por diferentes circunstancias, aún cuando esas personas hayan
fallecido sus beneficiarios tiene derecho a la misma.

TERCERA.- La narrativa del gobierno federal es criticar al sistema de pensiones, los

argumentos presentados en la Cámara de Diputados por la mayoría de Morena y sus aliados

señalan que el sistema de pensiones esta mal, en este punto mi reflexión sería, si el sistema

de pensiones actual esta mal entonces lo correcto es impulsar una verdadera reforma al

sistema porque esta minuta no lo es, esta reforma que se plantea no corrige todo lo que

dicen que esta mal; hay que aclarar que todo eso malo que dicen que existe seguirá

funcionando para todos los trabajadores, en este sentido invitaría a que aprobaremos la

reforma que el Presidente de la República presentó en febrero de este año; esa reforma sí

es la reforma que le garantiza a los mexicanos bienestar poniendo en la Constitución que la

pensión de su retiro sea equivalente a su último salario, hasta por un monto equivalente al

salario promedio registrado en el IMSS, que a la fecha es alrededor de 16,000 pesos

mensuales. Reitero, el suscrito esta listo para votar esa reforma y no esta simulación que se

propone en donde lo único que se pretende es quitarle 40,000 millones de pesos a

trabajadores honestos que toda su vida se dedicaron a trabajar.

CUARTA.- Esta reforma planteada aunque insistan en decirlo, no garantiza la pensión de

16,000 mil pesos, ese argumento es una mentira, incluso en todo el texto de la reforma no

lo mencionan lo único que se dice en un transitorio es que este fondo propuesto ayudará a

que se procure que se puedan pensionar con una pensión mayor.

QUINTA.- Podiendo estar de acuerdo en que si fuera el gobierno federal un gobierno

eficiente y le garantizara un rendimiento mayor a los trabajadores en la administración de

estos fondos que las Afores, la premisa invariablemente tendría que ser que esta decisión

tendría que ser voluntaria es decir así como el trabajador puede escoger cuál Afore le da

más rendimiento o cuál le cobra menos comisión; debería poder escoger si quiere que su

dinero se lo administre un fondo de inversión o que el gobierno se lo gaste. Debería ser

decisión del trabajador porque el dinero es del trabajador, en esta reforma planteada se

esta quitando un dinero sustituyendo la voluntad del trabajador y eso está completamente
mal.

una

La primer pregunta que salta en este sentido es porque se quieren gastar el dinero de los

trabajadores en lugar de encontrar a la gente y dárselo; De quién es ese dinero, a quien le
pertenece por ley, ese dinero, es fruto del trabajo de años de mexicanos, es el dinero de la
abuelita o del abuelito, el cual seguramente no se encuentra abandonado por gusto, lo más



probable es que no sepan que tienen ese dinero o tai vez existan problemas con los

nombres con los que los dan de alta que es muy común ese problema. Lo que tendría que

estar haciendo el gobierno federal en lugar de quererse apropiar de esos 40,000 millones

de pesos es ir a encontrar a esas mexicanas y mexicanos y entregarles ese dinero que puede

mejorar su calidad de vida.

El suscrito quisiera ver una décima parte del esfuerzo que tiene el gobierno federal para

apropiarse de estos 40,000 millones de pesos enfocado ha encontrar a esos mexicanos y

mexicanas porque a lo mejor ya murieron, pero seguramente tienen beneficiarios; quisiera

ver una campaña de difusión del gobierno federal con sus spots de televisión y radio;

quisiera ver el envío masivo de comunicaciones a los titulares de estas cuentas, que se usara

el ejército de siervos de la nación que tienen desplegado en todo el país para que vayan y

le toquen la puerta a la gente y le digan "aquí está el fruto de su trabajo para que usted

pueda usarlo para la mejor educación de sus hijos o sus nietos o para la salud de sus hijos o

sus nietos" y no que estén pensando en cómo gastarse el dinero que ese es el tema de
fondo de esta reforma.

SEXTA.- El objetivo único del gobierno es apropiarse de 40,000 millones de pesos y

gastarlos; cuándo ese dinero es de los trabajadores y deberían entregárselos o en todo caso

preguntarles para que libre y voluntariamente decidan, en base a quien les dé mayor

rendimiento en donde quieren que estén los ahorros de su vida.

Por todos estos motivos expuestos no se puede acompañar esta reforma y la verdad es que

qué pena que se esté engañando así a todos los mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, mi voto es EN CONTRA DEL PRESENTE

DICTAMEN y someto a consideración la siguiente propuesta de modificación:

TEXTO DICTAMEN

DICE:

PROPUESTA

DEBE DECIR:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Artículo 302.... SE ELIMINA

Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras de

fondos para el retiro, las instituciones que realicen

funciones similares de naturaleza pública, así como

las administradoras prestadoras de servicio
deberán transferir (os recursos de las subcuentas

señaladas en el párrafo anterior al momento en

que los trabajadores cumplan setenta años, sin

necesidad de resolución judicial, al Fondo de

Pensiones para e! Bienestar, debiendo notificar de

cada traspaso al instituto el mismo día en que se



TEXTO DICTAMEN

DICE:

PROPUESTA

DEBE DECIR:

realice. El Instituto notificará al fiduciario del

Fondo la subcuenta a la que deberán aplicarse

dichos recursos, en términos de las reglas de

operación del mismo y demás disposiciones
aplicables. Lo anterior no será aplicable a los

recursos de las cuentas individuales de aquellos

trabajadores que cuenten con una relación laboral
activa ante el Instituto.

El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará

con un Comité Técnico que deberá emitir las reglas

de operación sobre la recepción, administración,

inversión, entregas y rendimientos de recursos al
Instituto.

El Instituto se coordinará con el Instituto del Fondo

Nacional de ia Vivienda para los Trabajadores y la

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el

Retiro a efecto de emitir, dentro del año previo a

que el trabajador cumpla setenta años, el aviso a

que se refiere el artículo 37 de la Ley del Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores.

Para garantizar la imprescriptibilidad establecida

en el párrafo primero del presente artículo, el
Fondo contará con una reserva constituida con

cargo a los recursos a que se refiere este artículo y

en los términos que establezca su contrato

constitutivo, a fin de garantizar la suficiencia

financiera para que el Instituto pueda llevar a cabo,
en su caso, la devolución de los recursos de los

trabajadores, pensionados o beneficiarios.

La suficiencia financiera de la reserva será

determinada cada dos años por el Instituto,
debiendo comunicarlo al Comité Técnico conforme

a sus reglas de operación.

Los trabajadores y, en su caso, sus beneficiarios

podrán acudir ante el Instituto para acceder al

mecanismo de devolución de forma permanente

para recibir la pensión a que tengan derecho

conforme a esta Ley o, en su caso, la devolución de

los recursos, así como los intereses que les
correspondan en los términos de las disposiciones
que resulten aplicables.

El ahorro de los trabajadores que sea transferido al
Fondo generará intereses conforme al rendimiento

neto derivado de las inversiones efectivamente



TEXTO DICTAMEN

DICE:

PROPUESTA

DEBE DECIR:

realizadas por dicho Fondo en apego al régimen de

inversión que determine el Comité Técnico. El
Instituto realizará individualización

correspondiente con base en el rendimiento que el

propio Fondo le reporte.

la

Sin perjuicio de lo previsto en el primer párrafo de

este artículo, el Instituto podrá disponer, sin

necesidad de resolución judicial, de los recursos

relacionados con cualquier mensualidad de una

pensión, asignación familiar o ayuda asistencia!, al

año calendario en el que sea exigibie, siempre que

constituya una reserva suficiente para atender las

solicitudes de devolución que ante el mismo

presenten los trabajadores o sus beneficiarios. La

Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobará

la metodología para determinar el monto de la

reserva que el Instituto constituirá para atender las

solicitudes de devolución señaladas en el párrafo

anterior y el procedimientoque deberá seguir para
ello.

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

Artículo 37.- El derecho del trabajador y, en su caso,
de sus beneficiarios a recibir los recursos de la

subcuenta de vivienda, en los términos descritos en

el artículo 40, es imprescriptible.

SE ELIMINA

La devolución de los recursos de la subcuenta de

vivienda para los trabajadores que tengan menos

de setenta años se realizará ante el Instituto y se

sujetará a los procedimientos y requisitos que

determine el Consejo de Administración,mediante

disposiciones de carácter general que deberán ser

publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en
el portal de Internet del propio instituto.

Dentro del año previo a que el trabajador cumpla
setenta años, el Instituto hará del conocimiento del

trabajador y, en su caso, de sus beneficiarios, del

Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa
operadora de la Base de Datos Nacional del

Sistema de Ahorro para el Retiro un aviso sobre el

tiempo que ha transcurrido desde que el derecho

era exigibie, de tal forma que pueda acudir al
Instituto a reclamar los recursos descritos en el

artículo 40.

De forma independiente a la notificación, en caso de

que el trabajador cumpla setenta años sin que



TEXTO DICTAMEN

DICE:

PROPUESTA

DEBE DECIR:

dicho trabajador y, en su caso, los beneficiarios

hubieren ejercido su derecho a recibir los recursos

descritos en este artículo, el instituto deberá

transferir dichos recursos al Fondo de Pensiones

para el Bienestar. El Instituto deberá notificar al

fiduciario del Fondo la subcuenta a la que deberán

aplicarse dichos recursos en términos de las reglas

de operación del mismo y demás disposiciones

aplicables. Lo anterior no será aplicable a los

recursos de las subcuentas de vivienda de aquellos

trabajadores que cuenten con una relación laboral
activa ante el Instituto.

El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará

con un Comité Técnico que deberá emitir las reglas

de operación sobre la recepción, administración,

Inversión, entregas y rendimientos de recursos al
instituto.

Para garantizar la imprescriptibílidad establecida

en el párrafo primero del presente artículo, el
Fondo contará con una reserva constituida con

cargo a los recursos a que se refiere este artículo y

en los términos que establezca su contrato

constitutivo a fin de garantizar la suficiencia

financiera para que el Instituto pueda llevar a cabo,

en su caso, la devolución de los recursos de los

trabajadores o sus beneficiarios.

Se deroga.

El trabajador y, en su caso, sus beneficiarios podrán

acudir ante el Instituto para acceder al mecanismo

de devolución de forma permanente, y de ser
procedente, el Instituto reconocerá los montos a

pagar, considerando los intereses que correspondan

en términos de las disposiciones que resulten
aplicables conforme a este artículo.

El ahorro de los derechohabientes que sea
transferidoal Fondo de Pensionespara el Bienestar
generará intereses conforme al rendimiento neto

derivado de las inversiones efectivamente

realizadas por dicho Fondo en apego al régimen de
inversión que determine el Comité Técnico. El

Instituto será el encargado de realizar la

individualización correspondiente con base en el

rendimiento que el propio Fondo le reporte.

La suficiencia financiera de la reserva será

determinada cada dos años por el Instituto,



TEXTO DICTAMEN

DICE:

PROPUESTA

DEBE DECIR:

debiendo comunicarlo a! Comité Técnico del Fondo

conforme a sus reglas de operación.

Para dar cumplimiento a lo anterior y a las

disposiciones de la Ley del Seguro Social, el

Instituto podrá coordinarse con el Instituto

Mexicano del Seguro Social a efecto de facilitar la
devolución de los recursos transferidos e

identificar a los trabajadores a ios que se

efectuarán los abonos correspondientes.

Artículo 39.- Las subcuentas de vivienda recibirán

intereses en función del remanente de operación
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda

para los Trabajadores.

SE ELIMINA

Al cierre de cada ejercicio, la Administración

presentará para aprobación del Consejo de

Administración la determinación de los ingresos y

egresos, así como el cálculo de las reservas, los

recursos que deban destinarse para preservar el

patrimonio, y el remanente de operación

resultante de restar a los ingresos los demás

conceptos señalados.

El Consejo de Administración deberá procurar que

la tasa de interés que apruebe anualmente permita
conservarel poder adquisitivode los ahorros de las
personas derechohabientes acumulados en las

subcuentas de vivienda.

Se deroga.

Una vez aprobado el remanente de operación del

Instituto por el Consejo de Administración en los

términos del párrafo anterior, procederá a aprobar

la tasa de interés que deberá pagarse anualmente

a las subcuentas de vivienda, procurando que

permita conservar el poder adquisitivo de los

ahorros de las personas derechohabientes,la cual
deberá enterarse a más tardar en el mes de marzo

de cada año.

El Consejo de Administración podrá emitir

disposiciones de carácter general que deberá

publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el

portal de Internet del Instituto a efecto de

establecer parámetros y mecanismos para la
individualización diferenciada de los intereses a las

subcuentas de vivienda de las personas

derechohabientes, previendo, al menos, el



TEXTO DICTAMEN

DICE:

PROPUESTA

DEBE DECIR:

otorgamiento de un mayor interés a los

trabajadores con cincuenta y cinco años de edad en
adelante.

Artículo 43.-... SE ELIMINA

Los recursos financieros que no se destinen a los

fines señalados en el artículo anterior deberán ser

invertidos en valores. Para efectos de cumplir con

el mandato anterior, el Consejo de Administración
deberá:

I. Determinar los valores en que podrán invertirse

dichos recursos, con base en los previstos para la
inversión de los recursos del Sistema de Ahorro

para el Retiro;

II. Aprobar, a través de su comité auxiliar en

materia de inversiones, un portafolio de referencia

y sus reglas de operación;

III. Aprobar la normativa que establezca las

políticas generales aplicables en materia de

inversiones, y

IV. Garantizar en todo momento que el Instituto

cuente con los recursos requeridos para atender

las necesidades de vivienda de los trabajadores.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Artículo 192. Los recursos de la Subcuenta del

Fondo de la Vivienda son propiedad imprescriptible

de los trabajadores. En caso de que dichos recursos

no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a

favor de los Trabajadores de acuerdo con lo

dispuesto en esta Sección, serán transferidos al

PENSIONISSSTE,

Aseguradoras para la contratación de la Pensión

correspondiente o su entrega en una sola

exhibición, según proceda, en los términos de lo

dispuesto por esta Ley.

SE ELIMINA

las Administradoras o

En caso de que el trabajador cumpla setenta y cinco

años sin que éste y, en su caso, sus beneficiarios

hubieren ejercido su derecho a recibir los recursos

descritos en este artículo, el Fondo de la Vivienda

deberá transferirlos al Fondo de Pensiones para el

Bienestar. Lo anterior no será aplicable a los

recursos de las cuentas individuales de aquellos
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trabajadores que cuenten con una relación laboral
activa ante el Instituto.

Artículo 251. El derecho del Trabajador y, en su
caso, de los beneficiarios, a recibir los recursos de su

Cuenta Individual del seguro de retiro, cesantía en

edad avanzada y vejez son imprescriptibles, en los

términos de la presente Ley.

SE ELIMINA

Sin perjuicio de lo anterior, el PENSIONISSSTE o las

Administradoras, así como las administradoras

prestadoras de servicio, deberán transferir dichos

recursos, al momento en que los trabajadores

cumplan setenta y cinco años, sin necesidad de

resolución judicial, al Fondo de Pensiones para el
Bienestar. El Instituto deberá notificar al fiduciario

del Fondo la subcuenta a la que deberá aplicarse

dicho recurso en términos de las reglas de

operación del mismo y demás disposiciones

aplicables. Lo anterior no será aplicable a los

recursos de las cuentas individuales de aquellos
trabajadores que cuenten con una relación laboral

activa ante el Instituto.

El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará

con un Comité Técnico que deberá emitir las reglas

de operación sobre la recepción, administración,

inversión, entregas y rendimientos de recursos al
Instituto.

Dentro del año previo a que el trabajador cumpla
setenta y cinco años, el Instituto hará del

conocimiento del trabajador y, en su caso, de sus

beneficiarios, y la empresa operadora de la Base de

Datos Nacional del Sistema de Ahorro para el

Retiro un aviso sobre el tiempo que ha transcurrido

desde que el derecho era exigible, de tal forma que
pueda acudir al Instituto a reclamar los recursos

que le correspondan. Este aviso podrá notificarse

disponiendo de cualquier medio que determine el

Instituto mediante disposiciones de carácter

general que deberán ser publicadas en el Diario

Oficial de la Federación y en el portal de Internet
del Instituto.

Para garantizar la imprescriptibilidad establecida

en el párrafo primero del presente artículo, el
Fondo contará con una reserva constituida con

cargo a los recursos a que se refiere este artículo y

en los términos que establezca su contrato

constitutivo a fin de garantizar la suficiencia

financiera para que el Instituto pueda llevar a cabo.
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en su caso, la devolución de los recursos de los

trabajadores, pensionados o beneficiarios.

La suficiencia financiera de la reserva será

determinada cada dos años por el Instituto,
debiendo comunicarlo al Comité Técnico del Fondo

en términos de sus reglas de operación.

Los trabajadores y, en su caso, sus beneficiarios,

podrán acudir ante e! Instituto para acceder al

mecanismo de devolución de forma permanente

para recibir la pensión a que tengan derecho

conforme a esta Ley o, en su caso, la devolución de

los recursos, así como los intereses que les

correspondan en los términos de las disposiciones

que resulten aplicables.

El ahorro de los trabajadores que sea transferido al

Fondo generará intereses conforme al rendimiento

neto derivado de las inversiones efectivamente

realizadas por dicho Fondo en apego ai régimen de

inversión que determine el Comité Técnico. El
Instituto realizará individualización

correspondiente con base en el rendimiento que el

propio Fondo le reporte. 	

la

TRANSITORIOS

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Durante los ejercicios
fiscales 2024 y 2025, el Instituto podrá reducir,

hasta el cien por ciento del monto correspondiente

a intereses moratorios, actualización y recargos

previstosen el artículo 22 de esta Ley, derivados de

los adeudos por concepto de cuotas y aportaciones

no enteradas al Instituto que se mantengan

registrados al cierre de los ejercicios fiscales 2023 y

2024, que se paguen durante los ejercicios fiscales

2024 y 2025, salvo a las aportaciones del dos por

ciento de retiro a que se refiere el Transitorio

Décimo Primero de esta Ley, a las del Fondo de la

Vivienda y aquellos que correspondan al seguro de

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en favor

del Trabajador, excepto tratándose de los que

corresponden a trabajadores que optaron por el

régimen previsto en el artículo Décimo Transitorio

de esta misma Ley.

SE ELIMINA

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se establece sin

perjuicio de otros beneficios previstos en las leyes

fiscales, que se apliquen o se encuentren vigentes

durante los ejercicios fiscales 2024 y 2025. No

obstante, en el caso de las entidades federativas y,

en su caso, los municipios, dependencias y

entidades de los gobiernos locales que hayan
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celebrado convenios para la regulartzación de los

adeudos conforme a la Ley de Ingresos de la

Federación del ejercicio fiscal que corresponda, y
opten por aplicar el beneficio previsto en este
Transitorio, el Instituto podrá modificar y, en su
caso, cancelar los convenios celebrados con el

mismo a fin de tomar en cuenta el pago de los

adeudos en la proporción que corresponda.

La Junta Directiva autorizará los términos y

condiciones bajo los cuales procederá la reducción
de adeudos.

Los Ingresos que obtenga el Instituto, durante los

ejercicios fiscales 2024 y 2025, por el pago de

adeudos por concepto de cuotas y aportaciones

registrados al cierre de los ejercicios fiscales 2023 y

2024, en términos del párrafo primero de este
Transitorio, se destinarán al Fondo de Pensiones

para el Bienestar o al fortalecimiento de los

seguros, prestaciones y servicios del Instituto a que

se refiere esta Ley, en los términos de las

disposiciones aplicables y, en su caso, de los

acuerdos que determine la Junta Directiva.

Durante los ejercicios fiscales 2024 y 2025, los

ingresos netos provenientes de la enajenación de

los inmuebles propiedad del Instituto que
determine la Junta Directiva, en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables, serán destinados

al Fondo de Pensiones para el Bienestar o al

fortalecimiento de los seguros, prestaciones y

servicios del Instituto a que se refiere esta Ley y, en

su caso, de los acuerdos que determíne la Junta
Directiva.

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

Artículo 18.-... SE ELIMINA

I.

III. Individualizar las cuotas y aportaciones

destinadas a las cuentas individuales, así como los
rendimientos derivados de la inversión de las

mismas. Tratándose de los recursos transferidos al

Fondo de Pensiones para el Bienestar, las
Administradoras

individualización que calcule el Instituto Mexicano

del Seguro Social con base en la tasa de

rendimiento que le proporcione dicho Fondo;

deberán lareportar
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IV. a XI....

Para efectos de las fracciones I bis, I ter y I quater,

las administradoras y las prestadoras de servicio

deberán reportar la individualización de las

aportaciones y rendimientos correspondientes a

los trabajadores a que se refieren los artículos 192

y 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

dicha individualización deberá calcularse por el

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado con base en la tasa de

rendimiento que le proporcione el fondo de

pensiones.

Artículo 81 Bis. En términos del artículo 302,

segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social y del

artículo 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadoresde! Estado,

las administradoras y las prestadoras de servicio
deberán transferir, sin necesidad de resolución

judicial, los recursos de aquellos trabajadores que

se encuentren en los supuestos referidos en dichos
artículos.

SE ELIMINA

El proceso para el traspaso de los recursos

referidos se sujetará a las reglas de operación que
emita el Comité Técnico del fondo referido en el

párrafo anterior.

Los trabajadores y, en su caso, sus beneficiarios,

podrán acceder ante los institutos de seguridad
social que correspondan al mecanismo de

devolución de forma permanente para recibir la

pensión a que tengan derecho o, en su caso, la

devolución de los recursos, así como ios intereses

que les correspondan en los términos de las

disposiciones que resulten aplicables.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Artículo 19 Quater.- Los ingresos que correspondan
a la Federación, conforme a lo establecido en los

convenios de colaboración administrativa en

materia fiscal federal celebrados entre la

Secretaría y las entidades federativas, en términos

de la Ley de Coordinación Fiscal, respecto de los
montos pagados por los créditos fiscales federales

propios que realicen las entidades federativas, sus

municipios o cualquiera de sus entes públicos, se

concentrarán en la Tesorería de la Federación, bajo
la naturaleza de aprovechamientos, tendrán el

carácter de ingresos excedentes y serán destinados

por la Secretaría, a través de la unidad competente

SE ELIMINA
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en materia de seguros, pensiones y seguridad

social, al fideicomiso público no considerado

entidad paraestatal denominado Fondo de

Pensiones para el Bienestar.

LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO

Artículo lo.- La presente Ley es de orden e interés

público y social, de observancia general en toda la

República y tiene por objeto regular la

administración y destino, por parte del Instituto

para Devolver al Pueblo lo Robado, de los Bienes,

activos y empresas siguientes:

SE ELIMINA

Artículo 78.- Para el cumplimiento de su objeto, el

Instituto contará con las siguientes atribuciones:
l.-aX.-...

XI.- Celebrar contratos de prestación de servicios

necesarios para la atención de los Encargos que le

sean conferidos cuyo cumplimiento de pago sea con

cargo a recursos de ios mismos; su duración podrá

ser superior al ejercicio fiscal de que se trate, por lo

que en caso de que el ingreso neto sea insuficiente,

la diferencia se cubrirá con cargo a la cuenta

específica destinada a financiar las operaciones del

Instituto, a que se refiere el artículo 89 de esta Ley,

en los términos que para tal efecto determine la

Junta de Gobierno, de acuerdo con los esquemas
autorizados por la Secretaría;

XII.- Concentrar, en su caso, en los términos que

precisa la normatividad aplicable, recursos a la

Tesorería de la Federación para destinarlos al

Fondo de Pensiones para el Bienestar, y

XIII.- Realizar todos los actos, contratos y convenios

necesarios para llevar a cabo las atribuciones

anteriores.

SE ELIMINA

DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE ABROGA

SU LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓNEL 29 DE MAYO DE 2023

ArtículoSéptimo....

En tal sentido, el liquidador deberá destinar los

recursos que resulten de la recuperación de activos
de la Financiera Nacional de Desarrollo

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, para

cubrir los pasivos y contingencias que se originen de

la propia liquidación, así como los gastos de

administración que realice en cumplimiento de su
cargo.

SE ELIMINA

De existir recursos disponibles durante el proceso

de desincorporacíón, el Instituto para Devolver al

Pueblo lo Robado en su carácter de liquidador
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deberá realizar un dictamen el cual analizará al

menos los siguientes aspectos:

a. Financieros;

b. Jurídicos;

c. De las responsabilidades de servidores públicos;

d. Previsiones futuras en términos del plan
estratégico, y
e. La viabilidad de destinar recursos al Fondo de

Pensiones para el Bienestar durante el proceso de

desincorporación.

El Instituto deberá concentrar en la Tesorería de la

Federación los recursos determinados en el

dictamen a que se refiere el párrafo anterior bajo

la naturaleza de aprovechamientos, tendrán el

carácter de ingresos excedentes y serán destinados

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a

través de la unidad competente en materia de

seguros, pensiones y seguridad social al Fondo de

Pensiones para el Bienestar en términos de las

disposiciones aplicables.

En el balance final de la liquidación se deberá

precisar el destino desglosado de todos los
recursos señalados en este artículo.

Artículo Décimo. Los recursos remanentes que

resulten a la conclusión del proceso de liquidación
de la Financiera Nacional de Desarrollo

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, serán

concentrados en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos, tendrán el

carácter de ingresos excedentes y serán destinados

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a

través de la unidad competente en materia de

seguros, pensiones y seguridad social a! Fondo de

Pensiones para el Bienestar en términos de las

disposiciones aplicables.

SE ELIMINA

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de

la Federación, excepto por la reforma al artículo 39

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores, la cual entrará en

vigor el primer día hábil del ejercicio fiscal posterior

a la publicación del presente Decreto.

SE ELIMINA

SEGUNDO. El Banco de México actuará como

fiduciario en el fideicomiso público no considerado

SE ELIMINA
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entidad paraestatal denominado Fondo de

Pensiones para el Bienestar a que se refiere el

artículo 19 Quater, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendarla. Para tal efecto, será

constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público en el Banco de México, por lo que

únicamente le serán aplicables las disposiciones que
regulan a dicho instituto central en su carácter de

órgano autónomo, así como en la realización de la

encomienda fiduciaria, y en términos de lo que

establezca el Decreto que el Ejecutivo Federal emita

dentro de los 60 días posteriores a la entrada en

vigor de este Decreto.

El Decreto que el Ejecutivo Federal emita deberá

prever, entre otros, lo siguiente:

a) El Fondo de Pensiones para el Bienestar tendrá

entre sus fines recibir, administrar, invertir y

entregar los recursos que le sean aportados

conforme a las disposiciones aplicables, pudiendo

establecerse aportaciones adicionales a su

patrimonio,

b) Los recursos del patrimonio del Fondo de

Pensiones para el Bienestar deberán permanecer
afectos al fideicomiso e invertirse en el mismo hasta

que sean destinados a sus fines, por lo que no

podrán utilizarse para contribuir al equilibrio

presupuestario,

c) El Fondo de Pensiones para el Bienestar brindará

a los institutos de seguridad social los recursos

necesarios para procurar que ios trabajadores que

alcancen los sesenta y cinco años de edad y cuya
pensión sea igual o menor a dieciséis mil setecientos

setenta y siete pesos con sesenta y ocho centavos,

que equivale al salario mensual promedio registrado

en 2023 en el Instituto Mexicano del Seguro Social

actualizado por la inflación estimada para el año

2024, reciban un complemento a las obligaciones

del Gobierno Federal en relación con la pensión que

se obtenga conforme a las disposiciones aplicables

para que sea igual a su último salario hasta por el
monto descrito en este párrafo. Dicho monto

deberá actualizarse el primero de enero de cada

año, de acuerdo con la inflación estimada para el

año correspondiente. Lo anterior, siempre y cuando

hayan iniciado la cotización en términos de la Ley del

Seguro Social a partir del día primero de julio de mil

novecientos noventa y siete, así como para aquellos

trabajadores que se encuentren bajo el régimen de
cuentas individuales que cotizan en el Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado. El complemento a que se refiere este
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inciso es intransferible y será exigible por los

trabajadores que obtengan su dictamen o concesión

de pensión, según corresponda, a partir que
transcurran 60 días de la constitución del Fondo de

Pensiones para el Bienestar. Dicho complemento

estará sujeto a la suficiencia del Fondo, así como a

las reglas que determine la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público,

d) El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará

con un Comité Técnico que deberá emitir las reglas

de operación sobre la recepción, administración,

inversión, entregas y rendimientos de recursos a los

institutos de seguridad social.

TERCERO. Los ingresos por los conceptos a que se

refiere el artículo 19 Quater, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla que se

hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2024 con

anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto,

se destinarán en los términos de la disposición antes
señalada.

SE ELIMINA

CUARTO. A partir de la constitución del Fondo de

Pensiones del Bienestar, el Instituto para Devolver
al Pueblo lo Robado deberá concentrar al final de

cada bimestre en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos el 75% de los

remanentes netos que obtenga derivados de la

enajenación que lleve a cabo de bienes

provenientes de entidades transferentes en materia

aduanera y fiscal, durante el ejercicio fiscal de 2024

y los ejercicios fiscales subsecuentes, los cuales

tendrán el carácter de ingresos excedentes y serán

destinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, a través de la unidad competente en

materia de seguros, pensiones y seguridad social al

Fondo de Pensiones para el Bienestar. El 25%
restante será administrado de conformidad con las

disposiciones aplicables.

SE ELIMINA

QUINTO. A partir de la fecha de entrada en vigor de

este Decreto, queda sin efecto lo previsto en el

transitorio Vigésimo Segundo de la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024,

exclusivamente por lo que se refiere al destino de

los recursos que obtenga el Instituto para Devolver

al Pueblo lo Robado en cumplimiento de su objeto,

así como las demás disposiciones que contravengan
o se opongana lo previstoen el presente Decreto.

SE ELIMINA



TEXTO DICTAMEN

DICE:

PROPUESTA

DEBE DECIR:

SEXTO. El dictamen a que se refiere el Artículo

Séptimo del Decreto por el que se extingue el
organismo público descentralizado denominado

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario,

Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley

Orgánica, deberá ser emitido por el Instituto para

Devolver al Pueblo lo Robado en un plazo máximo

de 15 días posteriores a la entrada en vigor de este
Decreto.

SE ELIMINA

SÉPTIMO. A partir de la fecha de entrada en vigor de
este Decreto, queda sin efecto lo previsto en el

transitorio Vigésimo Cuarto de la Ley de Ingresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024,

exclusivamente por lo que se refiere ai destino de

los ingresos propios de las entidades paraestatales
sectorizadas en tas secretarías de la Defensa

Nacional y de Marina, mismos que serán destinados

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en

un 75 por ciento al Instituto de Seguridad Social para

las Fuerzas Armadas Mexicanas y en un 25 por

ciento a través de la unidad competente en materia

de seguros, pensiones y seguridad social al Fondo de

Pensiones para el Bienestar.

SE ELIMINA

OCTAVO. El Consejo de Administración del Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores emitirá las disposiciones de carácter

general a que se refiere el artículo 39 de la Ley de!

instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para ios
Trabajadores dentro de los 90 días naturales

siguientes a la entrada en vigor del presente
Decreto.

SE ELIMINA

Los intereses correspondientes ai ejercicio fiscal

2024 que deberán pagarse a las subcuentas de

vivienda se calcularán, aprobarán y abonarán

conforme a las disposiciones vigentes con

anterioridad a la aprobación del presente Decreto.

NOVENO. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, las Administradoras de Fondos para el

Retiro, las administradoras prestadoras de servicio,

el Fondo de la Vivienda a que hace referencia la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, y las instituciones que
realicen funciones similares de naturaleza pública

deberán transferir al Fondo de Pensiones para el

Bienestar, en un plazo de hasta 60 días naturales

contados a partir de su constitución, los recursos

correspondientes a las Subcuentas de Retiro,

SE ELIMINA
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Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, subcuenta de

Vivienda conforme a lo establecido en las leyes de

seguridad social que correspondan, o aquellos

recursos que formen parte de sus respectivas

reservas relacionados con las subcuentas referidas y

que hayan sido constituidas previo a la entrada en

vigor de este Decreto, según corresponda.

Para lo anterior, una vez que alguno de los Institutos

transfiera al Fondo de Pensiones para el Bienestar

los recursos de la subcuenta bajo su administración,

incluyendo la de los trabajadores a que se refiere

este Decreto que hubieran llegado a cumplir setenta

o setenta y cinco años, según corresponda, lo

deberá comunicar al resto de participantes del

Sistema de Ahorro para el Retiro para que, en su

caso, transfieran la otra subcuenta, a efecto de

consolidar el ahorro de los titulares de las cuentas

individuales en el referido fideicomiso, transferidos

por el Fondo de Pensiones para el Bienestar al

Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, a efecto de que éstos

realicen los pagos correspondientes en términos de

la normativa aplicable, por lo que el Fondo no

responderá ni se subrogará en las obligaciones a

cargo de dichos institutos, ni respecto del destino

que los mismos den a los recursos. 	
DÉCIMO. El instituto Mexicano del Seguro Social, el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores y el Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, en el ámbito

de sus competencias, deberán garantizar el

establecimiento de una ventanilla única para el

cálculo y pago de los recursos provenientes del

Fondo de Pensiones para el Bienestar en los

términos del Decreto que para tales efectos emita el
Ejecutivo Federal. Dichos recursos serán

transferidos por el Fondo de Pensiones para el
Bienestaral Instituto Mexicano del Seguro Social, al

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores o al Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, a efecto de

que éstos realicen los pagos correspondientes en

términos de la normativa aplicable, por lo que el
Fondo no responderá ni se subrogará en las

obligaciones a cargo de dichos institutos, ni respecto

del destino que los mismos den a los recursos.

SE ELIMINA

DECIMO PRIMERO. Dentro de los 30 días hábiles

siguientes de la entrada en vigor del presente
Decreto, la Comisión Nacional del Sistema de

SE ELIMINA



TEXTO OiaAMEN

DICE:

PROPUESTA

DEBE DECIR:

Ahorro para el Retiro deberá modificar las

disposiciones de carácter general a las que se refiere

el artículo 37 A de la Ley de los Sistemas de Ahorro

para el Retiro a fin de que se incluya

permanentemente en los estados de cuenta que

emiten las administradoras de fondo para el retiro,
el saldo relacionado con los recursos de las

Subcuentas de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y

Vejez, así como los recursos de vivienda que, en su

caso, sean transferidos al Fondo de Pensiones para
el Bienestar.

En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior,

el Instituto Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores deberá modificar sus canales de

atención digital para dar a conocer

permanentemente a los derechohabientes el sao^
de su subcuenta de vivienda que, en su caso, : ea

transferido al Fondo de Pensiones para el Bieneslar.

Por lo antes expuesto solicito atentamer

parte de los dictámenes correspondientes

expnesado en este documento formete qu

íentamei^e

ZEPEDA VIDALES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

EN. D,

INTEGR





















SEN. GRICELDA VALENCIA DE LA MORA

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD
SOCIAL DEL SENAO DE LA REPÚBLICA

SE. RAFAEL ESPINO DE LA PENA

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS, SEGUNDA DEL SENADO DE
LA REPÚBLICA

PRESENTE

VOTO PARTICULAR EN CONTRA DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES

UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA, EL QUE CONTIENE MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DE LA LEY

DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE LA LEY FEDERAL

DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DE LA LEY

FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL

SECTOR PÚBLICO, Y DEL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y

PESQUERO, Y SE ABROGA SU LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE MAYO DE 2023, PARA LA

CREACIÓN DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR.

iV)A?'0 integrante

del Grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXV

Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 94 de la

Quien suscribe

\



Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 188,

207, 208, 209, 210 y 211 del Reglamento del Senado de la República, someto a

la consideración de este Pleno el presente Voto Particular en contra de la

totalidad del VOTO PARTICULAR EN CONTRA DEL DICTAMEN DE LAS

COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EL QUE CONTIENE MINUTA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY

DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DE LA LEY DE LOS

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE LA LEY FEDERAL DE

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DE LA LEY FEDERAL

PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR

PÚBLICO, Y DEL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE

ABROGA SU LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EL 29 DE MAYO DE 2023, PARA LA CREACIÓN DEL FONDO

DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

La creación de! "Fondo de Pensiones para el Bienestar" plantea serias

preocupaciones sobre la protección de los derechos individuales, la

transparencia en la administración de fondos públicos y la sostenibilidad

financiera a largo plazo. Se necesitan enmiendas sustanciales y un proceso

legislativo más riguroso para abordar estas preocupaciones y garantizar que



cualquier reforma en el sistema de pensiones sea justa, equitativa y sostenible a

largo plazo.

La transferencia de los recursos de las cuentas individuales de trabajadores a un

fondo gubernamental plantea una grave preocupación sobre la protección de los

derechos de propiedad privada. Estos fondos, acumulados a lo largo de la vida

laboral de los individuos, representan un patrimonio personal y un respaldo

financiero crucial para su retiro. La propuesta de confiscar estos recursos sin el

consentimiento explícito de los propietarios constituye un acto de intervención

estatal que socava los principios fundamentales de autonomía financiera y

propiedad privada. Además, la falta de un procedimiento claro y transparente

para la reclamación de estos recursos genera incertidumbre y ansiedad entre los

trabajadores, quienes ven amenazada su seguridad financiera en la vejez.

La ausencia de reglas claras y transparentes para la administración del fondo y

la definición de cuentas "inactivas" genera un clima de incertidumbre y

desconfianza en el sistema de pensiones. Los trabajadores necesitan garantías

sólidas sobre cómo se tomarán las decisiones relacionadas con la gestión de sus

ahorros y cómo podrán acceder a estos recursos en caso de necesidad. La falta

de transparencia en este proceso alimenta la percepción de arbitrariedad y

corrupción, lo que erosiona aún más la confianza de los ciudadanos en las

instituciones gubernamentales y en el sistema financiero en general.

La propuesta de transferir los recursos de las cuentas individuales de

trabajadores a un fondo gubernamental puede tener un impacto

desproporcionado en aquellos que dependen de estos ahorros para su jubilación.

Muchos trabajadores confían en sus cuentas individuales de Afores y el Infonavit

como una fuente crucial de ingresos durante su vejez, y la confiscación de estos

recursos podría dejarlos en una situación financiera precaria.



La propuesta de financiar ei fondo con ingresos no recurrentes, como la venta de

bienes inmuebles y la liquidación de instituciones, plantea serias preocupaciones

sobre la sostenibilidad financiera del fondo a largo plazo. Este enfoque

representa una falta de planificación fiscal adecuada y puede llevar a un déficit

presupuestario en el futuro si ios ingresos esperados no se materializan o no son

suficientes para cubrir los gastos de! fondo. Además, la dependencia de ingresos

no recurrentes para financiar gastos permanentes crea una situación fiscal

inestable y socava la capacidad del gobierno para cumplir con sus obligaciones

financieras a largo plazo.

La creación del "Fondo de Pensiones para el Bienestar" tiene implicaciones

significativas para la estabilidad económica y fiscal del país. La confiscación de

los recursos de las cuentas individuales de trabajadores y su transferencia al

fondo puede afectar la disponibilidad de capital en el mercado financiero y tener

un impacto en la inversión y el crecimiento económico. Además, la dependencia

de ingresos no recurrentes para financiar gastos permanentes plantea desafíos

para la sostenibilidad fiscal a largo plazo y puede comprometer la capacidad del

gobierno para cumplir con sus obligaciones financieras y sociales

Finalmente, el proceso acelerado de aprobación del proyecto de ley sin un debate

exhaustivo y la eliminación de partes importantes del texto original plantean

serias dudas sobre la integridad del proceso legislativo y la consideración

adecuada de todas las implicaciones del proyecto. Este enfoque apresurado

puede limitar la oportunidad para un análisis exhaustivo de los posibles impactos

y alternativas, lo que podría llevar a decisiones subóptimas o incluso perjudiciales

para los trabajadores y la economía en general. Además, la eliminación de partes

importantes del texto original sin una justificación clara pone en tela de juicio la

transparencia y la integridad del proceso legislativo, lo que socava aún más la

confianza de los ciudadanos en el gobierno y en las instituciones democráticas.



En virtud de lo anterior, el Senado de la República no puede permitir una reforma

con estos alcances, por lo que reitero mi voto en contra de ia totalidad del

dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios

Legislativos, Segunda, e! que contiene minuta con proyecto de decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de ia Ley del Seguro

Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, de

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, de la Ley Federal

para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y del Decreto

por el que se extingue el Organismo Público Descentralizado Denominado

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y

se abroga su Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29

de mayo de 2023, para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar.

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 25 de abril de 2024.

SUSCRIBEN
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, y del Decreto por el que se extingue el organismo público descentralizado denominado 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023, para la creación del Fondo de Pensiones 
para el Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DE LA LEY DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR 
PÚBLICO, Y DEL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y 
SE ABROGA SU LEY ORGÁNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE MAYO DE 
2023, PARA LA CREACIÓN DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR. 

PRIMERO. Se reforman los párrafos segundo y actual tercero del artículo 302; y se adicionan un tercer, 
cuarto, quinto sexto, séptimo, octavo y noveno párrafos, de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 302. ... 

Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras de fondos para el retiro, las instituciones que realicen 
funciones similares de naturaleza pública, así como las administradoras prestadoras de servicio deberán 
transferir los recursos de las subcuentas señaladas en el párrafo anterior al momento en que los trabajadores 
cumplan setenta años, sin necesidad de resolución judicial, al Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
debiendo notificar de cada traspaso al Instituto el mismo día en que se realice. El Instituto notificará al 
fiduciario del Fondo la subcuenta a la que deberán aplicarse dichos recursos, en términos de las reglas de 
operación del mismo y demás disposiciones aplicables. Lo anterior no será aplicable a los recursos de las 
cuentas individuales de aquellos trabajadores que cuenten con una relación laboral activa ante el Instituto. 

El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará con un Comité Técnico que deberá emitir las reglas de 
operación sobre la recepción, administración, inversión, entregas y rendimientos de recursos al Instituto. 

El Instituto se coordinará con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro a efecto de emitir, dentro del año previo a que el 
trabajador cumpla setenta años, el aviso a que se refiere el artículo 37 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Para garantizar la imprescriptibilidad establecida en el párrafo primero del presente artículo, el Fondo 
contará con una reserva constituida con cargo a los recursos a que se refiere este artículo y en los términos 
que establezca su contrato constitutivo, a fin de garantizar la suficiencia financiera para que el Instituto pueda 
llevar a cabo, en su caso, la devolución de los recursos de los trabajadores, pensionados o beneficiarios.  

La suficiencia financiera de la reserva será determinada cada dos años por el Instituto, debiendo 
comunicarlo al Comité Técnico conforme a sus reglas de operación. 
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Los trabajadores y, en su caso, sus beneficiarios podrán acudir ante el Instituto para acceder al 
mecanismo de devolución de forma permanente para recibir la pensión a que tengan derecho conforme a esta 
Ley o, en su caso, la devolución de los recursos, así como los intereses que les correspondan en los términos 
de las disposiciones que resulten aplicables. 

El ahorro de los trabajadores que sea transferido al Fondo generará intereses conforme al rendimiento 
neto derivado de las inversiones efectivamente realizadas por dicho Fondo en apego al régimen de inversión 
que determine el Comité Técnico. El Instituto realizará la individualización correspondiente con base en el 
rendimiento que el propio Fondo le reporte. 

Sin perjuicio de lo previsto en el primer párrafo de este artículo, el Instituto podrá disponer, sin necesidad 
de resolución judicial, de los recursos relacionados con cualquier mensualidad de una pensión, asignación 
familiar o ayuda asistencial, al año calendario en el que sea exigible, siempre que constituya una reserva 
suficiente para atender las solicitudes de devolución que ante el mismo presenten los trabajadores o sus 
beneficiarios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobará la metodología para determinar el monto de la 
reserva que el Instituto constituirá para atender las solicitudes de devolución señaladas en el párrafo anterior y 
el procedimiento que deberá seguir para ello. 

SEGUNDO. Se reforman los párrafos primero, actuales segundo, cuarto, sexto y séptimo del artículo 37; 
párrafos primero y actual quinto del artículo 39; párrafo tercero del artículo 43; se adicionan los párrafos 
segundo, sexto, séptimo, décimo y décimo segundo, recorriéndose los correspondientes, al artículo 37; los 
párrafos segundo, tercero y octavo, recorriéndose los correspondientes, al artículo 39; y las fracciones I, II, III 
y IV al párrafo tercero del artículo 43; y se derogan el actual párrafo quinto del artículo 37; y párrafos segundo, 
tercero y cuarto, vigentes del artículo 39, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 37.- El derecho del trabajador y, en su caso, de sus beneficiarios a recibir los recursos de la 
subcuenta de vivienda, en los términos descritos en el artículo 40, es imprescriptible.  

La devolución de los recursos de la subcuenta de vivienda para los trabajadores que tengan menos de 
setenta años se realizará ante el Instituto y se sujetará a los procedimientos y requisitos que determine el 
Consejo de Administración, mediante disposiciones de carácter general que deberán ser publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación y en el portal de Internet del propio Instituto. 

Dentro del año previo a que el trabajador cumpla setenta años, el Instituto hará del conocimiento del 
trabajador y, en su caso, de sus beneficiarios, del Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa 
operadora de la Base de Datos Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro un aviso sobre el tiempo que ha 
transcurrido desde que el derecho era exigible, de tal forma que pueda acudir al Instituto a reclamar los 
recursos descritos en el artículo 40. 

... 

De forma independiente a la notificación, en caso de que el trabajador cumpla setenta años sin que dicho 
trabajador y, en su caso, los beneficiarios hubieren ejercido su derecho a recibir los recursos descritos en este 
artículo, el Instituto deberá transferir dichos recursos al Fondo de Pensiones para el Bienestar. El Instituto 
deberá notificar al fiduciario del Fondo la subcuenta a la que deberán aplicarse dichos recursos en términos 
de las reglas de operación del mismo y demás disposiciones aplicables. Lo anterior no será aplicable a los 
recursos de las subcuentas de vivienda de aquellos trabajadores que cuenten con una relación laboral activa 
ante el Instituto. 

El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará con un Comité Técnico que deberá emitir las reglas de 
operación sobre la recepción, administración, inversión, entregas y rendimientos de recursos al Instituto. 

Para garantizar la imprescriptibilidad establecida en el párrafo primero del presente artículo, el Fondo 
contará con una reserva constituida con cargo a los recursos a que se refiere este artículo y en los términos 
que establezca su contrato constitutivo a fin de garantizar la suficiencia financiera para que el Instituto pueda 
llevar a cabo, en su caso, la devolución de los recursos de los trabajadores o sus beneficiarios. 

Se deroga. 
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El trabajador y, en su caso, sus beneficiarios podrán acudir ante el Instituto para acceder al mecanismo de 
devolución de forma permanente, y de ser procedente, el Instituto reconocerá los montos a pagar, 
considerando los intereses que correspondan en términos de las disposiciones que resulten aplicables 
conforme a este artículo. 

El ahorro de los derechohabientes que sea transferido al Fondo de Pensiones para el Bienestar generará 
intereses conforme al rendimiento neto derivado de las inversiones efectivamente realizadas por dicho Fondo 
en apego al régimen de inversión que determine el Comité Técnico. El Instituto será el encargado de realizar 
la individualización correspondiente con base en el rendimiento que el propio Fondo le reporte. 

La suficiencia financiera de la reserva será determinada cada dos años por el Instituto, debiendo 
comunicarlo al Comité Técnico del Fondo conforme a sus reglas de operación. 

Para dar cumplimiento a lo anterior y a las disposiciones de la Ley del Seguro Social, el Instituto podrá 
coordinarse con el Instituto Mexicano del Seguro Social a efecto de facilitar la devolución de los recursos 
transferidos e identificar a los trabajadores a los que se efectuarán los abonos correspondientes. 

... 

Artículo 39.- Las subcuentas de vivienda recibirán intereses en función del remanente de operación del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Al cierre de cada ejercicio, la Administración presentará para aprobación del Consejo de Administración la 
determinación de los ingresos y egresos, así como el cálculo de las reservas, los recursos que deban 
destinarse para preservar el patrimonio, y el remanente de operación resultante de restar a los ingresos los 
demás conceptos señalados. 

El Consejo de Administración deberá procurar que la tasa de interés que apruebe anualmente permita 
conservar el poder adquisitivo de los ahorros de las personas derechohabientes acumulados en las 
subcuentas de vivienda. 

Se deroga. 

Una vez aprobado el remanente de operación del Instituto por el Consejo de Administración en los 
términos del párrafo anterior, procederá a aprobar la tasa de interés que deberá pagarse anualmente a las 
subcuentas de vivienda, procurando que permita conservar el poder adquisitivo de los ahorros de las 
personas derechohabientes, la cual deberá enterarse a más tardar en el mes de marzo de cada año. 

El Consejo de Administración podrá emitir disposiciones de carácter general que deberá publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el portal de Internet del Instituto a efecto de establecer parámetros y 
mecanismos para la individualización diferenciada de los intereses a las subcuentas de vivienda de las 
personas derechohabientes, previendo, al menos, el otorgamiento de un mayor interés a los trabajadores con 
cincuenta y cinco años de edad en adelante. 

Artículo 43.- ... 

... 

Los recursos financieros que no se destinen a los fines señalados en el artículo anterior deberán ser 
invertidos en valores. Para efectos de cumplir con el mandato anterior, el Consejo de Administración deberá: 

I. Determinar los valores en que podrán invertirse dichos recursos, con base en los previstos para la 
inversión de los recursos del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

II. Aprobar, a través de su comité auxiliar en materia de inversiones, un portafolio de referencia y 
sus reglas de operación; 

III. Aprobar la normativa que establezca las políticas generales aplicables en materia de inversiones, 
y  

IV. Garantizar en todo momento que el Instituto cuente con los recursos requeridos para atender las 
necesidades de vivienda de los trabajadores. 

... 

... 
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TERCERO. Se reforman el primer párrafo del artículo 192 y el artículo 251; y se adicionan un último 
párrafo al artículo 192; un segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos al artículo 251, y el 
artículo transitorio CUADRAGÉSIMO OCTAVO, a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 192. Los recursos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda son propiedad imprescriptible de los 
trabajadores. En caso de que dichos recursos no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor de los 
Trabajadores de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección, serán transferidos al PENSIONISSSTE, las 
Administradoras o Aseguradoras para la contratación de la Pensión correspondiente o su entrega en una sola 
exhibición, según proceda, en los términos de lo dispuesto por esta Ley. 

... 

En caso de que el trabajador cumpla setenta y cinco años sin que éste y, en su caso, sus beneficiarios 
hubieren ejercido su derecho a recibir los recursos descritos en este artículo, el Fondo de la Vivienda deberá 
transferirlos al Fondo de Pensiones para el Bienestar. Lo anterior no será aplicable a los recursos de las 
cuentas individuales de aquellos trabajadores que cuenten con una relación laboral activa ante el Instituto. 

Artículo 251. El derecho del Trabajador y, en su caso, de los beneficiarios, a recibir los recursos de su 
Cuenta Individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez son imprescriptibles, en los 
términos de la presente Ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, el PENSIONISSSTE o las Administradoras, así como las administradoras 
prestadoras de servicio, deberán transferir dichos recursos, al momento en que los trabajadores cumplan 
setenta y cinco años, sin necesidad de resolución judicial, al Fondo de Pensiones para el Bienestar. El 
Instituto deberá notificar al fiduciario del Fondo la subcuenta a la que deberá aplicarse dicho recurso en 
términos de las reglas de operación del mismo y demás disposiciones aplicables. Lo anterior no será aplicable 
a los recursos de las cuentas individuales de aquellos trabajadores que cuenten con una relación laboral 
activa ante el Instituto. 

El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará con un Comité Técnico que deberá emitir las reglas de 
operación sobre la recepción, administración, inversión, entregas y rendimientos de recursos al Instituto. 

Dentro del año previo a que el trabajador cumpla setenta y cinco años, el Instituto hará del conocimiento 
del trabajador y, en su caso, de sus beneficiarios, y la empresa operadora de la Base de Datos Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro un aviso sobre el tiempo que ha transcurrido desde que el derecho era 
exigible, de tal forma que pueda acudir al Instituto a reclamar los recursos que le correspondan. Este aviso 
podrá notificarse disponiendo de cualquier medio que determine el Instituto mediante disposiciones de 
carácter general que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Internet del 
Instituto. 

Para garantizar la imprescriptibilidad establecida en el párrafo primero del presente artículo, el Fondo 
contará con una reserva constituida con cargo a los recursos a que se refiere este artículo y en los términos 
que establezca su contrato constitutivo a fin de garantizar la suficiencia financiera para que el Instituto pueda 
llevar a cabo, en su caso, la devolución de los recursos de los trabajadores, pensionados o beneficiarios.  

La suficiencia financiera de la reserva será determinada cada dos años por el Instituto, debiendo 
comunicarlo al Comité Técnico del Fondo en términos de sus reglas de operación.  

Los trabajadores y, en su caso, sus beneficiarios, podrán acudir ante el Instituto para acceder al 
mecanismo de devolución de forma permanente para recibir la pensión a que tengan derecho conforme a esta 
Ley o, en su caso, la devolución de los recursos, así como los intereses que les correspondan en los términos 
de las disposiciones que resulten aplicables. 

El ahorro de los trabajadores que sea transferido al Fondo generará intereses conforme al rendimiento 
neto derivado de las inversiones efectivamente realizadas por dicho Fondo en apego al régimen de inversión 
que determine el Comité Técnico. El Instituto realizará la individualización correspondiente con base en el 
rendimiento que el propio Fondo le reporte. 
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TRANSITORIOS 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Durante los ejercicios fiscales 2024 y 2025, el Instituto podrá reducir, hasta 
el cien por ciento del monto correspondiente a intereses moratorios, actualización y recargos previstos en el 
artículo 22 de esta Ley, derivados de los adeudos por concepto de cuotas y aportaciones no enteradas al 
Instituto que se mantengan registrados al cierre de los ejercicios fiscales 2023 y 2024, que se paguen durante 
los ejercicios fiscales 2024 y 2025, salvo a las aportaciones del dos por ciento de retiro a que se refiere el 
Transitorio Décimo Primero de esta Ley, a las del Fondo de la Vivienda y aquellos que correspondan al seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en favor del Trabajador, excepto tratándose de los que 
corresponden a trabajadores que optaron por el régimen previsto en el artículo Décimo Transitorio de esta 
misma Ley. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se establece sin perjuicio de otros beneficios previstos en las leyes 
fiscales, que se apliquen o se encuentren vigentes durante los ejercicios fiscales 2024 y 2025. No obstante, en 
el caso de las entidades federativas y, en su caso, los municipios, dependencias y entidades de los gobiernos 
locales que hayan celebrado convenios para la regularización de los adeudos conforme a la Ley de Ingresos 
de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, y opten por aplicar el beneficio previsto en este 
Transitorio, el Instituto podrá modificar y, en su caso, cancelar los convenios celebrados con el mismo a fin de 
tomar en cuenta el pago de los adeudos en la proporción que corresponda. 

La Junta Directiva autorizará los términos y condiciones bajo los cuales procederá la reducción de 
adeudos. 

Los ingresos que obtenga el Instituto, durante los ejercicios fiscales 2024 y 2025, por el pago de adeudos 
por concepto de cuotas y aportaciones registrados al cierre de los ejercicios fiscales 2023 y 2024, en términos 
del párrafo primero de este Transitorio, se destinarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar o al 
fortalecimiento de los seguros, prestaciones y servicios del Instituto a que se refiere esta Ley, en los términos 
de las disposiciones aplicables y, en su caso, de los acuerdos que determine la Junta Directiva. 

Durante los ejercicios fiscales 2024 y 2025, los ingresos netos provenientes de la enajenación de los 
inmuebles propiedad del Instituto que determine la Junta Directiva, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, serán destinados al Fondo de Pensiones para el Bienestar o al fortalecimiento de los seguros, 
prestaciones y servicios del Instituto a que se refiere esta Ley y, en su caso, de los acuerdos que determine la 
Junta Directiva. 

CUARTO. Se reforma la fracción III del artículo 18, y se adicionan un último párrafo al artículo 18 y un 
artículo 81 Bis, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue: 

Artículo 18.- ... 

... 

... 

I. a II. ... 

III. Individualizar las cuotas y aportaciones destinadas a las cuentas individuales, así como los 
rendimientos derivados de la inversión de las mismas. Tratándose de los recursos transferidos al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, las Administradoras deberán reportar la individualización que calcule el Instituto 
Mexicano del Seguro Social con base en la tasa de rendimiento que le proporcione dicho Fondo; 

IV. a XI. ... 

Para efectos de las fracciones I bis, I ter y I quater, las administradoras y las prestadoras de servicio 
deberán reportar la individualización de las aportaciones y rendimientos correspondientes a los trabajadores a 
que se refieren los artículos 192 y 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; dicha individualización deberá calcularse por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado con base en la tasa de rendimiento que le proporcione el fondo de 
pensiones. 
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Artículo 81 Bis.- En términos del artículo 302, segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social y del artículo 
251 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las 
administradoras y las prestadoras de servicio deberán transferir, sin necesidad de resolución judicial, los 
recursos de aquellos trabajadores que se encuentren en los supuestos referidos en dichos artículos. 

El proceso para el traspaso de los recursos referidos se sujetará a las reglas de operación que emita el 
Comité Técnico del Fondo referido en el párrafo anterior. 

Los trabajadores y, en su caso, sus beneficiarios, podrán acceder ante los institutos de seguridad social 
que correspondan al mecanismo de devolución de forma permanente para recibir la pensión a que tengan 
derecho o, en su caso, la devolución de los recursos, así como los intereses que les correspondan en los 
términos de las disposiciones que resulten aplicables. 

QUINTO. Se adiciona un artículo 19 Quater a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 19 Quater.- Los ingresos que correspondan a la Federación, conforme a lo establecido en los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal celebrados entre la Secretaría y las 
entidades federativas, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, respecto de los montos pagados por los 
créditos fiscales federales propios que realicen las entidades federativas, sus municipios o cualquiera de sus 
entes públicos, se concentrarán en la Tesorería de la Federación, bajo la naturaleza de aprovechamientos, 
tendrán el carácter de ingresos excedentes y serán destinados por la Secretaría, a través de la unidad 
competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social, al fideicomiso público no considerado 
entidad paraestatal denominado Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

SEXTO. Se reforma el artículo 1o., primer párrafo y se adiciona el artículo 78, fracción XII, recorriéndose la 
subsecuente, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden e interés público y social, de observancia general en toda la 
República y tiene por objeto regular la administración y destino, por parte del Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado, de los Bienes, activos y empresas siguientes: 

... 

Artículo 78.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto contará con las siguientes atribuciones: 

I.- a X.- ... 

XI.- Celebrar contratos de prestación de servicios necesarios para la atención de los Encargos que le sean 
conferidos cuyo cumplimiento de pago sea con cargo a recursos de los mismos; su duración podrá ser 
superior al ejercicio fiscal de que se trate, por lo que en caso de que el ingreso neto sea insuficiente, la 
diferencia se cubrirá con cargo a la cuenta específica destinada a financiar las operaciones del Instituto, a que 
se refiere el artículo 89 de esta Ley, en los términos que para tal efecto determine la Junta de Gobierno, de 
acuerdo con los esquemas autorizados por la Secretaría; 

XII.- Concentrar, en su caso, en los términos que precisa la normatividad aplicable, recursos a la Tesorería 
de la Federación para destinarlos al Fondo de Pensiones para el Bienestar, y 

XIII.- Realizar todos los actos, contratos y convenios necesarios para llevar a cabo las atribuciones 
anteriores. 

SÉPTIMO. Se reforman los artículos Séptimo, segundo párrafo y Décimo, y se adicionan un tercer, cuarto 
y quinto párrafos al artículo Séptimo, del Decreto por el que se Extingue el Organismo Público 
Descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y 
se Abroga su Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023, para 
quedar como sigue: 

Artículo Séptimo. ... 

En tal sentido, el liquidador deberá destinar los recursos que resulten de la recuperación de activos de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, para cubrir los pasivos y 
contingencias que se originen de la propia liquidación, así como los gastos de administración que realice en 
cumplimiento de su cargo. 
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De existir recursos disponibles durante el proceso de desincorporación, el Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado en su carácter de liquidador deberá realizar un dictamen el cual analizará al menos los siguientes 
aspectos: 

a. Financieros; 

b. Jurídicos; 

c. De las responsabilidades de servidores públicos; 

d. Previsiones futuras en términos del plan estratégico, y 

e. La viabilidad de destinar recursos al Fondo de Pensiones para el Bienestar durante el proceso de 
desincorporación. 

El Instituto deberá concentrar en la Tesorería de la Federación los recursos determinados en el dictamen a 
que se refiere el párrafo anterior bajo la naturaleza de aprovechamientos, tendrán el carácter de ingresos 
excedentes y serán destinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la unidad 
competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social al Fondo de Pensiones para el Bienestar en 
términos de las disposiciones aplicables. 

En el balance final de la liquidación se deberá precisar el destino desglosado de todos los recursos 
señalados en este artículo. 

... 

... 

Artículo Décimo. Los recursos remanentes que resulten a la conclusión del proceso de liquidación de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, serán concentrados en la 
Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos, tendrán el carácter de ingresos 
excedentes y serán destinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la unidad 
competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social al Fondo de Pensiones para el Bienestar en 
términos de las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, excepto por la reforma al artículo 39 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, la cual entrará en vigor el primer día hábil del ejercicio fiscal posterior a la publicación del 
presente Decreto. 

SEGUNDO. El Banco de México actuará como fiduciario en el fideicomiso público no considerado entidad 
paraestatal denominado Fondo de Pensiones para el Bienestar a que se refiere el artículo 19 Quater, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para tal efecto, será constituido por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en el Banco de México, por lo que únicamente le serán aplicables las 
disposiciones que regulan a dicho instituto central en su carácter de órgano autónomo, así como en la 
realización de la encomienda fiduciaria, y en términos de lo que establezca el Decreto que el Ejecutivo Federal 
emita dentro de los 60 días posteriores a la entrada en vigor de este Decreto. 

El Decreto que el Ejecutivo Federal emita deberá prever, entre otros, lo siguiente: 

a) El Fondo de Pensiones para el Bienestar tendrá entre sus fines recibir, administrar, invertir y 
entregar los recursos que le sean aportados conforme a las disposiciones aplicables, pudiendo 
establecerse aportaciones adicionales a su patrimonio. 

b) Los recursos del patrimonio del Fondo de Pensiones para el Bienestar deberán permanecer 
afectos al fideicomiso e invertirse en el mismo hasta que sean destinados a sus fines, por lo que 
no podrán utilizarse para contribuir al equilibrio presupuestario. 

c) El Fondo de Pensiones para el Bienestar brindará a los institutos de seguridad social los recursos 
necesarios para procurar que los trabajadores que alcancen los sesenta y cinco años de edad y 
cuya pensión sea igual o menor a dieciséis mil setecientos setenta y siete pesos con sesenta y 
ocho centavos, que equivale al salario mensual promedio registrado en 2023 en el Instituto 
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Mexicano del Seguro Social actualizado por la inflación estimada para el año 2024, reciban un 
complemento a las obligaciones del Gobierno Federal en relación con la pensión que se obtenga 
conforme a las disposiciones aplicables para que sea igual a su último salario hasta por el monto 
descrito en este párrafo. Dicho monto deberá actualizarse el primero de enero de cada año, de 
acuerdo con la inflación estimada para el año correspondiente. Lo anterior, siempre y cuando 
hayan iniciado la cotización en términos de la Ley del Seguro Social a partir del día primero de 
julio de mil novecientos noventa y siete, así como para aquellos trabajadores que se encuentren 
bajo el régimen de cuentas individuales que cotizan en el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. El complemento a que se refiere este inciso es 
intransferible y será exigible por los trabajadores que obtengan su dictamen o concesión de 
pensión, según corresponda, a partir de que transcurran 60 días de la constitución del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. Dicho complemento estará sujeto a la suficiencia del Fondo, así 
como a las reglas que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

d) El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará con un Comité Técnico que deberá emitir las 
reglas de operación sobre la recepción, administración, inversión, entregas y rendimientos de 
recursos a los institutos de seguridad social. 

TERCERO. Los ingresos por los conceptos a que se refiere el artículo 19 Quater, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2024 con 
anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, se destinarán en los términos de la disposición antes 
señalada. 

CUARTO. A partir de la constitución del Fondo de Pensiones para el Bienestar, el Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado deberá concentrar al final de cada bimestre en la Tesorería de la Federación bajo la 
naturaleza de aprovechamientos el 75% de los remanente netos que obtenga derivados de la enajenación que 
lleve a cabo de bienes provenientes de entidades transferentes en materia aduanera y fiscal, durante el 
ejercicio fiscal de 2024 y los ejercicios fiscales subsecuentes, los cuales tendrán el carácter de ingresos 
excedentes y serán destinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la unidad 
competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social al Fondo de Pensiones para el Bienestar. El 
25% restante será administrado de conformidad con las disposiciones aplicables. 

QUINTO. A partir de la fecha de entrada en vigor este Decreto, queda sin efecto lo previsto en el 
transitorio Vigésimo Segundo de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024, 
exclusivamente por lo que se refiere al destino de los recursos que obtenga el Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado en cumplimiento de su objeto, así como las demás disposiciones que contravengan o se 
opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

SEXTO. El dictamen a que se refiere el Artículo Séptimo del Decreto por el que se extingue el organismo 
público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica, deberá ser emitido por el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
en un plazo máximo de 15 días posteriores a la entrada en vigor de este Decreto. 

SÉPTIMO. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, queda sin efecto lo previsto en el 
transitorio Vigésimo Cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024, 
exclusivamente por lo que se refiere al destino de los ingresos propios de las entidades paraestatales 
sectorizadas en las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, mismos que serán destinados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en un 75 por ciento al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas y en un 25 por ciento a través de la unidad competente en materia de seguros, pensiones 
y seguridad social al Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

OCTAVO. El Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores emitirá las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 39 de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

Los intereses correspondientes al ejercicio fiscal 2024 que deberán pagarse a las subcuentas de vivienda 
se calcularán, aprobarán y abonarán conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a la aprobación 
del presente Decreto. 
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NOVENO. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, las Administradoras de Fondos para el Retiro, las administradoras prestadoras de servicio, el 
Fondo de la Vivienda a que hace referencia la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, y las instituciones que realicen funciones similares de naturaleza pública deberán 
transferir al Fondo de Pensiones para el Bienestar, en un plazo de hasta 60 días naturales contados a partir 
de su constitución, los recursos correspondientes a las Subcuentas de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez, subcuenta de Vivienda conforme a lo establecido en las leyes de seguridad social que correspondan, o 
aquellos recursos que formen parte de sus respectivas reservas relacionados con las subcuentas referidas y 
que hayan sido constituidas previo a la entrada en vigor de este Decreto, según corresponda. 

Para lo anterior, una vez que alguno de los Institutos transfiera al Fondo de Pensiones para el Bienestar 
los recursos de la subcuenta bajo su administración, incluyendo la de los trabajadores a que se refiere este 
Decreto que hubieran llegado a cumplir setenta o setenta y cinco años, según corresponda, lo deberá 
comunicar al resto de participantes del Sistema de Ahorro para el Retiro para que, en su caso, transfieran la 
otra subcuenta, a efecto de consolidar el ahorro de los titulares de las cuentas individuales en el referido 
fideicomiso. 

DÉCIMO. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en el ámbito de 
sus competencias, deberán garantizar el establecimiento de una ventanilla única para el cálculo y pago de los 
recursos provenientes del Fondo de Pensiones para el Bienestar en los términos del Decreto que para tales 
efectos emita el Ejecutivo Federal. 

Dichos recursos serán transferidos por el Fondo de Pensiones para el Bienestar al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a efecto de que éstos realicen los pagos 
correspondientes en términos de la normativa aplicable, por lo que el Fondo no responderá ni se subrogará en 
las obligaciones a cargo de dichos institutos, ni respecto del destino que los mismos den a los recursos. 

DÉCIMO PRIMERO. Dentro de los 30 días hábiles siguientes de la entrada en vigor del presente Decreto, 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro deberá modificar las disposiciones de carácter 
general a las que se refiere el artículo 37 A de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro a fin de que se 
incluya permanentemente en los estados de cuenta que emiten las administradoras de fondo para el retiro, el 
saldo relacionado con los recursos de las Subcuentas de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, así 
como los recursos de vivienda que, en su caso, sean transferidos al Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, el Instituto Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores deberá modificar sus canales de atención digital para dar a conocer permanentemente a los 
derechohabientes el saldo de su subcuenta de vivienda que, en su caso, sea transferido al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2024.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero 
Esquivel, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 


	PROCESO LEGISLATIVO - Decreto 246, LXV Legislatura
	01. INICIATIVA - Cámara de Diputados - 04-04-2024
	02. DICTAMEN - Cámara de Diputados - 22-04-2024
	DISCUSIÓN - Cámara de Diputados - 22-04-2024

	03. MINUTA - Cámara de Senadores - 23-04-2024
	04. DICTAMEN - Cámara de Senadores - 25-04-2024
	DISCUSIÓN - Cámara de Senadores - 25-04-2024
	1 Mocion_Suspensiva_PAN_Pensiones_para_el_Bienestar
	2 Voto_Particular_Sen_Julen_Rementeria_PAN_Pensiones
	3 Voto_Particular_Sen_Aceves_del_Olmo_PRI_Pensiones
	4 Voto_Particular_Sen_German_Martinez_SG_Pensiones
	5 Voto_Particular_Sen_Mayuli_PAN_Pensiones
	6 Voto_Particular_Sen_Miguel_Mancera_PRD_Pensiones
	7 Voto_Particular_Sen_Damian_Zepeda_PAN_Pensiones
	8 Voto_Particular_Sen_Nadia_Navarro_PRI_Pensiones
	9 Voto_Particular_Sen_Mario_Zamora_PRI_Pensiones


	05. DECRETO - Ejecutivo Federal - DOF - 30-04-2024




